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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

17991 INSTRUMENTO de Ratificación de 22 de noviembre 
de 1979 de las actas del XVII Congreso de la Unión 
Postal Universal, hechas en Lausana (Suiza) el 5 de 
julio de 1974.

JUAN CARLOS I 
REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 5 de julio de 1974 el Plenipotenciario de 
España, nombrado en buena y debida forma al efecto, firmó 
en Lausana (Suiza) las actas del XVII Congreso de la Unión 
Postal Universal;

Vistos y examinados las Actas y Acuerdos que las integran;
Aprobado su texto por las Cortes Generales y, por consi

guiente, autorizado para su ratificación.
Vengo en aprobar y ratificar cuanto en ellas se dispone, 

como en virtud del presente las apruebo y ratifico, prometiendo 
cumplirlas, observarlas y hacer que se cumplan y observen 
puntualmente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor 
validación y firmeza, mando expedir este Instrumento de Ratifi
cación firmado por Mí, debidamente sellado y refrendado por 
el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 22 de noviembre de 1079.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
MARCELINO OREJA AGUIRRE

Marcelino Oreja Aguirre, Ministro de Asuntos Exteriores de 
España.
Por la presente declaro que en relación con el Instrumento 

de Ratificación de las actas del XVII Congreso de la Unión Pos
tal Universal, firmado por Su Majestad el Rey de España el 
22 de noviembre de 1979, la ratificación por parte de España 
se extiende a las siguientes actas;

— Segundo Protocolo Adicional a la Constitución de la Unión 
Postal Universal.

— Reglamento General de la Unión Postal Universal.
— Convención Postal Universal.
— Arreglo relativo a las cartas con valor declarado.
— Arreglo relativo a los paquetes postales.
— Acuerdo relativo a giros postales y bonos postales de viaje.
— Acuerdo relativo al servicio de los cheques postales.
— Acuerdo relativo a envíos contra reembolso.
— Acuerdo relativo a efectos a cobrar.
— Acuerdo relativo al servicio internacional del ahorro.
— Acuerdo relativo a suscripciones a diarios y publicaciones 

periódicas.

Y para que conste firmo la presente declaración en Madrid 
a once de febrero de mil novecientos ochenta.

Las actas del XVII Congreso surten efecto desde el 21 de 
diciembre de 1979, fecha del depósito del Instrumento de Ratifi
cación español.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 27 de Junio de 1980.—El Secretario general Técnico, 

Juan Antonio Pérez-Urruti Maura.
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CONSTITUCION DE LA UNION POSTAL UNIVERSAL

(Modificada por los Protocolos Adicionales de Tokio 1969 y de 
Lausana 1974)1

1) Modificada por los Protocolos Adicionales de Tokio 1969 y de Lausana 
1974.
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CONSTITUCION

DE LA UNION POSTAL UNIVERSAL 1)

PREAMBULO

Con el objeto de Incrementar las comunicaciones entre los pueblos 
por medio de un eficaz funcionamiento de los servicios postales, y de 
contribuir al éxito de los elevados fines de la colaboración interna- 
cional en el ámbito cultural, social y económico,

los Plenipotenciarios de los Gobiernos de los Países contratantes 
han adoptado, bajo reserva de ratificación, la presente Constitución.

TITULO I
DISPOSICIONES ORGANICAS

CAPITULO I 
GENERALIDADES

Artículo 1. Extensión y objeto de la Unión.

1. Los países que adopten la presente Constitución formarán, con la denominación de Unión Postal Universal, un solo territorio postal 
para el intercambio recíproco de envíos de correspondencia. La libertad 
de tránsito estará garantizada en todo el territorio de la Unión.

2. La Unión tendrá por objeto asegurar la organización y el perfec- 
cionamiento de los servicios postales y favorecer en este ámbito el de- 
sarrollo de la colaboración internacional.

3. La Unión participará, en la medida de sus posibilidades, en la asistencia técnica postal solicitada por sus Países miembros.
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Art. 2 - Miembros de la Unión

Son Países miembros de la Unión:

a) los países que posean la calidad de miembro a la fecha de la en- 
trada en vigencia de la presente Constitución; “

b) los países que alcancen la calidad de miembro de conformidad 
con el artículo 11.

Art. 3 - Jurisdicción de la Unión

La Unión tiene bajo su jurisdicción:
a) los territorios de los Países miembros;

b) 1as oficinas de Correos establecidas por los Países miembros en 
los territorios no comprendidos en la Unión;

c) los territorios que, sin ser miembros de la Unión, estén com- 
prendidos en ésta» porque dependen desde el punto de vista pos- 
tal, de Países miembros.

Art. 4 - Relaciones excepcionales

 Las Administraciones postales que sirvan territorios no comprendi
dos en la Unión estarán obligadas a actuar como intermediarias de las 
demás Administraciones. Las disposiciones del Convenio V de su Regla
mento se aplicarán a estas relaciones excepcionales.

Art, 5 - Sede de la Unión

La sede de la Unión y de sus órganos permanentes está establecida 
en Berna.

Art. 6 - Lengua oficial de la Unión

La lengua oficial de la Unión es el francés.

Art. 7 - Moneda tipo

El franco tomado como unidad monetaria en las Actas de la Unión es 
el franco oro de 100 céntimos, de un peso de 10/31 de gramo y ley de 
0,900.

Art. 8 - Uniones restringidas, Acuerdos especiales

1. Los Países miembros, o sus Administraciones postales, cuando la 
legislación de estos países nose oponga a ello, podrán establecer Unio- 
nes restringidas y adoptar Acuerdos especiales relativos al servicio 
postal internacional, a condición, no obstante, de no introducir en 
ellos disposiciones menos favorables para el público que las que ya fi-_ 
guren en las Actas en las cuales sean parte los Países miembros intere- 
sados.

2. Las Uniones restringidas podrán enviar observadores a los Con
gresos, Conferencias y reuniones de la Unión, al Consejo Ejecutivo, así 
como al Consejo Consultivo de Estudios Postales.(1)

3. La Unión podrá enviar observadores a los Congresos, Conferen
cias y reuniones de las Uniones restringidas.

Art. 9 - Relaciones con la Organización de las Naciones Unidas

los Acuerdos cuyos textos figuran adjuntos a la presente Constitu- 
ción regirán las relaciones entre la Unión y la Organización de las Na 
ciones Unidas.

Art. 10 - Relaciones con las organizaciones internacionales

Con el objeto de asegurar una estrecha cooperación en el ámbito 
postal internacional, la Unión podrá colaborar con las organizaciones 
internacionales que tengan intereses y actividades conexas.

CAPITULO II

ADHESION O ADMISION EN LA UNION. RETIRO DE LA UNION

Art. 11 - Adhesión o admisión en la Unión. Procedimiento.

1. Cualquier miembro de la Organización de las Naciones Unidas po- 
drá adherir a la Unión.

2. Cualquier país soberano no miembro de la Organización de las 
Naciones Unidas podrá solicitar su admisión en calidad de País miembro 
de la Unión, 

 1 Modificado por el Congreso de Tokio 1969.

3. La adhesión o la solicitud de admisión en la Unión, deberá in
cluir una declaración formal de adhesión a la Constitución y a las Ac
tas obligatorias de la Unión. Esta se transmitirá por vía diplomática 
al Gobierno de la Confederación Suiza que, según el caso, notificará 
la adhesión o consultará a los Países miembros sobre la solicitud de 
admisión. 1)

4. El país no miembro de la Organización de las Naciones Unidas se 
considerará como admitido en calidad de País miembro si su solicitud 
fuere aprobada por los dos tercios, por lo menos, de los Países miem
bros de la Unión. Los Países miembros que no hubieren contestado en el 
plazo de cuatro meses se considerarán como si se abstuvieran.

5. La adhesión o la admisión en calidad de miembro será notificada 
por el Gobierno de la Confederación Suiza a los Gobiernos de los Países 
miembros. Será efectiva a partir de la fecha de esta notificación.

Art. 12 - Retiro de la Unión. Procedimiento

1. Cada País miembro tendrá la facultad de retirarse de la Unión 
mediante denuncia de la Constitución formulada por vía diplomática al 
Gobierno de la Confederación Suiza y por éste, a los Gobiernos de los 
Países miembros.

2. El retiro de la Unión se hará efectivo al vencer el plazo de un 
año a contar del día en que el Gobierno de la Confederación Suiza re
ciba la denuncia mencionada en el párrafo 1.

CAPITULO III

ORGANIZACION DE LA UNION

Art. 13 - Organos de la Unión

1. Los órganos de la Unión son: El Congreso, las Conferencias ad
ministrativas, el Consejo Ejecutivo, el Consejo Consultivo de Estudios 
Postales, las Comisiones especiales y la Oficina Internacional. (1)

2. Los Órganos permanentes de la Unión son: El Consejo Ejecutivo, 
al Consejo Consultivo de Estudios Postales y la Oficina Internacional.

1 Modificado por el Congreso de Tokio 1969.

Art. 14 - Congresos
1. El Congreso es el órgano supremo de la Unión.

2. El Congreso está compuesto por los representantes de los Paí
ses miembros.

Art. 15 - Congresos extraordinarios

Podrá celebrarse un Congreso extraordinario a petición o con el 
asentimiento de las dos terceras partes, por lo menos, de los Países 
miembros de la Unión.

Art. 16 - Conferencias administrativas

Podrán celebrarse Conferencias que tendrán a su cargo el examen de 
cuestiones de carácter administrativo, a petición o con el asentimien- 
to de las dos terceras partes, por lo menos, de las Administraciones 
postales de los Países miembros.

Art. 17 - Consejo Ejecutivo

1. Entre dos Congresos, el Consejo Ejecutivo (CE) asegurará lo con_ 
tinuidad de los trabajos de la Unión, conforme a las disposiciones de 
las Actas de la Unión.

2. Los miembros del Consejo Ejecutivo ejercerán sus funciones en 
nombre y en el interés de la Unión.

Art. 18 - Consejo Consultivo de Estudios Postales

El Consejo Consultivo de Estudios Postales (CCEP) deberá efectuar 
estudios y emitir opinión sobre cuestiones técnicas, de explotación y 
económicas que Interesen al servicio postal. (1)

1 Modificado por el Congreso de Tokio 1969.



Art. 19 - Comisiones especiales

Un Congreso o una Conferencia administrativa podrá encomendar a Co-_ 
misiones especiales el estudio de una o varias cuestiones determina
das.

Art. 20 - Oficina Internacional

Una oficina central, que funciona en la sede de la Unión con la de 
nominación de Oficina Internacional de la Unión Postal Universal, di
rigida por un Director General y colocada bajo la alta vigilancia del 
Gobierno de la Confederación Suiza, sirve de órgano de enlace infor
mación y consulta a las Administraciones postales.

CAPITULO IV

FINANZAS DE LA UNION

Art. 21 - Gastos de la Unión. Contribuciones de los Países miembros (1)

1. Cada Congreso fijará el importe máximo que podrán alcanzar:

a) anualmente los gastos de la Unión;

b) los gastos correspondientes a la reunión del Congreso siguiente.

2. Si 1as circunstancias lo exigen podrá superarse el importe máxi- 
mo de los gastos previstos en el párrafo 1, siempre que se observen 
las disposiciones del Reglamento General relativas a los mismos.

3. Los gastos de la Unión, incluyendo eventualmente los gastos In
dicados en el párrafo 2, serán sufragados en común por los Países miem- 
bros de la Unión. Con este fin, cada País miembro será clasificado por 
el Congreso en una de las categorías de contribución cuyo número es de- 
terminado por el Reglamento General.

4. En caso de adhesión o admisión en la Unión en virtud del artícu- 
lo 11, el Gobierno de la Confederación Suiza determinará, de común 
acuerdo con el Gobierno del país interesado y desde el punto de vista 
del reparto de los gastos de la Unión, la categoría de contribución en 
la cual éste deba ser incluido.

 1 Modificado por los Congresos de Tokio 1969 y de Lausana 1974

TITULO II 

ACTAS DE LA UNION

CAPITULO I 

  GENERALIDADES

Art. 22 - Actas de la Unión

1. La Constitución es el acta fundamental de la Unión. Contiene 
las reglas orgánicas de la Unión.

2. El Reglamento General Incluye 1as disposiciones que aseguran la 
aplicación de la Constitución y el funcionamiento de la Unión. Será 
obligatorio para todos los Países míembros.

3. El Convento Postal Universal y su Reglamento de Ejecución inclu- 
yen las reglas comunes aplicables al servicio postal Internacional y  
las disposiciones relativas a los servicios de correspondencia. Estas 
Actas serán obligatorias para todos los Países miembros.

4. Los Acuerdos de la Unión y sus Reglamentos de Ejecución regulan  
los servicios distintos de las de correspondencia, entre los Países miem- 
bros que sean parte en los mismos. Ellos no serán obligatorios sino pa- 
ra estos países. 

3. Los Reglamentos de Ejecución; que contienen las medidas de apli- 
cación necesarias para la ejecución del Convenio y los Acuerdos, serán  
determinados por las Administraciones postales de los Países miembros 
interesados.

6. Los Protocolos Finales eventuales anexados a las Actas de la 
Unión indicadas en los párrafos 3, 4 y 5, contienen las reservas a di- 
chas Actas.

Art. 23 - Aplicación de las Actas de la Unión a los Territorios cuyas 
relaciones internacionales estén a cargo de un País miembro

1. Cualquier país podrá declarar en cualquier momento que su acep- 
tación de las Actas de la Unión Incluye todos los Territorios cuyas re 
laciones Internacionales estén a su cargo, o algunos de ellos solamen
te.

2. La declaración Indicada en el párrafo 1, deberá ser dirigida al 
Gobierno:

a) del País sede del Congreso, si se formula al firmar el Acta o 
las Actas de que se trate;

b) de la Confederación Suiza, en todos los otros casos.

3. Cualquier País miembro podrá, en cualquier momento, dirigir al 
Gobierno de la Confederación Suiza una notificación denunciando la 
aplicación de las Actas de la Unión respecto a las cuales formuló la 
declaración indicada en el párrafo 1. Esta notificación producirá sus 
efectos un año después de la fecha de su recepción por el Gobierno de 
la Confederación Suiza.

Las declaraciones y notificaciones determinadas en los párrafos 
1 y 3 serán comunicadas a los Países miembros por el Gobierno del país 
que las hubiere recibido»

Art. 24 - Legislaciones nacionales

Las estipulaciones de las Actas de la Unión no vulneran la legis- 
lación de los Países miembros en todo aquello que no se halle exprese 
mente determinado por estas Actas. 

CAPITULO II

ACEPTACION Y DENUNCIA DE LAS ACTAS DE LA UNION

Art. 25 - Firma, ratificación y otras modalidades de aprobación 
de las Actas de la Unión

1. La firma de las Actas de la Unión por tos Plenipotenciarios se 
efectuará a la terminación del Congreso.

2, Los países signatarios ratificaran la Constitución lo antes po-
sible.

3, La aprobación de las Actas de la Unión, excepto la Constitu- 
tución, se regirá por las normas constitucionales de cada país signa- 
tario.

En caso de que un país no ratificare la Constitución o no apro- 
bare las otras Actas firmadas por él, la Constitución y las otras Ac
tas no perderán por ello validez para los países que las hubieren ra- 
tificado o aprobado.

Art. 26 - Notificación de las ratificaciones y de otras modalidades 
de aprobación de las Actas de la Unión

Los instrumentos de ratificación de la Constitución y eventual- 
mente, de aprobación de las demás Actas de la Unión, se depositarán a 
la brevedad posible ante el Gobierno de la Confederación Suiza, que no- 
tificará dichos depósitos a los Países miembros,

Art. 27 - Adhesión a los Acuerdos

1. Los Países miembros podrán, en cualquier momento, adherir a uno 
o a varios de los Acuerdos determinados en el artículo 22, párrafo

2. La adhesión de los Países miembros a. los Acuerdos se notificará 
conforme al artículo 11, párrafo 3.

Art. 26- Denuncia de un Acuerdo

Cada País miembro tendrá la facultad de cesar en su participación 
en uno o varios de los acuerdos según las condiciones estipuladas en 
el artículo 12.

CAPITULO III

MODIFICACION DE LAS ACTAS DE LA UNION

Art. 29 - Presentación de proposiciones

1. La Administración postal de un País miembro tendrá el derecho 
de presentar, al Congreso o entre dos Congresos, proposiciones relati
vas a las Actas de la Unión en las cuales sea parte su país.

2. Sin embargo, las proposiciones relativas a la Constitución y al 
Reglamento General sólo podrán presentarse ante el Congreso.

Art. 30 - Modificación de la Constitución

1. Para ser adoptadas, las proposiciones sometidas al Congreso y re- 
lativas a la presente Constitución deberán ser aprobadas por lo menos  
por los dos tercios de los Países miembros de la Unión.

2, Las modificaciones adoptadas por un Congreso serán objeto de un 
Protocolo Adicional y, salvo resolución contraria de ese Congreso, en
trarán en vigor al mismo tiempo que las Actos renovadas durante el mis- 
mo Congreso. Serán ratificados lo antes posible por los Países miem- 
bros y los Instrumentos de esta ratificación se tratarán conforme a la 
norma contenida en el artículo 26.

Art. 31 - Modificación del Convenio, del Reglamento General y de 
los Acuerdos 

1. El Convenio, el Reglamento General y los Acuerdos establecerán 
las condiciones a las cuales estará subordinada la aprobación de las 
proposiciones que les conciernen.

2. Las Actas mencionadas en el párrafo 1 comenzarán a regir simul- 
táneamente y tendrán la misma duración. A partir del día fijado por el
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SEGUNDO PROTOCOLO ADICIONAL A LA CONSTITUCION 

DE LA UNION POSTAL UNIVERSAL 1)

Los 
Plenipotenciarios 
de 
los 
Gobiernos 
de los 

Países 
miembros de la 

Unión Postal 
Universal, reunidos 
en 

Congreso en Lausana, visto el artículo 30, párrafo 2, de la Constitución de la Unión Postal Univer-  sal, firmada en Viena el 10 de julio de 1964, han adoptado, bajo re-  serva de ratificación, las siguientes modificaciones a dicha Consti-  tución. Artículo I (artículo 21 modificado) - Gastos de la Unión. Contribucio-  nes de los Países miembros 1. Cada Congreso fijará el importe máximo que podrán alcanzar: a) anualmente los gastos de la Unión; b) los gastos correspondientes a la reunión del Congreso siguien-  te.2. Si las circunstancias lo exigen, podrá superarse el importe má-  ximo de los gastos, previstos en el párrafo 1, siempre que se obser-  ven las disposiciones del Reglamento General relativas a los mismos. 3. Los gastos de la Unión, incluyendo eventualmente los gastos in-  dicados en el párrafo 2, serán sufragados en común por los Países miem-  bros de la Unión. Con este fin, cada País miembro elegirá la catego-  ría de contribución en la que desee ser clasificado. Las categorías  de contribución se fijarán en el Reglamento General. 4. En caso de adhesión o admisión en la Unión en virtud del ar-  tículo II, el Gobierno de la Confederación Suiza determinará, de co-  mún acuerdo con el Gobierno del país interesado y desde 
el punto de 
vista de 
la repartición 
de los gastos 
de 
la 
Unión, la 
categoría de 
contribución en 
la 
cual éste 
deba 
ser incluido.

Artículo II - Elección de la categoría de contribución El 

artículo I, párrafo 3, se aplicará antes de que comience a re- gir el 
presente Protocolo Adicional. Artículo 

III.- Adhesión al Protocolo Adicional y a las demás Actas de la Unión
1. Los 

Países miembros que no hubieren firmado el presente Proto- colo 
podrán adherir al mismo en cualquier momento. 2. 
Los Países miembros que sean parte en las Actas renovadas por el 

Congreso, pero que no las hubieren firmado, deberán adherir a ellas en 
el más breve plazo posible. 3. 

Los instrumentos de adhesión relativos a los casos indicados en los 
párrafos 1 y 2, se dirigirán por la vía diplomática al Gobierno del País 
sede, el cual notificará ese depósito a los Países miembros. Artículo IV 

- Entrada en vigor y duración del Protocolo Adicional a la Constitución 
de la Unión Postal Universal El presente 

Protocolo Adicional comenzará a regir el 1°. de enero de 1976 y 
permanecerá en vigor por tiempo indeterminado. En 

fe de lo cual, los Plenipotenciarios de los Gobiernos de los Países 
miembros han redactado el presente Protocolo Adicional, que ten- drá 
la misma fuerza y el mismo valor que si sus disposiciones estuvie- ran 
insertas en el texto mismo de la Constitución y firman un ejemplar que 
quedará depositado en los archivos del Gobierno del País sede de la 
Unión. El Gobierno del País sede del Congreso entregará una copia a 
cada Parte.

Firmado en Lausana, el 5 de julio de 1974.

SEGUNDO PROTOCOLO ADICIONAL A LA CONSTITUCION 
DE LA UNION POSTAL UNIVERSAL

Países Firmas Ratificaciones

Afganistán ........ ... ....... . ...
Albania ............................ . ...
Alto Volta ...................  ...
Angola ................................. .
Arabia Saudí ....... . ... .......
Argelia ....... ............................
Argentina...............................
Australia................................
Austria............ ......................
Bahamas .....................  ...
Bahrein....... ......... ..................
Bangla Desh ......................
Barbados .................................
Bélgica...............................  ...
Benín ... .............................. ...
Bielorusia...............................
Birmania .................................
Bolivia....................................
Botswana .......   ...
Brasil ............................ ........
Bulgaria ..................................
Burundi .............  ... .............
Bután .................................. ..
Cabo Verde.................. ........
Canadá ....................................
Colombia .................  .............
Comores..................................
Congo .......... ..........................
Costa de Marfil ...................
Costa Rica .............................
Cuba ..................... ............ ..
Chad .......................................
Checoslovaquia.......  .......  ...
Chile .......................................
China .......  ............................
Chipre .....................................
Dinamarca .............................
Djibouti ........................ .......
Ecuador ..................................
El Salvador ... .......................
España ....................................
Estados Unidos .......  .......  ...
Etiopía.....................................
Fed. Emiratos Arabes .......
Fidji ........................................
Filipinas.................................
Finlandia ................................
Francia ........ ........................
Gabón.....................................
Gambia ...................................
Ghana .....................................
Granada .................................
Grecia.....................................
Guatemala .............................
Guinea ....................................
Guinea Bissau .......................
Honduras................................
Hungría ..................................
Imperio Centroafricano .......
India .......................................
Indonesia ................................
Irak .................................... ...
Irán .........................................
Irlanda....................................
Islandia ..................................
Israel .......................................
Italia .......................................
Jamaica ..................  .............
Japón ......................................
Jordania...... . .......................
Kampuchea Democrática ...
Kenia ......................................
Kuwait.............................. . ...
Lesotho ...................................
Líbano .....................................
Liberia.................................. .
Libia .......................................
Liechtenstein ............. . .......
Luxemburgo ...........................
Malasia ........ ..................
Malawi ...................................
Maldivas .................................
Mali ................................... ..
Marruecos..............................
Mauricio ............................ ...
Mauritania .............................
México........................... .......
Mónaco ...................................
Mongolia ................................
Mozambique...........................
Nepal ......................................

5- 7-1974

5- 7-1974

5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974 
5-7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974

5- 7-1974
5- 7-1974

5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974

5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7rl974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974

5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974

5- 7-1974

5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974 

 5- 7-1974
5- 7-1974

5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974

5- 7-1974
5- 7-1974

5- 7-1974

5- 7-1974

5- 7-1974

5- 7-1974
5- 7-1974
5- 7-1974

27- 7-1979 (R) 
29- 9-1979 (Ad) 
31- 8-1979 (R) 
23- 2-1977 (R)

29- 7-1979 (R)
28- 11-1979 (R)
25- 1-1977 (R)
29- 7-1976 (R) 
29- 3-1976 (R)

28-10-1976 (R)
22- 7-1976 (R)
23-10-1975 (R)

3- 2-1978 (R)
27- 2-1980 (R) 
10-12-1976 (R)
1-11-1977 (R)
3- 4-1979 (R)

28- 10-1977 (R)
2- 6-1977 (R)
7- 9-1979 (R) 

27- 8-1976 (Ad)
8- 9-1975 (R)

26- 7-1979 (R) 
10- 5-1976 (Ad)
29- 5-1978 (R)

2- 2-1978 (R) 
23- 3-1978 (R) 
20- 3-1978 (R)
20- 3-1978 (R)
30-11-1977 (R) 
10- 1-1977 (R)
12- 2-1976 (R)
21- 3-1978 (Ad) 
26- 1-1977 (R) 
19- 4-1978 (R)
21-12-1979 (R) 
14- 4-1976 (R)
4- 4-1979 (R)

13- 2-1979 (R)
14-10-1975 (R)
19-11-1979 (R) 
7-11-1978 (R)

30-10-1975 (R)
29- 9-1978 (R)
1- 2-1980 (Ad)
9- 6-1976 (R)
1- 11-1977 (Ad) 

26- 9-1977 (R)
2- 7-1979 (R)

30- 8-1976 (R)

17- 9-1976 (R)
7- 6-1977 (R)
6- 7-1976 (R)

31- 8-1977 (R)
29-11-1976 (R) 
31- 8-1977 (R)
5- 1-1979 (R)
6- 10-1975 (R)
8- 11-1976 (R)
7- 5-1976 (Ad) 

17- 8-1976 (R)
1- 8-1975 (R)

10- 5-1976 (R)

25- 5-1979 (R) 
1-12-1976 (R)
1- 9-1976 (R)
5- 7-1974 (R)

15- 3-1978 (R)
20- 8-1975 (R)
11- 3-1976 (R)
30- 1-1976 (R)

22- 7-1976 (Ad) 
25- 6-1976 (R)
23-11-1977 (R) 
11- 9-1978 (R)
31- 1-1977 (R)

3- 1-1980 (R)

2- 10-1978 (Ad)
4- 5-1977 (R)
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(*) Extensiones:
Países Bajos: 21*11-1975: Surinam, Antillas Holandesas.
R. F. Alemana: 29-12-1075: Land de Berlín.
Reino Unido; 23- 2-1970: Islas del Canal, Isla de Maii,

11- 3-1976: Antigua, Dominica, San Cristóbal, Nevis- 
ADguilla, Santa Lucía, San Vicente, Bor
neo, Belice, Bermuda, Territorio Británico 
del Antórtico, Territorio Británico del 
Oceno Indicó, Islas Vírgenes Británicas, 
Islas Caimán, Islas Falkland y dependen
cias, Gibraltar, Islas Gilbert, Hong Kong, 
Montserrat, Condominio Anglo Francés de 
Nuevas Hébridas, Grupo Pictairn, Santa 
Elena y dependencias, Seychelles, Islas de 
Salón ón, Rodesia del Sur, Islas Turcas y 
Caiques y Tuvalu.

Nueva Zelanda: 26- 0-1977: Islas Cook, Niye y Tokelau.



CAPITULA III

PROCEDIMIENTO DE PRESENTACION Y EXAMEN DE PROPOSICIONES

Art.
117. Procedimiento de presentación de proposiciones al Congreso
118. Procedimiento de presentación de proposiciones entre dos Con- 

gresos
119. Examen de las proposiciones entre dos Congresos
120, Notificación de las .resoluciones adoptadas entre dos Congresos
121. Ejecución de las resoluciones adoptadas entre dos Congresos

CAPITULO IV

FINANZAS

122. Fijación y reglamentación de los gastos de la Unión
123. Categorías de contribución
124. Pago de suministros de la Oficina Internacional

CAPITULO V

ARBITRAJES

 125.         Procedimiento de arbitraje

CAPITULO VI

DISPOSICIONES FINALES

126.       Condiciones de aprobación de las proposiciones relativas al Re 
glamento General

127.       Proposiciones relativas a los Acuerdos con la Organización de 
las Naciones Unidas

128.       Entrada en vigor y duración del Reglamento General

PROTOCOLO FINAL
DEL REGLAMENTO GENERAL DE LA UNION POSTAL UNIVERSAL

Art.

I. Consejo Ejecutivo y Consejo Consultivo de Estudios Postales 
 II.            Gastos de la Unión 

   lll.           Categorías de contribución

ANEXO

Reglamento Interno de los Congresos

REGLAMENTO GENERAL 
DE LA UNION POSTAL UNIVERSAL

Los infrascritos, Plenipotenciarios de los Gobiernos de los Pal- 
ses miembros de la Unión, visto el articulo 22, párrafo 2, de la Cons 
titucíón de la Unión Postal Universal, firmada en Viena el 10 de Ju- 
lio de I964, han decretado en el presente Reglamento General, de co
mún acuerdo, y bajo reserva del articulo 25, párrafo 3, de dicha Cons 
titucíón, las disposiciones siguientes que aseguran la aplicación de 
dicha Constitución y el funcionamiento de la Unión.

CAPITULO I

FUNCIONAMIENTO DE LOS  ORGANOS DE LA UNION

Articulo 101 - Organización y reunión de los Congresos, Congresos ex
traordinarios, Conferencias administrativas y Comisio
nes especiales

1. Los representantes de los Países miembros se reunirán en Con
greso a más tardar cinco años después de la fecha de entrada en vi
gor de las Actas del Congreso precedente.

2. Cada Pais miembro se hará representar en el Congreso por uno 

o varios plenipotenciarios, provistos por su Gobierno, de los poderes 
necesarios. Podrá, si fuere necesario, hacerse representar por la de
legación de otro País miembro. Sin embargo, se establece que una déla 
gación no podrá representar mis que a un solo País miembro además del 
suyo,

3. En las deliberaciones cada País miembro dispondrá de un voto.

4. En principio, cada Congreso designará el país en el cual deba 
realizarse el Congreso siguiente. Si esta desígnacíón resultare ser 
inaplicable o inoperante, corresponderá al Consejo Ejecutivo designar 
el país en el cual el Congreso celebrara sus reuniones, previo acuer
do con este ultimo país.

5. Previo acuerdo con la OFicína Internacional, el Gobierno invi 
tante fijará la fecha definitiva y el lugar exacto del Congreso. En 
principio, un año antes de esta fecha, el Gobierno invitante enviará 
una invitación al Gobierno de cada País miembro. Esta invitación po
drá ser dirigida ya sea directamente, por intermedio de otro Gobierno

o por mediación del Director General de la Oficina Internacional. El 
Gobierno Invitante también se encargará de notificar a todos los Go
biernos de los Países miembros las resoluciones adoptadas por el Con
greso.

6. Cuando deba reunirse un Congreso sin que hubiere un Gobierno 
invitante, la Oficina Internacional, con el consentimiento del Conse
jo Ejecutivo y previo acuerdo con el Gobierno de la Confederación sui 
za, tomará las disposiciones necesarias para convocar y organizar el 
Congreso en el País sede de la Unión. En este caso, la Oficina Inter
nacional ejercerá las funciones de Gobierno Invitante.

7. Previo acuerdo con la Oficina Internacional, los Países miem
bros que hubieran tomado la iniciativa del Congreso extraordinario fi 
Jarán el lugar de reunión de ese Congreso.

8. Por analogía se aplicaran los párrafos 2 a 6 a los Congresos 
extraordinarios.

9. Previo acuerdo con la Oficina Internacional, las Administra
ciones postales que hubieran tomado la Iniciativa de una Conferencia 
administrativa fijarán el lugar de reunión de la misma. Las convoca
torias serán transmitidas por la Administración postal del País sede, 
de la Conferencia.

10. Las Comisiones especiales serán convocadas por la Oficina In
ternacional previo acuerdo, dado el caso, con la Administración pos
tal del País miembro donde deban reunirse esas Comisiones especíales.

Art. 102 - Composición, funcionamiento y reuniones del Consejo Ejecu
tivo

1. El Consejo Ejecutivo está compuesto por un Presidente y por 
treinta y nueve miembros que ejercen sus funciones durante el periodo 
que separa dos Congresos sucesivos.

2. La Presidencia corresponderá por derecho al País sede del 
Congreso. SI este país renunciare, se convertirá en miembro de dere
cho, y por ende la zona geográfica a la cual pertenezca dispondrá de 
un puesto suplementario* al cual no se aplicarán las disposiciones 
restrictivas del párrafo 3. En este caso, el Consejo Ejecutivo elegí, 
rá para la Presidencia a uno de los miembros pertenecientes a la zo
na geográfica de que forma parte el País sede.

3. Los treinta y nueve miembros del  Consejo  Ejecutivo serán ele 
gldos por el Congreso sobre la base de una distribución geográfica 
equitativa. En cada Congreso se renovara la mltad,  por lo menos de 
los miembros; ningún País miembro podrá ser elegldo sucesivamente por 
tres Congresos.



4. El representante de coda uno de los miembros del Consejo Eje
cutivo será designado por la Administración postal de su país. Este 
representante deberá ser un funcionario calificado de la Administra
ción postal.

5. Las funciones de miembro del Consejo Ejecutivo son gratuitas. 
Los gastos de funcionamiento de este Consejo corren a cargo de la 
Unión.

6. El Consejo Ejecutivo coordina y supervisa todas las activida
des de la Unión, con las siguientes atribuciones:

a) mantener los contactos más estrechos con las Administraciones 
postales de los Países miembros con el objeto de perfeccionar 
el servicio postal internacional;

b) favorecer, supervisar y coordinar todas .las formas de la asís 
tencia técnica postal en el marco de la cooperación técnica 
Internacional;

c) estudiar los problemas de orden administrativo, legislativo y
   Jurídico que interesen al servicio postal internacional y co

municar el resultado de esos estudios a las Administraciones 
postales; 

d) designar el País sede del próximo Congreso, en el caso previs 
toen el artículo 101, párrafo 4;
someter a examen del Consejo Consultivo de Estudios Postales, 
los temas de estudio conforme al artículo 104, párrafo 9, le
tra f);

f) examinar la Memoria anual formulada por el Consejo Consultivo 
de Estudios Postales y, dado el caso, las proposiciones pre
sentadas por este último;

g) ponerse en contacto con la Organización de las Naciones Uni
das, los Consejos y las Comisiones de esta organización, así 
como con las instituciones especializadas y otros organismos 
internacionales para los estudios y la preparación de los in
formes a someter a la aprobación de las Administraciones pos
tales de los Países miembros; Enviar, dado el caso, represen
tantes de la Unión para participar en nombre de esta en las 
sesiones de esos organismos internacionales. Designar, con an
telación suficiente, las organizaciones internacionales ínter 
gubernamentales que deban ser invitadas a hacerse representar 
en un Congreso y encargar al Director General de la Oficina 
Internacional que envíe las invitaciones necesarias;

h) formular, si  correspondiere, proposiciones que serán someti
das a la aprobación, ya sea de las Administraciones postales 
de los Países miembros según el artículo 31, párrafo 1, de la 
Constitución, y 119 del presente Reglamento, o del Congreso 
cuando esas proposiciones se refieran a los estudios confia
dos por el Congreso al Consejo Ejecutivo o deriven de las ac
tividades del Consejo Ejecutivo mismo definidas por el presen 
te artículo;

|) examinar, a petición de la Administración postal de un País 
miembro, las proposiciones que esta Administración transmita 
a la Oficina Internacional según el artículo 118, preparar los 
comentarios y confiar a la Oficina la tarea de anexar estos úl- 
timos a dicha proposición antes de someterla a la aprobación 
de las Administraciones postales de los Países miembros;J) 
conforme a las disposiciones vigentes:
1º efectuar el control de la actividad de la Oficina Interna

cional;
2º examinar y aprobar, el presupuesto anual de la Unión;
3º aprobar, a propuesta del Director General de la Oficina in 

ternaclonal, los nombramiento de los funcionarios de los 
grados D 2, 0 1 y P 5, previo examen de los títulos de com 
petencía profesional, de los candidatos presentados por las 
Adminístraciones postales de los Países miembros de los que 
son nacionales, teniendo en cuenta una equitativa dístribu 
cíón geográfica continental y de lenguas y demás considera 
clones pertinentes, respetando al mismo tiempo el régimen 
interno de promociones de la Oficina;

4º aprobar la Memoria anual formulada por ta Oficina Interna
cional sobre las actividades de la Unión y formular, si co
rrespondiere, comentarios al respecto;

5º autorizar, cuando .las circunstancias lo exijan, el rebasa- 
míento del límite de los gastos conforme al artículo 122, 
párrafos 3 y 4.

7. Para aprobar los nombramientos de los funcionarios de los gra 
dos D 2, D 1 y P 5, el Consejo Ejecutivo tendrá en cuenta que,en prin 
cipio, las personas que ocupen esos puestos deberán ser nacionales de 
diferentes Países miembros de la Unión.

8. En su primera reunión que será convocada por el Presidente del 
Congreso, el Consejo Ejecutivo elegirá, entre sus miembros,cuatro Vi
cepresidentes y redactará su Reglamento Interno,

9. Convocado por su Presidente, el Consejo Ejecutivo se reunirá, 
en principio, una vez por año, en la sede de la Unión,

10. El representante de cada uno de los miembros del Consejo Eje
cutivo que participa en las reuniones de este órgano, con excepción 
de las reuniones que se realicen durante el Congreso, tendrá derecho 
al reembolso, ya sea del precio de un pasaje-avión de Ida y Vuelta en 
Clase económica, de un pasaje en primera clase por ferrocarril o al 
coste del viaje por cualquier otro medio, a condición de que este Im
porte no exceda del precio del pasaje-avión da ida y vuelta en clase 
económica.

11. El Presidenta del Consejo Consultivo de Estudios Postales re
presentará a ésta en las sesiones del Consejo Ejecutivo en cuyo orden 
del día figuran asuntos relativos al órgano que dirige.

12. Con el fin de asegurar una relación eficaz entre los trabajos 
de ambos órganos, el Presidente y los Vicepresidentes del Consejo Con 
sultivo de Estudios Postales podran asistir, si expresaren el deseo, 
a las reuniones del Consejo Ejecutivo en calidad de observadores.

13. La Administración postal del país donde se reúna el Consejo 
Ejecutivo, será invitada a participar en las reuniones en calidad de 
observador, cuando ese país no fuere miembro del Consejo Ejecutivo.

14. El Consejo Ejecutivo podrá invitar a sus reuniones, sin dere
cho a voto, a cualquier organismo internacional o cualquier persona 
calificada que deseare asociar a sus trabajos. Podrá igualmente invi
tar en las mismas condiciones a una o varias Administraciones, posta
les de los Países miembros interesados en los puntos que figuren en 
su orden del día.

Art. 103 - Documentación sobre las actividades del Consejo Ejecutivo

1. El Consejo Ejecutivo remitirá a las Administraciones postales 
de los Países miembros de la Unión y a las Uniones restringidas,para 
su conocimiento, después de cada reunión:

a) un Informe analítico;
b) los "Documentos del Consejo Ejecutivo" que contienen los in

formes, las deliberaciones, él Informe analítico,así como las 
resoluciones y decisiones.

2. El Consejo Ejecutivo presentará al Congreso un informe sobre 
el conjunto de sus actividades y lo transmitirá a las Administraciones 
postales, dos meses antes por lo menos, de la apertura del Congreso.

Art, 104 - Composición, funcionamiento y reuniones del Consejo Cónsul 
tivo de Estudios Postales

1. El Consejo Consultivo de Estudios Postales está compuesto por 
treinta y cinco miembros que ejercen sus funciones durante el período 
que separa dos Congresos sucesivos.

2. Los miembros del Consejo Consultivo son elegidos por el Con
greso, en principió, sobre la base de una repartición geográfica . lo 
más amplia posible.

3. El representante de cada uno de los miembros del Consejo Con
sultivo será designado por 1a Administración postal de su país. Debe
rá ser un funcionarlo calificado de la misma.

4. Los gastos de funcionamiento del Consejo Consultivo correrán 
por cuenta de la Unión. Sus miembros no recibirán remuneración- algu
na. Los gastos de viaje y de estada de los representantes de las Ad
ministraciones que participen en el Consejo  Consultivo correrán por 
cuenta de éstas. Sin embargo el representante de cada uno de los pai-

ses de menor desarrollo económico relativo, indicados por la Organiza 
ción de las Naciones Unidas, tendrá derecho, excepto para los reunio
nes que tienen lugar durante el Congreso, al reembolso ya sea del pre 
cio de un pasaje-avión de ida y vuelta en cíase económica de un pasa
je en primera clase en ferrocarril o al coste del viaje por cualquier 
otro medio a condición de que.este importe no exceda del precio del pa 
saje-avión de ida y vuelta en clase económica.

5. En su primera reunión,. que será convocada e inaugurada por el 
Presidente del Congreso, el Consejo Consultivo elegirá entre sus miem- 
bros, un Presidente y los  Vicepresidentes.,

6. El Consejo Consultivo redactara su Reglamento Interno,

7. El Consejo Consultivo se reunirá, en principio todos los años 
en la sede de la Unión. La fecha y el lugar de la reunión serán fija
dos por su Presidente, previo acuerdo con el Presidente del Consejo 
Ejecutivo y el Director General de la Oficina Internacional.

8. El Presidente y los Vicepresidentes del Consejo Consultivo for- 
man el Comité Directivo. Este Comité prepara y dirige los trabajos de 
cada reunión del Consejo Consultivo y se encarga de todas las tareas 
que esté último resuelve confiarle.

9. Las atribuciones del Conseje Consultivo serán las siguientes:

a) organizar el estudio de los problemas técnicos, de explotación, 
económicos y de cooperación técnica más importantes que pre
senten interés para las Administraciones postales de todos los 
Países miembros de la Unión y dar informaciones y opiniones al 
respecto;

b) proceder al estudio de ios problemas de enseñanza y de forma
ción profesional que Interesen a los países nuevos y en vías 
de desarrollo;

c) adoptar las medidas necesarias para estudiar y difundir las 
experiencias y progresos realizados por ciertos países en Io 
que atañe a la técnica, la explotación, la economía y la for
mación profesional que Interesen a los servicios postales:

d) estudiar la situación actual y les necesidades de los servi
cios postales en los países nuevos y en vías de desarrollo y 
elaborar recomendaciones pertinentes sobre las formas y medios 
de mejorar los servicios postales en estos países;

a) previo acuerdo con el Consejo Ejecutivo, adoptar las medidas 
apropiadas en el campo de la cooperación técnica con todos los
Países miembros de la Unión, especialmente con los países nue- 
vos y en vías de desarrollo;

f) examinar cualquier otro asunto que le sea sometido por un miem- 
bro del Consejo Consultivo, por el Consejo Ejecutivo o por cual- 
quier otra Administración de un País miembro. 



10. Los miembros del Consejo Consultivo participarán efectivamen
te en sus actividades, Los Países miembros que no pertezcan al Conse
jo Consultivo podrán, a petición de los mismos, colaborar en los es
tudios emprendidos.

11. El Consejo Consultivo, si correspondiere, formulará proposi
ciones para el Congreso, que emanen directamente de sus actividades 
definidas en el presente artículo. Previo acuerdo con el Consejo Eje
cutivo, el propio Consejo Consultivo presentará esas proposiciones, 
cuando se trate de cuestiones de su competencia.

12. El Consejo Consultivo establecerá durante su reunión que 
preceda al Congreso, el proyecto de programa de trabajo del pró
ximo Consejo para ser sometido al Congreso, teniendo en cuenta las 
peticiones de los Países miembros de la Unión, así como del Con
sejo Ejecutivo.

13. Para asegurar una relación eficaz entre los trabajos de 
ambos órganos, el Presidente y los Vicepresidentes del Consejo Eje
cutivo podrán, si expresaren el deseo, asistir a las reuniones del 
Consejo Consultivo de Estudios Postajes en calidad de observa
dores.

14. El Consejo Consultivo podrá invitar a sus reuniones sin dere
cho a voto:

a) a cualquier organismo internacional o cualquier otra persona 
calificada que deseare asociar a sus trabajos;

b) a las Administraciones postales de los Países miembros que no 
pertenezcan al Consejo Consultivo.

Art. 105. Documentación sobre las actividades del Consejo Consultivo 
de Estudios Postales.

1. El Consejo Consultivo de Estudios Postales dirigirá a las Ad
ministraciones postales de los Países miembros y a las Uniones restrin
gidas, para información, después de cada reunión:

a) un Informe analítico;
b) los "Documentos del Consejo Consultivo de Estudios Postales" 

que contienen los informes, las deliberaciones y el informe 
analítico.

2. El Consejo Consultivo formulará, destinado al Consejo Ejecu
tivo, un informe anual sobre sus actividades.

3. El Consejo Consultivo formulará, destinado al Congreso, un in
forme sobre el conjunto de sus actividades y lo transmitirá a las Ad
ministraciones postales de los Países miembros, por lo menos dos me
ses antes de la apertura del Congreso.

Art. 106. Reglamento Interno de los Congresos, de las Conferencias ad
ministrativas y de las Comisiones especiales.

1. Para la organización de sus trabajos y la conducción de sus de
liberaciones, el Congreso aplicará el Reglamento Interno de los Congre
sos que está anexado al presente Reglamento General.

2. Cada Congreso podra modificar este Reglamento en las condicio
nes fijadas en el mismo Reglamento Interno.

3. Cada Conferencia administrativa y cada Comisión especial re
dactará su Reglamento Interno. Hasta tanto adopte ese Reglamento, se 
aplicarán las disposiciones del Reglamento Interno de los Congresos, 
anexo al presente Reglamento General, en lo qu»í se relacione con las 
deliberaciones.

Art. 107. Lenguas utilizadas para la publicación de los documentos, 
las deliberaciones y la correspondencia de servicio.

1. Para los documentos de la Unión se utilizaran las lenguas 
francesa, inglesa, árabe y española. También se utilizarán otras len
guas con la condición de que de ello no resulte un aumento de los gas
tos de los cuales debe hacerse cargo la Unión según el párrafo 6.

2. El o los Países miembros que hubieran solicitado una lengua 
distinta de la lengua oficial constituirán un grupo lingüístico. Se 
considerará que los Países miembros que no hubieran formulado uno so
licitud expresa han solicitado la lengua oficial.

3. Los documentos serán publicados por la Oficina Internacional 
en la lengua oficial y en las lenguas de los grupos lingüísticos cons
tituidos, ya sea directamente o por intermedio de las oficinas regio
nales de dichos grupos, conforme a las modalidades convenidas con la 
Oficina Internacional. La publicación en las diferentes lenguas se ha
rá según el mismo modelo.

4. Los documentos publicados directamente por la Oficina interna
cional serán distribuidos simultáneamente en los diferentes lenguas so
licitadas.

5. La correspondencia entre las Administraciones postales y la 
Oficina Internacional y entre esta última y terceros podrá intercambiar
se en cualquier lengua para la cual la Oficina Internacional disponga 
de un servicio de traducción.
6. Los gastos de traducción a una lengua que no sea la lengua ofi

cial, inclusive los gastos resultantes de la aplicación del párrafo 5, 
serán sufragados por el grupo lingüístico que hubiera solicitado dicha 
lengua. La Unión tomará a su cargo los gastos de traducción a la len
gua oficial de los documentos y de la correspondencia recibidos en in
glés, árabe y español, así como todos los demás gastos correspondientes 
al suministro de los documentos.

7. Los gastos que deban ser sufragados por un grupo lingüístico 
se repartirán entre los miembros de este grupo proporcionalmente según 
su contribución a los gastos de la Unión. Estos gastos podrán repartir
se entre los miembros del grupo lingüístico según otra clave de repar
tición, siempre que los interesados se pongan de acuerdo al respecto y 
notifiquen su decisión a la Oficina Internacional por intermedio del 
portavoz del grupo.

8. La Oficina Internacional dará curso a toda petición de cambio 
de lengua solicitado por un País miembro luego de un plazo que no po
drá exceder de dos años.

9. Para las deliberaciones de las reuniones de los órganos de la 
Unión se admitirán las lenguas francesa, inglesa, española y rusa, me
diante un sistema de interpretación con o sin equipo electrónico- cu
ya elección correrá por cuenta de los organizadores de la reunión lue
go de consultar al Director General de la Oficina internacional y a los 
Países miembros interesados,

10. Se autorizarán igualmente otras lenguas para las deliberaciones 
y reuniones indicadas en el párrafo 3.

11. Las delegaciones que utilicen otras lenguas proveerán la Inter
pretación simultánea en una de las lenguas mencionadas en el párrafo 
9, ya sea por el sistema indicado en el mismo párrafo, cuando las mo
dificaciones de orden técnico necesarias puedan ser introducidas en el 
mismo, o por intérpretes particulares,

12. Los gastos de los servicios de interpretación se repartirán 
entre los Países miembros que utilicen la misma lengua, según la pro
porción de su contribución a los gastos de la Unión. Sin embargo, los 
gastos de instalación y mantenimiento del equipo técnico correrán a 
cargo de la Unión.

13. Las Administraciones postales podrán convenir la lengua a uti
lizar en la correspondencia de servicio en sus relaciones recíprocas.
De no existir tal acuerdo se utilizará la lengua francesa.

CAPÍTULO II

OFICINA INTERNACIONAL

Art. 108. Director General y Vicedirector General de la Oficina In
ternacional

1. El Director General y el Vicedirector General de la Oficina In
ternacional serán elegidos por el Congreso por el período que media en
tre dos Congresos sucesivos, siendo la duración mínima de su mandato 
de cinco años. Su mandato será renovable una sola vez. Salvo decisión 
en contrarío del Congreso, la fecha en que entrarán en funciones será 
el 1.º de enero del año siguiente al Congreso.

2. La elección del Director General y la del Vicedirector General 
se realizará por votación secreta, siendo la primera elección para el 
cargo de Director General. Las candidaturas deberán ser presentadas 
por los Gobiernos de los Países miembros, por intermedio del Gobierno 
de la Confederación Suiza. Los candidatos deberán ser nacionales de los 
Países miembros que los presenten.

3. En caso de que quedara vacante el cargo de Director General, el  
Vicedirector General asumirá las funciones de Director General hasta 
la finalización del mandato previsto para éste.

4. En el caso de que quedaran vacantes, simultáneamente los car
gos de Director General y de Vicedirector General, el Consejo Ejecuti
vo elegirá, en base a las candidaturas recibidas a raíz de un llamado 
a concurso, un Vicedirector General para el período que abarque hasta 
el próximo Congreso. Se aplicará por analogía el párrafo 2 a la pre
sentación de candidaturas.

5. Las funciones y los poderes del Director General serán los que 
le reserven expresamente las Actas, los inherentes a las tareas asig
nadas por dichas Actas a la Oficina Internacional, así como aquéllos 
que le son confiados por las decisiones de los órganos competentes de 
la Unión. Podrá delegar sus competencias.

6. El Director General organizará, administrará y dirigirá la 
Oficina Internacional, de la cual es el representante legal.

7. El Director General preparará el proyecto de presupuesto anual 
de la Unión al nivel más bajo posible compatible con las necesidades 
de la Unión y lo someterá oportuna y simultáneamente al Consejo Ejecu
tivo y a la Autoridad de Vigilancia para su examen. Comunicara el pre
supuesto a los Países miembros de la Unión luego de su aprobación por 
el Consejo EJecutivo.

8. El Director General servirá de Intermediario en las relaciones 
entre;
- la UPU y las Uniones restringidas;
- la UPU y la Organización de las Naciones Unidas;
- la UPU y las organizaciones internacionales cuyas actividades pre

senten interés para la Unión.
9. El Director General asumirá la función de Secretarlo General  

de los órganos de la Unión. En calidad de tal, y teniendo en cuenta 
las disposiciones especiales del presente Reglamento, velará princi
palmente por:
- la preparación y la organización de los trabajos de los órganos 

de la Unión;
- la elaboración, la producción y la distribución da los documen

tos, Informes y actas;
- el funcionamiento de la Secretaría durante las reuniones de los 

órganos de la Unión.
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10. El Director General asistirá a las sesiones de los árganos de 
la Unión y tomara parte en las deliberaciones sin derecho á voto. Po
drá hacerse representar*

11, El Director General sera responsable de su actuación ante el 
Consejo Ejecutivo. El Vicedirector General asistirá al Director Gene
ral y será responsable ante él; en caso de ausencia o de impedimento 
del Director General, ejercerá jos poderes de éste,

Art. 109 - Secretaría de los 6rganos.de la Unión

La Secretaría de los órganos de la Unión estará a cargo de la 
Oficina Internacional bajo la responsabilidad del Director General, 
Enviará todos los documentos publicados en oportunidad de cada reu
nión a las Administraciones postales de los miembros del órgano, a 
las Administraciones postales de los Países que, sin ser miembros del 
órgano, colaboren en los estudios emprendidos, a las Uniones restrin
gidas, así como a las demás Administraciones postales de los países 
miembros que lo soliciten.

Art. 110 - Lista de Países mienbros

La Oficina Internacional formulará y mantendrá actualizada la lis 
ta de los Países miembros de la Unión, indicando en ella su categoría 
de contribución, su grupo geográfico y su situación con relación a las 
Actas de la Unión.

Art. 111 - Informes. Opiniones. Peticiones de interpretación y de mo
dificación de las Actas. Encuestas. Intervención én la li
quidación de cuentas

1. La Oficina Internacional estará siempre a disposición del Con
sejo Ejecutivo, del Consejo Consultivo de Estudios Postales y de las 
Administraciones postales para suministrarles los informes pertinentes 
sobre los asuntos relativos al servicio,

2. Estará encargada, especialmente, de reunir, coordinar,publicar 
y distribuir los informes de cualquier naturaleza que interesen al ser 
vicio postal internacional; de emitir, a petición de las partes en cau 
sa, una opinión sobre los asuntos en litigio; de dar curso a las peti
ciones de interpretación y de modificación de las Actas de la Unión, y 
en general, de proceder a los estudios y trabajos de redacción o de do 
cumentacíón que dichas Actas le asignen o cuya petición se le formule 
en interés de la Unión,

3. Procederá igualmente a efectuar las encuestas solicitadas por 
las Administraciones postales para conocer ta opinión de las demás Ad
ministraciones sobre un punto determinado. El resultado de una encues
ta no revestirá el carácter de un voto y no obligará oficialmente.

A los fines pertinentes presentárS el Presidente del Consejo 
Consultivo de Estudios Pósteles los problemas que competan  este ór- 

gano, 
5. Intervendrá en carácter de oficina de compensación, en la li

quidación de las cuentas de cualquier clase relativas al servicio pos 
tal Internacional, entre las Administraciones postales que reclamaren 

esta Intervención.

Art.’ 112 - Cooperación técnica.

Dentro del marco de 1a cooperación técnica Internacional, la Off 
ciña Internacional estará encargada de Incrementar la asistencia téc
nica postal en todas sus formas.

Art. 113 - Fórmulas suministradas por la Oficina Internacional

La Oficina Internacional tendrá a su cargo la tarea'(le hacer con 
feccioner las tarjetas de Identidad postales, los cupones respuesta ín 
ternaclonales, los bonos postales de viaje y las tapas de lás libretas 
de bonos y proveerlos al precio de coste, a las Administraciones posta 
les que lo solicitaren.

Art. 114 - Actas de las Uniones restringidas y Acuerdos especiales

1. Dos ejemplares de las Actas de las Uniones restringidas y de 
los Acuerdos especiales celebrados en aplicación del artículo 8 de la 
Constitución deberán ser transmitidos a la Oficina Internacional por 
las oficinas de esas Uniones o, en su defecto, por una de les partes 
contratantes.

2. La Oficina Internacional velará por que las Actas de tas Unio
nes restringidas y los Acuerdos especiales no determinen condiciones 
menos favorables para el público que las que figuran en las'Actas da 
1a Unión, e Informará a tas Administraciones postales sobre la exis
tencia dé las Uniones y de los Acuerdos antes mencionados» Señalará 
al Conseje Ejecutivo cualquier Irregularidad constatada en virtud do 
la presente disposición*

Art. 115 - Revista de Ta Unión

La Oficina Internacional redactará, con ayuda de los documentos 
a su disposición, una revista en las lenguas alemana, Inglesa, árabe, 
china, española, francesa y rusa.

Art. 116 - Memoria anual sobre Tas actividades de Ta Unión

Sobre las actividades de la Unión, la Oficina Internacional re
dactará una memoria anual que transmitirá, previa aprobación por el 
Consejo Ejecutivo, a las Administraciones postales,a las Uniones res
tringidas y a la Organización de Ies Naciones Unidas.

CAPITULO III

PROCEDIMIENTO DE PRESENTACION Y EXAMEN DE PROPOSICIONES

Art. 117 - Procedimiento de presentación de proposiciones al Congreso

1. Bajo reserva de las excepciones determinadas en el párrafo 3, 
el procedimiento siguiente regirá la presentación de proposiciones de 
cualquier naturaleza que las Administraciones postales de losVaíses 
miembros sometan''a'l Congreso:

a) se admitirán las proposiciones que Tleguen a la.Oficina Inter 
nacional con seis meses de anticipación, por\1'o'/necios a la fe 
cha fijada para el Congreso;

b) no se admitirá proposición alguna de orden redaccibnal duran
te el período de seis meses anterior a la fecha fijada para el 
Congreso;

c) las. proposiciones de fondo que lleguen a la Oficina interna
cional en el intervalo comprendido entre seis y cuatro meses 
anterior a la fecha fijada-para el Congreso, no se admitirán, 
salvo cuando estén apoyadas, por lo menos, por dos Administra 
cíones;

d) las proposiciones de fondo que lleguen a la Oficina Interná- 
cíonaJ durante el período de cuatro meses, anterior a la fecha 
fijada para el Congreso no se admitirán, salvo cuando estén 
apoyadas, por lo menos, por ocho Administraciones;

e) las declaraciones de apoyo deberán llegar a la Oficina Inter 
nacional dentro del mismo plazo que las proposiciones respec
tivas.

2. Las proposiciones de orden redaccíonal llevarán en el en
cabezamiento la indicación "Proposición de orden redaccíonal" co
locada por las Administraciones que las presenten y serán publi
cadas por la Oficina Internacional con un número seguido de la 
letra R. Las proposiciones que carezcan de esta*indicación pero 
que, a juicio de la Oficina Internacional, atañen solamente a la 
redacción, serán publicadas con una anotación apropiada; la Ofici 
na Internacional redactará una lista de estas proposiciones pá 
ra el Congreso.

3. ti procedimiento fijado en los párrafos 1 y 2 no se aplicará ■ 
ni a las proposiciones relativas al Reglamento Interno de los Congre
sos, ni a las enmiendas de las proposiciones ya efectuadas,

Art, 118 - Procedimiento de presentación de proposiciones entre dos 
Congresos

1. Para ser tomada en consideración, cada proposición relativa al 
Convenio o a los Acuerdos y presentada por una Administración postal 
entre dos Congresos, deberá estar apoyada por otras dos Auminístrncio 
nes, por lo menos. No se dará curso a las proposiciones cuando la Ofí 
ciña Internacional no reciba al mismo tiempo, el número necesario de 
declaraciones de apoyo.

2. Estas proposiciones se transmitirán a las demás Adminístrocf3 
nes postales por mediación de ¡a Oficina internacional.

Art. 119 - Examen de Tas proposiciones entre dos Congresos

1. Las proposiciones se someterán al procedimiento si«j 1 ente: 
dará a las Administraciones postales de los Países miembros un
de dos meses para examinar la proposición notificada por circular 
la Oficina Internacional y dado el caso, para que remitan sus cbf.orvj 
cíones a dicha Oficina. No se admitirán las. enmiendas. Las ccntcst3c;o 
nes serán reunidas por la Oficina Internacional y comunicadas a lu'i" 
Administraciones postales invitándolas a pronunciarse, a favor o en 
contra de la proposición. Aquéllas que no hubieran transmitido su ve i o 
en el plazo de dos meses se consideraran como si se abstuvi.2:un. Leu 
plazos mencionados se contarán a partir de la fecha ce las c; rcul :.Tt ■> 
de la Oficina Internacional.

2. SI la proposición se refiriere a un Acuerdo, a su Reglamento© 
a sus Protocolos Finales, sólo Íes Administraciones postales cñ los 
Países miembros que'sean parte en este Acuerdo podrán tomar parte en 
las operaciones indicadas en el párrafo 1.

Art. 120 - Notificación de Tas resoluciones adoptadas entre dos Con
gresos

1. Las modificaciones que se introduzcan en el Convenio, en íc; 
Acuerdos y en los Protocolos Finales de esas Actos se sancionaron por 
una declaración diplomática que el Gobierno de la Confederación Íuíza 
se encargará de formular y transmitir, a petición de la Oficina Inte- 
nacional, a los Gobiernos de los Países miembros.

2. La Oficina Internacional constatará y notificará las modifica 
clones Introducidas en los Reglamentos y en sus Protocolos Finales ¿ 
las Administraciones postales, Igualmente se proceder! con las ínter-
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precaciones mencionadas-en el artículo 77» párrafo 2, letra c), punto 
2* del Convenio y en la* disposiciones corréspondÍentey.:de los Acuer- 
dos.

Art. 121 - Ejecución de las resoluciones adoptadas entre dos Congresos

Las resoluciones adoptadas no se ejecutarán hasta tres meses des 
pues, por lo menos, de su notificación

CAPITULO IV

FINANZAS

Art, 122 - Fijación y reglamentación de los gastos de la Unión

1. Bajo reserva de 1os párrafos 2 a 5, los gastos anuales corres 
pondíentes a las actividades de los órganos de la Unión no deberán re 
basar las siguientes sumas para los años 1976 y siguientes.;

11.720.900 francos suizps para el año 1976;
13.574.600 francos suizos para el año 1977;
14.058.900 francos suizos para el año 1978;
14.467.500 francos suizos para el año 1979;
14.683.900 francos suizos para el año 1980.

Para los años posteriores a 1980 en caso de postergación del Con 
greso previsto- para 1979. -los presupuestos anuales no deberán rebasar 
el 5 por ciento cada año de la suma fijada para el año precedente.

2. Los gastos correspondientes a la reunión del próximo Congreso 
(desplazamiento de la Secretaría, gastos de transporte, gastos de ins 
talación técnica de la.interpretación simultanea y gastos de confec
ción ce documentos durante el Congreso, etc.) no deberán rebasar el 1f 
míte de 2.135.200 francos suizos.

3. El Consejo Ejecutivo estará autorizado a rebasar los límites 
fijados en los párrafos 1 y 2 para tener en cuenta los aumentos délas 
escalas de sueldos, las contribuciones por concepto de pensiones o in
demnizaciones inclusive los subsidios por cargo, admitidos por las Na
ciones Unidas para ser aplicados a su personal en funciones en Gine
bra.

4. El Consejo Ejecutivo estará autorizado a rebasar los límites 
fijados, en el párrafo T para tener en cuenta la reedición del Nomen
clátor Internacional délas Oficinas de Correos y la instalación de 
una cafetería' en la Oficina Internacional. Los montos totales de los 
rebasamientcs autorizados a este efecto no deberán exceder de:

- 870 000 francos suizos para la reedición del Nomenclátor ‘ Interna
cional.de las Oficinas de Correos

- 100 000 francos suizos para la Instalación Je uria cafetería en la
Oficina Internacional,

5. Si los créditos previstos en los párrafos 1 y 2 resultaren ?n 
suficientes para asegurar el correcto funcionamiento de la Unión, es 
tos límites sólo podrán rebasarse con la aprobación de la mayoría de 
los Países miembros de la Unión. Toda consulta deberá estar acompaña 
da de una exposición completa de los hechos que justifiquen tal solí 
cltud,

6. Los países que,adhieran a la Unión o que se admitan en cali 
dad de miembros de la Unión, así como aquéllos que se retiren de la 
Unión, deberán pagar su Cuota por el año entero en que su admisión o 
retiro se hubiera hecho efectivo,

7. El Gobierno de la Confederación Suiza anticipará los fondos 
necesarios y vigilará la contabilidad financiera y las cuentas de la 
Oficina Internacional dentro de los límites del crédito fijado por el 
Cong reso.

8. Las sumas anticipadas por el Gobierno de la Confederación Suí 
za según el párrafo 7, deberán ser reintegradas por las Administracio- 
nes postales deudoras en el plazo más breve posible y a más tardar an 
tes del 31 de diciembre del año del envío de la cuenta. Transcurrido 
ese plazo, las sumas adeudadas redituarán intereses a favor de dicho 
Gobierno, a razón del 5 por ciento anual a contar desde el día de la 
expiración de dicho plazo..

Art. 123 - Categorías de contribución

1. Los Países miembros contribuirán a cubrir los gastos de la 
Unión según la categoría' de contribución a la que pertenezcan. Estas 
categorías son las siguientes:

categoría de 50 unidades; 
categoría de 25 unidades; 
categoría de 20 unidades; 
categoría de 15 unidades; 
categoría de 10 unidades; 
categoría de 5 unidades; 
categoría de 3 unidades; 
categoría de 1 unidad.

2. Los Países miembros serán clasificados en una de las catego 
rías de contribución precitadas en el momento de su admisión o de su 
adhesión a la Unión, según el procedimiento indicado en el artículo 
21, párrafo 4, de la Constitución.

3. Los Países miembros podrán cambiar ulteriormente de catego
ría de contribución con 1a condición de que este cambio sea notifi
cado a la Oficina Internacional antes de la apertura del Congreso. 
regirá en la fecha que será puesta en conocimiento del Congreso, re
girá en la fecha de entrada en vigor de las disposiciones financie
ras sancionadas por el Congreso.

k. Los Países miembros no podrán exigir que se les baje más de 
una categoría por vez. Los. Países miembros que no hagan conocer sude 
seo de cambiar- de categoría de contribución antes de la apertura del 
Congreso se mantendrán en la categoría a la cual pertenecían hasta ese 
momento,

5. Por derogación ¿e los párrafos 3 y 4, Tos ascensos de catego 
ría no están sujetos a restricción alguna,

Art, 124 - Pago de suministros de la Oficina Internacional

Los suministros. que la Oficina Internacional efectúe a título one 
roso a las Adminlstracíones postales deberán ser pagados en el plazo 
más breve posible y a más tardar dentro de los seis meses a partir del 
primer día del mes siguiente al del envío de la cuenta por dicha ofici 
na. Transcurrido este plazo, las sumas adeudadas redituarán Intereses 
a favor del Gobierno de la Confederación Suiza, que las anticipó, ra 
zón del 5 por ciento anual a contar desde el día de la expiración da 
dicho plazo.

CAPITULO V

ARBITRAJES

Art, 125 - Procedimiento de arbitraje

l, En caso de dlferendo que deba ser resuelto por Juicio arbitral 
cada una de las Administraciones postales en causa elegirá una Admtnls 
tracíón postal de un País miembro que no este directamente Interesada" 
en el litigio. Cuando varias Administraciones hagan caus.a común,se con ’ 
síderarán como una sola para la aplicación do esta disposición,

2. En caso de que una de las Administraciones en causa no diere 
curso a una propuesta de arbitraje en el plazo de seis meses, la Ofi* 
ciña Internacional, $1 se le formulare la petición, propiciará la de* 
sígnación de un árbitro por la Administración en falta o designará uno 
de oficio,

3. Las partes-en causa podrán ponerse de acuerdo para deslgnarun 
árbitro único que podrá ser la Oficina Internacional,

4. La resolución de 1o« árbitros se'adoptará por mayoría de vo*
tos,

5. En caso de empate, 1os árbitros elegirán para solucionar el di 
fe rendo, a otra Administración postal Igualmente desinteresada en el" 
litigio. Si no hubiere acuerdo en 1a elección, esta Administración se* 
rá designada por la Oficina Internacional entre las Administraciones 
no propuestas por los árbitros,

6. Si se tratare de un.dlferendo relativo a uno de los Acuerdos, 
los árbitros no podran ser designados fuera de 1as Administraciones 
participantes del Acuerdo.

CAPITULO VI

DISPOSICIONES FINALES

Art. 126 - Condiciones de aprobación de las proposiciones relativas 
- al Reglamento General

Para que tengan validez.las propos iciones sometidas al Congreso 
y relativas al presente Reglamento General deberán ser aprobadas por 
1 a mayoría de los Países miembros representados en el Congreso.Por lo 
menos los dos tercios de los Países miembros de la Unión dolerán estar 
presentes en la votación

Art. 127 - Proposiciones relativas a los Acuerdos con la Organización 
de las Naciones Unidas

Las condiciones de aprobación indicadas en el artículo 126. se 
aplicarán Igualmente a las proposiciones tendentes a modificar los 
acuerdos celebrados entre la Unión Postal Universal y la Organización 
de las Naciones Unidas en la medida en que estos acuerdos no determf- 
nen las condiciones de modificación de las disposiciones que contie
nen .

Art. 120 - Entrada en vigor y duración del Reglamento General

El presente Reglamento General comenzará a regir el 1° de enero 
de 197á y permanecerá en vigor hasta que comiencen a regir laf Actas 
de) próximo Congreso.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de los Gobiernos de los 
Países miembros firman el presente Reglamento, en un ejemplar que que 
dará depositado en los Archivos del Gobierno del País sede de la 
Unión. El Gobierno del País sede del Congreso entregará una copla 9 
cada Parte.

Firmado en Lausgna,- el 5 de Jul ¡o de 1974*
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PROTOCOLO FINAL DEL REGLAMENTO 
GENERAL DE LA UNION POSTAL UNIVERSAL

Al proceder a la firma del Reglamento General 1 de la Unión Postal 
Universal celebrado en la fecha, los Plenipotenciarios que suscriben 
han convenido lo siguiente:

Artículo I - Conseja Ejecutivo y Consejo Consultivo de Estudios Posta 
les

Se aplicarán las disposiciones del Reglamento General relativas 
a la organización y al funcionamiento del Consejo Ejecutivo y del Con 
sejo Consultivo de Estudios Postales antes de la entrada en vigor de 
este Reglamento.

Art. II • Gastos de la Unión

1. Por derogación del artículo 128 se agregará un monto de 
100.000 francos suizos al límite de los gastos anuales correspondien
tes a las actividades de los órganos de la Unión para el año 1975 de
bido a los gastos Inherentes a la entrada en vigor, a partir del 1 de 
enero de 1975, del nuevo sistema de contabilidad de los cupones res
puesta Internacionales.

2. Por derogación del artículo 122, párrafo 1, el Consejo Ejecu
tivo o en caso de extrema urgencia, el Director General,podrá autori- 
zar que se rebasen los límites fijados para hacer frente a reparacio
nes Importantes e Imprevistas del edificio de la Oficina Internacio
nal sin que, no obstante,el monto a rebasar exceda de 65.000 francos 
suizos por año.

Art. III • Categorías de contribución

• El artículo 123, párrafo 1, se aplicará antes de que comience a 
regir el presente Reglamento,

En fe de lo cual, los Infrascritos Plenipotenciarios han redacta 
' do el presente protocolo, que tendrá la misma fuerza y el mismo valor 

que si sus disposiciones estuvieran Insertas en el texto mismo del Re 
(lamento General, y lo firman en un ejemplar que quedará depositado en

REGLAMENTO GENERAL DE LA UNION POSTAL UNIVERSAL - ANEXO

REGLAMENTO INTERNO DE LOS CONGRESOS
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los Archivos del Gobierno del País sede de la Unión. El Gobierno del 
País sede del Congreso entregara una copia a cada Parte,

Firmado en Lausana, el 5 de Julio de 1974,

REGLAMENTO INTERNO DE LOS CONGRESOS

Artículo 1 - Disposiciones generales

El presente Reglamento Interno,aquí denominado "Reglamento", se 
establece en aplicación de las Actas de la Unión y está subordinado 
a ellas. En caso de divergencia entre una de sus disposiciones y una 
disposición de las Actas, prevalecerá esta última,

Art. 2 - Delegaciones

1, Por el termino "delegación" se entiende la persona o el con
junto de personas designadas por un País miembro para partldpar en 
el Congreso.La delegación se compondrá de un Jefe de delegación y,da 
do el caso, de un suplente del Jefe de delegación,de uno o varios de 
legados y, eventualmcnte, de uno o varios, funcionarios adjuntos (In
cluyendo expertos, secretarlos* etc.)*

2» Los jefes de delegación y sus suplentes, así como los delega 
dos, serán los representantes de los Países miembros,según el artícü 
lo 14, párrafo 2, de la Constitución, cuando estuvieren provistos de 
poderes que se ajusten a las condiciones fijadas por el artículo 3 
del presente Reglamento,

3, Los funcionarios adjuntos se admitirán en las sesiones; ^ en 
príncipío.no tendrán derecho a voto.Sin embargo,podrán ser autoriza- 
.dos por el Jefe de su delegación para votar en nombre de su país en 
las sesiones de las Comisiones* Tales autorizaciones sé entregarán 
por escrito antes del comienzo da la sesión, al Presidente de la Co
misión correspondiente*

Art, 3 - Poderes do los delegados

1, Los poderes de los delegados deberán estar firmados por el 
JeFe de Estado o por el Jefe del Gobierno o por el Ministro de Rela
ciones Exteriores del país interesado. Deberán estar redactados en 
buena y debida forma. Los poderes de los delegados habilitados para 
firmar las Actas (plenipotenciarios) Indicarán el alcance de _ esta 
firma (firma bajo reserva de ratificación o de aprobación, firma ad 
referendum, firma definitiva). Cuando falte este requisito, la' firma 
se considerará sometida a ratificación o aprobación. Los poderes que 
autoricen a firmar las Actas implicarán el derecho a votar; los que 
carezcan de esa cláusula otorgarán simplemente el derecho a tomar par 
te en Us deliberaciones y el de votar*
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Art. 20 - Procedimiento de votación

1. Las votaciones tendrán lugar por el sistema tradicional o por 
medio del dispositivo electrónico de votación. Se efectuaran, en prin 
clpio, por el dispositivo electrónico cuando éste se encuentre a dfs~ 
posición de ia Asamblea. Sin embargo, para una votación secreta,podra 
recurrirse al sistema tradicional, si la petición en ese sentido pre- 
sentada por una delegación fuere apoyada por la mayoría de delegado* 
nes presentes y votantes,

2. Por el sistema tradicional, los procedimientos de votación son 
los siguientes;

a) a mano alzada: si el resultado de dicha votación diere lugar 
a dudas, el Presidente podrá por su propia voluntad o a pe
tición de una delegación, disponer una votación por llamado 
nominal sobre el mismo asunto;

b) por llamado nominal: a petición de una delegación o por deseo 
del Presidente. El llamado se hará según el orden alfabético 
francés de los países representados,comenzando por el país cu 
yo nombre es sorteado por el Presidente.El resultado de la vo 
taclón, así como la lista de países por naturaleza de voto,se 
consignaran en el acta de la sesión;

c) por votación secreta:.por medio de boletines de votación a pe 
ticlón de dos delegaciones. El Presidente de la reunión deslg 
nará, en este caso; tres escrutadores y, tomará las medidas ne 
cesarlas para asegurar el secreto de voto.

3. Por el dispositivo electrónico, los procedimientos de votación 
son los siguientes:

a) votación no registrada: reemplaza una votación a mano alzada;
b) votación registrada; reemplaza una votación por .llamado nomi

nal; sin embargo, no se procederá a su, llamado por nombre de  
países, salvo si lo solicitare una delegación y si esta propo 
sición fuere apoyada por la mayoría de las delegaciones pre
sentes y votantes;

c) votación secreta: reemplaza una votación secreta efectuada por 
medio de boletines de votación,

k. Una vez comenzada la votación, ninguna delegación podrá inte
rrumpirla, salvo si se tratare de una moción de orden relativa a lama 
ñera en que se efectúa la votación.

5. Después de la votación, el Presidente podrá autorizar a los 
delegados a fundar .su voto.

Art, 21 - Condiciones de aprobación de las proposiciones

l. Para ser adoptadas, las proposiciones tendentes a la modifica 
clón de las Actas, deberán ser aprobadas:

a) para la Constitución; por los dos tercios,como mínimo,de los 
Países miembros de la Unión;

b) para el Reglamento General: por la mayoría de los Países míem 
bros representados en el Congreso; los dos tercios de los Paí 
ses miembros de la Unión deberán estar presentes en el momen
to de la votación;

c) para el Convenio y su Reglamento de Ejecución: por la mayoría 
de los Países miembros presentes y votantes;

d) para los Acuerdos y sus Reglamentos de Ejecución: por 1a mayo 
ría de los Países miembros presentes y votantes que son parte 
en los Acuerdos.

2. Las cuestiones de procedimiento que no puedan ser dirimidas de 
común acuerdo serán resueltas por la mayoría de los Países miembros 
presentes y votantes. Lo mismo sucederá con las decísiones que no se 
refieran a la modificación de las Actas, a menos que el Congreso re
suelva lo contrario, por la mayoría de los Países miembros presentes 
y votantes.

3. Bajo reserva de las disposiciones del artículo 19, párrafo 4, 
por Países miembros presentes y votantes se debe entender los Países 
miembros que votan "a favor" o "en contra"no torrándose en cuenta las 
abstenciones para el recuento de los votos necesarios para formar la 
mayoría, al Igual que los boletines en blanco o anulados,en caso devo 
tación secreta,

4. En caso de empate, la proposición se considerar! como rechaza
da. 

Art, 22 - Elección de los miembtros del Consejo Ejecutivo y del Consejo 
Consultivo de Estudios Postales

Con la finalidad de lograr un desempate entra los países que hu
bieran obtenido la misma cantidad de votos en las elecciones de Ies 
miembros del Consejo Ejecutivo o del Consejo Cónsultivo de Estudios 
Postales, el Presidente procederá a un sorteo,

Art. 23 - Actas

1. Las actas de 1as sesiones del Congreso y de las Comisiones re 
producirán la marcha de las sesiones, resumirán brevemente las Inter
venciones, indicarán las proposiciones y el resultado de las delibera 
ciones. Se redactarán actas para las sesiones plenarías y actas resu
midas para las sesiones de las Comisiones.

2. Las actas de las sesiones de una Comisión podrán ser reempla
zadas, entera o parcialmente, por informes dirigidos al Congresos! la 
Comisión de que se trata así lo decidiera. Por regla generadlos Gru
pos de trabajo redactarán un Informe dirigido al Órgano que ios ha 
creado.

3. Sin embargo, cada delegado tendrá el derecho de solicitar la 
inserción analítica o in extenso,en el acta o en el Informe, de toda 
declaración formulada por él, a condición de entregar el texto en fran 
cés en la Secretaría, a más tardar dos horas después de la terminación 
de la sesión.

4. A partir del momento en que se distribuyen las pruebes de las 
actas o Informes, los delegados dispondrán de un plazo de veinticuatro 
horas para presentar sus observaciones a la Secretaría, la cual, dado 
el caso, servirá de intermediaría entre el Interesado y el Presidente 
de la sesión de que se trata.

5. Por regla general y bajo reserva del párrafo 4, al comienzo 
de las sesiones del Congreso, el Presidente someterá, para su aproba
ción, el acta de una sesión anterior. Se procederá de la misma manera 
en las Comisiones cuyas deliberaciones sean objeto de un seta o de un 
informe. Las actas o los Informes de las últimas sesiones que no hu
bieran podido ser aprobadas en el Congreso o en la Comisión, lo serán 
por lps Presidentes respectivos de esas reuniones. La Oficina Interna 
cional tendrá en cuenta asimismo las observaciones eventuales que los 
delegados de los Países miembros le comunicaren dentro de un plazo de 
cuarenta días después del envío de dichas actas.

6. La Oficina Internacional estará autorizada a rectificaren las 
aptas o en los Informes de las sesiones del Congreso y de las Comisío 
nes, los errores materiales, que no hubieran sido observados cuando se 
aprobaron conforme al párrafo 5,

Art, 24 - Aprobación por el Congreso de los proyectos de . -decisiones; 
(Actas, resoluciones, etc.)

1. Por regla general, cada proyecto de acta presentado por laCo 
misión de Redacción, será examinado artículo por artículo. No se con
siderará como adoptado sino después de una votación conjunta favora
ble. Las disposiciones del artículo 21, párrafo 1, se aplicarán a es
ta votación.

2» Durante este examen, cada delegación podra retomar una propo
sición rechazada o adoptada en Comisión. La apelación relativa a di
chas proposiciones estará subordinada a que la delegación haya Infor
mado al respecto por escrito al Presidente del Congreso por lo menos 
un día antes de la sesión en que la disposición mencionada del proyec 
to de acta sea sometida a la aprobación del Congreso.

3* Sin embargo, si el Presidente lo Juzgare oportuno para la pro 
secución de los trabajos del Congreso, podrá siempre procederse ai uxe 
men de las apelaciones antes de examinar los proyectos de actas presen 
tados por la Comisión de Redacción.

4. Cuando una proposición hubiere sido adoptada o rechazada pdr 
el Congreso, sólo podrá ser examinada nuevamente por el mismo Congre
so, si la apelaolón fuere apoyada por lo menos por diez delegaciones 
y aprobada por la mayoría de los dos tercios de los miembros' presen
tes y votantes. Esta facultad se limitará a las proposiciones someti
das dfrectamenté a las sesiones plenarías, ya que una misma Cuestión 
sólo podrá dar lugar a una apelación,

5. La Oficina- Internacional estará autorizada a ré.ctlflcár en las 
Actas definitivas, los errores materiales que no se hubT^kdrl corregi
do al examinar los proyectos de Actas, la numeración da ios artículos 
y de les párrafos, así como las referencias,

6. Los párrafos 2 a 5 serán Igualmente aplicables I los proyectos 
de decisiones que no sean los proyectos de Actas (resoluciones,votos, 
etc.).

Art. 25 - Reservas a las Actas

Las reservas deberán ser presentadas por escrito en francés (pro- 
posiciones relativas al Protocolo Final), para que puedan ser examina 
das por el Congreso antes de la firma de las Actas.

Art. 26 - Firma de las Actas

Las Actas definitivamente aprobadas por el Congreso se someterán 
a la firma de los Plenipotenciarios.

Art. 27 - Modificaciones al Reglamento

1* Cada Congreso podrá modificar el Reglamento Interno. Para que 
puedan ser puestas a discusión, las proposiciones d.e modificación al 
presente Reglamento, a méno9 que sean presentadas por un órgano de la 
UPU habilitado para presentar proposiciones, deberán estar apoyadas en 
Congreso, por lo menos, por diez delegaciones.

2. Para ser-adoptadas, 1as proposiciones de modificación al pre
sente Reglamento deberán ser aprobadas por los dos tardos, por lo mg 
nos, de los Países miembros representados en el Congreso.
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Países Firmas Ratificaciones

Afganistán ........
Albania ........ ..
Alto Volta ................................
Angola ................... ............. ..
Arabia Saudí ... ..............  ...
Argelia ......... ..........................
Argentina ......... ......... ... ...
Australia........  ... .............  ...
Austria ......................................
Bahamas ...................  ... ...
Bahrein .....................................
Bangla Desh ..........................
Barbados ................... .............
Bélgica ......................................
Benin ............................... ........
Bielorusia ..............................
Birmania...................................
Bolivia .......................................
Botswana ..................................
Brasil .........................................
Bulgaria ....................................
Burundi .....................................
Butan .................................... ...
Cabo Verde ... ................... ..
Canadá .......................... . ........
Colombia........................ ..........
Comores ............................... ...
Congo ... ......... -....................
Costa de Marfil ....................
Costa Rica ............. . .............
Cuba ..........................................
Chad ... .....................................
Checoslovaquia........................
Chile ..........................................
China .........................  ..............
Chipre .......................................
Dinamarca ................................
Djibouti ... ... .........................
Ecuador .....................................
El Salvador..............................
España ......................................
Estados Unidos ............ . ...
Etiopia .......................................
Fed. Emiratos Arabes.............
Fidji ...................................... ..
Filipinas ....................................
Finlandia .................................
Francia ..............
Gabón .......................................
Gambia ......................................
Ghana ............ . .............  ........
Granada .................... ........  ...
Grecia ......... ... ......... ..........
Guatemala ...............................
Guinea ............... ... ........... .
Guinea Bissau .........................
Honduras .................................
Hungría ... .........................  ...
Imperio Centroafricano ........
India ..........................................
Indonesia...................................
Irak ..................................... . ...
Irán ............................................
Irlanda.......................................
Islandia .....................................
Israel .............. ................... ...
Italia ..........................................
Jamaica ....................................
Japón .........................................
Jordania ....................................
Kampuchea Democrática ...
Kenia .........................................
Kuwait ................................. ...
Lesotho ..................... ..............
Líbano ................................. ...
Liberia ................................. ...
Libia ................................ .. ..
Liechtenstein ... ....................
Luxemburgo .............  ... ... ...
Malasia .....................................
Malawi ....................................
Maldivas .................. . .............
Malí ... ......... ... ..............

5-7-1974

5-7-1974

5-7-1974

5-7-1974

5-7-1974

5-7-1974

5-7-1974

5-7-1974
5-7-1974

5-7-1974

5-7-1974

5-7-1974
5-7-1974
5-7-1974

5-7-1974 (F. D.)

5-7-1974

5-7-1974
5-7 1974

5-7-1974
5-7-1974

5-7-1974

5-7-1974

5-7 1974
5-7-1974

5-7-1974

5-7-1974
5-7-1974

5- 7-1974
5- 7-1974

5-7-1974

5-7-1974

27- 7-1979 (R)
28- 9-1979 (Ad) 
31- 8-1979 (R) 
23- 2 1977 (Ad)

29- 7-1976 (R)
28- 11-1979 (R)
27- 1-1977 (R)
29- 7-1976 (R) 
29- 3-1976 (Ap)

28- 10 1976 (R)
22- 7-1976 (Ap)
23- 10-1975 (Ap)

3- 2 1978 (Ap)
27- 2-1978 (R) 
10-12-1976 (R)
1- 11 1977 (R)
3- 4-1979 (R)

28- 10-1977 (Ap)
2- 6-1977 (R)

27- 8-1976 (Ad)
8- 9-1975 (Ap) 

26- 7 1979 (R) 
10- 5-1976 (Ad)

2- 2-1978 (R) 
23- 3 1978 (R) 
22- 8-1977 (Ap)
20- 3-1978 (R)
30- 11 1977 (Ap) 
10- 1-1977 (R)

21- 3-1978 (Ad) 
26- 1-1977 (R) 
19- 4-1978 (R)
21- 12-1979 (R) 
14- 4 1976 (R)
4- 4-1979 (R)

13- 2-1979 (R)
14- 10 1975 (R)
19- 11-1979 (R) 
7-11-1978 (Ap)

30- 10 1975 (Ap)
29- 9-1978 (R)

1- 2-1980 (Ad)
9- 6 1976 (R) 
1-11-1977 (Ad)

26- 9-1977 (R)

30- 8 1976 (R)

17- 9-1976 (Ap)
7- 6-1977 (R)
6- 7 1976 (Ap)

31- 6-1977 (Ap)
29- 11-1976 (R)
31- 8 1977 (R)
6- 1-1979 (R) 
6-10-1975 (R)
8- 11-1976 (R)
7- 5-1976 (Ad) 

17- 8-1976 (R)
1- 8-1975 (Ap)

10- 5-1976 (R)

1-12-1976 (R)
1- 9- 1976 (R)
5- 10-1979 (R)

15- 3-1978 (R) 
20- 8 1975 (R)
11- 3-1976 (Ap)
30- 1-1976 (Ap)

22- 7-1976 (Ad)

Países Firmas Ratificaciones

Marruecos ................................
Mauricio ... ... ........................
Mauritania ...............................
México ......................... ............
Monaco .....................................
Mongolia ........ ............ . ........
Mozambique .............................
Nepal .........................................
Nicaragua ................................
Niger ............................... ........
Nigeria ..................... ..... ...
Noruega ....................................
Nueva Zelanda (*) ..................
Omán ........................................
Países Bajos (*) ...................
Panamá ......................................
Papua N. G. ..........................
Pakistán ....................................
Paraguay .................................
Perú .........................................
Polonia .......................................
Portugal ... ..............................
Qatar ..........................................
Reino Unido (*) ...................
Rep. Arabe Egipto .............
Rep. Arabe Siria ...................
Rep. Arabe Yemenita ........
Rep. Corea ...............................
Rep. Dem. Alemana .............
Rep. Dem. Pop. Laos .............
Rep. Fed. de Alemania (*) ...
Rep. Malgache ........................
Rep. Pop. Dem. Corea ........
Rep. Soc. Vietnam ..............
Rep. Sudafricana ...................
Rep. Unida Camerum ........
Rep. Unida Tanzania ........
Rumania ...................................
San Marino ..............................
Santa Sede .............. .............
Santo Tomé y Príncipe ........
Senegal .....................................
Seychelles ................................
Sierra Leona ..........................
Singapur ...................................
Somalia .....................................
Sri Lanka ................................
Sudán ........................................
Suecia .......................................
Suiza ..........................................
Surinam ....................................
Swazilandia ..............................
Thailandia ............... .............
Togo ...........................................
Tonga .........................................
Trinidad Tobago ....................
Túnez .........................................
Turquía .....................................
Ucrania .....................................
Uganda ........................... ........
URSS .........................................
Uruguay ....................................
Venezuela ................................
Yemen Democrático ... ........
Yugoslavia ...............................
Zaire ..........................................
Zambia ......................................
Commonwealth de la Domi

nica .........................................

5-7-1974

5-7-1974
5-7-1974
5-7-1974

5-7-1974

5-7-1974

5- 7-1974

5- 7-1974 
5-7-1974

5-7-1974
5-7-1974

5-7 1974 (F. D.)

5-7-1974
5-7-1974

5-7-1974
5-7-1974

5-7-1974

5-7-1974

5-7-1974

5-7-1974
5-7-1974
5-7 1974 (F. D.)

5-7-1974

5-7-1974

5-7-1974

5-7-1974
5-7-1974
5-7-1974

5-7-1974
5-7-1974

23-11-1977 (R) 
11- 9-1978 (R) 
31- 1 1977 (R)

3- 1-1980 (R)

2-10-1978 (Ad)
4- 5 1977 (R)

19- 7-1976 (Ap) 
17-12-1979 (R)
19- 11 1976 (Ap) 
26- 9-1977 (Ap)
17- 6-1977 (R)
21- 11 1975 (R)

4- 6-1976 (Ad) 
13- 9-1977 (R)

4- 5 1979 (R)
20- 2-1978 (Ap)

23- 2-1976 (Ap) 
7- 3 1977 (R)

22- 8-1977 (R)
26- 5-1978 (R)
23- 12 1975 (R)
15- 11-1976 (Ap)

29- 12-1975 (R) 
26- 6-1976 (Ap)
18- 9-1978 (R)
27- 10-1976 (R)
2- 2 1976 (Ad)

11- 9-1978 (R) 
22- 8-1977 (Ap)
26- 10 1979 (R)
7- 8-1976 (R)

28- 10-1976 (Ad)

20- 6- 1977 (Ad)

24- 3-1976 (Ap)

27- 12-1976 (Ap) 
9- 9-1975 (R)
4- 3-1976 (Ad) 
7- 5-1976 (Ap)
5- 3 1976 (Ap)

30- 6-1976 (R)

16- 11-1978 (Ad) 
30-12 1975 (R)

10- 2-1978 (Ap) 
22-12-1978 (Ap) 
18- 1- 1978 (Ap)
4-10-1978 (R)

12- 9-1978 (R)
20- 3 1978 (R)
2- 7-1976 (R)

11- 8-1977 (R)

22-10-1979 (Ad)

(*) Extensiones:
Países Bajos: 21-11-1975: Surinam, Antillas Holandesas.
R. F. Alemana: 29-12-1975: Land de Berlín.
Reino Unido: 23- 2-1976: Islas del Canal e Isla de Man.

11- 3-1976: Antigua, Dominica, San Cristóbal, Nevis- 
Anguilla, Santa Lucía, San Vicente, Bor
neo, Belice, Bermuda, Territorio Antárti- 
co Británico, Territorios Británicos del 
Océano Indico, Islas Vírgenes Británicas, 
Islas Caimán, Falkland y dependencias, Gi- 
braltar, Islas Gilbert, Hong Kong, Montse
rrat, Condominio Anglo-Francés de Nuevas 
Hébridas, Grupo Pitcairn, Santa Elena y 
dependencias, Seychelles, Islas Salomón, 
Rodesia del Sur, Islas Turcas y Caiques, 

 Tuvalu.
Nueva Zelanda: 26-9-1977: Islas Cook, Nive y Tokelau.
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CONVENIO POSTAL UNIVERSAL

Los Infrascritos, Plenipotenciarios de los Gobiernos de los Países 
miembros de la Unión, visto, el artículo 22, párrafo 3, .de la Cons 
tltución de la Unión Postal Universal, firmada en Viena el 10 de ju
lio de 1964, han decretado en el presente Convenio, de común acuerdo 
y bajo reserva del artículo 25, párrafo 3, de dicha Constitución, las 

• normas comunes de aplicación en el servicio postal internacional y las 
disposiciones relativas a los servicios de. correspondencia,

PRIMERA PARTE

NORMAS COMUNES DE APLICACION EN EL SERVICIO 

POSTAL INTERNACIONAL

CAPITULO T 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 - Libertad de tránsito

1. La libertad de transito, cuyo principio se enuncíaenel artfcu 
lo 1 de la Constitución, implica la obligación, para cada Administra
ción postal, de encaminar siempre por las vías más rápidas que emplea 
para sus propios envíos, los despachos cerrados y envíos de correspon 
dencia al descubierto que le son entregados por otra Administración? 
Esta obligación se aplica Igualmente a la correspondencia-avión, tomen 
o no parte en su reencamínamiento las Administraciones postales inter 
mediarías.

2. Los Países miembros que no participen en el intercambio de car 
tas que contengan materias biológicas perecederas o materias radiac 
tivas tendrán. la facultad de no admitir estos envíos en tránsito al 
descubierto a través de su territorio. También la tendrán con los en
víos mencionados en el artículo 33, párrafo 6.

3. Los Países miembros que no realícen el servicio de cartas con 
valor declarado o que no acepten la responsabilidad por los valores 
transportados por sus servicios marítimos o aéreos no podrán, sin em
bargo, oponerse al tránsito en despachos cerrados a través de su terrl 
torio.o al transporte de los envíos de que se trota, por sus vías marí 
timas o aereas, pero la responsabilidad de estos países quedará limi
tada a la que se fija para los envíos certificados,

A. La libertad de tránsito de las encomiendas postales a encainar 
por las vías terrestres y marítimas quedará limitada al territorio de 
los países que participen en este servicio.

5. La libertad de tránsito de las encomiendas-avión estará garan
tizada en todo el territorio de la Unión. Sin embargo, los Países miem
bros que no sean parte en el Acuerdo relativo a encomiendas postales 
no podran ser obligados a participar en el encaminamiento de encomien 
das-avión por vía de superficie.

ó. Los Países miembros que sean parte en el Acuerdo relativo a en 
comlendas postales, pero que no realicen el servicio de encomíendas 
postales con valor declarado o que- no acepten la responsabilidad por 
los Vatores en los transportes-efectuados por sus servicios marítimos 
o aéreos no podrán, sin embargo, oponerse al tránsito en despachos ce 
rrados a través de su territorio o al transporte de los encomiendas 
que se trata por sus vías marítimas 'o aéreas; pero Ia responsabilidad, 
de estos países quedará limitada a la que se fija para las encomiendas 
del mismo peso sin valor declarado.

Art..2 - Inobservancia de la libertad de tránsito

Cuando un País miembro no observare las disposiciones del artícu
lo í de la Constitución y del artículo 1 del Convenio relativas a l.i 

libertad de tránsito, las Administraciones postales de los demás Paí
ses miembros tendrán derecho a suprimir el servicio postal con ese 
país.* Ellas deberán dar aviso previo de esta medida, por telegrama, o 
1 as Administraciones interesadas y comunicar el hecho a (a Oficina M 
ternacional,

Art. 3 - Tránsito territorial sin participacifin de los servicies del 
país atravesado

El transporte en transito de correo a través de un país, sin par
ticipación de los servicios de' ese país, estará subordinado a la auto 
rización previa del país atravesado. Esta forma de tránsito no compro 
meterá la responsabilidad de este último país.

Art. 4 - Suspensión temporal y reanudación de servicios

Cuando, debido a circunstancias extraordinarias, una Administra
ción postal se vea obligada a suspender temporalmente y de manera ge
neral o parcial la ejecución de servicios, quedará obligada a comuni
carlo sin demora, si es necesario por telegrama, a la Administración 
o a las Administraciones interesadas. Igual obligación tendrá cuando
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se reanuden los servicios suspendidos. Además, si se juzgare necesa- 
río efectuar una notificación general habrá que avisar a la Oficina (n 
ternacional sobre.1a suspensión o la reanudación de servicios.

Art. 5 - Pertenencia de los envíos postales

El envío postal pertenece al expedidor hasta tanto no haya sido en 
tregado al derechohabiente, salvo si dicho envío hubiere sido confis
cado por aplicación de la legislación del país de destino.

Art. 6. - Creación de un nuevo servicio

tas Administraciones podrán, de común acuerdo, crear un nuevo ser 
Vicio que no está previsto en forma expresa en el Convenio. Las tasas 
relativas al nuevo servicio serán fijadas por la Administración inte
resada, teniendo en cuenta los gastos de explotación del servicio.

Art. 7 - Tasas-

1, Las tasas relativas a los diferentes servicios postales Inter
nacionales se fijarán en el Convenio y en los Acuerdos.

2. Se prohíbe cobrar tasas postales de cualquier naturaleza,fuera 
de las que se determinan en el Convenio y los Acuerdos*

Árt. 8 • Equivalencias

Cada País miembro establecerá las tasas según una equivalencia que 
corresponda lo más exactamente posible al valor del franco oro en su 
moneda.

Art» 9 - Sellos postales

tos sellos postales destinados al franqueo serán emitidos única
mente por las Administraciones postales.

Art. 10 - Fórmulas

1. Los textos, colores y dimensiones de las fórmulas deberán ser 
los que determinan los Reglamentos del Convenio y de los Acuerdos.

y

2. tas fórmulas para uso de las Administraciones en sus relució- 
res recíprocas deberán estar redactadas en lengua francesa, con o sín 
traducción interlineal, a menos que las Administraciones interesadas 
se pongan directamente de acuerdo para proceder de otro modo.

3. Las fórmulas para uso del público deberán 1 levar una traducción 
interlinea] en lengua francesa cuando no estén impresas en esa lengua*

Art, 11 • Tarjetas de identidad postales

1, Cada Administración postal podrá facilitar a las personas que 
lo soliciten tarjetas de identidad postales val idas como documente Jus 
tif.icativo para las operaciones postales efectuadas en los Países míc/r. 
bros que no hayan notificado su negativa a admitirlos.

2, La Administración que facilite una tarjeta estará autorizada a 
cobrar' por ese concepto una tasa que no podrá ser superior a dos fren 
eos,

3, No corresponderá responsabilidad alguna a las Administraciones 
cuando se compruebe que la entrega de un envió postal o el pago de un 
efecto monetario se ha llevado a cabo medíante la presentación do una 
tarjeta regular. No serán tampoco responsables de las consecuencias 
que pueda ocasionar la perdida, la sustracción o ni empleo fraudulen
to de una tarjeta regular.

La tarjeta tendrá validez por un plazo de cinco arlos a contar 
del día de su emisión. Sin embargo, cesará su validez cuando:

a) la fisonomía del titular se hubiere modificado hasta el punto 
de no corresponder ya a la fotografía o a las señas de Identi
ficación;

b) estuviere deteriorada de tal modo que ya no fuere posible veri 
fícar un dato determinado del tenedor;

„ c) presentare rastros de falsificación.

Art. 12 - Liquidaciones de cuentas

Las liquidaciones entre las Administraciones postales, de cuentas 
Internacionales provenientes del tráfico postal, podran ser considera 
das como transacciones corrientes y se efectuarán conforme o las oblí 
gaciones internacionales corrientes de los Países miembros Interesados 
cuando existan acuerdos al respecto. Cuando no hubiere acuerdos de es 
te tipo, las liquidaciones de cuentas se efectuarán conforme a las dis 
posiciones del Reglamento*

Art. 13 - Compromisos relativos a medidas penales

Los Gobiernos de los Países miembros* se comprometen a adoptar, o 
a proponer a los poderes legislativos de sus países, 1as medidas ne-, 
cesarlas;

a) para castigar Ja falsificación de sellos postales, incluso ra 
tirados de la circulación, de cupones respuesta internaciona
les y de tarjetas de identidad postales;

b) para castigar el uso o la puesta en circulación:

I9 de sellos costales falsos (incluso retirados de circulación 
o usados, así como de impresiones falsificadas o usadas de 
maquinas, de franquear o de imprenta;

29 do cupones respuesta Internacionales falsificados;
3° de tarjetas de identidad postales falsificadas;

c) para castigar el empleo fraudulento de tarjetas de identidad 
postales regulares;

d) para prohibir y reprimir todas las operaciones fraudulentas de 
fabricación y puesta en circulación de viñetas y sellos en uso 
en el servicio postal, falsificados ó imitados de tal manera 
que puedan ser confundidos con las viñetas y sellos emitidos 
por la Administración postal de alguno de los Países miembros;

e) para impedir y, dado el caso, castigar la inclusión de opio, 
morfina, cocaína u otros estupefacientes, así como de materias 
explosivas o fácilmente inflamables, en ios envíos postales, a 
menos que su inclusión estuviere expresamente autorizada por 
el Convenio y los Acuerdos.

CAPITULO II 

FRANQUICIAS POSTALES 

Art. 14 - Franquicia postal

Los casos de franquicia postal estarán expresamente determinados 
por el Convenio y los Acuerdos.

Art. 15 - Franquicia postal concerniente  a los envíos de correspon
dencia relativos al servicio postal

Bajo reserva del artículo 60, párrafo 4, estarán exentos del pa
go de tasas postales los envíos de correspondencia relativos al ser
vicio posta] si son;

a) expedidos por las Administraciones postales opor sus oficinas;
b) Intercambiados entre los órganos de Ja Unión Postal Universal 

y los órganos de las Uniones restringidas, entre los órganos 
de esas Uniones o enviados por-dlchos órganos a 1 as Administra 
clones postales o a sus oficinas.

Art, 1,6 - Franquicia postal a favor do envíos relativos a los prisio 
ñeros de guerra e internados civiles

1. Bajo reserva del artículo 60, párrafo 2, los envíos de corres 
pondencia, las cartas con valor declarado, las encomiendas postales 
y los efectos monetarios dirigidos a los prisioneros de guerra o ex
pedidos por ellos, ya sea directamente o por mediación de las ofici
nas de información previstas en el artículo 122 del Convenio de Gina 
bra relativo al trato de los prisioneros de guerra, del 12 de agosto 
de 19^9» y de la Agencia central de información sobre los prisloneros 
de guerra determinada en el artículo 123—dé dicho Convenio, estarán 
exentos de cualquier tasa. Los beligerantes recogidos e internados en 
un país neutral se asimilarán a los prisioneros de guerra propiamen* 
te dichos en lo que respecta a la aplicación de las disposiciones pro 
cedentes.

2. El párrafo 1 se aplicará igualmente a envíos de corresponden
cia, a cartas con valor declarado, a encomiendas postales y a efec
tos monetarios, procedentes de otros países, dirigidos a las personas 
civiles Internadas mencionadas en el Convenio de Ginebra relativo a 
la protección de personas civiles en tiempo de guerra, del 12 de 
agosto de 19**9, o expedidos por ellas, ya sea directamente o por me
diación de los oficinas de información Indicadas en d artículo 13óy 
de la Agencia central de Información mencionada en el. artículo 140 
del mismo Convenio.

3. Las Oficinas nacionales de Información y las Agencias centra
les de información precitadas gozarán Igualmente de franquicia pos
tal para los envíos de correspondencia, cartas con valor declarado., 
encomiendas postales y efectos monetarios relativos a las personas 
mencionadas en los párrafos 1 y 2 que expidan o reciban, ya sea di
rectamente o en calidad de Intermediarios, según las condiciones de
terminadas en dichos párrafos.

Las encomiendas se admitirán con franquicia de porte hastael 
peso de 5 kilogramos. El límite de peso ¿e elevará alO kilogramos pa 
ra los envíos cuyo contenido sea indivisible y para les que e:.tln di 
rígidos a un campo o a sus responsables para ser distribuidos a los 
prisioneros.

Art. 17 • Franquicia postal’a favor de los cecografías

Bajo reserva de! artículo 60, párrafo 2, los cecografías estarán 
exentos del pago de la tasa de franqueo, de las tasas especíales onij 
moradas en el artículo 21 y do la tasa de reembolso. —



SEGUNDA 

PARTE DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS 

ENVIOS DE 

CORRESPONDENCIA

CAPITULO I DISPOSICIONES GENERALES

Art. 18 - Envíos de correspondencia Los envíos de correspondencia 
comprenden las cartas, tarjetas pos- tales, impresos, 

cecogramas y pequeños paquetes. Art. 19 - 

Tasas y condiciones generales 1. Las tasas de franqueo para el transporte de 
los envíos de co- rrespondencia en todo el ámbito de la Unión se fijarán 
conforme a las indicaciones de las columnas 1 a 3 del siguiente cuadro. 
Podrán aumen- tarse en un 70 por ciento (columna 4) o reducirse en un 
50 por ciento como máximo (columna 5). Salvo la excepción prevista en 
el artículo 22, párrafo 4, estas tasas incluyen la entrega de envíos en el 
domicilio de los destinatarios, siempre que los países de destino tengan un 
ser- vicio de distribución para los envíos de que se trata.

Envíos Escalones de peso Tasas
básicas

Límites su- 
periores 
de las ta
sas (aumen- 

to del 
70 %)

Límites in- 
feriores 
de las ta
sas (reduc 
ción del 
50 %).

1 2 3 4 5

Cartas hasta 20 g

más de 20 g hasta 50 g 

más de 50 g hasta 100 g (escalones depeso faculta- 
tivos)

o
más de 20 g hasta 100 g 
más de 100 g hasta 250 g 
más de 250 g hasta 500 g 
nás de 500 g hasta 1000 g 
más de 1000 g hasta 2000 g

c

50

90
120

120
240
460
800

1300

c
05

153
204

204
408
782

1360
2210

c
25

45
60

60
120
230
400
650

Envíos Escalones de peso Tasas
básicas

Lín¡tes sg 
pcrícres 
du las ta
sas (aúnen 

to cel
70 7)

Límites ifl» 
feriores 

de les ta
sas (redue 
eión del *
50 7)

1 2 3 4 5

Tarjetas postales

Impresos

Cecogramas

Pequeños paquetes

hasta 20 g

más de 20 g hasta 50 g

más de 50 g hasta 100 g  (escalones de peso 
faculta- tivos) o

más de 20 g hasta 100
más de 100 g hasta 250 g
más de 250 g hasta 500 g
más de 500 g hasta 1000 g
más de 1000 g hasta 2000 g
por escalón suplementario de 1000 g

Ver artículo 17

hasta 100 g
más de 100 g hasta 250 g
más de 250 g hasta 500 g
más de 500 g hasta 1000 g

C

35

25

40
55

55
100
180
300
420
210

55
100
480
500

c
59,5

42,5

68
93,5

93,5
170
305
510
714
357

93,5
170
306
510

C

17,5

12,5

20
27,5

27,5
50
90

153
210 
105

27,5
50
50
150

2. A título excepcional, los Países miembros que han suprimido la 
tarjeta postal como categoría distinta de envío de correspondencia en 
su servicio interno tendrán la facultad de aplicar a las tarjetas pos- tales 
del servicio internacional las tarifas de las cartas. 3. Por 

derogación del párrafo 1, las Administraciones postales ten- drán 
la facultad de aplicar a los impresos un primer escalón de peso de 50 
gramos.

4. Las tasas adoptadas dentro de los límites fijados en el párrafo 
1, en lo posible, guardarán entre sí las mismas proporciones que las 
tasas básicas, teniendo cada Administración postal la facultad de re- 
dondear sus tasas en más o en menos, según el caso y de acuerdo 
con las conveniencias de su sistema monetario; esta última norma se 
apli- cará asimismo a todas las demás tasas distintas de las tasas de 
fran- queo. A título excepcional y dentro de los límites establecidos en el

párrafo 1, cada Administración postal podrá aplicar a las tasas de los impresos o de 
los pequeños paquetes una tasa de aumento superior a la que se aplica a las tasas 
de las cartas. 5. Cuando hubieren ocurrido 

una o varias revaluaciones o devalua- ciones sucesivas de su moneda nacional, 
las Administraciones postales no estarán obligadas a modificar en consecuencia los 
equivalentes de las tasas previstas en el Convenio y en los Acuerdos o el precio de ven- 
ta de los cupones respuesta internacionales, siempre que dichas reva- luaciones o 
devaluaciones no excedan del 15 por ciento en total. 6. Los límites de peso y de dimensiones 
de los envíos de corres- pondencia se fijarán conforme al cuadro siguiente:

Envíos Límites

de peso de dimensiones

1 2 3

Cartas

Impresos

Cecogramas

Pequeños paquetes

Tarjetas postales

2 kg

2 kg
(si se trata de libros 

o folletos: 5 kg; este 
límite de peso podrá 
ser elevado hasta 
10 kg, previo acuerdo 
entre las Administra- 
ciones interesadas

7 kg.

1 kg

Máximos: largo, ancho y altosumados: 900 mm, 
sin que la mayor dimensión pueda exceder de 
600 mm. En forma de rollo: largo más dosveces el 
diáme- tro: 1040 mm, sinque la mayor dimensión 
pueda exceder de 
900 mm. Mínimos: tener un frente cuyas dimensiones 
no sean inferiores a 90 x 140 mm, con una toleran- 
cia de 2 mm. En forma de rollo: largo más dos 
veces el diámetro: 170 mm, sin que la dimensión 
mayor sea inferior a 100 mm.

Máximos: 105 x 148 mm, con una tolerancia de 2 
mm.
Mínimos: 90 x 140 mm, con una tolerancia de 2 
mm.

7. Las Administraciones podrán aplicar a los envíos de correspon- 
dencia depositados en su país el límite de peso máximo establecido 
pa- ra los envíos de la misma naturaleza en su servicio interno, siempre 
que los envíos no excedan del límite de peso mencionado en el párra- 
fo 6.

8. 

En el 
marco 

de 

las 
disposiciones 
del 

párrafo 6, se conside- rarán como normalizados los envíos de forma rectangular cuya longi-  tud no sea inferior al ancho multiplicado por √2 (valor aproxima-  do: 1,4) y que respondan, según su presentación, a las condiciones  siguientes: a) envíos bajo sobre: 1º envíos bajo sobre ordinario: dimensiones mínimas: 90 x 140 mm, con una tolerancia de 2mm; dimensiones máximas:120 x 235 mm, con una tolerancia de 2mm; peso máximo: 20 g; espesor máximo: 5 mm; además, la dirección se escribirá en el lado liso del so-  bre, que no tiene solapa de cierre y en la zona rectangu-  lar situada a una distancia mínima de: 40 mm del borde superior del sobre (tolerancia 2 mm);  15 mm del borde lateral derecho; 15 mm del borde inferior; y a una distancia máxima de 140 mm del borde lateral dere- cho; 2º envíos bajo sobre con ventana transparente:  dimensiones, peso y espesor de los envíos bajo sobre ordi- nario; además de las condiciones generales de admisión fijadas en  el artículo 122 del Reglamento, estos envíos deberán lle-  nar las condiciones siguientes: la ventana transparente deberá encontrarse a una distancia  mínima de: 40 mm del borde superior del sobre (toletancia 2 mm);  15 mm del borde lateral derecho; 15 mm del borde lateral izquierdo; 15 mm del borde inferior; la ventana no podrá estar delimitada por una faja o un mar- co de color. 3º todos los envíos bajo sobre: la dirección del expedidor, cuando figure en el anverso, deberá colocarse en el ángulo superior izquierdo; esta ubi-  cación se reservará también para las indicaciones o eti- quetas de servicio que, dado el caso, podrán colocarse debajo de  la dirección del expedidor; b) envíos en forma de tarjetas: dimensiones y consistencia de tarjetas 
postales; c) envíos 
mencionados en las 
letras 
a) y b): 
del lado 
del sobrescrito, 
que debe 
colocarse 
en el sentido 
de la longitud, una 
zona rectangular 
de 40 mm (-2 
mm) de 
altu- ra a 
partir del borde 
superior 
y de 74 
mm de 
longitud 
a par- tir del 

borde derecho 
deberá 
reservarse 
para 
el 
franqueo 
y



las impresiones de matasellado. Dentro de esta zona, los se
llos postales o Impresiones de franqueo deberán colocarse en 
el ángulo superior derecho.

No se considerarán como envíos normalizados:

— los envíos que no llenen estas condiciones;
— las tarjetas dobladas;
— los envíos que están cerrados por medio de grapas, de ojalillos 

metálicos o de ganchos doblados;
— las tajetas perforadas expedidas al descubierto (sin sobre).

9. Le Administración de origen tendrá la Facultad de aplicar a 
las cartas y a los impresos bajo sobre sin normalizar, del primer es
calón de peso, así como a las cartas en forma de tarjeta que no lle
nen las condiciones indicadas en el párrafo 8, 1.er inciso y letra 
b), una tasa que no podrá ser superior a la que corresponde a los en
víos del segundo escalón de peso. 

10. Los envíos de correspondencia relativos al servicio postal de 
que trata el artículo 15 no estarán sujetos a los límites de peso y 
dimensiones fijados en el párrafo 8. Sin embargo,  no deberán exceder 
del peso máximo de 30 kilogramos por envío.

11. Los impresos consignados a la dirección del mismo destinata
rio y con el mismo destino, incluidos en una o varias sacas especia
les, no estarán sujetos a los límites de peso fijados en el párrafo 
6. Sin embargo, no deberán exceder de! peso máximo de 30 kilogramos  
por saca. La tasa aplicable a estos envíos se calculará por escalones 
de 1 kilogramo hasta llegar al peso total de la saca. Cada Administra
ción tendrá la facultad de conceder a los impresos expedidos por sa
cas especíales una reducción de tasa que podra alcanzar un 10 por 
ciento.

12. Las materias biológicas perecederos-acondicionadas y embaladas 
según las disposiciones del Reglamento estarán sujetas a la tarifa de 
los cartas y a la certificación; se encaminarán por la vía mas rápi
da, normalmente por vía aerea, bajo reserva del pago de las sobreta
sas aereas correspondientes. Sólo podrán intercambiarse entre labo
ratorios calificados oficialmente reconocidos. Este intercambio se 
limitará además a las relaciones entre Países miembros cuyas Adminis
traciones postales hubieren convenido la aceptación de esos envíos ya 
sea en sus relaciones recíprocas o en un solo sentido.

13. Las materias radiactivas acondicionadas y embaladas según las 
disposiciones del Reglamento estarán sujetas al pago de la tarifa de 
las cartas y a la certificación; se encaminarán por la vía más rápi
da, normalmente por vía aérea, bajo reserva del pago de las sobreta
sas aéreas correspondientes. Sólo podrán ser depositadas por expedido 
res debidamente autorizados. Este intercambio se limitará además a 
las relaciones entre los Países miembros cuyas Administraciones pos
tales hubieren convenido la aceptación de esos envíos ya sea en sus 
relaciones recíprocas o en un solo sentido.

14. Cada Administración postal tendrá la facultad de conceder a 
los diarios y publicaciones periódicas editados en su país, una re
ducción que no podrá exceder del 50 por ciento de la tarifa de impre
sos, reservándose el derecho de limitar esta reducción a los diarios 
y publicaciones periódicas que llenen las condiciones requeridas por 
la reglamentación interna para circular con la tarifa cíe diarios. Se
rán excluidos de la reducción, cualquiera sea la regularidad de su 
publicación, los impresos comerciales, como los catálogos, prospec
tos, precios corrientes, etc., y de igual forma se procederá con la 
propaganda impresa en hojas adjuntas a los diarios y publicaciones pe
riódicas.

15. Las Administraciones podrán igualmente conceder la misma re
ducción a los libros y folletos, a las partituras de música y a los 
mapas que no contengan publicidad o propaganda alguna fuera de las 
que figuren en la tapa o en las páginas de guarda de esos envíos.

16. Los envíos que no sean cartas certificadas bajo sobre cerra
do no podrán contener monedes, billetes de banco, papel moneda o valo
res al portador de cualquier clase, cheques viajeros, platino, oro o 
plata, manufacturados o no, pedrería, alhajas y otros objetos precio
sos.

17. Las Administraciones de los países de origen y de destino ten
drán la facultad de tratar, según su legislación, las cartas que con
tengan documentos con carácter de correspondencia actual y personal 
intercambiadas entre personas que no sean el expedidor y el destina
tario o personas qué convivan con ellos.

18. Salvo las excepciones prevista en el Reglamento, los impresos, 
cecógramas y pequeños paquetes:

a) no podrán llevar ninguna anotación ni contener ningún docu
mento que tenga carácter de correspondencia actual y personal;

b) no podrán contener ningún sello postal, ninguna fórmula de 
franqueo, inutilizados o no, ni papeles representatIvos de va
lor.

19. Se autoriza la reunión en un solo envío de objetos sujetos al 
pago de tasas diferentes a condición de que el peso total no sea su
perior al peso máximo de la categoría cuya tarifa es más elevada, la 
tasa aplicable al peso total del envío será la de la categoría cuya 
tarifa sea más elevada.

20. Salvo las excepciones determinadas por el Convenio y su Re
glamento, no se dará curso a los envíos que no reúnan las condicio
nes requeridas por el presente artículo y por el Reglamento. Los en
víos que hubieran sido admitidos por error se devolverán a la Adminis
tración de origen. Sin embargo, la Administración de destino estará 
autorizada para entregarlos a los destinatarios. En tal caso les 
aplicará, si correspondiere, las tasas previstas para la categoría de 
envíos de correspondencia a la que pertenezcan por sus formas de cie
rre, su contenido, su peso o sus dimensiones. En lo que respecta a 
los envíos que excedan de los límites máximos de peso fijados en el 
párrafo 6, podrán ser tasados según su peso real.

Art. 20. Depósito de envíos de correspondencia en el extranjero.

Ningún País miembro estará obligado a encaminar ni a distribuir a 
los destinatarios los envíos de correspondencia que los expedidores do
miciliados en su territorio depositen o hagan depositar en un país ex
tranjero para beneficiarse con tasas mis reducidas que las allí esta
blecidas; lo mismo se aplicara para los envíos de esta clase deposita
dos en gran cantidad, se hubieren o no efectuad tales depósitos con 
el fin de beneficiarse con tasas más reducidas. La regla se aplicará 
sin distinción, tanto a los envíos preparados en el país habitado por 
el expedidor y transportados, luego a través de la frontera como a los 
envíos confeccionados en un país extranjero. La. Administración inte
resada tendrá el derecho de devolver los envíos a origen o de aplicar
les sus tarifas internas. En el segundo caso, si el expedidor rehusa
re pagar dichas tasas podrá disponer de los envíos conforme a su le
gislación interna.

 Art. 21 - Tasas especiales.

Las tasas fijadas en el Convenio y que se cobran además de las ta
sas de franqueo indicadas en él artículo 19 se denominan "tasas espe
ciales". Su monto se fijará de conformidad con las indicaciones del cua
dro siguiente:

Designación de la lasa Monto Observaciones

1

2

3

a) tasa adicional para los 
envíos entregados a úl
tima hora (artículo 22, 
párrafo 1).

la misma tasa que en el régimen 
interno.

b) Tasa de depósito fuera de 
las horas generales de aper
tura de las ventanillas 
(artículo 22, párrafo 2).

la misma tasa que en el régimen 
interno

c) tasa de Lista de Correos 
(artículo 22, párrafo 3).

La misma tasa que en el régimen 
interno.

d) tasa de entrega al destina
tario de un pequeño paquete 
de más de 500 g. (artículo 22, 
párrafo 4).

60 céntimos como máximo. Esta tasa podrá ser au
mentada en 30 céntimos co
mo máximo en caso de en
trega a domicilio.

e) tasa de almacenaje (artículo 
23).

tasa cobrada según la tarifa fi
jada por la legislación interna pa
ra los envíos de correspondencia  
de más de 500 g. con excepción de 
los cecogramas. 

Designación de la tasa Monto Observaciones

1

2

3

f) tasa en caso de falta o in
suficiencia de franqueo de 
los envíos ordinarios (ar
ticulo 27, párrafo 1).

tasa obtenida multiplicando la 
tasa del primer escalón de peso 
de la carta adoptada por el país 
de distribución una fracción 
cuyo numerador es el monto del 
franqueo faltante y el denomina
dor la misma tasa adoptada por el  
país de origen; a esta tasa se 
agregará la tasa de tratamiento 
de 60 céntimos como máximo o la 
tasa fijada por la legislación 
interna.

No se cobrará la tasa de trata
miento en los casos previstos 
en el artículo 137, párrafos 3, 
4 y 5 del Reglamento.

g) tasa de expreso (artículo 29, 
párrafos 2, 3 y 6).

tasa que se eleva como mínimo 
al monto del franqueo de una car
ta ordinaria de porte sencillo 
y como máximo a 1,60 franco.

Por cada saca que contenga los 
envíos mencionados en el ar
tículo 19, párrafo 11, las Ad
ministraciones cobrarán, en vez 
de la tasa unitaria, una tasa 
global que no excederá do cin
co veces la tasa unitaria. Cuan
do la entrega por expreso ori
ginare dificultades especiales 
podrá cobrarse una tasa comple
mentaria, según las disposicio
nes relativas a los envíos de 
la misma naturaleza del régimen 
interno. Si el destinatario so
licitare la entrega por expreso, 
podrá cobrarse la tasa del ré
gimen interno.

h) tasa de petición de devolu
ción o de modificación de 
dirección (artículo 30, pá
rrafo 2).

3 francos como máximo.

i) tasa de petición de reexpe
dición (artículo 31, párra
fo 3).

la misma tasa que en el régi
men interno.

j) tasa de reexpedición o de 
devolución (artículo 31, 
párrafo 4 y artículo 32, 
párrafo 7).

la misma tasa que en el régi
men interno.



Designación de la tasa
1

Monto
2

Observaciones
3

k) tasa de presentación a la 
aduana (artículo 35)

i) tasa cobrada por la entrega 
de un envío libre de tasas 
y derechos (artículo 37, pá- 
rrafos 1, 3 y 4)

m) tasa de reclamación (artícu- 
lo 39, párrafo 4)

n) tasa de certificación (ar
tículo 41, párrafos 1, letra
b) y 2

o) tasa por riesgos de fuerza 
mayor (artículo 41, párrafo
3)

5 francos como máximo

1º tasa de comisión de 2 fran- 
cos como máximo cobrada a 
favor de la Administración 
de destino

2º tasa de 3 francos como má
ximo por petición formula
da con posterioridad al de- 
pósito, cobrada por la Ad
ministración de origen 
3.º a título facultativo tasa 
suplementaria de 2 francos 
como máximo, cobrada por la 
Administración de origen

90 céntimos como máximo

2 francos como máximo

40 céntimos como máximo por
cada envío certificado

Por cada saca que contenga los 
envíos indicados en el artículo 
19, párrafo 11, las Administra
ciones cobrarán, en vez de la 
tasa unitaria, una tasa global 
de 8 francos como máximo

1º Por cada saca que contenga los 
envíos indicados en el ar
tículo 19, párrafo 11, las Ad- 
ministraciones cobrarán, en 
vez de la tasa unitaria, una 
tasa global que no excederá 
de cinco veces la tasa unita- 
ria

2º Además de la tasa fija o de 
la tasa global, las Adminis- 
traciones podrán cobrar a los 
expedidores o a los destina
tarios las tasas especiales 
previstas por su legislación 
interna para las medidas ex
cepcionales de seguridad to
madas con respecto a los en
víos certificados

Designación de la tasa Monto Observaciones
1 2 3

p) tasa de aviso de recibo 
(artículo 42, párrafo 1)

80 céntimos como máximo

q) tasa de entrega en propia 
mano de un envío certifi
cado (artículo 43, párra
fo 1)

50 céntimos como máximo

Art. 22 - Tasa por depósito a última hora. Tasa por depósito fuera de 
las horas generales de apertura de ventanilla. Tasa de lis- ta 
de Correos (Poste Restante). Tasa de entrega de pequeños 
paquete

s 1. Las Administraciones estarán autorizadas a cobrar al 
expedidor una tasa adicional, según su legislación por los envíos 
entregados a última hora en sus servicios 
de expedición. 2. Las Administraciones estarán autorizadas a 

cobrar al expedidor una tasa adicional, según su legislación, por 
los envíos depositados en ventanilla fuera de las 

horas generales de apertura. 3. Los envíos dirigidos a Lista 
de Correos podrán ser gravados por las Administraciones de los 
países de destino con la tasa especial eventualmente fijada por su 
legislación para los envíos de la misma clase del régimen interno. 4. 

Las Administraciones de los países de destino estarán 
autoriza- das a cobrar la tasa especial fijada en el artículo 21, letra 
d), por cada pequeño paquete que exceda del peso de 500 gramos 
entregado al destinatario. Art. 23 - Tasa de almacenaje La 

Administración de destino 

estará autorizada a cobrar, según su legislación, una tasa 
de almacenaje por los envíos de correspondencia que excedan 
del peso de 500 gramos cuyo destinatario no los hubiere retirado 
dentro del plazo en el que el envío se mantiene a su disposi- ción 
sin gastos. Esta tasa no se aplicará a los cecogramas. Art. 24 

- Franqueo 1. Por 

regla general, los envíos enumerados en el artículo 18, con 
excepción de los que se indican en los artículos 15 a 17, deberán ser

franqueados completamente 
por el expedidor. 2. No se dará curso 

a los envíos no franqueados o 
con franqueo in- suficiente, fuera 

de las cartas y tarjetas postales.
3. Cuando se depositen en gran 

cantidad cartas o tarjetas 

posta- les no franqueadas o con 
franqueo insuficiente, la Administración 
del país de origen tendrá la facultad 
de devolverlas al expedidor. Art. 
25 - Modalidades de franqueo
1. El franqueo se efectuará ya sea 
por medio de sellos postales 

im- presos o adheridos a los envíos 
y válidos en el país de origen o por 
medio de impresiones de máquinas de 
franquear, oficialmente adoptadas y 

que funcionen bajo el control directo 
de la Administración postal, o también 
por medio de estampaciones de imprenta 
o por otro procedimien- to de impresión 
o sellado, cuando tal sistema fuere 
autorizado por la reglamentación 
de la Administración de origen. 2. 
El franqueo de los impresos 
consignados a la dirección del mis- mo 
destinatario y con el mismo destino, 

incluidos en una saca especial, se 

efectuará por uno de los medios 
fijados en el párrafo 1, indicándo- se 
el monto total en la etiqueta exterior 
de la saca. 3. Se considerarán como 

debidamente franqueados: los envíos 
regu- larmente franqueados para su 
primer recorrido y cuyo complemento 
de ta- sa se hubiere pagado antes 
de su reexpedición, así como 
los diarios o paquetes de diarios y 

publicaciones periódicas cuya cubierta lleve la leyenda "Abonnement-poste" ("Suscripción postal") y que se expidan en  virtud del Acuerdo relativo a suscripciones a diarios y publicaciones  periódicas. La indicación "Abonnement-poste" será seguida de la indi-  cación "Taxe percue" ("Tasa cobrada") (T.P.) o "Port payé" ("Porte pa-  gado") (P.P.), en la medida en que estos envíos no estuvieren franquea-  dos según una de las modalidades previstas en el párrafo 1. Art. 26 - Franqueo de envíos de correspondencia a bordo de navíos 1. Los envíos depositados a bordo de un navío durante el estacio-  namiento en los dos puntos extremos del recorrido o en una de las es-  calas intermedias deberán ser franqueados por medio de sellos posta-  les y según la tarifa del país en cuyas aguas se hallare el navío. 2. Si el depósito a bordo se efectuare en alta mar, los envíos po-  drán ser franqueados, salvo acuerdo especial entre las Administracio-  nes interesadas, por medio de sellos postales y según la tarifa del  país al que pertenezca o del que dependa el navío. Los envíos fran-  queados en esas condiciones deberán ser entregados a la oficina de Co-  rreos de la escala lo más pronto posible después de la llegada del bar-  co.

Art. 27 - Tasa en caso de falta o de insuficiencia de franqueo 1. 

En caso de falta o de insuficiencia de franqueo, las cartas y tarjetas 
postales estarán sujetas al pago de la tasa especial fijada en el artículo 
21, letra f), a cargo del destinatario, o del expedi- dor cuando se trate 
de envíos no distribuibles. 2. El mismo tratamiento 

podrá aplicarse en los casos precitados a los demás envíos de 
correspondencia que hayan sido cursados errónea- mente al país 
de destino. 3. Los envíos 

certificados serán considerados a la llegada como debidamente 
franqueados. Art. 28 - 

Cupones respuesta internacionales 1. En 

los Países miembros se expenderán cupones respuesta inter- 
nacionales emitidos por la Oficina Internacional. 2. 

El valor de los cupones respuesta será de 1 franco y el precio de 
venta fijado por las Administraciones interesadas no podrá ser in- ferior 
a ese valor. 3. Los 

cupones respuesta podrán canjearse en cualquier País miem- bro 
por uno o varios sellos postales que representen el franqueo míni- mo 
de una carta ordinaria, expedida al extranjero por vía de superfi- cie. 
Si los reglamentos de la Administración del país donde se efec- túe el 
canje lo autorizan, los cupones respuesta serán también canjea- bles 
por enteros postales. A la presentación de una cantidad suficien- te 
de cupones respuesta, las Administraciones suministrarán los se- llos 
postales necesarios para el franqueo mínimo de una carta ordina- ria, 
a expedirse por vía aérea como envío con sobretasa. 4. 

La Administración de un País miembro podrá, además, reservarse 
la facultad de exigir la entrega simultánea de los cupones respuesta y 
de los envíos a franquear a cambio de esos cupones respuesta.

5. Por derogación del párrafo 1, las Administraciones postales ten- 
drán la facultad de no encargarse de la venta de cupones respuesta 
in- ternacionales o de limitar su venta.

Art. 29 - Envíos por expreso 

1. A petición de los expedidores, los envíos de correspondencia 
serán distribuidos por un distribuidor especial lo más pronto posible 
después de su llegada a la oficina de distribución, en los países cu- 
yas Administraciones se encarguen de este servicio.

2. Estos envíos, denominados "Exprés" ("Por expreso"), estarán 
su- jetos, además del porte ordinario, al pago de la tasa especial fijada 
en el artículo 21, letra g). Esta tasa deberá abonarse completamente 
por anticipado
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3. Cuando la entrega por expreso originare dificultades especiales 
a la Administración de destino en lo que respecta a la situación del do- 
micilio del destinatario o al día u hora de la llegada a la oficina de des 
tino, la entrega del envío y el cobro eventual de una tasa complementa- 
ria se regirán por las disposiciones relativas a los envíos de la mis
ma clase del régimen interno.

4. Los envíos por expreso que no estén completamente franqueados 
con el importe total de las tasas pagaderas por anticipado, se distri
buirán por los medios ordinarios, a menos que hubieren sido tratados co
mo expresos por la oficina de origen. En este último caso, los envíos 
serán gravados de acuerdo con el artículo 27.

5. Le seré permitido a las Administraciones limitarse a un solo in- 
tento de entrega por expreso. Si este intento resultare infructuoso, el 

envío podra ser tratado como envío ordinario.

6. Si la reglamentación de la, Administración de destino lo permi
tiere, los destinatarios podrán solicitar a la oficina de distribución 
que los envíos que le estén dirigidos sean distribuidos por expreso in- 
mediatamente después de su llegada. En este caso, la Administración de 
destino estará autorizada a cobrar, al distribuirlos, la tasa aplicable 
en su servicio interno.

Art. 30 - Devolución. Modificación o corrección de dirección a petición 
del expedidor

1. El expedidor de un envío de correspondencia podrá hacerlo reti
rar del servicio o hacer modificar su dirección mientras éste:

    a) no haya sido entregado al destinatario;
b) no haya sido confiscado o destruido por la autoridad competente 

por infracción al artículo 33;
c) no haya sido secuestrado en virtud de la legislación del país de 

destino.

2. La petición que se formule a este efecto se transmitirá por vía 
postal o telegráfica, por cuenta del expedidor, quien deberá pagar, por 
cada petición, la tasa especial fijada en el artículo 21, letra h). Si  
la petición debiere transmitirse por vía aérea o por vía telegráfica, 
el expedidor deberá pagar además la sobretasa aérea o la tasa tele
gráfica correspondiente. Si el envío estuviere aún en el país de origen, 
la petición de devolución, de modificación o de corrección de direc- 
ción será tratada según la legislación de dicho país.

3. Cuando su legislación lo permita, cada Administración deberá   
aceptar las peticiones de devolución o de modificación de dirección re- 
lativas a cualquier envío de correspondencia depositado en los ser
vicios de otras Administraciones.

4. Si el expedidor deseare ser informado, por vía aérea o telegrá
fica, de las disposiciones adoptadas por la oficina de destino a raíz de

su petición de devolución o de modificación de dirección, deberá pa
gar, a este efecto, la sobretasa aérea o la tosa telegráfica corres- 
pondiente.

5. Por cada petición de devolución o de modificación de direc
ción relativa a varios envíos entregados simultáneamente a la 
oficina por el mismo expedidor a la dirección del mismo destinatario  
se cobrará una sola de las tasas o sobretasas indicadas en el párra
fo 2.

6. Una simple corrección de dirección (sin modificación del nom- 
bre o del título del destinatario) podrá ser solicitada directamente, 
por el expedidor, a la oficina de destino, es decir, sin cumplir los 
formalidades y sin pagar la tasa especial indicada en el párrafo 2,

7. La devolución a origen de un envío a raíz de una petición de 
devolución se efectuará por vía aérea cuando el expedidor se compro- 
meta a pagar la sobretasa aérea correspondiente. Cuando un envío fue- 
re reexpedido por vía aérea a raíz de una petición de modificación de

 dirección, la sobretasa aérea correspondiente al nuevo recorrido se 
cobrará al destinatario y quedará en poder de la Administración dis
tribuidora.

Art. 31 - Reexpedición

1. En caso de cambio de residencia del destinatario, los envíos 
de correspondencia le serán reexpedidos inmediatamente, en las condi- 
ciones prescritas para el servicio interno,a menos que el expedidor 
hubiere prohibido la reexpedición por medio de una anotación consig- 
nada en la cubierta en una lengua conocida en el país de destino. Sin 
embargo, la reexpedición desde un país a otro no se efectuará sí los 
envíos no reúnen las condiciones exigidas para el nuevo transporte. 
En caso de reexpedición por vía aérea, se aplicarán los artículos 68, 
párrafos 2 a 5, del Convenio y 183 del Reglamento.

2. Cada Administración tendrá la facultad de fijar un plazo de 
reexpedición conforme al que rige en su servicio interno.

3. Las Administraciones que cobren una tasa por las peticiones de 
reexpedición en su servicio interno estarán autorizadas a cobrar esa 
misma tasa en el servicio internacional.

4. Por la reexpedición de los envíos de correspondencia de país 
a país no se cobrará ningún suplemento de tasa, salvo las excepciones 
determinadas en el Reglamento. No obstante, las Administraciones que  
cobren una tasa de reexpedición en su servicio interno estarán auto
rizadas a cobrar esta misma tasa por los envíos de correspondencia  
del régimen internacional reexpedidos en su propio servicio.

5. Los envíos de correspondencia que se reexpidan serán entrega
dos a los destinatarios medíante el pago de las tasas con que hayan  
sido gravados a su expedición, a su llegada o durante su recorrido 
por haber sido reexpedidos más allá del primer recorrido, sin perjui-

cío del reembolso de los derechos de aduana u otros gastos especiales 
cuya anulación no autorice el país de destino.

6. En caso de reexpedición a otro país se anularan las tasas de 
Lista de Correos, de presentación a la aduana, de almacenaje, de comi- 
sión, la complementaria de expreso y la de entrega de pequeños paque
tes a los destinatarios.

Art. 32 - Envíes no distribuibles. Devolución al país de origen

1. Se considerarán como envíos no distribuibles los que, por cual- 
quier motivo, no hubieren podido ser entregados al destinatario.

2. Los envíos no distribuibles se devolverán sin demora al país de 
origen.

3. El plazo de conservación de los envíos que estén a disposición 
de los destinatarios o dirigidos a Lista de Correos será establecido 
por la reglamentación de la Administración de destino. Sin embargo, por 
regla general este plazo no podrá exceder de un mes, salvo casos espe- 
ciales en que la Administración de destino juzgue necesario prolongar 
lo a dos meses como máximo. La devolución al país de origen se efectua- 
rá dentro de un plazo más reducido si el expedidor lo hubiere solici
tado por medio de una anotación consignada en el sobrescrito en una 
lengua conocida en el país de destino.

Las tarjetas postales sin dirección del expedidor no se devol
verán. Sin embargo, las tarjetas postales certificadas siempre debe
rán devolverse.

5. La devolución a origen de los impresos no distribuibles no es 
obligatoria, salvo si el expedidor lo hubiere solicitado por medio de 
una anotación consignada en el envío en una lengua conocida en el país 
de destino. Los impresos certificados y los libros se devolverán en to 
dos los casos.

6. En caso de devolución al país de origen por vía aérea, se apli- 
carán los artículos 69 del Convenio y 183 del Reglamento.

7. Los envíos de correspondencia no distribuibles devueltos al 
país de origen serán entregados a los expedidores en las condiciones 
fijadas en el artículo 31, párrafo 5. Estos envíos no darán lugar al 
cobro de ningún suplemento de tasa, salvo las excepciones previstas en 
el Reglamento. No obstante, las Administraciones qué cobren una tasa 
de devolución en su servicio interno estarán autorizadas a cobrar esta 
misma tasa por los envíos de correspondencia del régimen internacional 
que les sean devueltos.

Art. 33 - Prohibiciones

1. No se admitirán los envíos de correspondencia que, por su em
balaje, puedan ofrecer peligro para los empleados, manchar o deterio

rar los otros envíos o el equipo postal, Las grapas metálicas que sir- 
ven para cerrar los envíos no deberán ser cortantes; tampoco deberán 
impedir la ejecución del servicio postal.

2. Se prohíbe la inclusión en los envíos de correspondencia de Ios  
objetos mencionados a continuación:

a) los objetos que, por su naturaleza, puedan ofrecer los peligros 
o provocar los deterioros Indicados en el párrafo 1;

b) el opio, la morfina, la cocaína y otros estupefacientes;
c) los animales vivos con excepción de:

1.º las abejas, sanguijuelas y gusanos de seda;
2.º los parásitos y destructores de insectos nocivos destinados 

al control de estos insectos e intercambiados entre institu- 
ciones oficialmente reconocidas.

d) las materias explosivas, inflamables u otras materias peligro
sas; sin embargo, no están comprendidas en esta prohibición las  
materias biológicas perecederas y las materias radiactivas ci
tadas en el artículo 19, párrafos 12 y 13;

e) los objetos obscenos o inmorales; 
f) los objetos cuya importación o circulación esté prohibida en el 

país de destino;

 3. Los envíos que contengan los objetos mencionados en el párrafo 
2 y admitidos por error en la expedición se tratarán de acuerdo con la 
legislación del país cuya Administración constate su presencia.

Sin embargo, los envíos que contengan los objetos indicados en 
el párrafo 2, letras b), d) y c), no serán, en ningún caso, encamino- 
dos a destino, entregados a los destinatarios ni devueltos a origen. La 
Administración de destino podrá entregar al destinatario la parte del 
contenido no alcanzada por la prohibición.

5. En el caso de que los envíos admitidos por error en la expedi
ción no se devolvieran a origen ni se entregarán a los destinatarios,  
se informará claramente a la Administración de origen sobre el trata
miento aplicado a estos envíos.

6. Queda además reservado a todo País miembro el derecho de no 
efectuar, en su territorio, el transporte en tránsito al descubierto 
de envíos de correspondencia, fuera de las cartas y tarjetas postales, 
que no se ajusten a las disposiciones legales que fijan las condiciones  
de su publicación o de su circulación en dicho país. Estos envíos se  
devolverán a la Administración de origen.

Art. 34 - Control aduanero

La Administración postal del país de origen y la del país de des
tino estarán autorizadas a someter al control aduanero, según la le
gislación de estos países, los envíos de correspondencia y, dado el  
caso, a abrirlos de oficio.
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Art. 35 - Tasa de presentación a la aduana

Los envíos sometidos al control aduanero en el país de ori- 
gen o en el de destino podrán, según el caso, ser gravados postalmen
te, ya sea por la entrega a la aduana y los trámites aduaneros o por 
la entrega a la aduana únicamente, con la tasa especial fijada en el 
artículo 21, letra k).

Art, 36 - Derechos de aduana y otros derechos

Las Administraciones postales estarán autorizadas a cobrar a los 
expedidores o a los destinatarios de los envíos, según el caso, los 
derechos de aduana y todos los demás derechos eventuales.

Art. 37 - Envíos libres de tasas y derechos

1. En las relaciones entre los Países miembros cuyas Administra
ciones postales lo hubieren convenido, los expedidores podrán hacerse 
Cargo, mediante declaración previa en la oficina de origen, de la to
talidad de las tasas y derechos que graven los envíos en su entrega. 
Mientras un envío no hubiere sido entregado al destinatario, el. expe
didor podrá, con posterioridad al depósito y mediante pago de la tasa 
especial fijada en el artículo 21, letra 1), 2°, solicitar que el en
vío se entregue libre de tasas y derechos. Si la petición hubiere de 
transmitirse por vía aérea o por vía telegráfica, el expedidor pagará 
ademas la sobretasa aérea correspondiente o la tasa telegráfica.

2. En los casos indicados en el párrafo 1, los expedidores se com- 
prometerán a pagar las cantidades que pudieren ser reclamadas por la 
oficina de destino y, dado el caso, a efectuar el depósito de garantía 
necesario.

3. La Administración de destino estará autorizada a cobrar, por en- 
vio, la tasa de comisión fijada en el artículo 21, letra 1), 1o, Esta 
tasa es independiente de la fijada en e) artículo 35.

4. La Administración de origen tendrá la facultad de cobrar al ex 
pedidor la tasa suplementaria prevista en el artículo 21, letra 1),3º 
que conservará como remuneración por los servicios suministrados en el 
país de origen,

5. Cualquier Administración tendrá el derecho de limitar a los en 
vios certificados el servicio de envíos libres de tasas y derechos.

Art, 38 - Anulación de derechos de aduana y otros derechos

Las Administraciones postales se comprometen a gestionar, ante los 
Servicios pertinentes de sus países, la anulación de los derechos de

aduana y Otros derechos correspondientes a los envíos devueltos a orí 
gen, destruidos por avería completa del contenido o reexpedidos a un
tercer país.

Art, 39 - Reclamaciones

1. Las reclamaciones de los usuarios serán admitidas dentro del 
plazo de un año a contar del día siguiente al del deposito del envío.

2. Cada Administración tiene la obligación de tramitar las recla
maciones lo más pronto posible.

3. Cada Administración estará obligada a aceptar las reclamaciones 
relativas a cualquier envío depositado en los servicios de las otras 
Administraciones.

4. Salvo si el expedidor hubiere pagado la tasa por un aviso de re- 
cibo, cada reclamación podrá dar lugar al cobro de la tasa especial fi- 
Jada en el artículo 21, letra m). Si se solicitare el uso de la vía te 
legráfica, el coste del telegrama y, dado el caso, el de la respues
ta, se cobrarán además de la tasa de reclamación.

5. Si la reclamación se refiere a varios envíos depositados simul- 
taneamente en la misma oficina por el mismo expedidor consignados a la 
dirección del mismo destinatario, no se cobrará más que una sola tasa. 
No obstante, si se tratare de envíos certificados que a petición del 
expedidor hubieren debido ser encaminados por vías diferentes, se co
brará una tasa por cada una de las vías utilizadas.

6. Si la reclamación fuere motivada por una falta de servicio, se 
restituirá la tasa correspondiente

CAPITULO II

ENVÍOS CERTIFICADOS

Art. 40 - Admisión

1. Los envíos de correspondencia designados en el artículo 18 po
drán expedirse como certificados,

2. Al expedidor de un envío certificado se le entregará un recibo 
gratuito al depositarlo.

3. Las cartas certificadas bajo sobre cerrado podrán contener los 
objetos - Indicados en el artículo 19, párrafo 16,

Art. 41 - Tasas
1. La tasa de los envíos certificados deberá abonarse por antici

pado, El la se compondrá:

a) del porté ordinario del envío, según su categoría;
b) de la tasa fija de certificacíón establecida en el artículo21, 

letra n).

2. En los casos en que sean necesarias medidas especiales de segu- 
rídad, las Administraciones podrán cobrar la tasa especial prevista en 
el artículo 21, letra n), columna 3, punto 2°,

3. Las Administraciones postales que acepten los riesgos deriva
dos de un caso de fuerza mayor estarán autorizadas a cobrar la tasa es 
pecial fijada en el artículo 21, letra o).

Art. 42 - Aviso de recibo

1. El expedidor de un envío certificado podrá pedir un aviso de re 
cibo al efectuar el depósito, pagando la tasa prevista en el artículo 
21, letra p),

2. Cuando el expedidor reclamare un aviso de recibo que no le hu
biere llegado dentro de los plazos normales, no se cobrará una segun
da tasa, ni la tasa fijada en el artículo 39 para las reclamaciones.

Art. 43 - Entrega en propia mano

1. En las relaciones entre las Administraciones que hubieren maní- 
festado su conformidad, y a petición del expedidor, los envíos certi
ficados se entregarán en propia mano al destinatario. Las Administra
ciones podrán ponerse de acuerdo para admitir esta facultad solamente 
para los envíos certificados acompañados de un aviso de recibo. En am- 
bos casos, el expedidor, pagará la tasa especial fijada en el artículo 
21, letra q).

2. Las Administraciones deberán realizar un segundo intento de en 
trega de estos envíos siempre que se suponga que éste tendrá resulta
do.

CAPITULO III 

RESPONSABILIDAD

Art. 44 - Principio y extensión de la responsabilidad de las Adminis
traciones postales

1. Las Administraciones postales sólo responderán por 1a pérdida 
de los envíos certificados. Su responsabilidad quedará comprometida 
tanto por los envíos transportados al descubierto como por los que se 
encaminen en despachos cerrados.

2. Las Administraciones podrán admitir que la expoliación total o 
la avería total del contenido de los envíos certificados sea asimilada

a la pérdida, siempre que el embalaje haya sido reconocido suficiente 
para garantizar eficazmente el. contenido contra 1os riestos accidenta- 
les de expoliación o de avería y que aquellas irregularidades hayan si- 
do constatadas antes de que el destinatario, o el expedidor en caso de 
devolución a origen, tome posesión del envío.

3. En caso de pérdida de un envío certificado, el expedidor tendrá 
derecho a una indemnizacíón cuyo monto se fija en 40 francos por en
vío; este monto podrá elevarse a 200 francos por cada una de las sacas 
especiales que contengan los impresos citados en el artículo 19, pá
rrafo 11,

4. El expedidor tendrá la facultad de renunciar a ese derecho a 
favor del destinatario. El expedidor o el destinatario podrán autori
zar a una tercera persona a recibir la indemnización si la legisla
ción interna lo permite.

5. Por derogación del párrafo 3, cuando las Administraciones hi
cieren uso de la facultad prevista en el párrafo 2, el destinatario 
tendrá derecho a la indemnización, después de habérsela entregado en 
envío totalmente expoliado o averiado. Podrá renunciar a sus derechos 
a favor del expedidor

Art. 45 - Cese de la responsabilidad de las Administraciones postales

1. Las Administraciones postales dejarán de ser responsables por 
1os envíos certificados que hubieren entregado en las condicionas de
terminadas por su reglamentación para los envíos de la misma clase, o 
en las condiciones fijadas en el artículo 11, párrafo 3»

2. No serán responsables:

1° por la pérdida de los envíos certificados:

a) en caso de fuerza mayor. La Administración en cuyo servicio 
hubiere tenido lugar la pérdida deberá resolver, según la le 
gíslacíón de su país, si esta pérdida es debida a circunstan- 
cías que constituyen un caso de fuerza mayor; éstas serán co- 
municadas a la Administración del país de origen si esta úl 
tima lo solicitare. Sin embargo, la responsabilidad subsis
tirá con respecto a la Administración del país expedidor que 
hubiere aceptado cubrir los riesgos de fuerza mayor (artícu- 
lo 41, párrafo 3) ;

b) cuando su responsabilidad no hubiere sido probada de otra ma- 
nera y no pudieren dar cuenta de los envíos, debido a la des- 
truccíón de los documentos de servicio por un caso de fuer
za mayor;

c) cuando se tratare de envíos cuyo contenido cae dentro de Tas 
prohibiciones Indicadas en los artículos 19, párrafos 16 y l8 
letra b) y 33, párrafo 2, y siempre que estos envíos hubie
ren sido confiscados o destruidos por la autorided cometen 
te debido a su contenido;



d) cuando el expedidor no hubiere formulado reclamación alguna 
dentro del plazo de un año, fijado en el artículo 39, pá
rrafo 1;

2.° por los envíos certificados incautados en virtud de la legisla
ción del país de destino;

3.° por los envíos certificados que hayan sufrido una avería origi
nada por la naturaleza del contenido del envío, cuando se apli
que el artículo 44, párrafo 2.

3. Las Administraciones postales no asumirán responsabilidad algu
na por las declaraciones de aduana, cualquiera sea la forma en que és
tas fueren formuladas, ni por las resoluciones adoptadas por los ser
vicios de aduana al efectuar la verificación de los envíos de corres
pondencia sujetos a control aduanero.

Art. 46. Responsabilidad del expedidor.

1. El expedidor de un envío de correspondencia será responsable, 
dentro de los mismo límites que las Administraciones, de todos los 
daños causados a los demás envíos postales debido a la expedición dé 
objetos no admitidos para su transporte o a la inobservancia de las 
condiciones de admisión, siempre que las Administraciones o los trans  
portadores no hubieren cometido falta o negligencia.

2. La aceptación de un envío de esta clase, por la oficina de de
pósito, no eximirá al expedidor de su responsabilidad. 

3. La Administración que constatare un daño imputable al expedi
dor lo informará a la Administración de origen, a la cual corresponde
rá, dado el caso, iniciar acción contra el expedidor.

Art. 47. Determinación de la responsabilidad entre las Administracio
nes postales.

1. Salvo prueba en contrario, la responsabilidad por la pérdida de 
un envío certificado corresponderá a la Administración postal que, ha
biendo recibido el envío sin formular observaciones  y hallándose en po
sesión de todos los medios reglamentarios de investigación, no pudie
re establecer la entrega al destinatario ni, dado el caso, la transmi
sión regular a otra Administración.

2. Salvo prueba en contrario, y bajo reserva del párrafo 3, no co
rresponderá responsabilidad alguna a la Administración intermediaria 
o de destino:

a) cuando hubiere observado el artículo así como las disposicio
nes relativas a la verificación de los despachos y a la consta
tación de las irregularidades;

b) cuando pudiere probar que no ha recibido la reclamación sino 
después de la destrucción de los documentos de servicio relati
vos al envío reclamado, una vez vencido el plazo de conserva

ción fijado en el artículo 100 del Reglamento; esta reserva no 
afectará los derechos del reclamante;

c) cuando, en caso de inscripción individual de envíos certifica
dos, la entrega regular del envío reclamado no pudiere estable
cerse porque la Administración de origen no ha observado el ar
tículo 151, párrafo 1, del Reglamento en lo relativo a la ins
cripción detallada de los envíos certificados en la hojade avi
so C 12 o en las listas especiales C 13.

3. Sin embargo, si la pérdida se hubiere producido durante el 
transporte sin que sea posible determinar en el territorio o en el ser
vicio de qué país ocurrió el hecho, las Administraciones en causa so
portarán el perjuicio por partes iguales.

4. Cuando un envío certificado se hubiere perdido en circunstan
cias de fuerza mayor, la Administración en cuyo territorio o servicio 
ocurrió la pérdida sólo será responsable ante la Administración expedi
dora cuando ambos países acepten cubrir los riesgos resultantes del ca
so de fuerza mayor.

5. Los derechos de aduana y de otra índole cuya anulación no 
pudiere obtenerse correrán a cargo de las Administraciones responsa
bles de la pérdida,

6. La Administración que hubiere efectuado el pago de la indemni
zación subrogará en los derechos, hasta el total del importe de dicha 
indemnización, a la persona que la hubiere recibido, para cualquier re
clamación eventual, ya sea contra el destinatario, contra el expedi
dor o contra terceros.

Art. 48. Pago de la indemnización.

1. Bajo reserva del derecho de reclamar contra la Administración 
responsable, la obligación de pagar la indemnización corresponderá ya 
sea a la Administración de origen o a la Administración de destino en 
el caso mencionado en el artículo 44, párrafo 4.

2. Este pago deberá efectuarse lo antes posible y, a más tardar, 
dentro del plazo de seis meses a contar del día siguiente al de la re
clamación.

3. Cuando la Administración a la que corresponda el pago no acep
tare los riesgos derivados del caso de fuerza mayor y cuando el venci
miento de! plazo previsto en el párrafo 2 no se hubiere determinado 
claramente si la pérdida se debe a un caso de esta naturaleza, podrá 
diferir excepcionalmente el pago da la indemnización mas allá de di
cho plazo.

4. La Administración de origen o la de destino, según el caso, es
tará autorizada a Indemnizar al derechohabiente por cuenta de aquélla 
de las Administraciones participantes en el transporte que, habiendo 
recibido normalmente la reclamación, hubiere dejado transcurrir cinco

meses sin solucionar definitivamente el asunto o sin comunicar a la Ad
ministración de origen o de destino, según el caso, que la pérdida se 
debió aparentemente a un caso de fuerza mayor,

Art. 49. Reembolso de la indemnización a la Administración que hubie
re efectuado el pago.

1. La Administración responsable o por cuya cuenta se hubiere efec
tuado el pago, de conformidad con el artículo 48 ,estará obligada a reem
bolsar a la Administración que hubiere efectuado el pago, y que se de
nomina Administración pagadora, el importe de la indemnización efecti
vamente pagada al derechohabiente; este pago deberá efectuarse en el 
plazo de cuatro meses a contar del envío de la notificación del pago.

2. Si la indemnización debiere ser sufragada por varias Adminis
traciones, de conformidad con el artículo 47, la totalidad de la indem
nización adeudada deberá ser abonada a la Administración pagadora, den
tro del plazo mencionado en el párrafo 1, por la primera Administra
ción que, habiendo recibido regularmente el envío reclamado, no pueda 
establecer la transmisión regular al servicio correspondiente. Esta Ad
ministración deberá recuperar de las demás Administraciones responsa
bles la cuota-parte eventual de cada una de ellas en la compensación 
al derechohabiente.

3. En caso de inscripción global en el sentido del artículo 151, 
párrafo 2, del Reglamento, las Administraciones de origen y de desti
no podrán ponerse de acuerdo para que la Administración que deba efec
tuar el pago al derechohabiente tome a su cargo la totalidad del per
juicio.

4. El reembolso a la Administración acreedora se efectuará confor
me a las reglas de pago previstas en el artículo 12.

5. Cuando la responsabilidad se hubiere reconocido, como en el ca
so indicado en el artículo 40, párrafo 4, el importe de la indemniza
ción podrá igualmente recuperarse de oficio por medio de una cuenta 
con la Administración responsable, ya sea directamente o por interme
dio de una Administración que mantenga cuentas regularmente con la Ad
ministración responsable.

6. Inmediatamente después de haber pagado 1a indemnización, la Ad
ministración pagadora deberá comunicar a la Administración responsa
ble la fecha y el monto del pago efectuado. Aquélla no podrá reclamar 
el reembolso de dicha indemnización sino dentro del plazo de un año a 
contar desde la fecha del envío de la notificación del pago al dere
chohabiente.

          7. La Administración cuya responsabilidad quedare debidamente 
de mostrada y que hubiere, en un principio, rechazado el pago de la in
demnización deberá cargar con todos los gastos accesorios que resul
ten de la demora injustificada del pago. 

          8. Las Administraciones podrán ponerse de acuerdo para 
liquidar pe riódicamente las indemnizaciones que hayan pagado a los 
derechohabientes y que consideren 

justificadas.           9. Las Administraciones podrán ponerse de acuerdo 
para renunciar al reembolso de la indemnización por parte de la Administración 
responsable a la Administración pagadora hasta llegar al monto fijado 
de común 

acuerdo. Art. 50 - Recuperación eventual de la indemnización del expedidor o 
del destinatario.

           1. Si después del pago de la indemnización se localizare un 
envío certificado o una parte del mismo anteriormente considerado como 
perdido, se informará al destinatario y al expedidor; se notificará además 
al expedidor, o por aplicación del artículo 44, párrafo 4, al destinatario, 
que puede tomar posesión del envío dentro de un plazo de tres meses 
contra reembolso de la indemnización recibida. Si dentro de este plazo 
el expedidor, o dado el caso el destinatario, no reclamare el envío, se 
efectuará el mismo trámite ante el destinatario o el ex pedidor, según 
el caso.           2. Si el 

expedidor o el destinatario recibiere el envío contra reembolso del 
importe de la indemnización, este importe se restituirá a la Administración o, 
si correspondiere, a las Administraciones que hayan soportado el perjuicio, 
en un plazo de un año a contar de la fe cha del reembolso.           3. Si 
el expedidor y el 

destinatario rehusaren recibir el envío, éste pasará a ser propiedad 
de la Administración o, si correspondiere, de las Administraciones que 
hayan soportado el perjuicio.           4. Cuando la prueba de la 

entrega fuere presentada después del pla  zo de cinco meses previsto 
en el artículo 48, párrafo 4, la indemniza ción pagada quedará a cargo de la 
Administración intermediaria o de la de destino, si la suma pagada no pudiere, 
por cualquier razón, ser recuperada del expedidor.                                        
                                    

CAPITULO IV
 ASIGNACION DE LAS TASAS, GASTOS DE TRANSITO Y GASTOS 

TERMINALESArt. 51. Asignación 

de las tasas.           Salvo los casos determinados por el Convenio y los 
Acuerdos, cada Administración postal se quedará con las tasas que haya 

cobrado. Art. 52 - Gastos de 

tránsito           1. Bajo reserva del artículo 54, los despachos cerrados 
intercambiados entre dos Administraciones o entre dos oficinas del mismo país 
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por medio de los servicios de una o de varias otras Administraciones 
(servicios terceros) estarán sujetos al - pago de los gastos de tránsito In
dicados en el cuadro siguiente, a favor de cada uno de los rpaíses atra 
Vesados o cuyos servicios participen en el transporte. Estos gastos es 
taran a cargo de la Administración de origen del despacho.

Recorridos

1

Gastos por 
fcg bruto 
2

fr

1! Recorridos territoriales expresados en kilómetro»

Hasta 300 ta .. 0,16
Pe ais do 300 hasta 600 ............................. . 0,28

600 1000 ...................................... ......... .................................................. 0,41
' 1000 1500 ...................... ................ 0/7

1500 2000 ............. ........................ o; 74
2000 250,......................................

.................... ......................
0,91

2500 3000 ...................................... 1,08
3000 3800 .................................... 1,29
3300 3.600 .................................... . 1*55

4600

5500 ...................................... 1,82
5500 6500 ...................................... 2,11
6300 7500 ...................................... 2/2
7500 por cada 1000 km más......... . 0,30

21 Recorridos narítiaos

♦) expresados en millas marinas b) expresados en kilómetros después
. da la conversión sobre la base

da 1 milla carina • 1,652 ks

Hasta 300 Billas marinas ............................. . 0,28
De lis da 300 hasta 600 ..................................... 0/5

600 1000 .................................... 1111 1852 ............ 0/9
1000 1500 ......................... ......... 1652 -2778 ....... 0,43
1500 20C0.................................... 2778 3704 ............ 0/6
2000 2500 .................................... 3704 4630 ............ n/q
2500 3000 ................................... 4630 5556........ 0,51
3000 3500 .................................... 5556 6482 ..........t fl/1
3500 4000 ..................... 6402 7408 ........... 0/5
4000 5000 .................................... 7408 4260 ............ 0/7
5000 6000 .................................... 9260 11112 ............ n’fti
6000 7000 .................................... 11112 12964 ........... n/?
7000 8000 .................................... 12964 14816 ............ 0/4
8000 por cada 1000 lillas marinas oás 14816 porcada 1652 ka íls 0,02

2. Cuando un país admitiere que su territorio sea atravesado por 
un servicio de transporte extranjero sín participación de sus seiví- 
oíos, según el artículo 3» el correo así encaminado no estará sujeto, 
ql pago de los gastos de tránsito.

3. Salvo acuerdo especial, se considerarán como servicios terce 
ros los transportes marítimos efectuados directamente entre des países 
por medio de navios de uno de eljos»

4. Las distancias utilizadas, para determinar los gastos de transí 
to, según el cuadro del párrafo 1, se tomarán de la "Lista de las dís 
tandas kilométricas relativas a los recorridos territoriales de los 
despachos en tránsito11 prevista en el artículo 111,"“párrafo 2, letra 
e), del Reglamento, para los. recorridos territoriales y de la "Lista 
de las líneas de barcos" Indicada en el artículo 111, párrafo 2, le
tra d), del Reglamento, para los recorridos marítimos»

5. El tránsito marítimo comienza al depositarse los despachos en 
el muelle marítimo que utiliza el navio en el puerto de partida y ter 
mina cuando se entregan en el muelle marítimo del puerto de destino.

6. Los despachos mal dirigidos se considerarán, en lo relativo al 
pagó de los gastos de tránslto como sí hubieran seguido su vía normal, 
Las Administraciones que participen en el transporte de dichos despa
chos no tendrán ningún derecho a percibir, por este concepto, bonifica 
clones de las Administraciones expedidoras, pero estas últimas deberán 
pagar los gastos de tránsito correspondientes a los países cuya medía 
cíón utilicen regularmente,

Art, 53 - Gastos terminales

1. Bajo reserva del artículo 54, cada Administración que, en sus 
intercambios por_los_por las vías aérea y de superficie con otra Administra
ción, reciba una cantidad mayor de envíos de correspondencia que los 
que ha expedido tendrá derecho a cobrar a la Administración expedido
ra una remuneración, a título de compensación, por los gastos que le 
origine el correo internacional recibido.en exceso,

2. La remuneración prevista en el párrafo 1 será de 1,50 franco 
por kilogramo de correo recibido en exceso,

3. Cualquier Administración podrá renunciar total o parcialmente 
• la remuneración prevista en el párrafo 1,

Art, 54 - Exención de gastos de tránsito y de gastos terminales

Estarán exentos de todo gasto de tránsito territorial o marítimo 
y de todos los gastos terminales los envíos con franquicia postal men 
clonados en los artículos 15 a 17, así como los envíos de sacas posta 
les vacías»

Art, 55 - Servicios extraordinarios

^los gastos de tránsito especificados en el artículo 52 no se api I 
caran al transporte por medio, de servicios extraordinarios especial
mente creados o mantenidos por una Administración postal a petición de 
una o de varias otras Administraciones. Las condiciones de esta cate- 
goría de transporte se reglamentarán de común acuerdo entre las Admi
nistraciones interesadas,

Art, 56  Cuenta de gastos de tránsito y de gastos terminales

1. La cuenta general de gastos de tránsito y de gastos terminales 
del correo de superficie se realizará anualmente, de acuerdo, con los 
datos de los estados estadísticos formulados cada tres años, durante 
un período de catorce días. Este período se ampliara a veintiocho días 
para los despachos que se formen menos de cinco veces por semana o que 
utilicen menos de cinco veces por semana los servicios del mismo país 
intermediario. El Reglamento determinará el período y el tiempo de 
aplicación de las estadísticas.

2, Los gastos terminales relativos a la correspondencia-avión se 
calcularán de acuerdo con los pesos reales*

3* Asesar de la aplicación, para los gastos terminales, de méto
dos distintos para establecer las diferencias de peso de! correo-avión 
y del correo de superficie transportado por todas las vías, el volu
men total de todos los envíos de correspondencia intercambiados entre 
las Administraciones interesadas deberá tomarse en consideración para 
determinar el fundamento de una solicitud de pago por concepto de qas 
tos terminales. 3 -

4. Cuando el saldo anual entre dos Administraciones fuere inferior 
a 25 francos para los gastos de tránsito y a 2000 francos para los gas 

..tos terminales, la Administración deudora estará exenta de todo pagoT

5. Previo acuerdo entre Tas Administraciones interesadas, los des 
pachos extraordinarios podrán estar exonerados de las operaciones de 
estadística ordinarias. La cuenta podra realizarse sobre la base del 
peso real, tenga o no lugar la expedición de estos despachos durante 
el período de estadística.

6. Cualquier Administración estará autorizada a someter al Juicio 
de una comisión de árbitros los resultados de una estadística cuando 
estime que difieren demasiado de la realidad. Este arbitraje se regu
lará de acuerdo con lo determinado en el artículo 125 del Reglamento 
General*

7* Los árbitros tendrán el derecho de determinar justicieramente 
el Importe de los gastos de tránsito o de los gastos terminales a pa
gar.

Art, 57 Intercambio de despachos cerrados con unidades militares pues
tas a disposición de la Organización délas Naciones Unidas y 
con barcos o aviones de guerra

1. Podrán intercambiarse despachos cerrados entre Tas oficinas de 
Correos de uno de los Países miembros y los comandantes de las unidades 
militares puestas a disposición de la Organización de las Naciones Unj 
das y entre el comandante de una de estas unidades militares y el co
mandante de otra unidad militar puesta a disposición déla Organización 
de 1 a9 Naciones Unidas,por medio de los servicios territoriales, marí
timos o aéreos de otros países.

2. Podrá efectuarse asimismo un intercambio de despachos cerrados en 
tre las oficinas de Correos de uno de los Países miembros y los coman
dantes de divisiones navales o aéreas o de barcos o aviones de guerra 
de este mismo país que sehallaren estacionados en el extranjero o en
tre el comandante de una de estas divisiones navales o aéreas o de uno 
de estos barcos o aviones de guerra y el comandante de otra división o 
de otro barco o avión de guerra del mismo país, por medio de los serví 
dos territoriales, marítimos o aéreos de otros países.

3* Los envíos de correspondencia incluidos en 1os despachos mencio 
nados en los párrafos 1 y 2 deberán estar exclusivamente dirigidos a 5 
provenir de miembros de unidades mi 1 (tares o' de los estados mayores y 
tripulaciones de los barcos o aviones destinatarios o expedidores de 
los despachos. La Administración postal del país que ha puesto a dispo 
slclón la unidad militar o a] cual pertenezcan los barcos o aviones de 
terminará, de aeuerdo con su reglamentación, las tarifas y las ccndfcíó 
nes de envío que se les aplicarán*

4. Salvo acuerdo especial, la Administración del país que ha puesto 
a disposición la unidad militar o del que dependan los barcos o aviones 
de guerra, deberá acreditar a las Administraciones Intermediarias los 
gastos de tránsito de los despachos calculados conforme al artículo 52 
y los gastos de transporte aéreo calculados conforme al artículo 71•

TERCERA PARTE

TRANSPORTE AEREO DE LOS ENVIOS UE CORRESPONDENCIA

CAPITULO 1

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 58 * Comspondencia-avlín

1. Los envíos de correspondencia transportados por vía aérea se de 
.nonlnarSn "corresoondencie-avldn".
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por vía aerea dentro del país de destino estará sujeta a la reglamenta 
clon interna de ese país»

5, Los sobres especiales C 6 y las sacas, ut11 izados para la reexpe 
dicíón colectiva se encaminarán a su nuevo destino por los medios de 
transporte normalmente utilizados para la correspondencia sin sobreta
sa» a menos que las sobretasas» las tasas combinadas o las tasas espe
ciales previstas en el párrafo 3 se paguen por anticipado a la oficina 
reexpedidora o que el destinatario tome a su cargo las tasas que co
rrespondan al nuevo recorrido aéreo según el párrafo 2.

Art. 69 - Devolución a origen de la correspondencia-avión

1, La correspondencia-avión no dlstribuible se devolverá a- origen 
por los medios de transporte normalmente utilizados para la correspon
dencia sfn sobretasa,

2. Para la devolución de correspondencia a origen por' vía- aérea a 
solicitud del expedidor» se aplicará por analogía elartículo 68, pá
rrafos 2 a 5.

CAPÍTULO II

CASTOS DE TRANSPORTE AEREO

Art, 70 - Principios generales

.1, Los gastos de transporte para todo el recorrido aéreo estarán:

a) cuando s.e trate de despachos cerrados, a cargo de la Administra
ción del país de origen;

b) cuando se trate de correspondencia-avión en tránsito al descu
bierto, inclusive la mal encaminada, a cargo de la Administra
ción que entrega esa correspondencia a otra Administración.

2. Estas mismas reglas se .aplicarán a los déspachos-avión y -a la 
correspondencia-avión en tránsito al descubierto exentos de gastos de 
tránsito.

3. Los gastos de transporte para un mismo recorrido deberán ser unj 
formes pare todas las Administraciones que utilicen este recorrido sin 
participar en los gastos de explotación del servicio o de Tos servicios 
aéreos que lo efectúan,

4. Salvo acuerdo que establezca la gratuidad, los gastos de transpor 
te aéreo dentro del país de destino deberán ser uniformes para todos 
los despachos-avión provenientes del extranjero, ya sea que ese correo 
se reencanine o no por vía aérea.

$, Salvo acuerdo especial entre las Administraciones. Interesadas, 
•1 artículo 52 se aplicara a la correspondencia-avión para sus recorrí

dos territoriales O marítimos eventuales; sin embargo, no co.'rcspor.ue- 
rl pago alguno por gastos de tránsito por:

a) el transbordo de despachos-avión.entre dos aeropuertos que sir
ven a una misma ciudad;

b) el transporte de esos despachos entré aeropuerto que s:rvo a 
una ciudad y un depósito situado en esta misma ciudad y la devo 
lucíón de esos mismos despachos para ser reencamínadoc.

Art. 71 - Tasas básicas y cálculo.de los gastos de transporte aéreo re 
lativos a los despachos cerrados

1, Las tasas básicas api¡cables V las liquidaciones de cuentos en
tre Administraciones por concepto de transporte aéreo se fijarán por

'kilogramo de peso bruto y por .kilómetro; esas tasas, indicados o conti 
nuación, se aplicarán proporcionalmente 6 las fracciones de k¡109 ramo:

• a) para los LC (cartas, aerogramas, tarjetas postales, giros posta 
les, giros de reembolso, giros de depósito, efectos a cobrar, car 
tas con valor declarado, avisos de pago, avisos de inscripción 
y avisos de recibo): 3 milésimos de franco como máximo;

b) para los A0 (envíos que no sean LC): \ milésimo de franco como 
máximo.

2, Los gastos de transporte aéreo.relativos a los despachos-avión se 
calcularán de acuerdo con las tasas básicas efectivas (comprendi das dén 
tro de las tasas básicas fijadas en el párrafo 1) y las distancias ki- 
lométrjlcás .mencionadas en la "Lista de las distancias aeropostales", por 
una parte V, por la otra, según el peso bruto de estos despachos; dado 
el caso/ nó se tendrá en cuenta el peso de las sacas colectoras,

3, tos gastos adeudados por concepto de transporte aéreo dentro del 
país de destino se fijarán, dado el caso, er, forma de precios unitarios 
para cada una de las dos categorías LC y A0. Estos precios se calcula
rán sobre la base de las tasas previstas en el párrafo.1 y según ia dis 
tancla media ponderada de los recorridos efectuados por el correo ínter 
nacional en la red interna. La distancia media ponderada se determinará 
en función del peso 6ruto de todos los despachos-avión que lleguen ai 
país de destino, inclusive el correo que no sea reencaminado per vía 
aérea dentro de ese país*

h. Los gastos adeudados por concopto'de transporte aéreo, entre dos 
aeropuertos de un mismo país, de los despachos-avión en trans i to podran 
también fijarse en forma de precios unitarios para cada una de las ca
tegorías LC y A0, Dichos precios se calcularán sobre la base de las to 
sas previstas en el párrafo t y según la distancia media ponderada' de 
los recorridos efectuados por el corteo internacional en la .red aérea 
Interna del país de tránsito. La distancia media ponderada se determi
nará en función de] peso bruto de todos los despachos-avión en tránsito- 
por «1 país intermediarlo*

5. El monto de los gastos mencionados en los párrafos 3‘ y ^ no po
dra exceder en conjunto de los que debieran pagarse realmente por el 
transporte,

6. Las tasas.de transporte aéreo interno e internacional, obteni
das por la multiplicación déla tasa básica efectiva por la distancia 
y que sirven para calcular los gastos indicados en los párrafos 2, 3 
y Ij, se redondearán al décimo superior o inferior, según que la canti 
dad formada por la cifra de centesimos y la de milésimos exceda o no 
de 50.

Art. 72 - Cálculo y cuenta de los gastos de transporte aéreo de la co 
rrespondencia-avión en tránsito al descubierto

1. Los gastos de transporte aéreo relativos a la correspondencia- 
avión en tránsito al descubierto se calcularán, en principio, según lo 
indicado en el artículo 71, párrafo 2, pero de acuerdo con el peso ne 
to de esta correspondencia. Se fijaran sobre la base de cierto número 
de tarifas medias, las que no podrán exceder de 10 y cada una de las 
cuales, relativa a un grupo de países de destino, estará determinada 
en función del tonelaje del correo descargado en los diversos destir 
nos de ese grupow El monto de esos gastos, que no.podrá exceder de los 
que deberán pagarse por el transporte, se aumentará en el 5 por cien
to.

2. La cuenta de los gastos de transporte aéreo de la corresponden 
cia-avión en tránsito al descubierto se efectuará, en principio, de 
acuerdo con los datos de las estadísticas realizadas una vez por año 
durante un período de catorce días.

3. La cuenta se efectuará sobre la base del pesó real cuando se 
trate de correspondencia mal encaminada, depositada a bordo de los bar 
eos o transmitida con frecuencia irregular o en cantidades demasiado 
variables. Sin embargo, esta cuenta sólo se formularás! la Administra 
ción intermediaria solicitare ser remunerada por el transporte de esa 
correspondencia.

Art. 73 - Modificaciones de las tasas de los gastos de transporte 
aéreo dentro del país de destino y de la correspondencia- 
avión en tránsito al descubierto

Las modificaclones introducidas en las tasas de los gas tos de trans 
porte aéreo a que se refferen los artículos 71. párrafo 3, y 72 debe
rán :

a) entrar en vigor exclusivamente el 1® de enero o el 1° de jul¡o, 
a voluntad de cada Administración;

b) ser notificadas a la Oficina Internacional por lo menos tres me 
ses antes;

c) ser comunicadas a las Administraciones por lo menos dos meses 
antes de las fechas fijadas en la letra a).

Art. 74 - Pago de los gastos de transporte aéreo

I. Salvo las excepciones indicadas en el párrafo 2, los gastos de 
transporte aéreo relativos a los despachos-avión se pagarán a la Admí 
nlstraclón del país del cual dependa el servicio aéreo utilizado.

2* Por derogación del párrafo 1:

a) los gastos de transporte podrán pagarse a 1 a Administración del 
país donde se encuentre el aeropuerto en el cual los despachos- 
avión han sido cargados por la empresa de transporte aereo, ba 
jo reserva de un acuerdo entre esta Administración y la deT 
país deT cual dependa el servicio aéreo interesado*

b) la Administración que entregue despachos-avión a una empresa de 
transporte aéreo podrá liquidar directamente a esta empresa los 
gastos de transporte, por úna parte o por la totalidad del re
corrido, mediante acuerdo con la Administración de los países 
de los cuales dependan los servicios aéreos utilizados.

3. Los gastos relativos al transporte aéreo déla correspondencia- 
avión en tránsito al descubierto se pagarán a la Administración que 
efectúe el reencaminamiento de esta correspondencia.

Art. 75 - Gastos de traosporte aéreo de los despachos o de las sacas 
desviados o mal encaminados

1. La Administración de origen de un despacho desviado durante el 
transporte deberá pagar los gastos de transporte de este despacho has 
ta el aeropuerto de descarga indicado IniciaImente en Ia factura de eñ 
trega AV 7.

2, Liquidará igualmente los gastos de reencaminamiento relativos a 
los recorridos ulteriores realmente seguidos por el despacho desviado 
para llegar hasta su lugar de destino.

3, Los gastos suplementarios resultantes de los recorridos ulte
riores seguidos por el despacho desviado se reembolsarán en las cordi 
clones siguientes:

a) por la Administración cuyos servicios hubieren cowetldo ol error 
de encaminamiento;

b) por la Administración que hubiere cobrado los gastos de trans
porte pegados a la compañía aérea que hubiere efectuado Ir. des 
carga en otro lugar diferente al Indicado en la factura de en
trega AV 7*

4. Sa aplicarán por analogía los párrafos 1 a 3 cuando solamente 
una parta de un despacho se desembarque en un aeropuerto distinto de! 
Indicado en la factura AV 7.

St La Adminístraefón de origen de un despacho o de una saca mal en 
caminados a raíz de un error en el rotulado deberá pagar los gastos dé



transporte relativos a todo el recorrido aéreo, conforme al artículo 
70, párrafo 1, letra a),

Art. 76 - Gastos de transporte aéreo del correo perdido o destruido

En caso de pérdida o de destrucción del correo a raíz de un acci
dente ocurrido a la aeronave o por cualquier otro motivo que compro
meta la responsabilidad de la empresa de transporte aéreo, la Ad
ministración de origen estará exenta de cualquier pago por el trans
porte aéreo del correo perdido o destruido en cualquier tramo del tra- 
yecto de la línea utilizada.

CUARTA PARTE

DISPOSICIONES FINALES

Art. 77 - Condiciones de aprobación de las proposiciones relativas al 
Convenio y a su Reglamento de Ejecución

1. Para que tengan validez, las proposiciones sometidas al Congre- 
so y relativas al presente Convenio y a su Reglamento deberán ser apro 
bacas por la mayoría de los Países miembros presentes y votantes. Por 
lo menos la mitad de los Países miembros representados en el Congreso 
deberán estar presentes en la votación.

2. Para que tengan validez, las proposiciones presentadas entre 
dos Congresos y relativas al presente Convenio y a su Reglamento debe 
rán reunir:

a) unanimidad de votos si se tratare de modificaciones a los ar
tículos 1 a 17 (Primera parte), 18, 19, 20, 21, letras f), n),  
o) y p), 24, 27, 40, 41, 42, 44 a 57 (Segunda parte), 77 y 78 
(Cuarta parte) del Convenio, de todos los artículos de su Pro
tocolo Final y a los artículos 102 a 104, 105, párrafo 1,125, 
145, 146, párrafos 1 y 3, 163, 174, 175 y 207 de su Reglamento;

b) dos tercios de los votos sí se tratare de modificaciones de fon- 
do a disposiciones distintas de las mencionadas en la letra a);

c) mayoría de votos si se tratare:

Io de modificaciones de orden redaccional a las disposiciones 
del Convenio y de su Reglamento distintas de las mencionadas 
 en la letra a);

2º de interpretación de las disposiciones del Convenio, de su 
Protocolo Final y de su Reglamento, salvo el caso de diferen- 
do que deba someterse al arbitraje previsto en el artículo 
32 de la Constitución.

Art, 78. Entrada en vigor y duración del Convenio

El presente Convenio comenzará a regir el 1º de enero de 1976 y per 
manecerá en vigor hasta que comiencen a regir las Actas del próximo 
Congreso.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de los Gobiernos de los 
Países miembros firman el presente Convenio en un ejemplar que queda
rá depositado en los Archivos del Gobierno del País sede da la Unión.
El Gobierno del País sede del Congreso entregará una copia a cada Parte.

Firmado en Lausana, el 5 de julio de 1974.

PROTOCOLO FINAL DEL 
CONVENIO POSTAL UNIVERSAL

Al proceder a la firma del Convenio Postal Universal celebrado en 
el día de la fecha, los Plenipotenciarios que suscriben han convenida 
lo siguiente;

Artículo 1 - Pertenencia de los envíos postales

1. El artículo 5 no se aplicará a la República de Sudáfrica, a Aus- 
tralia, al Estado de Bahrein, a Barbados, al Reino de Bután, a la Re- 
pública de Botswana, a Canadá, a la República de Chipre, a la Repúbli- 
ca Arabe de Egipto, a las Fidji, a Ghana, al Reino Unido de Gran Bre- 
taña e Irlanda del Norte, a los Territorios de ultramar cuyas relacio- 
nes internacionales están a cargo del Gobierno del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, a Guyana, a Irlanda, a Jamaica, a la Re- 
pública de Kenia, a Kuwait, al Reino de Lesotho, a Malasia, a Malawí 
a Malta, a Mauricio, a la República de Nauru, a la República Federal 
de Nigeria, a Nueva Zelandia, a Uganda, al Estado de Qatar, a la Repú- 
blica de Sierra Leona, a Singapur, al Reino de Suazilandia, a la Repú- 
blica Unida de Tanzania, a Trinidad y Tobago, a la República Arabe de 
Yemen, a la República Democrática popular de Yemen y a la República de 
Zambia.

2. Este artículo tampoco se aplicará al Reino de Dinamarca, cuya 
legislación no permite la devolución o la modificación de dirección de 
los envíos de correspondencia a petición del expedidor, una vez que el 
destinatario ha sido informado de la llegada del envío a él dirigido.

Art. II - Excepción a la franquicia postal a favor de los cecogramas

1. Por derogación del artículo 17, las Administraciones postales 
de Barbados, del Territorio de ultramar de San Vicente cuyas relacio- 
nes internacionales están a cargo del Gobierno del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, las de México, Filipinas, Portugal y Tur- 
quía, que no conceden en su servicio interno franquicia postal a los 
cecogramas, tendrán la facultad de cobrar las tasas de franqueo y las 
tasas especiales indicadas en el artículo 17, que no podrán sin embar- 
go ser superiores a las de su servicio interno. 

2. Por derogación del artículo 17, las Administraciones de la Re- 
pública Federal de Alemania, de los Estados Unidos de América, de Ca- 
nadá, del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y de Japón 
tendrán la facultad de cobrar las tasas especiales enumeradas en el ar- 
tículo 21 y la tasa de reembolso que son aplicadas a los cecogramas en 
su servicio Interno.

Art. III - Equivalencias. Límites máximos

A título excepcional, y por derogación del artículo 19, párrafo I, 
los Países miembros estarán autorizados a llevar el porcentaje de au- 
ment de 70 por ciento a 100 por ciento como máximo para las cartas de 
hasta 100 gramos, para las tarjetas postales, para los impresos hasta 
100 gramos y para los pequeños paquetes hasta 100 gramos y, en conse- 
cuencia, a aplicar en estos casos los límites superiores siguientes:

Envíos

1

Escalones de peso

2

Límites superioras

3

c

Cartas hasta 20 g 100

más de 20 g hasta 50 g         (oscilanes de peso 160
 más de 50 g hasta 100 g.         facultativos) 240

más de 20 g hasta 100 g 240

Tarjetas postales 70

Impresos. hasta 20 g 50

'más de 20 g hasta 50 g       (escalones do peso 80
más de 50 g hasta 100 g             facultativos) 110

más de 20 g hasta 100 g       110

Pequeños paquetes hasta 100  g 110

Art. IV - Excepción a la aplicación de la tarifa de impresos

Los Países miembros estarán autorizados a aumentar, a título ex- 
cepcional, la tasa de los Impresos hasta las tasas previstas por su le- 
gislación para los envíos de la misma clase del servicio Interno.

Art. V - Onza y libra "avoirdupois"

Por derogación del artículo 19, párrafo 1, cuadro, los Países míem- 
bros que, a causa de su régimen interno, no pudieren adoptar el tipo 
de peso métrlco-decimal tendrán la facultad de sustituir los escalones 
de peso fijados en el artículo 13, párrafo 1, por las siguientes equi- 
valencias:



Hasta 20 g 1 onz
hasta 50 g 2 onz
hasta 100 g 4 onz:
hasta 250 g 6 onz;
hasta 500 g 1 Ib;
hasta 1000 g 2 Ibs;
por cada 1000 g más 2 Ibs,

Art. VI - Derogación de las dimensiones de los envíos bajo sobre

Las Administraciones de Canadá, de los Estados Unidos de América, 
de Kenia, de Uganda y de Tanzania no estarán obligadas a desaconsejar 
el empleo de sobres cuyo formato exceda de las dimensiones recomenda- 
das, ya que esos sobres son muy utilizados en sus países.

Art, VII - Pequeños paquetes

La obligación de participar en el intercambio de pequeños paquetes 
que excedan del peso de 500 gramos no se aplicará a las Administracio- 
nes de Australia, Birmania, Solivia, Canadá, Chile, Colombia y Cuba, 
que se encuentran en la imposibilidad de efectuar este intercambio.

Art, VIII - Excepción a la inclusión de valores en las cartas certi
ficadas

1. Por derogación del artículo 19, párrafo 16, las Administracio
nes postales de los países siguientes: Reino de Arabia Saudita, Repú
blica Argentina, República Popular de Bangladesh, Reino de Bután, Re
pública Socialista Soviética de Bielorrusia, República de Bolivia, Re- 
pública Federativa de Brasil, Chile, República de Colombia, República 
de Costa Rica, República de Cuba, República Arabe de Egipto, Repúbli
ca de El Salvador, República de Ecuador, República de Honduras, Irán, 
Italia, Estados Unidos Mexicanos, Nepal, Paquistán, República de Pana- 
má, República de Paraguay, República de Perú, República Socialista So- 
viética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y Repú
blica de Venezuela estarán autorizadas a no admitir, en las cartas cer- 
tificadas, los valores mencionados en dicho párrafo 16.

2. Por derogación del artículo 19, párrafo 16, las Administracio
nes postales de la República Popular de China, de India y de la Repú- 
blica Khmer estarán autorizadas a no admitir en las cartas ordinarias 
o certificadas ios valores mencionados en dicho párrafo 16,

3. Por derogación del artículo 19, párrafo 16, las Administracio
nes postales de la República de Afganistán y de la República Arabe de 
Yemen estarán autorizadas a no admitir en las cartas certificadas pla- 
tino, oro, plata, manufacturados o no, pedrería y alhajas.

Art. IX - Cupones respuesta Internacionales

1. Independientemente de la fecha de entrada en vigor de las Ac
tas de Lausana 1974, el cupón respuesta internacional emitido confor- 
me al artículo 26, párrafo 1, se pondrá en circulación a partir del 
1.º de enero de 1975.

2. Durante un período de cuatro años, los cupones respuesta in
ternacionales de un tipo anterior emitidos antes del 1º de enero de 
1975 se liquidarán directamente entre las Administraciones interesa
das conforme a las disposiciones del Convenio de Tokio 1969. Ya no po- 
drán ser objeto de la cuenta general de cupones respuesta internacio- 
nales establecida por la Oficina Internacional.

3. Después de este período transitorio, los cupones respuesta in- 
ternacíonales de un tipo anterior ya no darán lugar a una liquidación 
entre Administraciones, salvo acuerdo especial.

Art. X • Devolución. Modificación o corrección de dirección

El artículo 30 no se aplicará a la República de Sudáfrica, a Aus- 
tralia, al Conmonwealth de las Bahamas, al Estado de Bahrein, a Bar
bados, al Reino de Bután, a la República Socialista de la Unión de 
Birmania, a la República de Botswana, a Canadá, a la República de Chi- 
pre, a la República de Ecuador, a las Fidji, al Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, a los territorios de ultramar cuyas rela- 
ciones internacionales están a cargo del Gobierno del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, a Guyana, a Irlanda, a Jamaica, a 
la República de Kenia, a Kuwait, al Reino de Lesotho, a Malasia, a Ma- 
lawi, a Malta, a Mauricio, a la República de Nauru, a la República Fe- 
deral de Nigeria; a Nueva Zelandia, a Uganda, al Estado de Qatar, a la 
República de Sierra Leona, a Singapur, al Reino de Suazilandia, a la 
República Unida de Tanzania, a Trinidad y Tobago, a la República De
mocrática Popular de Yemen y a la República de Zambia, cuya legisla
ción no permite la devolución o la modificación de dirección de los 
envíos de correspondencia a petición del expedidor»

Art. XI - Tasas especiales diferentes de las taras de franqueo

Los Países miembros que apliquen en su servicio interno, para las 
tasas especiales diferentes de las tasas de franqueo indicadas en el 
artículo 19, tasas superiores a las fijadas en el artículo 21 estarán 
autorizados a aplicar estas mismas tasas en el servicio internacio
nal.

Art. XII - Objetos sujetos al pago de derechos de aduana

1. Con referencia al artículo 33, las Administraciones postales 
de los países siguientes: República de Afganistán, República Popular 
de Albania, Reino de Arabia Saudita, República Socialista Soviética 
ce Bielorrusia, República Federativa de Brasil, República Popular de 
Bulgaria, República Centroafricana, Chile, República Popular de Chi
na, República de Colombio, República de Cuba, República de El Salva
dor, República de Ecuador, Etiopía, Italia, República Khmer, Nepal, 
República de Panamá, República de Perú, República Democrática Alema
na, República Socialista de Rumania, República de San Marino, Repú
blica Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialis
tas. Soviéticas, República de Venezuela y República Socialista Federa- 
tiva de Yugoslavia no aceptarán las cartas ordinarias y certificadas 
que contengan objetos sujetos al pago de derechos de aduana,

2. Con referencia al artículo 33, las Administraciones postales 
de los países siguientes: República de Costa de Marfil, República de 
Dahomey, República de Alto Volta, República de Indonesia, República 
de Malí, República Islámica de Mauritania, República de Níger, Sulta- 
nato de Omán, República de Senegal y República Arabe de Yemen no acep- 
taran las cartas ordinarias que contengan objetos sujetos al pago de 
derechos de aduana,

3. No obstante los párrafos 1 y 2, se admitirán en todos los ca
sos los envíos dé sueros y vacunas, así como los envíos de medicamen- 
tos de urgente necesidad y de difícil obtención.

Art. XIII - Gastos especiales de tránsito por el Transiberiano y el 
lago Nasser

1. La Administración postal de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas estará autorizada a cobrar un suplemento de 1,50 franco 
además de los gastos de tránsito mencionados en el artículo 52, parra- 
fo 1, recorridos territoriales, por cada kilogramo de envíos de co- 
rrespondencia transportado en tránsito por el Transiberiano.

2. Las Administraciones postales de la República Arabe de Egipto 
y de la República Democrática de Sudán estarán autorizadas a cobrar 
un suplemento de 50 céntimos sobre los gastos de tránsito menciona
dos en el artículo 52, párrafo 1, por cada saca de correspondencia 
en tránsito por el lago Nasser entre el Shallal (Egipto) y Wadi Haifa 
(Sudán).

Art. XIV - Condiciones especiales de tránsito por Afganistán

Por derogación del artículo 52, párrafo 1, la Administración pos 
tal de Afganistán estará provisionalmente autorizada, debido a las di- 
ficultades especíales que encuentra en materia de medios de transpor-

te y de comunicación, a efectuar el tránsito de los despachos cerra
dos y de correspondencia al descubierto o través de su país en las con- 
diciones especialmente convenidas entre ella y las Administraciones 
postales interesadas.

Art. XV - Gastos especiales de depósito en Aden

A título excepcional, la Administración postal de la República De- 
mocrática Popular de Yemen estará autorizada a cobrar una tasa de 40 
céntimos por saca por todos los despachos depositados en Aden, siempre 
que esta Administración no recíba remuneración alguna por concepto de 
tránsito territorial o marítimo por estos despachos.

Art. XVI - Sobretasa aérea excepcional 

Debido a la situación geográfica especial de la Unión de Repúbli
cas Socialistas Soviéticas, la Administración postal de este país se 
reservará el derecho de aplicar una sobretasa uniforme en todo su te
rritorio, para todos los países del mundo. Esta sobretasa no excederá 
de los gastos reales originados por el transporte, por vía aérea, de 
los envíos de correspondencia.

Art. XVII - Encaminamiento obligatorio indicado por el país de origen

1. La República Federativa Socialista de Yugoslavia no reconocerá 
mas que los gastos del transporte efectuado de conformidad con la dis- 
posición relativa a la línea indicada en las etiquetas de las sacas 
(AV 8) del despacho-avión.

2. Las Administraciones postales de la República Socialista Sovíé- 
tica de Bielorrusia, de la República Socialista de Rumania, de la Re- 
pública Socialista Soviética de Ucrania y de la Unión de Repúblicas So- 
cíalistas Soviéticas sólo reconocerán los gastos del transporte efec
tuado de conformidad con la disposición relativa a la línea indicada 
en las etiquetas de las sacas (AV 8) del despacho-avión y en los fac
turas de entrega AV 7,

Art. XVIII - Encaminamiento de los despachos-avión cerrados

Teniendo en cuenta el articulo XVII, las Administraciones posta
les de Grecia, Italia y Senegal sólo realizarán el encaminamiento de 
los despachos-avión cerrados en las condiciones establecidas en el ar- 
tículo 65, párrafo 3.
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Art. XIX'- Condiciones de aprobación de las proposiciones del Consejo 
Ejecutivo relativas a Jas normas de pago .

 Por derogación del artículo.77# párrafo 2, letra a), las proposi
ciones del Consejo Ejecutivo tendentes a adaptar el artículo 103 del 

Reglamento del Convenio a una modificación fundamental de la practica 
general de los pagos internacionales, para tener validez, deberán reu 
nír los dos tercios de los sufragios.

En fe de lo cual, los infrascritos P1enipotenciarios han redacta
do el presente Protocolo, que tendrá la misma fuerza y el mismo valor 
que si sus disposiciones estuvieran insertas en el texto mismo del Con 
venío, y lo firman en un ejemplar que quedará depositado en los Archi 
ves del Gobierno del País sede de la Unión. El Gobierno del País sede 
dé! Congreso entregará una copia a cada Parte,

Firmado en Lausana, el 5 de julio de 1974,

.SEGUIDA PARTE
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117, Envíos libres de tasas y derechos
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NORMAS RELATIVAS AL EMBALAJE DE LOS ENVIOS

118, Acondicionamiento. Embalaje
119. Acondicionamiento. Baterías biológicas perecederas
120. Acondicionamiento. Materias radiactivas
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CAPITULO III

DISPOSICIONES ESPECIALES APLICABLES 
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 123. Cartas 
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125. Impresos
126. Impresos. Anotaciones y anexos autorizados
127. Impresos en forma de tarjetas 
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129. Pequeños paquetes
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DEL CONVENIO POSTAL UNIVERSAL
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NORMAS COMUNES DE APLICACION EN EL 
SERVICIO POSTAL INTERNACIONAL
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nal
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ENVIOS CERTIFICADOS 
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130. Envíos certificados
131. Aviso de recibo
132. Entrega en propia mano

TITULO III
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146. Tránsito al descubierto
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atravesado
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151. Transmisión de envíos certificados
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158.    Verificación de despachos y utilización del boletín de verifica- 
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159.    Envíos mal dirigidos

    160.     Medidas a tomar en caso de accidente ocurrido a los medios de 
transporte de superficie

161. Devolución de sacas vacías
162. Despachos intercambiados con unidades militares puestas a dispo- 
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aviones de guerra

 TÍTULO V

DISPOSICIONES RELATIVAS A GAST0S DE TRANSITO 
Y A GASTOS TERMÍNALES

CAPÍTULO I
OPERACIONES DE ESTADISTICA

163. Período y duración de lo estadística
164. Despachos-avión
165. Confección y señalamiento de despachos cerrados durante el pe- 

ríodo de estadística-
166. Constatación de la cantidad de sacas y del peso de los despachos 

cerrados
167. Formulación de los estados de despachos cerrados
168.  Despachos cerrados intercambiados con unidades miIitares puestas 

a disposición de la Organización de las Naciones Unidas y con 
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170. Transmisión de las fórmulas C 16, C 17, C 17bis y C 19. Deroga- 
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171. Servicios extraordinarios

CAPITULO II

FORMULACION. LIQUIDACION Y REVISION DE CUENTAS
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172. Formulación; transmisión y aprobación de las cuentas de gastos 
de tránsito y de las cuentas de gastos terminales

173. Cuenta general anual. Intervención de la Oficina Internacional
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175.    Revisión de las cuentas de gastos de tránsito
176.    Revisión de las cuentas de gastos terminales del correo de su 

perficie

TÍTULO VI

DISPOSICIONES VARIAS 

CAPITULO UNICO

177. Correspondencia habitual entre Administraciones 
178. Características de los sellos postales y de las impresiones de 

franqueo
179. Presunto uso fraudulento de sellos postales o de impresiones de 

franqueo
180. Cupones respuesta internacionales
181. Cuenta de gastos de aduana, etc,, con la Administración de depó- 

sito de los envíos libres de tasas y derechos
182. Fórmulas para uso del público

TERCERA PARTE

DISPOSICIONES RELATIVAS AL TRANSPORTE AEREO 

CAPÍTULO I

NORMAS DE EXPEDICION Y DE ENCAMINAMIENTO

183. Síngularización de la correspondencia-avión con sobretasa
184. Supresión de las Indicaciones "Par avión" ("Por avión") y "Aero- 

gramme" ("Aerograma")
185. Confección de despachos-avión
186. Constatación y verificación del peso de los despachos - av¡ón 
187.    Sacas colectoras

Art.

188. Factura de entrega AV 7
189. Formulación y verificación ce las facturas AV 7 
190. Falta de la factura de entrega AV 7
191. Transbordo de los despachos-avión
192.  Medidas a tomar en caso de Interrupción de vuelo, de desviación

o de encaminamiento erróneo del correo
193. Medidas que deben adoptarse en caso de accidente
194. Correspondencía-avion transmitida en despachos de superficie
195. Envío de correspondencia-avión en tránsito al descubierto
196. Formulación y verificación de las facturas AV 2
197. Correspondencia-avión en tránsito al descubierto. Operaciones de 

estadística
198. Correspondencia-avión en tránsito al descubíerto excluida de las 

operaciones de estadística
199. Devolución de sacas-avión vacías

CAPITULO II

CONTABILIDAD, LIQUIDACION DE CUENTAS

200. Modalidades de las cuentas de gastos de transporte  aéreo
201. Modalidades de las cuentas de gastos de tránsito de superficie

relativos a despachos-avión
202. Formulación de los estados de pesos AV 3 V AV 4
203. Formulación de las cuentas particulares AV 5
204. Transmisión y aceptación de los estados de pesos AV 3 y AV 4 y 

de las cuentas particulares AV 5

CAPITULO III

INFORMES QUE SUMINISTRARAN LAS ADMINISTRACIONES 
Y LA 0FICINA INTERNACIONAL

205. Informes que Suministrarán Tas Administraciones
206. Documentación que suministrará la Oficina Internacional

CUARTA PARTE

DISPOSICIONES FINALES .

207. Entrada en vigor y duración del Reglamento 

ANEXOS; Fórmulas: Ver la "Lista de fórmulas"

REGLAMENTO DE EJECUCION 

DEL CONVENIO POSTAL UNIVERSAL

 Los Infrascritos, visto el artículo 22, párrafo 5, de Tá Consti
tución de la Unión Posta) Universal, firmada en Viena el 10 de Julio 
de 1964., han decretado de común acuerdo, en nombre de sus Administra
ciones postales respectivas, las siguientes medidas para asegurar la 
ejecución del Convenio Postal Universal.

PRIMERA PARTE 

DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO I

NORMAS COMUNES DE APLICACION EN EL SERVICIO 

POSTAL INTERNACIONAL

Artículo 101 - Formulación y liquidación de cuentas

1. Cada Administración formulará sus cuentas y las someterá a las 
Administraciones, corresponsales, por duplicado. Uno de los ejemplares 
aceptados, eventualmente modificado o acompañado de un estado de dlfo 
rendas, se devolverá a la Administración ¿creedora. Esta cuenta ser-" 
vlrá de base, dado el caso, para la formulación de la cuenta final en 
tre ambas’Administraciones,-

2. En el importe de cada cuenta formulada en francos oro, en Tas
fórmulas C 21,,C 21bls, C 23, C 24, CP 16. C.P 18 y AV 5, se prescindí 
rá de los céntimos en el total o en el saldo. 

3. De conformidad con el artículo Í11, párrafo 5, del Reglamento
General, la Oficina Internacional efectuará la liquidación de las cuan 
tas de cualquier naturaleza relativas, al .servicio postal ínternacíc-naT 
Las Administraciones'Interesadas se pondrán de acuerdo, a este efecto 
.entre ellas y con esta Oficina y determinarán la forma de Iiquidación. 
Las cuentas de los servicios de telecomunicaciones podrán también In' 
clulrse en estas cuentas especiales» 

' Continuará.)
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V. Anuncios

Subastas y concursos de obras y servicios públicos

PAGINA

MINISTERIO DE DEFENSA

Junta de Compras Delegada en el Cuartel General de 
la Armada. Concurso de suministro de pinturas. 18962

Junta de Compras Delegada en el Cuartel General de 
la Armada. Concurso para adquisición de material. 18962 

Junta Delegada de Enajenaciones y Liquidadora de 
Material de la Capitanía General de Canarias. Subas
ta de diverso material inútil. 18962

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Patrimonio del Estado. Adjudi
caciones de obms. 18962

Consejo de Administración de las Minas de Almadén 
y Arrayanes. Adjudicación de obras. 18963

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO

Dirección General de Carreteras. Adjudicaciones de 
obras.  18963

Dirección General del Instituto Nacional de la Vivien
da Concurso-subasta de enajenación de aparca
miento. 18964

Dirección General de Obras Hidráulicas. Adjudicacio
nes de obras. 18964

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección General del Servicio Nacional de Productos 
Agrarios. Adjudicación de sacos de plástico. 18965

Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias.. Adju
dicación de obras 18965

Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario. 
Adjudicaciones de obras. 18965

PAGINA

Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Taba
co. Adjudicación de un equipo de prensado. 18965

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Subsecretaría de Aviación Civil. Concurso de un siste
ma de control y equipo de comunicaciones. 18966

Aeropuertos Nacionales. Adjudicaciones de concursos y 
concurso-subasta. 18966

MINISTERIO DE SANIDAD Y SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Sa

lud en Barcelona. Concurso de obras. 18966
Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Sa

lud en Orense. Concursos de adquisición de material. 18966 
Ciudad Sanitaria de la Seguridad Social «La Paz».

Concursos de obras. 18966
Ciudad Sanitaria de la Seguridad Social «La Paz». 

Concursos de adquisiciones. 18966

MINISTERIO DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACION
Dirección General de Programación Económica y Ser

vicios. Concursos de suministros. 18967

ADMINISTRACION LOCAL
Ayuntamiento de Mieres (Oviedo). Concurso de traba

jos Impuesto Municipal. 18969
Ayuntamiento de Murcia. Subasta de obras, 18969
Junta Vecinal de la Entidad Local Menor de Asnurri

(Lérida). Subasta de maderas. 18970
Junta Vecinal de la Entidad Local Menor de La Guar

dia de Ares (Lérida). Subasta de maderas. 18970
Junta Vecinal de la Entidad Local Menor de San Juan 

Fumat (Lérida). Subasta de maderas. 18970

Otros anuncios

(Páginas 18970 a 18974)

I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

17991
(Continuación.)

INSTRUMENTO de Ratificación de 22 de noviembre 
de 1979 de las actas del XVII Congreso de la Unión 
Postal Universal, hechas en Lausana (Suiza) el 5 de 
julio de 1974. (Continuación.)

JUAN CARLOS I 
REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 5 de julio de 1974 el Plenipotenciario de 
España, nombrado en buena y debida forma al efecto, firmó 
en Lausana (Suiza) las actas del XVII Congreso de la Unión 
Postal Universal;

Vistos y examinados las Actas y Acuerdos que las integran;
Aprobado su texto por las Cortes Generales y, por consi

guiente, autorizado para su ratificación,
Vengo en aprobar y ratificar cuanto en ellas se dispone, 

como en virtud del presente las apruebo y ratifico, prometiendo 
cumplirlas, observarlas y hacer que se cumplan y observen 
puntualmente en todas su9 partes, a cuyo fin, para su mayor 
validación y firmeza, mando expedir este Instrumento de Ratifi
cación firmado por Mi, debidamente sellado y refrendado por 
el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 22 de noviembre de 1979.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
MARCELINO OREJA AGUIRRE

Marcelino Oreja Aguirre, Ministro de Asuntos Exteriores de 
España.
Por la presénte declaro que en relación con el Instrumento 

de Ratificación de las actas del XVII Congreso de la Unión Pos
tal Universal, firmado por Su Majestad el Rey de España el 
22 de noviembre de 1979, la ratificación por parte de España 
se extiende a las siguientes actas;

— Segundo Protocolo Adicional a la Constitución de la Unión 
Postal Universal.

— Reglamento General de la Unión Postal Universal.
— Convención Postal Universal.
— Arreglo relativo a las cartas con valor declarado.
— Arreglo relativo a los paquetes postales.
— Acuerdo relativo a giros postales y bonos postales de viaje.
— Acuerdo relativo al servicio de los cheques postales.
— Acuerdo relativo a envíos contra reembolso.
— Acuerdo relativo a efectos a cobrar.
— Acuerdo relativo al servicio internacional del ahorro.
— Acuerdo relativo a suscripciones a diarios y publicaciones 

periódicas.

Y para que conste firmo la presente declaración en Madrid 
a once de febrero de mil novecientos ochenta.

Las actas del XVII Congreso surten efecto desde el 21 de 
diciembre de 1979, fecha del depósito del Instrumento de Ratifi
cación español.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 27 de junio de 1980.—El Secretario general Técnico, 

Juan Antonio Pórez-Urruti Maura.



Art. 102 - Pego de los créditos en oro. Disposiciones generales.

1. Bajo reserva del artículo 12 del Convenio, las normas de pago 
indicadas a continuación se aplicarán a todos los créditos expresados 
en francos oro y originados en un trafico postal, ya resulten de cuen
tas generales o facturas determinadas por la Oficina Internacional o 
de cuentas o estados formulados sin su intervención; se aplicarán igu
almente a la liquidación de diferencias, de intereses o dado el caso7 
de pagos a cuenta.

2. Las Administraciones quedarán en libertad de cancelar sus deu
das por medio de anticipos y en cuyo importe se imputarán sus deudas, 
una vez determinadas.

3. Cualquier Administración podrá cancelar por compensación crédi
tos postales de la misma o distinta naturaleza, fijados en oro, a su 
favor y en su contra, en sus relaciones con otra Administración, síem
pre que se observen los plazos de pago. La compensación podrá ser am
pliada, de común acuerdo, a los créditos de los servicios de telecomu
nicaciones cuando ambas Administraciones realicen los servicios posta_ 
les y de telecomunicaciones. La compensación con créditos, resultante 
de tráficos delegados a un organismo o a una sociedad controlados por 
una Administración postal, no podrá realizarse si esta Administración 
se opone.

Art. 103. Normas de pago.

1. Los créditos serán pagados en la moneda elegida por la Adminis
tración acreedora, previa consulta con la Administración deudora. En 
caso de desacuerdo, la elección de la Administración acreedora deberá 
prevalecer en todos los casos, bajo reserva del párrafo 7. SI la Admi
nistración cerradora no especificare una moneda particular, la elec
ción corresponderá a la Administración deudora.

2. El monto del pago, tal como está determinado a continuación en 
la moneda elegida, deberá tener un valor equivalente al del saldo de 
la cuenta expresado en francos oro.

3. Bajo reserva del párrafo 4, el monto a pagar en la moneda ele
gida (que equivalo.cn valor al saldo.de la cuenta expresado en fran
cos oro) se determinará por la relación en vigor la víspera del pago 
entre la paridad del franco oro y:

a) la paridad oro de la moneda elegida, aprobada por el fondo 
Monetario Internacional (designado aquí con la sigla FMl);

b) o la paridad oro de la moneda elegida, fijada unilateralmen
te por el Gobierno o por una institución oficial de emisión 
del país interesado (designada aquí con la expresión "fija
da unilateralmente").

4. Si, con posterioridad a la aprobación de la paridad oro por el 
FMl o a la fijación unilateral de una paridad oro, se hubiere fijado 
una tasa central para la moneda elegida, ya sea en virtud de una deci
sión del Consejo de Administración del FMl o unilaleralmente, el valor 
oro de este tipo central deberá utilizarse para determinar el valor 
equivalente. Cuando el tipo central esté expresado con relación a la  
moneda de otro País miembro del  FMl (esta moneda se denomina aquí "la 
otra moneda"), el monto en moneda elegida se determinará en un primer 
momento aplicando al monto expresado en francos oro la paridad de la 
otra moneda aprobada por el FMl y después, en una segunde etapa, con
virtiendo a la moneda elegida el resultado así obtenido con la aplica
ción de la tasa central. En caso de que no exista paridad en vigor apro
bada por el FMl para la otra moneda, deberá aplicarse el párrafo 5.

5. Si la moneda elegida no respondiere a las condiciones previs
tas en los párrafos 3 y 4 precedentes, o si no se observaren los lími
tes de las fluctuaciones alrededor de la tasa central, reconocidos por 
los Estatutos del FMl o por los decisiones de su Consejo de Administra
ción o fijados anteriormente por el Gobierno o por una institución de  
emisión del país interesado, el valor equivalente de esta moneda 
calculará sobre la base de la cotización practicada en el mercado ofi
cial de cambios o en el mercado normalmente admitido en las condicio
nes previstas en el párrafo 6, con referencia a otra moneda que respon
da a su vez a las condiciones previstas en los párrafos 3 ó 4.

6. Para determinar el equivalente de una moneda en el mercado ofi
cial de cambios o en el mercado normalmente admitido, será convenien
te basarse en la cotización al cierre aplicable en la mayoría de las 
transacciones comerciales, para entrega inmediata por aviso telegráfi
co en el mercado oficial de cambios o en el mercado normalmente admi
tido en el principal centro financiero del país deudor, la víspera del 
pago, o en la tasa más reciente.

7. Si la Administración acreedora eligiere una moneda de paridad 
oro o de tasa central fijados unilateralmente, o una moneda cuyo valor 
equivalente deba determinarse sobre la base de una moneda de paridad 
oro o de tasa central fijados unilateralmente, la Administración deu
dora deberá aceptar el empleo de la moneda elegida.

8. En la fecha de pago, la Administración deudora deberá transmi
tir el monto de la a moneda elegida caIculado como se indicó anterior
mente, por medio de un cheque bancario, una transferencia o cualquier 
otro medio aceptable para las dos Administraciones. Si la Administra
ción acreedora no tuviere preferencias, la elección corresponderá a la 
Administración deudora.

9. Los gastos de pago (derechos, gastos de "clearing", suministros, 
comisiones, etc.) cobrados en el país deudor correrán a cargo de la 
Administración deudora. Los gastos cobrados en el país acreedor, in
clusive los gastos de pago deducidos por los Bancos intermediarios en 
los países terceros, serán de cargo de Ja Administración acreedora. 
Cuando se utilice la transferencia postal con franquicia de tasa, la 
franquicia también será otorgada por la oficina de cambio del (o de 
los) país (es) tercero(s) que sirven de intermediarios entre la Adminis

(ración deudora y la Administración acreedora cuando no existan inter
cambios directos entre ellas.

10. Si, durante el período comprendido entre el envío del medio de 
pago (por ejemplo, cheque) y el momento de la recepción de este último 
por la Administración acreedora, se produjere una variación del valor 
equivalente de la moneda elegida, calculado como se índica en los pá
rrafos 3, 4, 5 o 6, y si la diferencia resultante de esta variación ex
cediere del 5 por ciento del valor de la suma adeudada (calculada a 
raíz de dicha variación), la diferencia total se dividirá por mitades 
entre las dos Administraciones.

11. El pago se efectuará tan pronto como sea posible, y, a más tar
dar, antes del vencimiento de un plazo de seis semanas a partir de la 
fecha de recepción de las cuentas generales o particulares, cuentas o 
estados formulados ce común acuerdo, notificaciones, peticiones de an
ticipos, etc., indicando las sumas o saldos a liquidar; transcurrido 
este plazo, las sumas adeudadas redituarán intereses a razón del 6 por 
ciento por año, a partir del día siguiente al de la expiración de dicho 
plazo. Se entiende por pago el envío de los fondos o del título (che
que, letra, etc.), o el asiento en los libros de contabilidad de la or
den de transferencia o depósito por el organismo encargado de transfe
rirlo al país deudor.

12. Si se produjere un cambio fundamental del sistema monetario in
ternacional (por ejemplo, modificación general sustancial del precio 
del oro, abandono del oro como base de referencia general para las mo
nedas) que como consecuencia hiciere inoperantes o impropias las dispo
siciones previstas en uno o varios de los párrafos precedentes, las Ad
ministraciones tendrán plena libertad para adoptar, en virtud de acuer
dos recíprocos, disposiciones diferentes para el pago de los créditos.

Art. 104. Fijación de equivalencias.

1. Las Administraciones fijarán las equivalencias de las tasas pos
tales fijadas por el Convenio, los Acuerdos y sus Protocolos Finales, 
así como el precio de venta de los cupones respuesta internacionales, 
previo acuerdo con la Oficina Internacional que será responsable de su 
notificación. A ese efecto, cada Administración hará conocer a la Ofi
cina Internacional el coeficiente de conversión del franco oro a la mo
neda de su país. El mismo procedimiento se seguirá en caso de modifica
ción de equivalencias. 

2. Las Administraciones postales deberán comunicar lo más pronto 
posible a la Oficina Internacional las equivalencias o los cambios de 
equivalencias de las tasas postales, indicando la fecha de su entrada 
en vigor.

3. La Oficina Internacional publicará una compilación indicando 
para cada país, las equivalencias de tasas, el coeficiente de conver
sión y el precio de venta dejos cupones respuesta internacionales men
cionados en el párrafo 1, e informará, dado el caso, sobre el porcen
taje del aumento o de la reducción de la tasa aplicada en virtud de

los artículos 19, párrafo 1, del Convenio y III de su Protocolo Final.
4. Las fracciones monetarias resultantes del complemento de tasa 

aplicable a los envíos de correspondencia con franqueo insuficiente, po
drán ser redondeadas por las Administraciones que efectúan su cobro. La 
suma que se añadirá por este concepto no podrá ser superior a 5 cénti
mos.

5. Cada Administración notificará directamente a la Oficina Inter
nacional la equivalencia que fije pora las indemnizaciones determina
das en el artículo 44, párrafo 3, del Convenio.

Art. 105. Sellos postales. Notificación de las emisiones e intercam
bio entre Administraciones.

1. Cada nueva emisión de sellos postales sera notificada por la Ad
ministración en causa a todas las demás Administraciones, por interme
dio de la Oficina Internacional, con las indicaciones necesarias.

2. Las Administraciones intercambiarán, por intermedio de la Ofici
na Internacional, la colección de sus sellos postales, por triplicado.

Art. 106. Tarjetas de identidad postales.

1. Cada Administración designará las oficinas o los servicios que 
entregarán tarjetas de identidad postales.

2. Estas tarjetas se extenderán en fórmulas conforme al modelo C25 
adjunto y serán suministradas por la Oficina Internacional.

3. Al formular la petición, el interesado entregara su fotografía 
y justificará su identidad. Las Administraciones dictarán las disposi
ciones necesarias paro que las tarjetas sólo se entreguen luego de un 
minucioso examen de la identidad del solicitante.

4. El funcionario inscribirá esta petición en un registro; llena
rá con tinta y en caracteres latinos, a mano o con máquina de escri
bir, sin raspaduras ni enmiendas, todas los indicaciones que requiera 
la formula; fijará sobre ésta la fotografía en el lugar designado, ad
hiriendo, en parte sobre la fotografía y en parte sobre la tarjeta, un 
sello postal que represente la tasa cobrada. Estampará luego, en el lu
gar reservado para este fin, una impresión bien clara del sello fecha
dor o de un sello oficial, de manera que figure a la vez sobre el se
llo postal, sobre la fotografío y sobre la tarjeta. Finalmente, firma
rá la tarjeta y la entregará al interesado después de haberla hecho 
firmar.

5. Las Administraciones podrán emitir tarjetas de Identidad sin 
adherir sellos postales y contabilizar de otra manera el importe de la 
tasa cobrada.
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CAPITULO I

DISPOSICIONES APLICABLES A TODAS 
LAS CATEGORIAS DE ENVIOS

Art. 113 Dirección. Acondicionamiento

1.º Las Administraciones deberán recomendar a los usuarios:

a) que utilicen sobres adaptados a su contenido;

b) que pongan el sobrescrito del lado liso del sobre, que no tie
ne solapa de cierre; 

c) que reserven por completo la mitad derecha, por lo menos, del 
    lado del sobrescrito para la dirección del destinatario, así

como para el franqueo y las indicaciones o etiquetas relativas 
al franqueo. En lo que respecta a los envíoj bajo sobre norma 
1izados, las Indicaciones o etiquetas de servicio deberán co 
locarse conforme al artículo 19, párrafo 8, letra a), punto 3º 
del Convenio;

d) que consignen de manera bien legible la dirección con caracte 
res latinos y con cjfras arábigas, colocándola en la parte de 
recha en el sentido de la longitud. Si se utilizaren otros ca 
racteres y cifras en el país de destino, se recomienda consig 
nar igualmente la dirección en estos caracteres y cifras;

e) que escriben con mayúsculas el nombre de la localidad, comple 
todo dado el caso, con el número de encaminamiento postal o 
con el número de la zona de distribución correspondiente, así 
como el nombre del país de destino;

f) que consignen la dirección en forma exacta y completa, agregan 
do, dado el caso, el número de encaminamiento postal o el núme 
ro de la zona de distribución correspondiente, con el objeto 
de que el encaminamiento del envío y su entrega al destinata 
rio puedan efectuarse sin indagaciones ní equívocos;

$) que indiquen el nombre y la dirección del expedidor con, dado 
el caso, el número de encaminamiento postal o con el número de 
la zona de distribución, ya sea en el lado izquierdo del anver 
so y de manera que no perjudique la claridad de la dirección, 
ni impida la aplicación de anotaciones o etiquetas deservicio 
o en el reverso. Sin embargo, en lo que respecta a los envíos 
bajo sobre normalizados, la dirección del expedidor deberá co 
locarse conforme al artículo 19, párrafo 8, letra a), punto S9 
del Convenio;

h) que añadan la palabra "Lettre" ("Carta") en el lado de la di
rección de las cartas que, por su volumen o su acondidonaraien 
to, pudieren confundirse con envíos franqueados con tasa redu 
cida; “

I) que Indiquen las direcciones del expedidor y del destinatario 
en el Interior del envío y en lo posible en el objeto Incluí 
do en el envío, o dado el caso, en una etiqueta volante, de pre 
ferencla de pergamino, atada sólidamente al objeto, especial
mente cuando se trate de envíos expedidos abiertos; 

J) que Indiquen asimismo la dirección del destinatario en cada pa 
quete de impresos Incluido en una saca especial y expedido a la 
dirección del mismo destinatario y al mismo destino.

2, No se admitirá ninguna clase de envíos en los cuales el espacio 
reservado para la dirección se hubiera dividido, total o parcialmente, 
en varias casillas destinadas a anotar direcciones sucesivas.

3. En todos los casos en que el envío se encuentre bajo faja, la 
dirección del destinatario deberá figurar en ésta, con excepción de los 
objetos expedidos según el artículo 121, párrafo 3.

4, Los sellos postales,o las impresiones de franqueo se aplicarán 
del lado del sobrescrito y, en lo posible, en el ángulo superior dere_ 
cho. Sin embargo, corresponderá a la Administración de origen tratar 
según su. legislación los envíos cuyo franqueo no se ajuste a estas con. 
dlclones,

5. Los sellos no postales y las viñetas de beneficencia o de otra 
índole, así como los dibujos que puedan confundirse con los sellos pos 
tales o las etiquetas de servicio, no podrán colocarse ni Imprimirse 
del lado del sobrescrito. La misma disposición se aplicará e las ímpre 
slones de sellos que pudieren confundirse con impresiones de franqueo.

6. Los sobres cuyos bordes estén provistos de bastones de colores 
estarán reservados para la correspondencia-avión.

Art, 114 - Envíos dirigidos a Lista de Correos

En la dirección de los envíos dirigidos a Lista de Correos se in
dicará el nombre del destinatario. No se admitirá en estos envíos el 
uso de Iniciales, de cifras, nombres solos, apellidos supuestos o s 
nos convencionales de clase alguna,

Art, 115 - Envíos expedidos con franquicia postal

Los envíos que gocen de franquicia postal llevarán, en el ángulo 
Superior derecho del anverso, las siguientes indicaciones, las cuales 
podran Ir seguidas de una traducción:

a) "Service des postes" ("Servicio de Correos") o una mención aná_
loga, para los envíos indicados en el artículo 15 del Convenio;

b) "Service des prisonniers de guerre" ("Servicio de prisioneros
de guerra") o "Service des Internes" ("Servicio de Internado") 
para los envíos indicados en el artículo 16 del Convenio, asík 
como las fórmulas relativas a los mismos;

c) "Cécogrammes" ("Cecogramas"), para los envíos indicados en el 
artículo 17 del Convenio*

Art. 116 - Envíos sujetos a control aduanero

.1, Los envíos que .deban someterse a control aduanero lleva 
rán en el anverso una etiqueta verde engomada, conforme al modelo 01 
adjunto, o una etiqueta volante del mismo modelo. Si el valor del con 
tenido declarado por el expedidor excediere de 300 francos o si el ex 
pedidor lo prefiriere, los envíos Irán, además, acompañados de decía* 
raciones de aduana por separado, conforme al modelo C 2/CP 3 adjunto 
y en la cantidad indicada. En este caso, sólo se colocará el en  
vio la parte superior de la etiqueta C I.

2. Las declaraciones de aduana C 2/CP 3 se sujetarán fuertemente 
en el exterior del envío por medio de un cruzado de hilo o se incluí 
rán dentro del mismo envío, si la Administración del país de destíno 
lo solicitare. A título excepcional, y si el expedidor lo prefiriere 
estas declaraciones podrán incluirse igualmente en los envíos Indi - 
cados en el artículo 19, párrafo 16, del Convenio, expedidos como car 
ta certificada, 

3. Para los pequeños paquetes, el cumplimiento de las formalida 
des establecidas en el párrafo I será obligatorio en todos los casos*

4, La falta de la etiqueta C 1 no podrá ocasionar» en caso algu 
no, la devolución a la oficina de origen de los envíos de Impresos, 
de sueros, de vacunas, de materias biológicas perecederas, de mate 
rías radiactivas, así como de los. envíos de medicamentos de urgente 
necesidad, y de difícil adquisición,

5. El contenido del envío se deta11ará en la declaración de adua 
na No se admitirán indicaciones de carácter general.

6. Aunque no les corresponda responsabilidad alguna en lo relati 
vo a las declaraciones de aduana, las Administraciones harán todo lo 
posible para informar a los expedidores sobre la manera correcta de 
llenar las etiquetas C 1 o las declaraciones de aduana.

Art., 117 - Envíos libres de tasas y derechos

1. Los envíos que deban entregarse a los destinatarios Ubres de 
tasas y derechos deberán llevar en el anverso, en caracteres bien ví 
slblés, el encabezamiento "Franc de taxes et de droits" ("Libre de 
tasas y derechos") o una Indicación análoga en la lengua del país da 
origen. Estos envíos llevarán, del lado del sobrescrito, una etique 
ta de color amarillo con la Indicación muy clara."franc de taxas et 
de drolts" ("Ubre de tasas y derechos").

2. Los envíos expedidos libres de tasas y derechos llevarán un bo 
latín de franqueo conforme al modelo C3/CP 4 adjunto, confeccionado en 
papel amarillo. El expedidor del envío y siempre que se trate de 
dicacíones relativas al servicio postal - la oficina expedidora conple 
taran el texto del boletín de franqueo en el anverso, de lado derecho 
de las partes A y B. Las indicaciones del expedidor podran efectuarse 
por medio de papel carbónico, El texto deberá incluir el compromiso 
terminado en el artículo 37» párrafo 2, del Convenio. El boletín de 
franqueo debidanvantc completado se atare íuerten.-nte si envío,

3. Cuando el expedidor solicitare, con posterioridad al depósito, 
que el envío se entregue libre de casas y derechos, se procederá en Id 
siguiente forma:

a) si la petición hubiere de transmitirse por vía postal, la ofi* 
ciña de origen lo advertirá a la oficina de destino por una no^ 
ta explicativa. La mismo, con el franqueo que represente la ta^ 
sa adeudado* se transmitirá fot certificado a la oficina doces 
tino, acompañada de un boletín de franqueo debidamente llenado» 
S¡ la transmisión se efectuare por vía aérea, la .sobretasa fi* 
gurará igualmente en la nota explicativa. La oficina de dest»* 
no colocará en el envío la etiqueta indicada en el párrafo i;

b) sí la petición hubiere de transmitirse por vía telegráfica, la 
oficina de origen lo notificará por vía telegráfica a la ofícj^ 
na destinataría y le comunicará al mismo tiempo las indicacio
nes relativas al depósito del envío. La oficina tío destino for 
mulará de oficio un boletín de franqueo.

CAPITULO n
NORMAS RELATIVAS AL EMBALAJE DE LOS ENVIOS 

Art. 116 - Acondicionamiento, Embalaje

1. Los envíos de correspondencia deberán acondicionarse sólidemeí^ 
te y de manera que otros envíos no corran el riesgo de mezclarse coiT 
ellos. El embalaje deberá adaptarse a la forma y a la naturaleza del 
contenido y a las condiciones del transporte. Los envíos deberán ocon^ 
diclonarse de modo que no amenacen la salud de los empicados y eviten 
cualquier daño si contienen objetos que puedan herir a los empleados 
encargados de manipularlos*, manchar o deteriorar los demás envíos o 
el equipo postal.

2. Los envíos que contengan objetos de vidrio u otras materias frlN 
giles, líquidos, materias grasas, polvos secos, sean o no colorantes, 
abejas vivas, sanguijuelas, simientes de gusanos de seda o los parás^ 
tos Indicados en el artículo 33» párrafo 2, letra c, 2¡ del Convenio, 
deberán acondicionarse en U forma siguiente:



a) los objetos de vidrio u otros objetos frágiles deberán embalarse en 
una caja de metal, madera, material plástico resistente o cartón re- 
sistente, rellena de papel, viruta de madera o cualquier otro mate- 
rial protector adecuado que impida los roces o golpes durante el 
transporte, ya sea entre los objetos mismos o entre los objetos y las 
paredes de la caja; b) 

los líquidos y materias fácilmente licuables se colocarán en enva- ses 
perfectamente herméticos. Cada envase deberá colocarse en una 
caja especial de metal, madera, material plástico resistente o car- 
tón ondulado de buena calidad, rellena de serrín, algodón o cual- 
quier otro material protector adecuado en cantidad suficiente para 
absorber el líquido en caso de rotura del envase. La tapa de la ca- 
ja se asegurará de modo que no pueda separarse fácilmente. c) las 

materias grasas difícilmente licuables, tales como ungüentos, jabón 
blando, resinas, etc., así como las simientes de gusanos de seda, 
cuyo transporte ofrece menos inconvenientes, deberán colocar- se 
en un primer embalaje (caja, saca de tela, material plástico, etc.), 
colocado a su vez en una caja de madera, metal o cualquier otro 
material suficientemente resistente para impedir que se salga el 
contenido; d) 

los polvos secos colorantes, tales como el azul de anilina, etc., só- lo 
se admitirán en cajas de metal perfectamente herméticas, coloca- 
das a su vez en cajas de madera, material plástico resistente o car- 
tón ondulado de buena calidad con serrín o cualquier otro material 
absorbente y protector adecuado entre ambos embalajes;

e) los polvos secos no colorantes deberán colocarse en envases (caja, 
saca) de metal, madera, material plástico resistente o cartón; es- 
tos envases deberán, a su vez, colocarse en una caja fabricada en 
uno de los materiales precitados;

f) las abejas vivas, las sanguijuelas y los parásitos se encerrarán en 
cajas acondicionadas para evitar cualquier peligro.
3. No se exigirá embalaje para los objetos de una sola pieza, ta- 

les como piezas de madera, piezas metálicas, etc., que no se acostum- 
bra embalar en el comercio. En este caso la dirección del destinatario se 
consignará sobre el objeto mismo.

Art. 119 - Acondicionamiento. Materias biológicas perecederas

Las cartas que contengan materias biológicas perecederas estarán 
sujetas a las siguientes reglas especiales de acondicionamiento:
a) las materias biológicas perecederas consistentes en microorganismos 

patógenos vivos o en virus patógenos vivos se introducirán en un 
frasco o en un tubo de paredes gruesas de vidrio o de material plás- 
tico, bien cerrado o en una ampolla sellada. El envase será imper- 
meable y estará herméticamente cerrado. Deberá envolverse con una

tela gruesa y absorbente (algodón hidrófilo, muletón o franela de 
algodón) enrollada varias veces alrededor del frasco y atada arri- ba 
y abajo de éste, de manera que forme como un huso. El envase así 
envuelto se colocará en un estuche metálico sólido y bien cerrado. 
La cantidad de sustancia absorbente colocada entre el envase interno 
y el estuche metálico deberá ser suficiente para absorber todo el lí- 
quido contenido, o que pueda formarse, en el envase interno en 
ca- so de rotura. el estuche metálico se confeccionará y cerrará de 
ma- nera que imposibilite toda contaminación con el exterior del estu- 
che; éste se envolverá en algodón u otro material esponjoso y se en- 
cerrará a su vez en una caja protectora para evitar desplazamientos. 
Este envase protector externo consistirá en un bloque hueco de ma- 
dera sólida o de metal, o bien de un material y de una construcción 
de solidez equivalente y estará provisto de una tapa bien ajustada 
y fijada de manera que no pueda abrirse durante el transporte. Se 
adoptarán disposiciones especiales, tales como desecación por con- 
gelación y embalaje de hielo, para asegurar la conservación de las 
materias sensibles a elevadas temperaturas. El transporte por vía 
aérea, con sus cambios de presión atmosférica, exige que los emba- 
lajes sean lo bastante sólidos para resistir a estas variaciones 
de presión. Además, la caja exterior, así como el embalaje exterior, 
si correspondiere, deberá llevar, del lado en que figuran las di- 
recciones del laboratorio expedidor y del laboratorio de destino 
oficialmente reconocidos, una etiqueta de color violeta con las in- 
dicaciones y el símbolo siguientes:

b) las materias biológicas perecederas que no contengan microorganis- 
mos patógenos vivos ni virus patógenos vivos se embalarán dentro 
de un envase impermeable interno, de un envase protector externo 
con una sustancia absorbente colocada ya sea en el envase interno 
o en- tre los envases interno y externo, en cantidad suficiente para ab-  
sorber todo el líquido contenido, o que pueda formarse, en el enva- 
se interno, en caso de rotura. Además, el contenido de los envases, 
tanto interno como externo, se acondicionará de manera que evite 
cualquier desplazamiento. Se adoptarán disposiciones especiales, ta- 
les como desecación por congelación y embalaje de hielo, para ase-

asegurar la conservación de las materias sensibles a elevadas 
temperatu- ras. El transporte por vía aérea, con sus cambios de presión 
atmosfé- rica, exige que, si el material se acondiciona en ampollas 
selladas o en botellas bien tapadas, esos envases sean lo bastante 
sólidos para resistir las variaciones de presión. El envase externo así 
como el em- balaje exterior del envío llevarán, del lado en que figuren 
las direc- ciones del laboratorio expedidor y del laboratorio de destino, 
una etiqueta color violeta con la indicación y el símbolo siguientes:

Art. 120 - Acondicionamiento. Materias radiactivas

1. Los envíos de materias radiactivas cuyo contenido y acondicio- 
namiento se ajusten a las recomendaciones del Organismo Internacional 
de Energía Atómica que fijen excepciones especiales para ciertas 
cate- gorías de envíos, se admitirán para el transporte por correo 
mediante autorización previa de los organismos competentes del 

país de origen. 2. El expedidor de envíos que contengan materias 
radiactivas les colocará una etiqueta especial de color blanco con la 
indicación "Ma- tieres radioactives" ("Materias radiactivas"), etiqueta 
que se anula- rá de oficio en caso de devolución del embalaje a 
origen. Llevará ade- más del nombre y la dirección del expedidor, una 
indicación bien visi- ble, solicitando la devolución de los envíos en 
caso 

de falta de en- trega. 3. El expedidor indicará en el embalaje 
interno, su nombre y direc- ción, así como el contenido del envío. 4. 

Las Administraciones podrán designar oficinas de Correos espe- 
ciales para aceptar el depósito de envíos que contengan materias ra- 
diactivas.

Art. 121 - Acondicionamiento. Verificación del contenido

1. Los impresos y cecogramas deberán acondicionarse de manera 
que su contenido esté suficientemente protegido, sin entorpecer por 
ello una verificación rápida y fácil. Deberán colocarse bajo faja, en ro-

llo, entre cartones, en sobres o envases abiertos, en sobres o envases 
sin precintar pero cerrados de manera de poder abrirlos y cerrarlos 
con facilidad y sin ningún peligro o atados con hilo fácil de desatar. La 
Administración de origen determinará si el cierre de estos envíos per- 
mite una verificación fácil y rápida del contenido.

2. Las Administraciones podrán autorizar el cierre de los impresos 
depositados en cantidad entregando, a este efecto, un permiso a los 
usuarios que lo solicitaren. Para que sean admitidos con la tarifa de 
impresos, los envíos cerrados en esas condiciones deberán llevar la 
indicación "imprimé" ("impreso"), así como el número del permiso co- 
rrespondiente. Estas indicaciones constituirán una autorización, en 
buena y debida forma, de verificación del contenido.

3. Los impresos depositados en cantidad en las condiciones previs- 
tas en el párrafo 2 podrán, por derogación del párrafo 1, incluirse en 
embalajes de material plástico cerrado y transparente. La dirección 
del destinatario se inscribirá en una etiqueta-dirección colocada so- 
bre o bajo la película de plástico y orientada en el sentido de la ma- 
yor dimensión. Una faja opaca blanca que sea parte integrante del 
em- balaje, situada sobre la misma cara y en el mismo sentido que la 
eti- queta-dirección, incluirá el nombre y la dirección del expedidor, 
la impresión de franqueo establecida en el artículo 178, párrafo 3, así 
como las indicaciones preimpresas que permitan precisar los motivos 
eventuales de la falta de distribución o, dado el caso, la nueva di- 
rección del destinatario.

4. No se exigirá para los pequeños paquetes ninguna condición es- 
pecial de cierre; los envíos designados como tales podrán ser abiertos 
para verificar su contenido. Sin embargo, por analogía con las condi- 
ciones previstas en el párrafo 2 para los impresos, las Administracio- 
nes de origen podrán limitar el cierre de los pequeños paquetes a los 
envíos depositados en cantidad. Los objetos que puedan averiarse si se 
embalan según las normas generales, así como los envíos de mercaderías  
colocadas dentro de un embalaje transparente que permita la verifica- 
ción de su contenido, serán admitidos dentro de un embalaje hermética- 
mente cerrado. Lo mismo ocurrirá con los productos industriales y ve- 
getales depositados en el Correo en un embalaje cerrado por la fábri- 
ca o sellado por una autoridad de verificación del país de origen. En 
estos casos, las Administraciones interesadas podrán exigir que el ex- 
pedidor o el destinatario facilite la verificación del contenido, ya sea 
abriendo alguno de los envíos que ellos designen o de otra mane- ra 
satisfactoria. Art. 

122 - Envíos bajo sobre con ventana 1. 

Se admitirán los envíos bajo sobre con ventana transparente en 
las condiciones siguientes:

a) la ventana estará en el lado liso del sobre, que no tiene sola- 
pa de cierre;
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b) la ventana estará confeccionada en un material y de forma ta 
les que permitan leer fácilmente la cocción a través de 
ella;

c) la ventana será rectangular, con su medida mayor paralela a 
la longitud del sobre, de manera que la dirección del destína 
tario aparezca en el mismo sentido y permíta estampar el se 
llo fechador sin dificultad;

d) todos los bordes de la ventana estarán Impecablemente adherí 
dos a los bordes interiores del corte del sobre. Con este fin, 
debe haber un espacio suficiente entre los bordes laterales e. 
inferior del sobre y de la.ventana;

e) a través de la ventana aparecerá solamente la dirección del 
dcstinatario,o, por lo menos, se destacará claramente de las 
demás indicaciones eventualmeníte visibles a través de la ven 
tana;

f) El contenido del envío estará doblado de tal forma que,aún en 
caso de deslizarse en el interior del sobre, la dirección que 
de totalmente visible a través de la ventana»

2. No se admitirán los envíos bajo sobre completamente transparen 
te, aunque estén provistos de una etiqueta-dirección, los envíos bajo 
sobre con ventana abierta ni los envíos bajo sobre que tengan más de 
una ventana.

3. Se considerarán como envíos normalizados los envíos bajo sobre 
con ventana transparente que respondan a las condiciones fijadas en el 
artículo 13, párrafo 0, letra a), 2.º del Convenio.

CAPITULO III

DISPOSICIONES ESPECIALES APLICABLES A CADA CATEGORIA DE ENVIOS

Art. 123 - Cartas

No se exigirá condición alguna de forma o cierre para las cartas, 
bajo reserva de las disposiciones relativas a los envíos normalizados 
y al embalaje de envíos. Sin embargo, las cartas bajo sobre deberán 
ser rectangulares, para no" causar dificultades durante su tratamiento. 
En el anverso, se dejará completamente 1ibre el lugar necesario para 
la dirección, el franqueo y las anotaciones o etiquetas de servicio.

Art. 124 - Tarjetas postales

1. Las tarjetas postales serán rectangulares y se confeccionarán 
en cartulina o en papel bastante consistente para no entorpecer el tra 
tamiento del correo. No deberán tener partes salientes o en relieve.

2. Las tarjetas póstales llevarán en la parte superior del anver 
so, el título "Caríe postale" ("Tarjeta postal") en francés, o su equi 
vaíente en otra lengua. Dicho título no será obligatorio para las tar 
jetas ilustradas.

3. Las tarjetas postales se expedirán al descubierto, es decir, sin 
faja ni sobre.

A. La mitad derecha del anverso, por lo menos, se reservará para 
la dirección del destinatario, el franqueo y las anotaciones/o etique 
tas de servicio. El.expedidor dispondrá del reverso y de la parte íz- 
quierda del anverso, bajo reserva del párrafo 5.

5. Se prohíbe adjuntar o fijar a los tarjetas postales muestras de 
mercaderías u otros objetos análogos, así como adornarlos con tejidos 
bordados, lentejuelas o materiales similares. Dichas tarjetas sólo po 
drán expedirse bajo sobre cerrado. Sin embargo, podrán adherirse viñe 
tas, fotografías, sellos de cualquier especie, etiquetas o recortes de 
cualquier clase, en papel u otro material muy fino, así como fajas de 
dirección u hojas plegables podrán pegarse a las mismas, síempre que 
tales objetos no alteren el carácter de las tarjetas postales y que es 
tén completamente adheridos a la tarjeta. Estos objetos no podrán pe 
garse más que en el reverso o en la parte izquierda del anverso de las 
tarjetas postales, a excepción de las fajas, solapas c etiquetas de di 
reccíón, que podrán ocupar todo el anverso. En cuanto a los sellos de 
cualquier clase que puedan confundirse con los sellos de franqueo ,só 
lo se admitirán en el reverso. 

6. Las tarjetas postales que no reúnan las condiciones prescritas
para esta categoría de envíos serán tratadas como cartas, excepción lie 
cha, no obstante, de aquéllas cuya irregularidad consista solamente en 
la aplicacíon del franqueo en el reverso. Por derogación del artículo 
113, párrafo A, éstas últimas serán consideradas en todos los casos co 
mo no franqueadas y se tratarán en consecuencia. 

Art. 125 - Impresos

1. Podrán expedirse como impresos, las reproducciones obtenidas so 
bre papel, cartón u otros materiales de uso corriente en la Imprenta, 
en varios ejemplares idénticos, por medio de un procedimiento mecánico 
o fotográfico que implique el empleo de un clisé, de un molde o de un 
negativo. La Administración de origen decidirá sí el objeto en cues  
tión ha sido reproducido sobre un material y per un procedimiento ad
mitido; no estará obligada a admitir con la tarifa de los Impresos en 
víos que no sean admitidos como impresos en su régimen Interno. 

2. Las Administraciones de origen tendrán la facultad de admitir 
con la tarifa de impresos:

a) las cartas y las tarjetas postales intercambiadas entre alum  
nos de escuelas, siempre que esos envíos se expidan por interme 
dio de los directores de las escuelas interesadas;

*

b) los deberes origínales y corregidos de alumnos, excluyendo cual 
quier indicación que no se refiera directamente a la ejecución 
del trabajo;

c) los manuscritos de obras o diarios;
d) las partituras de música manuscritas;
e) las fotocopias.

3. Los envíos a que se refieren los párrafos 1 y 2 se regirán 
por las disposiciones del artículo 121, en lo que se refiere a la for 
ma y al acondicionamiento. 

4. Los impresos deberán llevar en el anverso, en caracteres bien 
visibles, la indlcación lmprimé" ("Impreso") o "Imprimé a taxe redu¿ 
te" ("Impreso con tasa reducida") según el caso, o su equivalente en 
una lengua conocida en el país de destino.

5. No podrán expedirse como impresos:

a) tas piezas obtenidas con maquina de escribir de cualquier tipo;
b) las copias obtenidas por medio de calco, las coplas hechas a 

mano o a máquina de escribir de cualquier tipo;
c) las reproducciones obtenidas por medio de sellos con caracte 

res movibles o no;
d) los artículos de papelería propiamente dichos, que tengan re 

producciones, cuando resulte evidente que la parte Impresa no 
es lo esencial del objeto;

é) los filmes y las grabaciones sonoras o visuales;
f) las cintas de papel perforado, así como las tarjetas del sis 

tema meeanográfico que ostenten perforaciones, rasgos o mar 
cas que puedan constituir anotaciones.

6. Podrán reunirse en un solo envío de impresos varias reproduc 
cilones obtenidas por los procedimientos admitidos; éstas no deberán 
llevar nombres y direcciones distintos de expedidores o de destínata 
ríos,

7# Las tarjetas que lleven el título "Carte póstale" ("Tarjeta 
postal") o su equivalente en cualquier lengua se admitirán con la ta 
rifa de impresos, siempre que respondan a las condiciones generales 
aplicables a los impresos. Las que no llenen esas condiciones se tra 
tarán como tarjetas postales o eventualmente como cartas, por aplica 
clon del artículo 124, párrafo 6.

Art. 12S - Impresos. Anotaciones y anexos autorizados

1. Podrán Indicarse en los Impresos por cualquier procedimiento:

a) los'nombres y direcciones del expedidor y del destinatario con 
o sin indicación de la calidad, profesión y razón social;

b) el lugar y fecha de expedición del envío;
c) el número de orden o de matrícula relativo exclusivamente al 

envío.

2. Además de estas indicaciones se permitirá: ^

a) tachar,marcar o subrayar algunas palabras o'algunos portes del 
texto impreso;

b) corregir los errores de imprenta.

3. Los agregados y correcciones indicados en los párrafos ! y 2 
guardarán estrecha relación con el contenido de la reproducción y no 
deberán ser de naturaleza tal que constituyan un lenguaje conten*
clonal.

A. Se permitirá, además, indicar o añadir:

a) en las órdenes de pedido, suscripción l: ofrecimiento, relatí* 
vas a obras de librería, libros, folletos, periódicos, graba* 
dos, partituras de música': las obras y la cantidad de ejemplo 
res pedidos u ofrecidos, el precío de-estas obras, así como 
anotaciones que representen los elementos constitutivos del 
precio, forma de pago, edición, nombres de autores y editores, 
el número de catálogo y las palabras "en rústica", "en car* 
ton" o "encuadernado";

b) en las fórmulas utilizadas por los servicios de préstamo de 
las bibliotecas: Tos títulos de las obras, la cantidad deejcm 
piares pedidos o enviados, los nombres de los autores y délos 
editores, los números de catálogo.la cantidad de días otorga
dos para la lectura,el nombre de la persona que desea cónsul* 
tar la obra en cuestión;

c) en las tarjetas ilustradas, tarjetas de visita impresas, así 
, como en las tarjetas impresas de felicitación o de condoler)*

cías: fórmulas de cortesía convencionales expresados en cinco 
palabras o por medio de cinco iniciales, cono máximo;

d) en las producciones literarias y artísticas impresas:una dís* 
tinción dedicatoria consistente en un simplé homenaje conven
cional ;

e) en los recortes de periódicos y publícaciones periódicos: el 
título, la fecha, el número y la dirección de la publicación 
de la cual se hubiere extraído el artículo;

f) En las pruebas de imprenta: los cambios y agregados que se re 
fleran a la correccióna la forma e impresión, así como Indi, 
caciones tales como "Bon a tírer" ("Bueno para imprimir"),"Vu- 
Bon ^ tirer," ("Visto bueno para imprimir") o cualquier otra 
análoga que se refiera a la confección de la obra. En caso de 
falta de espacio, los agregados podrán hacerse en hojas espe* 
cíales;

g) en los avisos de cambio de dirección:- la antigua y la nueva 
dirección, así como la fecha del cambio.

5. Finalmente se permitirá adjuntar:

«) a todos los impresos: una tarjeta, un sobre o una faja con la 
Impresión de la dirección de) expedidor del envío o la de su 
representante en el país de depósito del primer envío; éstos
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podran franquearse paro la vuelta por medio de sellos posta
les del país en destino del primer envío;

b) a las producciones literarias o artísticas impresas: la fac- 
 tura abierta relativa al objeto enviado,1/ reducida a sus enun
 ciados constitutivos, así como copias de esta factura, fórmu

las de depósito o fórmulas de giro postal del servicio inter
nacional o del servicio interno del país de destino del envío, 
sobre las cuales se permitirá, previo acuerdo entre las Admi
nistraciones interesadas, indicar por cualquier procedimiento, 
el importe a depositar o a pagar, así como la designación de 
la cuenta corriente postal o la dirección del beneficiario del 
título;

c) a los periódicos de modas: moldes recortados que, según las 
indicaciones que figuren en ellos, formen un todo con el ejem 
plar con el que son expedidos.

Art. 127 • Impresos en forma de tarjetas

1, Los impresos que tengan la forma, la consistencia y las dimen 
siones de una tarjeta postal podrán expedirse al descubierto sin faja 
o sobre,

2, La mitad derecha, por lo menos, del anverso de los impresos 
expedidos en forma de tarjeta, inclusive las tarjetas ¡lustradas que' 
gocen de tasa reducida, se reservará para la-dirección del destinata-
rio, para el franqueo y para las indicapiones o etiquetas de servicio,

3. Los impresos expedidos en forma de tarjeta que no llenen las 
condiciones fijadas en los párrafos 1 y 2 se tratarán como cartas, con 
excepción, sin embargo, de aquéllos cuya irregularidad consista úni
camente en la aplicación del franqueo en el reverso y que, por deroga 
ción del artículo 113, párrafo 4, se considerarán en todos los casos 
como sin franquear y se tratarán en consecuencia.

Art. 128 - Cecogramas

Podran expedirse corro cecogramas las cartas cecográficas deposi
tadas abiertas y los clisés que lleven signos de cecografía. Lo mismo 
regirá para las grabaciones sonoras y el pape! especial destinado ún| 
cemente para el uso de ciegos, siempre que se expidan por un institu
to de ciegos oficialmente, reconocido o que estén dirigidos a un instl 
tuto s imi lar.

Art. 129 - Pequeños paquetes

.1. Los pequeños paquetes llevarán en el anverso, en caracteres 
bien visibles, la indicación "Petit paquet11 ("Pequeño paquete") o su

equivalente en otra lengua conocida en el país de destino.

2. Se permitirá incluir en estos envíos una factura abierta.redu 
clda a sus enunciados constitutivos e Indicar en el exterior o en el 
Interior de los envíos, en este último caso, en el objeto mismo o en 
una hoja especial, la dirección del destinatario y del expedidor con 
las Indicaciones usuales en el tráfico comercial, una marca de fábri
ca o de comercio, una referencia a una correspondencia intercambiada 
entre el expedidor y el destinatario, una breve indicación relativa 
al fabricante y a) proveedor de la mercadería o a la persona a quien 
Va dirigida, así como números de orden o de matrícula, precios y cual' 
quíer otra anotación que represente elementos constitutivos de los 
precios, indicaciones relativas al peso, longitud y dimensiones, así 
como a la cantidad disponible, y las que sean imprescindibles para de 
terminar la procedencia y naturaleza de la mercadería,

3. También se permitirá incluir en ellos cualquier otro documen
to que no tenga el carácter de correspondencia actual y personal,siem 
p re que no esté dirigido a un destinatario y no provenga de un expe
didor distintos a los del pequeño paquete. La Administración de ori
gen decidirá sí el o los documentos incluidos responden a estas con
diciones. Lo mismo regirá para la inclusión en los pequeños paquetes 
de-discos fonográficos, cintas, hilos con o sin grabación sonora o vi- 
sual, tarjetas mecanográficas, cintas magnéticas u otros sistemas si
milares, así como tarjetas Q$L.,

4. El nombre y la dirección del expedidor deberán figurar en el 
exterior de los envíos.

TÍTULO II 

ENVIOS CERTIFICADOS 

 CAPITULO UNICO 

Art. 130 - Envíos certificados

1, Los envíos certificados deberán llevar en el anverso^en carac 
teres bien visibles, el encabezamiento "Recommandé" ("Certiflcado‘') 
acompañado, dado el caso, de una indicación análoga en la lengua del 
país de origen.

2, Salvo las excepciones siguientes, no se exigirá para éstos en 
víos ninguna condición especial de forma, de cierre o de redacción de 

la dirección*

3, Los envíos que lleven una dirección escrita con lápiz o cons
tituida por Inicíales no se admitirán como certificados.Sin embargo,
la dirección de los envíos podrá ser escrita con lápiz tinta, con la 
excepción de los que se expidan bajo sobro con ventana transparente»

4. Los envíos certificados deberán llevar, del lado izquierdo del 
sobrescrito, una etiqueta conforme al modelo C k adjunto. Esta etique 
ta deberá colocarse sobre las etiquetas especiales provistas por el 
expedidor de las sacas especiales certificadas mencionadas en el ar
tículo 21, letra n), 3a. columna, 1°, del Convenio. Se permitirá alas 
Administracíones cuyo régimen interno se oponga actualmente al empleo 
de etiquetas C aplazar la ejecución de esta medida y emplear para
la designación de los envíos certificados, ya sea una etiqueta enmar
cada según las dimensiones del modelo C 1), en la cual se habrá impre
so solamente la letra R y agregado las demás indicaciones conforme al 
modelo C A de manera neta,clara e indeleble por cualquier procedlmíen 
to o, un sello que reproduzca claramente la impresión de las indica
ciones de la etiqueta C Sin embargo, en lo que respecta a los en
víos bajo sobré normalizados, esta etiqueta o este sello deberá colo
carse conforme al artículo 19, párrafo 8, letra a), punto 3°, del Con 
venío,

5. Las Administraciones que hubieran adoptado en su servicio in
terno el sistema de aceptación mecánica de envíos certificados podrán  
en lugar de emplear la etiqueta C k prevista en párrafo^, imprimir di 
rectamente sobre los envíos en cuestión, del lado del sobre scrito, las 
Indicaciones de servicio o pegar, en el mismo' sitio, una faja que re- 
produzcan las mismas Indicaciones,

6. Con la autorización dé la Administración de origen, los usua
rios podrán utilizar para sus envíos certificados sobres que lleven 
preimpreso, en el lugar previsto para la colocación de la etiqueta 
C 4, un facsímil de dicha etiqueta, cuyas dimensiones no podrán ser 
inferiores a les de. la etiqueta C 4, Si fuere necesario, el número de 

serie podra indicarse por cualquier procedimiento.

7. Las Administraciones intermsd¡arias no consignarán número al
guno de orden en el anverso de los envíos certificados.

Art. 121 - Aviso de recibo

1. Los envíos para los cuales el expedidor solicite aviso de reci 
bo deberán llevar, en el anverso, en caracteres bien visibles, la in
dicación "Avis de récep.tion" (‘'Aviso de recibo") o la impresión del se 
11o "A.R.". El expedidor deberá indicar, en el exterior del envío, su 
nombre y dirección en caracteres latinos. Sin embargo, en lo que res
pecto a los envíos bajo sobre normalizados, la indicación "Avis de ré 
ceptior." ("Aviso de recibo") o la impresión del sello "A.R." deberá-
 colocarse conforme a] artí'culo 19, párrafo 8, letra a), punto 3? del 

Conven ío.

2. Los envíos indicados en el párrafo 1, se acompañarán con una 
fórmula que tenga 1 a • consIstencia do una tarjeta postal, de color ro
jo claro, conforme al modelo C 5 adjunto. Luego de la indicación por 
el expedidor de su nombre y dirección en caracteres latinos en el an
verso de la fórmula, que no se escribirá con lápiz común, la fórmula

Será completada por la oficina de origen o por cuo 1 qu ícr_ ot ra oficina 
que designe la Administración expedidora, y luego unida al-envío de 
una manera sólida; s! la fórmula no llegare a la oficina de dest 1 no 
ésta extenderá de oficio un nuevo aviso de recibo.

3. Para el calculo del franqueo de un envío con aviso de recibo, 
comprendido, dado el caso, el cálculo de la sobretasa aérea, se ten - 
drá en cuenta el peso de la fórmula C 5. La tasa de aviso de recibo 
estará representada en el envío con las demás tasas.

A. La oficina de destino devolverá, a la dirección indicada por el. 
expedidor, la fórmula C 5, debidamente completada; esta fórmula se 
transmitirá ál descubierto y con franquicia de porte por la vía más r£_ 
pida (aérea o de superficie). Se colocará una etiqueta o una impresión 
de color azul "Par avión" ("Por avión") en los avises de recibo devuel 
 tos por avión. 

5. A petición del expedidor, un aviso de recibo que no hubiera sí 
do devuelto dentro de los plazos normales se reclamará gratuitamente 
por medio de la fórmula C 9 prevista en el artículo 1^3* Un duplicado 
del aviso de recibo, que lleve en el anverso la indicación "Dup! ¡cota" 
("Duplicado") en caracteres muy visibles, se adjuntará a la reclama - 
ción C 9. E¿ta última será tratada según el artículo )¿*5. La fórmula 
C 5 permanecerá unida a la reclamación C 9* a menos que el envío hu
biera sido regularmente distribuido, en cuyo caso la oficina de cestí 
no retirará esta fórmula para devolverla como se indica en el párrafo* 

4.

Art. 132 - Entrega en propia nano

Los envíos certificados a entregar en propio mano llevarán en et 
anverso, en caracteres muy visibles, la indicación "A remetare en maln 
propre" ("Para entregar en propia mano") o la indicación equivalente 
en una lengua conocida en el país de destino,

TITULO III

OPERACIONES A LA SALIDA Y A LA LLEGADA 

.CAPITULO UNICO

ATt.,133 - Aplicación del sello fechador

1. Los envíos de correspondencia serán marcados en el anverso con 
una Impresión de un sello fechador, que Indicará en caracteres ¡aliñes 
el nombre de la oficina encargada del matasellado, así corno la fecha 
de esta operación. Podrá agregarse una indicación equivalente en los 
caracteres de la lengua del país de origen*
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2. la aplicación del sello fechador Indicado en el párrafo. 1 no se
rá obligatoria: ‘ 

a) para los envíos franqueados por medio de Impresiones de máqui
nas de franquear, si la indicación del lugar de origen y de la 
fecha del depósito figuran en estas impresiones;

b) para los envíos franqueados por medio de impresiones obtenidas 
por la imprenta o por otro procedimiento de Impresión;

c) para los envíos con tarifa reducida no certificados, con la con
dicíón de que se indique en estos envíos el lugar de origen;

d) para los envíos de correspondencia relativos al servicio postal 
y enumerados en el artículo 15 del Convenio.

3. Todos 1os sellos postales válidos para el franqueo deberán ser 
inutilizados.

4. A menos que las Administraciones hubieran determinado la anula
ción por medio de un sello especial, los sellos postales no inutiliza
dos en el servicio de origen a causa de error u omisión, deberán ser 
tachados con un fuerte trazo a tinta o a lápiz indeleble por la ofici
na que constatare la irregularidad. Estos sellos postales no serán, en 
ningún caso marcados con el sello fechador.

5. Los envíos mal dirigidos, salvo aquéllos con tarifa reducida no 
certificados, deberán ser marcados con la impresión del sello fechador 
de la oficina a la cual hubieren llegado por error. Esta obligación co
rresponderá no solamente a las oficinas fijas, sino también a las ofi
cinas ambulantes, en la medida de lo posible, La impresión se estampa
rá en el reverso de los envíos cuando se trate de cartas, y en el an
verso, cuando se trate de tarjetas postales.

6. El matasellado  de los  envíos  depositados  en  los  navios  corres
ponderá al empleado postal o al oficial de a bordo encargado del ser
vicio o, a falta de éstos, a la oficina de Correos de la escala en la 
cual se entreguen esos envíos. En este caso, la oficina estampará su 
sello fechador y pondrá la indicación "Navire" ("Navfo"), "Paquebot" 
("Barco") o cualquier otra análoga.

Art. 134 - Envíos por expreso

Los envíos a entregarse por expreso deberán llevar, al lado de la 
indicación del lugar de destino, ya sea una etiqueta especial impresa 
de color rojo claro, o una impresión de un sello del mismo color que 
llevará en caracteres muy visibles la indicación "Exprés" ("Por expre
so"). A falta de etiqueta o de impresión de un sello, ta palabra "Ex
pres" ("Por expreso") se Inscribirá de manera muy visible en letras ma
yúsculas, con tinta roja o con lápiz color rojo. Sin embargo, en lo 
que respecta a los envíos bajo sobre normalizados, esta etiqueta o la 
indicación "Exprés" ("Por expreso") deberá colocarse conforme al ar
tículo 19, párrafo 8, letra a), punto 3º del Convenio.

Art. 135 - Envíos no franqueados o con franqueo insuficiente

1. Los envíos por los cuales deba cobrarse una tasaron posterio
ridad al depósito, ya sea al destinatario o al expedidor, cuando se 
trate de envíos no distribuibles, se marcarán con el sello T (tasa a 
pagar) en el centro de la parte superior del anverso; al lado de la 
impresión de este sello, la Administración de origen inscribirá muy 
legiblemente, en la moneda de su país, el importe del franqueo faltan 
te y, bajo una barra de fracción, el de su tasa correspondiente al 
primer escalón de peso de las cartas expedidas por vía de superficie.

2. En caso de reexpedición o de devolución, la aplicación del se 
lio T, así como la indicación, conforme al párrafo 1, de los importes 
en forma de fracción, corresponderá a la Administración reexpedidora. 
Lo mismo ocurrirá si se tratare de envíos procedentes de países que 
apliquen tasas reducidas en las relaciones con la Administración reex 
pedidora. En tal caso, la fracción se determinará según las tasas fi
jadas en el Convenio y válidas en el país de origen del envío.

3. Cuando la Administración de origen se encargare de franquear 
de oficio los envíos no franqueados o de completar de oficio el fran
queo de los envíos con franqueo insuficiente para cobrar ulteriormen
te el monto fáltente al expedidor, el franqueo o el complemento de 
franqueo podrá estar representado:

-  por una de las modalidades de franqueo indicadas en el artículo 25, 
párrafo 1, del Convenio;

- o por una indicación manuscrita en números de la suma cobrada expre
sad en moneda del país de origen, por ejemplo en la forma: 'Taxe
penvur ... dollars...cents" ('Tasa cobrada ... dólares...cen
tavos

Esta indicación podrá figurar en un sello especial o en una viñeta o 
etiqueta especial; también podrá ser colocada, por' un procedimiento 
cualquiera, del lado del sobrescrito del envío. En todos los casos,1a 
indicación deberá estar refrendada por el sello fechador de la ofici
na de depósito o de la oficina de cambio del país de origen.

4. La Administración de distribución gravará los envíos con la 
tasa a cobrar. Ella determinará esta tasa multiplicando la fracción 
que resulte de los datos mencionados en el párrafo 1, por el importe 
en su moneda nacional, de la tasa aplicable en su servicio internacio
nal para el primer escalón de peso de las cartas expedidas por vía de 
superficie. A esta tasa, agregará la tasa de tratamiento Indicada en 
el artículo 21, letra f), del Convenio.

5. Los envíos que no lleven la impresión del selló T se conside
rarán como debidamente franqueados y serán tratados en consecuencia, 
salvo error evidente.

6.. Sí la fracción prevista en el párrafo 1 no se hubiere indica
do al lado del sello T por la Administración de origen o por la Admi
nistración reexpedidora en caso de falta de entrega, la Administra
ción de destino tendrá el derecho de distribuir el envío insuficiente 
mente franqueado sin cobrar tasa.

7. No se tendrán en cuenta los sellos postales y las impresiones 
de franqueo que no sean válidas para el franqueo. En este caso,la ci
fra .cero (0) se colocará al lado de estos sellos postales o de estas 
impresiones que deberán ser encuadradas con lápiz.

Art. 136 - Devolución de boletines de franqueo (Parte A). Recuperación 
de tasas y derechos

1. Efectuada la entrega al destinatario de un envío libre de ta
sas y derechos, la oficina que hubiere anticipado los gastos de adua
na o de Otra índole por cuenta del expedidor, completará, en lo que a 
ella se refiera, por medio de papel carbónico, -las indicaciones que 
figuren en el reverso de las partes A y B del boletín de franqueo. Re
mitirá a la oficina de origen del envío la parte A acompañada- de los 
documentos justifícativos; esta remisión se efectuará bajo sobre ce
rrado, sin Indicasen de contenido. La parte B será conservada por 
la Administración de destino del envío para incluirla en la cuenta 

con la Administración deudora.

Sin embargo, cada Administración tendrá derecho a efectuar, 
por medio de oficinas especialmente designadas, la devolución de la 

parte A de los boletines de franqueo gravados con gastos, y a solici
tar que esta parte se remita a una oficina determinada.

3. El nombre de la oficina a la cual deba ser devuelta la parte 
A de 1os boletines de franqueo será anotado, en todos los casos, por 
la oficina expedidora del envío en el anverso de esta parte.

4. Cuando un envío con la indicación "Franc de taxes et de droits 
("Libre de tasas y, derechos") llegare al servicio de destino sin bo
letín de franqueo, la oficina encargada de los trámites aduaneros for
mulará un duplicado del boletín; en las partes A y B de ese boletín 
indicará el nombre del país de origen y, de ser posible, la fecha de 
depósito del envío.

5. Cuando e! boletín de franqueo se hubiere perdido después de 
la entrega del envío, se formulará un duplicado en las mismas condi
ciones.

ó. Las partes A y 3 de los boletines ce franqueo correspondien
tes a los envíos que, por cualquier motivo, se devuelvan a origen de
berán ser anuladas por la Administración de destino.

7. Al recibirse la parte A de un boletín de franqueo en el que 
se indiquen los gastos desembolsados por el servicio de destino, la Ad
mínistración de origen convertirá el importe de estos gastos a su pro

pía moneda, a un cambio que no deberá ser superior al fijado para la 
emisión de giros postales con destino al país correspondiente. El re
sultado de la conversión se consignara en el cuerpo de la fórmula y 
en el talón lateral. Después de recuperado el importe de los gastos, 
la oficina designada a este fin entregará al expedidor el talón del 
boletín y, dado el caso, los documentos justificativos.

Art. 137 - Envíos reexpedidos

1. Los envíos dirigidos a destinatarios que hubieran cambiado de 
residencia se considerarán como dirigidos directamente del lugar de 
origen al lugar del nuevo destino.

2. Los envíos no franqueados o Insuficientemente franqueados pa
ra su primer recorrido serán gravados con la tosa que les corresponde 
ría sí hubieran sido directamente dirigidos desda el punto de origen 
al lugar del nuevo destino.

3. Los envíos debidamente franqueados para su primer recorrido 
y cuyo complemento de tasa correspondiente al recorrido ulterior no 
hubiera sido abonado antes de su reexpedición, serán gravados confor
me a los artículos 21, letra f) y 27, párrafo 1, del Convenio, con una 
tasa que represente la diferencia entre el franqueo ya pagado y el 
que se hubiera cobrado si los envíos hubieran sido expedidos primiti
vamente a su nuevo destino. En caso de reexpedición por vía aérea, se 
aplicará además a los envíos, la sobretasa aérea por el recorrido ul
terior.

4. Los envíos dirigidos en un principio al interior de un país y 
debidamente franqueados según el régimen interno, se considerarán co
mo envíos regularmente franqueados para su primer recorrido,

5. Los envíos que hubieran circulado primítivamente con franqui
cia postal en el interior de un país serán gravados conforme a los ar
tículos 21, letra f), y 27, párrafo 1, del Convenio con la tasa de 
franqueo que hubieran debido abonar si esos envíos hubieran sido di
rectamente dirigidos desde el punto de origen al lugar del nuevo des
tino.

6. Al efectuar la reexpedición, la oficina reexpedídora estampa
rá su sello fechador, en el anverso de los envíos en forma de tarjeta 
y en el reverso-de todas las demás categorías de envíos.

7. Los envíos ordinarios o certificados devueltos a los expedido
res para completar o rectificar la dirección no serán considerados, en 
el momento de la entrega en el servicio, como envíos reexpedidos; se 
tratarán como nuevos envíos y estarán sujetos, en consecuencia, al pa
go de una nueva tasa.

8. Los derechos de aduana y otros derechos cuya anulación no hu
biera podido obtenerse en la reexpedición o en la devolución a orí
gen (artículo 139 serán recuperados,  por medio de reembolso,  de la



Administración del nuevo destino. En este caso, la Administración del 
primitivo destino adjuntará al envío una nota explicativa y un giro 
de reembolso (modelos R 3, R 6 o R 8 del Acuerdo relativo a envíos, 
contra reembolso). Si el servicio de reembolso no existiere en las re
laciones entre las Administraciones interesadas, los derechos de que 
se trata se recuperarán por vía de correspondencia,

9. Si el intento de entrega de un envío por expreso a domicilio 
por un distribuidor especial resultare infructuoso, la oficina reexpe
didora deberá tachar la etiqueta o la indicación "Exprés" ("Por expre
so"), con dos gruesos trazos transversales.

Art. 138. Reexpedición colectiva de los envíos de correspondencia
1. los envíos ordinarios a reexpedir a una misma persona que 

hubiera cambiado de residencia podrán incluirse en sobres especiales 
conforme al modelo C 6 adjunto, suministrados por las Administracio
nes y en los cuales se inscribirá solamente el nombre y la nueva di
rección del destinatario. Además, cuando la cantidad de envíos a reex
pedir colectivamente lo justifique, podrá emplearse una saca. En este 
caso, los detalles requeridos se anotarán en una etiqueta especial, su 
ministrada por la Administración e impresa, en general, según el mis
mo modelo que el sobre C 6.

2. No podrán Incluirse en estos sobres o sacas, envíos a someter 
a control aduanero, ni envíos cuya forma, volumen y peso, pudieran 
producir roturas.

3. El sobre o la saca se presentarán abiertos en la oficina reex
pedidora para que pueda cobrar, si procediere, los complementos de ta
sa que pudieran devengar los envíos incluidos en ellos o indicar, so
bre estos envíos, la tasa a cobrar a la llegada, cuando el complemen
to de franqueo no hubiere sido pagado. Después de la verificación, la 
oficina reexpedidora cerrará el sobre o la saca y aplicará, en el so
bre o en la etiqueta, dado el caso, el sello T para indicar que debe
rán cobrarse tasas por todos o parte de los envíos incluidos en el so
bre o la saca.

4. A su llegada a destino, el sobre o la saca podrán ser abiertos 
y su contenido verificado por la oficina distribuidora, que cobrará, 
si correspondiere, los complementos de tasa no abonados.

5. Los envíos ordinarios dirigidos, ya sea a los marinos y a los 
pasajeros embarcados en un mismo navío, o a los participantes de un 
viaje colectivo, podrán tratarse igualmente como se indica en los pá
rrafos 1 a 4. En este caso, los sobres o las etiquetas de saca debe
rán llevar la dirección del navío (de la agencia de navegación o de 
Viajes, etc.) al cual deberán entregarse tos sobres o las sacas.

Art. 139. Envíos no distribuibles
1. Antes de devolver a la Administración de origen los envíos no 

distribuidos por cualquier motivo, la oficina de destino indicará de 
manera clara y concisa, en lengua francesa y, de ser posible, en el 
anverso de estos envíos, la causa de la falta de entrega, en la forma 
siguiente: desconocido, rechazado, de viaje, ausente, no reclamado, fa
llecido, etc. En lo que respecta a las tarjetas postabes y a los im
presos en forma de tarjetas, la causa de la falta de entrega se indi
cará en la mitad derecha del anverso.

2. Esta indicación se hará aplicando un sello o adhiriendo una 
etiqueta. Cada Administración tendrá la facultad de añadir la traduc
ción, en su propia lengua, de la causa de la falta de entrega y demás 
indicaciones pertinentes. En las relaciones entre las Administracio
nes que se hayan puesto de acuerdo, estas indicaciones podrán hacerse 
en una sola lengua convenida. Asimismo las anotaciones manuscritas re
lativas a la falta de entrega que formulen los agentes o las oficinas 
de Correos podrán en este caso considerarse como suficientes,

3. la oficina de destino tachará las indicaciones de lugar que a 
ella se refieran, de manera que queden legibles, y consignará en el 
anverso del envío, la indicación "Retour" ("Devolución"), al lado de 
la indicación de la oficina de origen. Aplicará además su sello fecha
dor en el reverso de las cartas y en el anverso de las tarjetas pos
tales.

4. los envíos no distribuibles serán devueltos a la oficina de 
cambio del país de origen, ya sea aisladamente o en un atado especial 
rotulado "Envoís non distribuables" ("Envíos no distribuibles"), como 
si se tratara de envíos dirigidos a este país. Los envíos no distri
buibles y sin certificación que lleven Indicaciones suficientes para 
Su devolución serán devueltos directamente al expedidor.

5. Los envíos no distribuibles del régimen interno que, para ser 
restituidos a los expedidores, deban ser remitidos al extranjero, se 
tratarán según el artículo 137. Se procederá igualmente con jos en
víos del régimen internacional cuyo expedidor hubiera cambiado su re
sidencia a otro país.

6. Los envíos para terceros, dirigidos al Cónsul y devueltos por 
éste a la oficina de Correos como no reclamados, así como los envíos 
para personas, dirigidos a hoteles o alojamientos o a agencias de com
pañías aéreas o marítimas y restituidos a la oficina de Correos en ra
zón de la Imposibilidad de entregarlos a los destinatarios, deberán 
tratarse como no distribuibles. En ningún caso se considerarán como 
nuevos envíos sujetos al pago de franqueo»

Art. 140. Devolución. Modificación de dirección
1. la petición de devolución de envíos o de modificación de di

rección dará lugar a que el expedidor extienda una fórmula conforme 
al modelo C 7 adjunto; una sola formule podrá ser utilizada para va
rios envíos depositados simultáneamente en la misma oficina por el 
mismo expedidor a la dirección del mismo destinatario. Al entregar es
ta petición en la oficina de Correos, el expedidor deberá Justificar 
su identidad y exhibir, si correspondiere, el recibo de depósito. Des 
pues de dicha justificación, cuya responsabilidad asumirá la Adminis
tración del país dé origen, se procederá de la manera siguiente:

a) si la petición debiere transmitirse por vía postal, la fórmu
la, acompañada de un facsímil perfecto del sobre o del sobres
crito del envío, se expedirá directamente, bajo sobre certifi
cado, a la oficina de destino;

b) si la petición se cursare por vía telegráfica, la fórmula se 
depositará en el servicio telegráfico encargado de transmitir 
sus términos e la oficina de Correos de destino.

2. Al recibirse la fórmula C 7 o el telegrama que la sustituya, 
la oficina destinataria buscará el envío señalado y dará el curso per
tinente a la petición.

3. El trámite dado por la oficina de destino a las peticiones de 
devolución o de modificación de dirección será comunicado inmediata
mente a la oficina de origen, mediante la parte "Réponse" ("Respues
ta") de la fórmula C 7, extendida de oficio si la petición hubiere si
do transmitida por vía telegráfica. La oficina de origen avisará al 
reclamante. De igual modo se procederá en los casos siguientes:
- averiguaciones infructuosas;
- envío ya entregado al destinatario;
- petición por vía telegráfica insuficientemente explícita para permi

tir que se Identifique el envío con seguridad;
- envío confiscado, destruido o embargado.
Si el expedidor de una petición expedida por vía telegráfica hubiera 
solicitado ser informado por telegrama, la respuesta será enviada por 
esta vía a la oficina de origen, que avisará al reclamante lo más rá
pidamente posible,

4. Cualquier Administración podrá solicitar, por notificación di
rígida a la Oficina Internacional, que el intercambio de peticiones, 
en lo que a ella se refiere, se efectúe por mediación de su Adminis
tración central o de una oficina especialmente designada; en dicha no
tificación se consignará el nombre de esta oficina.

5. SI el intercambio de las peticiones se efectuare por media
ción de las Administraciones centrales, la oficina de origen podrá ex 
pedir, en caso de urgencia, un duplicado de la petición directamente 
a le oficina de destino. Se tendrán en cuenta las peticiones expedi

das directamente, en el sentido de que los envíos a que se refieren
se excluyan de la distribución hasta recibirse la petición de la Admi
nistración central.

6. las Administraciones que hagan uso de la facultad indicada en 
el párrafo 4 tomarán a su cargo los gastos que pudiera originar la 
transmisión, en su servicio internó, por vía postal o telegráfica, de 
las comunicaciones a intercambiar con la oficina de destino. Será 
obligatorio recurrir a la vía telegráfica cuando el expedidor hubie
ra utilizado esta vía y la oficina de destino no pudiere, ser avisada 
a tiempo por la vía postal.

Art. 141. Devolución. Modificación de dirección. Envíos depositados 
en un país diferente al que recibe la petición

1. La oficina que reciba una petición de devolución o de modifi
cación de dirección presentada conforme al artículo 30, párrafo 3 del 
Convenio, verificará la identidad del expedidor del envío. Transmiti
rá la fórmula C 7 acompañada, si correspondiere, del recibo de depó
sito, a la oficina de origen o de destino del envío, según que este 
último sea un envío certificado o un envío ordinario. Se asegurará es
pecialmente de que la dirección del expedidor figure en el lugar exac
to previsto para este fin en la fórmula C 7, para poder, llegado el 
momento, comunicar a este expedidor el trámite dado a su petición o, 
dado el caso, restituirle el envío, objeto de la devolución.

2. Si, por razones especiales, el recibo presentado no pudiere ad
juntarse a la fórmula C 7, ésta última llevará la indicación: "Vu re
cépissé de dépôt N.º ...... délivré’ le ...... par le bureau de ..." ("Visto 
el recibo de depósito N°.... extendído el por la oficina de ......... ). 
El recibo de depósito llevará la indicación siguiente: "Demande de re
trait (ou de modification d'adresse) déposée le ... au bureau de ....."). 
("Petición de devolución (o de modificación de dirección) presentada 
el ... en la oficina de ..."). Esta indicación será avalada por la im
presión del sello fechador de la oficina que recibe la petición.

3. Las peticiones telegráficas presentadas en los condiciones in
dicadas en el párrafo 1, se transmitirán directamente a la oficina de 
destino del envío. Sin embargo, si se refieren a un envío certifi
cado, deberá enviarse además a la oficina de origen del envío una fór
mula C 7 acompañada si es posible del recibo de depósito y que lleve 
en forma visible la indicación "Demande télegraphique déposée le ... 
au bureau de ...." ("Petición telegráfico depositada el ... en la ofi
cina de ..."). Después de verificar las indicaciones contenidas en 
ella, la oficina de origen anotará en el encabezamiento de la fórmu
la C 7, con lápiz de color, la indicación "Confirmation de la demande 
télégraphique du ..." ("Confirmación de la petición telegráfica del 
...") y la transmitirá a la oficina de destino, la oficina de desti
no conservará el envío certificado hasta el recibo de esta confirma
ción.

4. Para permitirle avisar a! expedidor, la oficina de destino del 
envío informará a la oficina que reciba la petición sobre el trámite 
dado a la misma. Sin embargo, cuando se tratare de un envío certifica
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do, esta información deberá pasar por la oficina de origen del envío. 
En caso de devolución, el envío retirado se agregará a esta informa
ción.

5. Por analogía, se aplicara el artículo 140 a la oficina que re
ciba la petición y a su Administración.

Art. 142 - Reclamaciones, Envíos ordinarios

1. Cualquier reclamación relativa a un envío ordinario se extende
rá en una fórmula conforme al modelo C 8 adjunto, que se acompañará 
en lo posible, de un facsímil del sobrescrito del envío, redactado en 
una hojita de papel fino. La fórmula de reclamación deberá llenarse 
con todos los detalles que requiere el contexto y en forma bien legi
ble, de preferencia con letras mayúsculas latinas y con cifras arábí
gas. Dentro de lo posible, esta fórmula deberá llenarse a máquina,

2, La oficina que recíba la reclamación transmitirá directamente
esta fórmula, de oficio y por la vía mas rápida (aerea o de superfi
cíe) sin carta de envío y bajo sobre cerrado, a la oficina correspon
diente. Esta, después de obtener los informes necesarios del destina
tario o del expedidor, según el caso, devolver! de oficio la fórmula 
bajo sobre cerrado y por la vía mas rápida (aérea o de superficie) a 
la oficina que la hubiere completado,

3. Sí la reclamación se reconociere justificada, esta última ofi
cina hará llegar la fórmula a su Administración centra) para que sir
va de base a investigaciones ulteriores.

4. Podrá utilizarse una sola fórmula para varios envíos deposita
dos simultáneamente por el mismo expedidor, a la dirección del mismo
destinatario.

5. Cualquier Administración podrá solicitar, por una notificación
dirigida a la Oficina Internacional, que las reclamaciones relativas a 
su servicio sean transmitidas a su Administración central o a una ofi
cina especialmente designada. 

6. La fórmula C 8 se devolverá a la Administración de origen del 
envío reclamado, según las condiciones previstas en el artículo 143, 
párrafo 12. 

7. Si sé solicitare la transmisión telegráfica de una reclamación, 
se dirigirá un telegrama, en lugar de la fórmula C 0, directamente a 
la oficina de destino o, dado el caso, ya sea a la Administración cen
tral del país de destino o a una oficina especialmente designada, ST 
el expedidor hubiera solicitado que se le avise por vía telegráfica, 
la respuesta será transmitida por esta vía al servicio que hubiera pre
sentado la reclamación telegráfica; si no, la respuesta podrá enviar
se por vía postal.

Art. 143 - Reclamaciones. Envíos certificados

1, Las reclamaciones relativas a un envío certificado se extende
rán en una fórmula conforme al modelo C 9 adjunto, al que acompañará, 
de ser posible, un facsímil del sobrescrito del envío, redactado en 

una hojita de papel fino. La fórmula de reclamación deberá llenarse 
con todos los detalles que requiere el contexto y en forma bien legi
ble, de preferencia con letras mayúsculas latinas y con cifras arábi

gas. Oentro de lo posible, esta fórmula deberá llenarse a maquina. Pa
ra la búsqueda de los envíos certificados intercambiados según el sis 
tema de inscripción global, el número y la fecha de expedición del des
pacho deberán ser consignados en la fórmula de reclamación C 9.

2. Si la reclamación se refiere a un envío contra reembolso, se 
acompañará, además, un duplicado de giro R 3, R 6 o R 8 del Acuerdo re
lativo a envíos contra reembolso o un boletín de depósito, según el ca
so. 

3. Podrá utilizarse una sola fórmula para varios envíos deposita
dos simultáneamente en una misma oficina por el mismo expedidor y ex
pedidos por la misma vía a la dirección del mismo destinatario.

 4. La reclamación , provista de los dates de encaminamiento, se 
transmitirá de oficina a oficina, siguiendo la misma vía que el envío; 
esta transmisión se hara de oficio sin carta de envío y bajo sobre ce
rrado y siempre por la vía más rápida (aérea o de superficie).

5. Las Administraciones podrán solicitar, por notificación dirigí
da a la Oficina Internacional, que las reclamaciones relativas a sus 
servicios se transmitan, debidamente llenadas con los datos de encami
namiento, a su Administración  central o a una oficina especialmente de
S ignada. 

6. Si la Administración de origen o la Administración de destino lo 
solicitare, la reclamación se transmitirá directamente de la oficína 
de origen a la oficina de destino.

7. Si al recibir la reclamación , la oficina de destino o, según el 

caso, la Administración central del país de destino o la oficina espe
cialmente designada estuviere en condiciones de facilitar los inforres 
sobre la suerte definitiva del envío, completará la fórmula en el cua
dro 3. En caso de entrega demorada, de que quedare pendiente de entre
ga o de devolución a origen, el motivo se- indicará brevemente en Ia 
fórmula C 9.

8. La Administración que no pudiera determinar ni la entrega al
destinatario ni la transmisión regular a otra Administración, ordena
rá sin demora la investigación necesaria. Ella consignará obligatoria 

mente su decisión sobre la responsabilidad, en el cuadro 4 de ia fór
mula C 9.

9. la fórmula, debidamente completada según los condiciones fija
das en los párrafos 7 y 8, se devolverá por la vía más rápida (aérea

o de superficie) a la dirección indicada al pie de la fórmula, o cuan
do faltare esta indicación, a la oficina que la hubiera completado.

10. La Administración intermediaria que transmita una fórmula C 9 
a la Administración siguiente, tendrá la obligación de informarlo a 
la Administración de origen por medio de una fórmula conforme al mode

 lo C 9 bis. adjunto. 

11. SI Una reclamación no hubiere llegado de regreso dentro de un 
plazo conveniente, un duplicado de la fórmula C 9, provisto de los da. 
tos de encaminamiento, podrá ser dirigido a la Administración central 
del país de destino, pero no antes de transcurrido un mes de la fecha 
de expedición de la reclamación original. El duplicado deberá llevar 
muy visiblemente la indicación "Duplicata" ("Duplicado") y mencionar 
asimismo la fecha de expedición de la reclamación original.

12. La fórmula C 9 y los documentos anexos, inclusive la declara
clon del destinatario certificando la falta de recibo del envío busca
do, deberán, en todos los casos, ser devueltas a la Administración de 
origen del envío reclamado, en el plazo más breve y a mas tardar den
tro de un plazo de cinco meses a partir de la fecha de la reclamación.

13. Las disposiciones precedentes no se aplicarán a los casos de 
expoliación de un despacho, de falta de un despacho u otros casos se
mejantes que exijan un intercambio de correspondencia más extenso en
tra las Administraciones.

14. Si se solicitare la transmisión telegráfica de una reclamación, 
se dirigirá un telegrama, en lugar de la fórmula C 9, directamente a 
la oficina.de destino o, dado el caso, a la Administración central del 
país de destino o a una oficina especialmente designada. Si el expedi
dor hubiere solicitado que se le avise por vía telegráfica, la respués
ta ser! transmitida por esta vía al servicio que hubiera presentado la 
reclamación telegráfica; si no, la respuesta podrá enviarse por vía 
postal, Si la reclamación telegráfica no permitiere saber la suerte co
rrida por el envío de que se trata, la reclamación podrá reiterarse 
por vía postal, utilizando la fórmula C 9.

Ár.t. 144 - Reclamaciones relativas a envíos depositados en otro país

1. En los casos indicados en el artículo 39, párrafo 3, del Conve
nio, las fórmulas C 8 y C 9 relativas a las reclamaciones se transmi
tiran a la oficina de origen del envío, a menos que la Administración 
interesada hubiera solicitado que estas fórmulas se dirijan a su Admi 
nistración central o a una oficina especialmente designada. La fórmu
Ia-C 9 deberá acompañarse del recibo de depósito, Si por razones espe
cíales, el recibo presentado no pudiere adjuntar.se a la fórmula C 9, 
esta llevará la indicación "Vu récépíssé de dépót nº... délivré le... 
par le bureau dé ..." ("Visto el recibo de depósito nº... extendido el 
... por la oficina de

2. La fórmula deberá llegar a la Administración de origen en el 
plazo indicado en el artículo 108, párrafo 1,

TITULO IV

INTERCAMBIO DE ENVIOS. DESPACHOS

CAPITULO UNICO

Art. 145 - Intercambio de envíos

Las Administraciones podrán expedirse recíprocamente por interme
dio de una o varias de ellas, tantos despachos cerrados como envíos al 
descubierto, según las necesidades y las conveniencias del servicio,

Art. 146 - Tránsito al descubierto

1. La transmisión de envíos al descubierto a una Administración ín
termediaria se limitará estrictamente a los casos en que no esté jus
tificada la formación de despachos cerrados, ni para el mismo país de 
destino ni para un país más próximo a este último.

2. Salvo acuerdo especial, todos los envíos depositados a bordo de 
un navio y no incluidos en una saca cerrada como se indica en el ar
tículo 57 del Convenio, deberán ser entregados al descubierto, por el 
empleado del navio, directamente a la oficina de Correos de la escala, 
hubieran sido estos envíos matasellados o no a bordo.

3. Cuando su cantidad y su acondicionamiento lo permítanlos en
víos transmitidos al descubierto a una Administración se separarán por 
países de destino y se reunirán en atados, rotulados a nombre de cada 
uno de los países.

Art. 147 - Tránsito territorial sin participación de los servicios del 
país atravesado

Cuando una Administración deseare utilizar un servicio de trans
porte que efectúe un encaminamiento en tránsito a través de otro país 
sin participación de los servicios de este país según el artículo 3, 
del Convenio, dirigirá un pedido a estos efectos a la Administración. 
postal del país atravesado; estará, además, obligada a proporcionen a 
dicha Administración, si ésta lo solicitare, todos los informes nece
saríos relativos al correo así encaminado.
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Art. 148. Intercambio en despachos cerrados.

1. Sera obligatorio formar despachos cerrados siempre que una de 
las Administraciones intermediarias lo solicite, fundándose en el he
cho de que la cantidad o el peso de los envíos al descubierto puede 
dificultar sus operaciones. Podrá considerarse que las expediciones 
de envíos al descubierto cuyo peso medio excede de 5 kilogramos pue
den entorpecer las operaciones.

2. El intercambio de envíos en despachos cerrados se reglamenta
rá de común acuerdo entre las Administraciones interesadas.

3. Las Administraciones por intermedio de las cuales hubieren de 
expedirse los despachos cerrados deberán ser avisadas oportunamente.

4. En los casos de que una cantidad excepcionalmente importante 
de envíos sin certificar deba expedirse con destino a países para los 
cuales el correo es normalmente encaminado en tránsito al descubierto, 
las Administraciones podrán ponerse de acuerdo para que el país de ori
gen forme despachos cerrados sin hojas de aviso para el país de desti
no.

5. La Administración del país de origen advertirá a las Adminis
traciones interesadas de Ja expedición de los despachos cerrados ex
traordinarios mencionados en el párrafo 4 por medio del boletín de ve
rificación C 16 indicado en el artículo 166, párrafo 3, que les trans
mitirá directamente por la vía más rápida (aérea o de superficie).

Art. 149. Confección de despachos

1. Los envíos ordinarios que puedan atarse, se clasificarán se
gún su formato (envíos normalizados y otros envíos) y ?e atarán por 
categorías. Las cartas y las tarjetas postales se incluirán en el mis
mo atado y los diarios y publicaciones periódicas mencionados en el 
artículo 155, párrafo 1, letra b), 3.º, en atados distintos de los de
más envíos A0. Los atados se distinguirán por medio de etiquetas con
forme a los modelos C 30 adjuntos, con la indicación de la oficina de  
destino o de la oficina reexpedidora de los envíos incluidos en los 
atados. Los envíos que puedan atarse se colocarán en el sentido de la  
dirección. Los envíos franqueados se separaran de los que no lo estén 
o lo estén insuficientemente y las etiquetas de los atados de envíos; 
sin franqueo o con franqueo insuficiente llevarán la marca del sello 
T. Los atados de envíos sin franqueo o con franqueo insuficiente debe
rán incluirse en la saca que contenga la hoja de aviso. El grosor de 
los atados de envíos normalizados estará limitado a 150 mm después de 
atados. El peso de los atados de envíos sin normalizar no podrá exce
der de 5 kilogramos.

 2. Las cartas con señales de apertura, deterioro o avería lleva
rán una indicación del hecho y la impresión del sello fechador de la 
oficina que lo hubiera constatado. Además, cuando la seguridad de su 

contenido lo requiera, los envíos se incluirán de preferencia en un 
sobre transparente o en un nuevo embalaje en el cual se reproducirán 
las Indicaciones del sobre.

3. Los despachos, incluyendo aquéllos compuestos exclusivamente 
de sacas vacías se incluirán en sacas cuya cantidad se reducirá al 
mínimo estricto. Estas sacas deberán estar en buen estado para proteger 
su contenido; igualmente, deberán estar convenientemente cerradas, la
cradas o precintadas y rotuladas. Los precintos podrán ser también de 
metal liviano o de material plástico. Sin embargo, en las relaciones 
entre las Administraciones que se hubieren puesto de acuerdo a este 
respecto, las sacas que contengan únicamente envíos A0 no certifica
dos, así como sacas vacías, podrán no ser lacradas o precIntadas. Cuan
do se utilice hilo, éste, antes de ser anudado, se pasara dos veces 
alrededor del cuello, de manera que se saque una de las dos puntas por 
debajo del hilo enrollado. Las marcas de los lacres, precintos o se
llos, deberán reproducir, en caracteres latinos muy legibles, el nom
bre de la oficina de origen o una indicación suficiente para poder de
terminar esa oficina.

4. Las sacas indicarán de manera legible, en caracteres latinos, 
la oficina o el país de origen y llevarán la indicación "Postes" ("Co
rreos") u otra análoga que las distinga como despachos postales.

5. Salvo acuerdo especial, los despachos poco voluminosos serán 
envueltos simplemente en papel grueso de manera que se evite el de
terioro de su contenido, y después atados, lacrados, precintados o 
provistos de sellos de metal liviano o de material plástico. En caso 
de cierre por medio de precintos o de sellos de metal liviano o de ma
terial plástico, estos despachos se acondicionarán de tal manera que 
el hilo no pueda ser desatado. Cuando no contengan más que envíos or
dinarios, podrán cerrarse por medio de sellos engomados que lleven la 
indicación impresa de la oficina de la Administración expedidora. Las 
Administraciones podrán ponerse de acuerdo con el fin de utilizar el 
mismo cierre para los despachos que contengan envíos certificados que, 
en razón de su pequeña cantidad, se transporten en paquetes o bajo so
bre. El sobrescrito de los paquetes y de los sobres deberá ajustarse, 
en lo relativo a las indicaciones Impresas y a los colores, a las dis
posiciones mencionadas en el artículo 155 para las etiquetas de las 
sacas de despachos.

6. Cuándo la cantidad o el volumen de los envíos exija el empleo 
de una saca deberán utilizarse, en lo posible, sacas distin
tas:

a) para las cartas y tarjetas postales así como, dado el caso, pa
ra los diarios y publicaciones periódicas mencionados en el ar
tículo 155, párrafo 1, letra b), 3.

b) para las publicaciones periódicas mencionadas en el artículo
155, párrafo 1, letra c), y para los demás envíos; dado el ca
so, también se utilizarán sacas distintas para los pequeños 
paquetes; las etiquetas de estas últimas sacas llevarán la 
indicaclón "Petits paquets" ("Pequeños paquetes"). 

7. El paquete o la saca de envíos certificados se colocará en una 
de las sacas de cartas o en una saca especial; la saca exterior lleva
rá, en todos los casos, la etiqueta roja dispuesta en el artículo 155, 
párrafo 1, letra a). Cuando hubiere varias sacas de envíos certifica
dos, todas esas sacas deberán estar provistas de una etiqueta roja.

8. El sobre especial que contenga la hoja de aviso se tratará con 
forme al artículo 150, párrafo 1.

9. El peso de cada saca no deberá exceder, en ningún caso, de 30 
kilogramos.

10. Las oficinas de cambio incluirán en lo posible dentro de sus 
propios despachos para una oficina determinada, todos los despachos 
de pequeñas dimensiones (paquetes o sacas) que reciban para dicha ofi
cina.

11. Con miras a su transporte, los despachos podrán Incluirse en 
contenedores, bajo reserva de un acuerdo especial entre los Adminis
traciones interesadas sobre les modalidades de la utilización de éstos 
últimos.

Art. 150. Hojas de aviso

1. Una hoja de aviso, conforme al modelo C 12 adjunto, acompañara 
a cada despacho. Se incluirá en un sobre de color azul que llevará, en 
caracteres muy visibles, la indicación "Feuille d'avis" (“Hoja de avi
so"). Se fijará exteriormente este sobre al paquete o a la saca de en
víos certificados; si no hubiere envíos certificados, se fijará el so
bre, si fuere posible, a un atado de envíos ordinarios. En las rela
ciones entre países cuyas Administraciones se hubieren puesto de 
acuerdo a este respecto, la oficina de cambio de expedición transmiti
rá por avión un ejemplar de la fórmula C 12 a la oficina de cambio de 
destino. Las Admínistraciones podran convenir, por acuerdos especia
les, en que los despachos que contengan exclusivamente envíos ordina
rios de correspondencia o sacas vacías no vayan acompañados por una 
hoja de aviso.

2. La oficina expedidora llenará la hoja de aviso con todos los 
detalles que requiera su contexto, teniendo en cuenta este artículo y 
los artículos 151, 153 y 161:

a) Encabezamiento: salvo acuerdo especial, las oficinas expedido
ras no numerarán las hojas de aviso cuando los despachos se for
men una sola vez por día. En todos los demás casos, los numera
rán según una serie anual para cada oficina de destino, Cada 
despacho llevará, en este caso, un número distinto. En la pri
mera expedición de cada año, la hoja llevará, además del núme
ro de orden del despacho, el del último despacho del año ante
rior. Si un despacho fuere suprimido, la oficina expedidora con 
signará al lado del número del despacho, la indicación "Dernié

re dépêche" ("Ultimo despacho"). El nombre del navio que trans
porte el despacho o la abreviatura oficial correspondIente a 
la línea aérea a utilizar, se indicarán cuando la oficina expe
didora esté en condiciones de conocerlos;

b) Cuadro I: la presencia de envíos ordinarios por expreso o por 
avión será señalada con una cruz (x) en la casilla correspon
diente;

c) Cuadro II: se anotará en este cuadro la cantidad de sacas dis
criminadas por categorías. Las Administraciones podrán poner
se de acuerdo para que solamente las sacas provistas de etique
tas rojas se anoten en las hojas de aviso;

d) Cuadro III: la cantidad de sacas y de paquetes de envíos certi
ficados o con valor declarado será consignada en este cuadro 
que Incluye además, la indicación de la cantidad de listas es 
pedales de certificados (artículo 151), de hojas de envío 
VD 3 (artículo 107 del Reglamento de Ejecución del Acuerdo re
lativo a cartas con valor declarado) y de facturaa AV 2 (ar
tículo 196);

e) Cuadro IV: este cuadro estará destinado a la inscripción de 
los despachos en transito de poca importancia que se incluirán 
en la saca de la oficina de cambio que reexpida el correo;

f) Cuadro V: se indicaran en este cuadro, por una parte, la canti
dad de sacas utilizadas por la Administración expedidora, y por 
la otra, la cantidad de sacas vacías devueltas a la Administra
ción destinataria; sí procediere, la cantidad de sacas vacías 
pertenecientes a una Administración distinta de aquella a la 
cual el despacho esté dirigido se mencionarán separadamente y con 
indicación de esta Administración, Cuando dos Administraciones 
se hubieren puesto de acuerdo para anotar solamente las sacas 
provistas de etiquetas rojas (letra c), la cantidad de sacas 
empleadas para la confección del despacho y la cantidad de sa
cas vacías pertenecientes a la Administración de destino no se 
indicarán en el cuadro V. Se Indicarán, además, en este cuadro 
las notas de servicio abiertas y las comunicaciones o recomenda
ciones diversas de la oficina expedidora relativas al servicio 
de intercambio;

g) Cuadro VI: este cuadro está destinado a la Inscripción de en
víos certificados cuando no se usen exclusivamente listas espe
cíales. Si las Administracíones corresponsales se hubieren 
puesto dé acuerdo para la Inscripción global de los envíos cer
tificados, la cantidad de estos envíos incluidos en la saca 
que contiene la hoja de aviso se indicará con números y con to
das las letras (artículo 151, párrafo 2). Cuando el despacho 
no contenga envíos certificados, se consignará la Indicación 
"Péant" ("Nada") en el cuadro VI.

3. Las Administraciones podrán ponerse de acuerdo para crear cua
dros o epígrafes suplementarios en la hoja de aviso o para modificar 
los cuadros de acuerdo a sus necesidades cuando lo estimen necesario.
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Cuando una oficina de cambio no tenga ningún envío que entre - 
gar a otra oficina corresponsal, y en las relaciones entre las Admínls 
traciones interesadas no se numeren las hojas de aviso por aplicación 
del párrafo 2f letra a), ésta oficina se limitará a enviar una hoja de 
aviso negativa con el próximo despacho,

Art. 151 - Transmisión de envíos certificados

1. Salvo cuando se aplicare el párrafo 2, los envíos certificados 
Se transmitirán anotados individualmente en el cuadro VI de la hoja de 
aviso. Podrá hacerse uso de una o de varias listas especiales conforme 
el modelo C 13 adjunto, ya sea para sustituir al cuadro VI, o para se 
vir como suplemento de la hoja de aviso. El empleo de listas especia- 
les será obligatorio cuando la Administración de destino lo solicite.' 
Las listas de que sé trate deberán indicar el mismo número de orden 
que el que se menciona en la hoja de aviso del despacho corresponden 
te. Cuando se empleen varias listas especíales, éstas deberán además 
numerarse según una serie propia para cada despacho. La cantidad de en 
víos certificados que pueden ser anotados en una sola y misma lista es
pecial o en el cuadro VI de la hoja de aviso se limitará a la cantidad 
que permita la contextura de la fórmula respectiva,

2. Las Administraciones podrán ponerse de acuerdo para la ínscrip 
ción global de los envíos certificados. La cantidad total de envíos se 
anotara en el cuadro III de la hoja de aviso. Cuando el despacho inclu 
ya varias sacas de envíos certificados, cada saca, salvo aquélla en la 
cual va incluida la hoja de aviso, deberá contener una lista especial 
que indique, ccn números y letras en el lugar previsto, la cantidad to 
tal de envíos certificados que contenga. La cantidad de envíos incluí 
dos en la saca que contiene la hoja de aviso se mencionará en esta úl 
tima en la casilla del cuadro VI reservado a este efecto, '

3. Las Administraciones podrán convenir en que el páfrafo 2 se asplí 
que a los giros MP 1 sujetos a la certificación de oficio,

4. Los envíos certificados y, sí correspondiere, las listas espe
ciales mencionadas en el párrafo 1, se reunirán en uno o varios paque 
tes o sacas distintos, que deberán ser convenientemente envueltos  o 
cerrados y lacrados o precintados de manera que se preser
ve su contenido. Los precintos podrán también ser de metal liviano o 
de material plástico. Las marcas de los lacres, plomos o precintos de 
berán reproducir, en caracteres latinos muy legibles, el nombre de la 
oficina de origen o una Indicación suficiente que permita identificar 
la. Los envíos certificados se colocarán en cada paquete según su or-” 
den de inscripción, Cuando se empleen una o varias listas especiales, 
cada una de ellas se atará con los envíos certificados respectivos y 
se colocará después del primer envío del atado. En caso de utilización 
de varias sacos, cada una de ellas deberá contener una lista especial 
donde se anotarán los envíos que contenga.

5. Bajo reserva de acuerdo entre las Administraciones interesados 
y Siempre que lo permita el volumen de envíos certificados, estos en
víos podrán incluirse en el sobre especial que contenga la hoja de avi 
so. Este sobre deberá estar lacrado.

6. En ningún caso los envíos certificados podrán incluirse en .el 
mismo atado que los envíos ordinarios.

7. Bajo reserva de acuerdo entre las Administraciones, los envíos 
certificados, expedidos en sacas distintas, podrán ser acompañados con 
listas especiales en las cuales se inscribirán globalmente,

8. Dentro de lo posible, una misma saca no deberá contener más de 
600 envíos certificados.

9. Si hubiere más de un paquete o saca de envíos certificados, ca 
da uno de los paquetes o sacas suplementarias llevará una etiqueta ro 
ja Indicadora de la naturaleza del contenido. “

Art. 152 - Transmisión de giros postales

Los giros postales expedidos a! descubierto se reunirán en un ata 
do distinto, que se incluirá en un paquete o una saca que contenga en 
víos certificados, o, eventualmente, en el paquete o la saca con valo 
res declarados. Se procederá de la misma manera con los envíos contra 
reembolso no certificados intercambiados según, el artículo 2, párrafo 
I, del Acuerdo relativo a envíos contra reembolso. Si el despacho no con 
tuviere envíos certificados ni valores declarados, los giros y dedo 
el caso, los envíos contra reembolso no certificados, se colocarán en 
el sobre que contenga la hoja de aviso o se atarán con ésta.

Art. 153 - Transmisión de envíos por expreso y de correspondencia- 
avión incluidos en despachos de superficie

l. La presencia de envíos ordinarios por expreso o avión será se 
ñalada con una cruz (x) en la casilla correspondiente del cuadro y
la hoja de aviso (artículo 150; párrafo 2, letra b).

2. Los envíos ordinarios por expreso, por un lado, y la correspon 
dencia-avión ordinaria, por otro lado, se reunirán en atados distin  
tos provistos de etiquetas .que llevarán, en caracteres muy visibles, 
ya sea la Indicación "Exprés" ("Por expreso") , o la indicación “Par 
avión ("Por avión"). Estos atados serán Incluidos, por las oficinas 
ce cambia, en el sobre que contensa la hoja de aviso que acompañe al 
despacho.

3. Sin embargo, si dicho sobre debiere unirse al paquete o a la sa 
ca de los envíos certificados (artículo 150, párrafo 1), los atados 
de los envíos por expreso y de la correspondencia-avión se colocarán 
en la saca exterior.

4. Los envíos certificados por expreso y la correspondencia-avión 
certificada se colocarán en orden entre los demás envíos certificados 
y la indicación ‘'Exprés” ("Por expreso”) o "Par avión" ("Por avión") 
se consignaré en la columna "Observatfons" ("Observaciones") del cua
dro VI de la hoja de aviso o de las listas especiales C 13, frente a 
la inscripción de cada uno de ellos. En caso de inscripción global, la 
presencia de dichos envíos certificados se señalará simplemente por la 
Indicación "Exprex" ("Poy expreso") . "Par avión" ("Por avión") en el 
cuadro VI de la hoja de aviso*

5. Para los despachos no acompañados de una hoja de aviso, la eti 
queta de la saca externa que contiene los envíos por expreso deberá 
llevar la etiqueta roja "Exprés" ("Por expreso") o la indicación "Ex* 
prés" escrita en rojo,

Art. 154 - Transmisión de impresos a la dirección de un mismo destina 

tario 

Todos los impresos consignados a la dirección de un mismo destina 
tario y para el mismo destino podrán ser incluidos en una o varias sa 
cas especiales. Además de las etiquetas reglamentarias, que en ese ca 
so llevarán la letra M, esas sacas deberán ser provistas de etiquetas 
especiales, proporcionadas por el expedidor de los envíos e indicando 
todos los datos relativos al destinatario de los envíos. Las etiquetas 
rectangulares especiales, suministradas por el expedidor de los envíos 
deberán ser.de tela, cartulina gruesa con un ojalíllloó, material plástí 
co resistente y grueso, o de papel pegado sobre una tablilla; sus di- 
mensiones no deberán ser inferiores a 125 x 60 mm. Salvo aviso en con 
trarío, las sacas especíales de que se trata podrán ser expedidas en 
forma certificada. En este caso, serán anotadas en el cuadro VI de la 
hoja de aviso C 12 o en una lista especial C 13 como un solo envío cer 
tifícado, debiendo consignarse la letra M en la columna "Observado 
nes". La etiqueta de las sacas especiales que contengan envíos que de 
ban ser sometidos a control aduanero deberá llevar obligatoria  
mente la etiqueta verde C 1, indicada en el artículo 116, párrafo 1.

Art, 155 - Rotulado de despachos

1. Las etiquetas de las sacas deberán ser de tela, material pías 
tico, cartulina gruesa provista de un ojalilloo, pergamino o de papel pe 
gado sobre, una tablilla. Su .acondicionamiento y su texto se ajustarán” 
al modelo C 28 adjunto. En las relaciones entre oficinas limítrofes po^* 
drá hacerse uso de etiquetas de pape) grueso, que deberán*tener, sin 
embargo, consistencia suficiente para resistir las diversas manipula
ciones impuestas a los despachos durante su transporte* Las etiquetas 
se confeccionarán en los colores siguientes:

a) en rojo bermellón, para las sacas que contengan envíos certif^
cados y la hoja de aviso; ””

b) en blanco, para las sacas que contengan solamente envíos ordi
narios de las categorías siguientes:

l’cartas y tarjetas postales expedidas por vía de superficie y 
aérea;

2°envíos mixtos (cartas, tarjetas postales, diarios y publica
ciones periódicas y otros envíos);

3°diar¡o$ depositados en cantidad por los editores o sus agen
tes y expedidos por vía de superficie, solamente, con excep
ción de aquéllos que sean devueltos al expedidor; deberá con^ 
signarse la indicación "Journaux" ("Diarios") o la indicación 
"Jx" en la etiqueta blanca, cuando las sacas sólo contengan 
envíos de esta categoría. Las Administraciones de origen t.cn_ 
drán la-facultad de Incluir también en las sacas con etique
ta blanca las publi cae iones periódicas de actualidad publica 
das por lo menos una vez por semana y depositadas en canti
dad, a las cuales aplique en su servicio interno el tratanicr^ 
tó prioritario acordado alos diarios;

c) en azul qlaro, paradlas sacas que contengan exclusivamente 1(0 
presos, cecogramas, pequeños paquetes ordinarios y publicacio
nes periódicas distintas de las mencionadas en la letra b), 3?
La indi cae ión ."Ecri ts périodlques" ("Publicaciones periódica^') 
podrá colocarse en la etiqueta azul cuando las sacas sólo con
tengan envíos de esta categoría.

d) en verde, para-las sacas que contengan solamente sacas vacías 
devueltas a origen.

2. En la etiqueta de la sada o del paquete que contenga la-hoja de 
aviso (artículo 150) se inscribirá siempre la letra F escrita en for
ma visible, pudiéndose Indicar la cantidad de sacas de que se compone 
el despacho.

3. Igualmente, podrá utilizarse una etiqueta blanca conjuntamente 
con una ficha de 5 x 3 centímetros de uno de los colores indicados en 
el párrafo 1; también podrá utilizarse una etiqueta azul conjuntamen
te con una ficha análoga roja.

Cada saca en la cual se incluyan una o varias cartas que con - 
tengan materias biológicas perecederas peligrosas en el sentido del a£ 
tículo 119, letra a) deberá llevar una ficha de síngularización de co^ 
lor y de presentación semejantes a los de las etiquetas previstas en 
el artículo 119, pero de mayor tamaño, con el lugar necesario para la 
colocación del ojal¡11o. Además del símbolo especial de los envíos de 
materias biológicas perecederas, esta ficha llevará las Indicaciones 
"Matl&res biologiques périssables" ("Materias biológicas perecederas") 
y "Dangereux en cas d'endommagement" ("Peligroso en caso de avería").

5. Cada saca, en la cual se Incluyan una o varias carcas que con
tengan materias radiactivas en el sentido del artículo 120, párrafo 1, 
deberá estar provista de una ficha de singulari.zación similar a la etj_ 
queta prevista en el artículo 120, pero de mayor tamaño con el lugar 
necesario para la colocación del olalíllo.
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6, Las etiquetas llevaran impresa, en pequeños caracteres latinos, 
H indicación del nombre de la oficina expedidora y en caracteres la
tinos gruesos, el nombre de la oficina de destino, precedidos respec
tivamente de las palabras 'de" ("de") y "pour" ("para"), así como tam 
bien, dentro de lo posible, la indicación de la'vía de transmisión y, 
Si los despachos utilizan la vía marítima, el nombre del navio. El nom 
bre de la oficina de destino se imprimirá igualmente en pequeños ca
racteres, en sentido vertical, de cada lado del ojalillo de la etique 
ta. En los Intercambios entre países alejados no efectuados por serví 
cios marítimos directos y en las relaciones con otros países que lo 
Soliciten expresamente, estas indicaciones se completarán con la Indi, 
cación de la fecha de expedíción, numero del envío y puerto de desem
barco.

 7. Las oficinas Intermediarias no inscribirán número alguno de or- 
den en las etiquetas de las sacas o de los paquetes de despachos cerra 
dos en tránsito.

8. Cuando los despachos cerrados deban encaminarse por medio de 
navios dependientes de la Administración intermediaria pero que ella 
no utilice regularmente para sus propios transportes, el peso de las 
Cartas y de los otros envíos se indicará en.la etiqueta de estos des
pachos siempre que lo solicite la Administración a cargo del embarque.

Art. 156 - Encaminamiento de despachos y formulación de boletines de
prueba

 1. Cuando un despacho se componga de varías sacas, éstas permane

cerán reunidas y se encaminarán, dentro de lo posible, por el mismo 
correo.

2. La Administración del país de origen tendrá la facultad de in
dicar la vía que hubieran de seguir los despachos cerrados que expida, 
Siempre que el empleo de esta vía no implique gastos especiales para 
Una Administración intermediaria*

3* A fin de determinar el recorrido más favorable y la duración 
de transmisión de un despacho, la oficina de cambio de origen podrá 
dirigir a la oficina de destino de este despacho un boletín de prueba 
Conformo al modelo C 27 adjunto. Este boletín se incluirá en el despa 
cho y se adjuntará a la hoja de aviso, inscribiendo la indicación 
’C 27“ en el cuadro V. Si, a la llegada del despacho, faltare la fór- 

mula C 27» la oficina de destino deberá formular un duplicado. El bo
letín de prueba, debidamente completado por la oficina de destino, se 
devolverá por la vía más rápida (aérea o de superficie).

4. En caso de modificación en un servicio de intercambio en despa 
chos cerrados establecido entre dos Administraciones por intermedio 
de uno o de varios países terceros, la Administración de origen del 
despacho lo comunicará a las Administraciones de estos países.

5. Si se tratare de una modificación en la vía de encaminamiento 
de los despachos, la nueva vía a seguir se comunicará a 1as Administra, 
ciones que anteriormente efectuaban el tránsito, mientras que ia vía 
anterior será señalada, como referencia, a las Admiinistraciones que 
desde ese momento aseguren el tránsito.

Art. 157- Entrega de despachos

1. Salvo acuerdo especial entre las Administraciones interesadas, 
1a entrega de despachos entre dos oficinas corresponsales se efectua
rá por medio de una factura de entrega conforme al modelo C 16 adjun- 
to. Esta factura se extenderá por duplicado. El primer ejemplar se des 
tlnará a la oficina receptora, el segundo a la oficina de entrcga. La 
oficina receptora otorgará recibo en el segundo ejemplar de la factu
ra de entrega.

2. La factura de entrega podrá llenarse por triplicado en los ca
sos siguientes:

a) cuando la entrega de los despachos entre dos oficinas corres - 
 ponsales se realice por intermedio de un servicio de transpor

te. En este caso, el primer ejemplar estará destinado a la of_ 
cina receptora y acompañará a los despachos; el segundo será 
firmado por el servicio de transporte y quedará en la oficina, 
de entrega; el tercero será conservado por el servicio de trans 
porte después de la firma de la oficina receptora;

b) cuando la transmisión de los despachos se efectuare por conduc 

to de un medio de transporte sin intervención de personal acom. 
pañante, los dos primeros ejemplares se transmitirán con los 
despachos y el tercero será conservado por la oficina de entre 
ga. El primer ejemplar estará destinado a la oficina receptora 
y el segundo, debidamente Firmado por esta última,sera devuel
to por la vía más rápida a la oficina de entrega.

3. Debido a su organización interna, algunas Administraciones po
drán solicitar que se extiendan facturas C 18 distintas para 1os des
pachos de envíos de correspondencia, por una parte, y para las enco- 
míendas postales, por la otra.

4|. Cuando la entrega de los despachos entre dos oficinas corres - 
ponsales se realíce por medio de un servicio marítimo, la oficina de 
cambio de entrega podrá extender un cuarto ejemplar, que le devolverá 
la oficina de cambio receptora después de haberlo aprobado. En este ca 
so, el tercer y el cuarto ejemplares acompañaran a los despachos. En” 
las relaciones entre los países cuyas Administraciones se hubieran de 
clarado de acuerdo al respecto, se transmitirá por avión una copia de 
la factura C 18 a la oficina de cambio receptora o a su Administración 
central.

5. Solamente las sacas y los paquetes señalados con etiquetas ro
jas se inscribirán detalladamente en la factura de entrega C 18. En 
cuanto o las restantes sacas y paquetes, se inscribirán globalmente

por categoría en la factura precitada y cada categoría será remitida 
en bloque. No obstante, las Administraciones interesadas podrán poner 
se de acuerdo para que sólo las sacas y los paquetes señalados con etí 
quetas rojas se inscriban en la factura de entrega. "

6. Para la entrega de los despachos de superficie transportados 
por vía aérea, la factura C 18 será reemplazada por la factura C 18bis 
adjunta.

7. Los despachos deberán ser entregados en buen estado. Sin embar- 
go, no podrá rechazarse un despacho por razones de avería o expolia- 
eión 

Art. 158 - Verificación de despachos y utilización del boletín de ve
rificación

1. la oficina que recíba un despacho deberá verificar no solamente 
el origen y el destino de las sacas que compongan el despacho y que es- 
tén anotadas en la factura de entrega, sino también e-1 cierre y el acon-

-dicionamiento de las sacas que lleven etiquetas rojas.

2. Cuando una oficina intermediaria reciba un despacho en mal es
tado, deberá colocarlo tal cual esté en nuevo embalaje, veríficando el 
contenido cuando sospeche que éste no está intacto. La oficina que 
efectúe el reembalaje deberá consignar las indicaciones de la etique
te original en la nueva etiqueta y colocar sobre ésta una impresión di 
su sello fechador, precedida de la indicación "Remballé à ..."(’Reem
balado en ..."), Formulará un boletín de verificación conforme al mo
delo C 14 adjunto, ateniéndose a los párrafos 6, 7 y 9 e incluirá una 
copia de éste en el despacho reembalado.

3. En cuanto recíba un despacho, la oficina de cambio de destino 
verificará si esta completo y si las inscripciones de la hoja de avi
so y, dado el caso, de las listas especíales de envíos certificados , 
son exactas. Controlará si el despacho llegó en el orden de su expedí 
ción. En caso de falta de un despacho o de una o varias sacas que for* 
trien parte del mismo, de envíos certificados, de una hoj'a de aviso, de 
una lista especial de envíos certificados, o cuando se trate de cual
quier otra irregularidad, el hecho será constatado de inmediato con 
la intervención de dos funcíonarios. Estos harán las rectificaciones 
necesarias en las hojas o listas, con la precaución, dado el caso*, de 
tachar las indicaciones erróneas, pero en forma que queden legibles 
las inscripciones primitivas. Salvo error evldente, las rectificacio- 
nes prevalecerán sobre la declaración original. En caso de falta de 
la hoja de aviso o de une lista especial, la oficina de llegada debe 
ra formular, además, una hoja de aviso o una lista especial suplemen 
taria o tomará nota exacta de los envíos certificados recibidos.

4, A la apertura de los envases, los elementos constitutivos del 
cierre (hilo, precinto y etiqueta) deberán permanecer unidos, en la 
mecada de lo posible; para lograr este fin el hilo se cortará por un 
Solo lugar*

5. Cuando una oficina recibiere hojas de aviso o listas especiales 
que no .le estén destinadas, remitirá estos documentos a la oficina de 
destino o, sí su reglamentación lo prescribe, copias fíeles certifica 
das.

ó. Las Irregularidades constatadas se señalarán par medio de un bo 
letín de verificación formulado por duplicado, a la oficina de origen" 
del despacho y, dado el caso, a la última oficina intermediaria que 
transmitió el despacho en mal estado, por el primer correo utilizable 
después de la verificación completa del despacho. Las indicaciones de 
este boletín deberán especificar, lo más exactamente posible, de qué 
saca, pliego, paquete o envío se trata.

7. Cuando se trate de Irregularidades importantes que permiten pre 
sumir una pérdida o una expoliación, deberá indicarse el estado en ef~ 
cual se ha encontrado el embalaje del despacho, de manera lo más deta- 
llada posible, en el boletín de verificación. A no ser que exista unT 
imposibilidad justificada, el sobre o la saca de los envíos certifica 
dos, el sobre o la saca exterior, con los hilos, etiquetas, lacres o* 
precintos de cierre, así cono el embalaje de los envíos dañados, cuya 
entrega pueda obtenerse del destinatario, se conservarán intactos du
rante seis semanas a contar de la fecha dé la verificación, y se trans 
mltlrán a la Administración de origen si ésta lo solicitare.

8. Cuando la transmisión de los despachos" tuviere lugar pcfr Inter 
medio de un transportador, la factura de entrega C 18 o AV 7* en \£~ 
cual se mencionaran las Irregularidades constatadas al hacerse cargo 
de los despachos ]a Administración intermediaría o de destino debe rá, 
dentro de lo posible, ser refrendada por el transportador o su repre
sentante. Los ejemplares de la factura C 18 o AV 7 - tercer y cuarto 
ejemplar de la factura C 18 prevista en el artículo 157 y prirar y se 
gundo ejemplar de la factura AV 7 prevista en el artículo 188 - debe~ 
rán llevar obl ígatoriarnente la indicación de las reserves formuladas 
ante el servicio transportador. En caso de transporte de los despschcs 
en contenedores, estas reservas se formularán únicamente sobro el es
tado del contenedor, de sus elementos de cierre y de sus precintos.

9. En los casos determinados en los párrafos 2, 3 y F, la oficina 
de origen y, dado el caso, la última oficina de cambio intermediarla, 
podrán, además, ser avisadas por telegrama a expensas de la Adminis * 
tración que lo expida. Deberá expedirse un aviso telegráfico siempre 
que un despocho presente señales evidentes de expoliación, a fin que 
que la oficina expedidora o intermediaría preceda sin demora a la ins 
truccíón det sumario y, dado el caso, aviso Igualmente por telegrama"* 
a la Administración precedente pora que se prosiga la investigación,

10. Cuando la falta de un despacho fuere debida a uno falta de en
lace de los correos o cuando esté debidamente explicado en la facture 
He entrego, no sera necesario formular un boletín de verificación sí- 
no en el caso de que el despacho no se recibiere en la oficina de des 
tino por el próximo correo. ~



11. En cuanto se recíba un despacho cuya falta hubiera sido señala
da a la oficina de origen, y, dado el caso, a la última oficina de cam
bio intermediaria, corresponderá remitir a dichas oficinas, por el pri
mer correo, un segundo boletín de verificación anunciando la recepción 
de dicho despacho.

12. Las oficinas a las cuales se envíen los boletines de verifica
ción los devolverán lo más pronto posible, después de haberlos examina
do y consignado en ellos sus observaciones si correspondiere. Si estos 
boletines no fueren devueltos a la Administración de origen en el pla
zo de dos meses a contar de la fecha de su expedición, se considera
rán, salvo prueba en contrario, como debidamente aceptados por las ofi
cinas a las cuales fueren dirigidos.

13. Cuando una oficina receptora a la que corresponda la verifica
ción del despacho no hubiere hecho llegar a la oficina de origen y, da
do el caso, a la última oficina de cambio intermediaria, por la vía 
mas rápida, un boletín haciendo constar cualquier irregularidad, se 
considerará que ha recibido el despacho y su contenido, salvo prueba 
en contrario. La misma presunción existirá para las irregularidades 
cuya indicación se hubiera omitido o señalado de manera incompleta en 
el boletín de verificación; de igual modo se estimará, cuando no hu
bieran sido observadas las disposiciones del presente artículo relati
vas a las formalidades a llenar.

14. Los boletines de verificación y las piezas adjuntas se transmi
tirán por certificado, por la vía más rápido (aérea o de superficie). 
Los objetos indicados en el párrafo 7, acompañados de una copia del bo
letín de verificación, podrán ser enviados bajo sobre certificado se
parado, por vía de superficie.

15. Los boletines de verificación se expedirán en sobres que lleva
rán, en letras visibles, la indicación "Bulletin de verificatión" ("Bo
letín de verificación"). Estos sobres podrán estar previamente impre
sos o singularizarse por medio de un sello que reproduzca claramente 
dicha indicación.

Art. 159. Envíos mal dirigidos.

Los envíos de cualquier clase mal dirigidos se reencaminarán sin 
demora a su destino por la vía más rápida.

Art. 160. Medidas a tomar en caso de accidente ocurrido a los medios 
de transporte de superficie

1. Cuando, a raíz de un accidente ocurrido durante el transporte 
de superficie, un barco, un tren o cualquier otro medio de transporte 
no pudiere proseguir su viaje y entregar el correo en las escalas o 
las estaciones previstas, el personal deberá entregar los despachos 
en la oficina de Correos más próxima al lugar del accidente o más ca

lificada para el reencaminamiento del correo. En caso de imposibili
dad del personal, ésta oficina, informada del accidente, intervendrá 
sin demora para hacerse cargo del correo y hacerlo reencaminar a des
tino por la vía más rápida, previa constatación de su estaco y, even
tualmente, reacondicionamiento de la correspondencia dañada.

2. La Administración del país en el que hubiera ocurrido el acci
dente deberá informar telegráficamente a todas las Administraciones 
de las escalas o estaciones precedentes sobre la suerte corrida por 
el correo, y éstas avisarán a su vez por telegrama a todas las demás 
Administraciones interesadas.

3. Las Administraciones de origen cuyo correo estuviera en el me
dio de transporte accidentado deberán enviar una copia de las factu
ras de entrega de los despachos C 10 a la Administración del país don
de hubiera ocurrido el accidente.

4. La oficina calificada señalará luego, por boletín de verifica
ción C 14, a las oficinas de destino de los despachos accidentados 
los detalles de las circunstancias del accidente y de las constatacio
nes hechas; se dirigirá una copia de cada boletín a las oficinas de 
origen de los despachos correspondientes y otra a la Administración  
del país del cual depende la compañía de transporte. Estos documentos 
serán expedidos por la vía más rápida (aérea o de superficie).

Art, 161. Devolución de sacas vacías.

1. Salvo acuerdo especial entre las Administraciones corresponsa
les, las sacas se devolverán vacías, por el primer correo, en un des
pacho directo para el país al cual pertenezcan estas sacas y si fuera 
posible por la vía normal utilizada para la ida. La cantidad de sacas 
devueltas en cada despacho se Inscribirá en el cuadro V de la hoja de 
aviso (artículo 150, párrafo 2, letra f), salvo cuando se aplique el 
artículo 150, párrafo 2, letra c).

2. La devolución se efectuara entre las oficinas de cambio desig
nadas a este efecto. Las Administraciones interesadas podrán ponerse 
de acuerdo sobre las modalidades de devolución. En las relaciones a 
larga distancia, por regla general, se designará nada más que una sola 
oficina encargada de recibir las sacas vacias que le son devueltas.

3. Las sacas vacías deberán ser enrolladas en paquetes adecuados; 
dado el caso, las tablillas para etiquetas, así como las etiquetas de 
tela, pergamino u otro material sólido, deberán colocarse en el inte
rior de las sacas. Los paquetes llevarán una etiqueta que indique el 
nombre de la oficina de cambio de la cual se hubieran recibido las sa
cas, cada vez que sean devueltas por intermedio de otra oficina de 
cambio.

Cuando las sacas vacías que hubiere que devolver no fueren de
masiado numerosas, podrán colocarse en sacas que contengan envíos de 
correspondencia; en caso contrario, se colocarán aparte en sacas la

cradas o no (en las relaciones con las Administraciones que se hubie
ran puesto de acuerdo al respecto) rotuladas a nombre de las oficinal 
de cambio, las etiquetas deberán llevar la indicación "Sacs vides"; 
("Sacas vacías").

5. En el caso de que el control ejercido por una Administración de
mostrare que las sacas que le pertenecen no han sido devueltas a sus 
servicios dentro de un plazo superior al que requiere la duración del 
transporte (ida y vuelta), tendrá derecho a reclamar el reembolso del 
valor de las sacas indicado en el párrafo 6. La Administración en cues
tión no podrá negarse a este reembolso, a no ser que esté en condicio
nes de probar la devolución de las sacas faltantes.

6. Cada Administración fijara, periódica y uniformemente, un valor 
medio en francos para todas las clases de sacas utilizadas por sus ofi
cinas de cambio y lo comunicará a las Administraciones interesadas por 
intermedio de la Oficina Internacional. En caso de reembolso, se ten
drá en cuenta el coste del reemplazo de dichas sacas.

Art. 162. Despachos intercambiados con unidades militares puestas a 
disposición de la Organización de las Naciones Unidas y con 
barcos o aviones de guerra.

1. El establecimiento de un intercambio en despachos cerrados en
tre una Administración postal y divisiones navales o barcos de guerra 
de la misma nacionalidad, o entre una división naval o un barco de 
guerra y otra división naval u otro barco de guerra de la misma nacio
nalidad, se notificara en lo posible, con anticipación, a las Adminis
traciones intermediarias.

2. El sobrescrito de estos despachos se redactará del modo siguien
te:

De la oficina de .................................................. ...................

Para

la división naval (nacionalidad) de (designación 
de la división) en ..................  
el barco (nacionalidad) (nombre del barco) 
en ..................................................................................................

País

o

De la división naval (nacionalidad) de (designación de 
la división) en  ............
Del barco (nacionalidad) (nombre del barco) en ..................... 
Para la oficina de ......................................... ....................

País

o

De la división naval (nacionalidad) de (designación de 
la división) en  ............................
Del barco (nacionalidad) (nombre del barco) en ...............................................

País

Para

la división naval (nacionalidad) de (designación 
de la división) en  ....................... 
el barco (nacionalidad) (nombre del barco) 
en ....................................

País

3. Los despachos de que se trata se encaminarán por la vía mas 
rápida (aérea o de superficie), según la indicación colocada en la di
rección y en las mismas condiciones qué los despachos intercambiados 
entre oficinas de Correos.

El capitán de un barco correo que transporte despachos con des
tino a una división naval o a un barco de guerra los tendrá a diposi
ción del comandante de la división o del barco de destino en previsión 
de que éste solicitare su entrega durante el viaje.

5. SI los barcos no se encontraren en el lugar de destino al lle
gar los despachos a ellos consignados, dichos despachos se conserva
rán en la oficina de Correos hasta su retiro por el destinatario o su 
reexpedición a otro punto. La reexpedición podrá ser solicitada por la 
Administración de origen o por el comandante de la división naval o 
del barco de destino, o también, por un cónsul de la misma nacionalidad.

6. Los despachos de que se trata que lleven la Indicación "Aux 
soins du Cónsul d ..." ("AI cuidado del Cónsul de ...") se consigna
rán al consulado indicado. A petición del cónsul, podrán ser reinte
grados ulteriormente al servicio postal y reexpedirse al punto de ori
gen o a otro destino.

7. Los despachos con destino a un barco de guerra se considerarán 
como en tránsito hasta su entrega al comandante de este barco, aun 
cuando hubieren sido primitivamente consignados al cuidado de una ofi
cina de Correos o a un cónsul encargado de servir de agente de trans
porte Intermediarlo; por consiguiente, no se considerarán como llega
dos a destino mientras no fueren entregados al barco de guerra de des
tino.

8. Previo acuerdo entre las Administraciones Interesadas, el pro
cedimiento anterior se aplicará igualmente, dado el caso, a los despa
chos intercambiados con unidades militares puestas a disposición de la 
Organización de las Naciones Unidas y con aviones de guerra.

TITULO V

DISPOSICIONES RELATIVAS 

A GASTOS DE TRANSITO Y A GASTOS TERMINALES

CAPITULO I

OPERACIONES DE ESTADISTICA
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Art. 163 - Período y duración de la estadística

1. Los gastos de tránsito indicados en el artículo 52 , y salvo acuer 
do especial entre las Administraciones Interesadas, los gastos termí- 
nales del correo de superfícíe indicados en el artículo 53 del Conve 
nío, se determinarán sobre la base de estadísticas efectuadas una vez 
cada tres años y, alternativamente, durante los catorce o veintiocho 
primeros días que comienzan el 2 de mayo o durante los catorce o vein 
tíocho primeros días que comienzan el 15 de octubre.

2. La estadística se efectuará durante el segundo año de cada pe
ríodo trienal.

3. Los despachos confeccionados a bordo de los navios se incluirán 
en 1 as estadísticas cuando se desembarquen durante el período de esta 

dística.

4. La estadística de mayo de 1973 se aplicará, de acuerdo con las 
disposiciones del Convenio de Tokio 1969, a los años 1972, 1973 y 1974  
la de octubre-noviembre de 1976 se aplicará a los años 1975, 1976 y 

1977.

5. Los pagos anuales de gastos de tránsito y de gastos termina - 
les del correo de superficie que se efectúen sobre la base de una es
tadística deberán continuarse provisionalmente hasta que las cuentas 
formuladas de acuerdo con la estadística siguiente sean aprobadas o 
consideradas como admitidas de pleno derecho (artículo 172). En esta 
oportunidad se procederá a regularizar los pagos efectuados con carac_ 
ter provisional,

Art. 164. - Despachos-avión

Salvo acuerdo especial entre las Administracíones interesadas, se 
iIncluirán igualmente en la estadística de gastos de tránsito los des
pachos-avión transportados por vía de superficie en un tramo de su re 
corrido en un país tercero;

Art. 155 - Confección y señalamiento de despachos cerrados durante el 
período de estadística

1. Durante el período de estadística, todos los despachos de su - 
perficíe sujetos al pago de gastos de tránsito o de gastos terminales, 
con excepción de los despachos que contengan sólo sacas vacías, debe- 
 rán llevar, además de las etiquetas ordinarias, una etiqueta especial 
que ostentará en caracteres muy visibles:

a) el número y la fecha de confección del despacho;
b) la indicación "Stat ist i que11 (“Estadística"), seguida de la in

dicación "5 ki logrammes" ("5 kilogramos"), "15 kilogramos"
("15 kilogramos") o "30 kilogramos" ("30 kilogramos"), según 
la categoría de peso (artículo 166, párrafo I).

Bajo reserva de estas particularidades de presentación, los despa 
chos se confeccionarán en las condiciones habituales determinadas por 
el artículo 149, párrafo 3. 

2. En lo que concierne a las sacas que no contengan más que envíos 
exentos de gastos de tránsito y de gastos termínales (artículo 54 del 
Convenio), la indicación "Statistíque" ("Estadística") estará seguida 
de la palabra "Exempt" ("Exento"):

3. La hoja de aviso del último despacho expedido durante el perío 
do de estadística ostentará la indicación "Oernier envoi de la pérío- 
de de statistíque" ("Ultimo envío del período de estadística"). Cuan
do la oficina expedidora no estuviere en condiciones de formular esta 
indicación, principalmente por inestabi1idad de los enlaces, avisará 
loó antes posible, por la vía más rápida (aérea o de superficie) a la 
oficina destinataría, la fecha y número del último despacho incluido 
en la estadística.

Art. 166 - Constatación de la cantidad de sacas y del peso de los 
despachos cerrados

1. En lo que se refiere a los despachos de superficie sujetos al
pago de gastos de tránsito o de gastos terminales, la oficina de cam
bio expedidora utilizará una hoja de aviso especial conforme al modelo 
C 15 adjunto, que reemplazará al modelo C 12 durante el período de es, 
tadística. En esta hoja de aviso de Inscribirá la cantidad de sacas 
clasificándolas, dado el caso, en las categorías que allí se menclo 
nan, 

2. La cantidad de sacas exentas de gastos de tránsito y de gastos 
terminales deberá ser Igual al total de las que sólo contienen sacas 
vacías y de las que llevan la indicación "Statistique-Exempt" ("Esta
dística-Exento"), según el artículo 165, párrafo 2.

3. Las indicaciones de las hojas de aviso serán verificadas por 
la oficina de cambio de destino. Si dicha oficina constatare un error 
en las cantidades anotadas, rectificará la hoja y advertirá inmediata 
mente del error a la oficina de cambio expedidora por medio de un bo
letín de verificación conforme al modelo C 16 adjunto. Sin embargo, en 
lo que concierne al peso de una saca, prevalecerá la indicación de la 
oficina de cambio expedidora, a menos que el peso real no exceda en 
más de 250 gramos del 'peso máximo de la categoría en la cual esta sa
ca hubiere sido inscrita,

Art, 167 - Formulación de los estados de despachos cerrados

1. Lo más pronto posible después de la recepción del último despa 
cho formado durante el período de estadística, las oficinas destínata 
rías formularán: ~

a) para los despachos sujetos al pago de gastos de tránsito, esta 
dos conforme al modelo C 17 adjunto para cada vía de encamina
miento y en tantos ejemplares como Administraciones de tránsi
to más uno (para el país de origen); estos estados deberán In
dicar lo más detalladamente posible, la ruta seguida y los ser 
vicios útilizados;

b) para los despachos de superficie sujetos al pago de gastos ter
mínales, estados conforme al modelo C 17bís adjunto. 

2. Las oficinas de destino transmitirán los estados C 17 y C 17
bis a las oficinas de cambio de la Administración expedidora para que 
consignen en ellos su aceptación. Se utilizará la vía aérea cuando im 
plique una ventaja. Después de aceptar 1os estados, las oficinas de cam 
bio los transmitirán a su Administración central que distribuirá los 
estados C 17 a las Administraciones intermediarias y devolverá los es 
tados C 17bis a las Administraciones de destino. 

3. Si en el plazo de tres meses (cuatro meses en los iIntercambios 
con países alejados) a contar del día de la expedición del último des 
pacho qus debe Incluirse en la estadística, las oficinas de cambio de 
la Administración expedidora no hubieran recibido el número de esta- 
dos C 17 indicado en el párrafo I, letra a), estas oficinas los formu 
larán según sus propias indicaciones e inscribirán en cada uno de 
ellos la indicación "Les releves C 17 du bureau de destinatíon ne sont 
pas parvenus dans" le délaí rég1enentaire" ("Los estados C 17 de la ofi 
cina de destino no llegaron dentro del plazo reglamentario"). Luego, 
los transmitirán a su Administración central para su distribución en
tre las Administraciones interesadas.

4. Si en un plazo de seis meses después de la expiración del perio 
do de estadística, la Administración expedidora no hubiere distribuí 
do los estados C 17 entre las Administraciones de los países interme
diarios, éstas los formularán da oficio según sus propias indicacio - 
nes. Tales documentos,  provistos de la indicación "Etabli d'offíce" 
("Formulado de oficio"), deberán adjuntarse obligatoriamente a la cuen 
ta C 20 remitida a las Administraciones expedidoras, de acuerdo con eT 
artículo 172, párrafo 7, letra a).

Art. 168 - Despachos cerrados intercanbiados con unidades militares 
puestas a disposición de la Organización de las Naciones 
Unidas y con barcos o aviones de guerra

1. Corresponderá a las Administraciones postales de los países de 
que dependan las unidades militares, los barcos o los aviones de gue
rra formular los estados C 17 relativos a los despachos expedidos o 
recibidos por estas unidades militares, estos barcos o estos aviones. 
Los despachos expedidos durante el período de estadística, dirigidos 
a unidades militares, barcos o aviones de guerra, llevarán en las etí 
quetas la fecha de expedición.

2. SI estos despachos fueren reexpedidos, la Administración reex 
pedidora informará de ello a la Administración del país del que de  
penda la unidad militar, el barco o el avión.

Art. 169 - Boletín de tránsito

T. Con el fin de obtener todos los informes necesarios para la 
formulación de los estados C 17, la Admifljstraciór. de destino podrá 
pedir a la Administración de origen que adjunte a cada despacho un bo 
letín de tránsito de color verde conforme a! modelo C 19 adjunto. Es” 
ta petición deberá llegar a la Administración de origen tres meses an 
tes de la iniciación de las operaciones de estadística. “

2. El boletín de tránsito se utilizara únicamente cuando, duran
te el período de estadística, la ruta seguida por los despachos fjc- 
re dudosa, o si los servicios de transporte utilizados fueren desco
nocidos por la Administración de destino. Antes de solicitar su for
mulación, ésta deberá asegurarse de que no posee ningún otro medio de 
conocer el encaminamiento de los despachos que recibe.

3. La Administración de origen podrá, sin petición formal «Je la 
Administración de destino, adjuntar excepcíonalnwnte un boletín de 
tránsito a sus despachos, cuando no estuviere en condiciones de cono 
cer previamente su encaminamiento. '

4. La presencia del boletín de tránsito que acompaña un despacho 
se señalará con la indicación "C ¡9" consignada en caracteres muy^vi
sibles :

a) en el encabezamiento de la hoja de aviso de este despacho;
b) en la etiqueta especial "Statistíque" ("Es tad ís t i ca") de lasa 

„ ca que contenga la hora de aviso;
c) en la columna "Observations" ("Observaciones") de la factura 

de entrega C 18.

5. El boletín de tránsito, agregado a la factura de entrega C 1(3
se transmitirá al descubierto, con los despachos p ios cuales se re
fiere, a los diferentes servicios que participen en el tránsito de en 
tos despachos. En cada país de tránsito, las oficinas de cambio de e.ñ* 
trada y de. salida, con exclusión de cualquier otra oficina ínter,me 
diaria, consignarán en el boletín los datos relativos al tránsito 
efectuado por aquéllas. La última oficina de cambio intermediaria 
transmitirá el boletín C 19 a la oficina de destino, la cual indica» 
rá en el mismo la fecha exacta dé la llegada del despacho. El bole
tín C 19 se devolverá a la oficina de oriqen cono come robante I es 
tado C 17. -

6. Cuando faltare un boletín de tránsito cuya expedición consto 
en la factura de entrega o en las etiquetas especiales "Srat i si íruc." 
("Estadística") la oficina de cámbfo intermediaria o la de ¡Jes¡.ino, 
que compruebe la falta, estará obligada a reclamarlo sin ce,;,ora a la
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oficina de cambio precedente; no obstante, la oficina de cambio Inter
mediaría formulará, sin demora, uno nuevo con la Indicación "Etabli  
d'offíce par le bureau de ..." ("Formulado de oficio por la oficina de 
.........") y lo transmitirá con el despacho. Cuando el boletín C 19 formu

lado por la oficina de origen llegue a la oficina que lo hubiera recla
mado, ésta lo enviará directamente bajo sobre cerrado» a la oficina de 
destino, después de haberlo anotado como corresponda.

Art. 170. Transmisión de las fórmulas C 16, C 17, C 17bis y C 19. 
Derogaciones

1. Cada Administración tendrá la facultad de notificar a las de
más Administraciones, por medio de la Oficina Internacional, que los 
boletines de verificación C 16, los estados C 17 y C 17bis, así como 
los boletines de tránsito C 19 deberán remitirse a su Administración 
central.

2. En este caso, ésta última sustituirá a las oficinas de cambio 
para la formulación de los estados C 17 conforme al artículo 177, pá
rrafo 3.

Art, 171. Servicios extraordinarios

Unicamente los servicios automotores Siria-Irak se considerarán 
como servicios extraordinarios que dan lugar al cobro de gastos de 
tránsito especiales.

CAPITULO II

FORMULACION, LIQUIDACION Y REVISION DE CUENTAS

Art, 172. Formulación, transmisión y aprobación de las cuentas de 
gastos de tránsito y de las cuentas de gastos terminales.

1. Para la formulación de las cuentas de gastos de tránsito y de 
las cuentas de gastos terminales del correo de superficie, las sacas 
livianas, medianas o pesadas, tal como se definen en el artículo 166, 
se cargarán en cuenta, respectivamente, con los pesos medios de 3, 12 
o 26 kilogramos.

2. Los importes totales del haber, para los despachos cerrados, 
se multiplicarán por 26 ó por 13, según el caso, y el producto servi
rá de base para las cuentas particulares, determinándose en francos 
las cantidades anuales que correspondan a cada Administración.

3. Si la utilización del multiplicador 26 ó 13 arrojare un resul
tado que no corresponda al trafico normal, cada Administración intere

sada podrá pedir la adopción de otro multiplicador. Es te nuevo multipli
cador regirá durante los años a los cuales se aplique la estadística.

4. A falta de acuerdo sobre este nuevo multiplicador, la Administra
ción que se considere perjudicada podrá someter la cuestión a la Ofici
na Internacional o a una comisión de árbitros, a los fines previstos en 
el artículo 56, párrafo 6, del Convenio, siempre que facilite todos los 
comprobantes necesarios.

5. No obstante, salvo acuerdo especial entre las Administraciones 
Interesadas, sólo podrá adoptarse un nuevo multiplicador en el caso de 
que la diferencia constatada entre el tráfico medio revelado por la es
tadística y el trafico real arroje una diferencia en la cuenta de gas
tos de tránsito o en la cuenta de gastos terminales del correo de super
ficie superior a 5.000 francos por año, con exclusión de cualquier otra 
condición.

6. La obligación de formular las cuentas corresponderá a la Adminis
tración acreedora, que las transmitirá a la Administración deudora.

7. Las cuentas particulares se formularán por duplicado:
a) en una fórmula conforme al modelo C 20 adjunto y según los esta

dos C 17 en lo que respecta a los gastos de tránsito;
b) en una fórmula conforme al modelo C 20bis adjunto, según los es

tados C 17bis relativos a los despachos de superficie y según las 
facturas de entrega AV 7 de los despachos-avión, en lo que res
pecta a los gastos terminales,

Se transmitirán a la Administración expedidora lo antes posible y, 
a más tardar, dentro de un plazo de diez meses siguientes a la expira
ción del período de estadística. Los estados C 17 sólo serán enviados 
como comprobantes de la cuenta C 20 en caso de que hubieran sido formu
lados de oficio por la Administración intermediaria (artículo 167, pá
rrafo 4) o a petición de la Administración expedidora.

8. SI la Administración que hubiere enviado la cuenta particular no 
hubiere recibido observación rectificativa alguna en el plazo de tres 
meses a contar de su envío, dicha cuenta se considerara como admitido 
de pleno derecho.

Art. 173. Cuenta general anual. Intervención de la Oficina Internacio
nal.

1. La cuenta general anual formulada por la Oficina Internacional 
servirá de base para la liquidación de los gastos de tránsito y de los 
gastos termínales entre Administraciones,

2, Una vez que las cuentas particulares entre dos Administraciones 
hayan sido aceptadas o consideradas como admitidas de pleno derecho 
(artículo 172, párrafo 8), cada una de estas Administraciones transmi
tirá sin demora a la Oficina Internacional un estado distinto para 
los gastos de tránsito y para los gastos terminales conforme, respec

tivamente a los modelos C 21 y C 21bis adjuntos donde se indicarán los 
importes totales de estas cuentas, Al mismo tiempo, se remitirá una 
copia de cada uno de los estados a la Administración interesada.

3. Se formularán un estado C 21 y un estado 0 21bis para cada uno 
de los tras años a los cuales se aplique la estadística.

4. En caso de diferencias entre las indicaciones correspondientes 
proporcionadas por dos Administraciones, la Oficina Internacional las 
invitará a ponerse de acuerdo y o indicarle las sumas definitivamente 
fijadas.

5. Cuando solamente una Administración hubiere proporcionado los 
estados C 21 o C 21bls, la Oficina Internacional informará de ello a 
la otra Administración interesada y la indicara los Importes da los 
estados recibidos. Si en el plazo de un mes a contar del día del en
vío de los estados no se hubiere formulado observación alguna a la ofi
cina Internacional, los importes de esos estados se considerarán como 
admitidos de pleno derecho.

6. En el caso previsto en el artículo 172, párrafo 8, los estados 
llevarán la Indicación "Aucune observatlon de l'Administraron debí
trice n'est parveneu dans le délal réglementaire" ("No llegó observa
ctón alguna de la Administración deudora en el plazo reglamentarlo").

7. La Oficina Internacional formulará, al final de cada año, sobre 
la base de los estados recibidos hasta entonces y que se consideran co
mo admitidos de pleno derecho, una cuenta general anual de gastos de 
tránsito y de gastos terminales. Dado el caso, se ajustará al artículo 
163, párrafo 5, para los pagos anuales.

8. La cuenta indicará por separado para los gastos de transito y 
para los gastos terminales:

a) el debe y el haber de cada Administración;
b) el saldo deudor o el saldo acreedor de cada Administración;
c) las cantidades que deberán pagar las Administraciones deudoras;
d) las cantidades que deberán cobrar las Administraciones acreedoras.

9. La Oficina Internacional procederá por vía de compensación, tra
tando de restringir al mínimo la cantidad de pagos a efectuarse. 

10. La Oficina Internacional transmitirá lo antes posible, a las 
Administraciones, las cuentas generales anuales y, a más tardar, an
tes de la terminación del primer trimestre del año siguiente al de su 
formulación.

11. Excepcionalmente, dos Administraciones podrán, sí lo juzgaren 
Indispensable, ponerse de acuerdo para liquidar sus cuentas directa
mente entre ellas. En este caso, no se transmitirá ningún estado C 21 
o C 21bis a la Oficina Internacional.

Art. 174. Pago de los gastos de tránsito y de los gastos terminales.

1. Cuando el pago del saldo resultante de la cuenta general anual 
de los gastos de tránsito o de los gastos terminales de la Oficina In
ternacional no se hubiera efectuado un año después de la expiración 
del plazo reglamentarlo (artículo 103, párrafo 11), la Administración 
acreedora podrá informarlo a la Oficina, que invitará a la Administra
ción deudora a pagar dentro de un plazo que no deberá exceder de cua
tro meses.

2. Cuando el pago de las sumas adeudadas no se hubiera efectuado 
a la expiración de este nuevo plazo, la Oficina Internacional hará fi
gurar esas sumas en la cuenta general anual siguiente, en el haber de 
la Administración acreedora. En este caso, se adeudarán intereses com
puestos, es decir que a) final de cada año el interés se agregará al 
capital, hasta su completo pago.

3. En caso de aplicación del párrafo 2, la cuenta general de que
se trata y las de los cuatro años siguientes, dentro de lo pos¡ble,no 
deberán Incluir en los saldos resultantes del cuadro de compensación 
sumas a pagar por la Administración que esté en falta a la Administra
ción acreedora interesada. 

Art, 175. Revisión de las cuentas de gastos de tránsito

1. Cuando una Administración postal constate que el tráfico difie
re en forma muy apreciable del que resulte de la estadística de gas
tos de tránsito, podrá solicitar la revisión de los resultados de es
ta estadística.

2. Las Administraciones podran ponerse de acuerdo para efectuar 
esta revisión.

3. A falta de acuerdo, cada Administración podrá solicitar la rea
lización de una estadística especial con miras a la revisión de las 
cuentas de gastos de tránsito en los siguientes casos:

a) utilización de la vía aérea, en lugar de la vía de superficie, 
para el transporte de los despachos;

.b) modificación importante en el encaminamiento por vía de super
ficie de los despachos de un país para uno o varios otros paí
ses;  

c) constatación, por una Administración intermediaria, en el pla
zo de un año siguiente al período de estadística, de que exis
te, entre Tas expediciones efectuadas por una Administración 
durante el período de estadística y el tráfico normal, una di
ferencia del 20 por ciento por lo menos, sobre los pesos tota
les de los despachos expedidos en tránsito calculando esos pe
sos sobre la base del producto de la cantidad de sacas de ca
da categoría por los pesos medios correspondientes;



4) constatación, por una Administración intermediarla, en cual
quier momento durante el periodo de aplicación de la estadís
tica, de que el peso total de los despachos en tránsito ha au_ 
mentado o disminuido por lo menos en un 50 por ciento con re

lación a los datos de la última estadística, calculando ese 
peso total sobre la base del producto de la cantidad de sacas 
de cada categoría por los pesos medios correspondientes#

4# Según las circunstancias, la estadística especia! se referi rfi 
t Id totalidad o a una parte solamente del tráfico.

5# Igualmente a falta de acuerdo, los resultados de una estadístj^ 
CS de tránsito especial realizada sobre 1a base del párrafo 3_* no se 
tomarán en consideración cuando no afecten en más de 5.000 francos 
anuales las cuentas entre la Administración de origen y la Adminis - 
tración Interesada.

Las modificaciones resultantes de la aplicación de los párra
fos 3 y 5 tendrán efecto en las cuentas de la Administración de ori
gen con las Administraciones que hubieran efectuado el tránsito ante^ 
rlornente y las Administraciones que lo efectúen posteriormente a les 
modificaciones introducidas, aun cuando la modificación de las cuen
tas do ciertas Administraciones no alcance el mínimo fijado.

7# Por derogación de los párrafos 3, 5 y 6, y en caso de desvia- 
tita completa y permanente de despachos de un país intermediario por 
Otro país, los gastos de tránsito adeudados por la Administración de 
erigen al país que hubiera efectuado el transito anteriormente sobre 
la base de la última estadística, salvo acuerdo especial, serán pag¿ 
¿os por la Administración interesada al nuevo país de tránsito a par_ 

tir de la fecha en que se comprobare dicha desviación.

Art. 176 - Revisión de las cuentas de gastos terminales del correo 
de superficie

1. Cuando una Administración postal constate que el tráfico difie 
ra en forma muy apreciable del que resulte de'la estadística de gas
tos terminales,del correo de superficie, podrá solicitar la revisión 
de los resultados de esta estadística.

2» Las Administraciones podrán ponerse de acuerdo para efectuar 
esta revisión.

3. A falta de acuerdo, cada Administración podrá solicitar lare¿ 
lizacíón de una estadística especial con miras a la revisión de las 
Cuentas de gastos terminales del correo de superficie, en los casos 
Siguientes:

a) utilización de la vía aérea, en lugar de la vía de superficie 
para el transporte de los despachos;

b) constatación, en el plazo de un año siguiente al período de es_ 
tadístlca, de que existe, entre el tráfico observado durante 
el período da estadística y el tráfico normal, una diferencia

del 20 por ciento por lo menos sobre los pesos totales de los 
despachos recibidos o expedidos, calculando esos pesos sobre 
la base del producto de la cantidad de sacas de cada categoría 
y de los pesos medios correspondientes;

c) constatación, en cualquier momento durante el período de apli
cación de la estadística, de que el' peso total de los despaches 
de superficie recibidos o expedidos ha aumentado o disminuido 
por lo menos en un 50 por ciento con relación a ios datos de 
la última estadística, calculando ese peso'total sobre ¡a base 
del producto de la cantidad de sacas de cada categoría y de los 
pesos medios correspondientes.

4. Igualmente, a falta de acuerdo, los resultados de una estadís
tica especial de gastos terminales del correo de superficie realizad;) 
Sobre la base del párrafo 3. no se tomarán en .ccns¡deración cuando no 
afecten en más de 5.000 francos por año los cuentas entre la Adminis
tración de origen y la Administración interesada.

TITULÚ n 

DISPOSICIONES VARIAS 

CAPITULO UNICO

Art# 177 - Correspondencia habitual entre Administraciones

Las Administraciones tendrán la facultad de utilizar para el Inter 
cambio de su correspondencia habitual una fórmula conforme al modelo 
C 29 adjunto.

Art'* 178 - Características de los sellos postales y de las impresio
nes de franqueo

«. • 1 • Las Impresiones obtenidas por medio de máquinas de franquear 
deberán ser de color rojo vivo, cualquiera sea el valor que represen

ten.
2. Los sellos postales y tas impresiones de máquinas de franquear 

Utilizadas por particulares que posean un permiso de la Administra
ción postal del país de origen llevarán en caracteres latinos, la in
dicación del país de origen y mencionarán el valor del franqueo según 
la Compilación de equivalencias. La indicación de la cantidad da uni
dades o de fracciones de la unidad monetaria que sirvan para expresar 
•ste valor se hará en cifras arábigas. Las ln«pres¡enes de franqueo 
Utilizadas por les propias Administraciones deberán llevar las mismas 
Indicaciones que las de los particulares que posean un permiso de la 
Administración o en su defecto, la indicación del país de origen y la 
mención 'Taxe percue" ("Tasa cobrada"), "Port puye" ("Porte pagado")o 
una expresión análoga. Esta Indicación podrá redactarse en francés o 
en la lengua del país de origen; podrá también abreviarse, por ejemplo 
•'T.P" o "P.Pi"*

3. En lo que se refiere a los envíos franqueados con impresiones 
obtenidas por la imprenta o por otro procedimiento de impresión o de 
sellado (artículo 25 del Convenio) las Indicaciones del país de orí • 

.'gen .y del valor del franqueo podrán ser sustituidas por el nombre de 
Ja oficina de origen y la indicación "Taxe perque" ("Tasa cobrada"), 
nPort payé" ("Porte pagado") o una expresión análoga.. Esta Indicación 
podrá redactarse en francés o en la lengua del país de origen; podrá 
tantién abreviarse, por ejemplo: "T.P." o "P.P,". En to.dos los casos 
la indicación adoptada deberá figurar con letras bien visibles, den - 
tro de un cuadro especial trazado claramente, cuya superficie no será 
inferior a 300 rnn^

Los sellos postales conmemorativos o de beneficencia, por los 
cuales deba pagarse una sobretasa aparte del valor del franqueo, se 
confeccionarán de manera que se evite toda duda respecto a dicho va - 
lor.

5. Los sellos postales podrán ser marcados en forma visible con 
perforaciones obtenidas por medio de sacabocados o con impresiones en 
relieve hechas a punzón, según las condiciones fijadas por.la Adminis 
tración que los. hubiere emitido y siempre que tales operaciones no per 
judiquen la claridad de las indicaciones previstas en el párrafo 2, *

Art. 179 - Presunto uso fraudulento de, sellos postales o de impresio
nes de franqueo

). Bajo reserva expresa de las disposiciones de la legislación de 
cada país, se seguirá el procedimiento siguiente para constatar el uso 
fraudulento de sellos postales en el franqueo, así como de impresío - 
res de máquinas de franquear o de imprenta:

a) cuando a la salida, un sello postal o una impresión de máquina 
de franquear o de imprenta sobre un envío cualquiera hiciera 
suponer un uso fraudulento (presunción de falsificación o do - 
ble uso) y siempre que no se conociere el expedidor, la viñeta 
no se alterará en forma alguna, y el envío, acompañado de un 
aviso conforme al jncdelo C 10 adjunto, se remitirá da oficio, 
bajo sobre certificado a la oficina de destino. Un ejemplar de 
este aviso se transmitirá, para info-mación a las Administra - 
cienes de.ios países de origen y de destino. Cualquier Adminis 
tración podrá solicitar, por medio de una notificación dirigi
da a la Oficina Internacional, que los avisos C 10 que se re
fieran a su servicio sean transmitidos a su Administración cen 
tral o a una oficina especialmente designada;

b) el envío sólo se entregará al destinatario, citado para consta 
tar el hecho, si .paga el porte adeudado, da o conocer el non 
bre y dirección del expedidor y pone a disposición del Correo, 
después ce enterarse ¿el contenido, ya sea el envío entero si 
fuere inseparable del presunto cuerpo del delito, o bien la 
pat^te del envío (sobre-, faja, trozo de carta, etc.) que conten

ga el sobrescrito y la impresión o el sello señalado como dudo 

so. El resultado de estas diligencias se hará constar en un na 

ta conforme al modelo C 11 adjunto, firmada por el empleado de 
Correos y por el destinatario, La negativa eventual de éste úl 
timo se hará constar en dicho documento.

2. El acta se transmitirá con los elementos de prueba, certificada 
de oFicio, a la Administración del país de origen, que le dará el trá
mite que establezca su legislación.

3. Las Administraciones cuya legislación no permita el procedímen 
to indicado en el párrafo I, letras o),y b), lo comunicarán a la Ofi-" 
ciña Internacional para su notificación a las demás Administraciones.

Art. 180 - Cupones respuesta internacionales

1. Los cupones respuesta internacionales se ajustarán al modelo C 
22 adjunto. Serán impresos por la Oficina Internacional en papel con 
una filigrana que lleve las letras UPU en mayúsculas; esta Oficina los 
facilitará a las Administraciones con una factura de entrega conforme' 
al modelo C 24 adjunto, extendida por duplicado. Previa verificación, 
la Administración de destino devolverá a la Oficina Internacional un 
ejemplar debidamente firmado.

2. Cada Administración tendrá la facultad:

a) de aplicar a los cupones respuesta una perforación distintiva*

que no perjudique la lectura del texto ni dificulte la verifJ 
cación de estos valores; ~

b) de indicar el precio de venta en los cupones respuesta por me
dio de un procedimiento de impresión o de pedir a la Oficina 
Internacional que se indique dicho precio al efectuarse la im
presión.

3. El plazo de canje de los cupones respuesta será Ilimitado, Las 
oFIcinas de Correos se asegurarán de la autenticidad de los valores 
en el momento de su canje y verificarán, sobre todo, lo presencia de 
la filigrana. Podrá estamparse en ellos la Impresión de la oficina de 
pendiente de la Administración de origen. Los cupones respuesta cuyo" 
texto impreso no corresponda al texto oficial se rechazarán corro no 
válidos. Los cupones respuesta canjeados ostentarán la impresión del 
sello fechador de la oficina que efectúe el canje.

4. Los cupones respuesta canJeados.se devolverán a la Oficina In
ternacional en paquetes de mil y de cien, acompañados de en estado 
conforme al modelo C 23 adjunto, extendido por duplicado y que ¡r.cluj 
rá la Indicación global de su cantidad y de su valor. Este, último %% 
calculará sobre la tasa prevista en el artículo 28, párrafo 2, del 
Convenio. caso de modificación de esta tasa, todos los ci.rpo-.cs res 
puesta canjeados con anterioridad a la fecha de modificación sarán- 
objeto de un envío único que incluirá excepcionalrr^nte cupones suel
tos* Se acompañarán de un estado C 2) especial contabí1 izado con al 
valor anterior.



5. La Oficina internacional aceptará asimismo la devolución de los 
cupones respuesta deteriorados transmitidos con un estado C 23 separa- 
do, extendido por duplicado. 

6. A título excepcional, la Oficina Internacional podrá tener en 
cuenta los cupones respuesta internacionales destruidos antes de su

Venta o después de su canje. En este caso, el estado C 23, extendido 
por duplicado por la Administración interesada, se acompañará de un 
testimonio oficial de destrucción.

7. La Oficina Internacional llevará una contabilidad apropiada don, 
de $e anotarán:

a) en el debe de cada Administración, el valor de los cupones res-
puesta suministrados, así como el monto de la bonificación otor- 
gada a la Administración por concepto del periodo bienal prece- 
dente; 

b) en el haber, el valor de los cupones respuesta canjeados que 
son devueltos a la Oficina Internacional.

Se enviará un estado de cuentas a cada Administración interesada, 
para su aprobación. Si en el intervalo de un mes a contar desde el en-  
vío del estado no se hubiere hecho observación alguna a la Oficina In- 
ternacional, los montos de este estado se considerarán admitidos de  

pleno derecho.

8. La Oficina Internacional establecerá una cuenta general bienal 
que incluirá:

a) los debes y haberes de que trata el párrafo 7;
b) las bonificaciones otorgadas a las Administraciones por repar

tición del excedente global del valor de los cupones respuesta 
suministrados sobre el valor de los cupones respuesta canjea   
dos durante el período bienal a razón del 60 por ciento como 
prorrateo de los cupones respuesta entregados por la Oficina 
Internacional y del 20 por ciento como prorrateo de los cupo- 
nes respuesta canjeados por las Administraciones;

c) las sumas que deberán pagar y recibir las Administraciones.

9. La cuenta general se transmitirá a las Administraciones comple- 
tada con un cuadro de compensación que servirá de base para las liqui- 
daciones.

10. Serán aplicables los artículos 173, párrafos 9 y 10, y 174.

Art. 181. Cuenta de gastos de aduana, etc., con la Administración de 
depósito de los envíos libres de tasas y derechos

l. La cuenta relativa a gastos de aduana, etc., desembolsados por 
cada Administración por cuenta de otra, se efectuará por medio de 
cuentas particulares mensuales, conforme al modelo C 26, adjunto, que 
serán formuladas por la Administración acreedora en la moneda de su 
país. Las partes 8 de los boletines de franqueo que la misma hubiera 
conservado, se inscribirán por orden alfabético de las oficinas que

hayan anticipado los gastos y siguiendo el orden númérico que se les 
haya adjudicado.

2. Si ambas Administraciones interesadas ejecutaren también el ser- 
vicio de encomiendas postales en sus relaciones recíprocas, salvo avi- 
so en contrario, podran incluir en las cuentos de gastos de aduana 
etc, de este último servicio, las de envíos de correspondencia.

3. La cuenta particular, acompañada de las partes B de los boleti- 
nes de franqueo, se transmitirá a la Administración deudora a más tar- 
dar a la terminación del mes siguiente a aquél a que se refiera. No  
se formulará cuenta negativa.

4. La verificación de las cuentas se efectuará en las condiciones 
fijadas por el Reglamento de Ejecución del Acuerdo relativo a giros 
postales y bonos postales de viaje.

5. Las cuentas darán lugar a una liquidación especial, Sin embar
go, cada Administración podra pedir que estas cuentas se liquiden con 
las de giros postales, encomiendas postales CP 16 o, por último, con 
las cuentas R 5 de reembolsos, sin incorporarlas a dichas cuentas.

Art. 182 - Fórmulas para uso del público

A los efectos de la aplicación del artículo 10, párrafo 3, del Con- 
venio, se considerarán como fórmulas para uso del público las siguien- 
tes: 

C 1
C 2/CP 3 
C 3/CP 4 
C 5 
C 6 
C 7

C 8
C 9 
C 22 

C 25

(Etiqueta de Aduana), 
(Declaración de Aduana),
(Boletín de franqueo),
(Aviso de recibo),
(Sobre de reexpedición),
(Petición de devolución,

de modificación de dirección, 
de anulación o de modificación del importe 
del reembolso),

(Reclamación relativa a un envío ordinario), 
(Reclamación relativa a un envío certificado, etc.), 
(Cupón respuesta internacional),

(Tarjete de identidad postal).

TERCERA PARTE

DISPOSICIONES RELATIVAS AL TRANSPORTE AEREO

CAPITUL0 I

NORMAS DE EXPEDICION Y DE ENCAMINAMIENTO

Art. 183 - Singularización de la correspondencia-avión con sobretasa

La correspondencia-avión con sobretasa deberá llevar a la salida, 
en la parte izquierda del anverso, ya sea una etiqueta especial de co- 
lor azul o una impresión del mismo color con las palabras "Par avion" 
("Por avión") o, por lo menos, estas dos palabras en mayúsculas, escri- 
tas a mano o a máquina, con traducción facultativa en la lengua del 
país de origen. Sin embargo, en lo relativo a los envíos bajo sobre 
normalizados, esta etiqueta especial, impresión o indicación, deberá 
colocarse conforme al artículo 19, párrafo 8, letra a), punto 3.º, del 
Convenio.

Art. 184 - Supresión de las indicaciones "Par avión" ("Por avión") y 
"Aérogramme") ("Aerograma")

1. La indicación "Par avión" ("Por avión") y cualquier anotación 
relativa al transporte aéreo se tacharán por medio de dos gruesos tra-  
zos transversales cuando el encaminamiento de la correspondencia-avión 
con sobretasa sin franqueo o con franqueo insuficiente o cuando la re- 
expedición o la devolución a origen de la correspondencia-avión con 
sobretasa se efectuare por los medios de transporte normalmente utili- 
zados para la correspondencia sin sobretasa; en el primer caso deberán 
indicarse brevemente los motivos.

2. En caso de transmisión por vía de superficie, por aplicación 
del artículo 59 del Convenio, la indicación "Aérogramme" ("Aerograma") 
se tachará con dos gruesos trazos transversales.

Art. 185 - Confección de despachos-avión

1. Los despachos-avión se componen de correspondencia-avión clasi- 
ficada y atada por categorías (LC, diarios y publicaciones periódicas, 
otros A0) y singularizando los atados con las etiquetas correspondien- 
tes conforme a los modelos AV 10 adjuntos. Estos despachos deberán con- 
feccionarse por medio de sacas enteramente azules o con anchas bandas 
azules que lleven las indicaciones de que trata el artículo 149, pá- 
rrafo A. Para la correspondencia-avión ordinaria o certificada expedi- 
da en pequeña cantidad, podrán usarse sobres conforme al modelo AV 9 
adjunto, confeccionados en papel resistente de color azul, en material 
plástico u otro, y que lleven una etiqueta azul.

2. Las hojas de aviso y las hojas de envío VD 3 que acompañen los 
despachos-avión ostentarán en su encabezamiento la etiqueta "Par avion 
avion" ("Por avión") o la impresión mencionada en el artículo 183.

3. El acondicionamiento y el texto de las etiquetas de las sacas 
avión se ajustarán a los modelos AV 8 adjuntos. Las etiquetas propia- 
mente dichas o las fichas facultativas de que trata el artículo 155,  
párrafo 3, deberán ser de los colores determinados en el artículo 155 
párrafo I, letras a) a d).

4. Salvo opinión en contrario de las Administraciones interesa
das, los despachos podrán incluirse en otro despacho de la misma natu- 
raleza, es decir, que contenga envíos de la misma categoría (LC o A0).

5. La correspondencia-avión ordinaria depositada a última hora 
en las oficinas de Correos instaladas en los aeropuertos, se expedirá 
por los aviones a salir, en sobres AV 9 dirigidos a las oficinas de 

cambio de destino.

Art. 186 - Constatación y verificación del peso de los despachos- 
avión

1. El número del despacho y el peso bruto de cada saco, sobre o  
paquete que formen parte de este despacho, lo mismo que la categoría 
de los envíos (LC o A0) en él incluidos, se indicarán en la etiqueta 
AV 8 o en el sobrescrito exterior.

2. Si ambas categorías de envíos (LC y A0) fueren reunidas en un 
mismo embalaje, el peso de cada una de ellas se indicara, además del 
peso total, en la etiqueta AV 8 o en el sobrescrito exterior; el pe
so del embalaje exterior se añadirá al peso de los envíos incluidos 
en el embalaje, que gocen de la tasa de transportes más reducida. En 
caso de utilizarse una saca colectora, no se tendrá en cuenta el pe- 

so de la misma.
3. El peso de cada saca del despacho-avión o, dado el caso, el 

de cada una de las dos categorías (LC y A0) se redondeara al hecto- 
gramo superior o inferior, según que la fracción de hectogramo exce- 
da o no de 50 gramos; la indicación del peso se reemplazara por la ci- 
fra 0 para los despachos-avión cuyo peso fuere de 50 gramos o infe - 
rior. Si el peso de cada categoría fuere inferior a 50 gramos, pero el 
peso total excediere de 50 gramos, el de la categoría cuyo peso sea  
más elevado se redondeada al hectogramo.

4. Cuando una oficina intermediaria constatare que el peso real 
de una de las sacas que forman un despacho difiere en más de 100 gra- 
mos del peso anunciado, rectificará la etiqueta AV 8 y señalará inme- 
diatamente el error a la oficina de cambio expedidora por boletín de  
verificación C14; cuando se tratare de una saca que contenga varias 
categorías de envíos, la rectificación alcanzará a la categoría cuyo 
peso sea el más elevado. Si las diferencias constatadas quedaren del  
tro de los límites precitados, prevalecerán las indicaciones de 1.8 
oficina expedidora.

Art. 187 - Sacas colectoras

1. Cuando la cantidad de sacas livianas, sobres o paquetes a 
transportar por un mismo recorrido aéreo lo justifique, las oficinas  
de Correos encargadas de la entrega de los despachos-avión a la com- 
pañía aérea que efectúe, el transporte utilizarán sacas colectoras,  
dentro de lo posible.



2. Las etiquetas de las sacas colectoras llevarán en caracteres 
muy visibles, la indicación "Sac collecteur" ("Saca colectora''); las 
Administraciones interesadas se pondrán de acuerdo en cuanto a la dirección

 a consignar en estas etiquetas.

Art. 188 - Factura de entrega AV 7

1. Los despachos que deban entregarse en el aeropuerto, excepto 
los que sean objeto del acuerdo especial con la Administración recep
tora previsto en el artículo 60, párrafo 3 del Convenio, estarán acom- 
pañados de cinco ejemplares como máximo, por escala airea, de una fac- 
tura de entrega de color blanco, conforme al modelo AV 7 adjunto. 

2. Un ejemplar de la factura de entrega AV 7 firmado por el repres
entante del organismo (compañía aérea o servicio especializado del 

aeropuerto) encargado del servicio terrestre se conservara en la ofi
cina expedidora; los otros cuatro ejemplares acompañarán a tos despa
chos para ser utilizados de la manera siguiente: 

a) el primero, debidamente firmado en el aeropuerto de desembarque 
contra entrega de los despachos, será conservado por el perso
nal de a bordo con destino a su compañía;

b) el segundo acompañará a los despachos hasta la oficina de Co- 
rreos a la cual estuviera dirigida la factura de entrega;

c) el tercero será conservado en el aeropuerto de embarque, por el 

organismo encargado del servicio terrestre;

d) el cuarto se entregará, en el aeropuerto de desembarque, al or- 
ganismo encargado del servicio terrestre de ese aeropuerto.

3. Cuando los despachos-avión se transmitieran por vía de superfi
cie a una Administración intermediaria para su reencaminamiento por 
vía aérea, estarán acompañados de una factura de entrega AV 7, desti
nada a la oficina Intermediaria.

Art. 189 - Formulación y verificación de las facturas AV 7.

1. El número del despacho, el peso por categoría de envíos, para 
cada saca, sobre o paquete, y cualquier otra indicación útil que figu- 
re en la etiqueta AV 8 o en el sobrescrito exterior se consignarán en 
la factura AV 7. Sin embargo, en las relaciones entre las Administra
ciones que se hubieran declarado de acuerdo a este respecto, la indi
cación del peso total de cada categoría de envíos podra reemplazar el 
peso, por categoría de envíos, para cada saca, sobre o paquete.

2, Se detallarán igualmente en la factura AV 7:

a) individualmente, los despachos incluidos en una saca colectora 
con indicación de que están dentro de esa saca;

b) los sobres AV 9 que contienen correspondencia ordinaria deposi

tada a última hora.

3. La Oficina intermediaria o de destino que constatare errores en 
las indicaciones que figuran en la factura AV 7 los señalará sin demo- 
ra por boletín de verificación C 14 a la ultima oficina de cambio ex
pedidora, así como a la oficina de cambio que haya confeccionado el 

despacho.

Art. 190 - Falta de la factura de entrega AV 7

1. Cuando un despacho llegue al aeropuerto de destino o a un ae- 
ropuerto intermediario que deba asegurar su reencaminamiento por medio 
de otra empresa de transporte - sin estar acompañado de una factura de 
entrega AV 7, la Administración de la cual depende este aeropuerto se- 
ñalará este hecho por boletín de verificación C 14 a la oficina res
ponsable de la carga de este despacho, y le solicitará un duplicado 
del documento faltante.

2. Sin embargo, si la escala de carga no pudiera determinarse, el 
boletín de verificación se dirigirá directamente a la oficina expedi- 
dora del despacho, encargándole que lo haga llegar a la oficina por la 

cual hubiera transitado el despacho,

Art. 191 - Transbordo de los despachos-avión

1. Salvo acuerdo especial entre las Administraciones interesadas, 
el transbordo de los despachos durante el transporte, en un mismo ae
ropuerto, estará a cargo de la Administración del país en que éste ten- 

ga lugar.
2. El párrafo 1 no se aplicará cuando el transbordo se realice en- 

tre aparatos de dos líneas sucesivas de la misma empresa de transpon
te. Por otra parte, la Administración del país da tránsito podra auto- 
rizar el transbordo directo de avión a avión entre dos empresas dife
rentes de transporte; dado el caso, la empresa de transporte que lo 
efectúe estará obligada a enviar a la oficina de cambio del país donde 
tenga lugar este transbordo, un ejemplar de la factura AV 7 o cual
quier documento que lo sustituya, con todos los detalles de la opera
ción.

Art. 192 -.Medidas a tomar en caso de interrupción de vuelo, de des- 
viación o de encaminamiento erróneo del correo.

1. Cuando un avión Interrumpa su viaje por un lapso capaz de oca
sionar demora al correo o cuando, por una causa cualquiera, entregue 
el correo en un aeropuerto distinto al indicado en la factura AV 7, o 
si en el aeropuerto de transbordo» los despachos que hubieran sido se- 
ñalados en los documentos para ser transbordados directamente no hu -

bieren podido ser reencaminados por el vuelo previsto, los funciona
rios de Administración del país donde tuvo lugar la escala tomarán 
a su cargo dicho correo y lo reencaminarán por las vías más rápidas 
(aereas o de superficie).

2. El párrafo 1 no se aplicará cuando:

a) el transbordo se efectúe entre los aparatos de dos líneas suce- 
sivas de la misma empresa de transporte;

b) la Administración que expida los despachos por esos aparatos ha 
ya tomado las disposiciones necesarias para asegurar su expedi
ción por un vuelo subsiguiente dé la misma compañía;

c) el plazo de la espera hasta la partida del vuelo subsiguiente 
no cause demoras en la transmisión del correo.

3. La Administración que reciba despachos-avión o sacas mal encami- 
nadas a raíz de un error en la etiqueta deberá colocar una nueva etl- 
queta sobre el despacho o la saca, Indicando la oficina de origen y re- 
encaminarlo a su destino verdadero.

4. En los casos de que tratan los párrafos 1 y 3, la oficina que 
hubiere efectuado el reencaminamiento deberá, en tal circunstancia, in- 
formar a la oficina de origen de cada despacho o saca por boletín de ve 
rificaclón C 14, indicando especializante el servicio aéreo que lo en - 
tregó y los servicios utilizados (vía aérea o de superficie) para el re- 
encaminamiento hasta destino.

Art‘, 193 - Medidas que deben adoptarse en caso de accidente

1. Cuando a consecuencia de un accidente ocurrido durante el trans-
porte, un avión no pudiere proseguir su viaje y entregar el correo en 
les escalas previstas, el personal de a bordo deberá remitir los despa- 
chos a la oficina de Correos más próxima a) lugar del accidente o a la 
mas apropiada para el reencaminamiento del correo. En caso de impedimen- 
to del personal de a bordo,.esta oficina, informada del accidente, in
tervendrá sin demora para hacerse cargo del correo y hacerlo reencami- 
nar a destino por las vías más rápidas, después de constatar su estado 
y, eventualmente, reacondicionar la correspondencia dañada. 

2. La Administración del país donde ocurrió el accidente deberá in
formar telegráficamente a todas las Administraciones de las escalas pre- 
cedentes sobre la suerte del correo, las cuales a cu vez avisaran por 
telegrama a todas las demás Administraciones interesadas.

3. Las Administraciones que hubieran embarcado correo en el avión 
accidentado deberán enviar, una copia de las facturas de entrega AV 7 
a la Administración del país donde ocurrió el accidente.

4. La oficina competente indicará luego a las oficinas de destino 
de. los despachos accidentados, por medio de boletines de verificación, 
los detalles de las circunstancias del accidente y las constataciones 
efectuadas; una copia de cada boletín se remitirá a las oficinas de

origen de los despachos correspondientes y otro a la Administración 
del país del cual dependa la compañía airea. Estos documentos se expe- 
dirán por la vía más rápida (aérea o de superficie).

Art, 194 - Correspondencia-avión transmitida en despachos de superfi
cie

Se aplicará el artículo 153 a la correspondencia-avión transmiti- 
da en despachos de superficie

Art, 195 - Envío de correspondencia-avión en tránsito al descubierto

La correspondencia-avión en tránsito al descubierto que llegue en 
un despacho-avión o en un despacho de superficie y que deba ser reen- 
caminada por vía aérea, se reunirá por grupos de países de destino, 
clasificada por categorías, en atados señalados por las etiquetas AV 
10 correspondientes.

Art. 196 - Formulación y verificación do las facturas AV 2

1. Cuando, en las condiciones establecidas en los artículos 197 y 
198, la correspondencia-avión al descubierto estuviere acompañado de 
facturas conforme al modelo AV 2 adjunto, su peso se Indicará separa
damente para cada grupo de países de destino, Las facturas AV 2 esta
rán sujetas a una numeración especial según dos series correlativas, 
una para envíos sin certificar, otra para envíos certificados. La can- 
tldad de facturas AV 2 será indicada en el rubro correspondiente del 
cuadro III de la hoja de aviso C 12. Las Administraciones de tránsito 
tendrán la facultad de solicitar el empleo de facturas especiales AV 
2 que mencionen en un orden fijo los grupos de países más importantes,

2. El peso de cada categoría de correspondencia al descubierto pa- 
ra cada grupo de países, se redondeará al decagramo superior o infe- 
rlor según que la fracción del decagramo exceda o no de 5 gramos,

3. Cuando la oficina Intermediaria constatare que el peso real de 
la correspondencia al descubierto difiere en más de 20 gromos del pe- 
so anunciado, rectificará la factura AV 2 y señalará inmediatamente el 
error a la oficina de cambio expedidora por un boletín de verificación 
C 14. Cuando la diferencia constatada quedare dentro del límite preci- 
tado, prevalecerán las indicaciones de la oficina expedidora.

4. En caso de falta de la facturo AV 2, la correspondencia-avión 
al descubierto se^reexpedírá por vía aérea, salvo que la vía de super- 
ficie fuere más rápida; en este caso, la factura AV 2 se redactará de 
oficio y la irregularidad será objeto de un boletín C 14 dirigido a 
la oficina de origen»



Art. 197 - Correspondencia-avión en tránsito al descubierto, Operacio 
nes de estadística

1. Los gastos de transporte aéreo de la correspondencia-avíón en 
transito al descubierto indicados en e) artículo 72 del Convenio se 
calcularán sobre la base de estadísticas efectuadas anual y alternada 
mente durante los períodos del 2 al 15 de mayo inclusive y del 15 al 
28 de octubre inclusive, de manera que estos períodos coincidan con 
los correspondientes a las estadísticas trienales relativas al correo 
de superficie en tránsito determinabas en el artículo 163.

2. Durante el período de estadística, la correspondencia-avión en
tránsito al descubierto estará acompañada de facturas AV 2 que se for- 
mularán y verificarán según lo determina el artículo 196; la etiqueta 
del atado AV 10 y la factura AV 2 llevarán sobreimpresa la letra "S". 
Cuando no haya ninguna correspondencia-avión al descubierto en un des- 
pacho que habitualmente la incluya, la hoja de aviso deberá acompañar 
se de una factura AV 2 con la indicación "Néant" ("Nada"). 

3. Cada Administración que expida correspondencia-avión en tránsi- 
to al descubierto estará obligada a informar a las Administraciones in- 
termediarias de cualquier modificación ocurrida en el curso de un pe
ríodo contable en las disposiciones tomadas para el Intercambio de ese 
correo.

Art.- 198 - Correspondencia-avión en tránsito al descubierto excluida 
de las operaciones de estadística

1. La correspondencia-avión en tránsito al descubierto excluida de 
las operaciones de estadística conforme al artículo 72, párrafo 3, del 
Convenio, y cuyas cuentas fueren formuladas sobre la base del peso 
real, estará acompañada de facturas AV 2 formuladas y verificadas se- 
gún lo determina el artículo 196. Si el peso de la correspondencia - 
avión mal encaminada originaria de una misma oficina de cambio y con
tenida en un despacho de esta oficina, no excediere de 50 gramos, no 
tendrá lugar la formulación de oficio de la factura AV 2 según el ar
tículo 196, párrafo 4.

2. La correspondencia-avión depositada a bordo de un navío en al
ta mar, franqueada con sellos postales del país al cual pertenezca o 
del cual dependa el navío, deberá estar acompañada, al entregarse al 
descubierto a la Administración en un puerto de escala intermedio, de 
una factura AV 2, o, si el navío no tuviere oficina de Correos, de un 
estado de peso que deberá servir de base a la Administración interme- 
diaria para reclamar los gastos de transporte aéreo. La factura AV 2,
del estado de pesos, incluirá el peso de la correspondencia para ca

da país de destino, la fecha, el nombre y pabellón del navío, y se nu- 
merará siguiendo una serie anual correlativa para cada navío; estas 
indicaciones serán verificadas por la oficina a la cual el navío remi- 
ta la correspondencia, 

Art. 199 - Devolución de sacas-avión vacías

1. Las sacas-avión vacías se devolverán a la Administración de 
origen según las estipulaciones del artículo 16). Sin embargo, será 
obligatoria la formación de despachos especiales cuando la cantidad de 
sacas de esta clase alcance a diez.

2. Las sacas-avión vacías devueltas por vía aérea se incluirán en 
despachos especiales anotados en facturas conforme al modelo AV 7s ad
junto.

3. Mediante previo acuerdo, una Administración podrá utilizar para 
la formación de sus despachos, sacas pertenecientes a la Administra- 
ción de destino,

CAPITULO II

CONTABILIDAD. LIQUIDACION DE CUENTAS

Art. 200 - Modalidades de las cuentas de gastos de transporte aéreo

1. La cuenta de gastos de transporte aéreo se formulará de confor-
midad con los artículos 71 y 72 del Convenio. 

2. Por derogación del párrafo 1, las Administraciones, de común 
acuerdo, podrán resolver que las liquidaciones de cuentas por los des- 
pachos-avión, se realicen de acuerdo con los estados estadísticos; en 
ese caso, fijarán ellas mismas las modalidades de confección de esta
dísticas y formulación de cuentas,

Art. 201 - Modalidades de las cuentas de gastos de tránsito de super
ficie relativos a despachos-avión

Cuando los despachos-avión transportados por vía da superficie no 
fueren incluidos en las estadísticas previstas en el artículo 163, los 
gastos de tránsito territorial o marítimo relativos a esos despachos- 
avión se establecerán según su peso bruto real indicado en las factu
ras AV 7.

Art. 202 - Formulación de los estados de pesos AV 3 y AV 4

1. Cada Administración acreedora formulará mensual o trimestral- 
mente, a su elección, y según las indicaciones relativas a los despa
chos-avión consignados en las facturas AV 7, un estado conforme al mo- 
delo AV 3 adjunto. Los despachos transportados en un mismo recorrido 
aéreo se detallarán en ese estado por oficina de origen, luego por 
país y oficina de destino y para cada oficina de destino, en el orden

cronológico de los despachos. Cuando se formulen estados AV 3 diferen- 
tes para et transporte aéreo dentro del país de destino según el ar- 
tículo 70, párrafo 4 del Convenio, éstos llevarán la Indicación "Ser
vice intérieur" ("Servicio Interno"),

2. Para la correspondencia llegada al descubierto y reencaminada 
por vía aérea, la Administración acreedora formulará anualmente al fi- 
nalizar cada período estadístico establecido en el artículo (l97, pá- 
rrafo 1, y conforme a las indicaciones que figuran en las facturas AV 
2 "S", un estado de acuerdo al modelo AV 4 adjunto. Los pesos totales 
se multiplicarán por 26 en el estado AV 4. Cuando las cuentas deban 
formularse según el peso real de la correspondencia, los estados AV 4 
se formularán según la periodicidad Indicada en el párrafo 1 para los 
estados AV 3 y sobre la base de las facturas AV 2 correspondientes.

3. Cuando en el curso de un período contable, una modificación ocu- 
rrida en las disposiciones tomadas para el intercambio de correspon- 
dencia-avión en tránsito al descubierto provocare una modificación de 
por lo menos un 20 por ciento y superior en 500 francos al total de 
las sumas que debe pagar la Administración expedidora a la Administra- 
ción intermediaria, estas Administraciones, a petición de una u otra, 
se pondrán de acuerdo para reemplazar el multiplicador 26 mencionado 
en el párrafo 2, por otro que regirá solamente para el año considera
do.

4. Cuando la Administración deudora lo solicitare, se formularán 
estados AV 3 y AV 4 separados, pera cada oficina de cambio expedidora 
de despachos-avión o de correspondencia-avión en tránsito al descu
bierto.

Art, 203 - Formulación de las cuentas particulares AV 5

1. La Administración acreedora incluirá, en una fórmula conforme 
al modelo AV 5 adjunto, las cuentas particulares indicando las sumos 
que le correspondan según los estados de pesos AV 3 y AV 4. Se formu
larán cuentas particulares distintas para los despachos-avión cerra- 
dos y para la correspondencia-avión al descubierto según la periodici- 
dad indicada en el artículo 202, párrafos 1 y 2 respectivamente.

2. Las sumas que se incluyan en las cuentas particulares AV 5 se 
calcularán:

a) para los despachos cerrados, sobre la base de los pesos brutos 
que figuren en los estados AV 3;

b) para la correspondencia-avión al descubierto, según los pesos 
netos que figuren en los estados AV 4, aumentados en un 5 por 
ciento.

3. Las cuentas AV 5 formuladas mensual o trimestralmente podrán 
ser resumidas por la Administración acreedora en una cuenta resumen 
trimestral, semestral o anual, según acuerdo entre las Administracio
nes interesadas.

4. Las cuentas particulares AV 5 podrán resumirse en una cuenta 
general trimestral conforme al modelo AV 11 adjunto, formulada por las 
Administraciones acreedoras que hayan adoptado el sistema de liquida
ción por compensación de cuentas; dicha cuenta podrá, sin embargo, for- 
mularse semestralmente, previo acuerdo entre las Administraciones in- 
teresadas.

Art, 204 - Transmisión y aceptación de los estados de pesos AV 3 y 
AV 4 y de las cuentas particulares AV 5

1. Tan pronto como sea posible y en el plazo máximo de seis meses 
después de terminado el período al cual se refieren, la Administración 
acreedora transmitirá en conjunto y por duplicado, a la Administración 
deudora, los estados AV 3, los estados AV 4 cuando el pago se efectúe 
sobre la base del peso real de la correspondencia-avión al descubier
to, y las cuentas particulares AV 5 correspondientes. La Administra- 
ción deudora podrá negarse a aceptar las cuentas que no le hubieren si 
do transmitidas en ese plazo,

2. Después de haber verificado los estados AV 3 y AV 4 y aceptado, 
las cuentas particulares AV 5 correspondientes, la Administración deu- 
dora devolverá un ejemplar de las cuentas AV 5 a la Administración 
acreedora. Si de las verificaciones surgieren divergencias, los esta
dos AV 3 y AV 4 rectificados deberán adjuntarse como comprobantes de 
las cuentas AV 5 debidamente rectificadas y aceptadas. Si la Adminis
tración acreedora objetare las modificaciones introducidas en los es
tados AV 3 o AV 4, la Administración deudora confirmará los datos rea- 
les transmitiendo fotocopias de las fórmulas AV 7 o AV 2 completadas 
por la oficina de origen en el momento de la expedición de los despa
chos en litigio. La Administración acreedora que no hubiera recibido 
observación rectificativa alguna en un plazo de cuatro meses a contar 
del día del envío, considerará las cuentas como admitidas de pleno de- 
recho. 

3. Los párrafos 1 y 2 se aplicarán igualmente a la corresponden-  
cía-avión cuyo pago se efectúe sobre la base de estadísticas. Sin em
bargo, en este caso, los plazos de seis y de cuatro meses se reduci- 
rán a cuatro y a dos meses, respectivamente.

4. Cada vez que las estadísticas dispuestas en el artículo 197, 
párrafo 1, tengan lugar en octubre, los pagos anuales relativos a la 
correspondencia-avión en tránsito al descubierto podrán efectuarse 
provisionalmente sobre la base de las estadísticas formuladas en mayo 
del año precedente. Los pagos provisionales serán ajustados al año si- 
guiente cuando las cuentas formuladas según las estadísticas de octu- 
bre sean aceptadas o se consideren admitidas de pleno derecho.

5. Las diferencias en las cuentas no se tomarán en consideración 
cuando no excedan en total de 10 francos por cuenta.
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6, Salvo acuerdo especial entre las Administraciones interesadas, 
los estados AV 3 y AV 4 y las cuentas particulares AV 5 correspondien-

 tes se transmitirán siempre por la vía postal más rápida (aérea o de 
superficie).

7. Cuando el total de las cuentas particulares AV 5 no excediere 
de 25 francos por año, la Administración deudora quedará exenta de pa- 
go.

 CAPITULO III

INFORMES QUE SUMINISTRARAN LAS ADMINISTRACIONES 

Y LA OFICINA INTERNACIONAL

Art. 205 - Informes que suministrarán las Administraciones

1. Cada Administración hará llegar a la Oficina Internacional, en
fórmulas que le serán enviadas por esta, los informes útiles relativos 
a la ejecución del servicio postal aereo. Estos informes incluirán es- 
pecíalmente las siguientes indicaciones: 

a) respecto al servicio interno:

l°Las regiones y las ciudades principales a las cuales son re- 
expedidos, por servicios aéreos internos, los despachos o la 
correspondencía-avión originaría del extranjero;

2°las tasas, por kilogramo, de los gastos de transporte aéreo, 
calculadas según el artículo 71, párrafo 3 del Convenio y su 
fecha de aplicación;

b) respecto al servicio internacional:

l°las decisiones adoptadas respecto a la aplicación de algu
nas disposiciones facultativas relativas al correo aéreo 

2°las tasas, por kilogramo, de Ios gastos de transporte aéreo 
que cobra directamente, según el artículo 74 del Convenio, y 
su fecha de aplicación;

3°las tasas, por kilogramo, de los gastos de transporte aéreo 
de los despachos-avión en tránsito entre dos aeropuertos de 
un mismo país, fijados de acuerdo al artículo 71, párrafo 4, 
del Convenio y su fecha de aplicación;

4°los países para los cuales se forman despachos-avión;
5°las oficinas que efectúan el transbordo de los despachos- 

avión en tránsíto de una línea aérea a otra y el mínimo de 
tiempo necesario para las operaciones de transbordo de los 
despachos-avión;

6°las tasas de transporte aéreo fijadas para el reencamínamien- 
to de la correspondencia-avión recibida al descubierto de 
acuerdo al sistema de las tarifas medias determinado en el 
artículo 72, párrafo 1, del Convenio y su fecha de aplica- 
ción. 

7°las sobretasas aéreas o las tasas confinadas para las dístín- 
tas categorías de correspondencia-avión y para los diferentes 
países, con Indicación de los nombres de los países para los 
cuales se admite el servicio de correo sin sobretasa;

8°dado el caso, las tasas especiales de reexpedición o de devo- 
lución a origen fijadas según los artículos 68, párrafo 3, y 
69, párrafo 2, del Convenio.

2. las modificaciones a los informes señalados en el párrafo 1 de 
berán transmitirse sin demora a la Oficina Internacional por la vía 
más rápida. Las relativas a las indicaciones mencionadas en la letra 
a), punto 2o, y letra b), punto 6º, deberán llegar a la Oficina interna 
cional en los plazos previstos en el artículo 73, del Convenio. 

3. Las Administraciones podrán ponerse de acuerdo para comunicar
se directamente las informaciones relativas a los servicios aéreos que 
les interesen, en especial los horarios y las horas límite, a las cua
les deberá llegar la correspondencia-avión proveniente del extranjero 
para alcanzar las diversas distribuciones. 

Art. 206 - Documentación que suministrará la Oficina Internacional

1. La Oficina Internacional se encargará de elaborar y de distri
buir a las Administraciones los siguientes documentos:

9) "Lista general de los servicios aeropostales" (llamada "Lista 
AV 1") publicada por medio de informaciones suministradas por 
aplicación del artículo 205, párrafo 1;

b) "Lista de distancias aeropostales" redactada en colaboración 
con los transportadores aéreos y publicada bajo reserva de le 
aceptación de su contenido por las Administraciones;

c) "Lista de sobretasas aéreas" (artículo 205, párrafo I, letra 
b), puntos 7° Y 8a).

2. La Oficina Internacional estará igualmente encargada de suminis- 
     trar a las Administraciones, a su pedido y a título oneroso, mapas y

horarios aéreos editados regularmente por un organismo privado espe- 
cializado y reconocidos como los que mejor responden a las necesida- 
des de los servicios postales aéreos.

3. Cualquier modificación a los documentos señalados en el párra
fo 1, así como la fecha de entrada en vigencia de esas modificaciones, 
Se comunicarán a las Administraciones por la vía más rápida (aérea o 
de superficie) en los plazos más breves posible y en la forma más apro- 
piada. 

CUARTA PARTE

DISPOSICIONES FINALES

Art. 207 - Entrada en vigor y duración del Reglamento 

1. El presente Reglamento tendrá validez a partir del día de la 
entreda en vigor del Convenio Postal Universal,

2. Tendrá la misma duración que este Convenio, a menos que sea re 
novado de común acuerdo entre las Partes interesadas.

Firmado en Lausana, el 5 de julio de 1974

LISTA DE FORMULAS

Nº Denominación o naturaleza de la fórmula Referencias

1 2 3

C 1

C 2/CP 3

C 3/CP 4 

C 4

Etiqueta "Douane" ("Aduana")

Declaración de Aduana ..................... ..

Boletín de franqueo ...............................

Etiqueta "R", combinada con el nombre de 
la oficina de origen y el número de envío

art. 116, párr. 1 

art. 116, párr. 1 

art, 117, párr. 2

art, 130, párr. 4

C 5 Aviso de recibo............................................
de pago ............... .................... ............

 art, 131, párr. 2.

C 6 Sobre colector para reexpedición de en
víos de correspondencia art. 138, párr. 1

C 7 Petición 

de devolución ................
de modificación de dirección . 
de anulación o de modificación 
del importe del reembolso ...

 art. 140, párr. 1

C 8

C 9

C 9bis

C 10

c 11

C 12

C 13

C 14

c 15

Reclamación relativa a un envíoordinario

Reclamación relativa a un envío certifica- 
do, a una carta con valor declarado 0 a 
una encomienda postal ....................................

Aviso de reexpedición de una fórmula 0 9

Aviso relativo al presunto uso fraudulen- 
to de sellos postales, de impresiones de 
máquina de franquear o de imprenta .........

Acta relativa al presunto uso fraudulen
to de sellos postales o de impresiones de 
franqueo ...................................................... ......

Hoja de aviso para intercambio de despa
chos .............................................. ................ ....

Lista especial, envíos certificados

Boletín de verificación relativo al ínter- 
cambio de despachos .................

Hoja de aviso especial con datos estadis-
ticos •••••

art. 142, párr. 1

art. 142, párr. 1 

art. 143, párr. 10

art. 179, párr. 1, 
letra a)

art. 179, párr. 1. 
letra b)

art. 150, párr. 1 

art, 151, párr. 1

art. 158, párr..2

art. 166. párr. 1



N Denominación o naturaleza de la fórmula Referencias
1 2 3

C 16 Boletín de verificación relativo a datos 
estadísticos ..........................

C. 17 Estado estadístico de despachos en trán- 
sito  ...................................................

C 17b i s Estado estadístico de los despachos reci-
b i dos ........... ............... .................................

C 13 Factura de entrega de despachos ........
C 18bis Factura de entrega de despachos de super-

ficie transportados por avión ................
C 19 Boletín de tránsito relativo a la estadís- 

tica de despachos ............... ~
C 20 Cuenta particular de gastos de tránsito

C 20bis Cuenta particular de gastos terminales 

C 21 Estado de gastos de tránsito ................. .
C 21bis Estado de gastos terminales.............
C 22 Cupón respuesta internacional .................

C 23 Estado particular de cupones respuesta 
canjeados ........................

C 24 Estado particular de cupones respuesta
entregados ..........................

C 25 Tarjeta de identidad postal ............
C 26 Cuenta particular mensual de gastos de

aduana, etc. ....................................................
C 27 Boletín de prueba para determinar el reco- 

rrido más favorable de un despacho de car- 
tas o de encomiendas ..................................

C 28 Etiqueta de despacho .................................
C 29 Correspondencia corriente............. ..........

C 30 Etiquetas de atados ............... ....................

art. 166, párr. 3

art. 167, párr. 1, 
letra a)

art. 167, párr. 1, 
letra b)
art. 157, párr. 1 

art. 157. párr. 6

art. 169, párr. 1

art. 172, párr. 7,  
letra a)
art. 172, párr. 7, 
letra b)
art. 173, párr. 2 

art. 173, párr. 2 
art. 180, párr. 1

art. 130, párr. 4

art. 180, párr. 1 
art. 106, párr. 2

art. 181, párr. 1

art. 156, párr. 3 

art. 155, párr. 1 

art. 177
art. 149, párr. 1

N.º Denominación o naturaleza de la fórmula Referencias

1

2 3

AV 1 Lista general de servicios aeropostales, 
Lista AV I .................................................... art. 206, párr. 1 

letra a)
AV 2 Factura de pesos de la correspondencia- 

avión al descubierto .................................. art. 169, párr. 1
AV 3 Estadode pesos de los despachos-avión art. 202, párr. 1
AV 4 Estado de pesos de la correspondencia- 

avión al descubierto......... ....................... art.202, párr. 2 
art.203, párr. 1AV 5 Cuenta particular relativa al correo-avión

AV 7 Factura de entrega de despachos-avión .. art. 188 párr. 1
AV 7 S Factura de entrega de despachos-avión de 

sacas vacías ................., art. 199, párr. 2
AV 8 Etiqueta de saca-avión .............. art.185, párr. 3
AV 9 Sobre para la confección de despachos- 

avión ...................... art. 189, párr. 1
AV 10 Etiquetas de atados........ .............. art. 185, párr. 1 

art. 203, párr. 1AV 11 Cuenta general correo-avión

ANEXOS

Fórmulas C1 a C30,  AV1 a AV5, AV 7 a AV 11

CONVENIO POSTAL UNIVERSAL

Países

Afganistán ...................................
Albania ................................... ...
Alto Volta ...................................
Angola............................... ... ...
Arabia Saudí .............................
Argelia .........  .......... ... ...
Argentina ....................................
Australia....... . ... ... ... .........
Austria ....................... ......... ...
Bahamas ..................... ... ... ...
Bahrein .........................................
Bangla Desh ......... ............... ...
Barbados.......................................
Bélgica ..........................................
Benín ..............................................
Bielorusia ....................................
Birmania.......................................
Bolivia ...........................................
Botswana.....................................
Brasil ..............................................
Bulgaria ........................................
Burundi ......................................
Bután ............ . ... .....................
Cabo Verde ... ... ....................
Canadá ... ...................................
Colombia........................... .........
Comores ......................  ... .........
Congo .............................................
Costa de Marfil..........................
Costa Rica ... ................ .........
Cuba ...............................................
Chad ................ ............................
Checoslovaquia......... ... .........
Chile ..............................................
China .............................................
Chipre ............... ................... . ...
Dinamarca ...................................
Djibouti ... ...................... .........
Ecuador ............................  .........
El Salvador ............... ..............
España...........................................
Estados Unidos............. ............
Etiopía ... ......................................
Fed. Emiratos Arabes ... ...
Fidji .........................................   ...
Filipinas ........................................
Francia ..........................................
Gabón ............................................
Gambia ............................. .........
Ghana ..................... .....................
Granada ........................................
Grecia ... ..............  ....................
Guatemala ............................  ...
Guinea...........................................
Guinea Bissau ...........................
Honduras......................................
Hungría ........................................
Imperio Centroafricano .........
India ...............................................
Indonesia ......................................
Irak ................................ ..............
Irán ...........................................  ...
Irlanda ...........................................
Islandia ... ..................................
Israel ..............................................
Italia ...............................................
Jamaica .........................................
Japón .............................................
Jordania ...............  .....................
Kampuchea Democrática ...
Kenia .............................................
Kuwait ............... . ......................
Lesotho ................ ... ................
Líbano ....................  ....................
Liberia ... ..........................  ... ...
Libia ...............................................
Lichtenstein...............................
Luxemburgo ................................
Malasia ..................... ...............
Malawi .............................  ... ...
Maldivas.......................................
Mali ....................... ................
Marruecos ...................................
Mauricio .................................  ...
Mauritania .........  ... ... .........
México...................................... ...
Mónaco..........................................
Mongolia......... ......... ... .........
Mozambique ................................
Nepal ...........................    ...
Nicaragua ...  .............. ..
Níger .............    

Firmas Ratificaciones

5-7-1974 27- 7-1979 (R)
— 28- 9-1979 (Ad)

5-7-1974 31- 8-1979 (R)

5-7-1974
23- 2-1977 (Ad)

— 29- 7-1976 (R)
5-7-1974 28-11-1979 (R)

— 29- 1-1977 (R)
— 29- 7-1976 (R)

5-7-1974 
29- 3-1976 (Ap)

— 28-10-1976 (R)
— 22-7-1976 (Ap)

 5-7-1974
23-10-1975 (Ap)

— 3- 2-1978 (Ap)
5-7-1974 27- 2-1980 (R)

— 10-12-1976 (R)
5-7-1974 1-11-1977 (R)
5-7-1974 3- 4-1979 (R)

— 28-10-1977 (Ap)

5-7-1974
2- 6-1977 (R)

— 27- 8-1976 (Ad)
— 8- 9-1975 (Ap)

5-7-1974 26- 7-1979 (R)

—

10- 5-1976 (Ad)
5-7-1974
5-7-1974

—

5-7-1974 —
— 2- 2-1978 (R)
— 23- 3-1978 (R)
— 22-8-1977 (Ap)
— 20- 3-1978 (Ap)
— 30-11-1977 (Ap)

5-7-1974 (F. D.)
10- 1-1977 (R)

— 21- 3-1978 (R)
— 26- 1-1977 (R)
— 19- 3-1978 (R)

5-7-1974 21-12-1979 (R)
— 14- 3-1976 (R)

5-7-1974 4-3-1979 (R)
5-7-1974  13- 2-1979 (R)

— 14-10-1975 (R)
5-7-1974 7-11-1978 (Ap)

— 30-10-1975 (Ap)
5-7-1974 29- 9-1978 (R)

_ 1- 2-1980 (Ad)
_ 9- 6-1976 (R)
_ 1-11-1977 (Ad)

5-7-1974
26- 9-1977 (R)

5-7-1974
5-7-1974

30- 8-1976 (R)

17- 9-1976 (Ap)
_ 7- 6-1977 (R)
_ 8- 7-1970 (Ap)
_ 31- 8-1977 (Ap)
— 29-11-1976 (R)
_ 31- 8-1977 (R)

5-7-1974 5- 1-1979 (R)
_ 6-10-1975 (R)
_ 8-11-1976 (R)
_ 7- 5-1976 (Ad)
_ 17- 8-1976 (R)
_ 1- 8-1975 (Ap)

5-7-1974
5-7-1974

10- 5-1970 (Ap)

— 1-12-1976 (R)

5-7-1974
5-7-1974

 1- 9-1970 (R)

— 15- 3-1978 (R)
_ 20- 8-1975 (R)
_ 11- 3-1976 (Ap)

5-7-1974
30- 1-1976 (Ap)

— 22-7-1976 (Ad)
5-7-1974 —

— 23-11-1977 (R)
5-7-1974 11- 9-1978 (R)

5-7-1974
31- 1-1977 (R)

5-7-1974
5-7-1974

 3- 1-1980 (R)

2-10-1978 (Ad)

5-7-1974
4- 5-1977 (R)

— 19- 7-1978 (Ap)



18906 22  agosto 1980 B. O. del E.—Núm. 202

Países Firmas Ratificaciones

Nigeria........................................... 5-7-1974 17-12-1979 IR)
Noruega ... ............................ — 19-11-1976 (Ap)
Nueva  elanc (*) ................ --- 26- 9-1977 (Ap)
Omán............................................. — 17- 6-1977 (R)
Países Bajos I*) .............. ........... — 21-11-1975 (R)
Panamá.......................................... 5-7-1674 —
Papua N, G................................. — 4- 6-1976 (Ad)
Paquistán ...................................... — 13- 9-1977 (R)
Paraguay ...................................... 5-7-1974
Perú ... .......................................... 5-7-1974 4- 5-1979 (R)
Polonia............................... .......... — 20- 2-1978 (Ap)
Portugal ........................................ -5-7-1974 /
Qatar ......... ................................. 5-7-1974
Reino Unido (*) ......................... — 23- 2-1976 (Ap)
Rep. Arabe Egipto.................... — 7- 3-1977 (R)
Rep. Arabe Siria ..................... --- 22- 8-1977 (R)
Rep. Arabe Yemenita ......... — 26- 5-1978 (R)
Rep. de Corea ........................... . -- 29-12-1975 (R)
Rep. Dem. Alemana ............... — 15-11-1976 (Ap)
Rep. Dem. Pop. Laos ................ 5-7-1974 (F. D.) —
Rep. Fed. de Alemania ......... — 29-12-1975 (R) .
Rep. Malgache........................... 5-7-1974 26- 6-1976 (Ap)
Rep. Pop. Dem. Corea ......... 5-7-1974 18- 9-1978 (R)
Rep. Soc. Vietnam.................... — 27-10-1976 (R)
Rep. Sudafricana ..................... — 2- 2-1976 (Ad)
Rep. Unida Camerún............... 5-7-1974 —
Rep. Unida Tanzania............... 5-7-1974 11- 9-1978 (R)
Rumania ....... . ........................... — 22- 8-1977 (Ap)
San Marino.................. . ... ... 5-7-1974 27-10-1979 (R)
Santa Sede .................................. — 17- 8-1976 (R)
Santo Temé y Príncipe ......... — 28-10-1976 (Ad)
Senegal ......................................... 5-7-1974 —
Seychelles .................................... — 20- 6-1977 (Ad)
Sierra Leona .......... ............... 5-7-1974 —

Singapur............ .......................... — 24- 3-1976 (Ap)
Somalia ......................................... 5-7-1974 —
Sri Lanka.................... ................ 5-7-1974 —

Sudán ............................................. 5-7-1974 (F. D.) —

Suecia............................................ — 27-12-1976 (Ap)
Suiza .............................................. — 9- 9-1975 (R)
Surinam .......................... . ......... — 4- 3-1976 (Ad)
Swazilandia .................................. — 7- 5-1076 (Ap)
Thailandia .........  ...................... — 5- 3-1976 (Ap)
Togo ............................................... — 30- 6-1976 (R)
Tonga ......... ................................. 5-7-1974 —

Trinidad-Tobago ....................... — 16-11-1978 (Ad)
Túnez ............................................. — 30-12-1975 (R)
Ucrania ......................................... — 10- 2-1978 (Ap) .
Ugapda ......................................... 5-7-1974 22-12-1978 (Ap)
URSS ......................... .................... — 18- 1-1978 (Ap)
Uruguay ........................................ 5-7-1974 4-10-1978 (R)
Venezuela .................................... 5-7-1974 12- 9-1979 (R)
Yemen Democrático ... ......... 5-7-1974 - 20- 3-1973 (R)
Yugoslavia ............. ..................... — 2- 7-1976 IR)
Zaire .............................................. 5-7-1974 11- 8-1977 (R)
Zambia ................  ...............
Commonwealth de la Domi-

5-7-1974 —

nica ............................................. — 22-10-1975 (Ad)

ACUERDO RELATIVO A 

CARTAS ' CON . VALOR IUD ARADO
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- FORMULAS
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Artículo único. Objetos sujetos al pago de derechos de aduana

ACUERDO RELATIVO A CARTAS CON VALOR DECLARADO

Los infrascritos, Plenipotenciarios de los Gobiernos de los Paí
ses miembros de la Unión, visto el artículo 22, párrafo 4, de la Cons- 
titución de la Unión Postal Universal firmada en Viena el 10 de julio 
de 1964, han decretado de común acuerdo y bajo reserva del artículo 
25, párrafo 3, de dicha Constitución, el siguiente Acuerdo:

CAPITULO  I 

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1 - Objeto del Acuerdo

El presente Acuerdo rige el intercambio de cartas con valor de
clarado entre los Países contratantes.

 Art. 2 - Cartas con valor declarado

Podran intercambiarse cartas que contengan valores en papel docu- 
mentos u objetos de valor denominadas "Lettres avec vaieur déclaree" 
("Cartas con valor declarado"), asegurando el contenido por el valor 
declarado por el expedidor.

Art. 3 - Declaración de valor

1. En principio, el importe de la declaración ce valor es ilimi
tado.

2. Sin embargo, cada Administración tendrá la facultad de limi
tar la declaración de valor, en lo que a ella concierne, a un importe 
que no podrá ser inferior a 5.000 francos o al importe adoptado en su 
servicio interno, si éste fuere inferior a 5.000 francos.

3. En las relaciones entre países que hubieran adoptado máximos 
deferentes, deberá observarse por una y otra parte el límite más bajo.

4. La declaración de valor no podrá exceder del valor real del 
Contenido del envío, pero se permitirá declarar sólo una parte de es
te valor; el imperte de Ia declaración de los documentos que represen 
ten un valor en razón ce los gastos de formalización no podrá exceder 
de los gastos eventuales de sustitución de dichos documentos en caso 
de pérdida.

5. Cualquier declaración fraudulenta, de un valor superior al va- 
lor real del contenido de un envío, quedará sujeta al procedimiento 
judicial determinado por la legislatura del país de orinen.,

CAPITULO II

CONDICIONES DE ADMISION

Art, 4 - Condiciones de peso y de dimensiones

Las cartas con valor declarado estarán sujetas a las condiciones 
de. peso y de dimensiones aplicables a las cartas ordinarias. No se ad- 
mitirán aquellas cuyas dimensiones sean inferiores a los mínimos fija- 
dos para las cartas en el artículo 19, párrafo 6, del Convenio.

Art. 5 - Prohibiciones

Se prohíbe la inclusión de los objetos indicados a continua- 
ción en las cartas con valor declarado:

a) los objetos que,por su naturaleza o su embalaje, puedan presen- 
tar peligro para los empleados, manchar o deteriorar los en- 
víos de correspondencia o el equipo postal;

b) el opio, la morfina, la cocaína y otros estupefacientes; sin 
embargo, esta prohibición no se aplicara a los envíos efectúa 
dos con fines médicos o científicos, para los países que los 
admitan con esta condición;

c) los animales vivos; .
d) las materias explosivas, inflamables u otras materias peligro

sas;
e) los objetos obscenos o inmorales;
f) los objetos cuya importación o circulación esté prohibida en 

el país de destino.

Art. 6 - Tratamiento de los envíos admitidos por error

1, Cualquier carta con valor declarado que no responda a las dis- 
posiciones del artículo 4, y que hubiera sido admitida por error, se 
devolverá a la Administración de origen; sin embarco, la Administra- 
ción de destino estará autorizada a entregarla al destinatario apli
cándole las tasas fijadas en el artículo 19» párrafo 20, del Convenio,

2, Cualquier carta con valor declarado que contenga los objetos 
citados en el artículo 5, y que hubiera sido admitido por error a la 
expedición, deberá ser tratada según la legislación del país de la Ad- 
ministración que constate la presencia de esos objetos; sin embargo, 
aquéllas que contengan los objetos indicados en- las letras b), d) y 
e) de dicho artículo, en ningún caso serán encaminadas a destino, en
tregadas a los destinatarios o devueltas a origen.

3. Cuando una carta con valor declarado admitida por error, no se 
devolviere a origen, ni se entregare al destinatario, la Administración 
de origen deberá ser informada, de manera exacta, sobre e! procedimien- 
to aplicado a dicha carta.

CAPITUL0 III

TASAS Y DERECHOS.

Art. 7 - Tasas

1. Por las cartas con valor declarado se cobraran el expedidor 
por adelantado, las tasas siguientes:

a) tasa de franqueo;
b) tasa fija de certificación;
c) tasa de seguro.

2, La tarifa de estas tasas es la siguiente:

Tasa de franqueo Tasa fija de certificación Taca de seguro

1 2 3

Tasa calculada según el ar

tículo 19 del Convenio, y se- 

gún el artículo III de su 
Protocolo Final, respectivamente

.

Tasa fijada en el artículo
21,letra n), del Convenio

o la tasa correspondiente 

del servicio interno si es- 
ta fuere más elevada, o ex- 
cepcionalmente, tasa do 3 

francos cono máximo.

Como máxima 1 franco cada 200 

francos o fracción de 200 frán- 

cos declarados, o 1/2 % del 
escalón del valor declarado, 

cualquiera sea el país de des- 

tino, incluso en los países 

que asumen riesgos que puedan 

resultar de un caso de fuerza 

mayor, o cono máximo la tasa 

del servicio interno, cuando 

ésta fuere más elevada.

3. Además de las tasas indicadas en el párrafo 1, las cartas con 
valor declarado podrán dar lugar al cobro de las tasas especiales de 
que trata el artículo 21 del Convenio, en los casos en que puedan aplicarse

.

4. Además las Administraciones podrán cobrar a ios expedidores O 
a los destinatarios las tosas especiales fijados por su legislación in- 
terna para las medidas excepcionales de seguridad tomadas respecto a 
las cartas con valor declarado.



Art. 8 - Franquicia postal

Las cartas con valor declarado relativas al servicio postal, in

tercambiadas ya sea entre las Administraciones, o entre las Adminis

traciones y la Oficina Internacional, estarán exentas de cualquier ta- 

sa postal.

Art. 9 - Condiciones de exportación y de importación y derechos

1. Las cartas con valor declarado estarán sujetas a la legisla
ción del país de origen, en lo que respecta a las condiciones y a los 

derechos de exportación; estarán sujetas a la legislación del país de 

destino, en lo que respecta a las condiciones y a ios derechos de im- 

portación y de aduana.

2. Los derechos fiscales y los gastos de prueba que se exigen pa- 

ra la Importación, se cobrarán al destinatario al efectuarse la entre

ga; si, por cualquier motivo, una carta con valor declarado fuere reex

pedida a otro país que participe en el servicio, o se devolviere a la 

oficina de origen, los derechos o los gastos no reembolsables al efec

tuarse la reexportación, serán cobrados al destinatario o al expedi

dor.

CAPITULO IV 

RESPONSABILIDAD

Art. 10 - Principio y extensión de la responsabilidad de las Administraciones
 postales.

1. Las Administraciones postales responderán por la perdida, la 

expoliación o la avería de las cartas con valor declarado, con excep

ción de los casos previstos en el artículo 11. Su responsabilidad que- 

dará comprometida, tanto por las cartas transportadas al descubierto, 

como por las que se encaminen en despachos cerrados.

2. El expedidor tendrá derecho a una indemnización que correspon- 
derá en principio, al importe real de la perdida, la expoliación o la 

avería; los daños indirectos, o los beneficios no realizados no se to- 
marán en consideración. Sin embargo, esta indemnización no podrá, en 

ningún coso, exceder el importe, en francos oro, del valor declarado. 
En caso de reexpedición o de devolución a origen por vía de superficie, 

de una carta-avión con valor declaradora responsabilidad quedara li
mitada, para el segundo recorrido, a la que se aplique a los envíos 

encaminados por esa vía.

3. Por derogación del párrafo 2, el destinatario tendrá derecho 

a la indemnización después de habérsele entregado una carta con valor 

declarado, expoliada o averiada.

4. La indemnización se calculará según el precio corriente con- 
vertido en francos oro, de los objetos de valor de la misma Clase, en 

el lugar y época en que hubieran sido aceptados pora su transporte; a 
falta de precio corriente, la indemnización se calculará según el va

lor ordinario de los objetos, estimado sobre los mismas bases.

5. Cuando deba pagarse uno indemnización por la pérdida, la expo- 

Iiación total o la avería total de una carta con valor declarado, el 

expedidor o,por aplicación del párrafo 3, el destinatario, tendrá de

recho, ademas, a la restitución de las tasas y derechos pagados, con 

excepción de la tasa de seguro, que en todos los casos quedara a fa

vor de la Administración de origen.

6. El expedidor tendrá la facultad de renunciar a los derechos 

Indicados en el párrafo 2, a favor del destinatario. A la inversa, el 

destinatario tendrá la facultad de renunciar a los derechos indicados 
en el párrafo 3, a favor del expedidor. Cuando la legislación interna 

lo permita, el expedidor ó el destinatario podrá autorizar a una ter

cera persona a recibir la indemnización.

Art. 11. - Cese de la responsabilidad de las Administraciones postales

1. Las Administraciones postales dejarán de ser responsables por 

las cartas con valor declarado que hubieran entregado en las condicio- 
nes determinadas por su reglamentación interna para los envíos, de la 

misma clase, o en las condiciones fijadas en el artículo 11, párrafo 

3, del Convento; la responsabilidad se mantendrá, sin embargo:

a) cuando se hubiere constatado una expoliación o una avería, ya 

sea antes de la entrega, o durante la entrega del envíe, o sí 

la reglamentación interna lo permite, cuando el destinatario, 

o dado el caso, el expedidor, sí hubiere devolución a origen, 
formulare reservas al recibir un envío expoliado o averiado;

b) cuando el destinatario, o en caso de devolución a origen, el 

expedidor, a pesar de haber firmado el recibo regularmente, de 
clarara sin demora a la Administración que le entregó el en

vío, haber constatado un daño y aportare la prueba de que la 

 expoliación o la avería no se produjeron después de la entre- 

ga.

2. Las Administraciones postales no serán responsables:

1° por la pérdida, la expoliación o la avería de las cartas con 

valor declarado:

a) en caso de fuerza mayor, la Administración en cuyo servicio 

hubiera tenido lugar la pérdida, lo expoliación o la ave
ría, deberá resolver, según la legislación de su país, si 

esta pérdida, expoliación o avería es debida a circunstan
cias que constituyen un caso de fuerzo mayor; éstas serán 

comunicadas a la Administración del país de origen si esta 

ultima lo solicitare. Sin embargo, la responsabilidad subsis- 

tira con respecto a la Administración del país expedidor

hubiera aceptado cubrir los riesgos de fuerza mayor

b) cuando su responsabilidad no hubiere sido probada de otra 
manera, y no pudiere dar cuenta de los envíos debido a la 
destrucción de los documentos de servicio por un caso de 
fuerza mayor;

c) cuando el daño hubiere sido motivado por culpa o negligen
cia del expedidor ó provenga de la naturaleza del conteni
do del envío;

d) cuando se tratare de envíos cuyo contenido caiga dentro, 
de las prohibiciones indicadas en el artículo 5, y siempre 
que esos envíos hubieren sido confiscados o destruidos por 
la autoridad competente debido a su contenido;

e) cuando se tratare de envíos con declaración fraudulenta de 
valor superior al valor real del contenido;

f) cuando el expedidor no hubiere formulado reclamación algu
na dentro del plazo de un año, a contar del día siguiente 
al del depósito del envío;

28 por las cartas con valor declarado incautadas en virtud de la 
legislación del país de destino;

3o en materia de transporte marítimo o aéreo, cuando ellas hubíe- 
ren comunicado que no estaban en condiciones de aceptarla res- 
ponsabilidad de los valores a bordo de los navios o aviones 
que utilizan; sin embargo, por el tránsito de cartas con va
lor declarado en despechos cerrados asumirán la responsabili
dad prevista para los envíos certificados.

3. Las Administraciones postales no asumirán responsabilidad al
guna por les declaraciones de aduana, cualquiera sea la forma en que 
éstas fueren formuladas, ni por las resoluciones adoptadas por ios ser 
vicios de aduana al efectuar la verificación de los envíos sujetos a 
control aduanero.

Art. 12 - Responsabilidad del expedidor

1. El expedidor de una carta con valor declarado será responsa- 
ble, dentro ce los mismos límites que las propias Administraciones, de 
todos los daños causados a los demás envíos postales, debido a la ex
pedición de objetos no admitidos para su transporte, o a la inobser
vancia de las condiciones de admisión, siempre que las Administracio
nes o los transportadores no hubieren cometido falta o negligencia.

2, La aceptación de una carta de esta clase con valor declarado 
por la oficina de deposito no eximirá al expedidor de su responsabili

dad. 

3. La Administración que constatare un daño imputable al expedi
dor lo informará a la Administración de origen, a la cual corresponde 
rá, dado el caso, iniciar acción contra el expedidor.

Art. 13 - Determinación de la responsabilidad entre las Administracio
nes postales

1. Salvo prueba en contrarío, la responsabilidad corresponderá a 

la Administración postal que, habiendo recibido el envío sin formular 

observaciones, y hallándose en posesión o‘c todos los medios reglamen

tarios de investigación, no pudiere establecer la entrega al destina

tario n¡, dado el caso, la transmisión regular 'a otra Administración.

2. Salvo prueba en contrario, y bajo reserva de los párrafos 5,

8 y 9, no corresponderá responsabilidad alguna a la Administración in- 

termediaria o de destino: 

a) cuando hubiere observado las disposiciones del artículo 103 

del Reglamento relativas a la verificación individual de los 

cartas con valor declarado;
b) cuando pudiere probar que no ha recibido la reclamación sino 

después de la destrucción de los documentos de servicio rela

tivos al envío reclamado, uno vez vencido el plazo de conser
vación fijado en el artículo 108, del Reglamento de Ejecución 

del Convenio; esta reserva no afectará los derechos del recla- 

mante.

3. Cuando la pérdida, la expoliación o la avería se produjere en 

el servicio de una empresa de transporte aéreo, la Administración del 

país que cobra los gastos de transporte, según el artículo 74, párrafo 

1, del Convenio, estará obligada, bajo reserva del artículo 1, párra

fo 3, del Convenio, y del párrafo ó de! presente artículo, a reembol

sar a la Administración de origen la. indemnización pagada al expedi

dor» Le corresponderá recuperar dicho importe de la empresa de trans

porte aéreo responsable. Si, en virtud del artículo 74, párrafo 2, de! 

Convenio, la Administración de origen liquidare los gastos de trans

porte directamente a la compañía aérea, deberá ser ella misma la que 
solicite el reembolso de la indemnización a esta compañía.

4. Salvo prueba en contrario, la Administración que hubiere en

tregado una carta con valor declarada a otra Administración, estará 

exenta de toda responsabilidad, si la oficina de cambio que se hizo 

cargo del envío no hubiere cursado a la Administración expedidora,por 

el primer correo utilizable después de la verificación, un acta donde 

hiciere constar la falta o la alteración, ya sea del paquete entero 

de los valores declarados, ya sea del envío mismo.

5. Si la pérdida, la expoliación o la avería se hubiere produci

do durante el transporte,sin que sea posible determinar en el territo- 

río o en el servicio de qué país ocurrió el hecho, las Administra- 

ciones en causa soportarán el perjuicio por portes iguales. No obstan 

te, si la expoliación o la avería se hubiere constatado en el país de 

destino o, en caso de devolución al expedidor, en el país de origen, 

corresponderá a la Administración de este país demostrar:



a) que ni el paquete, la cubierta o la saca y su cierre ni el em- 
balaje y el cierre del envío presentaban rastros visibles de 
expoliación o avería;

b) que el peso constatado al efectuar el depósito no había varia- 
do.

Cuando tal prueba fuere aportada por la Administración de desti
no o, dado el caso, por la Administración de origen, ninguna de las 
otras Administraciones en causa podrá declinar su parte de responsabi- 
1idad invocando el hecho de haber entregado el envío sin que la Admi- 
nistración siguiente hubiere formulado objeciones.

6. la responsabilidad de una Administración frente a las demás 
Administraciones, no podrá exceder en ningún caso del máximo de decla- 
ración de valor que hubiere adoptado.

7. Cuando una carta con valor declarado, se hubiere perdido, fue
re expoliada o averiada en circunstancias de fuerza mayor, la Adminis- 
tración en cuya jurisdicción territorial o en cuyos servicios hubiere 
ocurrido la pérdida, la expoliación o la avería, sólo será responsa
ble ante la Administración de origen, cuando ambas aceptaren cubrir 
los riesgos resultantes del caso de fuerza mayor.

6. Si la pérdida, la expoliación o la avería se produjere en el 
territorio o en el servicio de una Administración intermediaria, cuyo 
país no sea parte en el presente Acuerdo, o que hubiere adoptado un má- 
ximo inferior al monto de la pérdida, la Administración de origen so
portará el perjuicio no cubierto, por la Administración intermediaria, 
en virtud del párrafo 6 del presente artículo y del artículo 1, párra
fo 3, del Convenio,

9. La norma prevista en el párrafo 8 se aplicará, igualmente, en 
caso de transporte marítimo o aéreo si la pérdida, la expoliación o la 
avería se produjere en el servicio de una Administración dependiente 
de un país contratante que no acepte la responsabilidad (artículo 11, 
párrafo 2, punto 3o).

10. Los derechos de aduana y de otra índole, cuya anulación no hu 
biere podido obtenerse, correrán a Cargo de las Administraciones res
ponsables de la pérdida, de la expoliación o de la avería.

11. La Administración que hubiera efectuado el pago de la indemni- 
zación subrogará en los derechos, hasta el total del importe de dicha 
indemnización, a la persona que la hubiera recibido, para cualquier 
reclamación eventual, ya sea contra el destinatario, contra el expedi 
dor, o contra terceros.

Art. 14 - Recuperación eventual de la indemnización del expedidor o 
del destinatario

1. El artículo 50 del Convenio será aplicable a las cartas con 
valor declarado.

2. En caso de localización ulterior de un envío cuyo contenido 
fuere reconocido como de valor inferior al monto de la indemnización 
pagada, el expedidor deberá reintegrar el Importe de la misma contra 
entrega del envío, sin perjuicio de las consecuencias derivadas de la 
declaración fraudulenta de valor, mencionada en el artículo 3, párrafo 
5.

CAPITULO V

DISPOSICIONES VARIAS Y FINALES 

Art. 15 - Aplicación del Convenio

Por analogía, el Convenio se aplicará, dado el caso, en todo lo 
que no este expresamente reglamentado en el presente Acuerdo. No obs
tante, por derogación del artículo 29 del Convenio precitado, la Admi- 
nistración de destino, cuando su reglamentación lo prevea, tendrá la 
facultad de disponer la entrega por expreso de un aviso de llegada del 
envío, pero no del envío mismo.

Art. 16 - Oficinas que participan en el servicio

Las Administraciones adoptarán las medidas necesarias pera asegu- 
rar, en lo posible, el servicio de cartas con valor declarado en to
das las oficinas de su país.

Art. 17 - Condiciones de aprobación de las proposiciones relativas al 
presente Acuerdo y a su Reglamento de Ejecución

1. Para que tengan validez, las proposiciones sometidas al Con
greso y relativas al presente Acuerdo y a su Reglamento deberán ser 
aprobadas por la mayoría de los Países miembros presentes y votantes 
que sean parte en el Acuerdo. Por lo menos la mitad de estos Países 
miembros representados en el Congreso deberán estar presentes en la 
votación.

2. Para que tengan validez, las proposiciones presentadas entre 
dos Congresos y relativas al presente Acuerdo y a su Reglamento debe
rán reunir:

a) unanimidad de votos, si se tratare de disposiciones nuevas o 
de la modificación de las disposiciones de los artículos 1 a 
8, 10 a 15, 17 y 18, del presente Acuerdo, y del artículo 113, 
de su Reglamento;

b) dos tercios de los votos, si se tratare de la modificación de 
fondo ya sea de las disposiciones del presente Acuerdo, distin- 
tas de las de los artículos mencionados en la letra a), o de

las disposiciones de los artículos 101, párrafo 2, 102 a 105, 
106, párrafos 2 a 5, 107 a 109, y 112, letras f) y g) de su 
Reglamento.

c) mayoría de votos si se tratare de la modificación de los de- 
más artículos del Reglamento o de la interpretación de las dis- 
posiciones del presente Acuerdo y de su Reglamento, salvo el 
caso de diferendo que deba someterse al arbitraje previsto en 
el artículo 32 de la Constitución.

Art. 16 - Entrada en vigor y duración del Acuerdo

El presente Acuerdo comenzará a regir el 1° de enero de 1976 y 
permanecerá en vigor hasta que comiencen a regir las Actas del próxí- 
mo Congreso.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de los Gobiernos de los 
Países contratantes firman el presente Acuerdo en un ejemplar que que- 
dará depositado en los archivos del Gobierno del País sede de la Unión, 
El Gobierno del País sede del Congreso entregará una copia a cada 
Parte.

Firmado en Lausana, el 5 de julio de 1974.

PROTOCOLO FINAL DEL ACUERDO RELATIVO 
A CARTAS CON VALOR. DECLARADO

En el momento de proceder a la firma del Acuerdo relativo a car- 
tas con valor declarado celebrado en la fecha, los Plenipotenciarios 
abajo firmantes convinieron en lo que sigue:

Artículo único - Objetos sujetos al pago de derechos de aduana

Con referencia al artículo 5, las Administraciones postales de 
la República Popular de Bangladesh, la República Popular de China, la 
República de El Salvador y la República Socialista Federativa de Yu
goslavia no aceptan las cartas con valor declarado que contengan ob
jetos sujetos al pago de derechos de aduana.

En fe de lo cual, los infrascritos Plenipotenciarios han redacta- 
do el presente Protocolo, que tendrá la misma fuerza y el mismo valor 
que si sus disposiciones estuvieran insertos en el texto mismo del 
Acuerdo al cual se refiere, y lo firman en un ejemplar que quedará de- 
positado en los Archivos del Gobierno del País sede de la Unión. El 
Gobierno del País sede del Congreso entregará una copia a cada Parte.

Firmado en Lausana, el 5 de julio de 1974.
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REGLAMENTO DE EJECUCION DEL ACUERDO RELATIVO 
A CARTAS CON VALOR DECLARADO

Los Infrascritos, visto el artículo 22, párrafo 5, de la Consti
tución de la Unión Postal Universal firmada en Viena el 10 de julio 
de 1964, han decretado de común acuerdo, en nombre de sus Administra
ciones postales respectivas, las siguientes medidas para asegurar la 
ejecución del Acuerdo relativo a cartas con valor declarado;

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 101 - Informes que suministrarán las Administraciones

1. Las Administraciones de los Países contratantes que mantengan 
intercambios directos se notificarán recíprocamente, por medio de cua- 
dros conforme al modelo VD 1 anexo, los informes relativos al inter
cambio de cartas con valor declarado,

2. Tres meses por lo menos antes de poner en ejecución el Acuer
do, las Administraciones deberán comunicar a las demás Administracio
nes, por Intermedio de la Oficina Internacional:

a) la tarifa de las tasas de seguro aplicable en su servicio a 
las cartas con valor declarado, de conformidad con el artícu
lo 7 del Acuerdo;

b) el máximo admitido para la declaración do valor por las vías 
de superficie y aérea;

c) dado el caso, la lista de sus oficinas que prestan este ser
vicio;

d) dado el caso, la lista de sus servicios marítimos o aéreos re- 
gulares, utilizados para el transporto de los envíos ordina
rios de correspondencia que puedan emplearse, con garantías de 
responsabilidad, en el transporte de las cartas con valor de
clarado.

3. Cualquier modificación ulterior deberá notificarse sin demora.

CAPITULO II

CONDICIONES DE ADMISION. DEPOSITO

Art. 102 - Acondicionamiento

1. Las cartas con valor declarado deberán reunir las siguientes 
condiciones para ser admitidas en la expedición:

a) éstas deberán estar precintadas, ya sea con sellos idénticos 
de lacre, con precintos o por otro medio eficaz, con impre
sión o marca especial uniforme del expedidor;

b) los sobres o los embalajes deberán ser resistentes, y permi
tir la perfecta adherencia de los sellos; los sobres deberán 
estar confeccionados en una sola pieza. Se prohíbe emplear so- 
bres o embalajes completamente transparentes o con ventana 
transparente;

c) el acondicionamiento deberá ser tal, que no pueda atentarse 
contra el contenido, sin dañar de una manera visible el sobre,
 el embalaje o los sellos;

d) los sellos, los sellos postales de franqueo y las etiquetas 
de servicio postal y de otros servicios oficiales deberán es
tar espaciados a fin de que no puedan servir para ocultar ro
turas del sobre o del embalaje; los sellos postales y las eti- 
quetas no deberán doblarse sobre las dos caras del sobreo del 
embalaje de modo tal que cubra el reborde. Está prohibido ad
herir en las cartas con valor declarado etiquetas ajenas, ya 
sea al servicio postal, o a los servicios oficiales cuya inter- 
vención pudiera requerirse en virtud de la legislación nacio
nal del país de origen;

e) cuando estuvieren rodeadas por un cruzado de hilo y selladas 
de la manera indicada en la letra a) no será necesario sellar 
el hilo.

2. Las cartas con valor declarado cuyo exterior tenga forma de 
caja deberán reunir las condiciones suplementarias siguientes:

a) ser de madera, metal, o material plástico y suficientemente 
resistente;

b)  las paredes de las cajas de madera deberán tener un espesor
mínimo de 8 milímetros;

c) las caras superior e inferior deberán estar cubiertas de pa
pel blanco para consignar la dirección del destinatario, la de- 
claración del valor y la impresión de los sellos de servicio; 
estas cajas deberán estar selladas en las cuatro caras latera 
les, de la manera indicada en el párrafo 1, letra a); si fue
re necesario para asegurar su inviolabilidad las cajas debe
rán estar rodeadas por un cruzado de hilo muy fuerte sin nu
dos, con los dos extremos reunidos bajo un sello de lacre que 
lleve una marca especial del expedidor.

3. Además, se aplicarán los siguientes disposiciones:

a) el franqueo podrá estar representado por la indicación, en ci-
fras, de la suma sobrada, expresada en moneda del país de ori- 
gen, en la siguiente forma, por ejemplo: "Taxe perçue: fr ... 
c..." ("Tasa cobrada: fr ... c ..."); esta indicación deberá
consignarse en el ángulo superior derecho del sobrescrito y es 
tara corroborada por una impresión del sello fechador de la 
oficina de origen;

b) no se admitirán los envíos dirigidos a inicíales o cuya direc- 
ción esté escrita a lápiz, así como los que tengan enmiendas o 
raspaduras en el sobrescrito; tales envíos, si se hubieran ad- 
mitido por error, se devolverán obligatoriamente a la oficina 
de origen».

Art. 103 - Declaración de valor

1. El valor declarado deberá expresarse en la moneda del país de 
origen y consignarse, por el expedidor o su mandatario, sobre lo di
rección del envío en caracteres latinos con todas las letras y en ci
fras arábigas, sin raspaduras ni enmiendas aunque se salven; la indi
cación relativa al importe del valor declarado no podrá hacerse ni a 
lápiz, ni a lápiz tinta.

2. El importe del valor declarado deberá ser convertido en fran
cos oro por el expedidor o por la oficina de origen. El resultado de 
la conversión redondeado, dado el caso, al franco superior, deberá in- 
dicarse en cifras al lado o debajo de las que representen el valor en 
la moneda del país de origen. El importe en francos oro deberá subra
yarse con trazo fuerte de lápiz de color. Esta conversión no se opera- 
rá en las relaciones directas entre países que tengan una moneda común.

3. Cuando una circunstancia cualquiera o las declaraciones de los 
interesados permitieren constatar la existencia de una declaración 
fraudulenta de valor superior al valor real incluido en una carta, se 
pondrá en conocimiento de la Administración de origen, a la brevedad 
posible y, dado el caso, con los elementos de prueba en apoyo.

Art. 104 - Control aduanero 

Las cartas con valor declarado a presentar al control aduanero 
deberán ser tratadas conforme al artículo 116, parraros 1 y 2, del Re- 
glamento de Ejecución del Convenio.

Art. 105 - Función de la oficína de origen

1. Cuando la oficina de origen haya considerado como admisible  
una carta con valor declarado, procederá a les siguientes operaciones: 



a) anotará el peso exacto en gramos, en el envío en el ángulo su- 
períor izquierdo del sobrescrito;

b) colocará del lado del sobrescrito una impresión del sello que 
indique la oficina y la fecha de depósito;

c) le adherirá una etiqueta rosada conforme al modelo VD 2 adjun- 
to que llevará, en caracteres latinos, la letra ''V'', el nombre 
de la oficina de origen y el número de orden del envío; sin em- 
bargo, las Administraciones tendrán la facultad de reemplazar 
esta etiqueta por la etiqueta C 4 prevista en el artículo 130, 
párrafo 4, del Reglamento de Ejecución del Convenio, y una eti- 
queta rosada, de pequeñas dimensiones, que lleve en caracte- 
res muy visibles la indicación "Valeur dèclarée'' (''Valor de- 
clarado").

2. Las Administraciones intermediarias no deberán consignar nín- 
gún número de orden en el anverso de las cartas con valor declarado.

CAPITULO III

INTERCAMBIO DE CARTAS CON VALOR DECLARADO

Art. 106 - Vías y formas de transmisión

1. Cada Administración determinará las vías a emplear para la 
transmisión da sus cartas con valor declarado mediante los cuadros 
VD l, recibidos de sus corresponsales.

2. La transmisión de las cartas con valor declarado entre países 
limítrofes o unidos entre sí por medio de un servicio marítimo o aé- 
reo directo, será efectuada por las oficinas de cambio que designen 
de común acuerdo las dos Administraciones interesadas,

3. En las relaciones entre países separados por uno o varios ser- 
vicios intermediarios, las cartas con valor declarado deberán seguir 
la vía más directa. Sin embargo, las Administraciones interesadas po
dran también ponerse de acuerdo para efectuar la transmisión al des- 
cubierto por vías indirectas, en el caso de que la transmisión por la 
vía más directa no ofreciere garantía de responsabilidad en todo el re- 
corrido.

4. Según las conveniencias del servicio, los envíos podrán expe
dirse en despachos cerrados o ser entregados al descubierto a la pri
mera Administración intermediaria si ésta pudiere efectuar la transmí- 
síón en las condiciones fijadas por los cuadros VD 1; sin embargo, ca- 
da Administración intermediaria, cuando compruebe que la cantidad de 
envíos al descubierto puede entorpecer sus operaciones, tendrá dere
cho a exigir que las cartas con valor declarado le entreguen en des- 
pachos cerrados confeccionados por la Administración de origen para 
las oficinas de cambio del país de destino.

5. Queda reservada a las Administraciones dé origen y de destino, 
la facultad de ponerse de acuerdo entre ellas para intercambiar car
tas con valor declarado en despachos cerrados por medio de los servi
cios de uno o de varios países intermediarios que participen o no en 
el Acuerdo. Deberán comunicarlo oportunamente a las Administraciones 
intermediarías.

Art. 107 - Operaciones en la oficina de cambio expedidora

1. La oficina de cambio expedidora anotará las cartas cor, valor 
declarado en hojas de envío especiales conforme al modelo VD 3 anexo, 
con todos los detalles requeridos por estas formulas; frente a la íns- 
cripción de los envíos a entregar por expreso, o de los envíos avión se 
consignará la indicación "Exprés" ("Por expreso"), o "Par avión" ("Por 
avión"), en la columna "Observations" ("Observaciones").

2. Las cartas con valor declarado formarán, con Ja hoja u hojas 
de envío, uno o varios paquetes especiales, que se atarán entre sí, 
envueltos en papel resistente, atados anteriormente y sellados con la- 
cre de buena calidad en todos los dobleces con el sello de la oficina 
de cambio expedidora; estos paquetes llevarán la indicación "Voleurs 
déclarées" ("Valores declarados").

3. En lugar de reunirse, en un paquete, las cartas con valor de
clarado podrán incluirse en un sobre de papel resistente, cerrado con 
sel los de lacre.

4. Los paquetes o sobres de valores declarados podrán también ce- 
rrarse por medio de sellos engomados que lleven la indicación impresa 
de la Administración de origen del despacho,a menos que la Administra- 
ción de destino del despacho exija sellos de lacre o de plomo. Se co
locará el sello fechador de la oficina expedidora sobre el precinto 
engomado de manera tal que figure a la vez, sobre éste y sobre el em- 
balaje.

5. Sí la. cantidad o el volumen de las cartas con valor declarado 
lo exigiere, podrán incluirse en una saca convenientemente cerrada y 
precintada con lacres o plomo,

6. La existencia de los sobres, paquetes o sacas que contengan 
las cartas con valor declarado se indicará en el cuadro de de la ho
ja de aviso modelo C 12 (anexo al Reglamento de Ejecución del Conve
nio); cuando el despacho no contenga sobres, paquetes o socas con va
lor declarado se consignará en dicho cuadro la palabra "Nèant" ("Na
da").

7» Las hojas de aviso C 12 relativas a despachos que contengan 
cartas con valor declarado se colocarán en .un sobre de color rosado.

8. El paquete, el sobre o la saca que contenga las cartas con va- 
1or declarado se incluirá en el paquete o la saca que contenga los en- 
víos certificados, o, a falta de éstos, en el paquete o la saca que 
normalmente los contenga; cuando los envíos certificados fueren incluí 
dos en varias sacas, el paquete, el sobre o la saca que contenga las 
cartas con valor declarado deberá colocarse en la saca en cuyo cuello 
se atará el sobre especial que contiene la hoja de aviso,

9. La saca exterior que contenga cartas con valor declarado de
berá estar en perfecto estado y llevar, sí fuere posible, en su borde 
superior,una pestaña que impida la apertura ilícita sin dejar rastros 
visibles.

Art. 108 - Operaciones en la oficina de cambio receptora o en la ofi
cina de destino

1, A la llegada de un despacho que contenga cartas con Valor de
claradora oficina de cambio procederá a las siguientes operaciones;

a) se asegurará de que la saca exterior y el paquete, el sobre o 
la saca interior que contenga cartas con valor declarado no 
presenten ninguna anomalía en cuanto a su estado exterior y 
de que su confección se realizó según el artículo 107»

b) precederá al punteo del número de cartas con valor declarado 
y a la verificación Individual de las mismas;

c) procederá a la rectificación o a la reexpedición de las hojas
de envío conforme al artículo 158, párrafos 3, 5 a 7, y 9 a
13, del Reglamento de Ejecución del Convenio relativo a en
víos certificados;

d) verificará si el despacho llegó en el orden de su -expedición.

2, Las irregularidades serán inmediatamente objeto de reservas 
frente al servicio que efectúe la entrega.

3. La constatación de una falta, alteración o cualquier otra irre- 
gularídad que pueda implicar responsabilidad para las Administraciones 
se comunicara inmediatamente por telex o telegrama a la oficina de cam- 
blo expedidora o al servicio intermediario. Además se levantará un ac- 
ta conforme al modelo VD 4 anexo. Deberá indicarse en ésta el estado 
en el cual se ha encontrado el embalaje del despacho. Salvo imposibi
lidad justificada, la saca el sobre, el hilo y los lacres o plomos,así 
como todos los paquetes o sacas interiores y exteriores en que estu
vieren incluidas las cartas con valor declarado,se conservarán intac
tos durante seis semanas a contar de la fecha de 1a verificación y se 
transmitirán a la Administración de origen si ésta lo solicitare. El 
acta se enviará, en forma certificada a la Administración central del 
país al cual pertenezca la oficina de cambio expedidora,independí ente 
ríen te del boletín de verificación,que se transmitirá de inmediato a 
esta oficina. Un duplicado del acta se enviara al mismo tiempo a la 
Administración central de la cual depende la oficina de cambio recep
tora, o a cualquier otro órgano directivo designado por dicha Adminis
tración central.

4. Sin perjuicio de la aplicación de las disposiciones del parra- 
fo 3, la oficina de cambio que reciba de una oficina corresponsal un 
envío averiado o embalado en forma insuficiente deberá darle curso 
observando las siguientes reglas:

a) sí se tratare de un daño leve o de una destrucción parcial de 
los lacres, bastará lacrar de nuevo el envío para, asegurar el 
contenido, a condición, sin embargo, de que exista la plena 
evidencia de que el contenido no está dañado, ni el peso, pre
via constatación ha disminuido. Los lacres existentes debe- 
rán respetarse; si fuere necesario se reembalarán los envíos 
manteniendo, dentro de lo posible, el embalaje primitivo;

b) sí el estado del envío fuere tal, que se hubiera podido sus
traer el contenido, la oficina deberá proceder a la apertura 
de oficio del envío y a la verificación de su contenido; e1 re 
sultado de esta verificación figurará en un acta VD 4, de la 
cual se adjuntará una copia al envío; éste será reembolsado;

c) en todos los casos se constatarán y se indicarán en la cubier-
ta, el peso del envío a la llegada y el peso que arroje des
pués de ser reembalado; esta indicación irá seguida de la 
notación "Cachete de office a ..."("Sellado de oficio en ...") 
o "Remballé a ..." ("Reembalado en de una impresión del
sello fechador y de la firma de los empicados que pusieron 
los lacres o efectuaron el reembalaje,

5. Las cartas con valor declarado sin franqueo o con franqueo ir» 
suficiente se entregarán sin tasa al destinatario, excepto en el caso 
a que se refiere el artículo 31, párrafo 5. del Convenio; sin embargo 
se comunicará la irregularidad por boletín de verificación, a la ofi- 
cina de origen del envío.

6. La oficina de destino aplicará en el reverso de cada caria 
con valor declarado una impresión de su sello, Indicando la fecha de 
recepción.

Art. 109 - Entrega de una carta con valor declarado expoliada o ave
riada

1. En los casos previstos en el artículo 11, párrafo 1, letras 
a) y b), del Acuerdo, la oficina que efectúe la entrega levantará un 
acta de verificación VD 4 en presencia de los partes interesadas y la 
hará refrendar, en lo posible, por el destinatario. Una copia del ac
ta será entregada al destinatario o, en caso de rechazo del envío o de 
reexpedición, anexada a éste. La otra será conservada por la Adminis
tración que hubiera levantado el acta.

2. La copla del acta VD 4 levantada de acuerdo al artículo 108, 
párrafo 4, letra b), se anexará al envío y será tratada, en caso de 
entrega, según la reglamentación del país de destino; en caso de re
chazo del envío quedara anexada a éste.



3. Cuándo la reglamentación interna lo exija, un envío tratado de 
acuerdo al párrafo 1 se devolverá al expedidor sí el destinatario re
húsa refrendar el acta VD 4.

Art. 110 - Reexpedición. Envíos no distribuibles

1. Cualquier carta con valor declarado cuyo destinatario se hubíe- 
ra ausentado a otro país podrá ser reexpedida si dicho país realiza 
el servicio en sus relaciones .con el del primer destino. Si no fuere 
este el caso, el envío se devolverá de inmediato a la Administración 
de orígen para ser devuelto al expedidor.

2. Las cartas con valor declarado que no hayan sido distribuidas 
deberán devolverse a la mayor brevedad posible y a más tardar dentro 
de los plazos fijados en el artículo 32 del Convenio; estos envíos se 
anotarán en la hoja VD 3 y se incluirán en el paquete, el sobre o la 
saca que lleve la etiqueta "Valeurs déclarées" (“Valores declarados").

3. Los derechos de aduana y demás derechos cuya anulación no hu- 
hiera podido obtenerse en el momento de la reexpedición o de la devo
lución a origen, se recuperarán de la Administración del nuevo desti
no en las condiciones previstas en el artículo 137, párrafo 6, del Re- 
glamento de Ejecución del Convenio.

CAPITULO IV

DISPOSICIONES VARIAS Y FINALES

Art. 111 - Modificación de dirección

1. Cualquier petición de modificación de dirección formulada por
vía telegráfica deberá confirmarse postalmente, por el primer correo,  
en la forma prevista en el artículo 140, párrafo 1, letra a) del Re
glamento de Ejecución del Convenio; la fórmula C7 señalada en dicho 
artículo, deberá llevar en su encabezamiento, en caracteres bien visi- 
bles, la indicación "Confirmation de la demande télégraphique du ..." 
("Confirmación de la petición telegráfica del ..."); a la espera de
esta confirmación, la oficina de destino se limitará a retener el en
vío. 

2. Sin embargo, la Administración de destino podrá dar curso a 
la petición telegráfica bajo su propia responsabilidad, sin esperar 
la confirmación postal.

Art. 112 - Aplicación del Reglamento de Ejecución del Convenio

Serán aplicables a las cartas con valor declarado, en todo cuan
to no este expresamente provisto en el presente Reglamento, las dispo- 
sicíones de Reglamento de Ejecución del Convenio y, en especial, los 
siguientes artículos:

a) artículos 117 y 136: Envíos libres de tasas y derechos;
b) artículo 131: Aviso de recibo;
c) artículo 132: Entrega en propia mano;
d) artículos 134 y 153: Envíos por expreso;
e) artículos 140 y 141: Devolución. Modificación de dirección, 

completados por el artículo 111 del presente Reglamento;
f) artículos 143 y 144: Reclamaciones;
g) artículos 163 a 176: Castos de tránsito y gastos terminales;
h) artículo 181: Liquidación de las cuentos relativas a los en-  

víos libres de tasas y derechos; sin embargo, las Administra- 
 ciones que declaren no poder adherir al procedimiento de li- 
quidación previsto en dicho artículo, deberán indicar las dis- 
posiciones que desearen adoptar.

Art. 113 - Entrada en vigor y duración del Reglamento

1. El presente Reglamento tendrá validez a partir del día de la 
entrada en vigor del Acuerdo relativo a cartas con valor-declarado.

2. Tendrá la misma duración que este Acuerdo, a menos que sea re 
novado de común acuerdo entre las Partes interesadas.

Firmado en Lausana, el 5 de julio de 1974.

(Las firmas son las que están reproducidas en el Tomo III de los Do
cumentos del Congreso de Lausana 1974, páginas 258 a 318).

LISTA DE FORMULAS

N.º Denominación o naturaleza Referencias
de la fórmula

12 3

VD 1 Cuadro VD 1 .............. ............................. ........................ .. art. 101, párr,.1

VD 2 Etiqueta "V" combinada con el nombre de la
oficina de origen y el número del envío .......... art.105, párr.1,

letra c)

VD 3 Hoja de envío de las cartas con Valor de
clarado:.................................................................................. art.107, párr.1

VD 4. Acta relativa a la pérdida, la expoliación, 
la avería o irregularidad de una carta con
valor declarado ................................................................ art.108, párr.5

ANEXOS: Fórmulas VD 1 a VD 4

ACUERDO RELATIVO A CARTAS CON VALOR DECLARADO

Países

Alto Volta ........................................
Angola..................................................
Arabia Saudí .................................
Argelia ..........................  ..................
Argentina ..........................................
Austria .................. .........................
Bangla Desh ... ..............................
Barbados............................ ...............
Bélgica ... .........................................
Benín ....................................................
Bielorusia...........................................
Birmania ... ......................................
Brasil ....................................................
Bulgaria ..............................................
Burundi ... .......................................
Cabo Verde ......................................
Colombia ............................................
Congo ...................................................
Costa de Marfil.............................
Costa Rica ......... . .........................
Chad ...................... . .........................
Checoslovaquia ... .......................
Chile ......................................................
China ...................................................
Chipre ...................................................
Dinamarca ........................................
Djibouti ...................... ........................
Ecuador ...............................................
El Salvador ......................................
Fed. Emiratos Arabes ..........
Fidji .................. ... .........................
Finlandia............................................
Francia ................................................
Gabón ...................................................
Gambia ... ........................................
Ghana ................................................
Granada ......................... .................
Grecia ...................................  ..........
Guinea .................................................
Hungría ......................... .................
Imperio Centroafricano ..........

Firmas

5-7-1974

5-7-1974

5-7-1974

5-7-1974.

5-7-1974
5-7-1974

5-7-1974
5-7-1974
5-7-1974
5-7-1974

5-7-1974 (F. D.)

5-7-1974

5-7-1974

5-7-1974

Ratificaciones

31- 8-1979 (R)
23- 2-1977 (Ad)

29- 7-1976 (R)
28-11-1979 (R)
29- 7-1976 (R)
28-10-1976 (R)
22- 7-1976 (Ap)
23-10-1975 (Ap)

3- 2-1978 (Ap)
27- 2-1980 (R)
7- 2-1979 (R)

28-10-1977 (Ap)
2- 6-1977 (R)

27- 8-1976 (Ad)
26- 7-1979 (R)

23- 3-1978 (R)
22- 8-1977 (Ap)
20- 3-1978 (R)
30-11-1977 (Ap)

10- 1-1977 (R)
5- 7-1974 (F. D.)
21- 3-1978 (Ad)
20- 1-1977 (R)
9- 1-1978 (R)

13- 2-1979 (R)
14-10-1955 (R)
7-11-1978 (Ap)

30-10-1975 (Ap)
29- 9-1078 (R)
1- 2-1980 (Ad)
9- 6-1976 (R)
1-11-1977 (Ad)

26- 9-1977 (R)
30- 8-1976 (R)
17- 9-1970 (Ap)
7- 6-1977 (R)
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Países Firmas Ratificaciones

India ............................................... 6- 7-1976 (Ap)
Indonesia ... ................................ — 31- 8-1977 (Ap)
Irak ................................................. — 29-11-1976 (R)
Irán ................................................ — 31- 8-1977 (R)
Irlanda .......................................... 5-7-1974 5- 1-1979 (R)
Islandia ......................................... — 6-10-1975 (R)
Italia .............................................. — 6- 5-1976 (Ad)
Jamaica ........................... . ......... — 17- 8-1976 (R)
Japón ............................................. — 1- 8-1975 (Ap)
Kenia .............................................. 5-7-1974 —
Kuwait........................................... — 1-12-1976 (R)
Líbano ... ..................................... 5-7-1974 5-10-1979 (R)
Libia ............................................... 5- 3-1958 (R)
Licchtenstein......................... ... — 20- 8-1975 (R)
Luxemburgo ............... ............... — 11- 3-1970 (Ap)
Malasia.......................................... — 30- 1-1976 (Ap)
Malawi.........................  ............... 5-7-1974 —
Mali ... .................... .............. 5-7-1974 —
Marruecos ........................ ...  — 23-11-1977 (R)
Mauricio .....................  ............... 5-7-1974 11- 9-1978 (R)
Mauritania .................................. — 31- 1-1977 (R)
Monaco .......................................... 5-7-1974 3- 1-1980 (R)
Mozambique.......................... ... — 2-10-1978 (Ad)
Nicaragua .................................... 5-7-1974 —
Níger .....................  :.................... — 19- 7-1976 (Ap)
Nigeria........................................... 5-7-1974 —
Noruega........................................ — 19-11-1970 (Ap)
Nueva Zelanda (*) ................ — 26- 9-1977 (Ap)
Países Bajos (*) ...................... — 21-11-1975 (R)
Pakistán ........................................ — 13- 9-1977 (R)
Paraguay..................... ................. 5-7-1974 —
Polonia ............... . ...................... — 31- 8-1977 (Adl
Portugal ........................................ 5-7-1974 —
Qatar .............................................. 5-7-1974 —
Reino Unido (*) ...................... — 23- 2-1976 (Ap)
Rep. Arabe Egipto .................... — 7- 3-1977 (R)
Rep. Arabe Siria ..................... — 22- 8-1977 (R)
Rep. Arabe Yemenita ......... 5-7-1974 —
Rep. Dem. Alemana ............... — 15-11-1976 (Ap)
Rep. Fed. de Alemania (*) ... — 29-12-1975 (R)
Rep. Malgacha ........................... 5-7-1974 26- 6-1976 (Ap)
Rep. Pop. Dem. Corea ......... 5-7-1974 18- 9-1978 (R)
Rep. Soc. Vietnam.................... 5-7-1974 —
Rep. Unida Camerún............... 5-7-1974 —
Rep. Unida Tanzania............... 5-7-1974 11- 9-1978 (R)
Rumania ........................... .......... , — 22- 8-1977 (Ap)
San Marino ................................. 5-7-1974 26-10-1979 (R)
Santa Sede .................................. — 17- 8-1976 (R)
Santo Tomé y Príncipe ......... — 28-10-1976 (Ad)
Senegal ... ................................... 5-7-1974 —
Seychelles .................................... — 20- 6-1977 (Ad)
Sierra Leona............................... 5-7-1974 —

Singapur....................................... — 24- 3-1976 (Ap)
Somalia ......................................... 5-7-1974 —

Sri Lanka ..................................... 5-7-1974 —

Suecia . ... ........................... — 27-12-1976 (Ap)
Suiza ... ........................................ — 9- 9-1975 (R)
Surinam .............. , ...................... — 4- 3-1976 (Ad)
Swazilandia ................................. — 7- 5-1976 (Ap)
Thailandia ... ............................ — 5- 3-1976 (Ap)
Togo ... ................................... — 30- 6-1976 (R)
Tonga ......... ................................. 5-7-1974 —
Trinidad-Tobago ... ................ — 16-11-1978 (Ad)
Túnez ............................................. — 30-12-1975 (R)
Turquía ......................................... .5-7-1974 —
Ucrania ...................................... . — 10- 2-1978 (Ap)
Uganda .......................... ............... 5-7-1974 22-12-1978 (Ap)
URSS .............................................. — 18- 1-1978 (Ap)
Uruguay ....................................... 5-7-1974 4-10-1978 (R)
Yemen Democrático ............... 5-7-1974 20- 3-1978 (R)
Yugoslavia ................................... — 2- 7-1976 (R)
Zaire ......... ............................ 5-7-1974 11- 8-1977 (R)
Commonweaith de la Domi- 22-10-1979 (Ad)

nica ............................................. — (DC)

(*) Extensiones:
Países Bajos: 21-11-1975:  Surinam, Antillas Holandesas.
R. F. Alemana:            29-12-1975: Land de Berlín.
Reino Unido: 23- 2-1976:   Islas del Canal, Isla de Man.

11-3-1976: Antigua, Dominica, San Cristóbal, Santa 
Lucía, San Vicente, Borneo, Belice, Ber- 
muda. Territorio Antártico Británico, Is
las Falkland y dependencias, Gibraltar, 
Hcng Kong, Montserrat, Santa Elena y de
pendencias, Seychelles.

Nueva Zelanda: 26- 9-1077: Islas Cook, Nive y Tokelau.
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ACUERDO RELATIVO A ENCOMIENDAS 
(PAQUETES, BULTOS) POSTALES

Los infrascritos, Plenipotenciarios de los Gobiernos de los paí- 
ses miembros de la Unión, visto el artículo 22, párrafo 4, de la Cons
titución de la Unión Postal Universal firmada en Viena el 10 de julio 
de 1964, han decretado de común acuerdo, y bajo reserva del artículo 
25, párrafo 3, de dicha Constitución, el siguiente Acuerdo;

DISPOSICIONES PRELIMINARES

Artículo 1 - Objeto del Acuerdo

El presente Acuerdo rige el intercambio de encomiendas postales 
entre los países contratantes,

Art. 2 - Encomiendas postales

1. Podrán intercambiarse directamente o por intermedio de uno o 
de varios países, envíos denominados "encomiendas postales", cuyo pe
so unitario no podrá exceder de 20 kilogramos.

2. El intercambio de encomiendas postales que excedan de 10 kilo 
gramos será facultativo.

3. Por derogación de los párrafos 1 y 2, las encomiendas postales 
relativas al servicio postal e indicadas en el artículo 16, podrán al
canzar el peso máximo de 30 kilogramos,

4. En el presente Acuerdo, en su Protocolo Final y en su Regla
mento de Ejecución, la abreviación "encomienda" se aplicara a todas 
las encomiendas postales.

Art. 3 - Explotación del servicio por las empresas de transporte

1. Cualquier país cuya Administración postal no se encargue del 
transporte de encomiendas y que adhíera al Acuerdo, tendrá la facul
tad de hacer cumplir sus cláusulas por las empresas de transporte. Po- 
drá, al mismo tiempo, limitar este servicio a las encomiendas proce
dentes de o con destino a localidades servidas por estas empresas.

2. La Administración postal de ese país deberá ponerse de acuer
do con las empresas de transporte para asegurar la ejecución completa 
por estas últimas, de todas las cláusulas del Acuerdo, especialmente 
para organizar el servicio de intercambio. Servirá de intermediaria 
para todas sus relaciones con las Administraciones de los otros paí
ses contratantes y con la Oficina Internacional.

Art. 4 - Categorías de encomiendas

1. La "encomienda ordinaria" es la que no esta sujeta a ninguna 
de las formalidades especiales prescritas para las categorías que se 
definen en los párrafos 2 y 3.

2. Se denomina:

a) "encomienda con valor declarado", la encomienda que incluye 
una declaración de valor;

b) "encomienda libre de tasas y derechos", la encomienda por la 
cual el expedidor solicito hacerse cargo de la totalidad de 
las tasas postales y los derechos con que se pudiere gravar su 
entrega; esta petición podrá hacerse al depositarla; podrá ha
cerse igualmente con posterioridad al depósito, hasta su en
trega al destinatario, excepto en los países que no puedan 
aceptar este procedimiento;

c) "encomienda contra reembolso", la encomienda gravada con reem- 
bolso e indicada en el Acuerdo relativo a envíos contra reem- 
•bolso;

d) "encomienda frágil", la encomienda que contenga objetos que 
puedan romperse con facilidad y cuya manipulación deba ser 
efectuada con especial cuidado;

e) "encomienda embarazosa":

1º la encomienda cuyas dimensiones excedan de los límites fi
jados en el artículo 20, párrafo 1, o los que las Adminis
traciones pudieren fijar entre ellas;

2° la encomienda que, por su forma o su estructura no se pres- 
te a ser cargada fácilmente con otras  encomiendas o que 
exija precauciones especiales;

3° con carácter facultativo, la encomiendo que llene las con
diciones fijadas en el artículo 20, párrafo 4;

f) "encomienda de servicio", la encomienda relativa al servicio
postal e intercambiada según las condiciones fijadas en el ar 
t ículo 16; 

g) "encomienda de prisioneros de guerra e internados", la enco- 
mienda destinada a los prisioneros y a los organismos mencio
nados en el artículo 16 del Convenio o expedidas por ellos.

3. Se denomina, según la forma de encaminamiento o de entrega:

a) "encomienda-avión", la encomienda admitida para el transporte 
aéreo entre dos países;

b) "encomiendas por expreso", la encomienda que al llegar a la 
oficina de destino deba ser entregada a domicilio por un dis
tribuidor especial o que, en los países cuyas Administraciones 
no efectúen la entrega a domicilio, de lugar a la entrega de un 
aviso de llegada, por un distribuidor especial; sin embargo, 
si el domicilio del destinatario estuviere situado fuera del 
radio de distribución local de la oficina de llegada no será 
obligatoria la entrega por un distribuidor especial.

4. El intercambio de las encomiendas "con valor declarado", "li
bres de tasas y derechos", "contra reembolso", "frágiles", "embarazo
sas", "avión" y "por expreso", exigirá el acuerdo previo de las Admi
nistraciones de origen y de destino.

5- Para el intercambio de las encomiendas "con valor declarado" 
(transportadas al descubierto), de las encomiendas "frágiles" y "emba- 
razosas", las Administraciones intermediarias deberán indicar, además, 
su asentimiento para el encaminamiento en tránsito.

Art. 5 - Fracciones de peso

1. Las encomiendas definidas en el artículo 4 se ajustarán a las 
siguientes fracciones de peso;

hasta 1 kilogramo 
de nás de 1 hasta 3 kilogramos
de más de 3 hasta 5 kilogramos
de más de 5 hasta 10 kilogramos
de mas de 10 hasta 15 kilogramos
de más de 15 hasta 20 kilogramos.

2. Los países que, a causa de su régimen interno, no puedan adop
tar el sistema de peso métrico decimal, tendrán la facultad de susti
tuir las fracciones de peso indicadas en el párrafo 1, por los equi
valentes siguientes (en libras avoirdupois):

hasta 1 kg hasta 2 lbs 
de más de 1 hasta 3 kg 2 - 7 lbs
de más de 3 hasta 5 kg 7 - 11 lbs
de mas de 5 hasta 10 kg 11 - 22 lbs
de más de 10 hasta 15 kg 22 - 33 lbs
de más de 15 hasta 20 kg 33 - 44 lbs.

TITULO 1

TASAS Y DERECHOS

Art. 6 - Composición de las tasas y de los derechos

1. Las tasas y los derechos que las Administraciones estarán au
torizadas a cobrar a los expedidores y a los destinatarios de las en

comiendas postales, estarán constituidos por las tasas-principales de 
finidas en el artículo 7, y dado el caso por:

a) las sobretasas aéreas Indicadas en el articulo 8;
b) las tasas suplementarias Indicadas en los artículos 9 a 14;
c) las tasas y los derechos indicados en los artículos 29,párra

fo 3, y 31, párrafo 6;
d) los derechos Indicados en el artículo 15.

2. Excepto los casos previstos por empresente Acuerdo, las ta
sas serán conservadas por la Administración que las hubiere cobra
do,

CAPITULO I

TASAS PRINCIPALES Y SOBRETASAS AEREAS 

Art. 7 - Tasas principales

1. las Administraciones establecerán las tasas principales que 
cobrarán a los expedidores.

2. Las tasas principales deberán guardar estrecha relación con 
las cuotas-parte y, por regla general, su producto no deberá exceder 
en conjunto, de las cuotas-parte que las Administraciones están auto
rizadas a reclamar y que se determinan en los artículos 46 a 51 y 54,

Art. 8 - Sobretasas aéreas

1. Las Administraciones establecerán las sobretasas aéreas que 
cobrarán por el encaminamiento de encomiendas por vía aérea. Para la 
fijación de las sobretasas tendrán la facultad de adoptar escalones 
de peso Inferiores a la primera fracción de peso.

2. Las sobretasas deberán guardar estrecha relación con los gas
tos de transporte y, por regla general, su producto no deberá exceder 
en conjunto, de los gastos que deben, pagarse por ese transporte.

3. Las sobretasas deberán ser uniformes para todo el territorio 
de un mismo país de destino, cualquiera sea el encaminamiento utili- 
zado.

CAPITULO II

TASAS SUPLEMENTARIAS Y DERECHOS 

Sección I

Tasas aplicables a ciertas categorías de encomiendas

(Continuará.)



V. Anuncios
Subastas y concursos de obras y servicios públicos

PAGINA

MINISTERIO DE DEFENSA
Junta de Compras Delegada en el Cuartel General del 

Ejército. Concurso para adquisición de oxígeno. 19057
Junta de Compras Delegada en el Cuartel General del 

Ejército. Concurso para adquisición de artículos. 19057
Junta de Compras Delegada en el Cuartel General de 

la Armada. Concurso para adquisición de mobiliario. 19057
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO
Dirección General de Carreteras. Adjudicaciones de 

obras. 19057
Dirección Generad del Instituto Nacional de la Vivien

da. Subasta para enajenación de locales. 19059
Dirección General de Obras Hidráulicas. Adjudicacio

nes de obras. 19059
Dirección General de Servicios. Adjudicación de su

ministro. 19060
Confederación Hidrográfica del Norte de España. Adju- 

' dicación de obras. 19060
Delegación Provincial del Instituto Nacional de la Vi

vienda en Badajoz. Subasta de locales. 19060
MINISTERIO DE EDUCACION
Delegación Provincial de Córdoba. Adjudicación de 

obras. 190S0
MINISTERIO DE TRABAJO
Subsecretaría. Adjudicación de obras. 19060
MINISTERIO DE INDUSTRIA Y ENERGIA
Delegación Provincial de Huelva. Concurso de registros 

mineros francos. 19060
MINISTERIO DE AGRICULTURA
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario. 

Adjudicación de obras. 19061

PAGINA

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES
Dirección General de Infraestructura del Transporte.

Concurso para adjudicación de materiales. 19061
Constructora Benéfica «Caja Posta’, de Ahorros». Con

curso-subasta para contratación de” obras. 19061

MINISTERIO DE SANIDAD Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Sa
lud en Badajoz. Concurso para adquisición de mate
rial. 19061

ADMINISTRACION LOCAL

Ayuntamiento de Algar de Palqncia (Valencia). Su
basta de finca. 19061

Ayuntamiento de Arbeca (Lérida). Concurso-subasta de 
obras. 19062

Ayuntamiento de Barcelona. Subastas de obras. 19062
Ayuntamiento de Burgos. Concurso-subasta de obras. 19063 
Ayuntamiento de Cabra (Córdoba), Concurso para ad

quisición de terrenos. 10063
Ayuntamiento de Cazalla de la Sierra (Sevilla). Su

basta de construcción de un Centro de la Salud. 19063
Ayuntamiento de Logroño. Concurso-subasta de obras. 10064 
Ayuntamiento de Madrid. Acuerdos relativos a con

curso de obras. . 19063
Ayuntamiento de Portugalete (Vizcaya). Concurso-su

basta de obras. 19063
Ayuntamiento de Tolosa (Guipúzcoa). Concurso-su

basta de obras. 19064
Ayuntamiento de Tomelloso (Ciudad Real). Concurso- 

subasta de obras. 19064
Ayuntamiento de Valdemorillo (Madrid). Concurso 

para pavimentación de calles. 19064
Patronato Municipal de la Vivienda de Barcelona. Con

curso-subasta de obras. ' 10065

Otros anuncios
(Páginas 19065 a 19072)

I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
17991
(Continuación.)

INSTRUMENTO de Ratificación de 22 de noviembre 
de 1979 de las actas del XVII Congreso de la Unión 
Postal Universal, hechas en Lausana (Suiza) el 5 de 
julio de 1974. (Continuación.)

JUAN CARLOS I 
REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 5 de julio de 1974 el Plenipotenciario de 
España, nombrado en buena y debida forma al efecto, firmó 
en Lausana (Suiza) las actas del XVII Congreso de la Unión 
Postal Universal;

Vistos y examinados las Actas y Acuerdos que las integran;
Aprobado su texto por las Cortes Generales y, por consi

guiente, autorizado para su ratificación,
Vengo en aprobar y ratificar cuanto en ellas se dispone, 

como en virtud del presente las apruebo y ratifico, prometiendo 
cumplirlas, observarlas y hacer que se cumplan y observen 
puntualmente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor 
validación y firmeza, mando expedir este Instrumento de Ratifi
cación firmado por Mí, debidamente sellado y refrendado por 
el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 22 de noviembre de 1979.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
MARCELINO OREJA AGUIRRE

Marcelino Oreja Aguirre, Ministro de Asuntos Exteriores de 
España.
Por la presente declaro que en relación con el Instrumento 

de Ratificación de las actas del XVII Congreso de la Unión Pos
tal Universal, firmado por Su Majestad el Rey de España el 
22 de noviembre de 1979, la ratificación por parte de España 
se extiende a las siguientes actas:

— Segundo Protocolo Adicional a la Constitución de la Unión 
Postal Universal.

— Reglamento General de la Unión Postal Universal.
— Convención Postal Universal.
— Arreglo relativo a las cartas con valor declarado.
— Arreglo relativo a los paquetes postales.
— Acuerdo relativo a giros postales y bonos postales de viaje.
— Acuerdo relativo al servicio de los cheques postales.
— Acuerdo relativo a envíos contra reembolso.
— Acuerdo relativo a efectos a cobrar.
— Acuerdo relativo al servicio internacional del ahorro.
— Acuerdo relativo a suscripciones a diarios y publicaciones 

periódicas.

Y para que conste firmo la presente declaración en Madrid 
a once de febrero de mil novecientos ochenta.

Las actas del XVII Congreso surten efecto desde el 21 de 
diciembre de 1979, fecha del depósito del Instrumento de Ratifi- 
cación español.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 27 de junio de 1980.—El Secretario general Técnico, 

Juan Antonio Pérez-Urruti Maura.



Art. 9 - Encomiendas 

por 

expreso 1. 
Las 

encomiendas 

por expreso estarán 

sujetas 

al 
pago 
de 
una 
ta- 
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será 
pagado 

completamente 
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en 
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encomienda no 
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dis- tribuida 

por expreso, sino solamente el aviso de llegada. 2. Cuando la entrega por expreso originare dificultades especia- les a la Administración de destino en lo que respecta a la situación del domicilio del destinatario, o al día u hora de llegada a la ofici- na de destino, la entrega de la encomienda y el cobro eventual de una tasa complementaria se regirán por las disposiciones relativas a las encomiendas de la misma clase del régimen interno. Esta tasa comple- mentaria se exigirá aún cuando la encomienda fuere devuelta a origen o reexpedida. 3. Si la reglamentación de la Administración de destino lo permi- tiere, los destinatarios podrán solicitar a la oficina de distribu- ción, bajo reserva de lo que está previsto en el párrafo 1, que las en- comiendas que les están destinadas sean entregadas por expreso en cuan- to lleguen. En este caso, la Administración de destino estará autori- zada a cobrar, en el momento de la distribución, la tasa aplicable en su servicio interno. Art. 10 - Encomiendas libres de tasas y derechos 1. Las encomiendas libres de tasas y derechos estarán sujetas al pago de una tasa denominada "tasa de franquicia en la entrega", cuyo importe se fija en 2 francos por encomienda como máximo. Esta tasa se agregará a la tasa de presentación a la aduana mencionada en el ar- tículo 14, letra b); será cobrada al expedidor por concepto de comi- sión en provecho de la Administración de destino. Además, la Adminis- tración de origen tendrá la facultad de cobrar al expedidor una tasa suplementaria de 2 francos como máximo, que conservará como remunera-  ción por los servicios prestados en el país de origen. 2. Cuando la franquicia en la entrega fuere solicitada con poste- rioridad al depósito de la encomienda, se cobrará al expedidor en el momento de presentar la petición, una tasa por petición de franquicia en la entrega. Esta tasa, cuyo importe se fija en 3 francos como máxi- mo, será cobrada en provecho de la Administración de origen; se agre- gará a la sobretasa aérea o la tasa del telegrama cuando el expedi- dor expresare el deseo de que su petición se transmita por vía aérea o telegráfica. Art. 11 - Encomiendas con valor declarado 1. Las encomiendas con valor declarado darán lugar a que se co- bre al expedidor y por anticipado las siguientes tasas: a) tasas autorizadas en el presente título; b) con carácter facultativo, tasa de expedición que no exceda de la tasa de certificación fijada en el artículo 21, letra n), del Convenio o tasa correspondiente del servicio interno si ésta fuere más elevada o excepcionalmente, tasa de 3 francos como máximo; c) tasa ordinaria de seguro: como máximo 1 franco cada 200 fran- cos o fracción de 200 francos declarados o ½ por ciento del escalón de valor declarado. 2. Estará autorizado, además, el cobro por las Administraciones que aceptaren cubrir los riesgos derivados del caso de fuerza mayor, de una "tasa por riesgo de fuerza mayor", que se fijará de tal modo que la suma total constituida por esta tasa y la tasa normal de segu- ro no exceda del máximo determinado en el párrafo 1, letra c). 3. Las Administraciones podrán cobrar, además, a los expedidores o a los destinatarios las tasas especiales fijadas por su legislación interna por las medidas excepcionales de seguridad tomadas con respec-  to a las encomiendas con valor declarado. Art. 12 - Encomiendas frágiles. Encomiendas embarazosas 1. Las encomiendas frágiles y las encomiendas embarazosas esta- rán sujetas al pago de una tasa suplementaria igual al 50 por ciento de la tasa principal. Si la encomienda fuere frágil y embarazosa, la ta- sa suplementaria precitada se cobrará una sola vez. Sin embargo, las so- bretasas aéreas relativas a estas encomiendas no sufrirán aumento al- guno. 2. La tasa total se redondeará, si 
correspondiere, al medio déci- mo superior. Sección II Tasas y derechos 

aplicables 
a todas las categorías de encomiendas Art. 13 - Tasas suplementarias

Las Administraciones estarán 

autorizadas a cobrar las tasas su- plementarias siguientes: a) 
tasa de presentación 

a la aduana, cobrada por la Administración de origen; 
por lo general el cobro se operará al depositar la 
encomienda;

b) tasa de presentación a la aduana, cobrada por la Administra- ción 
de destino, tanto por la entrega a la aduana y por los trámites 
aduaneros como por la entrega a la aduana solamente; salvo 
acuerdo especial, el cobro se efectuará cuando se entre- gue 
la encomienda al destinatario; sin embargo, cuando se tra- 
tare de encomiendas libres de tasas y derechos, la tasa de pre- 
sentación a la aduana será cobrada por la Administración de 
origen en provecho de la Administración de destino;

c) tasa de entrega: esta tasa podrá ser cobrada por la Administra- 
ción de destino cuantas veces se presentare a domicilio la en- 
comienda; sin embargo, por las encomiendas por expreso, sólo 
podrá ser cobrada por las presentaciones a domicilio posterio- 
res a la primera;

d) tasa de respuesta a un aviso de falta de entrega, cobrada en 
las condiciones fijadas en el artículo 28, párrafo 3; e) 

tasa de aviso de llegada, cobrada por la Administración de des- 
tino cuando su legislación la obligare a ello y cuando esta 
Administración no realizare la entrega a domicilio, por todo 
aviso (primer aviso o avisos ulteriores), eventualmente remi- 
tido al domicilio del destinatario, excepto por el primer avi- so 
de encomiendas por expreso;

f) tasa de reembalaje, que corresponderá a la Administración del 
primero de los países en cuyo territorio hubiera debido reem- 
balarse una encomienda a fin de proteger su contenido; se recu- 
perará del destinatario o, dado el caso del expedidor; g) 

tasa de Lista de Correos, cobrada por la Administración de des- 
tino al efectuar la entrega, por cualquier encomienda dirigi- da 
a Lista de Correos; h) 

tasa de almacenaje por cualquier encomienda que no hubiere si- 
do retirada en los plazos indicados, ya sea que esta encomien- 
da esté dirigida a Lista de Correos o a domicilio. Esta tasa 
será cobrada por la Administración que efectúe la entrega en 
provecho de las Administraciones en cuyos servicios se ha 
guar- dado la encomienda más allá de los plazos 

admitidos; i) tasa de aviso de recibo, cuando el expedidor, solicitare 
un aviso de recibo conforme al artículo 

27; j) tasa de aviso de embarque, que se cobrará en las relaciones 
en- tre los países cuyas Administraciones acepten realizar este 
servicio, cuando el expedidor solicitare que se le dirija un aviso 
de embarque; k) 

tasa de reclamación indicada en el artículo 38, párrafo 3; l) 
tasa de petición de devolución o de modificación de dirección; m) 
tasa por riesgo de fuerza mayor, cobrada por las Administra-  

ciones que aceptaren cubrir los riesgos derivados de un 
caso de fuerza 

mayor. Art. 14 - 

Tarifas La tarifa de las tasas suplementarias definidas en el artículo 
13 se fijará conforme a las indicaciones del cuadro siguiente:

Designación de la tasa
1

Importe
2

Observaciones
3

a) tasa de presentación a la 
aduana cobrada por la Ad
ministración de origen

b) tasa de presentación a la 
aduana cobrada por la Ad
ministración de destino

c) tasa de entrega
d) tasa de respuesta a un 

aviso de falta de entre- 
ga

e) tasa de aviso de llegada

f) tasa de reembalaje

g) tasa de lista de Correos

h) tasa de almacenaje

i) tasa de aviso de recibo
j) tasa de aviso de embar- 

que
k) tasa de reclamación

l) tasa de petición de devo- 
lución o de modificación 
de dirección

1 franco por encomienda 
como máximo

6 francos por encomienda 
como máximo

La misma tasa que en el 
régimen interno
60 céntimos como máximo

Como máximo, tasa igual a 
la de una carta ordinaria 
del primer escalón de pa
so del régimen interno
1 franco por encomienda 

como máximo
la misma tasa que en el 
régimen interno
La misma tasa que en el 
régimen Interno
80 céntimos como máximo
1,10 francos por encomien- 
da como máximo
90 céntimos como máximo

3 francos como máximo

Si luego de entregarse el aviso 
de falta de entrega, debieren 
transmitirse nuevas instruccio
nes por vía telegráfica,el expe- 
didor o el tercero deberá, ade- 
más, pagar la tasa telegráfica

Esta tasa sólo podrá aplicarse 
una vez durante su transporte de 
extremo a extremo

Máximo 20 francos, o el máximo fi- 
jado por la legislación interna, 
si éste fuere más elevado

Esta tasa se agregará a la tasa 
telegráfica si el expedidor hu
biere solicitado que su petición
se transmita por vía telegráfica 
Esta tasa se agregará a: 
a) la sobretasa aérea correspon

diente, si la petición debiera 
transmitirse por vía aérea 

b) la tasa telegráfica correspon- 
diente,si la petición debiera 
transmitirse por vía telegrá
fica



Designación de la tasa
1

lmporte
2

Observaciones
3

9) tasa por riesgo de 
fuerza mayor

a) importe fijado en el ar
tículo 11, párrafo 2, en 
lo que respecta a las en
comiendas con valor de
clarado.

b) 60 céntimos por encomien
da como máximo en lo que 
respecta a las encomien
das sin valor declarado

Art. 15. Derechos.

1. Las Administraciones de destino estarán autorizadas a cobrar 
a los destinatarios todos los derechos, principalmente los derechos 
de aduana, con los que se gravan los envíos en el país de destino.

2. Las Administraciones se comprometerán a Intervenir ante las 
autoridades competentes de sus países para que se anulen los derechos 
(los de aduana, entre ellos) cuando correspondiere a una encomienda:

a) devuelta a origen;
b) reexpedida a un tercer país;
c) abandonada por el expedidor;
d) perdida en su servicio o destruida por la avería total del 

contenido;
e) expoliada o averiada en su servicio. En estos casos sólo se 

solicitará la anulación de los derechos por el valor del con
tenido faltante, o por la depreciación que hubiere sufrido el 
contenido.

Sección III

Franquicia postal

Art. 16. Encomiendas de servicio.

1. Estarán exoneradas del pago de tasas postales las encomiendas 
relativas al servicio postal intercambiadas entre: 

a) las Administraciones postales;
b) las Administraciones postales y la Oficina Internacional;

c) las oficinas de Correos de los Países miembros;
d) las oficinas de Correos y las Administraciones postales.
2, Las encomiendas-av¡ón, con excepción de las que provengan de 

la Oficina Internacional, no pagaran sobretasas aéreas.

Art. 17. Encomiendas de prisioneros de guerra e internados.

Las encomiendas de prisioneros de guerra e internados estarán exo
neradas de todas las tasas en virtud del artículo 16 del Convenio. Sin 
embargo, las encomiendas-avión darán lugar al cobro de sobretasas aé
reas.

TITULO II

EJECUCION DEL SERVICIO

CAPÍTULO I 

CONDICIONES DE ADMISION 

Sección I

Condiciones generales de admisión

Art. 19. Condiciones de aceptación.

Bajo reserva de que su contenido no se encuentre incluido entre 
las prohibiciones enumeradas en el artículo 19 o en las prohibiciones 
o restricciones aplicables en el territorio de una o de varías Adminis
traciones que deban participar en el transporte, las encomiendas para 
ser admitdas en la expedición, deberán:

a) pertenecer a una categoría de encomiendas admitida por aplica
ción del artículo 4;

b) tener un embalaje adecuado a la naturaleza del contenido y a 
las condiciones del transporte;

c) llevar el nombre y la dirección del destinatario y del expedi
dor;

d) responder a las condiciones de peso y de dimensiones fijadas 
por los artículos 2 y 20;

e) estar franqueada con todas las tasas exigibles por la oficina 
de origen, por medio de sellos postales, o por cualquier otro 
procedimiento autorizado por la reglamentación de la Adminis
tración de origen.

Art, 19. Prohibiciones

Se prohíbe la Inclusión de los objetos mencionados a continuación:
a) en todas las categorías de encomiendas:

1.º los objetos que, por su naturaleza o su embalaje, pudieren 
presentar peligro para los empleados, manchar o deteriorar 
las demás encomiendas o el equipo postal;

2.º el opio, la morfina, la cocaína y otros estupefacientes; sin 
embargo, esta prohibición no se aplicará a los envíos efec
tuados con fines médicos o científicos para los países que 
los admitan con esta condición;

3.º los documentos que tengan carácter de correspondencia ac
tual y personal, así como la correspondencia de cualquier 
clase intercambiada entre personas que no sean el expedi
dor ni el destinatario o las personas que convivan con 
ellos, con excepción:
- de uno de los documentos siguientes, sin cerrar, reduci

do a sus enunciados constitutivos y que se refieran ex
clusivamente a las mercaderías transportadas: factura, 
planilla o aviso de expedición, certificado de entrega;

- de los discos fonográficos, cintas e hilos sometidos o 
no a una grabación sonora o visual, tarjetas mecanográ
ficas, cintas magnéticas u otros elementos similares y 
las tarjetas QSL cuando la Administración de origen esti
me que no presentan el carácter de correspondencia actual 
y personal y cuando sean intercambiadas entre el expedi
dor y el destinatario de la encomienda o personas que con 
vivan con ellos; 

- correspondencia y documentos de cualquier clase que ten
gan el carácter de correspondencia actual y personal, dis
tintos a los precedentes, intercambiados entre el expedi
dor y el destinatario de la encomienda o personas que 
convivan con ellos, si la reglamentación interna de las 
Administraciones interesadas lo permite; 

4.º los animales vivos, excepto cuando su transporte por co
rreo estuviere autorizado por la reglamentación posta) de 
los países interesados;

5.º las materias explosivas, inflamables u otras materias peli
grosas. Sin embargo, las Administraciones podrán ponerse 
de acuerdo para el transporte de cápsulas y de cartuchos 
metálicos cargados para armas de fuego portátiles, elemen
tos de espoletas de artillería no explosivas y fósforos, pe
lículas inflamables, celuloide en bruto u objetos fabrica
dos de celuloide;

6.º las materias radiactivas. Sin embargo, las Administracio
nes podrán ponerse de acuerdo para aceptar las encomiendas 
que contienen estas materias, ya sea en sus relaciones re
cíprocas o en un solo sentido. En este caso, las materias 
radiactivas serán acondicionadas y embaladas según las dis
posiciones del Reglamento y serán encaminadas por la vía 
más rápida, normalmente por vía aérea, bajo reserva del pa
go de las sobretasas aéreas correspondientes. No podrán ser 
depositadas sino por expedidores debidamente autorizados;

7.º los objetos obscenos o inmorales;
8.º los objetos cuya importación o circulación estuviere prohi

bida en el país de destino;
b) En las encomiendas sin valor declarado intercambiadas entre 

dos países que admitan la declaración de valor: las monedas, 
billetes de banco, papel moneda o cualesquiera otros valores 
al portador, platino, oro o plata, manufacturados o no; pedre
ría, alhajas y otros objetos preciosos. Esta disposición no 
se aplicará cuando el intercambio de encomiendas entre dos 
Administraciones que admiten las encomiendas con valor decla
rado sólo se puede efectuar en tránsito al descubierto por me
dio de una Administración que no los admita. Cada Administra
ción tendrá la facultad de prohibir la inclusión de oro en lin
gotes, en los envíos con o sin valor declarado, procedentes de 
o con destino a su territorio o transmitidos en tránsito al 
descubierto a través de su territorio, o de limitar el valor 
real de estos envíos.

Art. 20. Límites de dimensiones.

1. So pena de ser consideradas como encomiendas embarazosas por 
aplicación del artículo 4, párrafo 2, letra e), las encomiendas trans
portadas por vía de superficie o por vía aérea no deberán exceder de 
1,50 metros en cualquiera de sus dimensiones ni de 3 metros la suma de 
la longitud y del mayor contorno tomado en un sentido diferente al de 
la longitud.

2. Las Administraciones que no estuvieren en condiciones de acep
tar, para todas las encomiendas o para las encomiendas-avión solamen
te, las dimensiones fijadas en el párrafo 1, podrán adoptar en su lu
gar, las, dimensiones siguientes: 1,05 metro para una cualquiera de sus 
dimensiones, 2 metros para la suma de la longitud y del mayor contorno 
tomado en un sentido diferente al de la longitud.

3. Las encomiendas no deberán tener dimensiones inferieres a las 
dimensiones mínimas indicadas para las cartas en el artículo 19, párra
fo 6, del Convenio, cualquiera sea su medio de transporte.
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pedidor, consignadas a la dirección del mismo destinatario, esta tasa 
se cobrará una sola vez.

Art. 29 - Devolución a origen de las encomiendas no entregadas

1. La encomienda que no hubiere podido ser entregada, se devolve 
rá a la oficina de origen:

a) de inmediato cuando:

1° el expedidor lo hubiere solicitado por aplicación del ar- 
tículo 22, párrafo 2, letra c);

2º el expedidor (o el tercero mencionado en el artículo 22, 
párrafo 2, letra b) hubiere formulado una petición no auto 
rizada;

3º el expedidor o el tercero rehusaren satisfacer la tasa au- 
torízada por el artículo 28, párrafo 3;

V las instrucciones del expedidor, o del tercero,no'hubíeren 
dado el resultado deseado, ya sea que estas instrucciones 
hubieren sido formuladas al efectuarse el depósito, o des* 
pues de recibirse el aviso de falta de entrega;

b) inmediatamente después de la expiración:

1° del plazo eventualmente fíjado por el expedidor por aplica 
síón del artículo 22, párrafo 2, letra d);

2* de los plazos de conservación indicados en el artículo 25, 
Cuando el expedidor no se hubiere ajustado al artículo 22, 
Sin embargo, en este caso, podrán solicitársele ínstruccio 
nes;

3® de un plazo de dos meses a contar de la expedición del aví 
so de falta de entrega, cuando la oficina que formuló este 
aviso no hubiere recibido instrucciones suficientes del e>c 
pedidor o del tercero, o cuando estas instrucciones no hu* 
hieren llegado a esta oficina.

2. En la medida de lo posible, una encomienda será devuelta por 
1 a misma vía utilizada a la ida. Sólo podrá ser devuelta por , avión 
Cuando el expedidor se hubiere comprometido a pagarlas sobretasas aé 
reas.

3. Las encomiendas devueltas a origen por aplicación del presen* 
te artículo, estarán sujetas al pago de:

a) las cuotas-parte que implique la nueva transmisión hasta la 
oficína de origen; 

b) las tasas y derechos no anulados por los cuales la Administra 
ción de destino se encontrare al descubierto al efectuarse li 
devolución a origen.

4. Estas cuotas-parte, tasas y derechos serán cobrados al expedí
dor. "

Art, 30 - Abandono por el expedidor de una encomienda no entregada

Sí el expedidor abandonare una encomienda que no hubiera podido 
entregarse al destinatario, la Adminístracíón de destino la tratará 
según su propia legislación.

Sección II 

R¿ixpedi(Uóri

Art. 31 - Reexpedición por cambio de residencia del destinatario o por 
modificación de dirección

1. La reexpedición por cambio de residencia del destinatario, o 
por modificación de dirección efectuada por aplicación del artículo 
37, podrá realizarse dentro del país de destino o fuera de éste.

2. La reexpedición dentro del país de destino podra efectuarse a 
petición del expedidor, del destinatario, o de oficio, s¡ su regí amen 
tación lo•permiti ere.

3. La reexpedición fuera del país de destino sólo podra efectuar 
se a pedido del expedidor o del des t inatar ¡o-;en este caso, la encomien 
da deberá responder a las Condiciones exigidas para la nueva transmi-
sión.

4. La reexpedición en las condiciones enumeradas anteriormente 
podrá efectuarse también por avión, a petición del expedidor o del des 
tínatario, siempre que se hubiere garantizado el pago de las sobreta" 
sas aéreas correspondientes a la nueva transmisión.

5. El expedidor podrá prohibir cualquier reexpedición.

6. Por la primera reexpedición o por cualquier reexpedición even 
tual ulterior de cada encomienda, podrán cobrarse:

a) las tasas autorizadas para esta reexpedición, por la reglamen 
tación de la Administración interesada, en el caso de reexpe
dición dentro del país de destino; _

b) las cuotas-parte y sobretasas aéreas correspondientes a la nue 
va transmisión, en el caso de reexpedici,Cn fuera del país de" 
destino;

c) las tasas y los derechos cuya anulación no fuere aceptada por 
las Administraciones de destino anteriores.

7. Las cuotas-parte, tasas y derechos mencionados en el párrafo 
6 serán cobrados al destinatario.

Art.32 - Encomiendas recibidas con dirección falsa y que deban ser 
reexpedidas

1. La encomienda recibida con dirección falsa debido a un 
error imputable al expedidor o a la Administración expedidora sera 
reexpedida a su verdadero destinó por la vía más directa utilizada 
por la Administración a la cual hubiera llegado la encomienda.

2» La encomienda-avión recibida con dirección falsa deberá sef 
reexpedida obligatoriamente por vía aérea.

3. La encomienda reexpedida por aplicación del presente artículo 
estará sujeta al pago de las cuotas-parte que correspondan a la trans 
misión a su verdadero destino y a las tasas y derechos mencionados en 
e] artículo 31, párrafo 6, letra c)•

4. Estas cuotas-parte, tasas y derechos serán recuperados de. Ta 
Administración de la que dependa la oficina de cambio que hubiera 
transmitido la encomienda con dirección falsa. Dado-el caso, esta Ad
ministración los cobrará al expedidor.

Art. 33 - Devolución a origen de las encomiendas aceptadas por error

1, Cualquier encomienda aceptada por error y devuelta a origen 
estará sujeta al pago de .las cuotas-parte, tasas y derechos fijados 
en el artículo 23, párrafo 3.

2. Estas cuotas-parte, tasas y derechos estarán a cargo:

a) del expedidor, si la encomienda fue admitida por error debido 
a una equivocación de este último o si estuviera comprendida 
dentro dé las prohibiciones previstas en el artículo 13;

b) de la Administración responsable det error, si la 'encomienda 
fue admitida equivocadamente por error imputable al servicio 
postal. En este caso, el expedidor tendrá derecho a la restí- 
tución de las tasas abonadas.

3, SI las cuotas-parte asignadas a la Admlnistración que devuel- 
ve la encomienda no fueren suficientes para cubrir las cuotas-parte, 
tasas y derechos, indicados en el párrafo 1, los" gastos, aún adeudados 
serán recuperados de la Admínistracíón de origen.

4. Sí hubiere excedentes, la Administración que devuelva la enco 

mienda restituirá a la Administración de origen el saldo de las cuo
tas-parte para su reembo1so a1 expedidor.

Art. 34 - Devolución a origen debido a una suspensión del servicio

La devolución de una encomienda a origen debido a una suspensión 
del servicio será gratuíta;1 as cuotas-parte cobradas por el trayecto 
de ida que no hubieren sido asignadas serán reembolsadas al expedidor»

CAPITULO III

DISPOSICIONES ESPECIALES

Art, 35 - Inobservancia por una Administración de las instrucciones 
dadas

Cuando la Administración de destino o una Administracíón interme 
diaria no hubiere observado las instrucciones dadas al efectuar el dé 
pósito, o posteriormente, estará obligada a tomar a su cargo las par
tes de transporte (ida y vuelta) y las otras tasas o derechos eventua 
les cuya anulación no se hubiere hecho; sin embargo, los gastos paga
dos a la ida quedarán a cargo del expedidor s( éste, al hacer el depó 
sito o posteriormente, hubiere declarado que, en caso de falta de en
trega, haría abandono de la encomienda.

Art. 36 - Encomiendas que contengan objetos que se tema puedan dete
riorarse o corromperse a breve plazo

Los objetes incluidos en una encomienda que se tema puedan dete
riorarse o corromperse a breve plazo, serán los únicos que podran ven 
derse inmediatamente, aun en camino, a la ¡da o a la vuelta, sin pre
vio aviso y sin formalidad judicial, en beneficio de quien tuviere de 
recho; sí, por cualquier causa, la venta fuere imposible, los objetos 
deteriorados o en descomposición serán destruidos,

Art. 37 - Devolución. Modificación o corrección de dirección

1. El expedidor de una encomienda podrá, en las condiciones fija 
das en e! artículo 30 del Convenio, solicitar su devolución a origen 
o hacerle modificar la dirección, siempre que se comprometa a pagar 
las sumas exigíbles por todas las nuevas transmisiones, en virtud do 
los artículos 29, párrafo 3, y 31, párrafo 6.

2. No obstante, las Administraciones tendrán la facultad de no 
admitir las peticiones indicadas en el párrafo 1 cuando no las aceg 
ten en su régimen interno.

\

Art, 38 - Reclamaciones

1. Cada Administración estará obligado a aceptar las reclamacio
nes relativas a encomiendas depositadas en los servicios-de otras Ad
ministraciones.

2. Las reclamaciones sólo se admitirán dentro del plazo de un año 
a contar del día siguiente al del depósito de la encomienda.
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3. Salvo si el expedidor hubiere satisfecho enteramente la tasa 
de aviso de recibo indicada en el artículo ,3» letra i)., cada reclama 
ción dará lugar al cobro de una "tasa de reclamación" según la tarifa 
fijada en: el artículo 14, letra k).

4. Las encomiendas ordinarias y las encomiendas con valor decla 
rado deberán ser objeto de reclamaciones distintas. Sí la reclamación 
se refiriere a varias encomiendas de la misma categoría depositadas 
simultáneamente en la misma oficina por el mismo expedidor, consigna 
das a la dirección del mismo destinatario, y expedidas por la misma 
vía, la tasa será cobrada sólo una vez.

5. La tasa por reclamación será restituida si la reclamación fue 

re motivada por una falta de servicio.

TITULO III 

RESPONSABILIDAD

Art. 39 - Principio y extensión de la responsabilidad de las Adminis
traciones postales

 Las Administraciones postales responderán por la perdida, la 
expoliación, o la avería d las encomiendas, con excepción de los ca
sos previstos en el artículo 40. Su responsabilidad quedará comprome
tida tanto por las encomiendas transportadas al descubíerto como por 
las que se encaminen en despachos cerrados.

2. El expedidor tendrá derecho a una jndemnización que correspon 
derá, en principio, al importe real de la pérdida, la expoliación o 
la avería; los daños indirectos o los beneficios no realizados no se 
tomarán en consideración. Sin embargo, esta indemnización no podrá ex 
ceder en ningún caso:

a) para las encomiendas con Valor declarado, del importe, en fran 
cos oro, del valor declarado; en caso de reexpedición o de de 
volución a origen por vía de superficie de una encomienda- 
avión con valor declarado, la responsabilidad quedará limita
da, para el segundo recorrido, a la que se aplica a las enco
miendas encaminadas por esta vía;

b) para las otras encomiendas, los importes siguientes:.
40 francos por encomienda hasta 5 kilogramos;
60 francos por encomienda de más de 5 hasta  kilogramos;
80 francos por encomienda de más de 10 hasta 15 kilogramos;

100 francos por encomienda de más de 15 hasta 20 kilogramos.
Las Administraciones podrán ponerse de acuerdo para apilicar
el importe máximo de 100 francos por encomienda en sus rela
ciones recíprocas, sin tener en cuenta su peso.

3. La índemnízación se calculará según el precio corriente con
vertido a francos oro, de las mercaderías de la misma Clase en el lu
gar y época en qde la encomienda hubiera sido aceptado paro su trans
porte; a falta de precio corriente, la indemnización se calculará se
gún el yalor ordinario de la mercadería, estimado sobre las mismas ba 
ses.

4. Cuando hubiere que pagar una indemnización por la pérdida, la 
expoliación total o la avería total de una encomienda, el expedidor o, 
por aplicación del párrafo 6, el destinatario, tendrá derecho, además 
a la restitución de las tasas pagados, excepto la tasa de seguro; le 
asistirá el mismo derecho cuando se trate de envíos rechazados por los 
destinatarios debido a su mal estado, siempre que tal hecho fuere im
putable al servicio posta), y comprometiere su responsabilidad.

5. Cuando la perdida, la expoliación total o la avería total fue 
re debida a un caso de fuerza mayor que no diere lugar ai pago de in
demnización, el expedidor tendrá derecho a que se ie restituyan no so
lamente las cuotas-parte territoriales y marítimas, así como las so
bretasas aéreas correspondientes a un recorrido no efectuado por la 
encomienda, sino también las tasas de cualquier naturaleza corres
pondientes a un servicio pagado de antemano y no prestado.

ó. Por derogación del párrafo 2, é1 destinatario tendrá derecho 
a la indemnización, después de habérsele entregado una encomienda ex
poliada o averiada.

7. El expedidor tendrá la facultad de renunciar a los derechos 
indicados en el párrafo. 2 a favor del destinatario. A la inversa, el 
destinatario tendrá la facultad de renunciar a Ion derechos indicados 
en el párrafo 6 a favor del expedidor. El expedidor o el destinatario
podrá autorizar a una tercera persona a recibir la indemnización si
la legislación interna lo permitiere.

Art. 40 - Cese de responsabilidad de las Administraciones postales

1. Las Administraciones postales dejarán de ser responsables por 
las encomiendas que hubieran entregado en las condiciones determina
das por su reglamentación interna para los envíos de la misma clase 
o en las condiciones fijadas en el artículo 11, párrafo 3, del Conve
nio; la responsabilidad se mantendrá sin embargo:

a) cuando se hubiere constatado una expoliación o una avería an
tes de la entrega o durante le entrega de una encomienda o
cuando, si la reglamentación interna lo permite,el destinata
rio o dado el caso el expedidor, si hubiere devolución a ori.- 
gen, formulare reservas al recibir una encomienda expoliada o 
averiada;

b) cuando el destinatario o, en caso de devolución a origen el 
expedidor, a pesar de haber firmado el recibo regularmente, de

clarare sin demora a la Administración que le entregó la enco 
mlenda, haber constatado un daño y aportare la prueba de que 
la expoliación o la avería no se produjo después de la entre
ga.

2. Las Administraciones postales no serán responsables:

1º por la pérdida, la expoliación o la avería de las encomiendas:

a) en caso de fuerza mayor. La Administración en cuyo servi
cio hubiera tenido lugar la pérdida, la expoliación o la 
avería deberá resolver, según la legislación de su país, si 
esta pérdida, esta expoliación o esta avería es debida a 
circunstancias que constituyan un caso de fuerza mayoris
tas serán comunicadas a la Administración del país de orí- 
gen si esta última lo solicitare. Sin embargo, la responsa 
bilídad subsistirá con respecto a la Administración del 
país expedidor que hubiera aceptado cubrír los riesgos de 
fuerza mayor, (artículo 11, párrafo 2);

b) cuando la prueba de su responsabilidad no hubiere sido pro 
bada de otra manera y no pudieren dar cuenta de las enco
miendas debido a la destrucción de los documentos de servj 
cío por un caso de fuerza mayor;

c) cuando el daño hubiere sido motivado por culpa o negligen
cia del expedidor o provenga de la naturaleza del conteni
do de la encomienda; /

d) cuando se tratare de encomiendas con declaración fraudulen 
ta de valor, superior al valor real del contenido;

e) cuando el expedidor no hubiere formulado reclamación algu
na en el plazo fijado en el artículo 38, párrafo 2;

f) cuando se tratare de encomiendas de prisioneros de guerra 
 e internados;

2° por las encomiendas incautadas en virtud de la legislación 
del país de destino.

3° por las encomiendas confiscadas o destruidas por la autoridad 
competente, cuando se tratare de encomiendas cuyo contenido 
cae dentro de las prohibiciones indicadas en el artículo 19, 
letra a), puntos 2o, 4o a 8o, y letra b);

4º  en materia de transporte marítimo o aéreo, cuando ellas hu
bieren comunicado que no estaban en condiciones de aceptar la 
responsabilidad de las encomiendas con  valor declarado a bor 
do de los navios o de los aviones que utilizan; sin embargo, 
por el tránsito de encomiendas con valor declarado en despa
chos cerrados, asumirán la responsabí1idad prevista para las 
encomiendas del mismo peso sin valor declarado.

3. Las Administraciones postales no asumirán responsabilidad al 
guna por las declaraciones de aduana, cualquiera sea la forma en que 
éstas fueren formuladas, ni por las resoluciones adoptadas por los ser 
vicios de aduana al efectuar la verificación de las encomiendas suje 
tas a control aduanero.

Art. 41 - Responsabilidad del expedidor

1. El expedidor de una encomienda será responsable dentro de los 
mismos límites que las propias Administraciones, de todos los daños 
causados a los demás envíos postales, debido a la expedición de cbje- 
tos no admitidos en el transporte o a la inobservancia de las condi
ciones de admisión, siempre que las Administraciones o los transporta 
dores no hubieren cometido falta o negligencia.

2. La aceptación por la oficina de depósito, de una encomienda de 
esta clase no eximirá al expedidor de su responsabilidad.

3. La Administración que constatare un daño debido a la falta del 
expedidor informará a la Administración de orígen, a la cual corres
ponderá intentar, dado el caso, la acción contra el expedidor.

Art. 42 - Determinación de la responsabilidad entre las Administracio 
nes postales

1. Salvo prueba en contrario, la responsabilidad corresponderá a 
la Administración, postal que, habiendo recibido la encomienda sin for 
mular observaciones y  hallándose en posesión de todos los medios re
glamentarios de investigación, no pudiere establecer la entrega al des 
tinatario, ni el correspondiere, 1a transmisión regular a otra Adminis
tración.

 2. Salvo prueba en contrario, y bajo reserva del párrafo 4 no co
rresponderá responsabilidad alguna, a la Administración intermediaria 
o de destino:

a) cuando hubiere observado las disposiciones relativas a la ve
rificación de los despachos y de las encomiendas y a la cons
tatación de las irregularidades;

b)  cuando pudiere probar que no ha recibido la reclamación, sino 
después de la destrucción de los documentos de servicio rela
tivos a la encomienda reclamada, una vez vencido el plazo de 
conservación reglamentarlo; esta reserva no afectará los dere 
chos del reclamante.

3. Cuando la pérdida, la expoliación o la avería se produjere en 
el servicio de una empresa de transporte aéreo, la Administración del 
país que cobre 1os gastos de transporte, según el artículo 74, párrafo 
1, del Convenio, estará obligada, bajo reserva del artículo 1, párra
fo 6, del Convenio y del párrafo 7 del presente artículo, a reembolsar 
a la Administración de origen la indemnización pagada al expedidor. Le 
corresponderá recuperar dicho Importe de la empresa de transporte aé
reo responsable. Sí, en virtud del artículo 74, párrafo 2, del Convenio, 
la Administración de origen liquidare los gastos de transporte direc
tamente a la compañía aérea, ella misma deberá solicitar el reembolso 
de la indemnización a dicha compañía.



4. SI la perdida, la expoliación o la avería se hubiere produci
do durante el transporte sin que sea posible determinar en el territo
río o en el servicio de qué país ocurrió el hecho, las Administracio
nes en causa soportarán el perjuicio por partes iguales; sin embargo, 
cuando se tratare de una encomienda ordinaria averiada y el importe 
de la indemnización no excediere de 25 francos, esta suma será sopor
tada, por partes iguales, por las Administraciones de origen y de des
tino, con exclusión de las Administraciones intermediarias. SI la ex
poliación o la avería se hubiere constatado en el país de destino o, 
en caso de devolución al expedidor, en el país de origen, corresponde
rá a la Administración de este país demostrar:

a) que ni el embalaje ni el cierre de la encomienda presentaban 
rastros visibles de expoliación o de avería;

b) que, en el caso de encomiendas con valor declarado, el peso no 
ha variado en relación al constatado cuando se hizo el depósi
to;

c) que, para las encomiendas transmitidas en envases cerrados, 
éstos y su cierre estaban intactos.

Cuando tal prueba fuere aportada por la Administración de desti
no, o, dado el caso, por la Administración de origen, ninguna de las 
otras Administraciones en causa podrá declinar su parte de responsabi
lidad, invocando el hecho de haber entregado la encomienda sin que la 
Administración siguiente hubiere formulado reservas.

5. En el caso de envíos transmitidos en cantidad por aplicación 
del artículo 55, párrafos 2 y 3, ninguna de las Administraciones en 
causa podrá, con el objeto de declinar su parte de responsabilidad, in
vocar el hecho de que la cantidad de encomiendas encontradas en el 
despacho difiere de la anunciada en la hoja de ruta.

6. Siempre dentro del caso de transmisión global, las Administra
ciones interesadas podrán ponerse de ocuerdo para compartir la respon
sabilidad en caso de pérdida, de expoliación o de avería de ciertas ca
tegorías de encomiendas determinadas de común acuerdo.

7. En lo. que concierne a les encomiendas con valor declarador, la 
responsabilidad de una Administración frente a las demás Administra
ciones, no podrá exceder en ningún caso, del máximo de declaración de 
valor que hubiere adoptado.

8. Cuando una encomienda se hubiere perdido, fuere expoliada o ave
riada en circunstancias de fuerza mayor, la Administración en cuya ju
risdicción territorial o en cuyos servicios hubiere ocurrido la pérdi
da, la expoliación o la avería, sólo será responsable ante la Adminis
tración de origen cuando ambas Administraciones acepten cubrir los 
riesgos resultantes del caso de fuerza mayor.

9. Si la pérdida, la expoliación o la avería de una encomienda con 
valor declarado se produjera en el territorio o en el servicio de una 
Administración intermediaria que no admita las encomiendas con va
lor declarado o que haya adoptado un máximo de declaración de valor 

inferior al importe de la pérdida, la Administración de origen sopor
tará el daño no cubierto por la Administración intermediaria, en vir
tud del párrafo 7 del presente artículo y del artículo 1, párrafo 6, 
del Convenio.

10. La norma fijada en el párrafo 9 se aplicará asimismo en caso 
de transporte marítimo o aéreo sí la pérdida, la expoliación o la ave
ría se produjeren en el servicio de una Administración que dependa de 
un país contratante que no acepte la responsabilidad determinada para 
las encomiendas con valor declarado (artículo 40, párrafo 2, punto 4.º).

11. Los derechos de aduana y de otra índole, cuya anulación no pu
diere obtenerse, correrán a cargo de las Administraciones responsa
bles de la pérdida, de la expoliación o de la avería.

12. La Administración que hubiere efectuado el pago de la indemni
zación subrogará en los derechos, hasta el total del importe de dicha 
indemnización, a la persona que la hubiere recibido, para cualquier 
reclamación eventual, ya sea contra e! destinatario, contra el expedi
dor, o contra terceros.

Art. 43. Pago de la indemnización

1. Bajo reserva del derecho de reclamar contra la Administración  
responsable, la obligación de pagar la indemnización y de restituir 
las tasas y derechos corresponderá, ya sea a la Administración de ori
gen o a la Administración de destino en el caso mencionado en el ar
tículo 39, párrafo 6.

2. Este pago deberá efectuarse lo antes posible y, a mas tardar, 
dentro del plazo de seis meses, a contar del día siguiente al de la 
reclamación.

3. Cuando la Administración a la que corresponda el pago no acep
tare tomar a su cargo los riesgos derivados del caso de fuerza mayor, 
y cuando al vencimiento del plazo fijado en el párrafo 2, no se hubie
re determinado claramente si la pérdida, la expoliación o la avería 
se debe a un caso de esta naturaleza, podrá diferir excepcionalmente 
el pago de la indemnización más allá de dicho plazo.

4. La Administración de origen o la de destino, según el caso, es
tará autorizada a indemnizar al derechohabiente por cuenta de aque
lla de las Administraciones participantes en el transporte que, habien
do recibido normalmente la reclamación, huabiera dejado transcurrir 
cinco meses sin solucionar en forma definitiva el asunto, o sin comu
nicar a la Administración de origen o de destino, según el caso, que 
la perdida, la expoliación o la avería son debidas aparentemente a 
un caso de fuerza mayor.

Art. 44. Reembolso de la indemnización a la Administración, que hubie
ra efectuado el pago

1. La Administración responsable o por cuya cuenta se hubiera 
efectuado el pago de conformidad con el artículo 42, estará obligada 
a reembolsar a la Administración que hubiera efectuado el pago en vir
tud del artículo 43, y que se denomina "Administración pagadora" el 
monto de la indemnización efectivamente pagada al derechohabiente; es
te pago deberá efectuarse en el plazo de cuatro meses a contar del en
vío de la notificación del pago.

2. Si la indemnización fuere soportada por varias Administracio
nes de conformidad con el artículo 42, la totalidad de la indemniza
ción adeudada deberá ser abonada a la Administración pagadora dentro 
del plazo mencionado en el párrafo 1, por la primera Administración 
que, habiendo recibido regularmente la encomienda reclamada, no pue
da establecer la transmisión regular al servicio correspondiente. Es
ta Administración deberá recuperar de las demás Administraciones res
ponsables la parte eventual de cada una de ellas en la compensación 
al derechohabiente.

3. El reembolso a la Administración acreedora se efectuará con
forme a las normas de pago fijadas en el artículo 12 del Convenio.

4. Cuando la responsabilidad hubiere sido reconocida, así como 
en el caso mencionado en el artículo 43, párrafo 4, el importe de la 
indemnización podrá igualmente recuperarse de oficio de la Administra
ción responsable por medio de cuentas, ya sea directamente o por in
termedio de la primera Administración de tránsito que debitará a su 
vez a la Administración siguiente, repitiéndose la operación hasta que 
la suma pagada haya sido debitada a la Administración responsable; da
do el caso, corresponderá observar las disposiciones reglamentarias 
relativas a la formulación de cuentas.

5. Inmediatamente después de pagar la indemnización, la Adminis
tración pagadora deberá comunicar a la Administración responsable la 
fecha y el importe del pago efectuado. Esta no podrá reclamar el reem
bolso de dicha indemnización sino dentro del plazo de un año a contar 
de la fecha del envío de la notificación del pago, o si correspondie
re, desde el día del vencimiento del plazo fijado en el artículo 43, 
párrafo 4.

6. La Administración cuya responsabilidad quedara debidamente de 
mostrada y que hubiera, en un principio, rehusado el pago de la indem
nización, deberá tomar a su cargo todos los gastos accesorios que re
sultaren de la demora injustificada del pago.

Art. 45. Recuperación eventual de la indemnización del expedidor o 
del destinatario

1. Si después del pago de la indemnización, se localizare una en
comienda o una parte de la misma, considerada anteriormente como per

dida, se informará al destinatario o al expedidor, haciendo conocer 
además al primero o al segundo, según corresponda, que puede tomar po
sesión del envío dentro de un plazo de tres meses, contra reembolso 
del importe de la indemnización recibida. Si dentro de este plazo, el 
expedidor o, dado el caso, el destinatario no reclamare la encomienda, 
se efectuará el mismo trámite ante el otro interesado,

2. Si el expedidor o el destinatario recibiere la encomienda o 
la parte encontrada de ésta, contra reembolso del importe de la indem
nización, este importe se restituirá a la Administración, o, si corres
pondiere, a las Administraciones que hubieran soportado el perjuicio, 
dentro de un plazo de un año a contar de la fecha del reembolso.

3. Si el expedidor y el destinatario rehusaren recibir la enco
mienda, ésta pasara a ser propiedad de la Administración, o, sí corres
pondiere, de las Administraciones que hayan soportado el perjuicio.

4. Cuando la prueba de la entrega fuere presentada después del 
plazo de cinco meses fijado en el artículo 43, párrafo 4, la indemni
zación pagada quedará a cargo de la Administración intermediaria o de 
la de destino si la suma pagada no pudiera, por cualquier razón, ser 
recuperada del expedidor.

5. En caso de localización ulterior de una encomienda con valor 
declarado, cuyo contenido fuere reconocido como de valor inferior al 
monto de la indemnización pagada, el expedidor o, en caso de aplica
ción del artículo 39, párrafo 6, el destinatario, deberá reembolsar el 
importe de esta indemnización contra entrega de la encomienda con va
lor declarado, sin perjuicio de las consecuencias derivadas de la de
claración fraudulenta de valor, mencionada en el artículo 23, párrafo 
2.

TITULO IV

CUOTAS-PARTE QUE CORRESPONDEN A LAS ADMINISTRACIONES. 
ASIGNACION DE LAS CUOTAS-PARTE

CAPITULO I

CUOTAS-PARTE

Art. 46. Cuota-parte territorial de salida y de llegada.

1. Las encomiendas intercambiadas entre dos Administraciones es
tarán sujetas al pago de las cuotas-parte territoriales de salida y 
de llegada fijadas como sigue, para cada país y para cada encomien
da:
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Fracciones de peso

1

Cuota-parte territorial 
de salida y de llegada
2

fr
  Hasta 1 kg ...................... 2,00
De más de 1 hasta 3 kg .................................. ....................... 2.50

  De más de 3 hsata 5 kg ...................... 3.00
De más de 5  hasta 10 kg....................... ........... ....................... 4,00
De más de 10 de hasta 15 kg................................... ................. ... 5,00

  De más de 15 hasta 20 kg ........... ........... 6,50

Sin embargo, en lo que se refiere a las dos últimas fracciones de 
peso, las Administraciones de origen y de destino tendrán la facultad 
de fijar a su arbitrio las cuotas-parte territoriales de salida y de 
llegada que les correspondan,

2. Las cuotas-parte fijadas en el párrafo 1 estarán a cargo de la 
Administración del país de origen, salvo que el presente Acuerdo pre 
vea derogaciones a ese principio.

3. Las cuotas-parte territoriales de salida y de llegada deberán 
Ser uniformes para todo el territorio de cada país.

Art. 47 - Cuota-parte territorial de tránsito

1, Las encomiendas intercambiadas entre dos Administraciones o en 
tre dos oficinas del mismo país por medio de los servicios terrestres 
de una o de varias Administraciones estarán sujetas, en provecho de 
los países cuyos servicios participen en el encaminamiento territo
rial, al pago de las cuotas-parte territoriales de tránsito siguien
tes:

Escalones de distancia n Cuota- parte territorial de tránsito

1

Hasta
1 kg

2

' De nás 
de 1 
hasta
3 kg 

•3

De más 
de 3 
hasta 
5kg
4

De más 
de 5 
hasta
10 kg
5

De más 
.de '10 
hasta
15 kg
6

De más 
de 15 
hasta
20 kg
7

• fr fr fr fr fr fr

Hasta 600 kn .................... . 0,30 0,60 1,00 1,80 2,90 4,00
Más de 600 hasta 1.000 kn .......... 0,40 1,00 1,80

3,00
3,30 5,30 7,40

Mis de 1.000 hasta 2.000 km ....... OJO 1,70 5,30 8,60 11,90
Más de 2,000 por cada 1.000 ka 
subsi guiantes........... . 0,30 0,60 1,40 2,60 4,20 5,80

2. Cada uno de los países indicados en el párrafo 1 estará auto
rizado a reclamar, por cada encomienda, las cuotas-parte territoria
les de tránsito pertenecientes al escalón de distancia correspondien
te a la distancia media ponderada de transporte de las encomiendas cu 
yo tránsito realiza. Esta distancia será calculada por la Oficina In
ternacional,

3. El reencaminamiento, dado el caso, después del almacenaje por 
los servicios de un país intermediario de los despachos y de las enco 
míendas al descubierto que llegan y salen por un mismo puerto (tránsT 
to sin recorrido territorial) estará sujeto a las disposiciones de los 
párrafos 1 y 2,

4. Sí se tratare de .encomiendas-avión, la cuota-parte territo
rial de las Administraciones intermediarias sóio será aplicable en el 
caso en que la encomienda utilizare un transporte territorial ínterme 
diario.

5. Cuando un país admitiere que su territorio sea atravesado por 
un servicio de transporte extranjero sin participación de sus servi
cios, según el artículo 3 del Convenio, las encomiendas así 'encamina
das no darán lugar a la asignación de la cuota-parte territorial de 
tránsito a la Administración postal .en causa.

6. Las cuotas-parte fijadas en el párrafo 1 estarán a cargo de 
la Administración del país de origen, salvo que el presente Acuerdo 
prevea derogaciones a ese principio,

Art. 46 - Reducción o aumento de la cuota-parte territorial de salida 
y de llegada

1. Por derogación del articulo 46, párrafo 1, las Administracio- 
nies-tendrán la facultad:

a) de aumentar, a voluntad, sus cuotas-parte territoriales de sa 
lída para que estas estén en relación con los gastos de su ser 
vicio. También podrán reducirlas a voluntad, bajo reserva de 
que no sean inferiores a sus cuotas-parte territoriales de lle 
gada;

b) de reducir o aumentar sus cuotas-parte territoriales de llega 
da, El aumento, dado el caso, no podrá exceder, para las frac 
ciones de peso de hasta 10 kilogramos, de la mitad de la cuo
ta-parte territorial de llegada fijada en el artículo 46, pá
rrafo 1. La reducción podrá ser fijada a voluntad por las Ad
ministraciones Interesadas.

2. Estas modificaciones o las modificaciones ulteriores de  las 
cuotas-parte territoriales de llegada para ser aplicables deberán:

a) entrar en vigencia el 1º de enero o el 1o de julio únicamente, 
según convenga a cada Administración;

b) ser notificadas, por lo menos, con tres meses de anticipación 
a la Oficina Internacional; las eventuales modificaciones pa
ra las que no se hubieren observado estos plazos sólo se con
siderarán a partir del 1o de enero o del 1o de julio siguien
te;

c) se comuniícadas a los Administraciones interesadas ,por lo me
nos, con dos meses de anticipación a las fechas fijadas en la 
letra a);

d) permanecer en vigencia durante un año como mínimo. .

Art, 49 - Cuota-parte marítima

1. Cada uno de los países cuyos servicios participen en el trans 
porte marítimo de las encomiendas, estará autorizado a reclamar las 
cuotas-parte marítimas indicadas en el cuadro que figura en el párra
fo 2, Estas cuotas-parte estarán a -cargo de la Administración del 
país de origen, a menos que el presente Acuerdo determine derogado 
nes a este principio,

2, Por cada servido marítimo utilizado, la cuota-parte marítima 
Se calculará de acuerdo con las indicaciones del cuadro siguiente:

Escalones de distancia Tracciones de peso
a) expresados en millas b) expresados en kildmo Hasta De más De más De .más De más De más

marinas tros previa conversión 1 kg de 1 de 3 de 5 de 10 de 15
sobre la base de 1 ni- hasta hasta hasta hasta hasta
llia marina  1,852 kn 3 kg 5 kg 10 kg 15 kg 20 kg

1 2 3 4 5 6 7
fr fr fr fr fr fr

Hasta 500 millas marinas Hasta 926 km 0,20 0,60 1,00 i,eo 3,00 4,10
Más de 5C0 hasta 1000 Mis de 926 hasta 1852 0,30 0,70 1,30 2,30 •3,70 ' '5,10
Más de 1000 hasta 2000 Más de 1552 hasta 3?04 0,30 o,eo 1,50 2,60 4,30, 5,90
Más do 2000 hasta 3000 «fe de JJK hasta > 55:6 0,60 .. 0,90 1,70 2,90 6,60
Más de 3Q0C hasta 4000 Más de 5556 hasta 7403 -0,40 1,00 1,80 3,10 5,10' 7,10
Más de 40CO’has£a 5000 Más de 7408 hasta 9269 0,40 1,00 1,90 3,30 5,40 7,50
Más de 5Q00 hasta 6C00 Más de 9260 hasta 11112 0,40 1,10 2,00 3,50- 5,70 .7,90
KSs do 6000 hasta 7000 Más de 11112 hasta 12564 0,50 1,10 '2,10 3,60 5,90 0,20
Más de 7000 hasta 5000 Más de 12964 hasta 14816 0,50 1,20 2,10 3,70 6,10 8,50
Más de 8000 por cada Más de 14816 por cada
1000 más 1852  más.. 0,00 0,05 0,10 0,15 0,20 0,25

3, Dado el caso, los escalones de distancia que sirven para de
terminar el importe de la cuota-parte marítima que se aplicará entre 
dos países, se calcularán sobre la base de una distancia media ponde
rada, determinada en función del tonelaje de los despachos transporta 
dos entre los puertos respectivos de ambos países.

4. El transporte marítimo entre dos puertos de un mismo país no 
podrá dar lugar al cobro de la cuota-parte fijada en el párrafo 2, cuan 
do la Administración de este país cobrare ya, por las mismas encomien 
das, la remuneración correspondiente al transporte territorial.

5. Tratándose de encomiendas-avión, la cuota-parte marítima de 
las Administraciones o servicios intermediarios, sólo se aplicará en 
el caso en que la encomienda utilice un transporte marítimo interme
diario; el servicio marítimo efectuado por el país de origen o de des 
tino, se considerará a este efecto como servicio intermediario.

Art. 50 - Reducción o aumento de la cuota-parte marítima

1. Las Administraciones tendrán la facultad de aumentar en un 50 
por ciento como máximo, la cuota-parte marítima fijada en el artículo 
49, párrafo 2. En cambio, .podrán reducirla a voluntad,

2. Esta facultad estará subordinada a las condiciones fijadas en 
el artículo 48, párrafo 2.

3. En caso de aumento, éste deberá también aplicarse, a las enco
miendas originarias del país del que dependan los servicios que efec
túen el transporte marítimo; sin embargo, esta obligación no se apli
cará ni a las relaciones entre un país y los territorios cuyas rela
ciones internacional es estén a su cargo, ni a las relaciones entre es 
tos territorios.

Art. 51 - Aplicación de nuevas cuotas-parte a raíz de modificaciones 
imprevisibles de encaminamiento

Cuando, por razones de fuerza mayor o con motivo de otro aconte
cimiento imprevisible, una Administración se viere obligada a utili
zar, para el transporte de sus propias encomiendas, una nueva vía de 
encaminamiento que le origíne gastos suplementarios de transporte te
rritorial o marítimo, ella tendrá la obligación de informar inmediata 
mente, por vía telegráfica, a todas las Administraciones cuyos despa
chos de encomiendas, o cuyas encomiendas al descubierto, fueren enca
minados en tránsito por su país. A partir del quinto día que sigue al 
envío de esta información, la Administración intermediaria estará au
torizada a cargar en la cuenta de la Administración de origen las cuo 
tas-parte territoriales y marítimas que corresponden al nuevo trayecto.

Art. 52 - Tasa básica y cálculo de los gastos de transporte aéreo

1. La tasa básica que se aplicará en las liquidaciones de cuen
tas entre las Administraciones por concepto de transporte aéreo se fi 
Ja en un milésimo de franco, como máximo, por kilogramo de peso bruto



y por kilómetro; esta tasa se aplicará proporcionadamente a las frac
ciones de kilogramo.

2. Los gastos de transporte aéreo relativos a los despachos de 
encomiendas-avión se calcularán según la tasa básica efectiva indica
da en el párrafo 1 y las distancias kilométricas mencionadas en la 
"Lista de Distancias Aeropostales" prevista en el artículo 206, párra
fo 1, letra b), del Reglamento de Ejecución del Convenio por una par
te, y de acuerdo al peso bruto de los despachos, por otra.

3. Los gastos adeudados a la Administración intermediaria por 
concepto de transporte aéreo de las encomiendas-avión al descubierto 
se fijarán, en principio, tal como se indica en el párrafo 1, pero por 
medio kilogramo para cada país de destino. Sin embargo, cuando el te
rritorio del país de destino de estas encomiendas estuviere servido 
por una o varias líneas que incluyan diversas escalas en este territo
rio, los gastos de transporte se calcularán sobre la base de una tasa 
media ponderada, determinada en función del peso de las encomiendas 
desembarcadas en cada escala. Los gastos a pagar se calcularán enco
mienda por encomienda, redondeándose el peso de cada una, al medio ki
logramo inmediato superior.

4. Cada Administración de destino que efectúe el transporte aé
reo de encomiendas-avión dentro de su país, tendrá derecho al reembol
so de los gastos correspondientes a ese transporte. Estos gastos se
rán uniformes para todos los despachos procedentes del extranjero, se 
reencaminen o no, las encomiendas-avión, por vía aérea,

5. Los gastos indicados en el párrafo 4 se fijarán en forma de 
precio unitario, calculado para todas las encomiendas-avión destina
das al país, sobre la base de la tasa fijada en el párrafo 1 y según 
la distancia media ponderada de los recorridos efectuados por las en
comiendas-avión del servicio internacional en la red aérea interna. La 
distancia media ponderada se determinará en función del peso bruto de 
todos los despachos de encomiendas-avión que lleguen al país de desti
no, incluyendo las encomiendas-avión que no sean reencaminadas por vía 
aérea dentro de ese país.

6. El derecho al reembolso de los gastos indicados en e! párrafo 
4, estará subordinado a las condiciones fijadas en el artículo 48, pá
rrafo 2.

7. El transbordo durante el trayecto, en un mismo aeropuerto, de 
las encomiendas-avión que utilicen sucesivamente varios servicios aé
reos diferentes, se efectuará sin remuneración.

8. No se pagará ninguna cuota-parte territorial de tránsito por:
a) el transbordo de despachos-avión entre dos aeropuertos que 

sirven la misma ciudad;
b) el transporte de estos despachos entre un aeropuerto que sir

va a una ciudad, y un depósito situado en la misma ciudad y la 
vuelta de estos mismos despachos para ser reencaminados.

Art. 53. Gastos de transporte aéreo de las encomiendas-avión perdi
das o destruidas.

En caso de pérdida o de destrucción de los encomiendas-avión de
bido a un accidente ocurrido a la aeronave, o por cualquier otro moti
vo, que comprometa la responsabilidad de la empresa de transporte aé
reo, la Administración de origen estará exonerada de todo pago, por 
concepto de transporte aéreo de las encomiendas-avión perdidas o des
truidas, sobre cualquier tramo del trayecto de la línea utilizada.

Art. 54. Cuota-parte excepcional de llegada.

Bajo reserva del artículo 43, párrafo 2, cada Administración ten
drá la facultad de aplicar a las encomiendas destinadas a sus ofici
nas una cuota-parte excepcional de llegada de 50 céntimos como máximo.

CAPITULO II

ASIGNACION DE CUOTAS-PARTE

Art. 55. Principio general.

1. En principio, la asignación de cuatas-parte, a las Administra
ciones interesadas, se efectuará por encomienda.

2. Sin embargo, en el caso de transmisión por despachos directos, 
la Administración de origen podrá ponerse de acuerdo con la Adminis
tración de destino y, eventualmente, con las Administraciones interme
diarias, para la asignación de las cuotas-parte territoriales y marí
timas en forma global por fracción de peso.

3. Siempre en el caso de transmisión por despachos directos, la 
Administración de origen podrá convenir con la Administración de des
tino y, eventualmente con las Administraciones intermediarias en acre
ditarles sumas calculadas por encomienda o por kilogramo de peso bru
to de los despachos, sobre la base de los cuotas-parte territoriales  
y marítimas.

Art. 56. Encomiendas de servicio. Encomiendas de prisioneros de gue
rra e internados.

Las encomiendas de servicio y las encomiendas de prisioneros de 
guerra e internados no darán lugar a la asignación de ninguna cuota- 
parte, con excepción de los gastos de transporte aéreo aplicables o 
las encomiendas-avión.

TÍTULO V

DISPOSICIONES VARIAS

Art. 57. Aplicación del Convenio

Por analogía, el Convenio se aplicará, dado el caso, en todo lo 
que no esté expresamente reglamentado en el presente acuerdo.

Art. 58. Condiciones de aprobación de las proposiciones relativas al 
presente Acuerdo y a su Reglamento de Ejecución

1. Para que tengan validez, las proposiciones sometidas al Con
greso y relativas al presente Acuerdo y a su Reglamento deberán ser 
aprobadas por la mayoría de los Países miembros presentes y votantes 
que sean parte en el Acuerdo. Por lo menos la mitad de estos Países 
miembros representados en el Congreso deberán estar presentes en la 
votación, 

2. Para que tengan validez, las proposiciones presentadas entre 
dos Congresos y relativas al presente Acuerdo y a su Reglamento debe
rán reunir:

a) unanimidad de votos, si tuvieren por objeto la adición de nue
vas disposiciones, o la modificación de fondo de los artícu
los del presente Acuerdo, de su Protocolo Final y del artícu
lo 151 de su Reglamento;

b) dos tercios de los votos, si se tratare de la modificación de 
fondo del Reglamento, con excepción del artículo 151;

c) mayoría de votos, si tuvieren por objeto:
1.º la interpretación de las disposiciones del presente Acuer

do, de su Protocolo Final y de su Reglamento, salvo el ca
so de diferendo que deba someterse al arbitraje previsto 
en el artículo 32 de la Constitución;

2.º modificaciones de orden redaccional, a efectuar en las Ac
tas enumeradas en el punto 1.º.

3. Cuando un País miembro de la Unión, fuera del Congreso, expre
sare el deseo de adherir al presente Acuerdo, reclamando la facultad 
de cobrar cuotas-parte excepcionales de llegada con una tarifa supe
rior a la que autoriza el artículo 54, la Oficina Internacional some
terá la petición a todos los Países miembros signatarios del Acuerdo; 
sí, dentro del plazo de seis meses, más de un tercio de estos Países 
miembros no se pronunciare en su contra, se considerará como admitida,

Art. 59. Encomiendas con destino a o procedentes de países que no 
participen en el Acuerdo

1. Las Administraciones de los países que participen en el pre
sente Acuerdo y que mantengan intercambio de encomiendas con las Admi
nistraciones de países no participantes, admitirán, saIvo oposición de 
estas últimas, que las Administraciones de todos los países partici
pantes utilicen estas relaciones.
 2. Para el tránsito, por los servicios terrestres, marítimos y 

aéreos de los países que participen en el Acuerdo, las encomiendas con 
destino a o procedentes de un país no participante, se asimilarán en 
los referente al importe de las cuotas-parte territoriales y maríti
mas y de los gastos de transporte aéreo, a las encomiendes intercam
biadas entre países participantes. Se procederá de igual manera en lo 
que respecta a la responsabilidad, cada vez que se establezca que el 
daño ocurrió en el servicio de alguno de los países participantes y 
cuando la indemnización deba ser pagada en un país participante, ya 
sea al expedidor, o en caso de aplicación del artículo 39, párrafo 6, 
al destinatario.

TITULO VI

DISPOSICIONES FINALES

Art. 60. Entrada en vigor y duración del Acuerdo

El presente Acuerdo comenzará a regir el 1.º de enero de 1976 y per
manecerá en vigor hasta que comiencen a regir las Actas del próximo 
Congreso.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de los Gobiernos de los 
países contratantes firman el presente Acuerdo en un ejemplar que que
dará depositado en los Archivos del Gobierno del País sede de la 
Unión. El Gobierno del País sede del Congreso entregará una copia a 
cada Parte.

Firmado en Lausana, el 5 de julio de 1974.
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1. Cuotas-parte excepcionales de llegada (continuación)
N.º de 
orden

Administraciones 
autorizadas 

Importe por 
encomiendas

Observaciones

1 2 3 4

24 Congo (Rep. Pop.)
fr

18) 18) Por el recorride de las encomiendas más allá de las ofi
cinas de cambio, se cobrará una tasa de transporte interno 
que varía según el destino y que no podrá exceder de la ta
rifa aplicable a las encomiendas postales del servicio in
terno.

25 Costa Rica 19) 19) La cuota-parte podrá alcanzar las sumas siguientes:
fr

Encomiendas hasta 1 kg ........ 1,00
Encomiendas de más de 1 hasta 3 kg ................. 1,50
Encomiendas de más de 3 a 5 kg. ............2,00
Encomiendas de más de 5 hasta 10 kg ............ 2,50
Encomiendas de más de 10 hasta 15 kg .................. 5,00
Encomiendas de más de 15 hasta 20 kg .................. 6,50

26

Costa de Marfil 
(Rep.)

26) 26) La cuota-parte podrá alcanzar las sumas siguientes:
fr

Encomiendas hasta 1. kg .................. 1,25
- Encomiendas de más de 1 hasta 3 kg.......... .. 1,75

Encomiendas de más de 3 hasta 5 kg .........2,25
Encomiendas de más de 5 hasta 10 kg .........2,75
Encomiendas de más de 10 hasta 15 kg ................ 3,50
Encomiendas de más de 15 hasta 20 kg 4,25

27 Dahomay 21) 21) La cuota-parte podrá alcanzar las sumas siguientes:
fr

Encomiendas hasta 1 kg ............ .. 1,50
Encomiendas de más de 1 hasta 5 kg 2,00
Encomiendas de más de 5 hasta 10 kg 3,00
Encomiendas de más de 10 hasta 15 kg ............... 4,00
Encomiendas de más de 15 hasta 20 kg 5,00

26 Dominicana
(Rep.)

1.25

29 Egipto 5,00
30 El Salvador 2,50
31 Emiratos Arabes 

Unidos
22) 22) La cuota-parte podrá alcanzar las sumas siguientes:

fr
Encomiendas hasta 1 kg................. 2,50
Encomiendas de más de 1 hasta 3 kg 3,00
Encomiendas de más de 3 hasta 5kg 3,50
Encomiendas de más de 5 hasta 10 kg 5,00
Encomiendas de más de 10 hasta 15 kg 7,00
Encomiendas de más de 15 hasta 20 kg 9,00

1. Cuotas-parte excepcionales de llegada (continuación)
N.º de 
orden

Administraciones
autorizadas

Importe por 
encomienda

Observaciones

1 2 3 4
fr

32 Ecuador 23) 23) La cuota-parte podrá alcanzar las sumas siguientes:
fr

Enomiendas hasta 1 kg 1,00
Enomiendas de más de 1 hasta 3kg 1,50
Encomiendas de más de 3 hasta 5 kg 2,00
Encomienda!, de más de 5 hasta 10 kg 2,50
Encomiendas de más de 10 hasta 15 kg 5,00
Encomiendas de más de 15 hasta 20 kg 6,00

33 España 1,50
34 Etiopia 24) 24) La cuota-parto podrá alcanzar las sumas siguientes:

fr
Encomiendas hasta 1 kg 1,35
Encomiendas de más de 1 hasta 3 kg 1,85
Encomiendas de más de 3 hasta 5 kg 2,45
Encomiendas de más de 5 hasta 10 kg 3,75Encomiendas de más de 10 hasta 15 kg 5,55
Encomiendas de más de 15 hasta 20 kg 7,55

35 Fidji 25) 25) La cuota-parte podrá alcanzar las sumas siguientes:
fr

Encomiendas hasta 1 kg
Encomiendas de más de 1 hasta 3 kg 
Encomiendas de más de 5 hasta 5 kg

2,00
2,50
3,00

Encomiendas de más de 5 hasta 10 kg 4,00

36

Finlandia 3,00
37 Francia 5,50
38 Territorios re

presentados por 
la Oficina Fran
cesa de Correos 
y Telecomunica
ciones de Ultra
mar

5,50

39 Gabón 26 26) La cuota-parte podrá alcanzar las sumas siguientes:

Encomiendas hasta 1kg
fr
0,95
2,10
3,60
4,00
5,50
8,00

Encomiendas de más de 1 hasta 3 kg 
Encomiendas de más de 3 hasta 5 kg 
Encomiendas de más de 5 hasta 10 kg 
Encomiendas de más de 10 hasta 15 kgt
Encomiendas de más de 15 hasta 20 kg

1. Cuotas-parte excepcionales de llegada (continuación)
N.º de 
orden

Administraciones
autorizadas

Importe por  
encomienda

Observaciones

1 2 3 4
fr

 40 Ghana 27) 27) La cuota-parte podrá alcanzar las sumas siguientes:
fr

Encomiendas hasta 1kg 2,00
Encomiendas de más de 1 hasta 3 kg 2,50
Encomiendas de más de 3 hasta 5kg 3,00
Encomiendas de más de 5 hasta 10 kg 4,00

41 Gran Bretaña y Territorios de ultramar28) 28) La cuota-parte podrá alcanzar las sumas siguientes:
fr

Encomiendas hasta 1 kg 5,80
Encomiendas de más de 1 hasta 3kgEncomiendas de más de 3 hasta 5 kg 7,20

9,00
Encomiendas de más de 5 hasta 10 kg 10,55

42 Grecia 3,00
43 Guatemala 0,75
44 Guyana 29) 29) La cuota-porte podrá alcanzar las sumas siguientes:'%

fr
 Encomiendas hasta 1 kg 1,80
Encooiendas de más de 1 hasta 3 kg 2,00
Encomiendas de más de 3 hasta 5 kg 2,70
Encomiendas de más de 5 hasta 10 kg 3,10

45 Haití 0,50
44 Alto Vola 30) 30) La cuota-parte podrá alcanzar las sumas siguientes:

fr
Encomiendas hasta 1 kg 1,40
Encomiendas de más de 1 hasta 3 kg 2,00
Encomiendas de más de 3 hasta 5 kg 3,20
Encomiendas de más de 5 hasta 10 kg 6,40
Encomiendas de más de 10 hasta 15 kg 10,20

Encomiendas de más de 15 hasta 20 kg 13,20
47 Honduras (Rep.) 2,50
43 India 4,00
49 Indonesia 2,50
50 Irán 31) 31) La cuota-parte podrá alcanzar las sumas siguientes

Encomiendas hasta 5 kg 3,00
Encomiendas de más de 5 hasta 10 kg 5,00
Encomiendas de más de 10 hasta 15 kg 7,50
Encomiendas de más de 15 hasta 20 kg 10,00

1. Cuotas-parte excepcionales de llegada (continuación)
N.º de 
orden

Administraciones
autorizadas

Importe por 
encomienda

Observaciones

1 2 3

4

fr
51 Irak 32) 32) La cuota-parte podrá alcanzar las sumas siguientes

fr
Encomiendas hasta 1 kg 0,75
Encomiendas de nás de 1 hasta 5 kg 1.25
Encomiendes de más de 5 hasta 10 kg 1,60

52 Irlanda 5,00
53 Islandia 33) 33) La cuota-parte podrá alcanzar las sumas siguientes

fr
Encomiendas hasta 3 kg 0,50
Encomiendas de más de 3 hasta 5 kg 0,75
Encomiendas de más de 5 hasta 10 kg 1,00

54 Israel 34 34) La cuota-parte podrá alcanzar las sumas siguientes
ir

Encomiendas hasta 1 kg ................. 2,00
Encomiendas de más de 1 hasta 3 kg 2,50
Encomiendas de más de 3 hasta 5 kg 3,50
Encomiendas de más de 5 hasta 10 kg 5,50

55 Jamaica 35) 35) La cuota-parte podrá alcanzar las sumas siguientes
ir

Encomiendas hasta 1 kg 2,50
Encomiendas de más de 1 hasta 3 kg 3,00
Encomiendas de más de 3 hasta 5 kg 3,50
Encomiendas de más de 5 hasta 10 kg 5,00

56 Japón 5,00
57 Kenia 36) 36) La cuota-porte podrá alcanzar las sumas siguientes

ir
Encomiendas hasta 1 kg 2,50
Encomiendas de más de 1 hasta 3 kg 3,00
Encomiendas de más de 3 hasta 5 kg 3,50
Encomiendas de más de 5 hasta 10 kg 4,50

53 Laos 4,00
59 Lesotho 5,00
60 Madagascar 5,00
61 Malasia 37) 37) La cuota-parte podrá alcanzar las sumas siguientes

Encomiendas hasta 1 kg ...............................
fr
1,60

Encomiendas de más de 1 hasta 3 kg 2,30
2,60
3,60
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rrítorlos representados por la Oficina Francesa de Correos yTelecomu 
nicaciones de ultramar, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda de] 
Norte,los Territorios de ultramar cuyas relaciones internacionales es 
tan a cargo del Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda de! 
Norte, Guyana, Indla,Italia,Jamaica,la República de Kenía,Malasia, la 
República Malgache,Malta,Mauricio,la República Federal de Nigeria, el 
Sultanato de Omán,Uganda,Paqufstán,el Estado de Qatar,la República de' 
Sierra Leona,Singapur,la República Unida de Tanzania,Trinidad y Toba- 
go,la República Democrática Popular de Yemen y la República de Zambla, 
están autorizadas a aumentar en un 5° por ciento como máximo las cuo
tas-parte marítimas fijadas en los artículos 49 y 50.

Art, V - Cuotas-parte suplementarias

1. las encomiendas encaminadas por vía de superficie o por vía 
aerea, con destino a Córcega y los Departamentos franceses de ultra
mar (Guadalupe, Guayana, Martinica, Reunión), estarán sujetas al pago, 
de una cuota-parte territorial de llegada igual,'como máximo,a la cuo
ta-parte francesa correspondiente. Cuando tales encomiendas se encami 
nen en tránsito por Francia continental, se aplicará además;

a) encomiendas "vía de superficie"

1º la cuota-parte territorial de tránsito francesa;
2º la cuota-parte marítima francesa correspondiente al escalón 

lie distancia que separa a Francia continental de cada uno 
de los Departamentos en causa;

b) encomiendas-avión

- los gastos de transporte aéreo correspondientes a la distan 
cía aeroposta! que separa a Francia continental de cada uno 
de los Departamentos en causa.

2. la Administración portuguesa tendrá la facultad de cobrar una 
cuota-parte suplementaria de 3,50 francos como máximo por encomienda, 
por el transporte entre Portugal continental y las islas Madelra y 
Azores.

3. Por cualquier encomienda que utilice los servicios transdesér 
ticos en automóvil Irak-Siria se cobrará una cuota-parte suplementa
ria, fijada así;

fracciones de peso Cuotas-parte fracciones de peso Cuotas-parte
suplensntarias suplementarias

1 ? 1 ?
kg fr kg fr

hasta 1 ............................ 0,50 de más de 5 hasta 10 ......... 5,00
de más de 1 hasta 3 ......... 1,50 de más de 10 hasta 15 ......... 7,50
de más de 3 hasta 5 ......... 2,50 de más de 15 hasta 20 .........10,00

4. Las Administraciones postales de 1a República Arabe de Egipto 
y de la República Democrática de Sudán, estarán autorizadas a cobrar 
una cuota-parte suplementaria de 20 céntimos además de las cuotas-par 
te territoriales de tránsito fijadas en el artículo 47, párrafo l, por 
cualquier encomienda que transite por el lago Nasier entre el Shaílal 
(Egipto) y Wadl Nalfa (Sudán).

Art, VI - Tarifas especiales

1. Las Administraciones de la República Popular de Bangladesh,de 
Paqulstán y de la República de Venezuela estarán autorizadas a cobrar 
por las encomiendas de más de 1 hasta 3 kg, la tasa aplicable a las 
encomiendas de más de 3 hasta 5 kg.

2. Las Administraciones belga y francesa tendrán la facultad de 
cobrar por las encomiendas-avión, el doble de las cuotas-parte terri
toriales y de los aumentos fijados en los artículos 46 a 48 del Acuer 
do y en el   artículo II,. cuadro 1, números de orden 11 (Bélgica) y 37 
(Francia), del presente Protocolo Final.

Art. VII - Tasas suplementarias

Los países signatarios cuyas Administraciones cobren en su régi
men interno tasas suplementarias superiores a las fijadas en el Acuer 
do, estarán autorizadas, cuando conserven estas últimas íntegramente, 
a aplicar las tasas del régimen interno en el servicio internacional.

Art. VIII - Devolución. Modificación o corrección de dirección

Por derogación del artículo 37, la República de El Salvador, la 
República de Ecuador, la República de Panamá y la República de Vene
zuela estarán autorizadas a no devolver las encomiendas postales des
pués que el destinatario haya solicitado los trámites aduaneros, dado 
que su legislación aduanera se opone a ello.

Art, IX - Excepciones al principio de la responsabilidad

Por derogación del artículo 39, la República de Irak, la Repúbli
ca Democrática de Sudán, la República Democrática Popular de Yemen y 
la República de Zaire estarán autorizadas a no pagar indemnización aj. 
juna por la avería de las encomiendas originarias de cualquier país 
con destino a Irak, a Sudán, a Yemen (Rep.Dem.Pop.), o a Zaire, y que 
Contengan líquidos y cuerpos fácilmente licuables objetos de Vidrio 
y Artículos de naturaleza igualmente frágil.

Art, X - Compensación

Por derogación del artículo 35, Australia,el Commonwealth de las 
Bahamas, Barbados, la'República de Bollvia, la República de Botswana, 
los Emiratos Arabes Unf-dos, Fidji, aquellos de los Territorios de ul
tramar cuyas relaciones internacionales están a cargo del Gobierno del 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, cuya reglamentación 
Interna se oponga a ello, Guyana, la República de Kenía, el Reino de 
Lesotho, Malawl, Malta, Mauricio, la República de Nauru, la República 
Federal de Nigeria, el Sultanato de Omán, Ugarda, el Estado de Qatar, 
la República Socialista de Rumania, la República de Sierra Leona, el 
Reino de Suazilandia, la República Unida de Tanzania, Trinidad y Toba 
go, la República Democrática Popular de Yemen y la República de Zem
bla, tendrán la facultad de no pagar una indemnización compensatoria 
por las encomiendas sin valor declarado, perdidas, expoliadas o ave- 
riadas en su servicio.

Art. XI - Cese de responsabilidad de la Administración postal

La Administración postal de Nepal está autorizada a no aplicar 
el artículo 40, párrafo 1, letra b).

En fe de lo cual, los infrascritos Plenipotenciarios han redacta 
do el presente Protocolo,que tendrá la misma fuerza y el mismo valor 
que si sus disposiciones estuvieran insertas en el texto mismo del 
Acuerdo al cual se refiere, y lo firman en un ejemplar que quedará 
depositado en los Archivos del Gobierno del País sede de la Unión. El 
Gobierno del País sede del Congreso, entregará una copia a cada Par
te.

Firmado en Lausana, el 5 de julio de 1974.
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REGLAMENTO DE EJECUCION 
DEL ACUERDO RELATIVO A ENCOMIENDAS POSTALES

Los infrascritos, visto el artículo 22, párrafo 5, de la Constí- 
tución de la Unión Postal Universal firmada en Víena el 10 de julio 
de 1964, han decretado, de común acuerdo, en nombre de sus Administra 
clones postales respectivas, las siguientes medidas para asegurar la 
ejecución del Acuerdo relativo a encomiendas postales;

CAPITULO I

DISPOSICIONES PRELIMINARES

Artículo 101 - Informes que suministrarán las Administraciones

Tres meses, por lo menos» antes de poner en ejecución el Acuer 
do, cada Administración notificará a las demas Administraciones» por 
Intermedio de la Oficina lnternacíonal:

a) las disposicíones adoptadas en lo que respecta a:
1º el límite de peso máximo de las encomiendas;
2º la declaración de valor;
3º las encomiendas especiales siguientes; por expreso, libres 

.de tasas y derechos, reembolso, frágiles y embarazosas;
4º la admisión o la inadmisión de los boletines de expedición 

colectivos, por aplicación del artículo 106, párrafo 3»
5º las dimensiones de las encomiendas transportadas por las 

vías terrestre y marítima;
6º la cantidad de declaraciones de aduana exigida para las en 

comiendas en tránsito y para las destinadas a su propio 
país, así como las lenguas en las cuales pueden ser redac* 
tadas estas declaraciones;

7º las Instrucciones de los expedidores que no admita al efee 
tuerse el depósito» conforme al artículo 22, párrafo 4,del 
Acuerdo;

8º la inadmisión de las peticiones de devolución y de modifi 
cación de dirección mencionadas en el artículo 37» párrafo 
2, del Acuerdo;

9º la admisión o la inadmisión del aviso de recibo para las en 
comiendas ordinarias conforme al artículo 27 del Acuerdo.
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b) los informes relativos al servicio de encomiendas-avión, prin
cipalmente las dimensiones que admita, previo acuerdo con las 
empresas de transporte aéreo, así como, si correspondiere, el 
importe de los gastos cobrados,.según el artículo 52, párrafos 

4j y 5 del Acuerdo, por el transporte dentro del país;
c) la lista de animales vivos cuyo transporte por correo esté au

torizado por su propia reglamentación postal;
d) la notificación de que admite encomiendas para todas las loca 

lidadesj o, en caso contrario, la lista de localidades que 

sirve;
e) las tasas aplicables en su servicio;
f) los informes útiles relativos a reglamentos aduaneros o de 

otra índole, así como las prohibiciones o las restricciones 
que se apliquen a la importación y al tránsito de encomiendas 
en el territorio de su país;

g) un resumen, en lengua inglesa, árabe, china, española, france 
sa o rusa, de las disposiciones de sus leyes o reglamentos 
aplicables al transporte de encomiendas.

2, Las modificaciones a los informes comprendidos en el párrafo 

      se notificarán sin demora por la misma vía,

Art. 102 - Vías de encaminamiento y cuotas-parte

Por medio de cuadros conforme a los modelos CP 1 y CP 21 ane
xos, cada Administración indicara las condiciones y las cuotas-parte, 
de acuerdo a las cuales aceptará encomiendas en tránsito con destino 
a países para los cuales está en condiciones de servir de intermedia

ria.

2. Sobre la base de los informes que figuran en los cuadros CP 1 

y CP 21 de las Administraciones intermediarías, cada Administración 
determinará las vías que se utilizarán para el encaminamiento de sus 
encomiendas y las tasas que deban cobrarse a los expedidores.

3. Las Administraciones se notificarán, por comunicación directa 
por lo menos un mes antes de su aplicación, los cuadros CP 1 y CP 21, 
así como todas las modificaciones ulteriores a estos cuadros; el!as re 
mitirán a la Oficina Internacional copias de sus cuadros CP 1 y CP 21.

4. El plazo de notificación fijado en el párrafo 3 no se aplica

rá a los casos previstos en el artículo 51 del Acuerdo.

5, A fin de determinar el recorrido más favorable de los despa
chos de encomiendas, la oficina de cambio de salida podrá enviar, a la
oficina de cambio de destino, un boletín de prueba conforme al modelo 
C 27 indicado en el artículo 156, párrafo 3, del Reglamento de Ejecu
ción del Convenio. Este boletín se adjuntará a la hoja de ruta y debe 
rá devolverse, debidamente llenado, en forma de carta,  a la oficina
de cambio de salida por el primer correo.

CAPITULO II
Tratamiento de las encomiendas por la oficina ce origen

Sección I

Condiciona generales de admisión y de depósito

Art. 103 - Direcciones del expedidor y del destinatario

1. Para ser admitida, cualquier encomienda al ser depositada lle 
vará, en caracteres latinos y en cifras arábigas, sobre la encomienda 
misma o sobre una etiqueta fuertemente adherida a esta última, las dij 
recciones exactas del destinatario y del expedidor. Si se utilizaren 
otros caracteres y cifras en el país de destino, se recomiendo redac
tar la dirección también en esos caracteres y cifras. No se admitirán 
direcciones escritas a lápiz; sin embargo, se aceptarán encomiendas 
con la dirección escrita a lápiz-tinta, sobre un fondo previamente mo 

jado.

2. No podrá designarse más que una sola persona física o moral 
Como destinataria. Sin embargo, las direcciones tales como Sr. A de..» 
para Sr. Z de..." o "Banco de A de... para Sr. Z de..." podrán admitir
te, Interpretándose que sólo la persona designada como A será conside 
rada como destinatario por las Administraciones. Además, las direccio 
nes de A y de Z deberán encontrarse en el mismo país.

3. La oficina de origen deberá, además, recomendar al expedidor 
que incluya en la encomienda, una copla de su dirección y de la del
destinatario.

Art. 104 • Condiciones generales de embalaje

1. Las encomiendas se embalarán y cerrarán de una manera adecua
da al peso, a la forma y a la naturaleza del contenido, así como al 
medio de transporte y a su duración. El embalaje y el cierro deberán 
proteger el contenido de modo que no pueda deteriorarse por la pre
sión, ni por las manipulaciones sucesivas; deberán también impedir que 
se atente contra su contenido sin dejar rastros visibles de violación.

2. Las encomiendas se acondicionarán muy sólidamente si deben;

a) ser transportadas a largas distancias;
b) sufrir numerosos transbordos o múltiples manipulaciones;
c) ser protegidas contra ios cambios importantes de clima de tem 

peratura, o, en caso de transporte por vía aérea, contra las 
variaciones de presión atmosférica.

3. Se embalarán y cerrarán de manera que no amenacen la salud de 
los empleados, así como que eviten cualquier peligro si contienen obje 
tos que puedan herir a los empleados encargados de manipularlas, man- 
 char o deteriorar las otras encomiendas o el equipo postal,

4. Se dejarán, en el embalaje o cubierta, espacios suficientes pa 
ra la anotación de las indicaciones de servicio y la aplicación de se 
llos y etiquetas.

5. Se aceptarán sin embalaje;

a) los objetos que puedan ser colocados en cajas o reunidos y su 
jetos por una atadura sólida con precintos de plomo o lacre, 
formando una sola y única encomienda que no pueda disgregarse;

b) las encomiendas de una sola pieza, como piezas de madera, pie 
zas metálicas, etc. que no es costumbre embalar en el comercio,

Art. 105 - Embalajes especiales. sngularización de encomiendas que 
contengan películas, celuloide, animales vivos, materias 
radiactivas

1. Cualquier encomienda que contenga alguna de las materias si
guientes, deberá acondicionarse .de la manera indicada a continuación;

a) metales preciosos; el embalaje deberá estar constituido por 

une caja de metal resistente o por una caja de madera de un 
espesor mínimo de 1 centímetro para, las encomiendas hasta 10 
kilogramos y de 1 centímetro y 1/2 para las encomiendas demás 
de 10 kilogramos, o por dos sacas sin costura que formen ún 
doble embalaje; sin embargo, cuando se utilícen cajas de made 
ra terciada, su espesor podrá limitarse a 5 milímetros a con
dición de que las aristas de estas cajas se refuercen por me
dio de cantoneras;

b) objetos de vidrio u otros objetos Frágiles; deberán embalarse 

         en una caja de metal, madera, material plástico resistente o
cartón resistente, rellena de papel, viruta de madera o cual
quier otro material protector adecuado que impida los roces o 
golpes durante el transporte, ya sea entre los objetos mismos 
o entre los objetos y las paredes de la caja;

c) líquidos y materias fácilmente lilcuables deberán colocarse en 

envases perfectamente herméticos. Cada envase deberá colocar
se en una caja especial de metal, madera, material plástico 
.resistente o cartón ondulado de buena calidad, rellena de se
rrín, de algodón de cualquier otro material protector ade
cuado en cantidad suficiente para absorber el líquido en caso 
de rotura del envase. La tapa de la caja se asegurará de modo 
que no pueda separarse fácilmente;

d) materias grasas difícilmente licuables, tales como ungüentos, 
jabón blando, resinas, etc., así como las simientes de gusa
nos de seda, cuyo transporte ofrece menos inconvenientes debe

rán colocarse en un primer emblaje (caja. saca de tela, ma
terial plástico, etc.) colocado a su vez en una caja de me
tal, madera o cualquier otro material suficientemente resis
tente para impedir que se salga el contenido;

e) polvos secos colorantes, tales como el azul de anilina, etc.: 
estos productos sólo se admitirán en cajas de metal perfecto- 
mente herméticas, colocados a su vez en cajas de madera, ma
terial plástico. resistente o cartón ondulado de buena cali
dad, con serrín o cualquier otro material absorbente y pro
tector adecuado entre ambos embalajes;

f) polvos secos no colorantes; estos productos deberán colocar
se en envases (caja, saca) de meta!, madera, material  plás
tico resistente o cartón; estos envases deberán a su vez co 
locarse en una caja fabricada en uno de los materiales pre
citados; *

g) materias indicadas en el artículo 19, letra a), punto 5º fra 
se 2a, del Acuerdo; el embalaje deberá estar constituido por 
una caja o barril sólidamente embalado por dentro y por fue
ra y llevar una indicación relativo a la naturaleza de, con
tenido;

h) películas inflamables, celuloide en bruto o manufacturadol 
embalaje deberá llevar del lado del sobrescrito una etiqueta 
blanca muy visible con la indicación en gruesos caracteres 
negros "Celluloid: A tenir loin du feu et de la lumiere"  (''Ce 
luioidel Mantener lejos del fuego y  da luz");

i) anímales vivos: el embalaje de la encomienda, así como su bo 

letín de expedición, llevarán una etiqueta con la indicación 
en caracteres muy visibles: "Aninaux vivants" ("Animlales vi
vos");

J) materias radiactivas: el expedidor de las encomiendes que con 
tengan materias radiactivas deberá colocarles una etiquetas es 
pecíal de color blanco con la indicación "Metieres radiacti* 
ves" ("Materías radiactivas"), etiqueta que será tachada de 
oficio en caso de devolución del embalaje, a origen.. Asimismo 
deberán llevar, además del nombre y la dirrección del expedi
dor, una indicación bien visible solicitando la devolución de 
las encomiendas en caso de falta de entrega. El expedidor de 
berá indicar en el embalaje interno su nombre y su dirección, 
así, como el contenido de la encomienda.

2. Las encomiendas que contengan materias de las citadas en el 
párrafo 1, letras g), h) y j), no podrán ser aceptadas para su depósi 
to síno en el caso de que las admitan todos las Administraciones que 
deban participar en su transporte.

Art. 106 - Formalidades que deberá llenar el expedidor 

1. Cada encomienda deberá estar acompañadas
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a) de un boletín de expedición de cartulina resistente de color 
blanco, conforme al modelo CP 2 adjunto;

b) de una declaración de aduana conforme al modelo C 2/CP 3 ad
junto. La declaración de aduana se formulará en la cantidad 
exigida de ejemplares, que se unirán fuertemente al boletín 
de expedícíón.

2. La dirección del expedidor y la del destinatario,así como to
das las demás indicaciones que tendrá que suministrar el expedidor, 
deberán ser idénticas sobre la encomienda y sobre el boletín 'de expe
dición. En caso de divergencia, se tomarán como válidas 1as indicado 
res que figuren sobre la encomienda.

3. Salvo si se tratare de encomiendas con valor declarado, enco
miendas libres de tasas y derechos y encomiendas contra reembolso, un 
mismo boletín de expedición, acompañado de la cantidad de declaracio
nes de aduana exigida para una encomienda aislada, servirá para tres 
encomiendas como máximo, siempre que se depositen simultáneamente en 
la misma oficina por el mismo expedidor, encaminadas por la misma vía, 
sujetas a la misma tasa y destinadas á la misma persona; cada Adminis 
tracíón podrá sin embargo, exigir un boletín de expedición y la cant| 
dad reglamentaria de declaraciones de aduana por cada encomienda.

4. El expedidor podrá añadir al boletín de expedición CP 2, ade
más de la declaración de aduana formulada en la cantidad exigida de 
ejemplares, conforme al párrafo 1, letra b), cualquier documento(fac- 
tura, permiso de exportación, permiso de importación, certificado de 
origen, etc.) necesario para el trámite de aduana en el país de sali
da y en el de destino.

5. SI contenido de la encomienda se indicara en detalle en la de 
claracíón de aduana, no admitiéndose indicaciones de carácter general.

6. Aunque no asuman responsabilidad alguna por las declaraciones 
de aduana, las Administraciones harán todo lo posible para informar a 
los expedidores sobre la forma correcta de llenar estas declaraciones.

7. El expedidor indicará el modo en que habrá de tratarse la en
comienda en caso de falta de entrega, A tal efecto, en el reverso del 
boletín de expedición, donde figuran las instrucciones indicadas en el 
artículo 22, párrafo 2, del Acuerdo, marcará una cruz en la casilla 
corraspondiente a una_.de estas instrucciones; esta cruz podrá hacerse 
a mano, a máquina o estar impresa. Además, se permitirá al expedidor 
reproducir o imprimír en el reverso del boletín de expedición, solamen 
te una de las instrucciones autorizadas. La instrucción marcada con 
la cruz en el boletín ce expedición deberá reproducirse en la enco- 
mienda; deberá redactarse en francés o en otra lengua conocida en el 
país de destino .Podrá utilizarse, a este efecto la fórmula conforme 
al modelo CP 2bis adjunto; una vez completada se fijará fuertemente a 
la encomienda. 

Art.-107 - Formalidades que deberá llenar la oficina de origen

1. La oficina de origen o la oficina de cambio expedidora estará 
Obligada a aplicar o indicar;

a) en la encomiendo, al lado del sobrescrito, y en el boletín de 
expedición, en los lugares ad hoc, una etiqueta conforme al 
modelo CP 8 anexo, indicando, de manera clara, el número de 
orden de la encomienda y el nombre de la oficina cíe origen. 
Cuando la Administración de origen lo permita, la porte de la 
etiqueta CP 8 que debe colocarse en él boletín de expedición 
podrá ser reemplazada por una indicación preimpresa con la mis 
ma presentación que la parte correspondiente de la etiqueta;

b) en el boletín de expedición solamente:

1o la impresión del sello fechador; 
2* el peso, en kilogramos y centenes de gramos, redondeándose 

a la centena superior, cualquier fracción de centena de 
 gramos.

2. Las Administraciones podrán ponerse de acuerdo para no cum
plir las formalidades indicadas en el párrafo 1,

3. Una misma oficina de origen, o una misma oficina de cambio ex 
pedidora no podrá emplear, al mismo tiempo,dos o varías seríes de eti- 
quetas, salvo si las seríes se diferenciaren por un signo distintivo.

Sección II

Condiciones especiales de admisión y de depósito 
de ciertas categorías de encomiendas

Art. 108 - Encomiendas con valor declarado

Las encomiendas con valor declarado estarán sujetas o las normas 
especiales de acondicionamiento siguientes:

a) deberán estar cerradas por uno o varios plomos o precintos de 
lacre idénticos u otro medio eficaz, con impresión o marca es 
pecial del expedidor; en una sola y misma encomienda podrá utí 
lizarse una sola impresión o marca uniforme; si se tratare de 
una encomienda cuyo cierre está constituido por un hilo podrá 
ser cerrada con un solo plomo o precinto do lacre colocado de 
forma que e1 hilo no pueda ser desatado ni sacado sin dejar 
rastro de violación;

b) los lacres o precintos, así como las etiquetas de cualquier 
clase. Y. dado el caso, los sellos postales adheridos a estas 
encomiendas, deberán estar espaciados a fin de que no puedan 
servir pora ocultar roturas eventuales del embalaje; las eti
quetas y los sellos postales no deberán doblarse sobro las

dos caras del embalaje cubriendo un borde; las etiquetas en 
las que eventualmente figúrela dirección podrán pegarse so
bre el mísmo embalaje a condición de que el valor declarado 
no exceda de 1000 francos y que tas dimensiones de la etíque- 
ta no excedan de 15 x 10,7 cm;

c) deberán estar provistas al igual que el boletín de expedición 
de una etiqueta rosada conforme al modelo CP 7 adjunto y que 
llevará en caracteres latinos la letra "V",. el nombre de la 
oficina de origen y el. número de orden de la encomienda; la 
etiqueta se pegará a la encomienda del lado de la dirección y 
junto a esta; sin embargo, las Administraciones tendrán la f§ 
cuitad de utilizar simultáneamente la etiqueta CP 8 indicada 
en el artículo 107* párrafo 1, letra a)* y una etiqueta rosa- 
da, de pequeñas dimensiones, que llevará en caracteres muy vi- 
sibles, la indicación "Valeur declarée" ("Valor declarado");

d) el valor se declarará en moneda del país de origen, y el expe 
didor lo indicará en la encomienda y en el boletín de expedi- 
eión, en caracteres latinos, con todas\Sus letras y en cifras 
arábigas, sin raspaduras ni enmiendas, aunque se salven;el im 
porte de la declaración de valor no podrá indicarse a lápiz 
ni a lápiz-tinta;

e) el expedidor o la oficina de origen deberá convertir a fran- 
cos oro el importe de la declaración de valor;el resultado da 
de la conversión redondeado, dado el caso, al franco superior 
deberá indicarse en cifras colocadas al lado o debajo de las 
que representen el valor en moneda del país de origen; el Im
porte en francos oro se subrayara con una raya gruesa en lá
piz de color, no operándose la conversión en las relaciones dj 
rectas entre países que tengan una moneda común;

f) la oficina de origen, indicará el peso en kilogramos y en de
cenas de gramos, por un lado, sobre la encomienda al lado del 
sobrescrito y, por otro, en el boletín de expedición en el 1u- 
gar señalado, redondeando a la decena superior cualquier frac- 

ción de decena de gramo;
g) las Administraciones Intermediarias no deberán consignar nin

gún número de orden en el anverso de las encomiendas con va
lor declarado.

Art. 109 - Declaración fraudulenta de valor

Cuando cualquier circunstancia y* principalmente,una reclamación 
revelen una declaración fraudulenta de valor superior al valor real 
del contenido de la encomienda, se notificará a la Administración da 
origen, en el plazo más breve posible, remitiéndole, dado el caso, los 

elementos de la Investigación.

Art. 110 - Otras categorías de encomiendas

1. Encomiendas-avión. Las encomiendas-avión, así como el boletín 
de expedición correspondiente llevaran, a la salida, una etiqueta es
pecial de color azul con las palabras "Par avión" ("Por avión"), con 
traducción facultativa en la lengua del país de origen,

2. Encomiendas por expreso. Las encomiendas por expreso y s*j bo
letín de expedición llevarán una etiqueta rojo claro, con la Indica
ción Impresa bien visible "Exprés" (Por expreso"); la misma se coloca- 
rá, en lo posible, al lado de 1a indicación del lugar de destino.

3. Encomiendas libres de tasas y derechos:

a) las encomiendas libres de tasas y derechos y su boletín de éx-
pedición llevarán: 

1º la indicación muy visible "Franc de taxes et de droits" 
("Libre de tasas y derechos") (u otra equivalente en la 
lengua del país de origen);

2º una etiqueta amarilla con la indicación también muy visi
ble "Franc de taxes et de droíts" ("Líbre de tasas y dere- 
chos").

b) la encomienda se acompañará con las declaraciones de aduana
reglamentarias y con un boletín de franqueo conforme al modo 
lo C 3/CP 4 anexo, confeccionado en papel de color amarillo* 
El expedidor do la encomienda y, cuando se trate do indicado 
nes referentes al servicio postal,-la oficina expedídora, com- 
pletarán el texto, en el anverso, del lado derecho, de las 
partes A y 0. Las anotaciones del expedidor podrán hacerse 
con papel carbónico. El texto incluirá el compromiso menciona 
do en el artículo 24, párrafo 1, del Acuerdo; 

c) el boletín de expedición, las declaraciones de aduana y el bo 
letín de franqueo deberán unirse fuertemente entre sí.

4. Encomiendas frágiles; 

a) en las^relaciones entre los países que admitan las encomien
das frágiles y bajo reserva de observar los normas generales 
de acondicionamiento y de embalaje, el expedidor o la oficina 
de origen deberá colocar sobre las encomiendas frágiles una 
etiqueta con la Imagen de un vaso impreso en rojo sobre fondo 
blanco. La encomienda en lo cual el expedidor haya indicado 
por una señal exterior cualquiera, la fragilidad del conteni
do, será caracterizada obligatoriamente, por la oficina de 
origen, con la misma etiqueta y se cobrará lo tasa suplemento 
ría correspondiente. Cuando el expedidor no deseara que loen 
contienda so trate como frágil, la oficina de origen tachará 
la señal colocada por el expedidor;

b) el boletín de expedición correspondiente llevara en el anver
so, la indicación muy visible "Colis frágile" (" Encomienda 
frágil"), manuscrita o impresa en una etiqueta*
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5. Encomiendas embarazosas. Las encomiendas embarazosas, así como 
el anverso de! boletín de expedición correspondiente, llevarán una eti 
queta con la indicación en caracteres muy visibles "Énccmbrant" ("Em
barazosa"). Esta indicación deberá completarse, en el boletín de expe 
dición solamente, con las palabras "en virtud del artículo 20, párrafo 
4, del Acuerdo", cuando se tratare de encomiendas tasadas como embara 
zosas por aplicación del artículo 20, párrafo 4, del Acuerdo.

6. Encomiendas de servicio. Las encomiendas de servicio y su bo
letín de expedición llevarán, la primera, al lado del sobrescrito y el 
segundo, en el anverso de la fórmula, la indicación "Service des pos
tes" ("Servicio de Correos") u otra similar que podrá estar seguida de 
?a traducción en otra lengua,

7. Encomiendas de prisioneros de guerra e internados. Las enco
miendas de prisioneros de guerra o internados y su boletín de expedi
ción llevarán, la primera, al lado del sobrescrito y eí segundo, en el 
anverso de la fórmula, una de las indicaciones "Service des prision- 
niers de guerre" ("Servicio de prisioneros de guerra") o "Service des 
internes" ("Servicio de internados"),, que podrán estar seguidas de la 
traducción en otra lengua,

8. Encomiendas que contengan ciertas materias o animales vivos. 
Las encomiendas, así como los boletines de expedición, llevarán las 
indicaciones mencionadas en el artículo 105, párrafo 1, letras g), h), 
e i).

9. Encomiendas que contengan materias radiactivas. "Las encomien
das que contengan materias radiactivas, cuyo contenido y acondiciona
miento estuvieran conformes a las recomendaciones de la Agencia Inter 
nacional de Energía Atómica que preve exoneraciones especiales para 
ciertas categorías de envíos, se admitirán para el transporte por co
rreo mediante autorización previa de 1os organismos competentes del 
país de origen. Las Administraciones podran designar oficinas de Co
rreos especialmente destinadas pera aceptar el depósito de las enco
miendas que contengan materias  radiactivas.

10. Encomiendas con petición de aviso de recibo:

a) las encomiendas por las cuales el expedidor solicite un aviso 
de recibo al depositarlas, llevarán de manera muy visible, ya 
sea la indicación "Avis de réception" ("Aviso de recibo") o la 
impresión de un sello "A.R.", indicación que se reproducirá en 
el boletín de expedición;

b) la encomienda se acompañará con un ejemplar, debidamente, lle
nado, de la fórmula C 5 mencionada en el artículo 131, párrafo 
2, del Reglamento de Ejecución del Convenio. Esta fórmula, com 
pletada por la oficina de origen (o por cualquier otra ofici
na designada por la Administración de origen) se adjuntará al 
boletín de expedición. 

11. Encomiendas con petición de aviso de embarque:

a) la encomienda por la cual el expedidor solicite un aviso de

embarque deberá caractcrizarse con una etiqueta "Avis d'em- 
barquement" ("Aviso de embarque") colocada sobre la encomien
da y en el boletín de expedición);

b) esta encomienda se acompañara con una formula conforme al mo- 
delo CP 6 adjunto, que deberá indicar muy claramente el puer
to (o el país) desde donde deberá ser devuelto el aviso de em 
barque. Cada fórmula sólo podrá referirse a una encomienda aun 
cuando se trate de encomiendas anotadas en un solo boletín de 
expedición.

Sección III

Formalidades solicitadas después del depósito

Art. 111 - Entrega con franquicia de tasas y derechos solicitada con 
posterioridad al depósito

1. Si, con posterioridad al deposito, el expedidor de una enco
mienda solicitare que se entregue libre de tasas y derechos, la ofíci 
na de origen lo advertirá a la oficina de destino por una nota expli
cativa. Ésta, provista de un sello postal que represente la tasa adeu 
dada, se transmitirá en forma certificada, a la oficina de destino, 
acompañada de un boletín de franqueo debidamente llenado. En caso de 
transmisión por vía aérea-, la sobretasa aérea se representará igual
mente con sellos postales aplicados sobre la nota explicativa. La ofj 
cina de destino colocará en el encomienda, cerca del sobrescrito, así 
como en el boletín de expedición, la etiqueta indicada en el artículo 
110, párrafo 3, letra a), punto 2º.

2. Cuando esta solicitud deba cursarse por vía telegráfica, la 
oficina de origen lo advertirá por telegrama a la oficina ce destino, 
y le comunicará al mismo tiempo las indicaciones depósi
to del envío. Esta última oficina formulará ce oficio un boletín de 
franqueo,

Art. 112 - Devolución. Modificación de dirección

1. Por regla general, las solicitudes de modificacón de direc
ción o de devolución de una encomienda se tratarán según los artícu
los 140 y 141 del Reglamento de Ejecución del Convenio.

2. Las peticiones telegráficas de modificacion de  diireccíón re
lativas a las encomiendas con valor declarado, deberán confimarse 
postalmente por el primer correo; esta confirmación extendida, en la 
fórmula C 7 utilizada para los envíos de correspondencia, llevará la 
anotación con lápiz de color y subrayada "Confirmatíon de la demande 
télégraphique du ..." ("Confirmación de la petición telegráfica del 
,..u) y estará acompasada del facsímil indicado en el artículo 140, 
párrafo 1, letra a), del Reglamento de Ejecución del Convenio»

capitulo III

TRATAMIENTO DE LAS ENCOMIENDAS POR LAS 
OFICINAS DE CAMBIO

Sección I 

Encaminamiento

Art. 113 - Principio general del intercambio de encomiendas

1. Cada Administración estará obligada a encaminar, por las vías 
y medios que utilice para sus propias encomiendas, las que 1e entre
guen 1as demás Administraciones para ser expedidas en tránsito por su 
territorio,

2. En caso de Interrupción de una vía, las encomiendas en transí 
to que deban utilizarla se encaminarán por la vía disponible mas con
veniente.

3. Sí la utilización de la nueva vía de encaminamiento ocasiona
re gastos más elevados (cuotas-parte suplementarias, territoriales, o 
marítimas), la Administración de tránsito procederá según el artículo 
51 del Acuerdo.

4. El tránsito se efectuará según las condiciones fijadas por el 
Acuerdo relativo a encomiendas postales y por su Reglamento de Ejecu
ción, aun cuando la Administración de origen o de destino de 1as enco 
miendas no hubiere adherido al Acuerdo,

5. En las relaciones entre países separados por uno o varios te
rritorios intermediarios, las encomiendas seguirán las vías conveni
das entre las Administraciones interesadas,

Art. 114 - Encaminamiento y trámites aduaneros de las encomiendas- 
avión

1. La Administración que ejecute el servicio de encomiendas- 
avión encaminará por las rutas aéreas que utilice para sus propios en 
víos de la misma clase, las encomiendas-avión que le sean entregadas 
por otra Administración; sí por alguna razón el encaminamiento de las 
encomiendas-avión por otra vía ofreciere, en circunstancias especía
les, ventajas sobre la vía aérea existente, las encomiendas-avión de 
berán encaminarse por esta vía.

2. Las Administraciones que no participen en el servicio de en
comiendas-avión, encaminarán estas últimas por las vías de superficie 
ordinariamente utilizadas para las otras encomiendas.

3. Los despachos de encomiendas-avión se encaminaron por la vía 
solicitada por la Administración de) país de origen, siempre que esta 
vía sea utilizada por la Administración del país de tránsito para la 
transmisión de sus propios despachos. SI ello no fuere posible o si el 
tiempo para el transbordo fuere insuficiente, se notificará a la Admi 
nistración del país de origen.

4, Los artículos 192 y 193 del Reglamento :de Ejecución del Conve 
nio se aplicarán respectivamente en caso de interrupción de vuelo o de 
desviación de los despachos de encomiendas-avión y en caso de acciden 
te. En caso de reencaminamiento por vía de superficie, la oficina de 
cambio de salida formulará, para cada una de las Administraciones in
termediarías, una hoja de ruta especial CP 12.

5. Las Administraciones tomarán medidos para acelerar, en lo po- - 
sible, los trámites aduaneros de las encomicndas-avión.

Art. 115 - Transbordo de las encomiendas-avión

1. Salvo acuerdo especial entre las Administraciones, el trans
bordo de las encomiendas-avión en las condiciones fijadas en el ar
tículo 52, párrafo 7, del Acuerdo, se hará por intermedio de la Admi
nistración postal del país donde tenga lugar el transborde.

2. El párrafo 1 no se aplicará cuando el transbordo se efectúe 
entre aparatos de dos líneas sucesivas do la misma empresa de trans
porte. Por otra parte, la Administración del país de tránsito podrá 
autorizar el transbordo directo de avión a avión entre dos empresas de 
transporte diferentes; dado el caso, la empresa de transporte que lo 
efectúe deberá enviar a la oficina de cambio del país donde haya teni 
do lugar este transbordo ,un ejemplar do la factura AV 7» indicada en 
el artículo 188 del Reglamentó de Ejecución del Convenio, o cualquier 
otro documento que la sustituya y que contenga los detalles de la ope 
ración.

Art. 116 - Trámites aduaneros de las encomiendas por expreso

Las Administraciones que participen en el Intercambio de enco
miendas por expreso, adoptarán todas las medidas para acelerar, en lo 
posible, los trámites aduaneros»

Sección II

Formación y expedición de despacho

Art. 117 - Diversas formas de transmisión

1. El Intercambio de los despachos de encomiendas postales será 
efectuado por oficinas llamadas "oficinas de cambio".
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2. Este intercambió se efectuará, por regla general, por medio de 
envases (sacas, canastas, cajones, etc.). Las Administraciones limitro
fes podrán, sin embargo, ponerse de acuerdo para la entrega de cier
tas categorías de encomiendas fuera de envases.

3. En las relaciones entre países no limítrofes, el intercambio 
se efectuara, por regla general, por medio de despachos directos.

4. Las Administraciones podran ponerse de acuerdo para estable
cer intercambios en tránsito al descubierto; sin embargo, sera obliga 
torio formar despachos directos sí, según la declaración de una Admi
nistración Intermediaria, las encomiendas en transito al descubierto, 
pudieren dificultar sus operaciones.

Art. 118. Hojas de ruta.

1. Antes de su expedición, todas las encomiendas que deban enca
minarse por vía de superficie, serán anotadas por la oficina de cam
bio de salida, en una hoja de ruta conforme al modelo CP 11 adjunto. En 
las relaciones directas o en las relaciones en tránsito al descubier
to, las oficinas de cambio usarán, para las encomiendas-avión, una hoja 
de ruta especial, llamada "hoja de ruta-avión" conforme al modelo CP 
20 adjunto.

2. En lo que se refiere a las encomiendas de servicio y a las en
comiendas de prisioneros de guerra e internados, las encomiendas-avión 
darán lugar a la inscripción de los gastos de transporte aereo que 
habrán de acreditarse a las Administraciones Interesadas.

3. La hoja de ruta estará acompañada de los documentos siguien
tes: boletines de expedición, fórmulas de giros de reembolso, declara
ciones de aduana, boletines de franqueo, aviso de recibo y, dado el caso, 
cualquier otro documento exigido (facturas, certíficados de origen, de 
sanidad,etc.). En las relaciones entre países cuyas Administraciones 
se hayan puesto de acuerdo al respecto, la hoja de ruta, así como sus 
documentos se cursarán por avión al país de destino,

4. Cuando se tratare de encomiendas intercambiadas en despachos 
directos, las Administraciones de origen y de destino podrán ponerse 
de acuerdo previamente para que los documentos citados en el párrafo 
3 acompañen a las encomiendas correspondientes.

5. Salvo acuerdo especia, las hojas de ruta se numeraran confor
me a una serie anual para cada oficina de cambio de salida y para ca
da oficina de cambio de llegada, así como, también para cada vía, sí se 
utiliza mas de una; el último número del año se indicara en la primera 
hoja de ruta del año siguiente. Sí se suprimiere un despacho, la ofici
na expedidora colocará en la hoja de ruta al lado del número de despa
cho, la indicación "último despacho". En las relaciones marítimas y aé
reas, el nombre del navio que efectúe el transporte o, dado el caso, el 
servicio aéreo utilizado se mencionará, en lo posible, en las hojas de 
ruta.

6. Sí las encomiendas-avión se transmitieren de un país a otro 
por las vías de superficie al mismo tiempo que las demás encomiendas, 
la presencia de encomiendas-avión con hoja de ruta-avión deberá seña
larse, por una indicación adecuada, en la hoja de ruta CP 11.

7. En caso de intercambio de despachos directos entre países no 
limítrofes, la oficina de cambio de salida formulará,para cada una de 
las Administraciones intermediarias, una hoja de ruta especial corfor
me al modelo CP 12 anexo; esta oficina anotará allí gIobaImente, la can
tidad de encomiendas por fracción de peso o la cantidad total de enco
miendas o el peso bruto del despacho. La hoja de ruta CP 12 se numera
rá según una serie anual para cada oficina de cambio de salida y para 
cada Una de las Administraciones intermediarias. Dicha hoja de ruta 
llevara, además, el número de orden del despacho correspondiente; el 
ultimo número del año deberá mencionarse en la primera hoja de ruta 
del año siguiente. En las relaciones marítimas, la hoja de ruta CP 12 
deberá completarse, en lo posible, con el nombre del navío que efec
túe el transporte. '

Art. 119. Hojas de ruta simplificadas.

1. Se formularán hojas de ruta simplificadas en los casos indica
dos en el artículo 55, párrafos 2 y 3 del Acuerdo.

2. Cuando la asignación de las cuotas-parte territoriales y marí
timas se realice globalmente por fracción de peso, la cantidad de en
comiendas por cada fracción de peso se anotará en las hojas de ruta. 
Las encomiendas reexpedidas se anotarán individualmente, indicándose 
frente a cada encomienda, el importe de los gastos que graven a la en
comienda al entregarse a la Administración cesionaria. Las encomiendas 
con valor declarado y las encomiendas encaminadas en transito al des
cubierto se anotaran también individualmente con indicación de la cuo
ta-parte correspondiente.

3. Cuando la Administración de destino, y eventualmente, las Ad
ministraciones intermediarias, deban ser acreditadas con las sumas 
calculadas por encomienda, la cantidad de encomiendas se registrará en 
las hojas de ruta. Sin embargo, las encomiendas reexpedidas o encamina
das en tránsito al descubierto, así como las encomiendas con valor da 
clarado, se anotarán individualmente.

4. SI la Administración de destino y, eventualmente, las Adminis
traciones intermediarias debieren ser acreditadas con sumas por kilo
gramo se Indicará la cantidad de sacas que componen el despacho, así 
como el peso bruto de este último. Por lo demás se procederá como en 
el párrafo 3.

Art. 120. Transmisión en despachos cerrados.

1. En el caso general de transmisión en despachos cerrados, los 
envases (sacas, canastas, cajones,etc.) estarán señalados, cerrados y

rotulados según lo indicado para las sacas de cartas en los artículos 
149, párrafos 3 Y 4, y 155, párrafos 1, 6 y 7, del Reglamento de Eje
cución del Convenio, bajo reserva de las particularidades siguientes:

a) las etiquetas serán de color amarillo ocre. Su texto y acon
dicionamiento se ajustarán a los modelos CP 23 y CP 24 adjun
tos;

b) para los envases que no sean sacas, podrá adoptarse otro sis
tema especial de cierre a condición de que el contenido que
de suficientemente protegido;

e) las etiquetas o sobrescritos de los envases cerrados que con 
tengan encomiendas-avión llevarán la indicación o la etique
ta "Par avión" ("Por avión");

d) la saca exterior que contenga encomiendas con valor declara
do deberá estar en buen estado y llevar, sí fuere posible, en 
su borde superior, una pestaña que impida la apertura ilíci
ta sin que queden rastros visibles.

2. La cantidad de envases de que se compone el despacho deberá 
figurar en la hoja de ruta. Salvo acuerdo especial, las Administracio
nes numerarán los envases que compongan un mismo despacho; el número 
de orden de cada envase deberá ser anotado en la etiqueta CP 23 o CP 
24.

3. Se expedirán en envases distintos:
a) las encomiendas con valor declarado: en caso de expedición, 

en una misma saca, de encomiendas sin y con valor declarado, 
las encomiendas con valor declarado serán incluidas en un en
vase interior lacrado o precintado. Los envases que total o 
parcialmente las contengan llevarán anotada la letra "V";

b) las encomiendas frágiles: los envases correspondientes lleva
rán la etiqueta indicada en el artículo 110, párrafo 4;

c) las encomiendas que contengan las materias citadas en el ar
tículo 105, párrafo 1, letras g) y h): los envases correspon
dientes llevarán una etiqueta especial con una indicación ade
cuada en caracteres muy visibles; por ejemplo: "Celluloìd" 
("Celuloide");

d) las encomiendas por expreso, si su número lo justifica: los 
envases que las contengan total o parcialmente, llevarán la 
etiqueta o la indicación "Exprès" ("Por expreso").

4. Las encomiendas embarazosas, frágiles o aquéllas cuya natura
leza lo exigiere podrán ser transportadas fuera de envases; para de
terminar el despacho a que pertenecen llevarán una etiqueta CP 23. Las 
etiquetas de las encomiendas con valor declarado expedidas fuera de 
envases deberán llevar anotada la letra "V". Sin embargo, deberán ex
pedirse dentro de envases las encomiendas que se cursan por vía marí
tima.

5. Por regla general, las sacas y demás envases que contengan 
encomiendas, no deberán pesar más de 30 kilogramos.

6. La oficina de cambio de salida incluirá la hoja de ruta, acom
pañada de los documentos mencionados en el artículo 118, párrafo 3, en 
uno de los envases que compongan el despacho, dado el caso, en uno que 
contenga encomiendas con valor declarado o encomiendas por expreso; si 
la cantidad de los documentos adjuntos lo justificare, lo hoja de ru
ta podrá ser incluida en una saca especial; la etiqueta del envase 
que contenga la hoja de ruta llevará la indicación "F", en todos los 
casos. Previo acuerdo especial entre las Administraciones interesadas 
se podrá indicar, en la etiqueta, la cantidad de sacas que componen 
el despacho y, dado el caso, la cantidad de encomiendas transmitidas 
al descubierto. Las Administraciones de origen y de destino podrán po
nerse de acuerdo para incluir los documentos que acompañen a las enco
miendas correspondientes en el envase que las contenga. Los documentos 
que acompañen a encomiendas por expreso se colocarán en el atado an
tes de los demás documentos.

7. Las hojas de ruta relativas a los despachos que contengan en
comiendas con valor declarado deberán incluirse en un sobre de color 
rosado. Si las encomiendas con valor declarado fueren colocadas en un 
envase interior lacrado o precintado, conforme al párrafo 3, letra a), 
el sobre rosado que contenga la hoja de ruta deberá atarse exterior- 
mente a dicho envase.

6. La hoja de ruta especial CP 12 indicada en el artículo 113, 
párrafo 7, se transmitirá al descubierto o de cualquier otra manera 
convenida entre las Administraciones interesadas, acompañada, dado el 
caso, de los documentos solicitados por los países intermediarios.

9. Con miras a su transporte, las sacas de encomiendas postales 
y las encomiendas fuera de envases podrán incluirse en contenedores, 
bajo reserva de un acuerdo especial entre las Administraciones intere
sadas sobre las modalidades de utilización de estos últimos.

Art. 121. Entrega de despachos

1. Salvo acuerdo especial entre las Administraciones interesa
das, la entrega de despachos de encomiendas de superficie, se efectua
rá por medio de una factura de entrega C 18, mencionada en el artícu
lo 157, párrafo 1, del Reglamento de Ejecución del Convenio.

2. Los despachos deberán ser entregados en buen estado. Sin em
bargo, no podrá rechazarse un despacho por razones de avería o de ex
poliación. Cuando un despacho fuere recibido en mal estado por una 
oficina intermediaría, ésta procederá a reembalarlo tal como esté. La 
oficina que efectúe el reembalaje consignará las indicaciones de la 
etiqueta original en la nueva etiqueta, y aplicara en ésta lo Impre
sión de su sello fechador, precedida da la lndicación"Remballé à ......»" 
("Reembalado en ......").



3. Los despachos de encomiendas-avión que se entreguen en el ae
ropuerto estarán acompañados de facturas AV 7, según las disposi
ciones del artículo 103 del Reglamento de Ejecución del Convenio.

Art. 122 - Tratamiento de las encomiendas con aviso de embarque

1. Si una encomienda acompañada de un aviso de embarque se ínclu 
yere en un despacho cerrado expedido en tránsito por el puerto de em
barque correspondiente, la oficina de cambio de salida del despacho 
retirará el aviso de embarque adjunto a los documentos que acompañan 
la encomienda y lo anexará a la hoja de ruta especial CP 12 correspon 
diente, mencionada en el artículo 110, párrafo 7» después de efectuar 
las anotaciones necesarias.

2. La oficina de cambio que efectúe el embarque, ya sea de. una 
encomienda con aviso de embarque y recibida al descublerto. o del des
pacho cerrado en tránsito que la contenga, lleñará convenientemente la 
fórmula CP 6 y la transmitirá directamente al expedidor.

Sección III

Verificación de despachos y encomiendas. Devolución
de envases vacíos

Art. 123 - Verificación de despachos por las oficinas de cambio

1. La oficina que reciba un despacho procederá sin demora a la 
verificación de los envases y su cierre. Verificará también el origen 
y el destino de las sacas que componen el despacho anotadas en las 
facturas de entrega, luego, las encomiendas y los diversos documentos 
adjun tos;estos controles serán hechos en presencia de los interesados 
siempre que sea posible.* La oficina de destino realizará, además, un 
control eficaz a la llegada de los despachos en el orden de su expedí 
ción, especialmente de los despachos que contengan encomiendas con va
lor declarado.

2. A la-apertura de los envases,los elementos constitutivos del 
cierre (hilo, precinto y etiqueta) deberán permanecer unidos';para lo 
grar este fin, el hilo se cortará por un solo sitio.

 3. Cuando una oficina intermediaría deba proceder ai reembalaje
de un despacho, verificará el contenido si presumiere que no está in 
tacto. Formulará un boletín de verificación según el modelo CP 13ane 
xo. Este boletín será enviado a la oficina de cambio de donde hubie
re sido recibido el despacho; se remitirá una copia a la oficina de 
origen y otra se incluírá en el despacho reembalado. Se utilizará tam 
bien el boletín de verificación CP 13 cuando las oficinas de cambio 
intermediarías constaten la falta de un despacho,de una o de varías 
sacas que formen parte del mismo o cualquier otra irregularidad. Sin

embargo, las oficinas de cambio intermediarias no tendrán la obliga
ción de verificar los documentos que acompañen a la hoja de ruta.

4, Sí la oficina de cambio de destino constatare errores u omi
siones en la hoja de ruta, realizará inmediatamente las rectificado 
res necesarias,teniendo cuidado de tachar las indicaciones erróneas, 
de modo que se puedan leer las inscripciones primitivas. Estas rectj 
ficaciones se realizarán en presencia de dos empleados; salvo error 
evidente, prevalece^ sobre la declaración original. La oficina de 
cambio procederá igualmente a las constataciones reglamentarias cuan 
do el envase o su cierre hagan presumir que el contenido no quedó in 
tacto o que se cometió cualquier otra irregularidad. Las irregulari
dades constatadas, así como la falta de un despacho o de una o va
rias sacas que a el pertenezcan, o de la hoja de ruta, serán comuni
cadas sin demora a la oficina de cambio de salida por medio de un bo 
letín de verificación CP 13 formulado por duplicado y transmitido eñ 
el sobre especial indicado en el artículo 150, párrafo 15, del Regla 
mentó de Ejecución del Convenio; dado el caso se transmitirá también 
una copia de dicho boletín a la oficina de cambio Intermediaria de 
donde se recibió el despacho. En caso de falta de la hoja de fútanla 
oficina de llegada formulará, además, una hoja de ruta suplementaria 
o tomará nota exacta de las encomiendas recibidas (números de las en 
contiendas, oficinas de origen y de destino, pesos, valores declara
dos, etc.).

5. Los boletines de verificación y sus duplicados se transmiti
rán bajo sobre certificado por la vía más rápida (aérea o de superfi 
cíe). Las irregularidades relativas a las encomiendas con valor de
clarado que comprometan la responsabilidad de las Admínistraciones se 
comunicarán además Inmediatamente por telex o telegrama. Cuando la 
oficina de cambio de llegada no. hubiere enviado un boletín CP 13,por 
el primer correo utilizable, se considerara, salvo prueba en contra
río* que ha recibido las sacas o las encomiendas en buen estado.

ó. Por derogación del párrafo 4, la oficina de cambio de desti
no tendrá la facultad de renunciar a efectuar las rectificaciones y 
a formular un boletín-CP 13, cuando los errores u omisiones relati
vos a las cuotas-parte adeudadas fueren inferiores a 2 francos por 
hoja de ruta,

7. Las oficinas a las cuales se envíen los boletines de verifi
cación CP 13, los devolverán lo más pronto posible, después de haber 
los examinado y, si correspondiere, consignando sus observaciones, y 
conservando las copias. Los boletines devueltos se anexaran a las ho 
jas de ruta a que se refieran. Las correcciones efectuadas en una ho 
ja de ruta, sin estar apoyadas por los documentos Justificativos, si 
considerarán nulas; sin embargo, s| dichos boletines no se devolvle— 
Ten a la oficina de cambio que los formuló, en el plazo de dos meses 
a partir de la fecha de su expedición, se considerarán, salvo prueba 
en contrarío,como debidamente aceptados por las oficinas a las cua
les se hubieren dlrlgldo;este plazo se elevara a cuatro meses en las 
relaciones con países alejados;

8, Cuando las constataciones hechas por una oficina de cambio 
puedan poner en duda la responsabilidad de una empresa de transporte, 
deberán estar,-en lo posible, refrendadas por el representante' de di
cha empresa. Este visado podrá figurar, ya sea en el boletín de veri
ficación CP 13 del cual se entregará un ejemplar a la empresa o,segun 
el caso, en las facturas C 10 o AV 7 que acompañen al despacho.

$. La constatación de cualquier irregularidad a1 efectuarse ta 
Verificación no-podrá, en caso alguno, motivar la devolución de una 
encomienda a origen, excepto cuando se aplique el artículo 2T, párra
fos 3 y 4 del Acuerdo.

Art. 124 - Diferencias relativas al peso o a las dimensiones de las 
encomiendas

1. Salvo error evidente, prevalecer! el punto de vista de la ofi 
cina de origen, en lo que se refiere a la determinación del peso o de 
las dimensiones de las encomiendas. Sin embargo,si las diferencias de 
peso constatadas provocaren una modificación de las cuocas-parte,teft" 
drS validez el nuevo peso constatado.

2. En lo que se refiere a las encomiendas ordinarias, las dife
rencias de peso, dentro de la misma fracción, no podrán ser objeto de 
boletines de verificación, ni autorizar la devolución de encomiendas; 
solamente se podrá extender boletín de verificación en caso de que le 
diferencia implicare la modificación de las cuotas-parte.

3. En cuanto a las encomiendas con valor declarado, las diferen
cias de peso hasta 10 granos, en más o en menos, del .peso indicado,no 
podrán ser objetadas por la Administración intermediaria o de destino, 
a menos que el estado exterior de la encomienda lo exigiere,

Art, 125 - Constatación de irregularidades que comprometan la respon
sabilidad de las Administraciones

1, La oficina de cambio que a la llegada de un despacho constata 
re la falta, la expoliación o la avería de una o varias encomiendas,' 
procederá como sigue:

a) Indicará en el boletín de verificación CP 13 extendido según 
el artículo 123 o en el acta CP 14 prevista en el artículo 
126, párrafo 2, de la manera lo más detallada posible, el es 
tado'en que encontró el embalaje exterior del despacho. Salvo 
en caso de imposibilidad justificada, el envase, el hilo, el la 
cro o el precinto de cierre y la etiqueta se conservarán in** 
tactos durante seis semanas a contar del día de la verifica
ción y se transmitirán a la Administración de origen sí ésta 
lo solícltare;

b) cursara a la ultima oficina de cambio intereso intermediario, si corres- 
pondiere, por el mismo correo que a la oficina de cambio Je 
salida un duplicado del boletín de verificación.

2. Sí lo estimare conveniente, la oficina de cambio de llegada 
podrá, a expensas de su Administración, informar teiegrjficarúentc^o- 
bre sus constataciones a la-oficina de cambio de salida.

3. Si se tratare de oficinas de cambio en contacto inmediato,tas 
Administraciones respectivas de esas oficinas podrán ponerse de acuer 
do sobre la manera de proceder en caso de irregularidades que compro
metan, su responsabilidad,

Art, 126 - Recibo por una oficina de caráio oe una encomienda averia
da o insuficientemente embalada

1. La oficina de cambio que reciba, de uno oficina corresponsalt 
una encomienda averiada o insuficientemente embalada, deberá darle cur 
so después de haberla reembalado, si correspondíere, conservando en lo 
posible el embalaje primitivo, el sobrescrito y las etiquetas. El pa
so de la encomienda, antes y después del reembalaje, se indicará en el 
mismo embalaje de la encomienda; a esta indicación se le agregará la 
indicación "Remballé a ..." ("Reembalada en...) autenticada con el
sello fechador y con la firma de los empleados que hubieren efectuada 
el reembalaje,

2, Si por el estado de la encomienda se dedujere que el contení- 
do pudo sustraerse o averiarse, o si acusare una diferencia de peso 
tal que hiciere presumir la sustracción total o parcial del contenido, 
la oficina de cambio, sin perjuicio de la aplicación de! artículo 125, 
párrafo 1, y del párrafo 1 precedente, proceder! o. la apertura de ofi 
cío de la encomienda y a la verificación de su contenido. El resulta
do de esta verificación se registrará en un acta conforme al modeio 
CP 14 adjunto, y una copia de la misma se adjuntará al envío.

3. Sí la encomienda a que se refiere el párrafo 2 fuere una enco- 
mienda con valor declarado, se procederá además como sigue:

a) el acta original se remitirá bajo sobre certificado a la Ad
ministración central del país del cual dependa In oficina de 
cambio de salida o a un servicio designado por dicha Adminís-
t ración;

b) un duplicado del acta se enviará al mismo tiempo,a la Adminis 
tración central de la cual dependa la oficina de cambio de 
llegada o a cualquier otro órgano de dirección designado por 
esta última.



B. O. del E.—Núm. 203 23 agosto 1980 19001

Art. 127. Verificación de despachos de encomiendas transmitidas en 
cantidad.

1. Los artículos 123 a 126 se aplicarlo únicamente a las enco
miendas expoliadas y averiadas, así como a las encomiendas anotadas 
individualmente en las hojas de ruta. Los demás envíos se revisarán 
simplemente en forma global.

2. La Administración de origen podra ponerse de acuerdo con la 
Administración de destino y, eventualmente, con las Administraciones 
intermediarias, para limitar a ciertas categorías de encomiendas el 
registro detallado, así como la formulación de boletines de verifica
ción CP 13 y de actas CP 14 indicados en los artículos 123 a 126.

3. Cuando una oficina de cambio constatare una diferencia entre 
la cantidad de encomiendas que figuran en la hoja de ruta y la canti
dad de encomiendas que forman el despacho, el boletín de verificación 
CP 13 se formulará con el único objeto de rectificar la cantidad to
tal de encomiendas y el importe de las cuotas-parte.

Art. 126. Reexpedición de una encomienda recibida con dirección fal
sa

1. Las encomiendas recibidas con dirección falsa debido a un 
error imputable al expedidor, o a la Administración expedidora, se tra
tarán según el artículo 32 del Acuerdo.

2. La Administración que reexpida la encomienda señalará el he
cho, a aquella que le hubiere enviado la encomienda, por un boletín 
de verificación CP 13.

3. La encomienda recibida con falsa dirección se tratará como re
cibida en tránsito al descubierto. Si las cuotas-parte que se le asig
naren fueren insuficientes para cubrir los gastos de reexpedición que 
le correspondieren, la Administración reexpedidora asignará a la Admi
nistración del verdadero destino y, dado el caso, a las Administracio
nes intermediarias que tomen parte en la reexpedición de la encomien
da, las cuotas-parte de transporte correspondientes. Ella se acredita
rá, luego, por medio de un cargo contra la Administración de la cual 
dependa la oficina de cambio que cursó con falsa dirección la enco
mienda, la suma por la que se encuentre al descubierto. Se notificará 
el cargo y su motivo a esta oficina por medio de un boletín de verifi
cación.

Art. 129. Devolución de envases vacíos.

1. Los envases, en principio, deberán ser devueltos vacíos a la 
Administración a que pertenezcan, por el primer correo y, salvo impo
sibilidad, por la vía utilizada para la ida.

2. Las Administraciones podrán ponerse de acuerdo para que la Ad
ministración de destino devuelva las sacas a origen utilizándoles pa
ra la expedición de encomiendas.

3. La devolución de las sacas vacías será siempre gratuita.
4. La Administración que efectúe la devolución mencionará en las 

hojas de ruta, la cantidad de envases devueltos, salvo si las Adminis
traciones interesadas se hubieren puesto de acuerdo para renunciar a 
esta indicación.

5. La formación de despachos especíales de socas-avión vacías se
rá obligatoria cuando la cantidad de socas de esta clase alcance a 
diez.

6. Las sacas-avión vacías devueltas por vía aerea constituirán 
despachos especiales descritos en las facturas AV 7 S mencionadas en 
el artículo 199, párrafo 2, del Reglamento de Ejecución del Convenio.

7. Se aplicará ademas, el artículo 161, párrafos 2 a 5, del Regla
mento de Ejecución del Convenio.

CAPITULO IV

TRATAMIENTO DE LAS ENCOMIENDAS POR LA OFICINA DE DESTINO

Sección I
Entrega de las encomiendas

Art. 130. Reservas en la entrega de encomiendas expoliadas o averia
das.

1. En los casos determinados en el artículo 40, párrafo 1, letras 
a) y b), del Acuerdo, la oficina que efectúe la entrega levantará un 
acta de verificación CP en presencia de las partes interesadas ha
ciéndola refrendar, en lo posible, por el destinatario. Una copia del 
acta se entregará al destinatario o, en caso de rechazo del envío, o 
de reexpedición se adjuntará a la encomienda. Una copia será conserva
da por la Administración que ha levantado el acta.

2. La copia del acta CP 14 levantada de acuerdo al artículo 126, 
párrafo 2, se adjuntará a la encomienda y se tratará, en caso de entre
ga, conforme a la reglamentación del país de destino; en caso de re
chazo del envío, quedará anexada a la encomienda.

3. Cuando reglamentación interna lo exija, una encomienda tra
tada de acuerdo con el párrafo 1, se devolverá al expedidor si el des

tinatario rehusare refrendar el acta CP 14.

Art. 131. Tratamiento de los boletines de franqueo después de la 
entrega de una encomienda libre de tasas y derechos.

1. Después de la entrega al destinatario de una encomienda libre 
de tasas y derechos, la oficina que anticipó todos los gastos por cuen
ta del expedidor, completará, en lo que le concierne, por medio de pa
pel carbónico, las indicaciones que figuren en el reverso de las par
tes A y B del boletín de franqueo, el cual será formulado de oficio 
por la oficina de destino cuando la petición de entrega con franqui
cia de tasas y derechos se hubiere formulado posteriormente al depósi
to de la encomienda. Esta oficina transmitirá la parte A, acompañada 
de los documentos justificativos a la oficina de origen, bajo sobre ce
rrado, sin indicación del contenido. La parte B será conservada por 
la Administración de destino para ser incluida en la cuenta con la Ad
ministración deudora.

2. Cada Administración podrá designar ciertas oficinas especial
mente encargadas de la devolución de la parte A de los boletines de 
franqueo, gravados con gastos o de recibir la parte A devuelta después 
de la entrega de la encomienda; la oficina de origen de la encomienda 
indicará en todos los casos en el anverso de la parte A, el nombre de 
la oficina a la que se devolverá esta parte.

3. Cuando una encomienda con la indicación "Franc de taxes et de 
droits" ("Libre de tasas y derechos") llegue sin boletín de franqueo, 
la oficina encargada de los trámites aduaneros extenderá un duplicado 
del mismo. Mencionará en las partes A y B del boletín el nombre del 
país de origen y, en lo posible, la fecha de depósito de la encomien
da. Cuando se extraviare el boletín de franqueo después de la entrega 
de la encomienda,se extenderá un duplicado en las mismas condiciones.

4. Las partes A y B de los boletines de franqueo correspondien
tes a los envíos que, por cualquier motivo, fueren devueltos a origen, 
serán anuladas por la Administración destinataria y unidas al boletín 
de expedición.

5. Al recibirse la parte A de un boletín de franqueo que indique 
los gastos abonados por la Administración de destino, la Administra
ción de origen convertirá su importe a su propia moneda, a una tasa de 
cambio que no deberá ser superior al cambio fijado para la emisión de 
giros postales destinados al país correspondiente. El resultado de la 
conversión se indicará en la fórmula y en el talón lateral de la mis
ma. Después de haber cobrado el importe de los gastos, la oficina de
signada pare ello, entregará al expedidor, el talón del boletín y, da
do el caso, los documentos justificativos.

6. Cuando el expedidor objete el importe de los gastos menciona
dos en la parte A del boletín de franqueo, la Administración de desti
no verificará el importe de las sumas pagadas, intervendrá, dado el ca
so ante los servicios de aduana de su país y, después de proceder even
tualmente a las rectificaciones necesarias, devolverá la parte A del 

boletín en causa a la Administración de origen. Asimismo, cuando la 
Administración de destinó constate un error o una omisión relativa a 
los gastos correspondientes a una encomienda libre de tasas y dere
chos, de la cual la parte A del boletín de franqueo hubiere sido de
vuelta a la Administración de origen, emitirá un duplicado rectifica
tivo del que enviará la parte A a la Administración de origen para fi
nes de regularización.

Art. 132. Tratamiento de los avisos de recibo después de la entrega 
de la encomienda con aviso de recibo.

1. Una vez entregada la encomienda, la oficina de destino devol
verá la fórmula C 5, debidamente completada, a la dirección indicada 
por el expedidor, al descubierto y con franquicia de porte por la vía 
más rápida (aérea o de superficie). Se colocará una etiqueta o una im
presión de color azul "Par avíon' ("Por avión") en los avisos de reci
bo devueltos por avión.

2. Sí la fórmula C 5 no llegare a la oficina ce destino, ésta ex
tenderá de oficio un nuevo ejemplar de la misma.

Sección II

Tratamiento de las encominendas no entregadas

Art. 133. Aviso de falta de entrega

1. Un aviso de falta de entrega, conforme al modelo CP 9 adjunto, 
sera enviado bajo sobre certificado y por la vía más rápida (aérea o  
de superficie), a la Administración de origen, después de haber sido 
completado debidamente:

a) por la Administración de destino:
1.º en caso de falta de entrega, por cualquier encomienda cuyo 

expedidor hubiere solicitado ser avisado de la falta de en
trega, o por aplicación del artículo 29. párrafo 1, letra 
b) , punto 2.°, última frase del Acuerdo;

2.º por cualquier encomienda detenida de oficio o pendiente de 
entrega debido a expoliación o avería o por otro motivo se
mejante; sin embargo, esta medida no será obligatoria en 
caso de fuerza mayor o cuando la cantidad de encomiendas 
detenidas de oficio fuere tai, que resultare materialmente 
imposible enviar un aviso; 

b) por la Administración intermediaria en causa: por cualquier 
encomienda detenida de oficio durante el transporte, ya sea 
por el servicio postal (interrupción accidental del tráfico) 
o por la aduana (medidas aduaneras) con la reserva prevista 
en la letra a), punto 2.º



2. El aviso de falta de entrega se acompañara con el boletín de
expedición salvo cuando este aviso se envíe a un tercero, conforme al 
artículo 22, párrafo 2, letra b), del Acuerdo; en los casos citados 
en el párrafo 1, letras a), punto 2°y b) del presente artículo, el avi
so deberá llevar en caracteres muy visibles la indicación "Colis rete 
nu d’office" ("Encomienda detenida de oficio"). Si la encomienda estu
viere pendiente de entrega debido a expoliación o avería, deberá ad
juntarse al aviso de falta de entrega una copia del acta CP 14 que in
forme sobre la importancia del daño. 

3. Cuando se trate de varias encomiendas depositadas simultanea
mente por el mismo expedidor, consignadas a la dirección del mismo 
destinatario, se permitirá enviar un solo aviso de falta de entrega, 
aun sí dichas encomiendas estuvieren acompañadas de varios boletines 
de expedición; en este caso todos estos boletines se anexarán al avi
so de falta de entrega.

Por regla general, los avisos de falta de entrega serán ínter
cambiados entre la oficina de destino y la oficina de origen. Sin em
bargo, cada Administración podrá pedir que los avisos relativos a su 
servicio se remitan a su Administración central o a una oficina espe
cialmente designada; el nombre de esta oficina se indicará a las Adrni 
nistracíones por medio de la Oficina Internacional. Corresponderá a la 
Administración de origen notificar al expedidor. Las oficinas intere
sadas efectuarán el intercambio de avisos de falta de entrega, en la 
forma más rápida posible.

Art. 134 - Falta de entrega. Nuevas instrucciones del interesado.

1. El aviso de falta de entrega se devolverá bajo sobre certifi
cado y por la vía más rápida (aerea o de superficie), a la oficina que 
lo hubiere extendido, completado con las nuevas instrucciones del ex
pedidor, o del tercero y acompañado, dado el caso, de! boletín de ex
pedición; las nuevas instrucciones se transmitirán por vía telegráfi
ca cuando se hubiere pagado la tasa telegráfica.

2. Si bien las únicas instrucciones nuevas que el expedidor ó el 
tercero indicado en el artículo 22, párrafo 2, letra b), del Acuerdo, 
está autorizado a dar, figuran en el artículo 28, párrafo 1,del Acuer
do, conviene aplicar las reglas siguientes en los casos especiales que 
se citan a continuación:

a) si el. expedidor o el tercero solicitare que una encomienda con
tra reembolso sea entregada contra reembolso de una suma infe 
rior a la suma primitiva, deberá extenderse una nueva fórmula 
R 4, R 7 o R 9, conforme al artículo 107, párrafo 3, del Regla
mento de Ejecución del Acuerdo relativo a envíos contra reem
bolso;

b) sí el expedidor o el tercero formulare instrucciones de que 
la encomienda se entregue libre de tasas y derechos, ya sea al 
destinatario primitivo o a otro destinatario, la oficina inte
resada aplicará el artículo 111.

3. Cuando una encomienda que hubiere sido objeto de un aviso de 
falta de entrega fuere entregada o reexpedida antes de recibirse nue
vas instrucciones, el expedidor será Informado de ello por, intermedio 
de la oficina de origen. Si el aviso hubiere sido enviado a un terce
ro designado por el expedidor, este informe deberá remitirse al terce
ro. Si se tratare de una encomienda contra reembolso y si el giro R 4 
R 7 o R 9, indicado en el artículo 105, párrafo 1, del Reglamento de 
Ejecución del Acuerdo relativo a envíos contra reembolso hubiere sido 
ya transmitido al expedidor, no será necesario avisar a este último,

Art. 135 - Devolución de encomiendas a origen

1. La oficina que efectuare la devolución de une encomienda por 
cualquier razón, Indicará, a mano o por medio de un sello o de una 
etiqueta, en la encomienda y en el boletín de expedición que debe 
acompañarla, la causa de la falta de entrega. En coso de que faltare 
el boletín de expedición, el motivo de la devolución se anotará en la 
hoja de ruta. La indicación se redactará en lengua francesa, teniendo 
cada Administración la facultad de añadir, en su propia lengua, la tra
ducción y cualquier otra indicación que le convenga; esta indicación 
se hará en forma clara y concisa, tal como: desconocido, rechazada, de 
Viaje, ausente, sin reclamar, fallecido, etc.

2. La oficina de destino deberá tachar las indicaciones de lugar 
que a ella se refieren y colocar en el anverso de la encomienda y en 
el boletín de expedición la indicación "Retour" ("Devolución"); deberá 
además colocar su sello fechador al lado de la Índicación"Devolución".

3. A menos que el expedidor solicitare que se haga por vía aérea 
la devolución de una encomienda a origen se efectuará, salvo imposibi
lidad, por la vía seguida a la ida para las encomiendas de superficie, 
y por la vía de superficie más rápida para las encomiendas-avión.

4. Las encomiendas se devolverán a origen en su embalaje primití
vo y se acompañarán con el boletín de expedición formulado por el ex
pedidor. Si una encomienda, por cualquier motivo, debiere ser reemba
lada o el boletín de expedición primitivo reemplazado por otro bole
tín, será Indispensable que el nombre de la oficina de origen de la 
encomienda, su primitivo número de orden, y, en lo posible, la fecha 
de depósito, figuren en el nuevo embalaje y en el 'boletín de expedi
ción.

5. SI la devolución de una encomienda-avión a origen se efectúa
re por vía de superficie, la etiqueta "Por avión" ("Por avión") y to
das las indicaciones relativas a la transmisión por vía aerea, se ta
charán de oficio con dos gruesos trazos transversales.

6. Las encomiendas devueltas a origen se anotarán en la hoja de 
ruta con la indicación "Retour a l'origine" ("Devolución a origen")en 
la columna "Observations" ("Observaciones"),

7. La asignación y el reintegro de las cuotas-parte, tasas y de
rechos con los que se grava la encomienda por aplicación de los ar
tículos 29, párrafo 3, 33, párrafo 1, y 37, párrafo 1, del Acuerdo, 
se efectuarán como se indica en el artículo 143. Se indicarán en deta
lle en una factura de tasas, conforme al modelo CP 25 anexo, que se pe 
gara por un borde al boletín de expedición.

Art. 136 - Reexpedición de una encomienda por cambio de dirección del 
destinatario

1. Cuando las cuotas-parte, tasas y derechos mencionados en el 
artículo 31, párrafo 6, del Acuerdo, se pagaren en el momento de la 
reexpedición, se tratará la encomiende como si fuere originarla del. 
país de reexpedición y destinada al país de nuevo destino; la Adminis
tración de éste, no cobrará tasa alguna de transporte al entregarla.

2. El artículo 135, párrafos 4 a 7, se aplicará a las encomien
das reexpedidas. En especial, la Indicación "réexpédlé"("reexpedida") 
figurará en la hoja de ruta en la columna "Observations" ("Observacio
nes") frente a la anotación de la encomienda.

Art. 137 - Encomiendas por expreso que deban ser reexpedidas

Si una encomienda por expreso que deba reexpedirse hubiere dado 
lugar a un intento Infructuoso de entrega a domicilio por distribui
dor especial, la oficina de reexpedición deberá tachar la etiqueta o 
la indicación "Exprès" ("Por expreso") con dos gruesos trazos trans
versales.

Art. 138 - Tratamiento de las peticiones de devolución o de modifica
ción de dirección

1. Cuando reciba la petición de devolución o de modificación de 
dirección efectuada conforme al artículo 112, la oficina destinataria 
tratará de localizar la encomienda señalada y dará curso a la peti
ción.

2. Cuando reciba la petición telegráfica prevista en el artículo 
112, párrafo 2, la oficina de destino retendrá la encomienda y no da
rácurso a la petición hasta el recibo de la confirmación postal; sin 
embargo, bajo su propia responsabi1idad, 1a Administración de destino 
podrá tramitar 1a petición telegráfica sin esperar esta confirmación.

Art. 139 - Venta. Destrucción

1. Cuando se venda o se destruya una encomienda según él artícu
lo 36 de) Acuerdo, se levantará un acta de la venta o de la destruc
ción. Una copia del acta, acompañada del boletín de expedición, se re
mitirá a la oficina de origen.

2. El producto de la venta servirá, en primer término, para cu
brir 1os gastos que graven la encomienda; dado el caso, el sobrante se 
remitirá a la oficina de origen para ser entregado al expedidor, y es
te se hará cargo de los gastos de envío.

CAPITULO V

RECLAMACIONES

Art, 140 - Tratamiento de las reclamaciones

1. Cualquier reclamación relativa a una encomienda, se tratará se
gún el artículo 143, párrafos 1 a 14, del Reglamento de Ejecución del 
Convenio, bajo reserva de reemplazar la fórmula R 3, R ó o R 8, utili
zada para los envíos de correspondencia, por la fórmula R 4, R 7 o 
R 9, indicada en el artículo 105, párrafo 1, del Reglamento de Ejecu
ción del Acuerdo relativo a envíos contra reembolso,

2. La fórmula C 9 relativa a una reclamación de una encomiendo 
recibida por una Administración distinta de la Administración de ori
gen, será transmitida a ésta acompañada, eventuaImente, del recibo de
depósito; dicha fórmula deberá llegar en el plazo previsto en el ar
tículo 150, párrafo 1.

Art. 141 - Reclamaciones relativas a un aviso ce recibo o a un aviso 
de embarque que no ha llegado

1. Cuando el expedidor reclame un aviso de recibo que no le hu
biere llegado en un plazo normal, se procederá conforme al artículo 
131, párrafo 5, del Reglamento de Ejecución del Convenio.

2. La reclamación del expedidor relativa a un aviso de embarque, 
que no hubiere llegado en un plazo normal, dará lugar 3 que se extien
da una fórmula de reclamación C 9, mencionada en el artículo 140, pá
rrafo 2, y exenta de tasa. Esto fórmula, acompañada de un duplicado 
del aviso de embarque CP 6 en el cual la oficina de origen colocará 
la indicación "Duplicata" ("Duplicado"),se tratará según el artículo 
140; la tasa de aviso de embarque no se cobrará por segunda vez.



CAPITULO Vi

CONTABILIDAD

 Sección I

Asignación de cuotas-parte y de gastos 

Art. 142. Cuotas-parte y gastos acreditados a otras Administraciones 
por la Administración de origen.

1. En caso de intercambio en despachos cerrados, la Administra
ción de origen acreditara a la Administración de destino y a cada Ad
ministración intermediaría, sus cuotas-parte territoriales y maríti
mas Incluyendo las cuotas-parte excepcionales autorizadas' por el 
Acuerdo o por el Protocolo Final anexo.

2. En caso de intercambio en tránsito al descubierto, la Adminis
tración de origen acreditará:

a) a la Administración de destino del despacho, sus cuotas-parte 
enumeradas en el párrafo 1, así como las cuotas-parte corres
pondientes a las Administraciones intermediarias subsiguien
tes y a la Administración de destino;

b) a la Administración de destino del despacho, las sumas corres
pondientes a los gastos de transporte aereo a que tiene dere
cho según el artículo 52, párrafos 3 y 4, del Acuerdo, por con
cepto de reencaminamiento de encomiendas-avión; 

c) a las Administraciones intermediarias que preceden a la Admi
nistración de destino del despacho, las cuotas-parte enumera
das en el párrafp 1.

3. Cuando se aplique el artículo 55, párrafo 3, del Acuerdo, la 
Administración de origen acreditará a la Administración de destino y, 
eventualmente, a las Administraciones Intermediarias, no ya las cuo
tas-parte comprendidas en el párrafo 1, sino sumas calculadas por en
comienda o por kilogramo de peso bruto de los despachos.

Art. 143. Asignación y recuperación de cuotas-parte, tasas y derechos 
en caso de devolución a origen o de reexpedición

1. Cuando las cuotas-parta las tasas y los derechos no hubieren 
sido satisfechos cuando se efectuó la devolución a origen o la reexpe
dición, la Administración de devolución o de reexpedición procederá 
como se indica a continuación para la asignación y recuperación de es 
tas cuotas-parte, tasas y derechos,

2. En caso de intercambio en despacho directo entre el país de 
devolución o de reexpedición y el país de origen o del nuevo destino, 
la Administración que devuelva o reexpedida la encomienda:

a) recuperará de la Administración a la cual está destinada el 
despacho:
1.º las cuotas-parte que le correspondan, así como a las Admi

nistraciones intermediarias;
2.º las tasas siguientes indicadas en el artículo 13 del Acuer

do:
- tasa de presentación a la aduana;
- tasa de entrega;
- tasa de aviso de llegada;
- tasa de reembalaje;
- tasa de Lista de Correos;
- tasa de almacenaje;
- tasa complementaria de expreso (artículo 9, párrafo 2, 

del Acuerdo), adeudada a la Administración que hubiere 
intentado la entrega, si esta tasa no hubiere sido cobra
da en el acto de la presentación en el domicilio del des
tinatario;

3.° la tasa de reexpedición, indicada en el artículo 31, párra
fo 6, letra a), del Acuerdo;

4.º los derechos por los cuales se encontrare al descubierto 
(artículo 15 del Acuerdo);

b) acreditará a las Administraciones intermediarias los cuotas- 
parte que le correspondan.

3. En caso de intercambio en transito al descubierto, la Adminis
tración intermediaría, después que la Administración que devuelva o 
reexpida la encomienda le hubiere cargado en cuenta las sumos que co
rrespondan a esta última Administración, por concepto de las cuotas- 
parte y tasas enumeradas en el párrafo 2, letra a), se acreditará la 
suma que se le debe y la que corresponda a la Administración de devo
lución o reexpedición debitándola a la Administración a la que entre
gue la encomienda. Esta operación será repetida, si correspondiere, por 
cada Administración intermediaria.

 4. Tratándose de encomiendas devueltas a origen o reexpedidas por
Vía aérea, los gastos de transporte aéreo se recuperaran, eventualmen
te, de la Administración de los países que hubieren enviado la peti
ción de devolución o de reexpedición.

5. La asignación y recuperación de las cuotas-parte, tasas y de
rechos, en caso de reexpedición de encomiendas- recibidas con direc
ción falsa, se efectuarán de conformidad con el artículo 128, párrafo 
3.

Art. 144. Casos especiales de recuperación de gastos.

Los gastos de transporte aéreo de los despachos de encomiendas- 
avión desviados durante el trayecto se liquidarán según el artículo 
75 del Convenio.

Art. 145. determinación de las remuneraciones medias por encomienda 
o por kilogramo.

1. La remuneración media por encomienda, indicada en el artículo 
55, párrafo 3, del Acuerdo, se obtendrá dividiendo el importe de las 
cuotas-parte territoriales y marítimas adeudado por la Administración 
de origen a la Administración de destino y, eventualmente, a las Admi
nistraciones intermediarias de acuerdo a las encomiendas expedidas du
rante un período de tres meses como mínimo, entre la cantidad de estas 
encomiendas,

2. La remuneración media por kilogramo, indicada en el mismo ar
tículo del Acuerdo, se obtendrá dividiendo el producto de las cuotas- 
parte territoriales y marítimas, entre el peso bruto de los despachos 
expedidos a la Administración de destino durante el mismo período.

3. Estas remuneraciones medias podran ser revisadas:
a) de oficio, en caso de modificación de las tasas, por aplica

ción de las nuevas tasas a los elementos estadísticos básicos;
b) a petición formulada por alguna de las Administraciones inte

resadas, un año después de la última revisión, por lo menos, 
utilizando nuevos elementos estadísticos.

Sección II

Formulación y liquidación de cuentas

Art. 146. Formulación de cuentas 

1. Cada Administración hará formular, mensual o trimestralmente,
por sus oficinas de cambio y por todos los envíos recibidos de una so
la y misma Administración: 

a) por las encomiendas transportadas por vía de superficie, un es
tado conforme al modelo CP 15 adjunto, mencionando, por ofici
na expedidora y por despacho:
1.º las sumas totales anotadas en su crédito y su débito en las 

hojas de ruta CP 11; _
2.º según el caso, la cantidad de encomiendas por fracción de 

peso o la cantidad total de encomiendas o el peso bruto, 
inscripto en las hojas de ruta CP 11 y CP 12, con indica
ción de la tasa correspondiente y del producto mensual o 
trimestral de la remuneración:

b) por las encomiendas-avión, un estado conforme al modelo CP 15 
bis adjunto mencionando, por oficina expedidora y por despa
cho:
1.º las sumas totales anotadas en su crédito y su débito en las 

hojas de ruta CP 20;
2.º según el caso, la cantidad de encomiendas por fracción de 

peso o la cantidad total de encomiendas o el peso bruto, ins
cripto en las hojas de ruta CP 10, con indicación de la ta
sa correspondiente y de) producto mensual o trimestral de 
la remuneración.

2. En caso de rectificación de las hojas de ruta CP 11, CP 12 o 
CP 20, el número y la fecha del boletín de verificación CP 13 formula
do por la oficina de cambio de entrega o cesionario, se indicarán en 
la columna "Observat ions" ("Observaciones") de los estados CP 15 o CP 
15 bis.

3. Los estados CP 15 y CP 15 bis se resumirán en una cuenta for
mulada por duplicado conforme si modelo CP 16 adjunto.

4. La cuenta CP 16, acompañada de los estados CP 15 y CP 15 bis, 
pero sin las hojas de ruta, se enviará por la vía más rápida (aérea o 
de superficie) a la Administración interesada para su examen dentro de 
los dos meses siguientes a aquél a que se refieran; en cuanto a los 
países alejados, el envío se efectuará tan pronto como la última hoja 
de ruta del mes en cuestión hubiere llegado. No se formularé cuenta ne
gativa. En el importe del saldo CP 16, se hará abandono de los cénti
mos. Los totales no se rectificaran nunca; las diferencias observadas 
deberán ser objeto de estados conforme al modelo CP 17 adjunto. Esos 
estados,se enviarán por duplicado a la Administración interesado, que 
deberá agregar el importe en su próxima cuenta CP 16; no se formulará 
ningún estado CP 17 cuando el importe definitivo de las, diferencias no 
exceda de 10 francos por cuenta.

5. Una vez verificados y aceptados las cuentos CP 16 y los esta
dos CP 15 y CP 15 bis, se devolverán a ja Administración que los hu
biere formulado, a más tardar a la expiración del segundo mes a par
tir del día del envío; este plazo se elevaré a cuatro meses en las re
laciones con los países alejados. Si la Administración que hubiere en
viado la cuenta no hubiere recibido notificación alguna rectificativa 
durante esos plazos, la cuenta se considerará como aceptada de pleno 
derecho.

6. Las cuentas CP 16 se resumirán en una cuenta general trimes
tral, conforme al modelo CP 16 adjunto, formulada por la Administra
ción acreedora; esta cuenta, no obstante, podrá formularse por semes
tre, previo acuerdo entre las Administraciones interesadas.

7. Cuando el saldo de una cuenta general CP 18 formulada trimes
tral o semestralmente no excediere de 25 francos se agregará en la 
cuenta general CP 18 siguiente. Si al proceder así durante todo el año 
la cuenta general CP 18 formulada al finalizar el año, arrojare un sal
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do inferior a 25 francos, la Administración deudora estará exenta de 
todo pago.

6. La cuenta de las sumas abonadas por cada Administración por 
Cuenta de otra, en lo que se refiere a las encomiendas entregadas li
ares de tasas y derechos, se efectuará sobre las bases siguientes:

e) la Administración acreedora formulará cada mes, en la moneda 
de su país, una cuenta particular mensual en una fórmula con
forme al modelo CP 19 adjunto; las partes B de los boletines 
de franqueo que hubiere conservado serán anotadas, por orden 
alfabético de las oficinas que anticiparon los gastos, según el 
orden numérico que se les hubiere dado;

b) la cuenta particular, acompañada de las partes B de los boleta 
ríes de franqueo, se transmitirá a la Administración deudora,a 
más tardar al final del mes siguiente a aquél a que se refie
re la cuenta; no se formulará cuenta negativa;

c) la verificación. de las cuentas se efectuará según las condi
ciones fijadas por e1 Reglamento del Acuerdo relativo a giros 
postales y bonos postales de viaje;

d) las cuentas darán .lugar a una liquidación especial; sin embar 
go, cada Administración podrá pedir que estas cuentas se li
quiden con las cuentas de giros postales, con las cuentas de 
encomiendas CP 16 o con las cuentas R 5 relativas a envíos con 
tra reembolso, sin ser incorporadas a ellas.

 9. Cuando corresponda imputar pagos a las Administraciones respon
sables, conforme al artículo 44 del Acuerdo, y se trate de varias can 
tidades, se hará un resumen de los mismos en una fórmula conforme al 
modelo CP 22 adjunto y el importe total se transportará a la cuenta

CP 16.

Art.147- Cuenta relativa a despachos de encomiendas-avión

La cuenta de los gastos de transporte aéreo por despachos de en- 
comiendas-avión se efectuará de conformidad con los artículos 200 a 
204 del Reglamento de Ejecución del Convenio.

Art. 148 - Liquidación de cuentas

1. El saldo del balance de las cuentas generales sera pagado por 
la Administración deudora a la Administración acreedora según el ar
tículo 12 del Convenio.

2. La formulación y el envío por duplicado de una cuenta general 
podrá hacerse sin esperar que las cuentas CP 16 sean devueltas y aceg 
tadas, tan pronto como uno Administración, al tener en su poder todas 
las cuentas correspondientes al período considerado, resulte acreedo
ra» La verificación de la cuenta CP 18 por la Administración deudora, 
u devolución de uno de los dos ejemplares a la Administración acree

dora y el pago del saldo se efectuarán dentro del plazo de tres meses 
después de recibir la cuenta general,

3» La Administración que, todos los meses y en forma reiterada, 
Se hallare al descubierto con respecto a otra Administración por una 
Cantidad superior a 30.000 francos tendrá derecho a reclamar un pago 
parcial mensual hasta totalizar las tres cuartas'partes del importe 
de su crédito; su petición deberá ser satisfecha en un plazo de dos 
Vieses.

CAPITULO VII

DISPOSICIONES VARIAS

Art. 149 - Fórmulas para uso del público

A los efectos de la aplicación del artículo 10, párrafo 3, del 
Convenio, se considerarán como fórmulas para uso del público las si* 
guientes:

CP 2 (Boletín de expedición)
CP 2 bis (1 nstruccior.es del expedidor)
C 2/CP 3 (Declaración de aduana)
C 3/CP & (Boletín de franqueo)

CP 6 (Av i so de embarque).

Art. 150 - Plazo de conservación de los documentes

1. Los documentos del servicio de encomiendas, incluso los bole 
tines de expedición, deberán conservarse durante un período mínimo do 
dieciocho meses a partir del día siguiente a la fecha a que dichos do 
cumentos se refieran,

2. Los documentos relativos a un diferendo o a una reclamación, 
habrán de conservarse hasta la liquidación del asunto. Si la Adminis- 
tración reclamante, regularmente informada de las conclusiones de la 
investigación, hubiere dejado transcurrir seis meses a partir de la 
fecha de la comunicación Sin formular objeciones, el asunto se consi- 
derará terminado.

CAPÍTULO VIII 

DISPOSICIONES FINALES

Art. 151 - Entrada en vigor y duración del Reglamento

1. 'El presente Reglamento tendrá validez a partir del día da )• 
entrada en vigor Acuerdo relativo a encomiendas postales* ^

2; Tendrá la misma duración que este Acuerdo, a menos que sea re 
novado de común acuerdo entre las Partes interesadas.

Firmado en Lausana, el 5 de Julio de 1974.
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N.º denominación o naturaleza 
de la fórmulas

Referencias

1

2 3

CP 17 Estado de las diferencias constatadas en 
la cuenta resumen ................................................ art. 146, párr. 4

CP 18 Cuenta genera! ................... ................................ art. 146, párr. 6
CP 19 Cuenta particular mensual de los gastos 

de aduana, etc. ......................... ............... art. 146, párr. 8 
letra a)

CP 20 Hoja de ruta-avión de las encomiendas- 
avión . .. ......................................................... .... art. 118, párr. 1

CP 21 Cuadro CP 21 ............................................. ........... art. 102, párr. 1
CP 22 Estado de las sumas adeudadas por con

cepto de indemnización por encomiendas 
postales ..................... ........................ ......... . art. 146, párr.9

CP 23 Etiqueta de despacho de encomiendas 
postales ............................................................., art. 120, párr. 1, 

letra a)
CP 24 Etiqueta de despacho de encomiendas- 

avión ................................................................... art. 120, párr. 1, 
letra a)

CP 25 Factura de tasas .................................................. art. 135, párr.7

ANEXOS: Formulas CP 1 a C 3/CP 4, CP 6 a CP 9, CP 11 a CP 25 

ACUERDO RELATIVO A ENCOMIENDAS POSTALES

Países Firmas Ratificaciones

Afganistán ................................... 5-7-1974 27- 7-1979 (R)
Albania .......................................... — 28- 9-1979 (R)
Alto Volta .................................... 5-7-1974 31- 8-1979 (R)
Angola ............................................ — 23- 2-1977 (Ad)
Arabia Saudí ... ... ... ......... 5-7-1974 —
Argelia ........................................... — 29- 7-1976 (R)
Argentina ..................................... 5-7-1974 (Dec.) 28-11-1979 (R)
Australia ........................... '.......... — 25-1-1977 (R)
Austria ........................................ __ 29- 7-1976 (R)
Bahamas ........................................ — 29- 3-1976 (Ap)
Bahrein ... .................................... 5-7-1974
Bangla Desh............ .................... — 28-10-1976 (R)
Barbados ....................................... — 22- 7-1976 (Ap)
Bélgica ......... ....................  ......... — 23-10-1975 (Ap)
Benín ............................................... 5-7-1974 —
Bielorusia ....................................... __ 3- 2-1978 (Ap)
Birmania....................................... 5-7-1974 27- 2-1980 (R)
Bolivia............................................ — 10-12-1976 (R)
Botswana ....................................... 5-7-1974 1-11-1977 (R)
Brasil ...............  ............................ 5-7-1974 7- 2-1979 (R)
Bulgaria ... ................................... — 28-10-1977 (Ap)
Burundi ......................................... __ 2- 6-1977 (R)
Bután ............................ ......... 5-7-1974 —
Cabo Verde .................................. __ 27- 8-1976 (Ad)
Colombia ... ................................. 5-7-1974 26- 7-1979 (R)
Comores ......................................... — 10- 5-1976 (Ad)
Congo .............................................. 5-7-1974 —
Cosía de Marfil .......................... 5-7-1974 —
Costa Rica ......... ...................... 5-7-1974 —
Cuba ................................................ — 2- 2-1978 (R)
Chad ......................................... — 23- 3-1978 (R)
Checoslovaquia ........................... — 22- 8-1977 (Ap)
Chile ................................................ — 20- 3-1978 (R)
China .......................... ......... — 30-11-1977 (Ap)
Chipre ............................................ — 10- 1-1977 (R)
Dinamarca .................................... 5-7-1974 (F. D.) —
Djibouti ................ ...................... __ 21- 3-1978 (Ad)
Ecuador ......................................... __ 26- 1-1977 (R)
El Salvador ...............  ............... __ 9- 1-1978 (R)
Etiopía ........................................ . 5-7-1974 4- 4-1979 (R)
Fed. Emiratos Arabes ......... 5-7-1974 13- 2-1979 (R)
Fidji ................................................ — 14-10-1975 (R)
Finlandia ....................................... 5-7-1974 7-11-1978 (Ap)
Francia .......................................... — 30-10-1975 (Ap)
Gabón ............................................ 5-7-1974 ---
Gambia ................  ...................... — 1- 2-1980 (Ad)
Ghana ............................................. — 9- 6-1976 (R.)
Granada ......................................... — 1-11-1977 (Ad)
Grecia............... ..................... — 26- 9-1977 (R)
Guatemala .................................... 5-7-1974 —
Guinea ............................................. — 30- 8-1976 (R)
Honduras ...........................  ......... 5-7-1974 —
Hungría .............. .............. ... .. — 17- 9-1976 (Ap)
Imperio Centroafricano ........ — 7- 6-1977 (R)
India ................................................ — 0- 7-1976 (Ap)
Indonesia ....................................... — 31- 8-1977 (Ap)
Irak................................................. — 29-11-1976 (R)
Irán ................................................ . — 31- 8-1977 (R)
Irlanda............................................ 5-7 1974 5- 1-1979 (R)
Islandia ......................................... — 6-10-1975 (R)
Israel .............................................. — 8-11-1976 (R)
Italia .............................................. — 7- 5-1976 (Ad)
Jamaica .......................................... — 17- 8-1076 (R)

Países Firmas Ratificaciones

Japón .............................................. 1- 8-1975 (Ap)
Jordania...............  ........ .............. __ 10- 5-1976 (Ap)
Kampuchea Democrática ... 5-7-1974 __
Kenia ..................................  ......... 5-7-1974 __
Kuwait ........................................... __ 1-12-1976 (R)
Lesotho ........................................... — 1- 9-1976 (R)
Líbano ............................................. 5-7-1974 5-10-1979 (R)
Liberia............................................. 5-7-1974 —
Libia .......... ................................... __ 15- 3-1978 (R)
Liechtenstein ... ....................... __ 20- 8-1975 (R)
Luxemburgo ................................. — 11- 3-1978 (Ap)
Malasia .......................................... — 30- 1-1976 (Ap)
Malawi ........................................... 5-7-1974 —
Maldivas ........................................ — 22- 6-1976 (Ad)
Mali ....................... ... ................ 5-7-1974 —
Marruecos..................................... __ 23-11-1977 (R)
Mauricio ........................................ 5-7-1974 11- 9-1978 (R)
Mauritania ................................... — 31- 1-1977 (R)
Méjico ... ....................................... 5-7-1974 —
Mónaco ................ ...................... 5-7-1974 3- 1-1980 (R)
Mozambique ................................ — 2-10-1978 (Ad)
Nepal ............................... .............. — 4- 5-1977 (R)
Nicaragua ..................................... 5-7-1974 —
Níger ............................................... — 19- 7-1976 (Ap)
Nigeria ........................................... 5-7-1974 —
Noruega ......... ................ ......... — 19-11-1976 (Ap)
Nueva Zelanda (*) ................ — 26- 9-1977 (Ap)
Países Bajos (*) ........ ................. — 21-11-1975 (R)
Panamá .........  ................  ... ... 5-7-1974 —
Papua N. G.................................... — 27- 8-1976 (Ad)
Pakistán ......... ... ...................... — 13- 9-1977 (R)
Paraguay ..................... ............... 5-7-1974 —
Perú ................................................. 5-7-1974 4- 5-1979 (R)
Polonia ........................................... — 31- 8-1977 (Ap)
Portugal ... .................................. 5-7-1974 —
Qatar ............................................... 5-7-1974 -
Reino Unido (*) ...................... — 23- 2-197 (Ap)
Rep. Arabe Egipto ................. — 7- 3-1977 (R)
Rep. Arabe Siria ...................... — 22- 8-1977 (R)
Rep. Arabe Yemen ................ — 26- 5-1978 (R)
Rep. Corea ................................... ---  23-12-1975 (R)
Rep. Dem. Alemana ............... — 16-11-1976 (Ap)
Rep. Dem. Pop. Laos............... 5-7-1974 (F. D.) —
Rep. Fed. de Alemania (*) ... — 29-12-1975 (R)
Rep. Malgache.............. ............. 5-7-1974 26- 6-1976 (Ap)
Rep. Pop. Dem. Corea ......... 5-7-1974 18- 9-1978 (R)
Rep. Soc. Vietnam.................... — 27-10-1976 (R)
Rep. Unida Camerún ......... 5-7-1974 —
Rep. Unida Tanzania ......... 5-7-1974 11- 9-1978 (R)
Rumania .................................. . ... — 22- 8-1977 (Ap)
San Marino .................................. 5-7-1974 26-10-1979
Santa Sede ................................... — 17- 8-1976 (R)
Santo Tomé y Príncipe ......... — 28-10-1976 (Ap)
Senegal .......................................... 5-7-1974 —
Seychelles ... ................... ............ — 20- 6-1977 (Ad)
Sierra Leona................................ 5-7-1974 —
Singapur ........................................ — 24- 3-1976 (Ap)
Somalia .......................................... 5-7-1974 —
Sri Lanka................................ ... 5-7-1974 —
Sudán .............................................. 5-7-1974 (F. D.) —
Suecia ............................................. — 27-12-1976 (Ap)
Suiza ... .................................. — 9- 9-1975 (R)
Surinam ......................................... — 4- 3-1976 (Ad)
Swazilandia .................................. — 7- 5-1076 (Ap)
Thailandia .................................... — 5- 3-1976 (Ap)
Togo ............................. ................... — 30- 6-1976 (R)
Tonga .............................................. 5-7-1974 —
Trinidad Tobago .......... ... ... — 16-11-1978 (Ad)
Túnez .............................................. — 30-12-1975 (R)
Turquía ... ................................... 5-7-1974 —
Ucrania .......................................... — 10- 2-1978 (Ap)
Uganda .......................................... 5-7-1974 22-12-1978 (Ap)
URSS ............................................... — 18- 1-1978 (Ap)
Uruguay ... .................................. 5-7-1974 4-10-1978 (R)
Venezuela...................................... 5-7-1974 12- 9-1979 (R)
Yemen Democrático ... ......... 5-7-1974 22- 3-1978 (R)
Yugoslavia ................................... — 2- 7-1976 (R)
Zaire ................................................ 5-7-1974 11- 8-1977 (R)
Zambia ....................... ... ......... 5-7-1974 ---
Commonwealth de la Dominica— 22-10-1979 (Ad)

(*) Extensiones:
Países Bajos: 21-11-1975: Surinam, Antillas Holandesas.
R. F. Alemana: 29-12-1975: Land de Berlín.
Reino Unido: 23 2-1976: Islas del Canal, Isla de Man.

11- 3-1976: Antigua, Dominica, San Cristóbal, Nevis- 
Anguilla, Santa Lucía, San Vicente, Bor
neo, Belice, Bermuda, Territorio Antárti- 
co Británico, Territorios Británicos del 
Océano Indico, Islas Vírgenes Británicas, 
l9las Caimán, Islas Fakland y dependen
cias, Gibraltar, Islas Gilbert, Hong Kong, 
Montserrat, Condominio Anglo-Francés de 
Nuevas Hébridas, Grupo Pitcairn, Santa 
Elena y dependencias, Seychelles, Islas Sa
lomón, Islas Turcas y Caiques y Tuvalu.

Nueva Zelanda: 26- 9-1977: Islas Cook, Nive y Tokelau.
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ACUERDO RELATIVO A GIROS POSTALES 
Y BONOS POSTALES DE 

VIAJE Los infrascritos Plenipotenciarios de los Gobiernos de los 
Paí- ses miembros de la Unión, visto el artículo 22, párrafo 4, de la Cons- 
titución de la Unión Postal Universal firmada en Viena el 10 de Julio 
de 1964, han decretado de común acuerdo y bajo reserva del artículo 
25, párrafo 3, de dicha Constitución, el siguiente Acuerdo:

TITULO I

DISPOSICIONES PRELIMINARES

Artículo 1 - Objeto del Acuerdo

El presente Acuerdo regirá el intercambio de giros postales, de- 
nominados a continuación "giros" y el servicio de bonos postales de 
viaje, que los Países contratantes resuelvan establecer en sus rela- 
ciones recíprocas.

TITULO II

GIRO
S CAPITULO 

I DISPOSICIONES 

GENERALES Art. 2 - Formas 

de intercambio 1. Los giros podrán intercambiarse por vía 
postal, o por vía te- legráfica, cuando se admitan telegramas-giro 
en las relaciones entre 

los países interesados. 2. El intercambio por vía postal 
podrá, a elección de las Admi- nistraciones, efectuarse por 
medio de tarjetas o de listas. En el pri- mer caso, los títulos se 
llamarán "giros-tarjeta" y en el segundo "gi- ros de lista". 3. El 

intercambio por vía telegráfica podrá efectuarse por giro- tarjeta 
telegráfico o por giro de lista telegráfico; ambas categorías se 
denominarán "giros telegráficos".

CAPITULO 

II

EMISION 

DE 

GIROS

Art. 

3 - Moneda. Conversión 1. Salvo acuerdo especial, el importe del giro se expresará en  la moneda del país de pago. 2. La Administración de emisión fijará la tasa de conversión de  su moneda en la del país de pago. Art. 4 - Importe máximo de emisión 1. El importe de un giro no podrá exceder del equivalente de  3.000 francos. Sin embargo, cada Administración tendrá la facultad de  fijar un máximo inferior. 2. Por excepión, no se estipulará máximo alguno para los giros  citados en el artículo 7. Art. 5 - Depósito de fondos. Recibo 1. Cada Administración determinará la forma en que el expedidor  de un giro depositará los fondos a transferir. 2. Al efectuar el depósito de fondos se entregará gratuitamente  un recibo, con el número de giro, al expedidor.Art. 6 - Tasas1. La Administración de emisión determinará libremente la tasa  a cobrar al efectuarse la emisión. El monto de esta tasa no podrá ex-  ceder de 20 francos. 2. A esta tasa principal, agregará eventualmente, las tasas co-  rrespondientes a servicios especiales (petición de aviso de pago, de  pago por expreso, etc.). 3. Los giros intercambiados, por intermedio de un país que sea  parte en el presente Acuerdo, entre un país contratante y un país no  contratante, podrán ser gravados por la Administración del país inter-  mediario, con una tasa suplementaria y proporcional del 1/4 por cien-  to, pero de 1 franco como mínimo y de 2 francos como máximo deducida  del importe del título; sin embargo, esta tasa podrá cobrarse al expe-  didor y asignarse a la Administración del país intermediario, si las  Administraciones interesadas se hubieren puesto de acuerdo a este  efecto. Art. 7 - Franquicia de tasas Estarán exonerados de cualquier tasa los giros relativos al ser-  vicio postal intercambiados en las condiciones fijadas en el artículo  15 del Convenio. Art. 8 - Disposiciones especiales para emisión de giros telegráficos 1. Los giros telegráficos se regirán por las disposiciones del Re-  glamento telegráfico anexo al Convenio Internacional de Telecomunica-  ciones. 2. Además de la tasa postal, el expedidor de un giro telegráfico  pagará la tasa del telegrama, incluyendo eventualmente la de una comu-  nicación particular destinada al beneficiario.CAPITULO IIIPARTICULARIDADES RELATIVAS A CIERTAS FA-  CULTADES CONCEDIDAS AL PUBLICO Art. 9 - Aviso de pago. Entrega por expreso. Pago en propia mano. En-  caminamiento por vía aérea. Comunicación destinada al bene-  ficiario 1. El expedidor de un giro podrá pedir ser notificado del pago.  Se aplicará el artículo 42, párrafo 1, del Convenio a los avisos de pa-  go. 2. Cuando el primer aviso de pago no le hubiere llegado dentro de  los plazos normales, el expedidor podrá depositar un segundo aviso pre-  vio pago de la tasa fijada. Si se hubiere efectuado el pago del giro  antes del depósito de una segunda petición de aviso de pago, se reem-  bolsará al expedidor la tasa cobrada. 3. Bajo reserva del artículo 16, el expedidor de un giro podrá pe-  dir que la entrega de los fondos sea efectuada a domicilio, por expre-  so, tan pronto se reciba el giro; en este caso se aplicará el artículo  29 del Convenio. 4. En las relaciones con los países que admitan el pago en pro-  pia mano el expedidor de un giro podrá pedir, mediante una indicación  consignada en la fórmula, que el pago se haga exclusivamente en propia  mano y contra recibo personal del beneficiario. En este caso, el expe-  didor pagará una tasa especial igual a la prevista en el artículo 21,  letra q), del Convenio. 5. El expedidor de un giro-tarjeta o 

de 
un 
giro 

de 
lista podrá solicitar 
su 

transmisión 
por avión, 

contra el pago 
de la 
sobretasa 
aé- rea.
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6, El expedidor podrá anotar en el reverso del talón, una comu
nicación particular destinada al beneficiarlo del giro. En lo relatí- 
yo a los giros de lista se admitirán únicamente referencias.

Art. 10 - Devolución. Modificación de dirección

El expedidor de un giro podrá, según las condiciones fijadas en. 
el artículo 30 del Convenio, hacerlo retirar del servicio o modificar 
su dirección siempre que el título o los fondos no hubieren sido en
tregados al beneficiario.

Art. 11 - Reexpedición

1, En caso de cambio de residencia del beneficiarlo y dentro de 
los límites de la ejecución del servicio de giros entre el país reex
pedidor y el del nuevo destino, cualquier giro podrá ser reexpedido 
por vía postal o telegráfica, ya sea a petición del expedidor o del be 
neficiario. En este caso, se aplicará por analogía el artículo 31, pá
rrafos 1 a 3, del Convenio.

2, La reexpedición por vía postal, de 1os giros-tarjeta postales 
o telegráficos, se efectuará sin cobro de tasa y sin emisión de nue
vos títulos, cuando el país del nuevo destino mantenga con el país de 
emisión un Intercambio de giros-tarjeta sobre la base del presente 
Acuerdo.

3, En todos los otros casos, la reexpedición se hará por medio de 
un nuevo giro, cuyas tasas, incluyendo en las mismas, dado el caso, 
las tasas telegráficas, se deducirán del importe del giro reexpedido.

4. En caso de reexpedición, se aplicará el artículo 31, párrafo 
6, del Convenio, en lo referente a la tasa de Lista de Correos y a la 
tasa complementaria de expreso.

Art. 12 - Endoso

Cualquier país tendrá el derecho de declarar transferible por 
vía de endoso, en su territorio, la propiedad de los giros proceden
tes de otro país.

CAPITULO IV

PAGO DE GIROS

Art, 13 - Plazo de validez. Reválida

1. La validez de los giros se extenderá:

a) por regla general, hasta la expiración del primcr mes siguien 
te al de la emision;

b) previo acuerdo entre Administraciones Interesadas, hasta la ex 
piración del tercer mes siguiente al de la emisión;

c) en las relaciones entre países alejados, hasta la expiración 
del séptimo mes siguiente al de la emisión.

 2. Después de estos plazos, los giros-tarjeta se pagarán única
mente cuando lleven la "reválida" extendida por el servicio designa
do por la Administración de emisión, a petición de la oficina de Co
rreos de pago. Los giros de lista no podrán ser revalidados,

3. La reválida otorga al giro-tarjeta, desde la fecha en que es 
extendida, un nuevo período de validez cuya duración será igual a la 
de un giro emitido en el mismo día,

4, Si la falta de pago antes de la expiración del plazo de vali
dez no fuere debida a una falta de servicio, podrá cobrarse una tasa 
11amada"de visa pour date"("de reválida") igual que la indicada en el 
artículo 21, letra m) del Convenio.

Art. 14 - Importe máximo de pago

* 1, Salvo acuerdo especial, el importe máximo de los giros pagde
ros en un país, será el mismo que el que la Administración de este 
país hubiere adoptado para la emisión.

2, Cuando un mismo expedidor hiciere emitir, en el mismo día pa
ra un mismo beneficiario, varios giros cuyo importe total excediere 
del máximo adoptado por la Administración de pago, ésta estará auto
rizada para pagar los títulos en forma escalonada, de manera que la 
cantidad pagada al beneficiario, en un mismo día, no exceda de dicho 
máximo.

Art. 15 - Normas generales para pago de giros

1. El pago de giros se efectuará de acuerdo a la reglamentación 
del país de pago,

2. El importe de los giros será pagado al beneficiarlo en moneda 
legal del país de pago; previo acuerdo especial entre las Administra
ciones correspondientes, podrá pagarse en cualquier otra moneda,

3. El pago podra efectuarse válidamente por depósito en una cuen 
ta corriente postal, según las normas en vigor en la Administración" 
de pago.

4. Previo aviso a las Administraciones Interesadas, la Adminis
tración de pago tendrá la facultad, si su legislación lo exigiere, ya 
Sea de no tomar en cuenta las fracciones de unidad monetaria o de re
dondear la suma a la unidad monetaria más próxima o a la decena de uni 
dad más próxima» 

Art. 16 - Entrega por expreso

Si el expedidor hubiere solicitado e) pago por expreso, la Admi
nistración de pago, siempre que su reglamentación lo prevea, tendrá 
la facultad de entregar en esa forma, ya sea los fondos, el titulo mis- 
mo, o un aviso de llegada del giro.

Art. 17 - Tasas eventualmente cobradas al beneficiario

Podrán cobrarse al beneficiario:
a) una tasa de entrega, cuando el pago sé efectúe a domicilio;
b) la tasa de autorización de pago mencionada en el artículo 20, 

párrafo 5;
c) eventualmente, la tasa de reválida, indicada en el artículo 

13, párrafo 4;
d) la sobretasa aérea correspondiente, cuando las solicitudes de 

reválida o de autorización de pago, así como las visaciones o 
autorizaciones resultantes deban transmitirse por vía aérea a 
petición del beneficiario;

e) la tasa señalada en el artículo 21, letra c), del Convenio, 
cuando el giro estuviere dirigido a Lista de Correos.

Art. 18 - Disposiciones especiales para el pago de giros telegráficos

1. La entrega dé giros telegráficos se efectuará siempre según 
las condiciones determinadas en el artículo 16,

2. Cuando los fondos se entreguen a domicilio, por expreso, la 
Administración de pago podrá cobrar, por este concepto, una tasa espe. 
cíal, teniendo én cuenta, si el telegrama-giro lleva la indicación de 
servicio tasado XP, la tasa de expreso pagada por el expedidor.

3. La entrega de un aviso de llegada o del título mismo se efec
tuará sin cargo para el beneficiario; sin embargo, - cuando el domicilie 
de este último se encuentre fuera del radío de distribución local de 
la oficina de pago y si el telegrama-giro no llevare la indicación de 
servicio tasado XP, la tasa de entrega por expreso podrá cobrarse al 
beneficiario.

CAPITULO V

GIROS IMPAGOS. AUTORIZACIONES DE PAGO
f

Art. 19 - Giros impagos

1. Serán devueltos de inmediato a la Administración de emisión

los giros rechazados, los giros cuyos beneficiarios sean desconocidos, 
se hayan ausentado sin dejar dirección o Ido a un país al que no pue
da efectuarse la reexpedición.

2. Serán devueltos- de Inmediato después de la expiración del pla 
zo de validez, los giros cuyo pago no haya sido reclamado durante di- 
cho plazo.

3. El giro no pagado por una causa cualquiera será reembolsado al 
expedidor,

4. El artículo 31, párrafo 6, del Convenio, se aplicara a la ta
sa de Lista de Correos y a la tasa complementaria de expreso.

Art. 20 - Autorización de pago

1. A petición del expedidor o del beneficiario cualquier giro- 
tarjeta extraviado, perdido o destruido antes del pago, podrá ser re 
emplazado por una autorización de pago extendida por la Administración 
de emisión.

2. Cuando el expedidor y el beneficiario solicitaren simultánea
mente, uno el reembolso, otro el pago del giro, la autorización de pa 
go se extenderá: —

a) a favor del expedidor, cuando la petición fuere formulada an- 
tes de la entrega del giro o del aviso de llegada al benefi
ciario;

b) a favor del beneficiario, cuando la petición fuere formulada 
después de la entrega del giro o del aviso de llegada.

3. También se otorgará una autorización de pago cuando por un 
error de conversión imputable a la oficina de emisión, se requiera un 
depósito complementario a favor del beneficiario.

4. El plazo de validez de una autorización de pago es el mismo 
que el de un giro emitido en la misma fecha.

5. Sí no se hubiere cometido falta alguna, de servicio, podra co
brarse al expedidor o al beneficiario, una tasa llamada "d'autorisa- 
tlon de parement" ("de autorización de pago") igual a la indicada en 
el artículo 21, letra m), del Convenio, salvo que dicha tasa hubiere 
sido ya cobrada por la reclamación o el aviso de pago.

Art. 21 - Giros prescriptos

Las sumas convertidos en cuyo importe no hayo sido reclama
do antes de su prescripción, serán definitivamente acreditadas a la 
Administración del país de emisjón. El plazo de prescripción será fi
jado por la legislación de dicho país.



CAPITULO VI

RESPONSABILIDA

D

Art. 

22 - 

Principio 

y 
extensión de la 

responsabilidad

1. Las 

Administraciones 

postales 

serán 

responsables 

por las 

sumas depositadas hasta el momento de efectuarse el pago regular de los gi- ros. 2. La responsabilidad se extenderá a los errores de conversión y a los de transmisión telegráfica. 3. Las Administraciones no asumirán responsabilidad alguna por  las demoras que pudieren producirse en la transmisión y el pago de gi-  ros. Art. 23 - Excepciones al principio de la responsabilidad No corresponderá responsabilidad alguna a las Administraciones postales: a) cuando no pudieren justificar el pago de un giro debido a la destrucción de los documentos de servicio por un caso de fuer- za mayor, a no ser que la prueba de su responsabilidad se hu- biere demostrado de otro modo; b) cuando hubiere vencido el plazo de prescripción mencionado en el artículo 21; c) cuando se tratare de una objeción a la regularidad del pago, al expirar el plazo previsto en el artículo 39, párrafo 1, del Convenio. Art. 24 - Determinación de la responsabilidad 1. Bajo reserva de los párrafos 2 a 5 siguientes, la responsabi- lidad corresponderá a la Administración de emisión. 2. La responsabilidad corresponderá a la Administración de pago si no estuviere en condiciones de demostrar que el pago se efectuó se- gún las condiciones fijadas por su reglamentación. 3. La responsabilidad corresponderá a la Administración Postal del país donde se hubiere cometido el error: a) si se tratare de un error de servicio, incluso el error de con- versión; b) si se tratare de un error de transmisión telegráfica cometido dentro del país de emisión o del país de pago. 4. La responsabilidad corresponderá por partes iguales a la Ad- ministración de emisión y a la Administración de pago: a) si el error fuere imputable a ambas Administraciones o si no fuere posible determinar en qué país se produjo; b) si se hubiere cometido un error de transmisión telegráfica en un país intermediario; c) si no fuere posible determinar el país donde ocurrió el error de transmisión. 5. Bajo reserva del párrafo 2, la responsabilidad corresponderá: a) en caso de pago de un giro falso, a la Administración del país en cuyo territorio el giro fue introducido en el Servi- cio; b) en caso de pago de un giro cuyo importe se hubiere aumentado en forma fraudulenta, a la Administración del país donde se falsificó el giro; sin embargo, el daño será soportado por partes iguales por las Administraciones de emisión y de pago, cuando no pudiere determinarse el país donde se cometió la fal- sificación, o cuando no fuere posible obtener la compensación por una falsificación efectuada en un país intermediario que no participa en el servicio de giros sobre la base del presen- te Acuerdo. Art. 25 - Pago de sumas adeudadas. Recursos 1. La obligación de indemnizar al reclamante corresponderá a la Administración de pago, cuando los fondos deban entregarse al benefi- ciario; corresponderá a la Administración de emisión cuando el rein-  tegro 
deba efectuarse al expedidor.

2. Cualquiera sea la causa del 
reembolso, la suma que se rein- tegre 
no podrá ser superior a la que haya 
sido pagada. 3. La Administración 
que haya indemnizado al reclamante, 
tendrá derecho a recurrir contra 
la Administración responsable del pago 
irregular.

4. La Administración que haya 

soportado en último término el 
da- ño tendrá derecho a recurrir 
contra el expedidor, el beneficiario 
o contra terceros, hasta el 

total de la suma pagada. Art. 26 - 
Plazo de pago 1. El depósito de 

las sumas adeudadas a los 
reclamantes se efec- tuará lo antes 
posible, 

dentro de un plazo límite de seis 
meses, a con- tar del día siguiente 
al de su reclamación. 2. La 

Administración que 

según el artículo 25, párrafo 1, deba 
in- demnizar al reclamante, podrá 
excepcionalmente postergar el pago 

más allá de ese plazo si, a pesar de 
la diligencia empleada en la investi- 
gación realizada, dicho plazo no 
fuere suficiente para determinar la 
responsabilidad.

3. La Administración ante la cual se hubiera formulado la recla- mación estará autorizada a indemnizar al reclamante, por cuenta de la Administración responsable, cuando ésta regularmente notificada hubie- ra dejado transcurrir cinco meses sin solucionar definitivamente la re- clamación. Art. 27 - Reembolso a la Administración actuante 1. La 
Administración por cuenta de la cual hubiera sido indemni- zado el reclamante estará obligada a reembolsar a la Administración actuante el importe de sus desembolsos, en un plazo de cuatro meses a contar del envío de la notificación de pago. 2. Este reembolso se efectuará sin cargo para la Administración acreedora: a) por uno de los procedimientos de pago indicados en el artículo 103, 
párrafo 8, del Reglamento de Ejecución del Convenio; b) bajo reserva de acuerdo, por inscripción en el haber de la Ad- ministración de ese país en la cuenta de giros. 3. Transcurrido el plazo de cuatro meses, la suma adeudada a la Administración acreedora redituará un interés del 6% anual a contar de la fecha de expiración de dicho plazo. CAPITULO VII CONTABILIDAD Art. 28 - Asignación de 

tasas 1. La Administración de emisión acreditará a la Administración de pago una cuota-parte unitaria sobre el importe de las tasas que hubie- ra cobrado por aplicación del artículo 6. 2. La tasa de la cuota-parte será fijada, en función del monto me- dio de los giros-tarjeta comprendidos en una misma cuenta mensual, en - 0,80 franco hasta 100 francos; - 1,00 franco de más de 100 francos y hasta 
200 francos; - 

1,20 franco de más de 200 francos y hasta 300 francos; - 1,50 franco de más de 300 francos y hasta 400 francos; - 1,80 franco de más de 400 francos y hasta 500 francos; - 2,10 francos de más de 500 francos. 3. Sin embargo, las Administraciones involucradas podrán, a peti-  ción de la Administración de pago, convenir una cuota-parte superior  a la que está fijada en el párrafo 2, cuando la tasa cobrada en el mo-  mento de la emisión fuere superior al monto de la tasa combinada si-  guiente:a) tasa fija de:- 0,80 franco para los giros-tarjeta, - 1,60 franco para los giros de lista;
b) tasa proporcional de 3/4 por 

ciento de la suma pagada. 4. Los giros 
de depósito y los giros emitidos con 
franquicia no darán lugar a retribución 
alguna. 5. Para los giros de lista, 

además de la cuota-parte unitaria 
pre- vista 

en el párrafo 2 del presente artículo, se 
acreditará a la Admi- nistración de 

pago una cuota-parte suplementaria 
de 50 céntimos. 6. En caso de 

reexpedición, la Administración 
del país del nuevo destino recibirá, 
cualesquiera sean las tasas 

realmente 

cobradas 

por la Administración de 

emisión, las cuotas-parte que 
le habrían corres- pondido de 
haber sido la Administración 

del país del primer destino. Art. 
29 - Formulación de cuentas

1. Cada Administración 
de pago formulará para cada 
Administración de emisión, una 
cuenta mensual de las sumas 
pagadas por los giros-tar- jeta, 
o una cuenta mensual del 
importe de las listas recibidas 

durante el mes por los giros de 
lista; las cuentas mensuales se 
incluirán pe- riódicamente, en una 
cuenta 

general, que 
dará lugar a la determinación 
de un saldo. 2. Cuando los 

giros se hubieran pagado en 
diferentes monedas, el crédito más 

bajo se convertirá a la 
moneda del crédito más alto, toman- 

do como base de la conversión el 
promedio de la cotización oficial de 

cambio en el país de la Administración 
deudora, durante el período re- 
lativo a la cuenta, esta cotización 
media se calculará siempre con 

cuatro decimales. 3. La 

liquidación de cuentas podrá también 
efectuarse sobre la base de cuentas 
mensuales, sin compensación.
Art. 30 - Liquidación de cuentas
1. Salvo acuerdo especial, el pago del 
saldo de la 

cuenta gene- ral o del importe de 
las cuentas mensuales, se efectuará 
en la mone- da utilizada por la 
Administración acreedora para el pago 
de giros. 2. Cualquier Administración, 
podrá mantener 

un haber con la Ad- ministración del 
país corresponsal, del cual 

se deducirán las sumas 

adeudadas. 3. Cualquier Administración 
que se encuentre al descubierto fren- 
te a otra Administración por una 

suma superior a los límites fijados 
por el Reglamento, tendrá derecho a 
reclamar 

el pago de un anticipo. 4. En caso 
de falta de pago dentro de los 
plazos fijados por el Reglamento, 

las sumas adeudadas redituarán 
un interés del 6% anual
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a partir de la fecha de la expiración de dichos plazos hasta el día 
del pago»

5. Las disposiciones del presente Acuerdo y de su Reglamento de 
Ejecución, relativas a la formulación y liquidación de cuentas, no po- 
drán ser afectadas por ninguna medida unilateral, como moratoria, pro- 
hibición de transferencia-, etc,  

CAPÍTULO VIII 

DISPOSICIONES VARIAS

Art. 31 - Oficinas que participan en el intercambio

Las Administraciones postales adoptarán las medidas necesarias 
para asegurar, en lo posible, el pago de giros en todas las localida, 
des de su país.

Art. 32 - Participación de organismos no postales

1. Podrán participar en el Intercambio que se rige por las dispo 
síciones del presente Acuerdo, los países en los cuales el servicio 
de giros sea realizado por organismos no postales.

2. Corresponderá a estos organismos ponerse de acuerdo con la 
Administración postal de su país, para asegurar la completa ejecución 
de todas las cláusulas1 del Acuerdo; la Administración postal servirá 
de Intermediaria en sus relaciones con las Administraciones postales 
de los demás países contratantes y con la Oficina Internacional.

Art. 33 - Prohibición de derechos fiscales o de otra índole

No podrá aplicarse ningún derecho o tasa a los giros, y a los re- 
cibos dados por ellos, fuera de aquellos autorizados por el presente 
Acuerdo.

TÍTULO XII 

GIROS DE DEPOSITO

Art. 24 - Naturaleza de los giros de depósito

Cuando la reglamentación del país de destino lo permita, el ex** 
pedidor €el giro podrá solicitar que, en lugar de pagarse en efecti
vo, se acredite el importe en el haber de la cuenta corriente postal 
del beneficiario.

Art. 35 - Disposiciones generales

Bajo reserva de los artículos 36 a 39, los giros de deposito es
tarán sujetos a las disposiciones fijadas para los giros postales en 

el presente Acuerdo,

Art. 36 - Importe máximo de emisión

 El importe de los giros de depósito es i limitado. Sin embargo, 
da Administración tendrá la facultad de limitar el importe de los gi
ros de depósito que un depositante puede formular ya sea en un día, o 

durante un período determinado.

Art. 37 - Tasas

1. La Administración de emisión determinará libremente la tasa a 
cobrar en el momento de la emisión» Esta tasa deberá ser inferior ala 

tasa de un giro del mismo importe.

2, A esta tasa principal agregará, eventualmente, las tasas co
rrespondientes a servicios especiales (solicitud de aviso de inscrip
ción en el haber de la cuenta corriente postal del beneficiario,etc»/.

Art, 38 - Aviso de inscripción

En las relaciones entre países cuyas Administraciones se hubie- 
ran puesto de acuerdo, el depositante podra solicitar que se le remi
ta el aviso de Inscripción en el haber de la cuento del beneficiario. 
El artículo del Convenio se aplicará a los avisos de inscripción.

Art. 39 - Prohibición.

1. No se admitirá la reexpedición de un giro de depósito a otro 
país de destino.

2. Por derogación del artículo 12, no se admitirá el endoso pa
ro los giros de depósito.

TITULO IV

BONOS POSTALES DE VIAJE 

CAPÍTULO

GENERALIDADES Y EMISION 

Art. 40 - Definición, Talonarios

1. Los boros postales de viaje son títulos que pueden ser emiti
dos y pagados por las Administraciones postales de los países contra
tantes, sobre la base de los principios del presente Acuerdo.

2. Estarán unidos en talonarios.

Art. 41 - Moneda. Importe máximo. Conversión

1. Cada bono se extendera en la moneda del país de pago, por una
cantidad fija equivalente aproximadamente a 25, 50 o 100 francos y que 
se determinará por acuerdo entre las Administraciones postales intere 
sadas. . “

2. En casos especiales, los bonos podrán extenderse en otra mone 
da que la del país de pago, o formularse por una suma muy alejada. de" 
una u otra de las equivalencias mencionadas en el párrafo 1.

3. La Administración de emisión" fijará el tipo de conversión de 
su moneda en la del país de pago.

4. La cantidad de bonos de un talonario será de 10 como máximo; 
cada talonario podrá contener bonos de-distintos importes.

Art. 42 - Tasa

La Administración de emisión fijará la tasa aplicable a cada bono, 
que no podrá ser superior al 3/4 por ciento de la suma abonada, ni in 
ferior a 10 céntimos. ~

Art. 43 - Precio de venta

La Administración de emisión tendrá la facultad de cobrar. además 
del valor de los bonos y de las tasas, una suma que cubra el coste de 
los bonos, de sus tapas y de los diversos trabajos relativos a la con 
fección de los talonarios. ““

CAPITULO II 

PAGO DE BONOS

Art. 44 - Validez de los títulos. Entrega de fondos

l. Los bonos tendrán una validez de cuatro meses a partir de la 
fecha de su emisión; los meses se contarán de fecha a fecha,sin tener 
en cuenta la cantidad de días de que se componen.

2. Cuando el servicio pagador no disponga de los fondos necesa
rios, podrá suspender el pago de los bonos hasta que pueda procurarse 
los medios de pago.

3. La propiedad de los talonarios y de los bonos no podrá trans
ferirse por endoso ni por cesión; los talonarios y los bonos tampoco 
podrán darse en prenda.

Art. 45 - Oposición al pago

Bajo reserva de la aplicación de la legislación de su país, las 
Administraciones no podrán tramitar las peticiones de oposición al pa 
go de los bonos emitidos regularmente,

CAPITULO III

RECLAMACIONES. RESPONSABILIDAD. CONTABILIDAD

Art. 46 - Reclamaciones y responsabilidad

1. No podrá formularse reclamación alguno contra la Administra
ción de emisión sin presentar el talonario.

2. En caso de pérdida de un talonario o de bonos, el reclamante, 
para obtener el reembolso de las cantidades correspondientes probará, 
ante la Administración de emisión, que solicitó la entrega de un talo 
nario de bonos y que pagó a tal efecto la cantidad total correspon- 
diente.

3. Esta Administración podrá proceder al reembolso dentro de un 
plazo que no deberá exceder de tres meses del plazo de validez, 
cuando tuviere la seguridad de que los títulos declarados como perdi 
dos no han sido pagados; este plazo de tres meses se llevará s seis" 
meses en las relaciones con países alejados.

A, Las Administraciones no serán responsables de las consecuen
cias que pueda ocasionar la pérdida,la sustracción o el empleo frau- 
dulento de talonarios o bonos.

Art, 47 - Asignación de tasas. Formulación de cuentas

1. La Administración de emisión asignará a la Administración da 
pago, 3/8 por ciento del importe de los bonos pagados,

2. La cuenta de los importes pagados por concepto de bonos se 
formulara cada mes juntamente con las sumas pagadas por concepto de 
giros*



TITULO V

DISPOSICIONES FINALES Art. 48 - Aplicación del presente 

Acuerdo a los bonos postales de via- je El título II del presente Acuerdo se aplicará a los bonos posta-  les de viaje en todo lo que no esté expresamente reglamentado en el Título IV. Art. 49 - Aplicación del Convenio Por analogía, el Convenio se aplicará, dado el caso, en todo  lo que no esté expresamente reglamentado en el presente Acuerdo.Art. 50 - Excepción a la aplicación de la Constitución El artículo 4 de 
la Constitución no se aplicará al presente Acuerdo. Art. 51 - Condiciones de aprobación de las proposiciones relativas al  presente Acuerdo y a su Reglamento de Ejecución 1. Para que tengan validez, las proposiciones sometidas al Con-  greso y relativas al presente Acuerdo y a su Reglamento deberán ser  aprobadas por la mayoría de los Países miembros presentes y votantes  que sean parte en el Acuerdo. Por lo menos la mitad de estos Países  miembros representados en el Congreso deberán estar presentes en la  votación. 2. Para que tengan validez, las proposiciones presentadas entre  dos Congresos y relativas al presente Acuerdo y a su Reglamento debe-  rán reunir: a) unanimidad de votos, si se tratare de la adición de nuevas  disposiciones, o de la modificación de las disposiciones de  los artículos 1 a 10, 11, párrafo 4, 12 a 14, 15, párrafos 1,  2  

y 4, 16 a 18, 19, párrafo 4, 20 
párrafo 5, 22 a 30, 33 y 
48 a 52 

del presente Acuerdo 

y 102 a 106, 109, 116, 119 a 
121, 124, 129 a 133, 136 párrafo 

1, y 157 de su Reglamento; b) 

dos tercios de los votos, si se 
tratare 

de la modificación de las 
disposiciones del presente 

Acuerdo que no fueren las men- 
cionadas en las letras a) y c), 
de los artículos 107 y 108, 
110, 112, 115, 117,118, 122, 
123, 125, 127, 134, 137 y 138 a 
144 de 

su Reglamento; c) mayoría de votos, si 
se tratare de la modificación del 
ar- tículo 

20, párrafo 3, del Acuerdo, y de 
los otros artículos del Reglamento, 
o de la interpretación de 
las disposiciones del presente 
Acuerdo y de su Reglamento, 
salvo el caso de di- ferendo 

que deba someterse al arbitraje 
previsto en el ar- tículo 32 de la 
Constitución. Art. 52 - Entrada en 
vigor y duración del Acuerdo El 
presente Acuerdo 

comenzará a regir el 1º de enero 
de 1976 y permanecerá en vigor 

hasta que comiencen a regir las 
Actas del próxi- mo Congreso. En 

fe de lo cual, los Plenipotenciarios de 
los Gobiernos de los 

Países contratantes firman el 

presente Acuerdo en un ejemplar 
que que- dará depositado en los 
archivos 

del Gobierno del País sede de la 
Unión. El Gobierno del País sede 
del Congreso entregará una copia 
a cada Par- te. Firmado en Lausana, 
el 

5 de julio de 1974.

REGLAMENTO DE 
EJECUCION DEL ACUERDO RELATIVO 

A GIROS POSTALES 

Y BONOS 

POSTALES 

DE VIAJE INDICE 

DE 
MATERIAS PRIMERA PARTE DISPOSICIONES PRELIMINARES
Art.

101. Informes que suministrarán las Administraciones 102. 
Aplicación del Reglamento de Ejecución 

del Convenio

103. 

Fórmulas para 

uso del público

SEGUNDA 

PARTE GIROS TITULO 

I GIROS-TARJETA CAPITULO I
EMISION. TRANSMISION 104. Fórmulas 
de giros-tarjeta 105. Formulación de giros-tarjeta

106. Indicaciones prohibidas 
o autorizadas 107. Certificación 

de oficio 108. Transmisión de giros-tarjetaCAPITULO IIPARTICULARIDADES RELATIVAS A CIERTAS FACULTADES CONCEDIDAS AL PUBLICOArt.109. Devolución. Modificación de dirección110. Reexpedición de giros-tarjetaCAPITULO IIITRATAMIENTOS ESPECIALES. RECLAMACIONES111. Giros-tarjeta irregulares112. Formulación del aviso de pago113. Reválida114. ReclamacionesCAPITULO IVGIROS TARJETA IMPAGOS115. Devolución de giros-tarjeta impagos116. Autorizaciones de pago117. Giros-tarjeta extraviados, perdidos o destruidos antes del pa- go118. Giros-tarjeta extraviados, perdidos o destruidos después del pagoTITULO IIGIROS DE LISTACAPITULO IDISPOSICIONES PRELIMINARES119. Disposiciones comunes a los giros de lista y a los giros-tar- jeta

CAPITULO 

II

EMISION. 

TRANSMISION

120. 

Oficinas 

de 

cambio



Art.
121. Transmisión degiros de lista 
122. Listas especiales
123. Servicios especiales. Indicaciones que deben consignarse en las 

listas

CAPITULO III

PARTICULARIDADES RELATIVAS ACIERTAS FACULTADES 
CONCEDIDAS AL PUBLICO

124. Devolución. Modificación da dirección
125. Reexpedición de giros de lista

CAPITULO IV

OPERACIONES EN EL PAIS DE PAGO

126. Tratamiento de listas faltantes o irregulares
127. Envío del aviso de pago
126. Devolución de los giros de lista impagos

TITULO III

GIROS TELEGRAFICOS 

CAPITULO X.

DISPOSICIONES PRELIMINARES

129. Disposiciones comunes

CAPITULO II 

EMISION. TRANSMISION

130. Formulación de giros telegráficos 
131. Aviso de emisión
132. Transmisión de giros de lista telegráficos

CAPITULO III

PARTICULARIDADES RELATIVAS A CIERTAS FACULTADES 
CONCEDIDAS AL PUBLICO

133. Modificación de dirección

REGLAMENTO DE EJECUCION 

DEL ACUERDO RELATIVO A GIROS POSTALES 

Y BONOS POSTALES DE VIAJE

Los infrascritos, visto el artículo 22, párrafo 5, de la Consti
tución de la Unión Postal Universal, firmada en Viena el 10 de julio 
de 1964, han decretado de común acuerdo, en nombre de sus Administra
ciones postales respectivas, las siguientes medidas para asegurar la 
ejecución del Acuerdo relativo a glros postales y bonos postales de 
viaje.

PRIMERA PARTE 

DISPOSICIONES PRELIMINARES

Artículo 101. Informes que suministrarán las Administraciones

1. Tres meses por lo menos antes de la entrada en vigor del Acuer
do, cada Administración notificará a las demás Administraciones, por 
intermedio de la Oficina Internacional, los siguientes informes:

a) Servicio de giros
1.º la lista de países con los cuales intercambie giros-tarje

ta, giros de lista y giros de depósito sobre la base del 
Acuerdo;

2.º ya sea la lista de oficinas autorizadas para emitir y pagar 
giros, o el aviso de que todas sus oficinas realizan el 
servicio;

3.º dado el caso, el aviso de su participación en el intercam
bio de giros telegráficos;

4.º el Importe máximo que adopten para la emisión y el pago;
5.º la moneda en la cual debe expresarse el importe de los gi

ros destinados a su país;
6.° la tasa que aplique a Los giros emitidos;
7.º ya sea la manera de indicar dicha tasa, o el aviso de que 

esta tasa no se indica;
6.° dado el caso, las tasas cobradas respectivamente por el pa

go a domicilio, Lista de Correos, reválida, reclamación y 
autorización do pago;

9° la duración de los plazos, a cuyo vencimiento su legisla
ción asigna definitivamente al Estado el Importe de los gi
ros cuyo pago no haya sido reclamado; 

10.° la tasa especial de entrega de fondos por expreso (giros 
 telegráficos);

11.º su decisión respecto a la posibilidad, en su país, de trans
mitir o no la propiedad de los giros por endoso; 

12.° un ejemplar de las fórmulas de giro que utilice, salvo cuan
do el intercambio de giros se efectúe por medio de listas; 

13. la ortografía, en la lengua oficial de su país, de los nú
meros 1 a 3.000 a utilizarse para expresar las cantidades 
que se inscriban en los giros;

14.º la lista de países que no participen en el Acuerdo y para 
los cuales pueda servir de intermediaria para el intercam
bio de giros;

15.° el servicio al cual deberán transmitirse las reclamaciones, 
las peticiones de devolución y de modificación de direc
ción, así como las peticiones de "reválida", (Administra
ción central, oficina de cambio u otra oficina especialmen
te designada);

b) servicio dé bonos postales de viaje
1.° la lista de países con los cuales intercambie bonos posta

les de viaje sobre la base del Acuerdo; 
2.° ya sea la lista de oficinas autorizadas para emitir pagar 

bonos o el aviso de que todas sus oficinas realizan este 
servicio;

3.º el Importe de cada bono postal de viaje, en la moneda de 
los países contra los cuales son librados los bonos;

A. las tasas que se apliquen a los bonos emitidos,
2. Cualquier modificación a los Informes indicados más arriba, se 

notificará sin demora.
3. Las Administraciones deberán comunicarse directamente las ta

sas de conversión que apliquen en sus relaciones recíprocas, y todas 
las modificaciones introducidas en dichas tasas.

Art. 102. Aplicación del Reglamento de Ejecución del Convenio

En todo aquello que no está expresamente previsto por el presen
te Reglamentó, se aplicarán a los giros, las disposiciones del Regla
mento de Ejecución del Convenio y, en especial, las que figuran en 
los siguientes artículos:

a) artículo 131 "Aviso de recibo";
b) artículo 13A "Envíos por expreso";
c) artículos 140 y 141 "Devolución. Modificación de dirección", 

completados por los artículos 109 y 12A del presente Reglamen
to.

Art. 103. Fórmulas para uso del público

A los efectos de la aplicación del artículo 10, párrafo 3, del Con
venio, se considerarán como fórmulas para uso del público, las siguien
tes:

MP 1 (Giro postal internacional),
MP A (Reclamación relativa a un giro postal internacional),
MP 10 (Bono postal de viaje),
MP 11 (Talonario de bonos postales de viaje),
MP 12 (Giro postal internacional para escritura a máquina),
MP 16 (Giro de depósito internacional).

SEGUNDA PARTE 

GIROS 

TITULO I

GIROS-TARJETA
CAPITULO I 

EMISION. TRANSMISION 

Art, 104.Fórmulas de giros-tarjeta

1. Los giros-tarjeta se extenderán en una fórmula de cartulina 
resistente de color rosado, conforme al modelo MP 1 adjunto.

2. Las Administraciones que convinieren en acordar ciertas faci
lidades a los expedidores de una cantidad importante de giros, podrán 
autorizarlos a hacer uso de la fórmula conforme al modelo MP 12 adjun
to.

Art, 105. Formulación de giros-tarjeta

1. Los giros-tarjeta se redactarán en caracteres latinos y en ci
fras arábigas, sin raspaduras ni enmiendas, aunque se salven. Las ano
taciones se harán a mano, si fuere posible con letras de imprenta; o 
a máquina. No se admitirán las anotaciones a lápiz; sin embargo, po
drán hacerse con lápiz tinta las indicaciones de servicio. La fórmula 
MP 12 con excepción de las Indicaciones de servicio, deberá ser com
pletada íntegramente a maquina.

2. El Importe de los giros y el nombre de la unidad monetaria de
berán Indicarse con todas las letras. El importe también se indicará 
en cifras, y sí fuere necesario, con la abreviatura del nombre de la 
unidad, siempre que sea usual y no se preste a confusión. Cuando la



moneda utilizada se ajuste al sistema decimal, las fracciones de uni
dad monetaria podrán expresarse solo en cifras, pero obligatoriamente 
en centésimos (o milésimos) por medio de un número de dos (o tres) ci
fras y, en caso necesario con un cero (o dos ceros). Cuando la moneda 
utilizada no se ajustare al sistema decimal Ja cantidad de unidades 
monetarias o fracciones de unidad monetaria se indicará siempre con to
das las letras, mientras que su nombre podrá ser abreviado, según lo 
indicado para el sistema decimal; en la indicación del importe en ci
fras, las unidades o fracciones de unidad monetaria no mencionadas en 
la suma en letras serán reemplazadas por ceros,
 3. En las relaciones con las Administraciones que acepten el pa 

go de dichos giros, la indicación con todas sus letras del importe de 
los giros, MP 1 y MP 12 podrá reemplazarse por una indicación numera
da impresa con una máquina denominada “protectora de cheques" y pre
cedida de un signo que no sea una cifra o una letra. En tal caso el 
importe a pagar se Indicará una sola vez en el texto del título. Las 
dimensiones de los caracteres utilizados no deberán dar lugar a con
fusiones.

4. La dirección de los giros deberá enunciarse de manera que de
termine claramente al beneficiario; no se admitirán las direcciones 
abreviadas ni las direcciones telegráficas. 

5. Los giros de servicio deberán llevar en el anverso la indica
ción "Service des postes" ("Servicio de Correos") u otra similar.

6. Los giros para entregar en propia mano, llevarán en el anver
so y reverso la indicación "Ne payer qu'en main propre"("Pagar sólo en 
propia mano"), en caracteres muy visibles.

7. Los giros con aviso de pago llevarán en el encabezamiento del 
anverso, en caracteres muy visibles, la indicación "Avis de paiement" 
("Aviso de pago"),

8. La indicación, en el giro, de la tasa cobrada al expedidor no 
es obligatoria. Dado el caso, esta indicación se formulará, ya sea por 
la aplicación de sellos postales, o por la inscripción de la tasa co
brada, en el lugar fijado en las fórmulas MP 1, MP 12 y MP 16.

Art. 106. Indicaciones prohibidas o autorizadas

Se prohíbe consignar en los giros, otras, indicaciones diferentes 
de las que requiera la contextura de las fórmulas, con excepción de las 
Indicaciones de servicio tales como "Service des postes" ("Servicio de 
Correos") "Ne payer qu’en main propre"("Pagar sólo en propia mano"), 
"Avis de paiement" ("Aviso de pago"), "Par avión" ("Por avión"), "Par 
exprés" ("Por expreso"); el expedidor tendrá sin embargo, el derecho 
de anotar en el reverso del talón, una comunicación particular tal co
mo se determina en el artículo 3, párrafo 6, del Acuerdo. 

Art. 107. Certificación de oficio

Las Administraciones podrán ponerse de acuerdo sobre el importe 
a partir del cual los giros emitidos por ellas estarán sujetos a la 
certificación de oficio, a condición de que este importé no sea infe
rlor a 200 francos.

Art. 108. Transmisión de giros-tarjeta

1. Salvo acuerdo especial, los giros no se transmitirán bajo so
bre. 

2. Los giros se incluirán en los despachos de acuerdo al proce
dimiento indicado en el articulo 151, párrafos 2 a 6, o en el ar
tículo 152, del Reglamento de Ejecución del Convenio, según fueren o 
no, certificados de oficio.

CAPITULO II

PARTICULARIDADES RELATIVAS A CIERTAS FACUL
TADA CONCEDIDAS AL PUBLICO

Art. 109. Devolución. Modificación de dirección

1. Cualquier petición de devolución o de modificación de direc
ción por vía postal, se extenderá en una fórmula conforme al modelo 
MP 4 adjunto.

2. Cualquier petición telegráfica de modificación de dirección o
de devolución, deberá confirmarse postalmente por el primer correo. La 
fórmula MP 4 llevara en el encabezamiento la anotación subrayada con 
lápiz rojo "Confirmation de la demande télégraphique du ..." ("Confir
mación de lo petición telegráfica del ..."); la oficina de pago reten
drá el giro hasta recibir esta confirmación. 

3. Sin embargo, la Administración de pago podrá, bajo su propia 
responsabilidad, dar curso a una petición telegráfica de devolución o 
de modificación de dirección, sin esperar la confirmación postal,

Art. 110. Reexpedición de giros-tarjeta

1. La oficina que reexpida un giro-tarjeta por vía postal tacha
rá, dado el caso, con una raya, las indicaciones del importe del giro, 
de manera que queden legibles las indicaciones primitivas; la indica
ción formulada en el título "Somme versee" ("Suma pagada"), deberá que
dar intacta. El importe del giro se convertirá a la moneda del país 

del nuevo destino, según la tasa fijada para los giros que 
procedan de? país reexpedidor; el resultado de la conversión se anota 
rá en cifras y con todas sus letras, en el giro, y si fuere posible, 
sobre la indicación del Importe primitivo. La indicación del nuevo im
porte será firmada por el funcionario de servicio. El mismo procedi
miento deberá seguirse en caso de reexpediciones ulteriores.

2. En caso de reexpedición al país del primer destino, la ofici
na reexpedidos restablecerá el importe primitivo; si el giro se reex
pidiera al país de emisión, la oficina reexpedidora sustituirá el im
porte indicado por el que figure en las indicaciones de servicio bajo 
el título "Somme versee" ("Suma pagada")

3. En. caso de reexpedición por vía telegráfica, la oficina reex
pedidora emitirá un giro telegráfico por la cantidad que resulte des
pués de deducir las tasas postales y telegráficas. La tasa postal se 
calculará sobre la cantidad obtenida, deducción hecha, del importe pri
mitivo de la tasa telegráfica. La conversión a moneda del país del 
nuevo destino se efectuará según lo determinado en los párrafos 1 y 2 
precedentes. La oficina reexpedidora dará recibo del giro primitivo; 
consignará en él la indicación "Réexpédié le montant de á .... sous 
déduction des taxés de....." ("Reexpedido el importe de a ... pre
via deducción de las tasas de ...") y lo contabilizará como, giro pa
gado, El talón del giro primitivo se anexará al aviso de emisión seña
lado en el artículo 132, para su entrega al beneficiarlo,

El párrafo 3 se aplicará:
a) a los giros-tarjeta originarlos de un país contratante, reex

pedidos a otro país contratante con el cual el país de emisión 
no mantuviere intercambio de giros, o cuando este Intercambia 
se efectuare por medio de listas;

b) a los giros-tarjeta reexpedidos a un país que no sea parte en 
el Acuerdo;

c) a los giros-tarjeta originarios de un país no contratante re
expedidos a un país contratante.

 5. Las peticiones de reexpedición se registrarán, como anteceden
te, en la oficina de su primer destino, y, dado el caso, en les ofici
nas de sus destinos ulteriores. La oficina que efectúe la reexpedición 
lo notificará a la oficina de emisión.

CAPITULO IIl

TRATAMIENTOS ESPECIALES. RECLAMACIONES

Art. 111. Giros-tarjeta irregulares

1. Se devolverá a la oficina de emisión, para su regularización, 
por la vía más rápida (aérea o de superficie), y bajo sobre, acompa
ñado de una fórmula conforme al modelo MP 14 adjunto, cualquier giro-

tarjeta que presente alguna de las siguientes irregularidades:
a) Indicación inexacta, insuficiente o dudosa del nombre o del 

domicilio del beneficiarlo;
b) diferencias u omisiones de nombres o de sumas;
c) rebasamiento del importe máximo convenido entre las Adminis

traciones interesadas, debido a un error evidente de la tasa de 
conversión;

d) raspaduras o enmiendas en las anotaciones;
e) omisión de sellos, firmas, u otras indicaciones de servicio;
f) Indicación del importe a pagar, en una moneda distinta a la 

admitida u omisión del nombre de la unidad monetaria;
g) error evidente en la equivalencia entre la moneda del país de 

emisión y la del país de pago, equivalencia que la oficina de 
pago no está, sin embargo, obligada a verificar;

h) utilización de fórmulas no reglamentarias.
2. No obstante, en lo que se refiere a las irregularidades que 

fueren, o parecieren ser imputables al expedidor, la Administración de 
pago podrá, dado el caso, después de notificar al beneficiario, permi
tirle efectuar una petición de regularización. Esta podrá transmitir
se, por vía aérea o telegráfica, por cuenta del beneficiario; estos. 
gastos le serán reembolsados si se estableciere que el error se debe
a una falta de servicio.

3. Sin embargo, en sus relaciones con los países alejados, la 
Administración de pago podrá, bajo su responsabilidad, rectificar de 
oficio errores de poca importancia. Estas rectificaciones se harán en 
tinta roja y serán firmadas por el encargado.

4. Cuando la rectificación de la irregularidad fuere solicitada 
por telegrama, el giro Irregular será conservado por la oficina de pa
go, la que procederá a la regularización al recibir el telegrama rec
tiilcativo y adjuntará éste al giro.

5. Al recibo de una petición de regularización por avión o por te
legrama, la oficina de emisión verificará si la irregularidad provie
ne de un error imputable al servicio; en caso afirmativo, la rectifi
cará de Inmediato por vía aérea o telegráfica. En caso contrario, ad
vertirá al expedidor, quien quedará autorizado a corregir la Irregu
laridad, por vía aérea o telegráfica y a sus expensas.

6. SI al término de un plazo de 30 días el expedidor no hubiere 
dado curso a una petición de regularización de un giro transmitido 
mediante una fórmula MP 14, el título se considerará como impago. Dicha 
fórmula, provista de la información adecuada, se devolverá a la ofici
na de destino por la vía más rápida (aérea o de superficie).

Art. 112. Formulación del aviso de pago

Las Administraciones cuya reglamentación no permita el empleo de 
la fórmula adjuntada por la Administración de emisión, estarán autori
zadas a extender el aviso de pago, en una fórmula de su propio servi
cio. (Continuará.)
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INSTRUMENTO de Ratificación de 22 de noviembre 
de 1979 de las actas del XVII Congreso de la Unión 
Postal Universal, hechas en Lausana (Suiza) el 5 de 
julio de 1974. (Continuación.)

JUAN CARLOS I 
REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 5 de julio de 1974 el Plenipotenciario de 
España, nombrado en buena y debida forma al efecto, firmo 
en Lausana (Suiza) las actas del XVII Congreso de la Unión 
Postal Universal;

Vistos y examinados las Actas y Acuerdas que las integran;
Aprobado su texto por las Cortes Generales y, por consi

guiente, autorizado para su ratificación,
Vengo en aprobar y ratificar cuanto en ellas se dispone, 

como en virtud del presente las apruebo y ratifico, prometiendo 
cumplirlas, observarlas y hacer que se cumplan y observen 
puntualmente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor 
validación y firmeza, mando expedir este Instrumento de Ratifi
cación firmado por Mí, debidamente sellado y refrendado por 
el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 22 de noviembre de 1979.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores,

MARCELINO OREJA AGUIRRE

Marcelino Oreja Aguirre, Ministro de Asuntos Exteriores de 
España.
Por la presente declaro que en relación con el Instrumento  

de Ratificación de las actas del XVII Congreso de la Unión Pos
tal Universal, firmado por Su Majestad el Rey de España el 
22 de noviembre de 1979, la ratificación por parte de España 
se extiende a las siguientes actas:

— Segundo Protocolo Adicional a la Constitución de la Unión 
Postal Universal.

— Reglamento General de la Unión Postal Universal.
— Convención Postal Universal.
— Arreglo relativo a las cartas con valor declarado.
— Arreglo relativo a los paquetes postales.
— Acuerdo relativo a giros postales y bonos postales de viaje.
— Acuerdo relativo al servicio de los cheques postales.
— Acuerdo relativo a envíos contra reembolso.
— Acuerdo relativo a efectos a cobrar.
— Acuerdo relativo al servicio internacional del ahorro.
— Acuerdo relativo a suscripciones a diarios y publicaciones 

periódicas.

Y para que conste firmo la presente declaración en Madrid 
a once de febrero de mil novecientos ochenta.

Las actas del XVII Congreso surten efecto desde el 21 de 
diciembre de 1979, fecha del depósito del Instrumento de Ratifi- 
cación español. 

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 27 de junio de 1980.—El Secretario general Técnico, 

Juan Antonio Pérez-Urruti Maura.



t. 113 - Reválida

La reválida se registrara en el mismo giro.

Art. 114 • Reclamaciones

1. Cualquier redamación relativa a un giro-tarjeta se extenderá 
en uña fórmula MP 4 y, por regla general, sera transmitida por la ofi- 
cina de emisión directamente a la oficina de pago. Podrá utilizarse 
una sola fórmula para varios giros emitidos simultaneamente, a pedido 
de un mismo expedidor, y a favor de un mismo beneficiarlo. Las recla- 
maciones se transmitirán de oficio, y siempre por la vía más rápida 
(aérea o de superficie), según lo determinado en el artículo 39 del 
Convenio.

 2. Cuando la oficina de pago pudiere suministrar informes definí- 
tivos sobre la suerte del titulo, devolverá la fórmula completada se- 
gún el resultado de sus investigaciones, a la oficina que recibió la 
reclamación. En caso de investigaciones infructuosas o de pago objeta- 
do, se transmitirá la fórmula a la Administración de emisión, por in
termedio de la Administración de pago, adjuntando, si fuere posible, 
una declaración del beneficiario donde conste que no ha recibido el 
importe del giro.

3. Cuando una reclamación se hubiere formulado en un país distin- 
to al país de emisión o al país de pago, se transmitirá a la Adminis
tración de emisión la fórmula MP 4, acompañada del recibo de depósito. 
Si por razones especiales, el recibo presentado no pudiere adjuntarse 
a la fórmula MP 4, ésta deberá llevar la indicación: "Vu récépissé de 
dépót N°... délivré le ... par le bureau de ... pour un montant 
de ... ("Visto recibo de depósito N°... entregado el ••• por la ofi- 
cina de ... por un importe de ...''). Se aplicará el plazo fijado en
el artículo 39» párrafo 1, del Convenio.

CAPITULO IV 

GIROS-TARJETA IMPAGOS 

Art. 115 - Devolución dé giros-tarjeta impagos

1. Los giros que, por cualquier motivo, no hubieran podido pagar 
se a los beneficiarlos, se devolverán directamente a la oficina de 
emisión; previamente, la oficina de pago los inscribirá en un regis
tro y les colocará el sello o la etiqueta cuyo uso determina el ar
tículo 139, párrafos 1 a 3, del Reglamento de Ejecución del Convenio.

2. Sin embargo, los giros extendidos de acuerdo a lo dispuesto 
en el articulo 110, párrafos 3 y 4, se transmitirán a la Administra
ción que los hubiere formulado. Esta pondrá el importe a disposición

de la Administración de donde proviene el título original, mediante un 
nuevo giro con franquicia de tasa, o deduciéndolo de la cuenta mensual 
de giros pagados.

Art.- 116 - Autorizaciones de pago

Las autorizaciones de pago se extenderán en una fórmula de color 
rosado conforme al modelo MP 13 adjunto.

Art» 117 - Giros-tarjeta extraviados, perdidos o destruidos antes del 
pago

1. Antes de entregar una autorización de pago relativa a un giro 
extraviado, perdido o destruido antes del pago, la Administración de 
emisión deberá asegurarse, de acuerdo con la Administración de pago, 
que el giro no ha sido pagado, reembolsado, ni reexpedido, adoptándo
se las precauciones necesarias para que dicho giro no sea pagado ul
teriormente.

2. En apoyo de su pedido de reembolso, el expedidor deberá pre
sentar el recibo de depósito del título extraviado, perdido o destrui
do.

3- Cuando la Administración de pago declare no haber recibido un 
giro, la Administración de emisión podrá entregar una autorización de 
pago, siempre que el giro en litigio no figure en ninguna de las cuen- 
tas mensuales correspondientes al período de validez del giro; sin em- 
bargo, si no se hubiere obtenido respuesta alguna de la Administración 
de pago dentro del plazo fijado en el artículo 26, párrafos 1 y 2, del 
Acuerdo, para indemnizar al reclamante, y si el título no Figurare en 
ninguna de las cuentas mensuales recibidas antes de la expiración del 
plazo, la Administración de emisión estará autorizada para proceder al 
reembolso de los Fondos; se notificará este reembolso por carta certi- 
ficada dirigida a la Administración de pago, y el giro, considerado 
desde ese momento como definitivamente perdido, no podrá incluirse pos- 
teriormente en cuenta.

Art. 118 - Giros-tarjeta extraviados, perdidos o destruidos después 
del pago

1. Cualquier giro extraviado, perdido o destruido después del pa-
go podrá ser reemplazado por la Administración de pago por un nuevo tí- 

tulo extendido en una fórmula MP 1. Esta fórmula llevará todas las in- 
dicaciones necesarias del título original y la leyenda "Titre étabil” 
en remplacement d'un mandat égaré (perdu ou détrult) aprés palement" 
(''Título extendido en sustitución de un giro extraviado (perdido o des- 
truido") después del pago"), y la impresión del sello fechador.

2. Una declaración del beneficiarlo donde conste que ha recibido 
los fondos, deberá colocarse de preferencia directamente en el rever
so del título de sustitución. Excepcionalmente, esta declaración po
drá ser formulada en una ficha anexa al título como comprobante; esta 
declaración reemplazará el recibo primitivo.

3. Si no fuere posible solicitar esta declaración al beneficia- 
río, se formulará una anotación de oficio en el reverso del título de 
sustitución, o en un comprobante especial, precisando que el importe 
del giro postal ha sido efectivamente pagado.

TITULO II 

GIROS DE LISTA 

CAPITULO I.

DISPOSICIONES PRELIMINARES

Art. 119 - Disposiciones comunes a los giros de lista y a los giros-
tarjeta

Los siguientes artículos del presente Reglamento se aplicarán a 
los giros de lista:

a) artículo 106 "Indicaciones prohibidas o autorizadas";
b) artículo 109 "Devolución. Modificación de dirección", comple

tado por las disposiciones del artículo 124;
c) artículo 114 "Reclamaciones".

CAPITULO II 

EMISION. TRANSMISION 

Art. 120 - Oficinas de cambio

El intercambio de giros de lista se efectuará exclusivamente, por 
intermedio de oficinas llamadas "oficinas de cambio", designadas por 
la Administración de cada uno de los países contratantes.

Art. 121 - Transmisión de giros de lista

1. La transmisión de giros de lista, entre la oficina de emi
sión y la oficina de cambio del país de emisión, o entre la oficina 
de cambio del país de pago y la oficina de pago, se efectuará por me- 
dio de fórmulas que cada una de las Administraciones interesadas de- 
terminará, según su propia conveniencia.

2. Entre oficinas de cambio de distintos países, la transmisión 
se efectuará de acuerdo a las siguientes normas:

a) cada oficina de cambio formulará diariamente, o en fechas con 
venidas, listas conforme al modelo MP 2 .adjunto, detallando 
los giros depositados en su país para ser pagados en otro;

b) cualquier giro anotado en una lista llevará un numero de or
den llamado número internacional; este número se asignará se
gún una serie anual que, según acuerdo entre las Administra
ciones interesadas, comenzará el 1° de enero o el 1º de julio. 
Al cambiar la numeración, la primera lista siguiente llevará 
además del número de la serle, el último número de la serle 
anterior;

c) las listas también se numerarán en orden correlativo, a par
tir del 1° de enero o del 1° de Julio de cada año;

d) las listas se transmitirán con franquicia de porte, a la ofi
cina de cambio correspondiente, por la vía más rápida (aérea 
o de superficie) y, salvo acuerdo especial, sin acompañar los 
giros extendidos por las oficinas de emisión;

e) la oficina de cambio correspondiente avisará recibo de cada 
lista mediante una indicación adecuada consignada en la pri
mera lista expedida en la dirección opuesta.

3. Las Administraciones interesadas podrán convenir en que se lí- 
mita la descripción de los giros en la lista MP 2 a la indicación en 
la columna 7 del importe de los giros transmitidos. En este caso, el 
país de emisión anexará a la lista, las fórmulas utilizadas para la 
transmisión de giros entre la oficina de emisión y su propia oficina 
de cambio, o cualquier otra fórmula que determinen las Administracio
nes.

Art. 122 - Listas, especiales

Se formulará una lista especial MP 2 para cada una de las siguien- 
tes categorías de giros:

a) giros ton franquicia mencionados en el artículo 16 del Conve- 
nio y en el artículo 7 del Acuerdo; la lista llevará en el en- 
cabezamiento las palabras "Mandats exempts de taxa»" ("Giros 
libres de tasa");

b) giros cuyo expedidor hiblere pedido el encaminamiento por vía 
aérea; la lista llevará la indicación "Mandats par avion"("Gi- 
ros por avión") y se encaminará por el primer correo aéreo.

Art. 123 - Servicios especiales. Indicaciones que deben consignarse 
en las listas

1. Cuando el expedidor de un giro hubiere solicitado su entrega 
por expreso, la indicación "Exprés" ("Por expreso"), se consignará en 
la lista MP 2, en la columna "Observatíons" ("Observaciones"), frente 
a la anotación correspondiente.



2. Cuando el expedidor de un giro hubiere solicitado un aviso de 
pago, la indicación "AP" se Indicara en la lista MP 2 en la columna 
"Observations" ("Observaciones"), frente a la anotación relativa al gi-
ro.

3. Cuando el expedidor de un giro hubiere solicitado el pago en 
propia mano, la indicación "Ne payer qu'en main propre" ("Pagar sólo 
en propia mano"), se consignará en la lista MP 2 en la columna "Obser- 
vaciones" frente a la anotación relativa al giro.

CAPITULO III

PARTICULARIDADES RELATIVAS A CIERTAS FA

CULTADES CONCEDIDAS AL PUBLICO

Art. 124 - Devolución. Modificación de dirección

Por derogación del articulo 140 del Reglamento de Ejecución del 
Convenio, las peticiones dé devolución o de modificación de dirección 
MP 4, relativas a los giros de lista, se remitirán a la oficina de carn- 
bio del país de pago, por intermedio de la oficina de cambio del País 
de emisión. 

Art. 125 - Reexpedición de giros de lista

La oficina reexpedidora otorgará recibo por cualquier giro de 
lista reexpedido a otro país. Dado el caso, su Importe se convertirá, 
una vez deducidas las tasas, a moneda del país del nuevo destino y se 
entenderá un nuevo giro.

CAPÍTULO IV

OPERACIONES EN EL PAIS DE PAGO

Art. 126 - Tratamiento de listas faltantes o irregulares

1. Si faltare una lista, la oficina de cambio que lo constatare, 
la reclamará inmediatamente. La oficina de cambio del país de emisión 
enviará sin demora, por la vía más rápida (aérea o de superficie), un 
duplicado de la lista faltante a la oficina de cambio que la hubiere 
reclamado.

2. Las listas serán verificadas cuidadosamente por la oficina de 
cambio del país de pago, rectificando de oficio los errores de poca 
importancia. La oficina de cambio del país de pago, al avisar recibo 
de la lista, notificará las correcciones a la oficina de cambío del 
país de emisión.

3. Cuando las listas presentaren Irregularidades dignas de seña
larse, la oficina de cambio del país de pago solicitará explicaciones 
a la oficina de cambio del país de emisión, la que contestará en el 
plazo más breve posible; mientras tanto, se suspenderá el pago de los 
giros que hubieren motivado la petición. Las peticiones de explicado- 
res y las respuestas relativas se intercambiarán, por la vía más rápi- 
da (aérea o de superficie).

Art. 127 - Envío del aviso de pago

El aviso de pago, extendido por la oficina de pago en una fórmu- 
la C 5, prevista en el artículo 131, párrafo 2, del Reglamento de Eje 
cución del Convenio, se remitirá directamente al expedidor del giro.

Art. 128 - Devolución de los giros de lista impagos

1. Serán devueltos a la oficina de cambio, anotándolos en la pró- 
xima lista MP 2, como si se tratare de un giro expedido del país  de 
pago hacia el país de emisión:

a) los giros mencionados en el artículo 19 del Acuerdo;
b) los giros que hubieren sido objeto de una petición de devolu-

ción. 

2. Se consignará una Indicación adecuada, seguida del número In 
ternacional y de la descripción sumario del giro primitivo, en la co-
lumna "Observations" ("Observaciones"), frente a la anotación,

TÍTULO III 

GIROS TELEGRAFICOS 

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Art. 129 - Disposiciones comunes

Las disposiciones relativas a los giros-tarjeta y a los giros de 
lista se aplicarán a los giros telegráficos, para todo aquello que no 
este expresamente determinado en el Título III del presente Reglamen- 
to.

CAPÍTULO II

EMISION. TRANSMISION

Art. 130 - Formulación de giros telegráficos

1. Los giros telegráficos serán formulados por la oficina de Co
rreos de emisión, remitiéndose los telegramas-giro directamente a la 
oficina de Correos de pago. Los telegramas-giro se redactarán en fran- 
cés, salvo acuerdo especial, e invariablemente en el orden siguiente:

- Indicaciones de servicio tasadas (sí correspondiere)
- Aviso de pago (si correspondiere)
- Pago en propia mano (si correspondiere)
- Giro ... (N° postal de emisión)
-   Nombre de la oficina de Correos de pago
- Nombre de la oficina de Correos de emisión y (si correspondie

re) su numero; característica, y nombre de) país de origen
- Nombre del expedidor
- Importe de la suma a pagar
- Designación exacta del beneficiario, su residencia, y, de ser 

posible, su domicilio, de manera que el derechohabiente quede 
claramente determinado

- Comunicación particular (dado el caso)

2. Cuando el expedidor emitiere simultáneamente varios giros te- 
legráflcos a nombre del mismo beneficiario, podrá enviarse un solo te- 
legrama-giro sí la Administración de destino lo admitiere; en este ca- 
so el número de emisión se indicará como sigue:"Mandats 201-203" ("Gi- 
ros 201-203") y la suma global que deba pagarse incluirá el detalle 
del importe de cada giro.

3. Sí la localidad en que se encuentra la oficina postal de pa
go no contare con oficina telegráfica, en el telegrama-giro se Indi
cará la oficina postal de pago y la oficina telegráfica que la sirve. 
En caso de duda sobre la existencia de oficina telegráfica en la lo
calidad de pago, o cuando la oficina telegráfica que la sírva no pu
diere indicarse, el telegrama-giro llevará el nombre de la subdivisión 
territorial, o el del país de pago, o bien ambas indicaciones, o cual- 
quier otra aclaración que se considerare conveniente para el encamina- 
miento del telegrama-giro.

4. El Importe se expresará de la manera siguiente: cantidad com
pleta de unidades monetarias en cifras, luego con todas sus letras, 
nombre de la unidad monetaria y, dado el caso, fracción de unidad en 
cifras.

5. Cuando se tratare de un beneficiario femenino, se antepondrá 
al apellido auqque vaya acompañado del nombre de pila, una de las pa- 
labras "señora" o "señorita", a menos que esta indicación no se su
perponga con alguna ocupación, título, función o profesión que permí

ta determinar claramente al derechohabiente; ni eí expedidor ni el be- 
neficiario podrán ser designados con una abreviatura o una palabra 
convencionales.

6. El nombre de la residencia del beneficiario podrá emitirse 
cuando fuere el mismo que el de la oficina de pago. Cuando los giros 
telegráficos se dirigieren a "Lista de Correos" o "Lista de Telégra
fos", los telegramas-gíro llevarán la indicación de servicio tasado 
que correspondiere, con exclusión de toda otra indicación equivalen
te,

Art. 131 - Aviso de emisión

1. Por cada giro telegráfico la oficina de emisión formulará en 
confirmación un aviso de emisión según el modelo MP 3 adjunto,

2. Se prohíbe aplicar sellos de correos o impresiones de fran
queo en este aviso.

3. El aviso de emisión se enviará bajo sobre, por el primer co
rreo y por la vía más rápida (aérea o de superficie):

a) directamente a la oficina de pago, si se tratare de un giro- 
tarjeta telegráfico;

b) a la oficina de cambio del país de emisión, si se tratare de 
un giro de lista telegráfico.

Art. 132 - Transmisión de giros de lista telegráficos

1. Los giros de lista telegráficos serán transmitidos directa
mente por la oficina de Correos de emisión a la oficina de Correos de 
pago, sin la mediación de las oficinas de cambio.

2. Por los giros de lista telegráficos se formulará una lista HP 
2 especial que se encabezará con la indicación "Mandats télégraphí- 
ques" ("Giros telegráficos").

3. Las oficinas de cambio podrán asignar o los giros de lista te- 
legráficos, anotados en dichas listas especiales, un número Interna-  
clona! de una serie especial para los giros telegráficos.

CAPITULO III

PARTICULARIDADES RELATIVAS A CIERTAS FA

CULTADES CONCEDIDAS AL PUBLICO

Art. 133 - Modificación de dirección
1. Salvo que se tratare de una simple corrección de dirección 

prevista en al artículo 30, párrafo 6, del Convenio, la oficina de pa-



go de un giro telegráfico deberá tener en su poder el aviso de emi
sión antes de dar curso a una petición de modificación de dirección.

2. Sin embargo, la Admínistracíón de pago podrá, bajo su pro- 
pía responsabilidad, dar curso a una petición telegráfica de modifica- 
ción de dirección, sin esperar la confirmación postal ni el aviso de 
emisión.

Art. 134 - Reexpedición de giros telegráficos

1. La reexpedición (por vía postal o telegráfica), de un giro te
legráfico, se efectuará sin esperar el aviso de emisión. 

2. En caso de reexpedición postal al país de emisión antes de la 
llegada del aviso de emisión, la oficina reexpedidora se limitará a 
modificar la dirección del beneficiario y tachará con un trazo las in- 
dicaciones del importe. El giro se transmitirá bajo sobre a la oficina 
del nuevo destino; se procederá en la misma forma con el aviso de emi
sión en cuanto se reciba en la oficina reexpedidora.

CAPITULO IV

OPERACIONES EN EL PAIS DE PAGO

Art. 135 - Tratamiento de giros telegráficos irregulares

1. Por cada giro telegráfico, cuya entrega no pueda efectuarse 
por dirección insuficiente o inexacta, o por otra causa no imputable 
al beneficiario, se remitirá a la oficina de emisión un aviso de ser- 
vicio telegráfico, que indique el motivo de la falta de entrega.

2. Al recibo de una petición de regularización por aviso de ser
vicio telegráfico, la oficina de emisión procederá como está indica
do en el artículo 111, párrafos 5 y 6,

3. El giro telegráfico cuya irregularidad no hubiera sido recti
ficada, dentro de un plazo normal por vía aérea o telegráfica, se re- 
gularizará en la forma determinada para los giros postales.

Art, 136 - Pago de giros telegráficos

1. Los giros telegráficos se pagarán tan pronto se reciban y sin 
esperar el aviso de emisión; este se unirá posteriormente, de ser po
sible, al giro firmado por el benefíciarío.

2. Los giros telegráficos cuyo aviso de emisión llegare a la ofj_ 
cina de pago antes que el telegrama-giro, no se pagarán a la sola pre- 
sentación del aviso de emisión; en este caso, se reclamará el telegra_ 
ma-giro por medio de un aviso de servicio telegráfico. Los avisos de

emisión que no se hubieran recibido en la oficina de pago por el pri
mer correo después de la fecha del giro, se reclamarán por medio de 
una petición de regularízacíón conforme al modelo MP 14.

3. Los giros de lista telegráficos cuyo telegroma-giro no hubíe- 
ra sido recibido por la oficina de pago, sólo podrán pagarse al reci
birse una ampliación del telegrama-giro, reclamada por aviso de serví- 
cío telegráfico.

Los giros de lista telegráficos cuya lista HP 2 no hubiera si 
do recibida dentro de un plazo normal por la oficina de cambio del 
país de pago serán objeto de peticiones de explicación dirigidas a 
la oficina de cambio del país de emisión, que contestará a la brevedad 
posible. En caso de no recibirse respuesta dentro de un plazo razona
ble, los giros de lista telegráficos efectivamente pagados, podrán 
unirse de oficio a la primera lista MP 2 que se reciba de la Adminis

tración de emisión; si la lista MP 2 faltarte, llegare después de es
ta anotación de oficio, se anulará o rectificará en la oficina de cam- 
bio que la reciba. 

Art. 137 - Formulación del aviso de pago

La tarea de formular un aviso de pago por un giro telegráfico, co 
rresponderá a la oficina de pago, que lo enviará a la oficina de emi
sión tan pronto hubiere efectuado e! pago, y sin esperar el aviso de 
emisión.

Art. 139 - Devolución de giros-tarjeta telegráficos impagos

1. Los giros-tarjeta telegráficos que no hayan podido pagarse a 
los beneficiarios por cualquier causa, estarán sujetos a las disposi
ciones del artículo 115,

2. Deberán devolverse bajo sobre, sin esperar la llegada de los 
avisos de emisión respectivos. Los avisos de emisión que llegaren pos
teriormente, se devolverán igualmente bajo sobre,

TITULO IV 

GIROS DE DEPOSITO 

Art. 139 - Disposiciones generales

Bajo reserva de lo expresamente previsto en este título, los gi
ros de depósito se regirán por las disposiciones relativas a giros, 
cualquiera sea su forma de transmisión, por vía postal o por vía tele 
gráfica, ya sean del sistema-tarjeta o dol sistema do lista. 

Art. 140 - Formulación de giros de depósito

1. Los giros de depósito se extenderán en una fórmula de cartuli- 
na resistente de color amarillo, conforme al modelo MP 16 adjunto.

2, La dirección de los giros de depósito incluirá el apellido o 
la razón social del beneficiario, el número de su cuenta corriente pos- 
tal, precedido de las palabras "compte courant postal" ("cuenta co
rriente postal") o la abreviatura "CCP", y el nombre de la oficina de 
cheques postales tenedora de la cuenta corriente postal del beneficia 
rio.

Art, 141 - Lista de giros de depósito

1. Los giros de depósito en el sistema de lista se transmitirán
por medio de una lista especial KP 2, que se denomina "Mandats de ver- 
sement" ("Giros de depósito"). 

2. Cuando el expedidor de un giro de depósito solicitare un avi
so de Inscripción en el haber de la cuenta corriente postal del bene
ficiarlo, se colocará la indicación "Al" en la lista MP 2, en la co
lumna "Observations" ("Observaciones") frente a la anotación relati
va al giro.

Art. 142 - Giros de depósito telegráficos

Los giros de depósito telegráficos se extenderán conforme al ar
tículo 130. Darán lugar al envío de telegramas-giro dirigidos directa 
mente a la oficina de cheques postales que lleva la cuenta corriente 
postal del beneficiarlo. Los telegramas-giro se redactarán en francés, 
salvo acuerdo especial, e invariablemente en el siguiente orden:

- Indicaciones de servicio tasadas (si correspondiere),
- Aviso de inscripción (si correspondiere),
- Giro ... (Nº postal de emisión),
- Nombre de la oficina de destino de cheques postales,
- Nombre del expedidor,
- Importe de la suma a Incluir en el haber de la cuenta corrien

te postal del beneficiario,
- Designación exacta del beneficiarlo y del número de su cuenta 

corriente postal precedido de las iniciales CCP,
- Comunicación particular (dado el caso).

Art. 143 - Giros de depósito extraviados, perdidos o destruidos des
pués de la inscripción

Cualquier giro de depósito extraviado, perdido o destruido des- 
pues de la Inscripción del importe en el haber de una cuenta corrien-

te postal, podrá ser reemplazado por la Administración de destino, por 
un nuevo título extendido en una fórmula MP 16, con las indicaciones 
determinadas en el artículo 118, párrafo 1, expresándose en el rever
so la fecha de Inscripción en el haber de la cuenta corriente postal 
del beneficiarlo.

Art. 144 - Disposiciones contables relativas a giros de depósito

Salvo acuerdo especial, los giros de depósito se registrarán en 
una lista MP 6 especial y se incluirán en la cuenta mensual de giros.

TITULO V

DISPOSICIONES CONTABLES 

CAPITULO I 

NORMAS COMUNES

Art. 145 - Formulación de cuentas mensuales

1. Cada Administración de pago formulará mensuaImente, para cada 
una de las Administraciones de las que hubiera recibido giros, una 
cuenta mensual conforme al modelo MP 5 anexo, si se tratare de giros- 
tarjeta, o una cuenta mensual conforme al modelo MP 15 adjunto, si se 
tratare de giros de lista. En esta cuenta se detallarán todos los gi
ros pagados durante el mes anterior por sus propias oficinas por cuen- 
ta de la Administración correspondiente. Asimismo se detallarán en es 
ta cuenta los giros debidamente revalidados que ya hubieran sido paga 
dos durante otro mes, pero que por cualquier razón sólo hubieran podi- 
do ser incluidos en cuenta durante el mes al cual se refiere la cuen~ 
ta. El resumen se hará respetando:

a) el orden cronológico de los meses de emisión;
b) el orden alfabético o numérico de las oficinas de emisión se

gún lo que se hubiera convenido;
c) para cada oficina de emisión el orden numérico de los giros,

2. En caso necesario, los giros pagados se detallarán en una lis- 
ta especial, conforme al modelo MP 6 anexo, que se adjuntará a la cuen- 
ta mensual que, en este caso, se extenderá en una fórmula conforme al 
modelo MP 7 adjunto.

 3. La Administración de pago Incluirá también en esa cuenta:

a) el Importe de las cuotas-parte que le correspondieren en vir- 
 tud del artículo 28 del Acuerdo;

b) dado el caso, el importe de los reembolsos señalados por el 
artículo 27, y el de los intereses previstos en los artículos 
27, párrafo 3 y 30, párrafo 4, del Acuerdo,
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Les autorizaciones de pago abonadas se tratarán como giros y 
Se incluirán en la cuenta MP 5 o, eventualmente, en la lista HP 6, en 
las mismas condiciones que si se tratare de los propios títulos.

5. La cuenta mensual se transmitirá a la Administración deudora, 
a más tardar antes de terminar el mes siguiente al cual se refiere, 
acompañada de los comprobantes (giros y autorizaciones de pago firma- 
das). Cuando, por cualquier motivo, la cuenta mensual no pudiere trans- 
mitirse a tiempo, se notificará a la Administración deudora, dentro de 
los ocho días subsiguientes a la expiración del plazo precitado, la 
presunta fecha de envío de la cuenta de que se trata. La información 
se suministrará por vía telegráfica.

6. A falta de títulos pagados (giros, autorizaciones de pago), se 
enviará a la Administración corresponsal, una cuenta mensual negativa.

7. Las diferencias constatadas por la Administración deudora en 
las cuentas mensuales, se incluirán en la primera cuenta mensual que 
se formule, no tomándolas en consideración cuando el importe fuere in- 
ferior a 50 céntimos por cuenta.

Art. 146 - Formulación de la cuenta general

1. La Administración acreedora presentará la cuenta general, en 
una fórmula conforme al modelo MP 8 adjunto, tan pronto reciba las 
 cuentas mensuales aun antes de proceder a la verificación detallada de 
estas cuentas.

 2. La cuenta se formulará en un plazo de dos meses, después de la 
excreción del mes al cuál se refiere; este plazo se ampliará a cua

tro meses en las relaciones con países alejados.

3. Las Administraciones podrán ponerse de acuerdo para formular 
la cuenta general por trimestre, semestre o por año.

Art. 147 - Formas y plazos de pago 

1. Salvo acuerdo especial y bajo reserva del párrafo 2, el sal
do de la cuenta general, o los totales de las cuentas mensuales se li- 
quidarán en la moneda del país acreedor, sin pérdida alguna para este  
ultimo:

a) ya sea por medio de cheques o letras pagaderas a la vista, en 
la capital o en una plaza comercial del país acreedor, o por 
medio de transferencias postales;

b) o por deducción sobre fondos eventuales constituidos en vir
tud del artículo 30, párrafo 2, del Acuerdo.

2. Los gastos de pago (derechos, gastos de clearing, suministros, 
comisiones, etc.) cobrados en el país deudor, así como los gastos des-

contados por los bancos intermediarios en países terceros, estarán a 
cargo de la Administración deudora. Los gastos cobrados en el país 
acreedor estarán a cargo de la Administración acreedora.

3. El pago se efectuará a más tardar, quince días después del re- 
cibo de la cuenta general, o después del recibo de la cuenta mensual,  
si las liquidaciones se operaren sobre la base de esta cuenta; este 
plazo será de un mes para los países alejados.

4. En caso de desacuerdo entre las dos Administraciones, sobre 
el importe de la suma a pagar, solamente se podrá diferir el pago de 
la parte objetada; la Administración deudora notificará a la Adminis
tración, acreedora los motivos de la objeción, dentro de los plazos fi- 
jados en el párrafo 3.

Art. 148 - Anticipos

1. La Administración que se hallare ai descubierto con respecto
a otra Administración, por una suma superior a 30.000 francos por mes, 
tendrá derecho a reclamar, durante el mes de emisión de los giros, el 
pago automático de un anticipo mensual. El importe de este anticipo.
Se calculará sobre la base del importe promedio de las tres últimas 
cuentas mensuales aceptadas, La Administración deudora deberá pagar 
mensualmente el anticipo una vez reclamado, a más «tardar al décimo 
quinto día de cada mes, a menos que pueda invocar que el término me
dio de los tres últimos meses vencidos ya no corresponde a la importan 
cía real del trafico de giros, en cuyo caso el importe del anticipo  
será revaluado en consecuencia. En caso de falta de pago en el plazo 
antedicho, se aplicara el artículo 30, párrafo 4, del Acuerdo, salvo 
si la Administración deudora estuviere en condiciones de demostrar que  
la Administración acreedora no transmite regularmente sus cuentas den 
tro del plazo fijado por el artículo 145, párrafo 5.

2. La Administración deudora que desee beneficiarse con la facul- 
tad prevista, en el artículo 30, párrafo 2, del Acuerdo, sin haber re- 
cibido previamente una petición de anticipo de la Administración acree 
dora, determinará, según su conveniencia, el importe y la frecuencia  
de los pagos que estime que debe efectuar para asegurar la cobertura 
de sus emisiones.

3. Cuando la suma abonada por concepto de anticipo fuere superior 
al saldo real del período considerado, lo diferencia se incluirá en el ar-

 el caso en el haber mencionado en el ar-
tículo 30, párrafo 2, del Acuerdo. 

CAPITUL0 II

NORMAS CONTABLES ESPECIALES PARA GIROS DE 

LISTA Y GIROS TELEGRAFICOS

Art. 149 - Formulación de cuentas mensuales

Los giros de lista y los giros telegráficos se regirán por las  
disposiciones contables especiales siguientes:

a) Giros de lista

1.º  las Administraciones detallarán, en la cuenta mensual, los  
totales de las listas recibidas durante el mes;

    2.º la cuenta mensual se transmitirá, a la Administración deu- 

dora, tan pronto como se reciba la última lista del mes al  
cual se refiere;

3.º las Administraciones podrán, de común acuerdo, renunciar a 
la formulación de cuentas mensuales y cancelar el importe 
de cada lista por medio de un cheque o de una letra que 
adjuntará a esta lista;

b) Giros telegráficos
1.º  los giros telegráficos se detallarán según el caso. Junto 

con los giros-tarjeta o con los giros de lista;
2.º los giros telegráficos acompañados, en lo posible por los  

avisos de emisión correspondientes, se adjuntarán a la  cuen- 
ta mensual; los avisos de emisión, que llegarán a la Admi
nistración de pago después del envío de la cuenta en la 
cual se detallan los giros telegráficos a 1os cuales ella 
se refiera, se devolverán a la Administración de emisión 
agregados a una de las cuentas siguientes;

3.º las disposiciones de la letra b) punto 2.º, no se aplicarán 
a los giros de lista telegráficos.

TERCERA parte 

BONOS. POSTALES DE VIAJE

Art. 150 - Normas generales de emisión

Bajo reserva de 1as particularidades señaladas a continuación, 
las disposiciones generales relativas a la emisión de giros se apli
carán a la confección de bonos y de tapas de talonarios.

Art. 151  Fórmulas de bonos y de tapas de talonarios .Aprovisionamien-
to 

1. Los bonos postales de viaje se extenderán en fórmulas confor

me al modelo HP 10 adjunto; se confeccionarán en papel blanco y lleva- 
rán una filigrana sombreada representando una cabeza alegórica de al-  
rededor de dos centímetros de altura. Se reservará una faja blanca de  
tres centímetros y medio de ancho en el costado izquierdo de la fór
mula. En la parte alta de esta faja se colocará la filigrana; en el 
centro se aplicará un sello en seco en relieve, idéntico para todos 
los países y que represente una cabeza de Mercurio; la parte inferior 
de esta faja se reservará para la impresión del sello en seco, que el  
servicio que entregue los bonos aplicará de acuerdo con el artículo 
152. Con excepción de la faja blanca, la fórmula tendrá un fondo de 
seguridad constituido por la impresión muy clara, a tres colores, de 
la reproducción de una alegoría compuesta de algunos motivos grandes. 
La indicación "Bon postal de voyage” (‘'Bono postal de viaje"), se im
primirá al mismo tiempo que el fondo de seguridad y en los mismos co
lores. Se utilizarán tonos completamente distintos para los bonos de 
cada uno de los tres valores fijados en el artículo 4l, párrafo 1, del 
Acuerdo.

2. Cada bono llevara las siguientes indicaciones impresas en el 
anverso:

a) el número de serie de 1 a 100.000;
b) el nombre del país de emisión;
c) el valor del bono seguido del nombre de la moneda en que está

extendido; 
d) el nombre del país en el cual puede pagarse exclusivamente.

3. Los bonos vendidos al público se unirán y encuadernarán en ta- 
lonarios con tapas color celeste conforme al modelo MP II adjunto. El  
nombre del país de emisión y el nombre del país de pago se imprimirán 
en el anverso.

4. Las Administraciones serán provistas de bonos y de tapas de 
talonarios por la Oficina Internacional la cual tendrá a su cargo la 
impresión.

Art. 152 - Formalización de bonos

1. Al ser emitidos, los bonos llevarán, en la faja blanca reser
vada en el anverso y en el lugar señalado a este efecto, la impresión 
de un sello en seco en relieve, especial del servicio que los emita.  
En los bonos se indicarán además, a mano, a máquina o por medio de un 
sello, el primero y el último día de validez. Las Administraciones po- 
drán convenir en autenticar los bonos mediante la impresión de un se
llo entintado similar al que se usa para la emisión de los giros pos
tales.

2. Las Administraciones podrán convenir en indicar, por medio de 
una estampación especial, el nombre del servicio emisor.
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Art. 153 - Confección y formalización de talonarios

1. Los bonos se colocaran en los talonarios en orden correlativo.

2. La oficina que emita el talonario indicará en la tapa, en el 
lugar reservado para ello, el primero y el último día de validez de 
los bonos. Llevara también en los filetes de esta tapa la cantidad de 
bonos emitidos, así como los números del primero y del último de esos 
bonos; el nombre del país de pago se indicará claramente en el talona- 
rio y en los bonos en los lugares señalados.

3. Las anotaciones se harán a mano, a maquina o por medio de un 
procedimiento mecánico de impresión.

4. Al confeccionar el talonario, se colocara en la tapa y en el 
lugar señalado a este efecto, la impresión del sello en seco en relie- 
ve o del sello entintado mencionados en el artículo 152, párrafo 1.

Art. 154 - Pago a título excepcional de bonos extendidos en una mone
da distinta a la del país donde se solicitó el pago

1. Cuando, debido a circunstancias excepcionales, y en las rela- 
ciones con los países que lo hubieran convenido previamente, el bene
ficiarlo deba solicitar el pago de sus bonos en un país que no sea el 
país de pago primitivamente indicado en los bonos, la suma a pagar por 
cada bono en moneda del país donde se solicite el pago se requerirá a 
la oficina de emisión, con cargo al beneficiario, por telegrama o por. 
avión.

2. La oficina que efectúe el pago indicará, en el anverso del bo- 
no, la suma pagada en su moneda y anexará el telegrama, o el aviso de 
respuesta a los bonos pagados en las condiciones fijadas en el parra- 
fo 1.

Art. 155 - Bonos extraviados, perdidos o destruidos después, del pago.

Por analogía, se aplicara el artículo 110 en los casos de bonos 
postales de viaje extraviados, perdidos o destruidos después del pa- 
go. El título de sustitución se extenderá en una fórmula MP 10. La 
Administración de pago obtendrá, por intermedio de la Administración 
de origen, la declaración del beneficiario que servirá como recibo.

Art. 156 - Formulación de cuentas

1. La cuenta mensual de bonos pagados se presentará en una fórmu- 
la conforme al modelo HP 9 adjunto.

LISTA DE FORMULAS

2. Esta cuenta se adjuntará a la cuenta mensual MP 5 relativa a 
giros pagados durante el mismo período y el total se agregará al de 
la cuenta MP 5.

9. Los bonos postales de viaje pagados con carácter excepcional 
por un país que no participe en el servicio, en las condiciones pre
vistas en el artículo 154, figurarán en una cuenta mensual MP 5 espe- 
cial, que se anexará a la cuenta de giros postales.

CUARTA PARTE

DISPOSICIONES FINALES

Art, 157 - Entrada en vigor y duración del Reglamento

1. El presente Reglamento tendrá validez a partir del día de la 
entrada en vigor del Acuerdo relativo a giros postales y bonos posta- 
les de viaje.

2. Tendrá la misma duración que dicho Acuerdo, a menos que sea 
renovado, de común acuerdo, entre las Partes interesadas.

Firmado en Lausana, el 5 de julio de 1974.

N°

1

Denominación o naturaleza 
de la fórmula

2

Referencias

3

HP 1 Giro postal internacional ..................................... art.104,párr.1

MP 2 Lista de giros postales ......................................... art.121,párr.2, 
letra a)

MP 3 Aviso de emisión de un giro telegráfico ,... art.131,párr, 1

HP 4 Reclamación o petición de devolución o de mo- 
dificación de dirección relativa a un giro 
postal Internacional ........................................... art.109,párr,1

MP 5 Cuenta mensual de giros-tarjeta y autoriza
ciones de pago ............................................................ art.l45,parr,1

MP 6 Lista resumen de los giros postales y auto
rizaciones de pago ............... ............................. .... art.145,párr.2

HP 7 Cuenta mensual de giros postales, autoriza
ciones de pago y giros de reembolso ................ art.l45,párr.2

MP

8

Cuenta general de giros postales......... ............ art.I46,párr.1

MP 9 Cuenta mensual de bonos postales de viaje .. art.156,párr,1

MP 10 Bono postal de viaje ............................................... art.151,párr.1

MP 11 Talonario de bonos postales de viaje ............. art.151,párr.3

MP 12 Giro postal internacional para escritura a 
maquina ........................................................................... art.104,párr.2

MP 13 Autorización de pago ............................................... art.116

MP 14 Petición de regularización de un giro postal, 
de un giro de depósito o petición de autori

zación de pago ................... ........................ .............. art.111,párr. 1

MP 15 Cuenta mensual de giros de lista ...................... art.I45,párr. 1

MP 16 Giro de depósito Internacional .......................... art.l40,plrr.1

ANEXOS: Fórmulas MP 1 a MP 16

ACUERDO RELATIVO A GIROS POSTALES Y BONOS 
POSTALES DE VIAJE

Países Firmas Ratificaciones

Alto Volta...................  ............... 5- 7-1974 31- 8-1979 (R)
Argelia............................................ 5- 7-1974 29- 7-1976 (R)
Argentina...................................... 5- 7-1974 28-11-1979 (R)
Austria.................... ....................... 5- 7-1974 29- 7-1976 (R)
Bélgica............................................ __ 23-10-1975 (Ap)
Benin ............................................. 5- 7-1974 —
Bulgaria ........................................ _ 28-10-1977 (Ap)
Burundi.......................................... 5- 7-1974 2- 6-1977 (R)
Cabo Verde ................................. _ 27- 8-1976 (Ad)
Colombia .................................... 5- 7-1974 26- 7-1979 (R)
Comores .......... .......................... 10- 5-1976 (Ad) —
Congo .............. . ........................... 5- 7-1974 --
Costa de Marfil........................... 5- 7-1974 —
Costa Rica .................................. 5- 7-1974 —
Chad......................................... . ... __ 23- 3-1978 (R)
Checoslovaquia ........................... 22- 8-1977 (Ad)
Chile................................................ 20- 3-1978 (R)
Chipre............... ... ..................... - 10- 1-1977 (R)
Dinamarca............. ..................... 5- 7-1974 (F. D.) —
Diibouti.......................................... 21- 3-1978 (Ad)
Ecuador............. ....................... ... 26- 1-1977 (R)
El Salvador ................................. _ 9- 1-1978 (R)
Estados Unidos ........................... 5- 7-1974 14- 4-1976 (Ap)
Finlandia ......................... . ... ... 5- 7-1974 7-11-1978 (Ap)
Francia........................................... __ 30-10-1975 (Ap)
Gabón ........................... ............... 6- 7-1974 29- 9-1978 (R)
Grecia ............................................. __ 26- 9-1977 (R)
Guinea........................................ ... ___ 30- 8-1976 (R)
Hungría ... .......................... 17- 9-1976 (Ap)
Imperio Centroafricano .........
Indonesia....... , .................... ...

— 7- 6-1977 (Ap)
31- 8-1977 (Ap)

Irak ... .......................................... _ 30- 8-1977 (Ap)
Islandia.................................. ... 6-10-1975 8-10-1975 (R)
Italia............. ..................... ......... — 7- 5-1976 (Ad)
Japón ............................... ... _ 1- 8-1975 (Ap)
Kampuchea Democrática.......
Kuwait............................................

5- 7-1974
1-12-1976 (A„d)

Líbano ...................  ............. ......... 8- 7-1974 5-10-1979 (R)
Libia..................................... ... ... 15- 3-1978 (R)
Liechtenstein..............  ... ......... — 20- 8-1975 (R)
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Países Firma9 Ratificaciones

Luxemburgo ... ... ......... . 11- 3-1970 (Ap)
Mali ...................... ................ ... 5- 7-1974 —
Marruecos.......................... ..... 23-11-1977 (R)
Mauritania ...................... ... 31- 1-1977 (R)
México ............................................ 5-7-1974 —

Monaco.................... ....................... 5- 7-1074 3- 1-1980 (R)
Mozambique ................................ 2-10-1978 (Ad)
Nicaragua...................................... 5- 7-1974 —
Nígér .................................. ... ... 19- 7-1976 (Ap)
Noruega ...................... ........... ... 19-11-1976 (Ap)
Países Bajos (*)......................... 21-11-1975 (R)
Paraguay ....................................... 5- 7-1974 —
Polonia.................... ... ............... 31- 8-1977 (Ap)
Portugal ........................................ 5- 7-1974 —
Qatar............................................... 5- 7-1974 —
Rep. Arabe Egipto.................... 7- 3-1977 (R)
Rep. Arabe Siria ...................... — 22- 8-1977 (R)
Rep. Arabe Yemen.................... _ 26- 5-1978 (R)
Rep. de Corea ........................... _ 23-12-1975 (R)
Rep. Fed. de Alemania (*) ... __ 29-12-1975 (R)
Rep. Malgache ........................... 5- 7-1974 28- 6-1976 (Ap)
Rep. Soc. Vietnam ... ... ... ... 5- 7-1974 —
Rep. Unida Camerún .............. 5- 7-1974 —
Rumania ............................ ... _ 22- 8-1977 (Ap)
San Marino ... .......................... 5- 7-1974 26-10-1979 (R)
Santa Sede ................................. _ 17- 8-1978 (R)
Santo Tomé y Príncipe ......... — 28-10-1976 (Ad)
Senegal........................................... 5- 7-1974 —
Sri Lanka...................................... 5- 7-1974  —
Sudán ... ....................................
Suecia ....................................... ...

5- 7-1974 (F. D.)
27-12-1970

Suiza................................. ............. _ 9- 9-1975 (R)
Surinam .................................. ... ---- 4- 3-1976 (Ad)
Thailandia.................................. — 5- 3-1976 (Ap)
Togo................................................. — 30- 6-1976 (R)
Túnez ............................................. — 30-12-1975 (R)
Turquía................... ... ... ......... 5- 7-1974 —
Uruguay ........................................ 5- 7-1974 4-10-1978 (R)
Yemen Democrático ............... 5- 7-1974 20- 3-1978 (R)
Yugoslavia..............................  ... — 2- 7-1976 (R)
Zaire.................................... ... ... 5- 7-1974 6-12-1979 (R)

(*) Extensiones:
Países Bajos; 21-11-1975: Surinam, Antillas Holandesas. 
R. F. Alemana: 29-12-1975: Land de Berlín.

ACUERDO RELATIVO AL 

SERVICIO DE CHEQUES POSTALES

acuerdo

REGLAMENTO DE EJECUCION 

- FORMULAS

ACUERDO RELATIVO 
AL SERVICIO DE CHEQUES POSTALES

INDICE DE MATERIAS 

TITULO I

DISPOSICIONES PRELIMINARES

Art.

1. Objeto del Acuerdo
2. Relaciones financieras entre las Administraciones participantes
3. Alimentación de las cuentas corrientes postales de enlace. Inte- 

reses de mora
4. Oficinas de cambio
5. Aplicación del Acuerdo relativo a giros postales y bonos posta- 

les de viaje y de su Reglamento de Ejecución

TITULO II

TRANSFERENCIAS POSTALES 

CAPITULO I

CONDICIONES DE ADMISION Y DE EJECUCION 
DE LAS ORDENES DE TRANSFERENCIA

6. Formas de intercambio
7. Moneda. Conversión
8. Importe máximo
9. Tasas

10. Franquicia de tasa
11. Aviso de transferencia
12. Disposiciones especiales para transferencias telegráficas
13.   Inscripción en la cuenta del beneficíario. Aviso de inscripción
14. Notificación de transferencias

CAPITULO II 

ANULACION. RECLAMACIONES

Art.
15. Anulación de transferencias
16. Reclamaciones
17. Transferencias no acreditadas en la cuenta del beneficiario

CAPITULO III 

RESPONSABILIDAD

18. Principio y extensión de la responsabilidad
19. Excepciones al principio de la responsabilidad
20. Determinación de la responsabilidad
21. Pago de sumas adeudadas. Recursos
22. Plazo de pago
23. Reembolso a la Administración actuante

TÍTULO III

DEPOSITOS EN LAS CUENTAS CORRIENTES POSTALES

24. Disposiciones generales
25. Formas de Intercambio de depósitos

TITULO IV

PAGOS EFECTUADOS POR MEDIO DE CHEQUES DE 
ASIGNACION O GIROS POSTALES

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

26. Modalidades de ejecución de los pagos
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CAPITULO II

EMISION DE CHEQUES DE ASIGNACION

Art.
27.  Moneda. Conversión
28.  Importe máximo de emisión
29. Tasa a cobrar al Iibrador
30. Utilización de la vía de las telecomunicaciones para la transmi- 

sión de cheques de asignación

CAPITULO III

PARTICULARIDADES RELATIVAS A CIERTAS 
FACULTADES CONCEDIDAS AL PUBLICO

31. Aviso de pago. Entrega por expreso. Pago en propia mano. Encami- 
namíento por vía aérea. Comunicación destinada al beneficiario. 
Devolución. Modificación de dirección. Endoso*

32. Reexpedición

CAPITULO IV

PAGO DE CHEQUES DE ASIGNACION 

33. Disposiciones varias

CAPITULO V

CHEQUES DE ASIGNACION IMPAGOS,
AUTORIZACION DE PAGO

34. Cheques de asignación impagos
35. Autorización de pago
36. Cheques de asignación prescritos

CAPITULO VI 

RESPONSABILIDAD

37. Principio y extensión de la responsabilidad.

CAPITULO VII

REMUNERACION DE LA ADMINISTRACION DE PAGO

Art.

38. Asignación de las cuotas-parte 

TITULO V

ENTREGA DE DIVISAS A LOS VIAJEROS

CAPITULO I

TARJETAS DE PAGO GARANTIDO

39. Entrega de tarjetas de pago garantido
40. Moneda. Tasa de conversión
Al. Importe máxlmo
42. Plazo de validez
43. Normas generales de pago
44 . Remuneración de la Administración de pago
45. Responsabilidad

CAPITULO II 

CHEQUES POSTALES DE VIAJE

46. Cheques postales de viaje

TITULO VI

LIQUIDACION POR TRANSFERENCIA DE EFECTOS 
DOMICILIADOS EN LAS OFICINAS DE CHEQUES POSTALES

47. Efectos domiciliados en las oficinas de cheques postales
48. Tasa 
49. Responsabilidad

TITULO VII 

DISPOSICIONES VARIAS 

Art.

50. - Petición de apertura de una cuenta corriente postal en el extran-  
jero

51. - Franquicia postal 
52. - Lista de titulares de cuentas

TITULO VIII 

  DISPOSICIONES FINALES 

53. Aplicación del Convenio
54. Excepción a la aplicación de la Constitución 
55. Condiciones de aprobación de las proposiciones relativas al pre- 

sente Acuerdo y a su Reglamento de Ejecución 
56. Entrada en vigor y duración del Acuerdo

ACUERDO RELATIVO 
AL SERVICIO DE CHEQUES POSTALES

Los infrascritos, Plenipotenciarios de los Gobiernos de los Países 
miembros de la Unión, visto el artículo 22, párrafo 4, de la Constitu- 
ción de la Unión Postal Universal firmada en Viena el 10 de julio de  
1964, han decretado de común acuerdo y bajo reserva del artículo 25,  
párrafo 3, de dicha Constitución, el siguiente Acuerdo;

TITULO I

DISPOSICIONES  PRELIMINARES

Artículo 1 - Objeto del Acuerdo

El presente Acuerdo regirá el conjunto de las prestaciones que el 
servicio de cheques postales esté en condiciones de ofrecer a los usua- 
ríos de cuentas corrientes postales y que los países contratantes re- 
suelvan establecer en sus relaciones recíprocas.

Art. 2 - Relaciones financieras entre las Administraciones parti
cipantes 

1. Cuando las Administraciones dispongan de una institución de che- 
ques postales, cada una de ellas se hará abrir, a su propio nombre en  
la Administración corresponsal una cuenta corriente postal de enlace 
por medio de la cual se liquidarán las deudas y los créditos recípro
cos resultantes de los intercambios efectuados por concepto del servi- 
cio de cheques postales y, eventualmente, todas las demás operaciones 
que las Administraciones convinieren en liquidar por este medio.

2. Cuando la Administración de pago no disponga de una institu
ción de cheques postales, la Administración de emisión de los cheques 
de asignación mantendrá correspondencia con ésta conforme a los ar
tículos 29 y 30 del Acuerdo relativo a giros postales.

Art. 3 - Alimentación de las cuentas corrientes postales de enlace. 
Intereses de mora

1. Cada Administración mantendrá con la Administración del país co- 
rresponsal, en moneda de este país, un haber del cual se deducirán las
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sumas adeudadas. Dado el caso, las sumas, transferidas para constituir; 
O alimentar este haber se acreditarán en la cuenta corriente postal de 
enlace abierta por la Administración de destino a nombre de la Adminis- 
tración de origen.

2. En ningún caso podrá darse otro destino a este haber sin el con 
sentimiento de la Administración que lo haya constituido,

3. Sí este haber fuere insuficiente para cubrir las órdenes reci- 
bídas, las transferencias, los depósitos y los pagos se ejecutarán, 
SÍn embargo, bajo reserva de los párrafos 5 y 6 siguientes.

A. La Administración acreedora tendrá derecho a exigir, en cual- 
quíer momento, el pago de las sumas adeudadas; eventualmente fijará la 
fecha de pago, teniendo en cuenta los plazos de transferencia,

5. Cuando el descubierto fuere superior a 100 000 francos, las su- 
mas a liquidar redituarán ínteres, a la expiración de un plazo de quin- 
ce días a partir de la notificación por vía telegráfica de la falta de 
cobertura. La tasa de este interés no podra exceder del 6 por ciento 
anual»

6. Sí, luego de aplicar el párrafo 5. la Administración deudora no 
procediere al pago dentro de los quince días siguientes, Ia Administra- 
ción acreedora podrá suspender el servicio ocho días después del envío 
de un preaviso telegráfico, 

7. No se admitirá medida unilateral alguna que pueda afectar al 
presente artículo, tales como moratoria, prohibición de transferen- 
cía, etc,

Art. 4 -  Oficinas de cambío 

El intercambio de listas de transferencias, de depósitos o de che- 
ques de asignación, las regularizaciones eventuales de cualquier tipo 
se efectuarán exclusivamente por intermedio de las oficinas de cheques 
llamadas "oficinas de cambio" designadas por la Administración de ca- 
da uno de los países contratantes.

Art. 5 - Aplicación del Acuerdo relativo a giros postales y bonos pos 
tales de viaje y de su Reglamento de Ejecución

Bajo reserva de las disposicones enunciadas en el presente Acuer- 
do, los Intercambios de depósitos y de pagos estarán sujetos a las dís- 
posiciones del Acuerdo relativo a giros postales y bonos postales de 
viaje y de su Reglamento de Ejecución.

TITULO II

transferencias postales

CAPITULO I

CONDICIONES DE ADMISION Y DE EJECUCION 
DE LAS ORDENES DE TRANSFERENCIA

Art. 6 - Formas de intercambio

Las transferencias postales podrán intercambiarse, ya sea por vía 
postal o por todos los medios de telecomunicaciones cuando se admitan 
las transferencias telegráficas en las relaciones entre los países in 
teresados.

Art. 7 - Moneda. Conversión

    1. Salvo acuerdo especial, el Importe de las transferencias se ex 
presará en moneda del país de destino.

2. Cada Administración podrá admitir, sin embargo, que el titular 
de la cuenta a debitar indique el importe en moneda del país de origen.

3. La Administración de origen fijará la tasa de conversión de su 
moneda a la del país de destino.

Art. 8  Importe máximo

Cada Administración tendrá la facultad de limitar el importe de 
las transferencias que un titular de cuenta puede ordenar ya sea en un 
día o durante un período determinado.

Art. 9 - Tasas

1. La Administración de emisión determinará la tasa que exige del 
librador de una transferencia postal, tasa que ella conservara en su 
totalidad.

2. Por la inscripción de una transferencia en el haber de una cuen- 
ta corriente postal no podrá cobrarse una tasa superior a la que even- 
tualmente se cobre por la misma operación en el servicio interno.

Art. 10 - Franquicia de tasa

Estarán exoneradas de todas las tasas las transferencias relativas 
al servicio postal intercambiadas en las condiciones fijadas en el ar- 
tículo 15 del Convenio.

Art. 11 - Aviso de transferencia

1. El librador o la oficina de cheques postales que lleva su cuen- 
ta formularán un aviso de transferencia por cualquier transferencia 
transmitida por vía postal.

2. El reverso de este aviso podrá utilizarse para una comunicación 
particular destinada al beneficiario.

3. Los avisos de transferencia se enviarán a los beneficiarlos, sin 
gastos, previa inscripción de las sumas transferidas al haber de sus 
cuentas.

Art. 12 - Disposiciones especiales para transferencias telegráficas

1. Las transferencias telegráficas estarán sujetas a las disposi- 
ciones del Reglamento Telegráfico anexo al Convenio internacional de 
Telecomunicaciones.

2. Además de la tasa fijada en el artículo 9, el librador de una 
transferencia telegráfica pagará la tasa prevista para la transmisión 
por vía de telecomunicaciones, incluyendo eventualmente la de una co- 
municación particular destinada al beneficiario y ademas, una tasa fi- 
Ja que no podrá exceder de 1 franco.

3. Por cada transferencia telegráfica, la oficina de cheques pos- 
tales destinataria formulará un aviso de llegada y lo enviará, gratui- 
tamente, al beneficiario.

Art. 13 - Inscripción en la cuenta del beneficiario. Aviso de inscrip- 
ción

1. Previo aviso a las Adminístracíones interesadas, la Administra- 
ción de destino tendrá la facultad, al efectuar la inscripción en el 
haber de la cuenta del beneficiario y si su legislación lo exige, ya 
sea de no considerar las fracciones de unidad monetaria o de redondear 
la suma a la unidad monetaria más próxima o al décimo de unidad más 
próximo.

2. En las relaciones entre países cuyas Administraciones se hubíe- 
ren puesto de acuerdo, el librador podrá solicitar que se le remita el 
aviso de Inscripción en el haber de la cuenta del beneficiario. El ar- 
tículo 42 del Convenio se aplicará a los avisos de inscripción.

3. Las tasas a cobrar, según el párrafo 2, se deducírán de la cuen 
ta del librador.

Art. 14 - Notificación de transferencias

1. La Administración de origen notificará las transferencias a la 
Administración de destino por medio de listas.

2. Salvo acuerdo especial, las sumas a transferír se expresarán, en 
la lista, en la moneda del país de destino.

CAPÍTULO II 

ANULACION. RECLAMACIONES

 Art. 15 - Anulación de transferencias

El librador de una transferencia podrá, según las condiciones de- 
terminadas en el artículo 30 del Convenio, hacerla anular mientras no 
se haya efectuado la Inscripción en el haber de la cuenta del benefi- 
ciario.  La petición de anulación deberá ser formulada por escrito y di- 
rígida a la Administración a la cual el librador haya dado orden de 
transferencia.

Art. 16 - Reclamaciones

1. Cualquier reclamación relativa a la ejecución de una transferen- 
cia será remitida por el librador a la Administración a la cual ordenó 
la transferencia, salvo cuando hubiere autorizado al beneficiario a 
presentarse ante la Administración que lleva la cuenta de éste.

2. Se aplicará a las reclamaciones el artículo 39 del Convenio.

Art. 17 - Transferencias no acreditadas en la cuenta del beneficiario

El Importe de la transferencia que, por cualquier causa, no se hu- 
biere Incluido en el haber de la cuenta del beneficiario se transpor
tará al haber de la cuenta del librador.



CAPITULO III

responsabilidad

Art. 18 - Principio y extensión de la responsabilidad

1. Las Administraciones serán responsables por las sumas inscritas 
en el debe de la cuenta del librador hasta el momento en que la trans- 

ferencia haya sido regularmente ejecutada.

2. Las Administraciones serán responsables de las indicaciones erró- 
neas consignadas por su servicio en las listas de transferencias o en 
las transferencias telegráficas. La responsabilidad se extenderá a los 
errores de conversión ya los errores de transmisión.

3. Las Administraciones no asumirán responsebilidad alguna por las 
demoras que puedan producirse en la transmisión y la ejecución de las 

transferencias.

Art. 19 - Excepciones al principio de la responsabilidad

No corresponderá responsabilida alguna a las Administraciones:

 a) cuando no puedan justificar la ejecución de una transferencia 
debido a la destrucción de los documentos de servicio por un ca- 
so de fuerza mayor, a no ser que la prueba de su responsobili- 
dad se hubiere demostrado de otro modo; 

b) cuando el librador no hubiere formulado rec1amación alguna en 
el plazo fijado en el artículo 39, párrafo 1, del Convenio.

Art. 20 - Determinación de la responsabilidad

Bajo reserva del artículo 24, párrafos 2 a 5, del Acuerdo relati- 
vo a giros postales y bonos postales de viaje, la responsabilidad co
rresponderá a la Administración del país donde se hubiere cometido el 

error.

Art. 21 - Pago de sumas adeudadas. Recursos

1. La obligación de indemnizar el reclamante corresponderá a la Ad- 
ministración ante la cual se formule la reclamación.

2. Cualquiera sea la causa del reembolso, la suma que se reembolse 
al librador de una transferencia no podrá ser superior a la inscrita 

en el debe de su cuenta.

3. La Administración que haya indemnizado al reclamante tendrá 
el derecho de recurrir contra la Administración responsable.

4. La Administración que haya soportado en último término el daño 
tendrá el derecho de recurrir contra la persona beneficiada con este 
error, hasta el total de la suma pagada.

Art. 22 - Plazo de pago

1. El pago de las sumas adeudadas al reclamante se efectuará tan 
pronto se haya establecido la responsabilidad del servicio, dentro de 
un plazo límite de seis meses a contar del día siguiente al de la re
clamación.

2. La Administración ante la cual se hubiere formulado la reclama- 
ción estará autorizada a indemnizar al reclamante por cuenta de la Ad 
ministración presuntamente responsable cuando ésta, regularmente noti- 
ficada, hubiere dejado transcurrir cinco meses sin solucionar defini
tivamente la reclamación.

Art. 23 - Reembolso a la Administración actuante

1. La Administración responsable estará obligada a indemnizar a la 
Administración que haya reembolsado al reclamante, dentro de un plazo 
de cuatro meses a partir de la fecha de envío de la notificación de 

reembolso.

2. Transcurrido dicho plazo, la suma adeudada a la Administración 
que haya reembolsado al reclamante redituará Intereses de mora a ra
zón del 6 por ciento anual.

TÍTULO III

DEPOSITOS EN LAS CUENTAS CORRIENTES POSTALES

Art. 24 - Disposiciones generales

1. Cualquier persona residente en alguno de los países que reali
zan el servicio de depósitos postales podrá ordenar depósitos en bene- 
ficio de una cuenta corriente postal abierta en otro de esos países.

2. Bajo reserva de las disposiciones especiales siguientes, todo 
aquello que esté expresamente previsto para las transferencias posta

les se aplicará igualmente a los depósitos;

3. La Administración de emisión determinará 1a tasa que exige al 
expedidor de un depósito postal, tasa que ella conservará en su tota
lidad. Esta tasa no podrá ser superior a la que se cobra por la emi

sión de un giro postal.

4. Al depositar los fondos se entregará un recibo gratuito al de- 
positante.

5. Salvo acuerdo especial, los depósitos serán notificados por la 
Administración de origen a la Administración de destino por medio de 
listas.

Art. 25 - Formas de Intercambio de depósitos

1. Los intercambios de depósitos en les cuentas corrientes posta- 
les podrán realizarse en las condiciones previstas en al artículo 6. 
Se efectuarán por medio de un aviso de depósito, de giros-tarjeta de 
depósitos o de giros de lista de depósitos.

2. Las Administraciones se pondrán de acuerdo para adoptar, para 
e1 intercambio de depósitos por vía postal, el tipo de fórmula y la re- 
glamentación que se adapten mejor a la organización de su servicio. Po 
drán ponerse de acuerdo, principalmente, para utilizar en sus relacio- 
nes recíprocas el aviso de depósito de su servicio interno.

3. El intercambio por vía de telecomunicaciones se realizará de 
acuerdo con las disposiciones eventualmente previstas para los giros 
telegráficos.

4. Una Administración que aun no haya creado el servicio de che
ques postales podrá participar en la emisión de los giros de depósito.

TITULO IV

PAGOS EFECTUADOS POR MEDIO DE CHEQUES DE 
ASIGNACION O GIROS POSTALES

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 26 - Modalidades de ejecución de los pagos

1. Los pagos Internacionales efectuados debitando las cuentas co 
rrientes postales podrán efectuarse por medio de cheques de asigna
ción, de giros-tarjeta o de giros de lista.

2. Las Administraciones se pondrán de acuerdo para adoptar, para 
el servicio de pagos, la reglamentación que se adapte mejor a la or
ganización de su servicio,

3. Los giros-tarjeta y los giros de lista emitidos en representa- 
ción de sumas debitadas en las cuentas corrientes postales estarán su

jetos a las disposiciones del Acuerdo relativo a giros postales y bo
nos postales de viaje y de su Reglamento de Ejecución.

CAPITULO II

EMISION DE CHEQUES DE ASIGNACION

Art. 27 - Moneda. Conversión

Se aplicará a los cheques de asignación el artículo 7º

Art. 28 - Importe máximo de emisión

La Administración de origen tendrá la facultad de limitar el impor- 
te de los pagos que cualquier librador puede ordenar ya sea en un día 
o durante un período determinado.

Art. 29 - Tasa a cobrar al librador

La Administración de origen determinará la tasa que exigirá al 1i- 
brador de un cheque de asignación.

Art. 30 - Utilización de la vía de las telecomunicaciones para la trans- 
misión de cheques de asignación

1. Los cheques de asignación podrán transmitirse por vía de las te 
lecomunicaciones, ya sea entre la oficina de cambio de la Administra
ción de origen y la oficina de cambio de la Administración de pago, o 
entre la oficina de cambio de la Administración de origen y la oficina 
de Correos encargada del pago, cuando las Admlnistraciones se pongan 
de acuerdo para utilizar esta forma de transmisión.

2. Se aplicarán a los cheques de asignación telegráficos los ar
tículos 4 y 8 del Acuerdo relativo a giros postales y bonos postales 
de viaje,

CAPITULO III
PARTICULARIDADES RELATIVAS A CIERTAS 

FACULTADES CONCEDIDAS AL PUBLICO

Art. 31 - Aviso de pago. Entrega por expreso. Pago en propia mano. En- 
caminamiento por vía aérea. Comunicación destinada al bene
ficiario. Devolución. Modificación de dirección. Endoso

Se aplicarán a los cheques de asignación los artículos 9, 10 y 12
del Acuerdo relativo a giros pastales y bonos postales de viaje.
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Art. 32 - Reexpedición

1. El cheque de asignación no podrá ser reexpedido fuero de los lí- 
mites del país de destino.

2. Cuando el beneficiarlo hubiere fijado su residencia fuera del  
país del primer destino, el cheque de asignación será tratado como che- 
que impago. Si la reglamentación interna del país de origen lo permi
tiere, se comunicará al librador la nueva dirección del beneficiario.

CAPITULO IV

PAGO DE CHEQUES DE ASIGNACION 

Art. 33 - Disposiciones varias.

1. La Administración de pago no estará obligada a asegurar el pa- 
go a domicilio de los cheques de asignación cuyo importe exceda del de 
los giros postales habitualmente pagados a domicilio.

2. En lo que respecta al plazo de validez, la reválida, las normas 
generales de pago, la entrega por expreso, las tasas cobradas eventual- 
mente al beneficiarlo y las disposiciones particulares al pago telegrá- 
fico, se aplicarán a los cheques de asignación los artículos 13 a 18 
del Acuerdo relativo a giros postales y bonos postales de viaje, siem- 
pre que las normas del servicio Interno no se opongan a ello.

capitulo V

CHEQUES DE ASIGNACION IMPAGOS. 
AUTORIZACION DE PAGO

Art. 34 - Cheques de asignación impagos

1. El importe de cualquier cheque de asignación que no hubiere si- 
do pagado por uno de los motivos indicados en el artículo 19 del Acuer- 
do relativo a giros postales y bonos postales de viaje será puesto a 
disposición del servicio de cheques postales de la Administración de 
origen por intermedio de la oficina de cambio de cheques postales de 
la Administración de pago para ser acreditado nuevamente en la cuen
ta del librador.

2. Se aplicará el artículo 31, párrafo 6, del Convenio en lo que 
respecta a la anulación de la tasa de Lista de Correos y a la tasa com- 
plementaria de expreso.

Art. 35 - Autorización de pago

1. Cualquier cheque de asignación extraviado, perdido o destruido 
antes del pago podrá, a pedido del librador o del beneficiario, ser 
reemplazado por una autorización de pago entregada por la Administra- 
ción de pago.

2. Con excepción del párrafo 1, se aplicará el artículo 20 del 
Acuerdo relativo a giros postales y bonos postales de viaje a las au- 
torizaciones de pago extendidas en reemplazo de un cheque de asigna
ción.

Art. 36 - Cheques de asignación prescritos

Se aplicará a los cheques de asignación prescritos el artículo 21 
del Acuerdo relativo a giros postales y bonos postales de viaje.

CAPÍTULO VI

RESPONSABILIDAD

Art. 37 - Principio y extensión de la responsabilidad

1. Las Administraciones serán responsables de las sumas debitadas 
en la cuenta del librador hasta el momento en que el cheque de asigna- 
cíón sea regularmente pagado.

2. Las Administraciones serán responsables de las indicaciones 
erróneas suministradas por su servicio en las listas de cheques de 
asignación o en los documentos remitidos al servicio telegráfico para 
la transmisión de cheques de asignación telegráficos. La responsabili- 
dad comprenderá los errores de conversión y los errores de transmisión.

3. Las Administraciones no asumirán responsabilidad alguna por los 
atrasos que puedan producirse en la transmisión o en el pago de los 
cheques de asignación.

4. Se aplicarán a los cheques de asignación los artículos 23, 24, 
25, 26 y 27 del Acuerdo relativo a giros postales y bonos postales de 
viaje.

CAPITULO VII

 REMUNERACION DE LA ADMINISTRACION DE PAGO

Art. 38 - Asignación de las cuotas-parte.

1. La Administración de emisión asignará a la Administración de pa- 
go una cuota-parte unitaria.

2. La cuota-parte será fijada en función del importe medio de los 
cheques de asignación comprendidos en una misma carta de envío, en:

- 0,60 franco hasta 100 francos;
- 1,00 franco más de 100 francos y hasta 200 francos;
- 1,20 franco más de 200 francos y hasta 300 francos;
- 1,50 franco más de 300 francos y hasta 400 francos;
- 1,80 franco más de 400 francos y hasta 500 francos;
- 2,10 francos más de 500 francos.

3. En lugar de las tasas previstas en el párrafo 2, las Administra- 
ciones podrán, sin embargo, convenir en asignar una cuota-parte uni- 
forme independiente del importe de los cheques de asignación.

TÍTULO V

ENTREGA DE DIVISAS A LOS VIAJEROS 

CAPÍTULO I

TARJETAS DE PAGO GARANTIDO

Art. 39 - Entrega de tarjetas de pago garantido

1. Cada Administración podrá entregar a los titulares de cuentas 
corrientes postales, tarjetas de pago garantido pagaderas a la vista 
en las ventanillas de las oficinas de Correos de los países contratan- 
tes que convengan en instituir este servicio en sus relaciones recí- 
procas.

2. Las disposiciones del presente Acuerdo y de su Reglamento da 
Ejecución relativas a la tarjeta de pago garantido se aplicarán por 
analogía al cheque garantido.

Art. 40 - Moneda. Tasa de conversión

1. La suma garantida estará impresa, en el reverso de cada tarjeta 
o en un anexo, en moneda de los diversos países contratantes.

2. La Administración de emisión fijará la tasa de conversión de su 
moneda a la del país de pago.

Art. 41 - Importe máximo

El importe máximo que puede pagarse por medio de una tarjeta de pa- 
go será fijado de común acuerdo por los países contratantes.

Art. 42 - Plazo de validez 

1. El plazo de validez de las tarjetas de pago será fijado, even
tualmente, por la Administración de emisión.

2. Este se indicará en la tarjeta mediante impresión de la última 
fecha de validez.

3. A falta de tal indicación, la validez de las tarjetas de pago 
será ilimitada.

Art. 43 - Normas generales de pago

1. Se abonará al beneficiario, en moneda legal del país de pago, 
el importe de las tarjetas de pago garantido. Sin embargo, si las Ad- 
ministraciones estuvieren de acuerdo, el pago podrá efectuarse a un 
tercero portador del título.

2. Las tarjetas de pago no serán transmisibles por endoso.

Art. 44 - Remuneración de la Administración de pago

Las Administraciones que convinieren en participar en el servicio 
de tarjetas de pago fijarán, de común acuerdo, el importe de la remu
neración que se asignará a la Administración de pago.

Art. 45 - Responsabilidad

La Administración de pago no tendrá responsabilidad alguna cuando 
 pueda establecer que el pago se efectuó en las condiciones reglamenta 
rias.

CAPITULO II 

CHEQUES POSTALES DE VIAJE

Art. 46 - Cheques postales de viaje

1. Al titular de una cuenta corriente postal abierta en alguno de 
los países que hayan convenido en intercambiar cheques postales de via- 
je, se le podrá entregar, cuando así lo solicite, cheques postales de 
viaje pagaderos en otro de esos países.

2. Las condiciones de admisión y el cumplimiento de los pagos por 
medio de cheques postales de viaje serán reglamentados por los países 
que convengan en intercambiarlos.
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TITULO VI

liquidaciOn por transferencia de efectos 
DOMICILIADOS EN LAS OFICINAS DE CHEQUES POSTALES

Art. 47 - Efectos domiciliados en las oficinas de cheques postales

1. Bajo reserva de acuerdo con la Administración del país domíci- 
liarlo, las oficinas de cheques postales que reciban para su cobro 
cheques bancarios o efectos comerciales domiciliados en una oficina de 
cheques postales extranjera, los transmitirán a la oficina domicilia- 
ria, la que procederá a la liquidación por transferencia postal»

2. Los efectos deberán llenar las condiciones de forma fijadas pa- 
ra los efectos a cobrar.

3.Las Administraciones establecerán, de común acuerdo, las dispo- 
siciones necesarias para la ejecución de las formalidades de protesto, 
así como las condiciones en que se aceptarán los pagos parciales.

Art. 48 - Tasa

Cualquier efecto aceptado al cobro por una oficina de cheques pos- 
tales podrá dar lugar al cobro de una tasa de 20 céntimos como máximo, 
a favor de la. Administración que lo reciba.

Art. 49 Responsabilidad

1. Las Administraciones serán responsables por el importe de los 
valores anotados en el debe de las cuentas.

2. No corresponderá responsabilidad alguna a las Administraciones 
por atrasos:

a) en la transmisión o en la presentación de efectos;
b) en la formalización de protestos o en ejercicio de las demandas 

Judiciales que se les encarguen por aplicación del artículo 47, 
párrafo 3.

TITULO VII 

DISPOSICIONES VARIAS

Art. 50 - Petición de apertura.de una cuenta corriente postal en el 
extranjero .

1. En caso de petición de apertura de una cuenta corriente postal 
en un país que efectúe intercambio de transferencias postales con el 
país de residencia del solicitante, la Administración de dicho país es- 
tará obligada, a los fines de verificar la petición, a prestar su co
laboración a la Administración encargada de llevar la cuenta.

2. Las Administraciones se comprometerán a efectuar dicha verifi
cación con el mayor cuidado y atención posible, sin corresponderle sin 
embargo responsabilidad por este concepto. 

3. A petición de la Administración que lleve la cuenta, la Adminis- 
tración del país de residencia Intervendrá también, siempre que sea 
posible, en la verificación de los informes relativos a la modifica- 
ción de la capacidad Jurídica del afiliado.

Art, 51 - Franquicia postal

1. Los pliegos que contengan extractos de cuentas remitidos por 
las oficinas de cheques postales a los titulares de cuentas se envia- 
rán con franquicia por la vía más rápida (aérea o de superficie) en 
cualquier país de la Unión.

2. La reexpedición de estos pliegos en cualquier país de la Unión 
IIP les quitará, en ningún caso, el beneficio de la franquicia.

Art. 52 - Lista de titulares de cuentas

1. Los titulares de cuentas podrán obtener, por intermedio de la 
Administración que lleve sus cuentas, las listas de titulares publica 
das por las demás Administraciones, a los precios determinados por es 
tas en su servicio interno.

2. Cada Administración entregará con carácter gratuito, a las Ad
ministraciones de los demás países contratantes, las listas necesarias 
para le ejecución del servicio.

3. No se verá comprometida la responsabilidad de las Administra
ciones debido a errores que figuren en la lista de los titulares de 
cuentas»

TITULO VIII

DISPOSICIONES FINALES

Art. 53 - Aplicación del Convenio

Por analogía, el Convenio se aplicará, dado el caso, en todo lo 
que no está expresamente reglamentado en el presente Acuerdo.

Art» 54 - Excepción a la aplicación de la Constitución

El artículo 4 de la Constitución no se aplicará al presente Acuer
do.

Art. 55 - Condiciones de aprobación de las proposiciones relativas al 
presente Acuerdo y a su Reglamento de Ejecución

1. Para que tengan validez, las proposiciones sometidas al Congre- 
so y relativas al presente Acuerdo y a su Reglamento deberán ser apro- 
badas por la mayoría de los Países miembros presentes y votantes que 
sean parte en el Acuerdo. Por lo menos la mitad de estos Países miem
bros representados en el Congreso deberán estar presentes en la vota
ción.

2. Para que tengan validez, las proposiciones presentadas entre 
dos Congresos y relativas al presente Acuerdo y a su Reglamento debe
rán reunir:

a) dos tercios de los votos, si se tratare de la adición de nuevas 
disposiciones o de la modificación de las disposiciones del pre- 
sente Acuerdo y de su Reglamento;

b) mayoría de votos, si se tratare de la interpretación del presen- 
te Acuerdo y de su Reglamento, salvo el caso de diferendo que 
deba someterse al arbitraje previsto en el artículo 32 de la 
Constitución.

Art, 56 - Entrada en vigor y duración del Acuerdo

El presente Acuerdo comenzará a regir el 1° de enero de 1976 y 
permanecerá en vigor hasta que comiencen a regir las Actas del próxi- 
mo Congreso.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de los Gobiernos de los 
países contratantes firman el presente Acuerdo en un ejemplar que que 
dará depositado en los archivos del Gobierno del País sede de la Unión.

El Gobierno del País sede del Congreso entregará una copia a cada Par 
te’.

Firmado en Lausana, el 5 de julio de 1974.
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REGLAMENTO DE EJECUCION DEL ACUERDO RELATIVO 
AL SERVICIO DE CHEQUES POSTALES

Los Infrascritos, visto el artículo 22, párrafo 5, de la Constitu- 
ción de la Unión Postal Universal firmada en Viena el 10 de Julio de 

1964, han decretado de común acuerdo, en nombre de sus Administrado- 

res postales respectivas, las siguientes medidas para asegurar la eje- 
cución del Acuerdo relativo al servicio de cheques postales:

TITULO I

DISPOSICIONES COMUNES A TODOS LOS SERVICIOS DE 
CHEQUES POSTALES

Artículo 101 - Informes que suministraran las Administraciones

1. Las Administraciones deberán comunicar directamente;

a) los nombres de las oficinas de cambio mencionadas en el artícu- 

lo 4 del Acuerdo;

b) los modelos de las impresiones de los sellos de autenticación 

 en uso en las oficinas de cambio;

c) la lista -con la reproducción de sus Firmas- de los funciona
rios de esas oficinas calificados para^firmar las cartas de en- 

vio; se suministrará la cantidad suficiente de ejemplares de es- 

ta lista para las necesidades del servicio. En caso de modifi
cación, se transmitirá a la Administración corresponsal una nue- 
va lista completa; sin embargo, sí se tratare solamente de anu- 
lar una de las firmas comunicadas, bastará tacharla de la lista 

existente que seguirá utilizándose;
d) la tasa de conversión fijada para las órdenes de transferencia, 

de deposito, o para los cheques de asignación, cuando la peti
ción se formulare expresamente.

2. Además, deberán comunicar a la Oficina internacional:

a) la lista de países con los cuales intercambien transferencias, 

depósitos postales, cheques de asignación o tarjetas de pago y, 

eventualmente, transferencias, depósitos o cheques de asigna

ción telegráficos;
k) los nombres de las oficinas de cambio mencionadas en el artícu- 

lo 4 del Acuerdo.

3. Cualquier modificación a los informes Indicados más arriba se 

notificará sin demora,

Art» 102 - Fórmulas para uso del público

1. A los efectos de la aplicación del artículo 10, párrafo 3, del 
Convenio, se considerarán como fórmulas para uso del público las si

guientes;

VP 1 (Aviso de transferencia o de deposito),

VP 7 (Reclamación relativa a una orden de transferencia o de de 

pósito),
VP 10 (Aviso de inscripción),

VP 13 y VP 13 bis (Cheque de asignación),

VP 14 y VP 14 bis (Tarjeta de pago).

2. No regirán estas disposiciones para las fórmulas del servicio 

interno utilizadas como avisos de transferencia o eventualmente como 

avisos de depósito en las condiciones indicadas en los artículos 105, 
párrafo 1, y 125, párrafo 2.

TITULO II

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 103 - Funcionamiento de la cuenta corriente postal de enlace

1. Se acreditarán especialmente en la cuenta corriente postal de 
enlace:

a) las sumas transferidas para constituir o alimentar un haber. Las 

transferencias correspondientes se operarán ya sea por medio de 

cheques bancarios o de letras pagaderas a la vista en la capí- 

tal o en una plaza comercial del país acreedor o por transieren- 
cía a un establecimiento bancario de esa capital o de esa plaza.

b) las transferencias, depósitos y pagos que no hayan podido ser 

ejecutados.

2. Se debitarán especialmente en la cuenta corriente postal de en
lace:

a) el Importe de las listas de transferencias o de deposites Indi

cadas en los artículos 106 y 125, y que la Administración de 

destino deberá anotar en el haber de las cuentas corrientes pos- 
tales de los beneficiarlos; 

b) el Importe de las listas de cheques de asignación indicadas en

el artículo 132 y cuyo pago deberá efectuar;.
c) el importé de las listas de tarjetas de pago  efectivamente pa

gadas Indicadas en el artículo 151;

d) el Importe de las cuotas-parte y de la remuneración Indicadas 

en los artículos 38 y 44 del Acuerdo y que le sean bonificadas 

por la Administración de origen de los cheques de asignación y 

de las tarjetas de pago;
e) las sumas cuya vuelta al país sea solicitada por la Administra- 

clon titular de la cuenta corriente postal de enlace para la 

eventual nivelación del haber de esta última. 

3» Las Administraciones podrán convenir en utilizar las cuentas co- 

rrientes postales de enlace para liquidar todas las demás operaciones 

que no tengan relación con el funcionamiento del servicio de cheques 

postales» Ellas determinarán, dado el caso, el procedimiento aplica

ble.

4. Los gastos eventuales correrán por cuenta de la Administración 

de origen, con excepción de los gastos extraordinarios, como los gas

tos de clearing impuestos por el país acreedor.

TITULO III 

TRANSFERENCIAS

CAPITULO I 

EMISION. NOTIFICACION 

Art. 104 - Anotaciones en las fórmulas

1. Las anotaciones de tas transferencias en las fórmulas de servi- 

cio se efectuarán en caracteres latinos y en cifras arábigas, en forma 

muy clara, con preferencia a máquina.

2. No se admitirán anotaciones hechas con lápiz común o lápiz tln- 

ta; sin embargó, para las firmas, se permitirá el uso del lápiz tinta.

Art, IOS • Formulación de avisos de transferencia

1. La oficina de cheques que lleva la cuenta o ef titular de ta 

cuenta a debitar extenderá los avisos de transferencia en fórmulas con 
forme al modelo VP 1 adjunto; sin^embargo, cada Administración podrá! 

a titulo excepcional, autorizar el uso de las fórmulas de su servicio 
Interno.

2. Cuando el librador hubiere Indicado el importe de la transfe

rencia en moneda del país de origen, la oficina que reciba la orden de 

transferencia -o la oficina de cambio de que dependa- realizará lacón 

versión e inscribirá en el aviso, con tinta roja, el importe de la 
transferencia en moneda del país de destino»
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3. Los avisos de transferencia llevarán la impresión del sello fe- 
chador de la oficina de cheques de origen.

Art. 106 - Listas de transferencias

1. Las oficinas de cambio redactarán las listas de transferencias 
en formulas conforme al modelo VP 2 adjunto» Las Administraciones po
drán convenir en que la columna 3 de la fórmula quede sin llenar. Cada 
lista llevará la impresión del sello de la oficina que la haya formu
lado.

2. Las listas de transferencias a las cuales están anexados los 
avisos de transferencia transmitidos por vía postal se remitirán una 
vez por día hábil a las oficinas de cambio corresponsales; sin embar
go, las Administraciones interesadas podrán ponerse de acuerdo para 
agrupar, en una misma lista, las transferencias de varios días.

Art. 107 - Formulación de cartas de envío

1. El total de cada una de las listas destinadas a la misma ofici- 
na de cambio se indicará en una carta de envío, extendida por duplica- 
do, conforme al modelo VP 3 adjunto, cuyo total general se consignará 
con todas sus letras o se imprimirá en cifras por medio de una máquí- 
na protectora de cheques.

2. El número de inscripción en la carta de envío se indicará en ca- 
da lista de transferencias.

3. Las cartas de envío se marcarán con una impresión del sello de 
la oficina que las haya extendido y estarán firmadas por el o los fun
cionarios autorizados a este efecto. Cada carta recibirá un número de 
orden cuya serie se renovará mensualmente para cada una de las ofici
nas de cambio.

4. La carta de envío se expedirá por duplicado. La última carta de 
envío expedida al final de cada mes deberá llevar la indicación "Der- 
niére lettre d'envol Nº..."Ultima carta de envío N°..."). Cuando 
una oficina de cambio no tuviere transferencias que transmitir a la 
oficina corresponsal el último día hábil de un mes, le remitirá no obs- 
tante una carta de envío negativa, designada también "Derníere lettre 
d'envoi N°..." ("Ultima carta de envío N° ...").

Art. 108 - Notificación de transferencias

Las cartas de envío, las listas y los avisos de transferencias se 
agruparán en paquetes cerrados y se expedirán con franquicia de porte 
a la oficina de cambio destinataria, por la vía más rápida (aérea o de 
superficie); estos envíos podrán certificarse.

CAPÍTULO II

PARTICULARIDADES RELATIVAS A CIERTAS FACULTADES 
CONCEDIDAS AL PUBLICO

Art. 109 - Petición de aviso de inscripción

1. Cuando al ordenar la transferencia, el librador solicitare que 
se le di rija un aviso de Inscripción según el artículo 13 del Acuerdo, 
la indicación "Al" se consignará en la lista VP 2 frente a la anotación 
correspondiente; si se tratare de una transferencia transmitida por 
vía postal, el aviso de transferencia llevará la indicación muy visi
ble "Avis d'inscription" ("Aviso de inscripción").

2. Una fórmula conforme al modelo VP l0adjunto o una fórmula C 5, 
determinada en el artículo 131, párrafo 2, del Reglamento de Ejecución 
del Convenio, debidamente completada en lo relativo a 1a dirección del 
librador (anverso) y la descripción de la transferencia (reverso) se 
unirá al aviso de transferencia correspondiente.

Art. 110 - Petición de anulación de una transferencia

1. Para cualquier petición de anulación a transmitirse por vía pos- 
tal, la oficina de origen extenderá una fórmula conforme al modeló 
VP 5 adjunto y la transmitirá a la oficina de cambio de su país; esta 
oficina completará la fórmula consignando en ella los datos de la trans- 
misión de la transferencia a la oficina de cambio del país de destino 
y la enviará bajo pliego certificado.

2. Si la petición se hiciere por vía de telecomunicaciones, la ofi- 
cina de origen o la oficina de cambio del país de origen llenará una 
fórmula conforme al modelo VP 6 adjunto, y las Indicaciones se transmi 
tiran en forma de aviso de servicio tasado telegráfico a la oficina 
que lleva la cuenta en la cual se acreditará. E1 aviso de servicio se 
confirmará de inmediato por correo mediante una fórmula VP 5, que de
berá pasar por las oficinas de cambio de los dos países»

Art. 111 - Reclamaciones

Por cualquier reclamación relativa a la ejecución de una orden de 
transferencia, la oficina de cheques tenedora de la cuenta debitada 
extenderá una fórmula conforme al modelo VP 7 adjunto, que remitirá, 
dado el caso, por Intermedio de las oficinas de cambio de cada uno de 
los países a la oficina de cheques tenedora de la cuenta a acreditar, 
y se tratará de conformidad con el artículo 142, párrafo 2, del Regla 
mento de Ejecución del Convenio

CAPITULO III

OPERACIONES EN LA OFICINA DE CHEQUES DESTINATARIA

Art. 112 - Devolución del aviso de inscripción

El aviso de inscripción Indicado en el artículo 109, debidamente 
completado por la oficina. de cheques tenedora de la cuenta acreditada, 
se transmitirá directamente al librador.

Art. 113 - Verificación de envíos y tratamiento de las irregularidades

1. Al recibo de los paquetes que contengan las cartas de envío, 
las listas y los avisos de transferencias, la oficina de cambio desti- 
nataria procederá a la verificación del envío. Si constatare cualquier 
irregularidad u omisión, lo Informará inmediatamente por carta confor- 
me al modelo VP 4 adjunto a la oficina de cambio expedidora que deberá 
responder por la vía mas rápida (aérea o de superficie) y, dado el ca- 
so, remitirá un duplicado de las piezas faltantes. los duplicados de 
las piezas faltantes se Intercambiarán también por la vía mas rápida 
(aérea o de superficie),

2. Si la Irregularidad se refiere a una diferencia de sumas entre 
el aviso de transferencia y la lista de transferencia, la oficina de 
cambio destinataria estará autorizada a dar curso a la transferencia 
por la suma menor; según el caso, el aviso de transferencia o 1 a lista 
de transferencia y la carta de envío se rectificarán en consecuencia, 
con tinta roja, y se notificara la rectificación a la oficina de cam
bio corresponsal por carta VP 4.

Art. 114 - Anulación de una transferencia

1. La anulación de una transferencia se realizará según las normas 
del artículo 115; cuando fuere solicitada por vía de telecomunicacio- 
nes, la oficina de cheques destinataria conservará en su poder el avi- 
so de transferencia hasta recibir la confirmación postal.

2. El curso que la oficina de cheques destinataria haya dado a la 
petición de anulación se comunicará a la oficina de cheques de origen 
por la vía más rápida (aérea o de superficie); en caso de petición de 
anulación por vía de telecomunicaciones, no se esperará la llegada de 
la fórmula VP 5 para dar esta información.

3. No se tendrán en cuenta las peticiones de anulación que se for- 
mulen y transmitan en otras condiciones que las señaladas en el ar
tículo 110.

Art. 115 - Incumplimiento de una transferencia

1. Cuando por cualquier motivo una transferencia no pudiere acre
ditarse en la cuenta del beneficiarío, se anotará en una fórmula VP 4 
a la cual se adjuntará, dado el caso, el aviso de transferencia corres 
pondiente. Eventualmente, la fórmula VP 4 podrá contener la anotación 
de varias transferencias no realizadas.

2. Las transferencias rechazadas se anotarán en la fórmula VP 4 
por su importe expresado en la moneda del país de primer destino, tal 
como fue calculado por la Administración de origen de la transferen
cia.

3. El mento total de la fórmula VP 4 se acreditará en la cuenta 
corriente postal abierta a nombre de la Administración de origen de 
las transferencias rechazadas.

4. La fórmula VP 4 y los avisos de transferencia a ella anexados 
se adjuntarán al extracto de cuenta mencionado en el artículo 116, pá
rrafo 2.

CAPITULO IV

LIQUIDACIONES FINANCIERAS ENTRE ADMINISTRACIONES

Art. 116 - Pago de las sumas adeudadas

1. Después de la verificación de las listas VP 2 y de la carta de 
envío VP 3, se debitará el monto total de las transferencias recibidas 
en la cuenta corriente postal de enlace abierta a nombre de la Admínis- 
tración de origen de las transferencias.

2. Un ejemplar de la carta de envío VP 3, provisto de una impre
sión del sello fechador del servicio de cheques postales destinatario, 
se adjuntará al extracto de cuánta diario que se dirigirá el mismo día 
de la operación a la Administración titular de la cuenta corriente de 
enlace debitada.

 CAPÍTULO V 

TRANSFERENCIAS TELEGRAFICAS

Art. 117 - Disposiciones comunes

Para todo aquello que no esté expresamente previsto en el presen
te Capítulo V se aplicarán a las transferencias telegráficas las dis- 
posiciones relativas a las transferencias Intercambiadas por vía pos- 
tal.



Art. 110 - Formulación de transferencias telegráficas

 1. Las transferencias telegráficas darán lugar al envío de tele-
gramas-transferencia dirigidos directamente por la oficina de cheques 
de origen a la oficina de cheques que lleva la cuenta del beneficia-
rio.

2. El telegrama-transferencia se redactará en francés, salvo acuer- 
do especial, e invariablemente en el orden siguiente:

•  Indicaciones de servicio tasadas (si correspondiere);
• Avisos de inscripción (si correspondiere);
• Transferencia ... (numero de emisión);
• Nombre de la oficina de cheques destinataria;
• Nombre o designación del librador;
• Número de la cuenta debitada;
• Nombre de la oficina de cheques que lleva la cuenta del librador; 
•     Importe de la suma a acreditar;
• Nombre o designación del beneficiario;
•   Número de la cuenta a acreditar;
• Comunicación particular (dado el caso).

3. Las Administraciones podrán convenir en una clave secreta para 
la indicación total o parcial del número de emisión y del importe de 
cada transferencia telegráfica.

4. La suma a acreditar se expresará en la forma siguiente: número 
completo de unidades monetarias en cifras y después con todas sus le
tras, nombre de la unidad monetaria y, dado el caso, fracción de uni
dad en cifras.

4. Ni el librador ni el beneficiario podrán ser designados con una 
Abreviatura o palabra convencionales,

6. Cuando las Administraciones convinieren en utilizar un medio de 
telecomunicaciones que no sea el telégrafo para la transmisión entre 
sus oficinas de cambio, determinarán las modalidades de ejecución,

Art. 119  Listas de transferencias telegráficas

Las transferencias telegráficas serán objeto de listas VP 2 dis
tintas. No se adjuntará a estas listas ningún aviso de transferencia.

Art. 120 - Formulación de cartas de envío

Cuando por las listas de transferencias telegráficas se formulen 
cartas de envío VP 3 distintas, éstas recibirán un número de orden de 
la misma serie que las cartas de envío de las listas detransferencias 
por vía postal.

Art. 121 - Petición de aviso de inscripción

La oficina destinataria formulará el aviso de inscripción de una 
transferencia telegráfica tan pronto se haya acreditado en la cuenta 
del beneficiarlo.

Art. 122 - Inscripción de transferencias telegráficas

La oficina de cheques destinataria inscribirá las transferencias 
telegráficas en el haber de la cuenta del beneficiario sin esperar la 
lista correspondiente.

Art. 123 - Aviso de inscripción

El aviso de Inscripción de una transferencia telegráfica, debida
mente formulado por la oficina de cheques tenedora de la cuenta acre
ditada, se transmitirá a la oficina de cheques que lleva la cuenta.

Art. 124 - Verificación de envíos y tratamiento de irregularidades

1. las transferencias telegráficas que, por cualquier motivo no im- 
putable al beneficiario, no pudieren efectuarse darán lugar al envío, 
a la oficina de cheques postales de origen, de un aviso de servicio te- 
tegráfico indicando el motivo del incumplimiento. Si, después de la 
Verificación, la oficina de origen constatare que la irregularidad es 
imputable a una falta de servicio, la rectificará en el acto por medio 
de un aviso de servicio telegráfico. En caso contrario, la rectifica
ción se efectuará por vía postal, previa consulta al librador; sin em- 
bargo, si éste lo deseare y ofreciere pagar los gastos, la rectifica
ción podra hacerse por vía aérea o por medio de un aviso de servicio 
telegráfico tasado.

2. Las transferencias telegráficas cuya irregularidad no haya si
do rectificada dentro de un plazo razonable se rechazarán de acuerdo 
con lo señalado en el artículo 115.

Tomo IV
DEPOSITOS POSTALES,

CAPITULO I 

AVISO DE DEPOSITO

Art. 125 - Disposiciones generales

1. Bajo reserva de los párrafos siguientes, las disposiciones re
lativas a transferencias postales se aplicarán también a los depósitos 
postales.

2. Los avisos de depósito se extenderán en fórmulas VP 1 o, si las 
Administraciones convinieren en utilizarlas, en las fórmulas de aviso 
de depósito del servicio interno, ya sea por el depositante, por la 
oficina de Correos de depósito o por la oficina de cambio del país de 
origen. Llevarán la impresión del sello fechador de una de dichas ofi- 
cinas.

3. Las listas de depósito a las cuales se agreguen los avisos de 
depósito serán extendidas por las oficinas dé cambio en una fórmula 
VP 2.

4. El total de cada una de las listas de transferencias o de las 
listas de depósitos destinadas a una misma oficina de cambio se regis 
trarán en una carta de envío VP 3.

5. Salvo acuerdo especial, se aplicará el artículo 116 a las lis
tas y cartas de envío de los depósitos.

6. Las disposiciones precedentes se aplicarán a los depósitos emi- 
tidos en la fórmula VP 1 con destino a una Administración cuya organi- 
zación de cheques postales esté basada en la utilización del giro de 
depósito.

CAPITULO II

GIROS DE DEPOSITO. TRATAMIENTO DE LOS DEPOSITOS RECIBIOOS 
POR GIROS DE DEPOSITO HP 16 CON DESTINO A UNA ADMINISTRACION 
CUYA ORGANIZACION DE CHEQUES POSTALES ESTA BASADA EN LA 

UTILIZACION DEL AVISO DE DEPOSITO VP I

Art. 126 - Disposiciones generales

Bajo reserva de lo previsto expresamente en este capítulo, los 
ros de depósito estarán sujetos a las disposiciones del título IV del 
Reglamento de Ejecución del Acuerdo relativo a giros postales y bonos 
postales de viaje.

Art. 127 - Encaminamiento de los giros de depósito

1. Los giros de depósito HP 16 serán encaminados directamente por 
1a Administración de emisión a la oficina de cheques postales tenedo
ra de la cuenta corriente postal del beneficiario.

2. Las listas especiales MP 2, en las cuales se anotan los giros 
de lista de depósito, se transmitirán:

ya sea por Intermedio de las oficinas de cambio del servicio de 
cheques postales, cuando ambas Administraciones dispongan de una 
institución de cheques postales; 
o por intermedio de la oficina de cambio de los giros de lista y
de la oficina de cambio del servicio de cheques postales, cuando
la Administración de emisión no disponga de tal servicio.

Dado el caso, las listas MP 2 se anexarán a las listas de transferen
cia VP 2 y su total será transportado a la carta de envío VP 3.

Art. 128 - Formulación y liquidación de cuentas de giros de depósito 
MP 16 que llegan directamente a una oficina de cheques pos 
tales de destino que no utiliza los giros para acreditar 
sus cuentas de cheques postales

1. Los giros de depósito MP 16 provenientes de un país determina
do, luego de haber sido acreditados en la cuenta del beneficiario, se- 
rán registrados por la oficina de cheques de destino tenedora de la 
cuenta corriente de enlace de la Administración de emisión en una lis- 
ta VP 2 cuyo título se modificará en consecuencia. Esta lista se for
mulará por duplicado.

2. El monto total de la lista VP 2 se debitará en la cuenta postal
de enlace abierta a nombre de la Administración de origen de los giros 
La  lista VP 2 y los giros HP 16 correspondientes se adjuntarán al ex
tracto de cuenta transmitido a la Administración de emisión de los tí-
tulos. El giro llevará en el reverso una nota precisando la fecha de 
anotación del importe en el haber de la cuenta del beneficiarlo y una 
impresión del sello fechador de la oficina de cheques de destino. El 
talón del giro MP 16 podrá ser desprendido por el centro de cheques de 
destino y utilizado como aviso de depósito.

3. Cuando los giros de depósito MP 16 sean originarlos de un país
que aún no haya creado una institución de cheques postales, se utili
zará la fórmula MP 8 para la cuenta relativa a los giros de depósito; 
ésta se dirigirá, acompañada de la lista VP 2 y de los giros, al ser
vicio de la Administración de emisión encargado de proceder al inter- 
cambio de cuentas de giros. La liquidación de la cuenta MP 8 será efec- 
tuada directamente por la Administración de emisión a favor del servi- 
cio de cheques postales de destino de los giros. 
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TITULO V

PAGOS REALIZADOS DEBITANDOLOS EN LAS  
CUENTAS CORRIENTES POSTALES

CAPITULO I

EMISION DE CHEQUES DE ASIGNACION

Art. 129 - Fórmula de cheques de asignación

1. Los cheques de asignación se extenderán en fórmulas de papel re- 

sistente de fondo blanco impreso en celeste claro de conformidad con 

los modelos VP 13 o VP 13bis adjuntos.

2. El papel utilizado paraja confección de las fórmulas deberá 

ajustarse a las exigencias técnicas de la lectura óptica.

3. La parte inferior de la fórmula deberá presentar una zona de 

lectura blanca de dimensiones conforme a los modelos adjuntos al pre

sente Acuerdo.

Con excepción de la zona de lectura indicada en el párrafo 3,  

se colocara en la fórmula VP 13 o VP 13bis un fondo de seguridad cons- 

tituido por la impresión repetida en celeste de las letras "CCP" entre 

lazadas, lo suficientemente tenue para no dificultar la lectura de la 
indicación de la suma a pagar y de la designación del librador y del 

beneficiario.

Art.130 - Formulación de cheques de asignación

1. El artículo 105 del Reglamento de Ejecución del Acuerdo relati- 

vo a giros postales y bonos postales de viaje será aplicable a los che- 
ques de asignación bajo reserva de los párrafos 2, 3 y 4 siguientes. 

Sin embargo, no se admitirán los sellos postales.

2. Las indicaciones de servicio previstas en el anverso de la fór- 

mula serán colocadas exclusivamente por la oficina de cambio de la Ad- 

ministración de destino.

3. En el reverso de la fórmula la oficina de cambio de la Adminis- 

tración de origen de la orden de pago colocará en los lugares previs- 

tos a este efecto, la Impresión de su sello fechador y las diversas in- 

dicaciones de servicio que crea indispensables.

4. Cuando el librador solicitare la emisión simultánea de varios 

cheques de asignación, la Administración de origen podrá dispensarlo 

de colocar su firma en el anverso de las fórmulas VP 13 y VP 13bis.

 Art. 131 - Indicaciones prohibidas o autorizadas. Certificaciones de 
oficio

Se aplicarán a Ios-cheques de asignación los artículos 106 y 107 
del Reglamento de Ejecución del Acuerdo relativo a giros postales y 

bonos postales de viaje.

CAPITULO II

NOTIFICACION DE LOS CHEQUES DE ASIGNACION

Art. 132 - Lista de cheques de asignación

1. Los cheques de asignación se detallarán en una lista VP 2 for- 

mulada por duplicado por la oficina de cambio del servicio de cheques 

postales.

2. Se aplicará a las listas de cheques de asignación el artículo

 106.

Art. 133 - Formulación de las cartas de envío

1. El total de cada lista de cheques de asignación destinada a 

una misma oficina de cambio se transportará a una carta de envío VP 3.

2. Se aplicará el artículo 107 a las cartas de envío VP 3 relati- 

vas a los cheques de asignación.

Art. 134 - Servicios especiales. Indicaciones que deben consignarse 
en las listas

Se aplicará el artículo 123 del Reglamento de Ejecución del Acuer- 

do relativo a giros postales y bonos postales de viaje a las listas 

de cheques de asignación VP 2, siempre que el expedidor hubiere soli- 

citado beneficiarse con servicios especiales.

Art. 135 - Notificación de los cheques de asignación con destino a Ad- 
ministraciones que disponen de una institución de cheques 
postales

Las cartas de envío VP 3 y las listas VP 2, acompañadas de los 
cheques de asignación correspondientes, serán dirigidas por la ofici- 

na de cambio del servicio de cheques postales de origen a la oficina 
de cambio del servicio de cheques postales de destino.

Art. 136 - Notificación de los cheques de asignación condestino a Ad- 
ministraciones que no disponen de un servicio de cheques 
postales

Las listas VP 2 y las cartas de envío VP 3 que sustituyan a las 

listas MP 2 mencionadas en el artículo 121, párrafo 2, del Reglamento 
de Ejecución del Acuerdo relativo a giros postales y bonos postales 

de viaje se transmitirán, acompañadas de los cheques de asignación co- 

rrespondientes, a la oficina de cambio del servicio de giros mencio- 

nada en el artículo 120 de dicho Reglamento.

Art. 137 - Devolución. Modificación de dirección

Se aplicará a los cheques postales de asignación el artículo 124  

del Reglamento de Ejecución del Acuerdo relativo a giros postales y 

bonos postales de viaje. Las Administraciones podrán ponerse de acuer- 

do para utilizar las fórmulas VP 5 o VP 6 para las devoluciones y las 
modificaciones de dirección.

CAPITULO III

OPERACIONES EN LA ADMINISTRACION DE PAGO

Art. 138 - Listas faltantes o irregulares

Se aplicarán, según el caso:

- el artículo 113 del presente Reglamento;
- el artículo 126 del Reglamento de Ejecución del Acuerdo relativo 

a giros postales y bonos postales de viaje.

Art. 139 - Tratamiento de las listas y de las cartas de envío por el 
servicio de cheques postales de destino

1. Después de la verificación de la lista y de la carta de envío, 

el servicio de cheques de destino debitará en la cuenta corriente pos

tal de enlace abierta en su servicio a nombre de la Administración de  

origen el monto total de la carta de envío VP 3 y el monto de las cuo- 

tas-parte o de las tasas accesorias que le correspondan por cada che- 
que de asignación adjunto a la lista. Este importe se transportará a 

la carta de envío VP 3 debajo del total de los cheques de asignación.

2. El servicio de cheques de destino procederá a pagar los cheques
de asignación haciendo aplicación de la reglamentación en vigor en SU 
régimen interno. 

3. El numero de emisión que se da a cada cheque de asignación se 

transportará a los dos ejemplares de la lista VP 2.

4. Un extracto de la cuenta será transmitido a la Administración 

de origen acompañado de un ejemplar de la lista VP 2 y de la carta de 

envío VP 3. La lista y la carta de envío llevarán una ímpresión del se- 

llo fechador del servicio de cheques de destino.

Art. 140 - Tratamiento de las listas y de las cartas de envío por la 
Administración de destino que no dispone de un servicio de 
cheques postales

1. Después de la verificación de las listas y de las cartas de en- 

vío recibidas, la Administración de destino procederá a pagar los che- 

ques de asignación recibidos según el procedimiento que se adapte me- 

jor a las exigencias de su servicio interno.

2. A la expiración del período contable, la Administración de des- 

tino recapitulará las cartas de envío recibidas de cada una de sus co- 
rresponsales en una cuenta MP 15 en la cual también indicará el monto 
de las cuotas-parte que le corresponden por aplicación del artículo 38 

del Acuerdo. Esta cuenta, acompañada de un ejemplar de cada carta de 

envío, será transmitida para su aprobación el servicio de cheques pos- 

tales de la Administración de origen de las órdenes de pago.

3. En cuanto reciba la cuenta MP 15, la Administración de origen 
procederá a la liquidación de su deuda, conforme a los artículos 147 y  
148 del Reglamento de Ejecución del Acuerdo relativo a giros postales 

y bonos postales de viaje.

Art. 141 - Cheques de asignación irregulares

1. Bajo reserva de los párrafos siguientes, se aplicará a los che- 

ques de asignación irregulares el artículo 111 del Reglamento de Ejecu- 

ción del Acuerdo relativo a giros postales y bonos postales de viaje.

2. La regularización de los cheques de asignación irregulares será  

efectuada exclusivamente por intermedio de las oficinas de cambio de la  

Administración de destino y de la Administración de origen.

3. La falta de firma en el anverso de la fórmula VP 13 o VP 13bts 

no podrá considerarse, en ningún caso, como una irregularidad que su 

opone al pago.

4. En caso de no recibir respuesta del librador, la fórmula MP 14 

será devuelta a la Administración de destino por intermedio de las ofi- 

cinas de cambio.



Art. 142 - Formulación del aviso de pago

Las Administraciones cuya reglamentación no permita el empleo de 
una fórmula anexada por la Administración de origen estarán autoriza
das a extender el aviso de pago en una fórmula de su propio servicio.

Art. 143 - Cheques de asignación impagos

1. Cuando, por cualquier causa, un cheque de asignación transmiti- 
do en las condiciones previstas en el articulo 135 no hubiere podido 
ser pagado al beneficiario, se aplicará el articulo 115. El talón des- 
tinado al beneficiarlo se anexará a la fórmula VP 4.

2. Cuando el cheque de asignación impago hubiere sido transmitido 
en las condiciones previstas en el articulo 136, el importe del cheque 
de asignación será descontado del total de la primera cuenta MP 15 que 
se formule. El talón destinado al beneficiarlo se anexará a una fórmula 
MP 15 descriptiva adjunta a la cuenta MP 15.

Art. 144 - Reclamaciones

 1. Se aplicará a los cheques de asignación el articulo 111 o, dado 
el caso, el articulo 114 del Reglamento de Ejecución del Acuerdo rela- 
tivo a giros postales y bonos postales de viaje.

2. La fórmula VP 7 o, dado el caso, la fórmula MP 4 convenientemente 
adaptada se expedirá siempre por intermedio de las oficinas de cam

bio.

Art. 145 - Autorizaciones de pago. Cheques de asignación perdidos o 
destruidos después del. pago

1. Se aplicarán a tos cheques de asignación los artículos 116 y 
117 del Reglamento de Ejecución del Acuerdo relativo a giros postales 
y bonos postales de viaje.

2. En lo que respecta a los cheques de asignación perdidos o des
truidos después del pago, se aplicará el articulo 116 del Reglamento 
de Ejecución del Acuerdo relativo a giros postales y bonos postal es de 
viaje, pero la fórmula VP 13 sustituirá a la fórmula MP 1.

Art. 146 - Formulación de cheques de asignación telegráficos

Se aplicará a los cheques de asignación telegráficos el artículo 
130 del Reglamento de Ejecución del Acuerdo relativo a giros postales 
y bonos postales de viaje. Sin embargo, las expresiones "nom du bureau 
de poste d'emíssion" ("nombre de la oficina de Correos de emisión") y

''mandat ... (numero postal d’émission" ("giro (número postal de 
emisión)") se reemplazarán respectivamente por "nom du bureau d'échan 
ge d’émfsslon'' ("nombre de la oficina de cambio de emisión") y "cheque 
d'assignation ... (numéro d'émission)" ("cheque de asignación ... (nú- 
mero de emisión)").

Art. 147 - Aviso de emisión

1. Cualquier cheque de asignación telegráfico dará lugar a la for- 
mulación, por parte de la oficina de cambio de la Administración de 
emisión, de un aviso de emisión confirmativo MP 3»

2. 'Estará prohibido colocar sellos postales o impresiones de fran- 
queo en este aviso.

3. El aviso de emisión se enviará bajo sobre, por el primer correo 
y por la vía más rápida (aérea o de superficie), a la oficina de cam
bio de destino.

Art. 148 - Transmisión de los cheques de asignación telegráficos

1. Los cheques de asignación telegráficos darán lugar a la formula- 
ción de una lista VP 2 especial que llevará en el encabezamiento la in- 
dicacíón "Cheque d’assignation télégraphtque" ("Cheque de asignación 
telegráfico"). Esta lista sera enviada por el primer correo a la ofi
cina de cambio de la Administración de destino.

2. El total de cada lista de cheques de asignación telegráficos 
destinada a una misma oficina de cambio será transportado a una carta 
de envío VP 3 especial.

3. Las cartas de envío VP 3 de las listas de cheques de asignación 
telegráficos recibirán un numero de orden de la misma serle que las
cartas de envío de las listas de cheques de asignación ordinarios.

4. La oficina de cambio de origen podrá dar a los cheques de asig- 
nación telegráficos anotados en la lista especial de ese tipo un nume- 
ro internacional de una serie propia de los cheques de asignación te
legráficos.

5. Se aplicarán los artículos 139 o 140, según el caso, a las lis 
tas especiales de cheques de asignación telegráficos.

6. Cuando las Administraciones convengan en utilizar el télex para 
la transmisión entre sus oficinas de cambio, determinarán las modali
dades de ejecución*

TITULO VI

ENTREGA DE DIVISAS A LOS VIAJEROS

CAPITULO I

PAGO DE LAS TARJETAS DE PAGO GARANTI00

Art. 149 - Fórmulas

1. Las tarjetas de pago serán extendidas en una fórmula de papel 

resistente de color celeste claro conforme a los modelos VP 14 o 
VP 14bis adjuntos.

2. Según que utilice la tarjeta perforada o la lectura óptica o 
bien magnética, la Administración de elisión adoptara el modele de la 

fórmula, sus dimensiones, limitadas por los máximos y mínimos conveni- 

dos, y la calidad de papel que respondan a las exigencias de su equi
po técnico.

3. El anverso de la fórmula tendrá un fondo de seguridad compues

to por tres bandas verticales y por motivos de líneas entrecruzadas, 
presentándose como sigue:

a) en todo su ancho, la fórmula tendrá la impresión repetida en 
celeste de las tres letras "CCP" entrelazadas, suficientemente 

tenue para no dificultar la lectura de las indicaciones que 
recibe la fórmula antes y en el momento del patio;

b) a 57 mm del borde izquierdo de la fórmula se preverá una banda

Vertical de 52 mm de ancho coloreada en su mitad superior de 

azul turquesa y de malva en su mitad inferior. Estos des colo- 

res, cuya intensidad ira atenuándose respectivamente de arri- 
ba hacia abajo y de abajo hacia arriba, se fundirán uno con el 
otro sobre la linea media; 

c) en el centro de la banda azul y malva se imprimirá en líneas en- 

trecruzadas un motivo de 34 mm de largo y de 13 mm de altura, 
representando un 8 acostado: constituido por 13 filetes de gro- 

sor variable. Estará seguido de un segundo motivo de 19 mm de 
de largo y de 13 mm de altura, constituido por 15 líneas hori

zontales paralelas en las cuales estarán dispuestas 9 líneas de 

grosor variable en forma de 9 inclinadas a 45 grados. Debajo de 

este segundo motivo estará previsto un cuadro de 19 mm de lar
go y de 10 mm de altura, que contendrá el monograma especial 
del servicio de cheques postales emisor.

4. Con excepción de la designación del titular de la cuenta, los 

distintas indicaciones que figuran en la tarjeta de pago se imprimirán 

en azul.

5. Las Administraciones podrán ponerse de acuerdo para utilizar 
eventualmente una fórmula adaptada a las exigencias de su servicio in- 
terno.

Art. 150 - Presentación de las tarjetas de pago

1. Cuando presenté la tarjeta en la ventanilla de pago, el porta
dor indicará en el lugar reservado a este efecto, en cifras arábigas, 
la suma a pagar, expresada en moneda del país de pago.

2. El importe estará precedido de las iniciales reglamentarlas que 
representen la abreviatura del nombre de la moneda de pago.

3. La indicación de la suma se colocará con tinta y no deberá pre- 
sentar tachaduras, raspaduras ni enmiendas, aunque se salven.

Art. 151 - Condiciones de pago

7. La tarjeta llevará la firma del beneficiarlo colocada en presen- 
cia del empleado pagador.

2. El titular deberá Justificar su identidad presentando:

- su pasaporte;
- su tarjeta de identidad admitida para pasar las fronteras;
- o su tarjeta de identidad postal.
Todos los demás documentos de identidad deberán haber recibido la apro- 
bación de las Administraciones involucradas.

3. El documento presentado se describirá en forma breve en el án
gulo inferior izquierdo del anverso de la tarjeta.

4. El empleado pagador colocará en la tarjeta una impresión del se- 
llo fechador de la oficina pagadora refrendada con su firma.

CAPÍTULO II

LIQUIDACIONES FINANCIERAS ENTRE ADMINISTRACIONES

Art. 152 - Devolución de tarjetas pagadas al servicio de cheques pos
tales de origen

1. Las tarjetas pagadas se centralizarán en la oficina de cambio 
de la Administración de pago.

2. Estas estarán anotadas en una lista VP 2 o en una cuenta MP 5 
donde conste el monto total de los pagos realizados, expresado en no
nada del país de pago. Al monto total de la lista VP 2 o de la cuenta 
MP 5 se agregará el monto de las cuotas-parte adeudadas por la Adminis- 
tración de emisión a la Administración de pago.



3. El monto total de la lista VP 2 será colocado en el debe de la 
cuenta corriente postal de enlace abierta a nombre de la Administra- 
ción de emisión. La lista VP 2 y las tarjetas pagadas se adjuntarán al 
extracto la cuenta correspondiente que será enviado a la Administra- 
ción de emisión.

4. Eventualmente, se aplicará al pago de la cuenta MP 5 al artícu- 
lo 147 del Reglamento de Ejecución del Acuerdo relativo a giros posta 
les y bonos postales de viaje.

Art. 153 Reemplazo de las tarjetas de pago garantido perdidas des- 
pués del pago

1. Las tarjetas de pago perdidas o destruidas después del pago se 
rán reemplazadas por la Administración de pago mediante un duplicado 
extendido en una formula virgen. Esta fórmula deberá llevar, todas las 
indicaciones necesarias del título original y estará provista de la ín- 
dicación "Duplícata établí en remplacement d’une carte perdue aprés 
palement" ("Duplicado éxtendído en reemplazo de una tarjeta perdida 
después del pago"), así como de una Impresión del sello fechador de lo 
oficina de cambio de la Administración de pago.

2. La Administración emisora de las tarjetas proporcionará a la Ad- 
ministración de pago las formulas de las tarjetas que necesite para ex 
tender los duplicados precitados.

TITULO  VII

EFECTOS DOMICILIADOS EN LAS OFICINAS 
DE CHEQUES POSTALES

Art. 154 - Aplicación del Reglamento de Ejecución del Acuerdo relativo 
a efectos a cobrar

Bajo reserva de las particularidades señaladas más adelante, los 
efectos domiciliados en las oficinas de cheques postales se regirán, 
en la medida en que les sean aplicables, por las disposiciones del Re- 
glamento de Ejecución del Acuerdo relativo a efectos a cobrar, espe
cialmente en cuanto a las condiciones que deberán llenar los efectos, 
el tratamiento de los envíos que lleven anotaciones o comunicaciones 
prohibidas, la presentación, los plazos de pago y la indicación de la 
causa de la falta de pago.

Art. 155 - Condiciones especiales que deberán llenar los efectos

Los efectos domiciliados en las oficinas de cheques postales lleva- 
rán el número de la cuenta corriente postal a debitar y el nombre dé 
la oficina de cheques postales que lleva esta cuente.

Art. 156 - Formulación y transmisión de facturas de envíos de efectos

1. Los efectos domiciliados en las oficinas de cheques postales se 
anotarán en facturas conforme al modelo VP 12 adjunto, extendidas por 
triplicado.

2. La oficina de cheques de origen conservará el original y envía 
rá directamente a la oficina de cheques domiciliaria los otros dos ejem- 
plares de las facturas VP 12 adjuntando los efectos a cobrar.

3. Efectuado el cobro, la oficina domiciliaria devolverá uno de 
los ejemplares de la factura, en las condiciones fijadas en el artícu- 
lo 108, a la Administración de origen de los efectos y adjuntará a 
ella, dado el caso, los efectos impagos.

Art. 157 - Envío de fondos

En la oficina de chequea postales domiciliaría, después de deducir 
la tasa de transferencia de| Importe de los efectos cobrados, se emi
tirá una orden de transferencia a favor de la cuenta corriente postal 
designada por la oficina de cheques de origen

TITULO VIII

DISPOSICIONES VARIAS

Art, 158 - Pliegos con franquicia que contengan extractos de cuentas

Los pliegos que contengan extractos de cuentas, y transmitidos con 
franquicia por las oficinas de cheques postales a los titulares de 
cuantas, llevarán la designación de la oficina de cheques expedidora y 
la Indicación "Service des postes" ("Servicio de Correos").

Art. 159 - Petición de apertura de una cuenta corriente postal en el 
extranjero

1. La petición de apertura de una cuenta corriente postal en el ex- 
tranjero será redactada por al solicitante y dirigida a la Adminístra-

ción encargada de llevar la cuenta. Será transmitida a esa Administra- 
ción ya sea directamente por el solicitante o por Intermedio de la ofí- 
cina de cheques en cuya Jurisdicción se encuentre su residencia. Cuan- 
do el solicitante disponga ya de una cuenta corriente postal nacional, 
podrá transmitirse por intermedio de la oficina de cheques que adminis- 
tre la cuenta. 

2. Esta oficina deberá, según las normas establecidas para la aper- 
tura de una cuenta en su propio país, proceder a la verificación de 
las peticiones hechas por su conducto, así como de las que le sean co- 
municadas por la Administración extranjera que las haya recibido di- 
rectamente.

3. La oficina precitada, después de haber consultado al solicitan
te, rectificará, en caso necesario, las indicaciones erróneas de la pe 
ticion y adjuntará a ésta una atestación, conforme al modelo VP 9 ad
junto, debidamente completada. En ciertos casos especiales no previs
tos en la contextura de esta fórmula, la completara o la rectificará, 
si correspondiere, por medio de una carta explicativa; transmitirá to- 
do ello a la oficina de cambio del país de destino por intermedio de 
la oficina de cambio de su propio país. Las atestaciones llevarán la 
Impresión del sello en relieve de la oficina de cambio del país actúan 
te y serán firmadas por el o los funcionarios designados para la cer
tificación de cartas de envío.

TITULO IX

DISPOSICIONES FINALES

Art. 160 - Entrada en vigor y duración del Reglamento

1. El presente filamento tendrá validez a partir del día de la en- 
trada en vigor del Acuerdo relativo al servicio de cheques postales.

2, Tendrá la misma duración que este Acuerdo a menos que sea reno 
vado de común acuerdo entre las Partes Interesadas.

Firmado en Lausana , el 5 de julio de 1974.

LISTA DE FORMULAS

Nº
1

Denominación o naturaleza de la fórmula
2

Referencias

3

VP 1 Aviso de transferencia o de depósito ... art 105, párr. 1
VP 2 Lista de transferencias de depósitos ode 

cheques de asignación ................................ art 106, párr. 1.

VP 3 Carta de envío.......................... ............ . art 107, párr. 1
VP 4 Lista de regularización ............................ art 113» párr. 1
VP 5 Petición de anulación dé una orden de 

transferencia, de depósito o de asiIgnación 
por vía postal ............................................ art 110, párr. 1

VP

6

Petición telegráfica de anulación de una 
orden de transferencia, de depósito o de 
asignación .................................................... art 110, párr. 2

VP 7 Reclamación relativa aúna orden de trans 
ferencia, de depósito o de asignación art 111

VP s Atestación (apertura de una cuenta corrien 
te postal en el extranjero) ..................... art 159, párr. 3

VP 10 Aviso de Inscripción ......... ....................... art 109, párr. 2
VP 12 Factura de efectos bancarios a cobrar art l56, párr. 1

VP 13 Orden de transferencia o de cheque de 
asignación ...... .............. ............................ .. art. 129, párr. 1

VP 13bis Orden de transferencia o de cheque de 
asignación (modelo grande) ....................... art 129, párr. 1

VP 14 Tarjeta de pago en forma de tarjeta per
forada ........................................................... art 149, párr. 1

VP 14bis Tarjeta de pago que permite la aplicación 
de lectura óptica o magnética ............. art 149, párr. 1

ANEXOS

VP 1 a VP 7. VP 9. VP 10. VP 12 a VP l4bis
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Países Firmas Ratificaciones

Alto Volta ................ ... ... ... 5-7-1974 31- 8-1970 (R)
Argelia .......................................... — 29- 7-1076 (R)
Argentina ................. ... ......... 5-7-1974 28-11-1970 CR)
Austria ....................... ................ — 29-7-1976 (R)
Bélgica .................................... ... — 23-10-1975 (Ap)
Benín ...............  ........................... 5-7-1974 —
Burundi ........................... ............. — 2- 6-1977 (R)
Colombia....... . ........................... 5-7-1974 26- 7-1979 (R)
Congo ... ... ... ... ... ............... 5-7-1074 —
Costa de Marfil ...................... 5-7-1974 —
Chad .............. . ................ ......... — 23- 3-1978 (R)
Chile ............................  ............... 20- 3-1978
Dinamarca ................................... 5-7-1974 (F. D.) —
Ecuador ...................................... _ 26- 1-1977 CR)
Finlandia ... ............... ............... 5-7-1974 7-11-1978 (Ap)
Francia .........  ............................. — 30-10-1975 CAp)
Gabón ............................................
Grecia ... ............... .....................

5-7-1974 29- 9-1978 (R)
26- 9-1977 (R)

Guinea .......................................... — 30- 8-1976 (R)
Indonesia ................................ ... — 31- 8-1977 (Ap)
Islandia ...............  ..... ............. _ 6-10-1975 (R)
Italia .............................................. _ 7- 5-1076 (Ad)
Japón........ .................................. — 1- 8-1975 (Ap)
Libia ... ... .........  ... ............... — 15- 3-1978 (R)
Liechtenstein ........................ ... — 20- 8-1975 (R)
Luxemburgo ............... ... ......... — 11- 3-1976 (Ap)
Mali ................................................ 5-7-1974 —
Marruecos .......... ...................... — 23-11-1977 (R)
Mauritania .........  ... ............... — 31- 1-1977 (R)
Mónaco ..................... . ............... 5-7-1974 3- 1-1980 (R)
Nicaragua ....................... 5-7-1974 —
Níger ... ........................................ — 19- 7-1976 (Ap)
Noruega ........................................ — 19-11-1976 (Ap)
Países Bajos (*).......................... — 21-11-1975 (R)
Paraguay ..................... ... ......... 5-7-1974 —
Reino Unido (*) ...................... — 23- 2-1976 (Ap)
Rep. Arabe Egipto.................... — 7- 3-1977 (R)
Rep. Arabe Yemenita .......... — 20- 5-1978 (R)
Rep Fed. de Alemania (*) — 29-12-1975 (R)
Rep. Malgache............ .............. 5-7-1974 26- 0-1978 (Ap)
Rep. Unida Camerún ......... 5-7-1974 —
San Marino...............  ... ... ... 5-7-1974 20-10-1979 (R)
Santa Sede ... ...................  — 17- 8-1976 (R)
Senegal ...................... 5-7-1974 —
Suecia.....................  ......... — 27-12-1976 (Ap)
Suiza ... ...................... ......... — 9- 9-1975 (R)
Togo ................................... ......... — 30- 6-1976 (R)
Túnez .......... ... ....................... — 30-12-1975 (R)
Turquía ... ... .........  ... ... 5-7-1974 —
Uruguay ....................................... 5-7-1974 4-10-1978 (R)
Yugoslavia ... ............................ 5-7-1974 —
Zaire ...............  ......................  ... 5-7-1974 6-12-1979 (R)

C*) Extensiones:

Países Bajos: 21-11-1675: Surinam, Antillas Holandesas.
R. F. Alemana:     29-12-1975: Land de Berlín.
Reino Unido: 23- 2-1970: Islas del Canal, Isla de Man.
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ACUERDO RELATIVO A ENVIOS CONTRA REEMBOLSO

los infrascritos. Plenipotenciarios de los Gobiernos de los Paí- 
ses miembros de la Unión, visto el artículo 22, párrafo 4, de la Cons- 
titucíón de la Unión Postal Universal firmada en Viena el 10 de julio 
de 1964, han decretado de común acuerdo y bajo reserva del artículo 
25, párrafo 3, de dicha Constitución) el siguiente Acuerdo;.

CAPITULO I

DISPOSICIONES PRELIMINARES

Artículo 1 - Objeto del Acuerdo

El presente Acuerdo regirá el intercambio de envíos contra reem- 
bolso que los países contratantes resuelvan establecer en sus relacio- 
nes. recíprocas.

CAPITULO II

CONDICIONES GENERALES, TASAS, TRANSFERENCIA DE FONDOS 

Art, 2 - Envíos admitidos

1. Podran expedirse contra reembolso los envíos de corresponden
cia sin certificar cuyo importe del reembolso no exceda de 50 francos, 
los envíos certificados, las cartas con valor declarado, así como las 
encomiendas postales que se ajusten, respectivamente, a las condicio
nes determinadas por el Convento, el Acuerdo relativo a cartas con va- 
lor declarado o al Acuerdo relativo a encomiendas postales.

2, Las Administraciones tendrán 1a facultad da no admitir en al 
Servicio de envíos contra reembolso sino algunas de las categorías da 
envíos mencionadas anteriormente»

Art. 3 - Importe máximo

El importe del reembolso no podrí exceder del máximo adoptado en 
al país de cobro para la emisión de los giros destinados al país de 
origen del envío, cualquiera sea la forma de liquidación,a menos que 
de común acuerdo, so hubiera convenido un máximo más elevado»

Art» 4 - Moneda

Salvo acuerdo especial, el importe del reembolso so expresará en 
moneda del país de origen del envío; sin embargo, en caso de depósito 
o transferencia del reembolso a una cuenta corriente postal abierta 
en el país de cobro, este importe se indicará en moneda de este país.

Art. 5 - Formas de liquidación con el expedidor

Los fondos destinados al expedidor de los envíos se le enviarán:

a) por "mandat de remboursementn ("giro dé reembolso'') ,cuyo im- 
porte podrá ser inscrito en el haber de una cuenta corriente 
postal abierta en el país de origen del envío cuando la regla- 
mentación de la Administración de ese país lo permita;

b) en el caso en que las Administraciones interesadas admitan es 
tos procedimientos: por transferencia a o depósito en una cuen- 
ta corriente postal abierta, ya sea en el país de cobro o en 
el país de origen del envío,

Art. 6 - Formas de intercambio de giros de reembolso

A elección de las Administraciones, el intercambio de los giros 
de reembolso podrá efectuarse por medio de tarjetas o de listas. En el 
primer caso, los títulos se denominarán "mandáts-carte de rembourse - 
ment” ("giros-tarjeta de reembolso") y en el segundo ''mandats-liste de 
remboursement'' ("giros de lista de reembolso").

Art. 7 - Tasas

1. La Administración de origen del envío determinará libremente 
la tasa que debe pagar el expedidor, además de las tasas postales apli- 
cables a la categoría a la cual pertenece el envío, cuando la liquida- 
ción se realice por medio de un giro de reembolso ode un giro de de- 
pósito-reembolso,

2. La tasa aplicada a un envío contra reembolso liquidado por me- 
dio de un giro de depósito-reembolso deberá ser inferior a la que se 
aplicaría a un envio del mismo monto liquidado por medio de un giro 
de reembolso.

3. Los giros dereembolso serán enviados de oficio a la oficina 
pagadora, por la vía más rápida (aerea o de superficie).

4. Si él importe del reembolso debiere ser transferido a o depo- 
sitado en una cuenta corriente postal, ya sea en el país de cobro o en 
el país de origen del envío, se cobrará al expedidor una tasa fija de 
30 céntimos como máximo.

5. Además, por las transferencias o depósitos determinados en el 
párrafo 4, la Administración del país de cobro deducirá del importe 
del reembolso las tasas siguientes:

a) una tasa fija de 2 francos como máximo;
b) sí correspondiere, la tasa interna aplicable a las transferen- 

cias o a los depósitos, cuando éstos se efectúen a favor de 
una cuenta corriente postal abierta en el país de cobro;

c) la tasa aplicable a las transferencias o a los depósitos in
ternacionales, cuando éstos se efectúen a favor de una cuenta 
corriente postal abierta en el país de origen del envío,

Art, 8 - Anulación o modificación del importe del reembolso

1, El expedidor de un envío contra reembolso podra, según las con- 
diclones fijadas en el artículo 30 del Convenio, solicitar ya sea la 
reagravación total o parcial o el aumento del importe del reembolso.

2. En caso de aumento del importe del reembolso, el expedidor pa- 
gará, por el aumento, la tasa fijada en el artículo 7, párrafo 1; es- 
ta tasa no se cobrará cuando la liquidación se haga por depósito en o 
por transferencia a una cuenta corriente postal.

Art. 9 - Giros de reembolso

1. Los giros de reembolso se admitirán hasta el importe máximo 
adoptado en virtud del artículo 3.

2. Con las reservas establecidas en el Reglamento, los giros de 
reembolso se regirán por las disposiciones fijadas por el Acuerdo re
lativo a giros postales y bonos postales de viaje.

Art. 10 - Pago de los giros de reembolso relativos a encomiendas

Los giros de reembolso relativos a encomiendas contra reembolso 
se pagarán a los expedidores según las condiciones determinadas por 
la Administración de origen del envío.

 Art, 11 - Falta de pago al beneficiario

1. El importe de un giro de reembolso que, por cualquier causa, 
no hubiera sido pagado al beneficiario, será mantenido a disposición 
de éste por la Administración del país de origen del envío; pasará a 
ser propiedad definitiva de esta Administración al vencer el plazo le- 
gal de prescripción vigente en dicho país.
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2. Cuando por cualquier motivo, el depósito en o la transferen
cia a una cuenta corriente postal solicitados de conformidad con el 
artículo 5, letra b), no pudiere efectuarse, la Administración que hu- 
biera cobrado los fondos los convertirá en un giro de reembolso a fa
vor del expedidor del envío.

CAPITULO III 

RESPONSABILIDAD

Art, 12 - Principio y extensión de la responsabilidad

1. Las Administraciones serán responsables por los fondos cobra
dos hasta que el giro de reembolso sea regularmente pagado o hasta la 
inscripción regular en el haber de una cuenta corriente postal.

2. Las Administraciones serán responsables, además, hasta el to
tal del importe del reembolso, de la entrega de los envíos sin cobro 
de fondos o contra el cobro de una suma inferior al importe del reem
bolso.

3. Las Administraciones no asumirán responsabilidad alguna por 
las demoras que pudieren producirse en el cobro y en el envío de los 
fondos.

Art. 13 - Excepciones

No corresponderá indemnización alguna por concepto del importe 
del reembolso:

a) cuando la omisión de cobro se debiera a una falta o negligen
cia del expedidor;

b) cuando el envío no hubiere sido entregado por estar comprendi- 
do dentro de las prohibiciones determinadas, ya sea en el Con- 
venio -artículos 19, párrafos 16 y 18, letra b), y 33, párra
fo 1-, o en el Acuerdo relativo a cartas con valor declarado 
-artículo 3, párrafos 4 y 5, y artículo 5-, o en el Acuerdo 
relativo a encomiendas postales -artículo 19, letras a), pun
tos 2°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, y b), y artículo 23;

c) cuando no se hubiere presentado reclamación alguna en el pla
zo definido por el artículo 39, párrafo 1, del Convenio.

Art. 14 - Pago de la indemnización. Recursos. Plazos

1. La obligación de pagar la indemnización corresponderá a la Ad- 
ministración de origen del envío; esta podrá ejercer su derecho a re
currir contra la Administración responsable, que estará obligada a 
reembolsarle, en las condiciones fijadas por el artículo 49 del Conve- 
nio, las sumas que hubiera anticipado por su cuenta.

2. La Administración que hubiera soportado en último termino el 
pago de la indemnización, tendrá derecho a recurrir contra el destina- 
tario, el expedidor o contra terceros, hasta el total del importe de 
esta indemización.

3. El artículo 48 del Convenio relativo a los plazos de pago de  
la indemnización por la perdida de un envío certificado se aplicará, 
para todas las categorías de envíos contra reembolso, al pago de las 
sumas cobradas o de la indemnización.

Art. 15 - Determinación de la responsabilidad en materia de cobro

1. La Administración de cobro no será responsable de las irregu
laridades cometidas cuando pueda:

a) probar que la falta se debe al incumplimiento de una disposi
ción reglamentaria por parte de la Administración del país de 
origen;

b) demostrar que, al ser transmitido a su servicio el envío y, sí 
se tratare de una encomienda postal, el boletín de expedición 
correspondiente, no llevaban las designaciones reglamentarias.

2. Cuando la responsabilidad no pudiere ser claramente imputada 
a una de las dos Administraciones, ambas soportarán el daño por per- 
tes iguales.

Art. 16 - Devolución al expedidor de un envío entregado al destinata
rio sin cobrar el importe del reembolso

1. Cuando el destinatario hubiera devuelto un envío que le hubie- 
ra sido entregado sin cobrar el importe del reembolso, se avisará al 
txpedidor que puede retirarlo en un plazo de tres meses, siempre que 
renuncie el pago del importe del reembolso o que restituya el importe 
recibido en virtud del artículo 12, párrafo 2. 

2. Si el expedidor recibiere el envío, el importe reembolsado se 
devolverá a la Administración o a las Administraciones que hubieran 
soportado el daño.

3. Si el expedidor renunciare a recibir el envío, éste pasará a 
ser propiedad de la o de las Administraciones que hubieran soportado 
el daño.

CAPÍTULO IV

DISPOSICIONES VARIAS Y FINALES

Art. 17 - Asignación de tasas en caso de liquidación del importe del 
reembolso por giro 

1. La Administración de origen del envío asignará, a la Adminis
tración de cobro, sobre el monto de las tasas que cobró en aplicación 
del artículo 7, una cuota-parte unitaria cuyo importe se fija en 2 
francos.

2. Los envíos contra reembolso liquidados por medio del giro de  
depósito-reembolso darán lugar a la asignación de la misma cuota-par
te que la que se acredita cuando la liquidación se realiza por medio 
del giro de reembolso.

Art. 10 - Aplicación del Convenio y de ciertos Acuerdos

El Convenio, el Acuerdo relativo a giros postales y bonos posta
les de viaje y el Acuerdo relativo al servicio de cheques postales, 
así como el Acuerdo relativo a cartas con valor declarado y el Acuer
do relativo a encomiendas postales se aplicarán, dado el caso, en to
do lo que no se oponga al presente Acuerdo.

Art. 19 - Condiciones de aprobación de las proposiciones relativas al 
presente Acuerdo y a su Reglamento de Ejecución

1. Para que tengan validez, las proposiciones sometidas al Con
greso y relativas al presente Acuerdo y a su Reglamento deberán ser 
aprobadas por la mayoría de los Países miembros presentes y votantes 
que sean parte en el Acuerdo. Por lo menos la mitad de estos Países 
miembros representados en el Congreso deberán estar presentes en la 
votación.

2. Para que tengan validez, las proposiciones presentadas entre 
dos Congresos y relativas al presente Acuerdo y a su Reglamento debe
rán reunir:

a) unanimidad de votos, si se tratare de la adición de nuevas 
disposiciones o de modificaciones a las disposiciones de los 
artículos 1 a 9, 11 a 17, 19 y 20 del presente Acuerdo, así co- 
mo del artículo 122 de su Reglamento;

b) dos tercios de los votos, si se tratare de modificaciones a 
las disposiciones que no fueren las mencionadas en la letra a);

c) mayoría de votos, si se tratare de la interpretación de las 
disposiciones del presente Acuerdo y de su Reglamento  
el caso de diferendo que deba someterse al arbitraje previsto 
en el artículo 32 de la Constitución.

Art. 20 - Entrada en vigor y duración del Acuerdo

El presente Acuerdo comenzará a regir el 1º de enero de 1975, y 
permanecerá en vigor hasta que comiencen a regir las Actas del próxi
mo Congreso,

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de los Gobiernos de los 
países contratantes firman el presente Acuerdo en un ejemplar que que 
dará depositado en los Archivos del Gobierno del país sede de la 
Unión. El Gobierno del País sede del Congreso entregará una copia a 
cada Parte.

Firmado en Lausana, el 5 de julio de 1974.
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REGLAMENTO DE EJECUCION DEL ACUERDO RELATIVO 
A ENVIOS CONTRA REEMBOLSO

Los infrascritos, visto el artículo 22, párrafo 5, de la Consti- 
tución de la Unión Postal Universal firmada en Viena el 10 de julio 
de 1964, han decretado, de común acuerdo, en nombre de sus Administra- 
ciones postales respectivas, las siguientes medidas para asegurar la 
ejecución del Acuerdo relativo a envíos contra reembolso,

CAPITULO I

 DISPOSICIONES PRELIMINARES

Artículo 101 - Informes que suministrarán las Administraciones

1. Tres meses por lo menos antes de poner en ejecución el Acuer
do, cada Administración notificará a las demás Administraciones, por 
intermedio de la Oficina Internacional, todos los informes útiles re
lativos al servicio de envíos contra reembolso.

2. Cualquier modificación se notificará sin demora.

Art. 102- Fórmulas para uso del público

A los efectos de la aplicación del artículo 10, párrafo 3, del 
Convenio, se consideraran como fórmulas para uso del público las si- 

guientes:
R 3 (Giro de reembolso internacional, servicio de envíos de co

rrespondencia y valores declarados),
R 4 (Giro de reembolso internacional, servicio de encomiendas 

postales), 
R 6 (Giro de depósito-reembolso internacional, servicio de en

víos de correspondencia y valores declarados),
R 7 (Giro de depósito-reembolso internacional, servicio de enco- 

miendas postales), 
R 8 (Giro de reembolso Internacional para escritura a maquina, 

servicio de envíos de correspondencia y de valores declara
dos), 

R 9 (Giro de reembolso internacional para escritura a maquina, 
servicio de encomiendas postales).

CAPITULO II

DEPOSITO

 Art. 103 - Indicaciones que deben figurar en los envíos y en los bole- 
tines de expedición

1. Los envíos certificados o no, las cartas con valor declarado, 
las encomiendas postales gravadas con reembolso y los boletines de ex- 
pedición correspondientes llevarán en el lado del sobrescrito, de ma
nera muy visible, en lo que respecta a tos envíos, el encabezamiento 
"Remboursement" ("Reembolso") seguido de la Indicación del importe 
del reembolso en caracteres latinos y en cifras arábigas, sin raspadu- 
ras ni enmiendas, aunque se salven. La indicación relativa al importe 
del reembolso no podrá hacerse con lápiz ni con lápiz tinta, sin embar- 
go, podrán, hacerse con lápiz tinta las indicaciones de servicio.

2. En la indicación con letras del Importe del reembolso, el nom
bre de las unidades monetarias se escribirá sin abreviaturas; cuando 
esta Indicación se refiriere a una moneda que se ajusta al sistema de- 
cimal, las fracciones de unidad monetaria podrán expresarse sólo en 
cifras, pero obligatoriamente en centésimos (o milésimos) por medio 
de un número de dos (o tres) cifras y, en caso necesario, con un cero 
(o dos ceros). Cuando la moneda utilizado no se ajustare al sistema 
decimal, la cantidad y el nombre de las unidades monetarias o fraccio- 
nes de unidad monetaria se indicarán íntegramente con todas las le
tras; en la indicación del importe en cifras, las unidades o fraccio
nes de unidad monetaria no mencionadas en la suma con letras se reem
plazarán por ceros.

3. Si el expedidor solicitare la devolución por avión del giro 
de reembolso señalado en el artículo 105, la indicación muy visible 
"Renvoi du mandat de remboursement par avión" ("Devolución del giro 
de reembolso por avión") se consignará en el envío, así como en el bo- 
letín de expedición si se tratare de una encomienda.

4. El expedidor indicará en el lado del sobrescrito del envío, y 
si se tratare de una encomienda, en el anverso del boletín de expedi
ción, su nombre y dirección en caracteres latinos. Cuando la suma co
brada debiere acreditarse en una cuenta corriente postal, el envío y, 
dado el caso, el boletín de expedición llevarán además, en el lado del 
sobrescrito, la anotación siguiente redactada en francés o en otra 
lengua conocida en el país de destino: "A porter au credit du compte 
courant postal N°... de M... à ... tenu par le bureau de cheques 
de ("Para acreditar en la cuenta corriente postal N°.....,«del Sr....
de ...... abierta en la oficina de cheques de ......").



Art. 104 - Etiquetas

1. Cuando estén gravados con reembolso, los envíos certificados 
o no, así como las cartas con valor declarado llevarán, en el anverso 
una etiqueta color naranja conforme al modelo R 1 adjunto, la etique- 
ta del modelo C 4 determinada en el artículo 130, párrafo 4, del Re
glamento de Ejecución del Convenio (o la impresión del sello especial 
que la suple) se aplicará, de ser posible, en el ángulo superior de 
la etiqueta R 1; sin embargo, se permitirá a las Administraciones em-
p1ear, en lugar de las dos etiquetas indicadas anteriormente, una so- 

la etiqueta, conforme al modelo R 2 adjunto, que lleve en caracteres 
latinos el nombre de la oficina de origen, la letra R, el número de
Orden del envío y un triángulo color naranja en el que figure la pala-
bra "Remboursement" ("Reembolso").

2. Las encomiendas postales contra reembolso, así como sus bole-  
tines de expedición llevarán, del lado del sobrescrito, la etiqueta
r 1.

Art, 105 - Fórmulas que deben adjuntarse a los envíos

1. Salvo los casos determinados en los párrafos 5 y 7, cualquier 
envío contra reembolso se acompañará con una fórmula de giro de reem
bolso en cartulina resistente, conforme a los modelos R 3, R 6 o R 8 
adjuntos, color verde claro si se tratare de un envío de corresponden- 
cia, de una carta con valor declarado y conforme a los modelos R 4,  R
7 o R 9 adjuntos, color blanco, si se tratare de una encomienda. La
fórmula de giro llevará la indicación del importe del reembolso en la 
moneda del país de origen del envío y, por regla general, indicará al 
expedidor de este envío como beneficiario del giro.

2. Cuando el importe del giro de reembolso pudiere acreditarse 
en una cuenta corriente postal abierta en el país de origen del envío, 
el expedidor que deseare beneficiarse con esta facultad deberá mencio- 
nar en el título en lugar de su dirección, el titular y el número de 
la cuenta corriente postal, así como la oficina que lleva esta cuenta.

3. Cuando el expedidor solicitare la devolución por avión del gi- 
ro de reembolso, se consignará en el anverso de la fórmula R J, R 4,
R 6, R 7, R 8 o R 9, según el caso, la indicación "Renvoi par avion"  
("Devolución por avión"). Además, la oficina de origen del envío colo- 
cara en esta fórmula, una etiqueta o una impresión de color azul "Par 
avion" ("Por avión").

4. Cada Administración tendrá la facultad de transmitir a la ofi- 
cina de origen del envío o a cualquier otra de sus oficinas, los giros 
relativos a los envíos originarios de su país. En este caso, el nombre 
de la oficina se indicará en la fórmula R 3, R 4, R 6, R 7 o R 8 o R 9.

5. Si el expedidor solicitare que el importe del reembolso se de- 
posite en una cuenta corriente postal abierta en el país de cobro, el 
envío, salvo acuerdo especial, se acompañará con un boletín de depósi- 
to del modelo fijado por la reglamentación de ese país. El boletín de- 
signará al titular de la cuenta a acreditar y contendrá todas las 
otras indicaciones exigidas por la fórmula, excepto el importe que de- 
ba acreditarse, el cual será inscrito por la Administración de desti- 
no del envío una vez cobrado. Si el boletín de depósito tuviere un ta- 
lón, el expedidor mencionará en él su nombre y su dirección, así como 
todas las demás indicaciones que juzgue necesarias.

6. El giro se unirá sólidamente al envío o, si se tratare de una 
encomienda, el boletín de expedición; se procederá en la misma forma, 
eventualmente, con el boletín de depósito.

7. Si el expedidor, por aplicación del artículo 5, letra b), del 
Acuerdo solicitare que el importe del reembolso se deposite en una 
cuenta corriente postal abierta en el país de origen del envío, o se 
transfiera a una cuenta corriente postal, no se adjuntará fórmula al
guna al envío, ni al boletín de expedición.

Art. 106 - Transmisión de los envíos de correspondencia sin certificar 
gravados con reembolso

Los envíos de correspondencia ordinarios sin certificar gravados 
con reembolso serán incluidos en los despachos conforme al artículo 
15,| del Reglamento de Ejecución del Convenio.

CAPÍTULO III

PARTICULARIDADES RELATIVAS A CIERTAS FACULTADES 
CONCEDIDAS AL PUBLICO

Art. 107 - Anulación o modificación del importe del reembolso

1. Cualquier petición de anulación o de modificación del importe 
reembolso estará sujeta al artículo 140 del Reglamento de Ejecu

ción del Convenio.

2, Si se tratare de una petición telegráfica, ésta deberá confir- 
marse postalmente por el primer correo, acompañando a la petición el  
facsímil de que trata el artículo 140, párrafo 1, arriba indicado. La 
oficina de cobro conservará el envío hasta recibir esta confirmación; 
sin embargo, la Administración de cobro podrá, bajo su propia respon- 
sabilidad, dar curso a una petición telegráfica sin esperar la confir- 
mación postal.

3. Si el importe del reembolso debiere liquidarse por giro, la pe- 
tición de modificación por vía postal se acompañará con una nueva fór- 
mula R 3, R 4, R 6, R 7 o R 8 o R 9, según el caso, indicando el impor
te rectificado. Cuando se tratare de una petición por vía telegráfica, 
el giro de reembolso se reemplazará en las condiciones determina
das en el artículo 112, párrafo 3, en la oficina de cobro.

4. Si al depositar el envío, el expedidor solicitare la devolu
ción por avión del giro de reembolso, la nueva fórmula de giro lleva
rá en el anverso la indicación "Renvoi par avion" ("Devolución por 
avión"), además de la etiqueta o la impresión de color azul "Par 
avion" ("Por avión").

Art. 108 - Reexpedición

1. Cualquier envío gravado con reembolso podrá reexpedirse si el 
país del nuevo destino, en sus relaciones con el país de origen, efec
túa el servicio de los envíos de esta categoría; en este caso, la for- 
mula de giro de reembolso permanecerá anexa al envío.

2. Si el expedidor solicitare la liquidación por inscripción en 
el haber de una cuenta corriente postal, y si el país del nuevo desti- 
no no admitiere este procedimiento de liquidación, se aplicará el ar
tículo 11, párrafo 2, del Acuerdo. La oficina del nuevo destino con
vertirá el importe del reembolso a la moneda de su país, tomando como 
base la tasa indicada en el artículo 109, párrafo 1.

CAPÍTULO IV

OPERACIONES EN LA OFICINA DE COBRO

Art, 109 - Conversión. Tratamiento de los títulos de pago

1. Salvo acuerdo especial, el importe del reembolso expresado en 
la moneda del país de origen del envío será convertido a la moneda 
del país de cobro por la Administración postal de este último país 
que se servirá de la tasa de conversión que utilice para los giros 
con destino al país de origen del envío.

2. La oficina de cobro o cualquier otra oficina designada por la 
Administración de cobro, tan pronto haya cobrado el importe del reem
bolso, llenará la parte "Indications de service" ("Indicaciones de 
servicio") del giro de reembolso y, después de colocar su sello fecha- 
dor, lo enviará sin tasas a la dirección indicada o a su oficina de 
cambio, según el caso.

 3. En caso de reexpedición y bajo reserva del artículo 108, párra- 
fo 2, la Administración del nuevo destino procederá en la misma forma, 
como si los envíos le hubieran sido transmitidos directamente.

4. Los giros de reembolso serán enviados de oficio a la oficina, 
pagadora por la vía más rápida (aérea o de superficie).

5. En caso de transferencia a o depósito de los fondos cobrados  
en una cuenta corriente postal, el aviso de transferencia o de depósi- 
to destinado al titular de la cuenta llevará, en el anverso, la indi
cación "Remboursement" ("Reembolso") y, en el reverso, la categoría, 
el numero del envío contra reembolso y, dado el caso, el nombre del 
destinatario del envío.

6. Los boletines de depósito de los envíos contra reembolso, cuyo 
importe deba ser acreditado en una cuenta corriente postal en el país 

 de cobro, se tratarán según la reglamentación de ese país.

Art. 110 - Tratamiento de irregularidades

1. En caso de diferencia entre las indicaciones del importe del 
reembolso que figuren en el envío, por una parte, y en el giro o en 
el boletín de expedición, por otra parte, se cobrará al destinatario 
la suma más elevada.

2. Si el destinatario rehusare pagar esta suma, podría entregarse 
el envío, salvo la excepción prevista en el párrafo 5, contra el pago 
de la suma menor, bajo reserva de que el destinatario se comprometa a 
efectuar, si correspondiere, un pago complementario, al recibirse los 
informes que facilitará la Administración de origen; si el destinata
rio no aceptare esta condición, se aplazará la entrega del envío.

3. En todos los casos, se transmitirá inmediatamente, por la vía 
más rápida (aérea o de superficie), una petición de informes al ser
vicio indicado por la Administración de origen, el cual contestará a 
la brevedad posible y por la vía más rápida (aérea o de superficie), 
determinando el importe exacto del reembolso y aplicando, dado el ca
so, el artículo 107, párrafo 3.

4. Se aplazará el envío del giro de reembolso, del boletín de de- 
pósito o de la orden de transferencia hasta recibir la respuesta a la 
petición de informes.

5. Cuando el destinatario estuviere de paso o debiere ausentarse, 
se exigirá siempre el pago de la suma más elevada; si se negare, el en- 
vío no se entregará hasta la llegada de la respuesta a la petición de 
informes.

Art. 111 - Plazo de pago

1. El importe del reembolso se pagará dentro de un plazo de sie
te días a contar del día siguiente a la llegada del envío a la ofici
na de cobro; este plazo podrá ampliarse hasta un mes como máximo, cuan- 
do la legislación del país de cobro lo permita.



2. Sí se tratare de un envío certificado o con valor declarado, 
se devolverá a la oficina de origen al expirar el plazo de pago; el ex- 
pedidor podra pedir, sin embargo, por medio de una anotación, la devo
lución inmediata del objeto, en caso de que el destinatario no pagare 
el importe del reembolso al serle presentado por primera vez. Igual
mente se efectuará la devolución inmediata, si el destinatario, en el 
momento de la presentación, se negare terminantemente al pago.

3. Si se tratare de una encomienda se procederá, al expirar el 
plazo de pago conforme a los artículos 22, 25, párrafos 2 y 3,28 y 29, 
del Acuerdo relativo a encomiendas postales; el expedidor podra, sin 
embargo, solicitar que sus instrucciones, en virtud del artículo 106, 
párrafo 7, del Reglamento de Ejecución del Acuerdo relativo a encomien- 
das postales, se ejecuten inmediatamente en el caso de que el destina- 
tario no pagare el importe del reembolso al serle presentado por pri
mera vez. La ejecución inmediata de estas disposiciones tendrá igual
mente lugar sí el destinatario, en el momento de la presentación, se 
negare terminantemente al pago. Si, en respuesta a un aviso de falta 
de entrega, el expedidor hubiere dado instrucciones a la oficina de 
cobro, los plazos precitados se contarán desde el día siguiente a la 
llegada de estas instrucciones.

Art, 112 - Destrucción, anulación o sustitución de fórmulas de títu
los de pago

1, Serán destruidas por la Administración de cobro:

a) las fórmulas de giro de reembolso inutilizadas a causa de di- 
ferencia entre las indicaciones del importe del reembolso o
por anulación o modificación del importe;

b) las fórmulas de boletín de deposito inutilizadas en caso de 
anulación del importe del reembolso.

2, Será anulada por la oficina que efectúe la devolución, cual
quier fórmula correspondiente a un envío devuelto a origen por cual
quier motivo.

3, Cuando las fórmulas relativas a envíos gravados con reembolso 
se hubieren extraviado, perdido o destruido antes de efectuarse el co- 
bro, la oficina de cobro extenderá duplicados en las fórmulas regla
mentarias.

Art. 113 - Giros-tarjeta no entregados o no cobrados

1. Los giros de reembolso que no hayan podido ser entregados a 
los beneficiarios, después de haber estado eventualmente sujetos a la 
formalidad de reválida, serán firmados por la Administración de ori
gen de los envíos a que se refieren los giros y se cargarán en cuenta 
a la Administración que los hubiera emitido.

2. Se procederá en la misma forma con los giros de reembolso que 
hubieron sido entregados a los derechohabientes, pero cuyo importe no 
hubiera sido cobrado. Estos títulos se reemplazarán previamente, por 
autorizaciones de pago extendidas por la Administración de origen de 
los giros.

CAPÍTULO V

CONTABILIDAD

Art, 114 - Formulación y liquidación de cuentas relativas a giros-tarj
eta

1. Salvo acuerdo especial, las cuentas relativas a giros de reem- 
bolso pagados se presentarán en una fórmula conforme al modelo R 5 ad- 
junto.

2. Dado el caso, el importe de la tasa relativa a la devolución 
por avión de los giros de reembolso que deban bonificarse al país de 
cobro, se inscribirá en la fórmula R 5 en una columna especial frente 
a cada giro de reembolso pagado.

3. Salvo acuerdo especial, las fórmulas R 5 podrán utilizarse pa- 
ra los giros de reembolso relativos a envíos de ;correspondencia, a en
víos con valor declarado o a encomiendas.

4. Los giros de reembolso pagados y por los cuales se hubiera da- 
do recibo, acompañarán la cuenta particular R 5, Se inscribirán en el 
orden alfabético o numérico de las oficinas de emisión mediante acuer- 
do, y siguiendo el orden numérico de la inscripción en los registros 
de estas oficinas, de ser posible por orden cronológico. La Adminis
tración que formuló la cuenta, deducirá del total de su crédito el im- 
porte de las tasas que correspondieren a la Administración correspon
sal, conforme al artículo 17 del Acuerdo.

5. El saldo de la cuenta R 5 se agregará, si fuere posible, al de 
la cuenta mensual de los giros postales, formulada para el mismo pe
ríodo. La verificación v liquidación la cuenta R 5 se efectuarán 
según el Acuerdo relativo a giros postales y bonos postales de viaje 
y su Reglamento de Ejecución.

DISPOSICIONES ESPECIALES PARA GIROS DE LISTA DE REEMBOLSO

Art. 115 - Oficinas de cambio de giros de lista de reembolso

El intercambio de "giros de lista de reembolso" se efectuará ex- 
clusivamente por medio de oficinas llamadas "oficinas de cambio" de
signadas por la Administración da cada uno de los países contratantes.

Art, 116 - Formulación y transmisión de listas de reembolso

1. Cada oficina de cambio formulará, diariamente o en 1as fechas 
convenidas, listas MP 2, que llevarán la Indicación "Remboursement'' 
("Reembolso"), resumiendo los giros de lista de reembolso que le 
hubieran dirigido las oficinas de cobro. Silos giros no se adjunta- 

ren, se mencionarán, en la lista MP 2, en.la columna "Observations'' 
("Observaciones"), la categoría y el número del envío contra reembol- 
so.

2. Cualquier giro de reembolso anotado en una lista llevará un 
número de orden llamado número de orden internacional; este número se 
asignará según una serie anual que comenzará, conforme a lo que deter- 
minen las Administraciones interesadas, el 1° de enero o el 1° de Ju- 
lio.

3. Cuando la numeración cambie, la primera lista siguiente debe- 
rá llevar, además del número de la serie, el último número de la se- 
ríe anterior.

4. Las listas serán numeradas de acuerdo al orden correlativo de 
los números, a partir del 1° de enero o del 1° de julio de cada año.

5. Las listas se transmitirán a la oficina de cambio correspon-
sal por el primer correo de la vía más rápida (aérea o de superficie) 
y salvo acuerdo especial, sin acompañar los giros de lista de reem- 
bolso relativos a los mismos. 

6. La oficina de cambio corresponsal avisará recibo de cada lis- 
ta, mediante una Indicación adecuada consignada en la primera lista 
expedida en dirección opuesta.

7. Salvo acuerdo especial, podrá utilizarse una misma lista para 
los reembolsos relativos a envíos de correspondencia, cartas con va- 
lor declarado y encomiendas.

Art. 117 - Listas especiales de reembolso

Se formulará para cada una de 1as siguientes categorías de giros 
una lista MP 2 especial:

a) giros con franquicia indicados tanto en el artículo 16 del 
Convenio como en el artículo 7 del Acuerdo relativo a giros 
postales y bonos postales de viaje; la lista llevará, en el en- 
cabezamiento, las palabras "Mandats exempts de taxe" ("Giros 
libres de tasa");

b) giros para los cuales el expedidor del envío hubiera solícita 
do el encaminamiento por vía aérea; la lista llevará la indi- 
cación "Mandats par avión" ("Giros por avión") y se encamina- 
rá por el primer correo aereo.

Art. 110 - Verificación y rectificación de las listas de rembolso

Las operaciones de verificación, de rectificación de los impor- 
tes y de las indicaciones introducidos en las listas de reembolso, así 
como el tratamiento de otras irregularidades, se regirán por el ar- 
tículo 126 del Reglamento de Ejecución del Acuerdo relativo a giros 
postales y bonos postales de viaje.

Art. 119 - Pago de los giros de lista de reembolso

Al recibir una lista MP 2, la oficina de cambio del país de orí- 
gen del envío efectuará el pago a los beneficiarios de los giros de 
lista de reembolso, por medio de una fórmula que su Administración de 
terminará según sus conveniencias.

Art. 120 - Giros no entregados o no cobrados

1. Los giros de reembolso consignados en las listas, pero cuyos 
títulos de pago no hubieran podido entregarse a los beneficiarios, se 
asignarán a la Administración de origen de los envíos.

2. Se procederá de la misma manera cuando se trate de títulos de 
pago entregados a los derechohabientes, pero cuyos importes no hubie
ran sido cobrados.

Art. 121 - Formulación y liquidación de cuentas

1. Bajo reserva de las disposiciones especiales siguientes, los 
giros de lista de reembolso, en lo que se refiere a la formulación y 
liquidación de cuentas, se regirán por las disposiciones relativas a 
los giros de lista que. figuran en el Acuerdo relativo a giros posta- 
les y bonos postales de viaje.

2. Cada Administración de origen de. los envíos contra reembolso 
formulará al fin de cada mes, para cada una de las Administraciones de 
destino, una cuenta mensual R 5. Se detallarán en esta cuenta los to
tales de las listas recibidas en el curso del mes.

3. La Administración que hubiera formulado la cuenta deducirá del 
total el importe de las tasas que pertenezcan a la Administración co- 
rresponsal en aplicación del artículo 17 del Acuerdo.

A. Dado el caso, el importe de la tasa relativa a la devolución 
por avión de los giros de reembolso que deba acreditarse al país de 
cobro, se indicará en una columna especial de la fórmula R 5.



5. El saldo de la cuenta R 5 se agregará, de ser posible, al de 
la cuenta mensual de giros formulada para el mismo período. La verifi- 
cación y la liquidación de la cuenta R 5 se efectuarán según las dis- 
posiciones del Acuerdo relativo a giros postales y bonos postales de 
viaje y de su Reglamento de Ejecución.

CAPITULO VlI  

DISPOSICIONES FINALES

Art. 122 - Entrada en vigor y duración del Reglamento

1. El presente Reglamento tendrá validez a partir del día de la 
entrada en vigor del Acuerdo relativo a envíos contra reembolso.

2. Tendrá la misma duración que este Acuerdo, a menos que sea re 
novado de .común acuerdo entre las Partes interesadas.

Firmado en Lausana, el 5 de julio de 1974.

LISTA DE FORMULAS

Nº Denominación o naturaleza 
de la fórmula

Referencias

1 2 3

R 1 Etiqueta "Reembolso......................................... .. art.104, párr.1

R 2 Etiqueta "R" combinada con el nombre de la 
oficina de origen, el número del envío  y 
el triángulo con la Indicación "Reembolso" art.104,párr.1

R 3 Giro de reembolso Internacional (Envíos de 

 correspondencia y valores decla- rados)

art.,105,párr.l

R 4 Giro de reembolso Internacional ((Encomiendas  postales)
art.105.párr.1  
art. l14, párr. lR 5 Cuenta particulares de giros de reembolso

R 6 Giro de depósito-reembolso Internacional 
(Envíos de correspondencia y valores decla- 
rados) .......................;............................ art.105,párr.l

R 7 Giro de depósito-reembolso internacional 
(Encomiendas postales) ............. ............... . art.105, párr.1

R 8 Giro de reembolso Internacional para escri
tura a máquina (Envíos de correspondencia y 
valores declarados) .......................... ............... art.105,párr.1

R 9 Giro de reembolso Internacional para escri
tura a máquina (Encomiendas postales) art.105,párr.1

ANEXOS: Fórmulas R 1 a R 9

ACUERDO RELATIVO A ENVIOS CONTRA REEMBOLSO

Países Firmas Ratificaciones

Alto Volta ................................... 5-7-1974 31- 8-1979 CR)
Argelia .......................................... — 29- 7-1970 (R)
Argentina ...................... .......... 5-7-1974 28-11-1979 (R)
Austria .......................................... _ 29- 7-1976 (R)
Bélgica ..........................................
Benín .............. ............................... 5-7-1974

23-11-1975 (Ap)

Bulgaria ........................................ — 28-10-1977 (Ap)
Burundi ......................................... — 2- 0-1977 (R)
Cabo Verde................................. — 27- 8-1970 (Ad)
Colombia ..................................... 5-7-1974 26- 7-1979 (R1
Comores ........................................
Congo .............................................
Costa de Marfil..........................

5-7-1974
5-7-1974

10- 5-1976 (Ad)

Chad ............................................... — 23- 3-1978 (R)
Checoslovaquia.......................... — 22- 8-1977 (Ap)
Chile ..............................................
Dinamarca ................................... 5-7-1974 (F. D.)

20- 3-1978 (R)

Ecuador ......................................... — 26- 1-1977 (R)
Finlandia ....................................... 5-7-1974 7-11-1978 (Ap)
Francia .......................................... — 30-10-1975 (Ap)
Gabón ............................................ 5-7-1974 29- 9-1978 (R)
Grecia ...........................................
Honduras ...................................... 5-7-1974

26- 9-1977 (R)

Hungría ............................ ... ... — 17- 9-1976 (Ap)
Imperio Centroafricano ... .. —. 7- 6-1977 (R)
Indonesia ..................................... — 31- 8-1977 (Ap)
Irak .................... ... ..................... — 29-11-1970 (R)
Islandia ..................... . ............... 6-10-1975 (R)
Italia ..............................................
Kampuchea Democrática ... 5-7-1974

7- 5-1976 (Ad)

Líbano ......................................
Libia ......... ... ............................

5-7-1974
5-7-1974

5-10-1979 (R)

Licchtenstein .............................. — 20- 8-1975 (R)
Luxemburgo ................................
Mali ................................................ 5-7-1974

11- 3-1976 (Ap)

Marruecos ... ... ...................... _ 23-11-1977 (R)
Mauritania .................................. — 31- 1-1977 (R)
Monaco .......................................... 5-7-1974 3- 1-1980 (R)
Mozambique................................
Nicaragua .................................... 5-7-1974

2-10-1978 (Ad)

Níger .............................................. __ 19- 7-1978 (Ap)
Noruega .................................. ... — 19-11-1976 (Ap>
Países Bajos (*) ..........................
Paraguay ............... .....................
Polonia ..........................................
Portugal ........................................

5-7-1974
5-7-1974
5-7-1974

21-11-1975 (R)

Rep. Arabe Egipto ... ......... — 7- 3-1977 (R)
Rep. Arabe Yemenita ......... — 26- 5-1978 (R)
Rep. Fed. de Alemania (*) ... — 29-12-1975 (R)
Rep. Malgache...........................
Rep. Unida Camerún...............

5-7-1974
5-7-1974

26- 0-1978 (Ap)

San Marino .......  ..................... . 5-7-1974 26-10-1979 (R)
Santa Sede ...................... ......... — 17- 8-1976 (R)
Santo Tomé y Príncipe .........
Senegal ......................................... 5-7-1974

28-10-1976 (Ad)

Suecia....... . ........................... ... — 27-12-1976 (Ap)
Suiza .................................. ... ... _ 9- 9-1975 (R)
Surinam ............... ............... — 4- 3-1976 (Ad)
Thailandia ................ ... ..: ... — 5- 3-1970 (Ap)
Togo ................................................ 30- 0-1976 (R)
Túnez......... ..................... ... ... — 30-12-1975 (R)
Turquía .........  ............................ 5-7-1974 —
Uruguay............................;.. ...
Yugoslavia ..; .........  ;.. ... ...

5-7-1974
5-7-1974

4-10-1978 (R)

Zaire .........  ............................ ... 5-7-1974 0-12-1979 (R)

21-11-1875:  Surinam, Antillas Holandesas. 
28-12-1875:        Land de Berlín.
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ACUERDO RELATIVO A EFECTOS A COBRAR

Los infrascritos, Plenipotenciarios de los Gobiernos de los Paí- 
ses miembros de la Unión, visto el artículo 22, párrafo 4, de la Cons- 
tltucíón de la Unión Postal Universal firmada en Viena el 10 de Ju- 
lio de 1964, han decretado de común acuerdo, y bajo reserva del ar- 
tículo 25, párrafo 3, de dicha Constitución, el siguiente Acuerdo;

CAPITULO I

DISPOSICIONES PRELIMINARES

Artículo 1 - Objeto del Acuerdo

El presente Acuerdo regirá el intercambio de efectos a cobrar 
que los países contratantes resuelvan establecer en sus relaciones re- 
cíprocas.

Art. 2 - Efectos admitidos al cobro

1. Serán admitidos al cobro los recibos, facturas, documentos a 
la orden, letras de cambio, cupones de intereses y de dividendos, tí
tulos amortizados y, en general, todos los efectos comerciales o de 
otra índole, pagaderos sin gastos.

2. Las Administraciones tendrán la facultad de no admitir al co
bro sino algunas de las categorías de efectos mencionados en el párra- 
fo 1.

Art. 3 - Protestos. Acciones judiciales

Las Administraciones podrán encargarse del protesto de efectos 
comerciales y de promover acciones judiciales con respecto a los cré
ditos. Establecerán, de común acuerdo, las disposiciones necesarias a 
este efecto.

Art, 4 - Moneda

Salvo acuerdo especial, el monto de los efectos a cobrar se ex- 
presará en la moneda del país de cobro.
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CAPITULO II

DEPOSITO DE LOS ENVIOS DE EFECTOS A COBRAR

Art. 5 - Forma y tasa del envío

El deposito de los efectos a cobrar se hará en forma de carta 
certificada debidamente franqueada, dirigida directamente por el expe- 
dídor a la oficina de Correos encargada de cobrar los fondos.

Art. 6 - Cantidad de efectos por envío

La cantidad de efectos que podrán ser incluidos en un mismo en- 
vío no estará limitada. Los efectos podrán ser cobrables a deudores 
diferentes, bajo reserva de que estos sean servidos por una misma ofi- 
cina de Correos y que 1os cobros se efectúen a beneficio o por cuenta 
de una misma persona. Además, los efectos incluidos en el mismo envío, 
deberán ser pagaderos a la vista o con el mismo vencimiento.

Art. 7 - Importe máximo
El Importe total a cobrar no deberá exceder, por envío, del máxi- 

mo admitido por la Administración de cobro para la emisión de giros 
postales destinados al país de origen del envío, a menos que se hubie- 
ra convenido de común acuerdo, un máximo más elevado.

Art. 8 - Prohibiciones 

Se prohíbe:
a) consignar en los efectos, notas que no se refieran al objeto 

del cobro;
b) adjuntar a los efectos, cartas o notas que puedan constituir 

una correspondencia entre el acreedor y el deudor;
c) consignar, en la factura de expedición, anotaciones distintas 

de las que requiere su contextura.

CAPITULO III

 PARTICULARIDADES RELATIVAS A CIERTAS FACULTADES 
CONCEDIDAS AL PUBLICO

Art. 9 - Devolución de los efectos. Rectificación de la factura

El expedidor podrá, según las condiciones fijadas en el artículo

30 del Convenio, ya sea retirar el envío o retirar los efectos en su 
totalidad o en parte, o, en caso de error, hacer rectificar la factu

ra de expedición.

Art. 10 - Reexpedición

1. La reexpedición de los efectos sólo se efectuará dentro del 
país de cobro y en los casos siguientes:

a) cuando el deudor hubiere cambiado de residencia;
b) cuando los efectos estuvieren dirigidos a personas que habí- 

ten en un lugar de la localidad servido por otra oficina;
c) cuando todos los deudores fueren servidos por otra oficina,

2. La reexpedición se efectuará sin cobrar la tasa,

CAPITULO IV

COBRO DE EFECTOS. ENVIO AL EXPEDIDOR DE LOS FONDOS 
COBRADOS. DEVOLUCION

Art. 11 - Prohibición de pagos parciales

Cada efecto se pagará íntegramente y de una sola vez; de lo con
trario se considerará como rechazado;

Art. 12 - Formas de liquidación con el expedidor

Los fondos correspondientes a un mismo envío y destinados al ex
pedidor de los efectos le serán enviados:

a) ya sea por"mandat de recouvrement" ("giro de efecto o cobrar");
b) o por depósito en o transferencia n una cuenta corriente  pos

tal abierta ya sea en el país de cobro, o en el país de origen 
de los efectos en el caso de que las Administraciones intere
sadas admitan esos procedimientos.

Art. 13 - Giros de efectos a cobrar

1. Los giros de efectos a cobrar se admitirán hasta el importe 
máximo adoptado en virtud del artículo 7.

2. Con las reservas previstas en el Reglamento, los giros de 
efectos a cobrar se regirán por el Acuerdo relativo a giros postales 
y bonos postales de viaje.

Art. 14 - Formas de intercambio de giros de efectos a cobrar

El Intercambio de giros de efectos a cobrar podrá operarse por 
medio de tarjetas o de listas, a elección de las Administraciones. En 
el primer caso, los títulos se denominarán "mandats-cartes de recou- 
vrement" ("giros-tarjeta de efectos a cobrar") y en el segundo "man- 
dats-listes de recouvrement" ("giros de lista de efectos a cobrar"),

Art. 15 - Falta de pago al beneficiario

El artículo 11, párrafo 2, del Acuerdo relativo a envíos contra 
reembolso se aplicará a los giros de efectos a cobrar y a los depósi
tos en o transferencias a cuentas corrientes postales del importe de 
los efectos cobrados.

Art. 16 - Tasas y derechos

1. Salvo aplicación del párrafo 3, las tasas señaladas a conti
nuación se deducirán del importe de los efectos cobrados:

a) tasa fija de 60 céntimos por efecto cobrado, llamada "taxe 
d'encaissement" ("tasa de cobro");

b) tasa fija de 60 céntimos por efecto no cobrado, llamada "taxe 
de présentation" ("tasa de presentación");

c) tasas correspondientes al envío de fondos, a saber:

1o tasa correspondiente a los giros, si el envío se efectuare 
  por giro de efecto a cobrar;
2° tasa interna aplicable, dado el caso, a las transferencias 

y a los depósitos, cuando éstos se efectúen a beneficio de 
una cuenta corriente postal abierta en el país de cobro;

3º tasa aplicable a las transferencias o a los depósitos in
ternacionales, cuando éstos se efectúen a beneficio de una 
cuenta corriente postal abierta en el país de origen de 
los efectos;

d) salvo acuerdo especial y si el expedidor solicitare la devolu- 
ción por avión de los documentos de liquidación del efecto 
a cobrar: sobretasa aérea calculada en función del peso;

e) si correspondiere, derechos fiscales aplicables a los efectos.

2. Los efectos que no hubieran podido ponerse al cobro a raíz de 
cualquier irregularidad o de un error en la dirección, no estarán so
metidos ni a la tasa de cobro ni a la tasa de presentación.

3. Cuando ninguno de los efectos de un envío se hubiere podido 
cobrar o cuando las sumas cobradas fueren insuficientes para permitir 
la deducción íntegra de las tasas de presentación, éstas se reclama- 
rán al expedidor del envío.

Art. 17 - Cálculo de ciertas tasas y determinación de las sumas a en
viar

1. Las tasas señaladas en el artículo 16, párrafo 1, letra c), se 
calcularán sobre la base de las sumas restantes, una vez deducidas las 
tasas de cobro y de presentación, la sobretasa aérea indicada en el 
artículo 16, párrafo 1, letra d) y los derechos fiscales.

2. El importe de los fondos a enviar al expedidor de los efectos 
será el resultado de la diferencia entre las sumas cobradas y las ta
sas y derechos deducidos.

Art. 18 - Devolución de efectos impagos, incobrables o mal dirigidos

1. A menos que puedan reexpedirse en virtud del artículo 10 y 
que deban ser entregados a un tercero designado, los efectos no co
brados por cualquier motivo se devolverán al expedidor por medio de 
la oficina de origen. 

2. La devolución se realizará con franquicia de porte según la 
forma y los plazos determinados por el Reglamento.

3. La Administración de cobro no estará obligada a adoptar nin
guna medida de conservación ni a realizar acto alguno para determinar 
la falta de pago de los efectos.

CAPITULO V

RESPONSABILIDAD

Art. 19 - Principio y extensión de la responsabilidad

1. Las Administraciones postales serán responsables de la perdi
da de los efectos una vez abiertos los pliegos que los contengan, ya 
sea en el país de cobro, o al efectuarse la restitución al expedidor 
de los efectos no cobrados, en el país de origen de los efectos.

2. La Administración del país donde hubiera ocurrido la pérdida 
estará obligada a reembolsar al expedidor el importe efectivo del per 
Juicio causado, sin que este importe pueda exceder del de la indemni
zación Indicada en el artículo del Convenio.

3. No corresponderá responsabilidad alguna a las Administracio
nes por concepto de retraso:

a) en la transmisión o presentación de los efectos a cobrar;
b)  en la formalización de los protestos o en el ejercicio de las 

 acciones judiciales que les corresponda por aplicación del ar 
tículo 3.



4. Bajo reserva de las disposiciones que preceden, los artículos 
12 a 16 del Acuerdo relativo a envíos contra reembolso referentes a 
la responsabilidad de las Administraciones, serán aplicables al servi- 
cio de efectos a cobrar, sustituyendo el concepto de reembolso por el 
de efecto a cobrar.

CAPITULO VI

DISPOSICIONES VARIAS Y FINALES

Art. 20 - Asignación de tasas

El artículo 26 del Acuerdo relativo a giros postales y bonos pos- 
tales de viaje se aplicará en el caso de las tasas a asignar a algu
nas Administraciones, al emitir giros de efectos a cobrar.

Art. 21 - Oficinas que participan en el servicio

El servicio de efectos a cobrar será ejecutado en todas las ofi
cinas de Correos que participen en el servicio de giros internaciona
les.

Art. 22 - Aplicación del Convenio y de ciertos Acuerdos

El Convenio, así como el Acuerdo relativo a giros postales y bo
nos postales de viaje y el Acuerdo relativo al servicio de cheques 
postales se aplicaran, dado el caso, por. analogía, en todo lo que no 
este expresamente reglamentado en el presente Acuerdo,

Art. 23 - Excepción a la aplicación de la Constitución

El artículo 4 de la Constitución no se aplicará al presente 
Acuerdo.

Art. 24 - Condiciones de aprobación de las proposiciones relativas al 
presente Acuerdo y a su Reglamento de Ejecución.

1. Para que tengan validez, las proposiciones sometidas al Con- 
greso y relativas al presente Acuerdo y a su Reglamento deberán ser 
aprobadas por la mayoría de los Países miembros presentes y votantes 
que sean parte en el Acuerdo. Por lo menos la mitad de estos Países 
miembros representados en el Congreso deberán estar presentes en la 
votación.

2. Para que tengan validez, las proposiciones presentadas entre 
dos Congresos y relativas al presente Acuerdo y a su Reglamento debe
rán reunir:

a) unanimidad de votos, si se tratare de la adición de nuevas 
disposiciones o de modificaciones a las disposiciones de los 
artículos 1 a 20 y 22 a 25 del presente Acuerdo y 103 a 107, 
110, 111, 113, párrafos 1 a 6, 114, 115, párrafos 1, 2 y 4 y 
123 de su Reglamento;

b) dos tercios de los votos, si se tratare de modificaciones a
las disposiciones del presente Acuerdo, que no sean las mencio- 
nadas en el inciso precedente y a los artículos 108, 112,
113, párrafo 7, y 115, párrafo 3, de su Reglamento;

c) mayoría de votos, si se tratare de modificaciones a los otros 
artículos del Reglamento o de la interpretación de las dispo
siciones del presente Acuerdo y de su Reglamento, salvo el ca- 
so de diferendo que deba someterse al arbitraje previsto en 
el artículo 32 de la Constitución.

Art. 25 - Entrada en vigor y duración del Acuerdo

El presente Acuerdo comenzará a regir el 1o de enero de 1976 y 
permanecerá en vigor hasta que comiencen a regir las Actas del próxi
mo Congreso.

 En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de los Gobiernos de los 
países contratantes firman el presente Acuerdo en un ejemplar que que 
dará depositado en los Archivos del Gobierno del País sede de la 
Unión. El Gobierno del País sede del Congreso entregará una copia a 
cada Parte.

Firmado en Lausana, el 5 de julio de 1975.
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REGLAMENTO DE EJECUCION DEL ACUERDO RELATIVO 
A EFECTOS A COBRAR

los infrascritos, visto el artículo 22, párrafo 5, de la Consti- 
tución de la Unión Postal Universal firmada en Viena el 10 de Julio 
de 1964 han decretado, de común acuerdo, en nombre de sus Administra- 
ciones postales respectivas, las siguiente medidas para asegurar la 
ejecución del Acuerdo relativo a efectos a cobrar:

CAPITULO I

DISPOSICIONES PRELIMINARES

Artículo 101 - Informes que suministrarán las Administraciones

1. Tres meses por lo menos antes de poner en ejecución el Acuer
do, las Administraciones deberán comunicar a las demás Administracio
nes, por intermedio de la Oficina Internacional, un extracto de sus 
leyes o de su reglamentación aplicables al servicio de los efectos a 
cobrar, especialmente en lo que se relaciona con el cobro de los cupo 
nes de intereses o de dividendos y de los títulos amortizados; Indica 
rán también si se encargan del cobro de esos cupones y de esos títu
los.

2. Cualquier modificación se notíficará sin demora.

Art. 102 - Fórmulas para uso del público

A los efectos de la aplicación del artículo 10,párrafo 3 de1 Con- 
venio, se considerarán como fórmulas para uso del público:

RP 1 (Factura de efectos a cobrar);
RP 2 (Sobre "efectos a cobrar").

CAPITULO II

DEPOSITO DE LOS ENVIOS

Art. 103 - Condiciones que deberán llenar los efectos

Para ser admitido al cobro, cada efecto deberá:

a) Indicar la suma a cobrar en caracteres latinos, si estuviere 
expresada en letras, y en cifras arábigas, si estuviere expre- 
sada en cifras;

b) Indicar el nombre y la dirección del deudor;
c) llevar la Indicación de la fecha y del lugar de emisión del 

efecto;
d) si se tratare de una letra de cambio, de un cheque o de un do- 

cumento a la orden, llevar la firma del librador o del firman- 
te;

e) haber satisfecho el derecho de timbre en el país de origen,si 
estuviere sujeto a ese derecho;

f) tener por lo menos las dimensiones mínimas previstas para las 
cartas, en el artículo 19,párrafo 6, del Convenio.

Art. 104 - Composición de los envíos de efectos

1. Los efectos a cobrar Incluidos en un mismo envío se detalla- 
rán en una factura conforme al modelo RP 1 adjunto,

2. Los cupones de intereses o dividendos relativos a títulos de 
una misma categoría y a cobrar en la misma dirección se detallaran pre- 
viamente en un boletín especial, considerándose entonces como un solo 
efecto.

3. Si el expedidor solicitare la devolución por avión de los do
cumentos de liquidación del efecto a cobrar, lo indicará en la factu
ra RP 1, en el lugar señalado.

4. Los efectos acompañados, dado el caso,de sus documentos Justi- 
ficativos (facturas, conocimientos, cuentas de resoca, actas de pro
testo,etc.) se incluirán con la "factura de envío, en un sobre confor
me al modelo RP 2 adjunto. Este sobre llevará, además del nombre y di- 
rección exactas del expedidor, la Indicación de la oficina de cobro; 
los anexos se unirán al efecto al cual se refieren.

5. Los envíos cuyos importes deban ser depositados en una cuenta 
corriente postal en el país de cobro se acompañarán,salvo acuerdo es
pecial, con un boletín de depósito del modelo utilizado en el servi
cio Interno de ese país. El boletín deberá Indicar el titular de la 
cuenta en que deba acreditarse y contendrá las demás Indicaciones que 
determine el texto de la fórmula, excepto la suma que, una vez abona
da, será consignada por la oficina de cobro. Si el boletín de depósi
to tuviere un talón, el expedidor mencionará en él su nombre y su di
rección, así como las demás Indicaciones que Juzgue necesarias. El bo
letín de depósito se Incluirá en el sobre RP 2.

6. Cuando el importe del giro de efectos a cobrar pueda acredi
tarse en una cuenta corriente postal abierta en el país de origen del 
envío, el expedidor que desee beneficiarse con esta facultad deberá 
mencionar, en la factura RP 1, el titular y el número da la cuenta co- 
rríente postal, así como la oficina tenedora de la cuenta.

7. Las indicaciones del párrafo 6 se Incluirán igualmente en la 
factura RP -1 cuando deba intervenir el servicio de cheques postales 
para las operaciones efectuadas por medio de transferencias o de depó- 
sitos en el caso de que las Administraciones Interesadas admitan es
tos procedimientos.

Art. 105 - Depósito

1. El sobre RP 2 que contenga los documentos señalados en el ar
tículo 104, párrafo 4, será cerrado por el expedidor y entregado en 
la ventanilla,

2. Si el envío se hubiere encontrado en el buzón, debidamente 
franqueado, se tratará como si hubiera sido entregado en la ventani
lla. No se dará curso a los envíos no franqueados o con franqueo insu- 
ficiente.

CAPITULO III

PARTICULARIDADES RELATIVAS A CIERTAS FACULTADES 
CONCEDIDAS AL PUBLICO

Art. 106 - Devolución de efectos. Rectificación de la factura

1. Bajo reserva de los párrafos 2 a 4 se aplicará el artículo 
140 del Reglamento de Ejecución del Convenio a las peticiones de devo- 
lución de los efectos y a las peticiones de rectificación deja factu- 
ra de envío.

2. La petición de rectificación de una factura se acompañará de 
un duplicado de esta.

3. Si esta peticíón se transmitiere por vía telegráfica, deberá 
ser confirmada por el primer correo, por una petición postal; el du - 
plicado señalado en el párrafo 2 se adjuntará a esta petición. Al re
cibir el telegrama, la oficina de cobro retendrá el envío y esperará 
la confirmación postal para considerar la petición.

No obstante, la Administración de cobro podrá, bajo su res
ponsabilidad, dar curso a una petición telegráfica sin esperar dicha 
confirmación.

Art. 107 - Reexpedición

1. SI fuere reexpedida la totalidad de un envío de efectos a co
brar, se consignará en la factura la indicación "Réexpédié par le bu- 
reau de ..." ("Reexpedido por la oficina de ,.."). La oficina encarga 
da de poner los efectos al cobro procederá como si éstos le hubieran 
sido dirigidos directamente por el expedidor.

2. Si se reexpediere solamente una parte de los efectos incluí—  
dos en un envío, la oficina de cobro de estos efectos deberá enviar, 
sin deducción alguna de tasas, la suma cobrada a la oficina a la cual 
hubiera sido dirigida la factura por el expedidor; le devolverá los 
efectos no pagados, si correspondiere. Esta último oficina será la 
única encargada de la liquidación de las cuentas con el expedidor,

Art. 108 - Reclamaciones

Las reclamaciones estarán sujetas a los artículos 143 y 144 de; 
Reglamento de Ejecución del Convenio. El expedidor deberá facilitar 
un duplicado de la factura que acompañaba a los efectos,para ser trans 
mítido con la reclamación a la oficina de cobro,

CAPITULO IV

OPERACIONES EN LA OFICINA DE C0BR0

Art. 109 - Verificación de los envíos

1. La oficina de cobro verificará los efectos incluidos en el en- 
vio, cotejará cada uno de ellos con las anotaciones correspondientes 
de la factura y consignará en esta el resultado de la verificación.

2. Los efectos regulares que no figuren en la factura y cuya pre- 
sencia se constatare se anotarán de oficio,

3. Cuando falten efectos anotados en la factura, la oficina de 
cobro informará inmediatamente a la oficina de origen, que avisará al 
expedidor.

4. Cuándo algunos efectos estén anotados en la factura con un 
importe inexacto, o si fueren Irregulares, se devolverán inmediatamen- 
te al expedidor por medio de la oficina de origen, acompañados con 
una ficha que. indique el motivo de la falta de presentación y hacien
do saber además, que la liquidación de la cuenta de los efectos con
servados se efectuará posteriormente; una ficha recordatoria de la do 
volución anterior de los efectos no presentados se adjuntará a la fac- 
tura RP 1 (2da. parte), 

5» Los efectos que no sean los Indicados en los párrafos 3 y 4 
serán puestos normalmente al cobro.

6. En el caso de que todos los efectos de un envío fueren inco
brables, se devolverán acompañados de una nota explicativa y de la se- 
gunda parte de la factura. 

7. La devolución de los afectos que no pudieran ser puestos al 
cobro se hará bajo sobre conforme al modelo RP 3 adjunto, que se cer- 
tificará de oficio.



Art. 110 - Tratamiento de los envíos que incluyan anotaciones o comu- 
nicaciones prohibidas

1. No se tendrán en cuenta las anotaciones o notas prohibidas 
consignadas en la factura. Las notas separadas o las cartas se trata- 
rán como cartas no franqueadas procedentes del país de origen y en ca 
so de cobrarse los efectos, se entregarán a los destinatarios previo 
cobro de la tasa correspondiente. En caso de rehusarse al pago de es- 
ta tasa, estas notas o estas cartas se considerarán como envíos no 
distribuibles y se devolverán a la oficina de origen como comproban- 
tes de la factura.

2. Cuando las anotaciones prohibidas figuren en los efectos mis- 
mos, éstos se pondrán al cobro y se entregarán previo pago de su im- 
porte y de la tasa de una carta no franqueada procedente del país de 
origen. En caso de rehusarse al pago de esta tasa, los efectos podrán 
entregarse, pero la tasa exigible se deducírá de las sumas cobradas; 
se adjuntará una nota explicativa a la factura RP 1 (2da. parte),

Art. 111 - Presentación. Plazo de pago

1. Los efectos serán presentados a los deudores el día del venci- 
miento, si correspondiere, o lo antes posible.

2. Los efectos no pagados a su presentación y cuyo pago no hubie- 
ra sido expresamente rehusado por los deudores en persona, se tendrán 
a disposición de los interesados durante un plazo de siete días a con 
tar del siguiente al de la presentación. Las Administraciones cuya le 
gislación prescriba esta obligación podrán ampliar este plazo a un 
mes como máximo. Los deudores serán advertidos de que pueden 
cancelar su deuda en la oficina durante esos plazos; el expedidor po- 
drá, no obstante, pedir por una anotación consignada en la factura, 
que después de una presentación infructuosa, se le devuelvan los títu- 
los inmediatamente o que se entreguen a personas expresamente designa- 
das a estos efectos.

3. Los documentos justificativos señalados en el artículo 104, 
párrafo 4, sólo se entregarán al deudor en caso de pago de los efec
tos respectivos.

 CAPITULO V

OPERACIONES POSTERIORES A LA PRESENTACIÓN

Art. 112 - Liquidación de cuentas

La oficina de cobro extenderá la liquidación de cuentas; en la 
factura RP 1 (2da.parte) cuidando de mencionar las indicaciones omiti- 
das por el depositante y tachando las que sean inútiles.

Art. 113 - Envío de fondos por giro

1. El giro-tarjeta, provisto en el anverso de la Indicación "Re- 
couvrement" ("efecto a cobrar"), será transmitido, bajo sobre RP 3, a 
la oficina de depósito de los efectos, acompañado de la factura RP 1 
(2da. parte) y de los efectos no cobrados.

2. Cuando el importe del giro del efecto a cobrar pudiera deposi- 
tarse en una cuenta corriente postal abierta en el país de origen del 
envío y el expedidor hubiere solicitado beneficiarse con esta facul
tad, la formalización del giro, la devolución de los efectos no cobra
dos y la devolución de la fórmula RP 1 (2da. oarte)se efectuarán con
forme al artículo 114 , párrafos 2 y 3.

3. En las relaciones que exijan la intervención de oficinas de 
cambio para el servicio de giros, el pliego se dirigirá o la oficina 
de cambio competente.

4. Cuando el expedidor hubiere solicitado la devolución de los 
documentos de liquidación del efecto a cobrar por vía aérea, el plie
go, provisto de una etiqueta "Par avión" ("Por avión") y, si corres
pondiere, del franqueo que represente la sobretasa aérea autorizada 
por el artículo 16, párrafo 1, letra d), del Acuerdo se expedirá por 
el primer correo aéreo.

5. Los pliegos señalados en los párrafos 1 a 4 se certificarán 
cuando contengan efectos no cobrados; las indicaciones impresas en el 
sobre RP 3» se completarán según correspondo.

6. Cuando deban cobrarse tasas al expedidor, ya sea por aplica
ción del artículo 16, párrafo 3» del Acuerdo, o en virtud del artícu
lo 110 del presente Reglamento, se marcará el sobre RP 3 con el sello 
T y el importe de las tasas a cobrar se indicará en cifras visibles 
en el anverso del sobre.

7. Cuando el nombre y la dirección del expedidor no figuren en 
el sobre, ni en la factura, ni en los efectos mismos, la oficina de 
destino, si no pudiere obtener estos informes del o de los deudores, 
lo comunicará a la oficina de origen y procederá como se determina an- 
teriormente, indicando a esta última oficina como beneficiaría en el 
giro del efecto a cobrar»

Art. 114 - Liquidación por depósito en o transferencia a una cuenta 
corriente postal

1. En caso de depósito en o de transferenci a de fondos o una cuen- 
ta corriente postal, el aviso de crédito o de transferencia destinado 
al titular de la cuenta llevará la indicación "Recouvrement" ("Efecto 
a cobrar").

2. Cuando la organización interna de la oficina de cobro no per
mitiere transferir las sumas cobradas a una cuenta corriente postal 
extranjera, el envío de fondos se efectuará por giro de efecto a co
brar, pero el título llevará, en lugar de la dirección completa del 
expedidor, el nombre del titular de la cuenta, seguido de la indica
ción "Compte courant postal tenu par le bureau de ..." ("Cuen
ta corriente postal N°... abierta en la oficina de .."). El giro se 
transmitirá directamente a la oficina de cheques interesada'.

3. Una vez efectuadas las operaciones indicadas anteriormente en 
los párrafos 1 y 2, la factura RP.1 (2da. parte) acompañada, dado el 
caso, de los efectos no cobrados, se devolverá a la oficina de origen 
en la forma indicada en el articulo 113, párrafos 1 a 6.

Art. 115 - Operaciones varias

1. Los efectos no cobrados, adjuntos eventualmente al giro emiti- 
do para liquidar los efectos cobrados, se devolverán bajo sobre RP 3, 
certificado de oficio en las condiciones fijados por el artículo 113, 
párrafos 1 a 6.

2. La causa de la falta de cobro se consignará, sin ninguna otra 
constatación, en la forma determinada por el artículo 139, párrafos 1 
a 3, del Reglamento de Ejecución del Convenio en una ficha adjunta a 
los títulos o por medio de la factura RP 1 (2da. parte).

3. Las facturas RP .1 (2da. parte) faltantes o irregulares se re
clamarán o devolverán directamente de oficina a oficina.

4. El artículo 113 del Reglamento de Ejecución del Acuerdo rela
tivo a envíos contra reembolso se aplicará a los giros de efectos a 
cobrar.

CAPÍTULO VI

DISPOSICIONES ESPECIALES DE LOS GIROS DE LISTA 
DE EFECTOS A COBRAR

Art. 116 - Oficinas de cambio de giros de lista de efectos a cobrar

El intercambio de "mandats-listes de recouvrement" ("giros de 
lista de efectos a cobrar") se efectuará exclusivamente por interme
dio de oficinas llamadas "oficinas de cambio" designadas por la Admi
nistración de cada uno de los países contratantes»

Art. 117 - Formulación y transmisión de las listas de efectos a cobrar

1. Cada oficina de cambio formulará, diariamente o en fechas con- 
venidas, listas MP 2 que llevarán la impresión "Rccouvrements" ("Efec 
tos a cobrar") y donde se detallarán los efectos cobrados por las ofi- 

cinas de cobro.

2. Los giros de efectos a cobrar anotados en una lista llevarán 
un número de orden llamado número de orden internacional; este número 
se asignará según una serie anual que comenzara, por acuerdo entre 
las Administraciones interesadas, el 1o de enero o el 1º de julio.

3. Al cambiar la numeración, la primera lista que se remita lle
vará, además del número de la serie, el último número de la serie an- 

terior.

4. Las listas se numerarán, en orden correlativo, a partir del 

1°de enero o del 1°de julio de cada año.

5. Las listas se transmitirán a la oficina de cambio correspon
sal por el primer correo de la vía más rápida (aérea o de superficie), 
acompañadas de las facturas RP 1 (2do. parte) a las cuales se adjunta- 
rán, dado el caso, los efectos no cobrados.

6. La oficina de cambio corresponsal acusara recibo de cada lis
ta mediante una indicación adecuada consignada en la primera lista que 

expida en sentido opuesto.

Art, 118 - Listas especiales de efectos a cobrar

Se formulará una lista MP 2 especial, con la indicación "Recou- 
vrements" ("Efectos a cobrar") para cada uno de las siguientes catego- 
rías de giros:

a) giros con franquicia mencionados tanto en el artículo 16 del 
Convenio como en el articulo 7 del Acuerdo relativo a giros 
postales y bonos postales de viaje; la lista llevará, en el 
encabezamiento, las palabras "Mandats exempts de taxe" ("Giros 
libres de tasas");

b) giros para los cuales el expedidor del efecto a cobrar hubie
ra solicitado el encaminamiento por vía aerea; la lista lleva- 
rá la indicación "Handats par avión" ("Giros por avión") y se 
encaminará por el primer correo aéreo.

Art, 119 - Verificación y rectificación de las listas de efectos a co-
brar

Las operaciones de verificación, de rectificación de los importes 
y de las indicaciones que figuren en las listas de efectos a cobrar, 
así como el tratamiento de otras irregularidades ,se regirán por el ar- 
tículo 126 del Reglamento de Ejecución del Acuerdo relativo a giros 

postales v bonos postales de viaje.
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Art. 120 - Pago de giros de lista de efectos a cobrar

Al recibo de una lista MP 2, la oficina de cambio del país de de- 
pósito de los efectos procederá, mediante una fórmula que su Adminis
tración determinará según sus conveniencias, al pago a los beneficia
rios de los giros de lista de efectos a cobrar.

Art. 121 - Giros no entregados o no cobrados

1. Los giros de efectos a cobrar consignados en las listas pero 
cuyos títulos de pago no hubieran podido ser entregados a los benefi
ciarios se acreditaran a la Administración de depósito de los envíos.

2. Se procederá igualmente cuando se trate de títulos de pago en- 
tregados a los derechohabientes pero cuyos importes no hubieran sido 
cobrados.

Art. 122 - Formulación y liquidación de cuentas

1. Bajo reserva de las disposiciones especiales siguientes, los 
giros de lista de efectos a cobrar se regirán, en cuanto a la formula 
ción y liquidación de cuentas, por las disposiciones relativas a gi- 
ros de lista que figuran en el Acuerdo relativo a giros postales y bo- 
nos postales de viaje.

2. Cada Administración de origen de envíos de efectos a cobrar 
formulará a fin de cada mes, para cada una de las Administraciones de 
cobro, una cuenta mensual MP 5 que llevará la impresión "Recouvre- 
ments" ("Efectos a cobrar"). Los totales de las listas recibidas en 
el curso del mes se resumirán en esa cuenta.

3. La Administración que hubiera formulado la cuenta agregará al 
total el importe de las tasas que le correspondan por aplicación del 
artículo 20 del Acuerdo.

4. El saldo de la cuenta HP 5 se agregará, de ser posible, al de 
la cuenta mensual de giros formulados por el mismo período. La verifi- 
cación y la liquidación de la cuenta MP 5 se efectuarán según las dis- 
posiciones del Acuerdo relativo a giros postales y bonos postales de 
viaje y de su Reglamento de Ejecución.

CAPITULO VII

DISPOSICIONES FINALES

Art. 123 - Entrada en vigor y duración del Reglamento

1. El presente Reglamento tendrá validez a partir del día de la 
entrada en vigor del Acuerdo relativo a efectos a cobrar.

2. Tendrá la misma duración que este Acuerdo, a menos que sea re 
novado de común acuerdo entre las Partes Interesadas.

Firmado en Lausana, el 5 de Julio de 1974.

LISTA DE FORMULAS

1

Denominación o naturaleza 
de la fórmula
2

Referencias

3

RP 1 Factura de efectos a cobrar............. art. l04, párr.l
RP 2 Sobre "Efectos a cobrar"............ art. 104, párr.4

RP 3
"Efectos no cobrados" ...................... -

Sobre 
"Giros de liquidación de 
 efectos cobrados ...............

-art. 109, parr. 7

ANEXOS: Fórmulas RP 1 a RP 3



ACUERDO RELATIVO A EFECTOS A COBRAR

Países Firmas Ratificaciones

Alto Volta..................................... 5-7-1974 31- 8-1979 (R)
Argelia........................................... — 29- 7-1976 (R)
Argentina .................................... 5-7-1974 28-11-1979 (R)
Austria........................................... — 29- 7-1976 (R)
Bélgica ............................................ — 23-10-1975 (Ap)
Benin .............................................. 5-7-1974 —
Cabo Verde ................................. — 27- 8-1976 (Ad)
Colombia ....................................... 5-7-1974 26- 7-1979 (R)
Congo................................................ 5-7-1974 —
Costa de Marfil........................... 5-7-1974 —
Chad ..... ...................................... — 23- 3-1978 (R)
Chile................................................ — 20- 3-1978 (R)
Ecuador ......................................... — 26- 1-1977 (R)
Francia............................................ 30-10-1975 (Ap)
Gabón ............................................. 5-7-1974 29- 9-1978 (R)
Grecia ................................. ......... 26- 9-1977 (R)
Honduras ................................  ... 5-7-1974 —
Hungría ........................................ 17- 9-1976 (Ap)
Imperio Centroafricano .......  — 7- 6-1977 (R)
Indonesia ...................................... — 31- 8-1977 (Ap)
Italia................................................ — 7- 5-1976 (Ad)
Kampuchea Democrática....... 5-7-1974 --
Libia........................................... ... 5-7-1974 —
Liechtenstein................................ — 20- 8-1975 (R)
Luxemburgo ........................ . ... — 11- 3-1976 (Ap)
Marruecos..............                                         — 23-11-1977 (R)
Mauritania..............................  ... — 31- 1-1977 (R)
Monaco............................................ 5-7-1974 3- 1-1980 (R)
Mali........................................... ... 5-7-1974
Nicaragua..................  ................ 5-7-1974 —
Níger ........................... ... ......... — 19- 7-1976 (Ap)
Paraguay ....................................... 5-7-1974 —
Portugal ........................................ 5-7-1974 —
Rep. Arabe Egipto.............. — 7- 3-1977 (R)
Rep. Arabe Yemenita.......  ... — 20- 5-1978 (R)
Rep. Fed. de Alemania ... ... — 29-12-1975 (R)
Rep. Malgache ..................... ... 5-7-1974 26- 6-1978 (Ap)
Rep. Unida Camerún.............. 5-7-1974 —
San Marino............................. .. 5-7-1974 26-10-1979 (R)
Santa Sede.................. ......... — 17- 8-1976 (R)

Países Firmas Ratificaciones

Senegal..  ...  ............................ 5-7-1974

5-7-1074
5-7-1074
5-7-1074

9- 9-1975 (R)
4- 3-1976 (Ad)
5- 3-1976 (Ad) 

30- 6-1978 (R) 
30-12-1975 (R)

4-10-1978 (R)

Suiza ... ......................... . ...
Surinam ...  ..............................
Thailandia ... ..............  ...............
Togo............... ... ...................
Túnez ...............................................................................

Turquía  ...  ... ........................
Uruguay ........................... ..
Yugoslavia ............. ......................

(*) Extensiones:
Países Bajos: 21-11-1975: Surinam, Antillas Holandesas.
R. F. Alemana: 29-12-1975: Land de Berlín.
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ACUERDO RELATIVO
AL SERVICIO INTERNACIONAL DEL AHORRO

ACUERDO

REGLAMENTO DE EJECUCION

FORMULAS

ACUERDO RELATIVO
 AL SERVICIO INTERNACIONAL DEL AHORRO

INDICE DE MATERIAS 

CAPITULOI

DISPOSICIONES PRELIMINARES

Art.
1. Objeto del Acuerdó
2.  Funcionamiento del servicio y participación .
3. Extensión del servicio

CAPITULO II 

DISPOSICIONES GENERALES

4. Transmisión de los fondos
5. Intereses
6. Transmisión de libretas y documentos varios
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ACUERDO RELATIVO
AL SERVICIO INTERNACIONAL DEL AHORRO

tos Infrascritos, Plenipotenciarios de los Gobiernos de los Paí- 
ses miembros de la Unión, visto el articulo 22, párrafo 4, de la Cons 
titución de la Unión Postal Universal firmada en Viena el 10 de ju
lio de 1964, han decretado de común acuerdo y bajo reserva del artícu- 
lo  25 ,  párrafo 3 , de dicha Constitución , el siguiente Acuerdo:

CAPITULO I

DISPOSICIONES PRELIMINARES

Artículo 1 - Objeto del Acuerdo

  El presente Acuerdo regirá el servicio del ahorro que los países 

contratantes resuelvan establecer en sus relaciones recíprocas.

Art, 2 - Funcionamiento del servicio y participación

1. Los países contratantes tendrán la facultad de efectuar sola- 
mente el servicio de una o varías de las categorías de operaciones re- 
gidas por el presente Acuerdo, a saber, los depósitos, los reembolsos 
y las transferencias.

2. Podrá participar en el servicio del ahorro cualquier caja de 
ahorro nacional que dependa de la Admínistración postal o cuya activi- 
dad se extienda al conjunto del territorio nacional por medio de las 
oficinas de Correos,

3. La Administración postal de los países donde la caja de ahorra 
nacional que participe en el servicio internacional dependa de una Ad- 
ministración que no sea la de Correos, estará obligado a ponerse de 
acuerdo con esta última, para asegurar la completa ejecución de todas 
las cláusulas del Acuerdo. La primera de esas Administraciones serví- 
rá de Intermediarla para las relaciones de la caja con las Administra 
clones postales de los demás países contratantes y con la Oficina In- 
ternacional.
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Art. 11 - Devolución de la libretaArt. 3 - Extensión del servicio

Las cajas de ahorro aceptarán servir de intermediarlas para la 
apertura de libretas de ahorro, el reemplazo o la renovación de libre- 

   tas, la inscripción de intereses en las libretas y la transmisión de 
todos los documentos que se necesitan generalmente para la buena mar
cha del servicio internacional del ahorro.

CAPITULO II 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 4 - Transmisión de los fondos

1; La transmisión de los fondos, en cumplimiento de una opera
ción de ahorro se efectuará por giro postal del servicio Internacio
nal o por transferencia postal. Estará sujeta a las condiciones que 
rigen la modalidad elegida.

2. Los gastos de envío de los fondos estarán a cargo del ahorra
dor.

Art. 5 - Intereses

Bajo reserva del artículo 17 relativo a las transferencias la fe- 
cha para el cálculo de los Intereses se establecerá en función del re- 
cibo o del envío de los fondos por la caja de ahorro tenedora de la 
cuenta acreditada o debitada.

Art. 6 - Transmisión de libretas y documentos varios

1. Las oficinas de Correos dé los países contratantes colabora
rán recíprocamente para el retiro de las libretas que deban liquidar
se o verificarse.

2. Las libretas, así como la correspondencia y los documentos 
que se necesitan generalmente para la buena marcha del servicio Inter 
nacional del ahorro, se admitirán con franquicia de porte, cuando fue
ren expedidos por la Administración o la caja de un país contratante 
con destino a la Administración o a la caja de otro país contratante. 
Se admitirán además, con franquicia de porte, los pliegos que conten
gan libretas, cuando éstos fueren expedidos por la Administración o 
la caja de un país contratante a los titulares de las libretas.

3. Las transmisiones se efectuarán por los medios más convenien
tes.

4. A petición del ahorrador, los gastos inherentes a la transmi
sión acelerada (vía aérea especialmente) podrán ponerse a cargo de és 
te.

Art. 7 - Disposiciones comunes a los depósitos y a las transferencias

Los fondos depositados o transferidos estarán sujetos a las le
yes, decretos, resoluciones y reglamentos que rijan el servicio de la 
caja a la cual están destinados los fondos, especialmente en lo que 
concierne a las tasas y al cálculo de los intereses, así como a las 
condiciones de reembolso.

capitulo III

DEPOSITOS

Art. 8 - Entrega de los depósitos

1. El titular de una cuenta corriente de ahorro podrá efectuar 
depósitos en su cuenta depositando los fondos en la caja de ahorro o 
en la oficina de Correos del lugar donde se encuentre.

2. Salvo acuerdo especial , deberá presentarse la libreta.

3. Cualquier persona residente en un país contratante podrá ha
cer un depósito en la caja de ahorro de ese país o en una oficina de 
Correos a los efectos de obtener una libreta en la caja de ahorro de 
otro país contratante.

Art. 9 - Importe máximo

1. Cada Administración tendrá la facultad de fijar un mínimo y 
un máximo para los depósitos que podrán anotarse en la libreta.

2. La caja de ahorro tenedora de la cuenta se reservará el dere- 
cho de rechazar , total o parcialmente un depósito que daría como re- 
sultado llevar el haber de la cuenta más allá del límite máximo fija
do por su reglamentación.

3. En el país donde se registre el depósito, el importe del depó- 
sito podrá limitarse a la parte exportable de los capitales.

Art. 10 - Procedimiento para redondear a la unidad monetaria

Los depósitos, expresados en moneda del país tenedor de la cuen
ta, no deberán incluir fracciones de la unidad monetaria. 

1. Una vez anotado el depósito, la libreta, si hubiere sido pre
sentada, se devolverá directamente al ahorrador por carta certificada 
de oficio.

2. Sí se tratare dé una libreta abierta con un primer depósito, 
se transmitirá al titular por la misma vía.

CAPITULO IV 

REEMBOLSOS

Art. 12 - Peticiones de reembolso

1. El titular de una libreta de ahorro podrá obtener el reembol 
so parcial o total de su haber, dirigiendo una petición a la caja te
nedora de su cuenta, por intermedio de la caja de ahorro del país con 
tratante,

2. La suma cuyo reembolso se solicite se expresará en la moneda 
del país tenedor de la cuenta; en caso de reembolso parcial, éste no 
incluirá fracciones de unidad monetaria.

3. En las relaciones entre países cuyas Administraciones posta
les se hubieran puesto de acuerdo al respecto, los ahorradores podrán 
dirigir directamente y a su cargo, sus peticiones de reembolso a la 
caja tenedora de su cuenta,

Art. 13 - Autorizaciones de reembolso

1. Las autorizaciones de reembolso serán formuladas por la caja 
 tenedora de la cuenta, en moneda del país donde resida el ahorrador y 
por la suma neta a pagar. Se enviarán, con los fondos correspondien
tes, a la caja encargada de efectuar los reembolsos.

2. La caja que formulare una autorización de reembolso determina 
rá por sí misma la tasa de conversión de la moneda de su país a la del 
país de residencia del ahorrador.

Art.  14 - Reembolsos

1. Los reembolsos no tendrán otros límites de cantidad que los 
que resulten de la legislación de los países contratantes.

2. Los reembolsos se efectuarán en propia mano a la o a las per
sonas habilitadas, de acuerdo a los términos del contrato de ahorro, 
para otorgar recibo y designadas en la autorización.

3. La suma a pagar será la Indicada en la autorización en la mo
neda del país de pago, sin descuento alguno en provecho de la caja pa- 
gadora. Sin embargo, cuando lo exigiere la legislación del país al 
cual pertenezca el servicio pagador, este servicio tendrá la facultad 
de no tomar en cuenta las fracciones de unidad monetaria o de redon
dear la suma a la unidad monetaria.

Art. 15 - Reembolsos telegráficos

En las relaciones entre los países cuyas Administraciones posta
les  se hubieran puesto de acuerdo a este respecto, los ahorradores po
drán, a su cargo, solicitar y obtener reembolsos por vía telegráfica. 
Las Administraciones fijarán por sí mismas las normas de ejecución 
del servicio.

Art. 16 - Otros procedimientos de reembolso

En las relaciones entre los países cuyas Administraciones posta
les se hubieran puesto de acuerdo a este respecto,los reembolsos po
drán ser efectuados sin cumplir las formalidades relativas a las peti 
ciones de reembolso y a las autorizaciones de reembolso,

CAPITULO V 

TRANSFERENCIAS

Art, 17 - Principios generales aplicables a las transferencias

1. El titular de una cuenta de ahorro podrá hacer transferir su 
haber, total o parcialmente, a otra caja de ahorro a su elección. Su 
petición de transferencia podrá depositarse en cualquier caja u ofi
cina de Correos de los países contratantes.

2. Salvo acuerdo especial, el ahorrador deberá depositar su li
breta en apoyo de su petición.

3. En las relaciones entre los países cuyas Administraciones pos 
tales se hubieran puesto de acuerdo a este respecto, los ahorradores 
podrán dirigir directamente y a su cargo, a la caja tenedora de su 
cuenta, sus peticiones de transferencia, formuladas según la reglamen- 
tación interna y acompañadas eventualmente de la libreta.

4. Las sumas transferidas redituarán intereses a cargo de la ca
ja que primitivamente tuvo esos fondos (denominada caja de origen"), 
hasta el fin del mes durante el cual la cuenta fue debitada y con 
cargo a la caja que recibió la transferencia (denominada "caja benefi 
ciaria") a partir del primer día del mes siguiente. 

(Continuará.)
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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

17991
(Conclusión.)

INSTRUMENTO de Ratificación de 22 de noviembre 
de 1979 de las actas del XVII Congreso de la Unión 
Postal Universal, hechas en Lausana (Suiza) el 5 de 
julio de 1974. (Conclusión.)

JUAN CARLOS I 
REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 5 de julio de 1974 el Plenipotenciario de 
España, nombrado en buena y debida forma al efecto, firmó 
en Lausana (Suiza) las actas del XVII Congreso de la Unión 
Postal Universal;

Vistos y examinados, las Actas y Acuerdos que las integran;
Aprobado su texto por las Cortes Generales y, por consi

guiente, autorizado para su ratificación.
Vengo en aprobar y ratificar cuanto en ellas se dispone, 

como en virtud del presente las apruebo y ratifico, prometiendo 
cumplirlas, observarlas y hacer que se cumplan y observen 
puntualmente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor 
validación y firmeza, mando expedir este Instrumento de Ratifi
cación firmado por Mí, debidamente sellado y refrendado por 
él infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 22 de noviembre de 1979.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
MARCELINO OREJA AGUIRRE

Marcelino Oreja Aguirre, Ministro de Asuntos Exteriores de 
España.
Por la presente declaro que en relación con el Instrumento 

de Ratificación de las actas del XVII Congreso de la Unión Pos
tal Universal, firmado por Su Majestad el Rey de España el 
22 de noviembre de 1979, la ratificación por parte de España 
se extiende a las siguientes actas:

— Segundo Protocolo Adicional a la Constitución de la Unión 
Postal Universal.

— Reglamento General de la Unión Postal Universal.
— Convención Postal Universal.
— Arreglo relativo a las cartas con valor declarado.
— Arreglo relativo a los paquetes postales.
— Acuerdo relativo a giros postales y bonos postales de viaje.
— Acuerdo relativo al servicio de los cheques postales.
— Acuerdo relativo a envíos contra reembolso.
— Acuerdo relativo a efectos a cobrar.
— Acuerdo relativo al servicio internacional del ahorro.
— Acuerdo relativo a suscripciones a diarios y publicaciones 

periódicas.

Y para que conste firmo la presente declaración en Madrid 
a once de febrero de mil novecientos ochenta.

Las actas del XVII Congreso surten efecto desde el 21 de 
diciembre de 1979, fecha del depósito del Instrumento de Ratifi
cación español.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 27 de junio de 1980.—El Secretarlo general Técnico, 

Juan Antonio Pérez-Urruti Maura.
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CAPITULO VI 

RESPONSABILIDAD

Art. 18 - Extensión de la responsabilidad

1. Las sumas convertidas en un giro postal internacional o en 
una transferencia postal para la ejecución de una Operación de ahorro 
estarán amparadas por las garantías previstas para la forma de trans-

.misión de fondos elegida.

2. las cajas de ahorro serán responsables de los errores de con
versión,de los errores de inscripción de las operaciones en las cuen
tas corrientes y, en general, de todos los errores que pudieran come
ter en la formulación de documentos relativos al servicio Internacio
nal del ahorro;

3. Las cajas de ahorro,por mediación de las cuales se efectúen 
los reembolsos serán responsables de los fondos que ellas hubieran' 
recibido y de la regularidad de las operaciones de pago.

Las cajas de ahorro no tendrán responsabilidad alguna por con- 
cepto de los retrasos que pudieran producirse en la transmisión de 
los, fondos.

5. Las cajas de ahorro no tendrán responsabilidad alguna por con- 
cepto de las inexactitudes que pudieren ser observadas en los infor
mes facilitados por los usuarios para la ejecución de las operaciones 
previstas en el artículo 3.

Art. 19 - Determinación, de la responsabilidad

La resporsabíI¡dad corresponderá a la caja de ahorro en cuyo 
Servicio se haya cometido el error.

2. Cuando el error fuere imputable a ambas cajas o cuando la res- 
ponsabilídad no pud¡era establecerse, las cajas intervendrán en la re- 
gularización por partes iguales.

Art. 20 - Reconstitución de la cuenta de ahorro

La reconstitución de la cuenta de ahorro estará a cargo de la ca 
ja de ahorro que la lleve bajo reserva de su derecho de reclamación 
contra la Administración responsable.

Art. 21 - Reembolso a la caja de ahorro acreedora

1. La caja de ahorro responsable estará obligada a indemnizar a 
la caja que hubiera procedido a la regu1arizacíón de la cuenta dentro 
del plazo de los cuatro meses siguientes a la notificación de la re
constitución de la cuenta.

2. El reembolso a la caja de ahorro acreedora se efectuara sin 

gastos para esta caja. Transcurrido el piazo de cuatro meses, la suma 
adeudada a la caja acreedora redituara ínteres, a razón del 5 por cien 
to anual, a contar del día de la expiración de dicho plazo.

CAPITULO VII

DISPOSICIONES VARIAS Y FINALES 

Art. 22 - Aplicación del Convenio y de ciertos Acuerdos

El Convenio, así como el Acuerdo relativo a giros postales y bo
nos postales de viaje y el Acuerdo relativo al servicio de cheques 
postales se aplicarán., dado el caso, por analogía, en todo lo que no 
esté expresamente reglamentado en el presente Acuerdo.

Art. 23 - Excepción a la aplicación de la Constitución.*

El artículo 4 de la Constitución no se aplicará al presente 
Acuerdo.

Art. 24 - Condiciones de aprobación de los proposiciones relativas al 
presente Acuerdo y a su Reglamenta de Ejecución

1. Para que tengan validez, las proposiciones sometidos al Con- 
greso y relativas al presente acuerdo y a su Reglamento deberán ser 
aprobadas por la mayoría de los Países miembros presentes y votantes 
que sean parte en el Acuerdo. Por lo menos la mitad de estos Países 
‘miembros representados deberán estar presentes en la votación.

2. Para que tengan validez, las proposiciones presentadas entre
dos Congresos y relativas al presente Acuerdo y a su Reglamento debe
rán reunir: 

a) dos tercios de los votos, si se tratare de la adición de nue- 

.vas disposiciones o de la modificación de las disposiciones 
del presente Acuerdo y de su Reglamento;

b) mayoría Je votos, si se tratere de la interpretación de les 
disposiciones del présente Acuerdo y de su Reglamento, salvo 
el caso de diferencio que deba someterse al arbitraje previsto 
en el artículo 32 dé la Constitución*

Art. 25 - Entrada en vigor y duración del Acuerdo

El presente Acuerdo comenzará a regir el 1* de enero de 1976 y 
permanecerá en vigor hasta que comiencen a regir tas Actas del próxi* 
mo Congreso.  

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de los. Gobiernos de los 
Países contratantes fírmen el presente Acuerdo en un ejemplar que que- 
dará depositado en los Archivos del Gobierno dei País sede de 
Unión. El GobÍerno del País sede del Congreso entregará una copia  
cada Parte.

Firmado en Lausana, el 5 de julio de 1974.

REGLAMENTO DE EJECUCION DEL ACUERDO RELATIVO AL 
SERVICIO INTERNACIONAL DEL AHORRO
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ANEXOS: Fórmulas: Ver la "Lista de fórmulas"

REGLAMENTO DE EJECUCION DEL ACUERDO RELATIVO AL 
SERVICIO inTERNACIONAL DEL AHORRO

Los infrascritos, visto el artículo 22, párrafo 5, de la Consti
tución de la Unión Postal Universal firmada en Vena el 10 de julio 
de 1964 han decretado de común acuerdo, en nombre de sus Administra
ciones postales respectivas, las siguientes medidas para asegurar la 
ejecución del Acuerdo relativo al servicio internacional del ahorro:

CAPITULO I

DISPOSICIONES PRELIMinARES

Artículo 101. informes que suministrarán las Administraciones

1. Cada Administración deberá suministrar a las demás Administra
ciones, por intermedio de la Oficina internacional, los siguientes in
formes:

a) las operaciones que realice;
b) si participa o no en el servicio do reembolsos telegráficos;
c) el máximo y el mínimo admitidos en materia de depósito, reem

bolso y transferencia, respectivamente;
d) las operaciones para las cuales se exige la presentación de 

la libreta.
2. Cada Administración estará Igualmente obligada a hacer cono

cer directamente a las demás Administraciones:
a) si admite la transmisión directa de las peticiones de reembol

so y de transferencia por el ahorrador a la caja que lleve su 
cuenta;

b) si centraliza o no los boletines de depósito y las peticiones 
de reembolso.

3. Cualquier modificación a los informes indicados anteriormente 
se notificará sin demora.

4. Cada Administración podra, además, solicitar directamente a 
las demás Administraciones que le comuniquen el procedimiento de au
tenticación de los documentos intercambiados y eventualmente los mode
los de libretas y sellos usados en las cajas, así como la lista con 
reproducción de las firmas de los funcionarios autorizados en esas ca
Jas para firmar las cartas de envío y las autorizaciones de reembolso 
respectivamente señaladas en los artículos 105, 111 y 114.

5. Cuando se modificare la lista indicada en el párrafo 4, se 
transmitirá una nueva lista completa a la Administración corresponsal; 
sin embargo, si se tratare solamente de anufar una de las firmas comu
nicadas, bastará tacharla de la lista existente, que continuará sien
do utilizada.

Art. 102. Fórmulas para uso del público

A los efectos de la aplicación del artículo 10, párrafo 3, del Con
venio, se considerarán como fórmulas para uso del público las siguien
tes:

CE 1 (Boletín de depósito de ahorro),
CE 3 (Petición de reembolso),
CE 6 (Petición de transferencia).

Art. 103. Correspondencia con franquicia

La correspondencia admitida con franquicia de porte en las condi 
clones fijadas por el artículo 6, párrafo 2, del Acuerdo, llevará la 
designación de la caja poseedora de las cuentas de ahorro, así como 
la indicación "Service des postes" ("Servicio de Correos").

CAPITULO II

DEPOSITOS

Art. 104. Entrega de los depósitos

1. El titular de una libreta de caja de ahorro que desee efec
tuar un depósito entregará en la caja de ahorro o en una oficina de 
Correos del país de su residencia, contra recibo entregado gratuita
mente, la libreta, un boletín de depósito de ahorro redactado en una 
fórmula conforme al modelo CE 1 adjunto, el importe de los fondos y 
los gastos de envío de estos fondos.

2. Si se trataré de un depósito efectuado para obtener una nueva 
libreta, el boletín de depósito de ahorro mencionara el lugar y la fe
cha de nacimiento del ahorrador, así como su estado civil. Estos in
formes serán verificados por medio de un documento de identidad.

3. La caja o la oficina de Correos que reciba el depósito comple
tará el boletín redactado por el ahorrador e indicará la forma de 
transmisión de los fondos, señalando los gastos de envío correspon
dientes. Luego, se aplicará el sello de la caja o el sello fechador 
de la oficina de Correos al boletín de depósito de ahorro.

4. El boletín de depósito de ahorro, acompañado de la libreto, si 
la hubiere, se enviará a la caja de ahorro destinataria.

Art. 105. Carta de envío

1. Las cajas de ahorro tendrán la facultad de centralizar los bo
letines de depósito de ahorro.

2. En este caso, los boletines se anotaran en la primera parte 
de la carta de envío conforme al modelo CE 2 adjunto, transmitida a 
la caja de ahorro destinataria. En la segunda parte llevará la cons
tancia de la expedición de los fondos a la caja interesada, por giro 
postal o transferencia postal.

3. El total general de la constancia se indicará con todas sus 
letras y. con números; este total podrá, sin embargo, indicarse con nú
meros solamente, si se utilizare un protectógrafo para su inscripción, 
La constancia llevará la Impresión del sello del servicio de origen y 
la firma del representante de este servicio.

4. Dado el caso, las libretas de ahorro se adjuntarán a la car
ta de envío.

Art. 106. Transmisión de las libretas y de los documentos de servicio

Las libretas, los boletines de deposito de ahorro que estuvieren 
anexados a las libretas respectivas, y las cartas de envío, se expedi
rán certificados de oficio a la caja de ahorro destinataria.

Art. 107. Derogación en materia de presentación de la libreta

Por derogación de los artículos 104 a 106, un país contratante 
podrá disponer que no se exija la presentación de la libreta al efec
tuar él depósito de los fondos, siempre, que lo informe previamente a 
los demás países contratantes por intermedio de la Oficina internacio
nal.

Art. 108. Rechazo parcial o total de un depósito

1. En caso de rechazo parcial o total de un depósito, la suma re 
chazada se devolverá al ahorrador, ya sea por giro postal o por trans
ferencia postal con una nota explicativa, por intermedio de la caja o 
de la oficina de Correos que hubiera recibido el depósito.

2. SI el rechazo se debiere a una falta de servicio, los gastos 
de devolución estarán a cargo de la caja o de la Administración en cu
yo servicio se hubiera cometido el error. En caso contrario, los gas
tos estarán a cargo del ahorrador.



Art. 109. Devolución de la libreta 

1. Después de la anotación del depósito en la libreta, ésta, si 
correspondiere, se devolveré directamente al ahorrador por carta cer
tificada de oficio. 

2. Se procederé en la misma forma si se tratare de una nueva li
breta.

CAPITULO III

REEMBOLSOS

Art. 110. Redacción y depósito de las peticiones de reembolso

1. Las peticiones de reembolso se redactaran en formulas confor
me al modelo CE 3 adjunto.

2. Bajo reserva del artículo 12, párrafo 3, del Acuerdo, el ahorra
dor depositaré su petición de reembolso en la caja del país donde re
sida o en las oficinas de Correos corresponsales de esta caja. El ser
vicio que reciba la petición podrá verificar la ocupación o identi
dad del depositante de esta petición.

3. Las cajas podran convenir en que las peticiones sean centra
lizadas por la caja del país donde resida el ahorrador, debiendo esta 
caja hacerlas llegar a destino después de haberlas agrupado. Las ca
jas podrán ponerse de acuerdo en tal caso, para que se efectúe una ve
rificación antes de su envío a la caja poseedora de los fondos.

4. La caja que deba autorizar el reembolso podrá exigir la pre
sentación de la libreta al depositarse la petición de reembolso, ya 
sea para controlar solamente el saldo de la libreta o para adjuntarla 
a la petición de reembolso. En este caso, el país contratante intere
sado deberá comunicarlo previamente a los demás países, por intermedio 
de la Oficina Internacional. Si la presentación de la libreta fuere 
exigida sólo para controlar el saldo, el empleado de servicio deberá 
dejar constancia en la fórmula CE 3 de que el saldo indicado por el 
titular corresponde al saldo que figura en la libreta. 

Art. 111. Autorizaciones de reembolso

1. Las autorizaciones de reembolso se extenderán en fórmulas con 
forme a) modelo CE 4 adjunto y llevarán:

a) el número de la libreta de ahorro y la designación de su titu
lar;

b) la designación exacta de la, o de las personas habilitadas pa
ra otorgar recibo, según el artículo 14, párrafo 2, del Acuer
do; 

c) la suma a pagar, expresada con números y con letras en la mo
neda del país de pago; bastará expresar esta suma en números 
solamente, si se utiliza un protectógrafo para su inscripción;

d) la suma a inscribir en la libreta expresada con números, en la 
moneda en la que se lleve la cuenta de ahorro y, eventualmente, 
el haber, antes y después del reembolso.

e) la indicación del giro o de la transferencia colectiva o indi
vidual dirigida a la caja del país de pago o a la oficina de 
Correos pagadora.

2. Podrá adjuntarse a la autorización de reembolso CE 4 un docu
mento que lleve la reproducción de la firma de la, o de las personas 
indicadas en el párrafo 1, letra b).

3. Las autorizaciones de reembolso se transmitirán:
a) ya sea individualmente a la caja, o a la oficina de Correos

pagadora; o 
b) colectivamente a la caja pagadora; en este caso, se anotarán 

en la primera parte de la carta de envío conforme al modelo 
CE 5 adjunto, señalando, en moneda del país de pago, el total 
de las sumas netas a pagar. la segunda parte de la carta de 
envío llevará constancia del envío de fondos a la caja intere
sada, por giro postal o transferencia postal. El total gene
ral de la constancia se redactará con todas las letras y con
números; este total podrá, sin embargo, indicarse con números 
solamente, si se utilizare un protectógrafo para su inscrip
ción. la constancia llevaré la impresión del sello del servi
cio de origen y la firma del representante de ese servicio,

4. Los gastos de envío de los fondos a esta caja se deducirán del 
haber del ahorrador.

Art. 112. Tratamiento de la libreta

En el caso de que fuere exigida la presentación de la libreta al 
efectuarse el depósito de la petición, la caja que autorice el reem
bolso mencionará en la libreta la suma a reembolsar más los gastos de 
expedición. Si se tratare de un reembolso íntegro del haber, conserva
rá la libreta. En cambio, si se tratare de un reembolso parcial, de
volverá la libreta directamente al ahorrador por carta, certificada 
de oficio, a menos que esa libreta deba depositarse.

Art. 113. Pago de reembolsos

1. Los reembolsos se efectuarán en propia mano a la,o a las per
sonas habilitadas para otorgar recibo según el artículo 14, párrafo 2, 
del Acuerdo, contra presentación de la libreta, salvo que ésta hubie
ra sido presentada con anterioridad y de acuerdo a las garantías de 
identidad fijadas por la reglamentación de la caja pagadora.

2. Salvo cuando la operación de reembolso ya haya sido menciona
da en la libreta por la caja que formalizó la autorización de reembol
so, la suma reembolsada, tal como figura en la autorización en moneda 
del país donde se lleve la cuenta, aumentada con los gastos de envío, 
se inscribirá en la libreta y se deduciré del haber disponible. En uno 
u otro caso, la inscripción se refrendará con la impresión o sello del 
servicio pagador. En caso de reembolso parcial, si la libreta no de
biere ser depositada, se devolverá directamente al ahorrador por car
ta certificada de oficio,

3. la parte que hubiere cobrado dejará constancia en la autoriza
ción de reembolso CE 4. la firma de recibo, dado el caso, se ajustará 
al modelo adjunto a la fórmula.

4. Cuando el haber disponible fuere inferior al Importe del reem
bolso, o cuando apareciere una diferencia entre el nuevo haber resul
tante de la libreta después del reembolso y el indicado por la caja 
de origen en la autorización de reembolso, se postergaré la operación 
y se solicitarán instrucciones a la caja que hubiere extendido la fór
muía CE 4.

5. SÍ la caja pagadora lo deseare, podrá obtener un segundo re
cibo en un duplicado desautorización formulado por ella.

6. Las cajas podran efectuar los reembolsos recién después de ha
ber cobrado los giros o cheques de transferencias postales que trans
mitan los fondos correspondientes.

Art. 114. Validez de las autorizaciones.

1. Las cajas se pondrán de acuerdo sobre las condiciones de vali
dez y autenticidad de las autorizaciones de reembolso que intercambien 
entre ellas. En especial, podrán convenir en que se acepten solamente 
las autorizaciones que lleven una firma, o la impresión de un sello 
cuyo modelo haya sido comunicado previamente.

2. Salvo acuerdo especial, el plazo de validez de las autoriza
ciones de reembolso expirarán al finalizar el mes siguiente al de su 
formulación.

Art. 115. Devolución de las autorizaciones con recibo.

Las autorizaciones de reembolso CE 4, con la constancia del reci
bo de las partes que hubieren cobrado, se devolverán, eventualmente, 
como comprobantes de las libretas canceladas, a la caja que las haya 
formulado,

Art. 116. Autorizaciones que hayan quedado sin efecto.

1. Las autorizaciones de reembolso que hayan quedado sin efecto 
por cualquier causa se devolverán debidamente anotadas, a la caja que 
las haya formulado. Dado el caso, se acompañaran con la libreta co
rrespondiente.

2. Una vez deducidos los gastos, los fondos correspondientes se
rán devueltos a ésta, por alguno de los medios indicados en el artícu
lo 4, párrafo 1, del Acuerdo. Sin embargo, las cajas podran convenir 
en que, simplemente, se deduzcan de la próxima carta de envío CE 5.

3. Estos gastos estarán a cargo del ahorrador, a menos que la de
volución sea el resultado de una falta cometida por una de las cajas. 
En este caso serán soportados por la caja que haya cometido el error.

Art. 117. Otros procedimientos de reembolso

Las medidas de aplicación relativas a los reembolsos efectuados 
sin cumplir las formalidades relativas a las peticiones de reembolso 
y a las autorizaciones de reembolso se fijarán de común acuerdo entre 
las Administraciones de los países que hayan convenido en establecer 
estos procedimientos simplificados.

CAPITULO IV

TRANSFERENCIAS

Art. 118. Depósito de las peticiones.
1. Bajo reserva del artículo 17, párrafo 3, del Acuerdo, las pe

ticiones de transferencia extendidas por duplicado en fórmulas confor
me al modelo CE 6 adjunto, se depositarán en la caja de ahorro o en 
la oficina de Correos del lugar en que se encuentre el titular de lo 
cuenta. la libreta acompañará la petición de transferencia, salvo que 
esté depositada en la caja que la ha emitido.

2. Al titular de la libreta se le enviará gratuitamente un reci
bo por los documentos depositados.

3. Las libretas sujetas a condiciones especiales de reembolso po
drán ser objeto de una transferencia, a menos que se hayan formulado 
reservas expresas por éste motivo al emitirse la libreta o que la ca
ja destinataria no admita esas condiciones.

4. Una vez verificada la identidad y, si correspondiere, los po
deres del o de los firmantes, los dos ejemplares de la petición acom
pañados eventualmente con la libreta, se enviarán a la caja de ahorro 
de origen.
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Art, 119 - Tratamiento de las peticiones de transferencia

1. Las peticiones de transferencia se regirán por las dísposicio 
nes observadas por la caja de ahorro de origen, respecto a las peti
ciones de reembolso.

2. En caso de transferencia total, la suma transferida incluir! 
además de) saldo de capital de la cuenca de) depositante, los intere
ses calculados según lo determinado en el artículo 17» párrafo 4, del 
Acuerdo. 

3. En caso de transferencia parcial, los Intereses de .la suma 
transferida correrán a favor det depositante, en la cuenta abierta por 
la caja de origen, hasta el fin del mes en el cual la cuenta haya si
do debitada. y en la cuenta abierta por la caja destinatario a contar 
de] primer día del mes siguiente.

4. Después de verificar la libreta, la caja de ahorro de origen
Inscribirá en ella la operación y completará el reverso de la peti
ción de transferencia.

5. Los fondos correspondientes a la transferencia solicitada se
enviarán a la caja beneficiarla según lo determinado en el artículo 4
del Acuerdo.

6. Uno de los ejemplares de la petición de transferencia, debida 
mente completado por la caja de origen, se adjuntará a la carta de en 
VÍo-CE 5; el segundo ejemplar se conservará en la caja de origen. Dado 
el caso, Tas condiciones especiales de reembolso estatuidas serán men 
clonadas por esta última caja en el reverso de la petición de transfe 
rencta, para su reproducción en la cuenta y en la libreta que emitirá 
la caja beneficiaría.

Art. 120 - Emisión de nueva libreta

1. Inmediatamente después de recibir los fondos y los documentos 
mencionados en el artículo 119, la caja beneficiaría emitirá una li 
breta a nombre del titular por el monto de la suma recibida de la ca 
ja de origen.

2. A menos que deba depositarse, la libreta se remitirá, directa
mente al ahorrador por carta certificada de oficio.

Art. 121 - Transferencia a una cuenta ya abierta

3. Si el ahorrador que solicita la transférenc¡a tuviera ya una 
libreta de la caja a la cual deban ser transferidos sus fondos, la ad
juntará al expediente constituido, o declarará que esa libreta está 
depositada en la caja de emisión.

2. La caja de Origen adjuntará la líbreta a la petición de trans 
ferencia y la hará 'llegar a la caja beneficiarla. Una vez cumplida la 
operación de transferencia e Inscripción en la libreta de la suma 
transferida, la caja beneficiaría enviará la libreta directamente al 
titular por carta certificada de oficio, salvo que aquél la entregue 
en depósito*

Art. 122 - Tratamiento de la libreta primitiva después ds las opera
ciones de transferencia

1* En caso de transferencia total, ya sea a nuevo cuenta o o una 
cuenta existente, la libreta de donde se haya deducido la suma trans
ferida será conservada por la caja de origen.

2. A menos que deba ser depositada, la libreta se devolverá di
rectamente al ahorrador; por carta certificada de oficio, sí se tra
tare de una transferencia parcial.

CAPÍTULO V

OPERACIONES VARIAS

Art. 123 - Sustitución de libretas

1. La caja o la oficina de Correos que reciba una libreta para 
ser reemplazada entregará un recibo al depositante»

2. La libreta será enviada por esta caja o por esta oficina de 
Correos a la caja de ahorro interesada.

3* La nueva libreta se enviará directamente al ahorrador por car 
ta certificada de oficio.

Art* 124 - Determinación de intereses

El Importe de los intereses correspondiente a coda operación se 
determinará según las reglas en vigor en la caja que lleva la cuenta.

Art. 125 . Depósito de la libreta para inscripción de los intereses

La libreta se depositará contra entrega gratuita de un recibo, en 
1* caja de ahorro o en la oficina de Correos del país donde resida el 
titular; esta caja o esta oficina transmitirá la libreta a la caja 
de ahorro Interesada.

Art. 126 - Restitución de la libreta, después de la inscripción de 
los intereses

Una vez anotados los intereses, la caja que lleve la cuenta de
volverá la libreta di rectamente al ahorrador, por carta certificada 
de oficio.

CAPITULO VI

DISPOSICIONES FINALES

Art. 127 - Entrada en vigor y duración del Reglamento

1. El presente Reglamento tendrá validez a partir del día de la 
entrada en vigor del Acuerdo relativo al servicio internacional del 
ahorro.

2. Tendrá la misma duración que este Acuerdo, a menos que sea re 
novado de común acuerdo entre las Partes interesadas.

Firmado en Lausana, el 5 de julio de 1974.

LISTA DE FORMULAS

N*

I

Denominación o naturaleza 
de la fórmula
2

Referencios

3

CE 1 Boletín de depósito de ahorro «•».•**••,.• art. I04(párr.l

CE 2 Carta de envío de boletines de .
-depósito de ahorro a.................................... art. 105,párr.2

CE 3 Petición de reembolso ..................... art. 110 ,párr.1
CE 4 Autorización de reembolso .............................. art. 111 ,parr.1

CE 5 Carta de envío de autorizaciones 
de reembolso y de transferenc¡a

art. 111 ,párr. 3.
letra b)

CE 6 Petición de transferencia ............................. art. 118,párr.1

ANEXOS: fórmulas CE 1 a CE 6
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ACUERDO RELATIVO AL SERVICIO INTERNACIONAL 
DEL AHORRO

Países Firmas Ratificaciones

5-7-1974 31- 8-1979 (R)
— 23-10 1975 (Ap)

5-7-1974 —
5-7-1974 28- 7-1979 (R)

Chad .........................................— *— 23- 3-1078 (R)
Chile ........ . ... .......... —- 20- 3-1978 (R)
Ecuador ........................... ............. — 28- 1-1977

5-7-1974 7-11-1978 (Ap)
Francia ... .: ..................... — 30-10-1975 (Ap)
Honduras ... ... ....................... 5-7-1974 —

— 31- 8-1077 (Ap)
— 7- 5-1970 (Ad)

15- 3-1978 (R)
— 18-11-1070 (Ap)
— 21-11-1975 (R)

Paraguay ................. ... ......... 5-7-1974 —
Rep. Arabe Egipto ................. — 7- 3-1977 (R)
Rep Arabe Yemen ............. — 26- 5-1978 (R)
Rep. Fed. de Alemania (*) ... — 29-12-1975 (R)
Rep. Malgache ......... ......... ... 5-7-1974 26- 6-1978 (Ap)
Rep. Unida Camerún.............. 5-7-1074 —

5-7-1074 26-10-1979 (R)
Senegal ................................... 5-7-1974 —

— 27-12-1976 (Ap)
Togo ... ................................... — — 30- 6-1976 (R)

— 30-12-1975 (R)
Turquía ......................  ............. 5-7-1074 —

5-7-1974 4-10-1978 (R)
Yomen Democ.............................. — 20- 3-1978 (R)
Yugoslavia ................................... 5-7-1974 —

(*) Extensiones:

R. F. Alemana: 20-12-1975: Land de Berlín.

ACUERDO RELATIVO A SUSCRIPCIONES 

A DIARIOS Y PUBLICACIONES PERIODICAS

ACUERDO

REGLAMENTO DE EJECUCION 

 FORMULAS

ACUERDO RELATIVO A SUSCRIPCIONES A DIARIOS 
Y PUBLICACIONES PERIODICAS

INDICE DE MATERIAS 

CAPITULO I

DISPOSICIONES PRELIMINARES

Art.

t. Objeto del Acuerdo

capitulO II

SUSCRIPCIONES

2. Suscripción
3. Períodos de suscripción. Suscripciones solicitadas tardíamente 
4» Continuación de las suscripciones en caso do cese del servicio

CAPITULO III

TASAS Y PRECIOS. DEPOSITO Y TRANSMISION DE FONDOS

5. Tasas
6. Precio de entrega
7. Tasa-de conversión
8. Precio de suscripción
9. Cambios de 1os precios de entrega

10. Impresos insertos
11. Formas de transmisión de fondos al editor
12. Giros-suscripción

CAPITULO IV 

DISPOSICIONES VARIAS

13. Cambios de dirección
14. Reclamaciones
15* Responsabilidad
16* Asignación de tasas y derechos

CAPÍTULO V 

DISPOSICIONES FINALES

Art.

17. Aplicación del Convenio y ciertos Acuerdos 
18. Excepción ala aplicación de la Constitución
19. Condiciones de aprobación de las proposiciones relativas al 

presente Acuerdo y a su Reglamento de Ejecución
20. Entrada en vigor y duración del Acuerdo
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ACUERDO RELATIVO A SUSCRIPCIONES A DIARIOS 
Y PUBLICACIONES PERIODICAS

Los infrascritos, Plenipotenciarios de tos Gobiernos de tos Paí- 
SeS miembros de la Union, visto el artículo 22, párrafo 4, de la Cons-  
titución de la Unión Postal Universal firmada en Viena el 10 de julio 
de 1964 han decretado de común acuerdo y bajo reserva del artículo
25, párrafo 3, de dicha Constitución, el siguiente Acuerdo: 

CAPITULO I

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Artículo 1 • Objeto del Acuerdo

El presente Acuerdo regirá et servicio de suscripclones a dia
rtos y publicaciones periódicas que los países contratantes resuelvan 
establecer en sus relaciones recíprocas.

CAPITULO II

SUSCRIPCIONES

Art, 2 - Suscripciones

1, Las oficinas de Correos de cada país recibirán del público 
las suscripciones a los diarios publicados en los diversos países con 
tratantes y cuyos editores hayan aceptado la intervención del Correo 
en el servicio internacional de suscripciones.

2. Podrán aceptar igualmente las suscripciones a diarios de cua
lesquiera otros países cuyos Administraciones postales estén en con
diciones de suministrarlos.

3. En aplicación del artículo 33, del Convenio, cada país ten
drá el derecho de no admitir suscripciones a diarios cuyo transporte 
o distribución estuvieran prohibidos en su territorio,

Art. 3 - Períodos de suscripción, Suscripciones solicitadas tardíamen 
te

1, Las suscripciones podrán solicitarse por periodos de tres, 
seis o doce meses. Serán efectivas el primer día del mes solicitado 
por el suscriptor y podran, con la conformidad de los editores, exce
der el fin del año en curso.

2, Las Administraciones podrán convenir en admitir también sus
cripciones por uno o dos meses, a condición de que el diario se publi 
que por lo menos cuatro veces por mes.

3, Los suscriptores que no hubieran hecho su suscripción en tíem 
po oportuno no tendrán ningún derecho a los números publicados desde 
la iniciación del período de suscripción. Sin embargo, las Administra 
ciones podrán intervenir para que, de ser posible, los suscriptores 
obtengan esos números,

Art. 4 - Continuación de las suscripciones en caso de cese del servi
cio

Cuando un país dejare de participar en el Acuerdo, deberán aten
derse las suscripciones vigentes, según las condiciones fijadas, has
ta la expiración del período por el cual se hubiera hecho la solici
tud.

CAPITULO III

TASAS Y PRECIOS. DEPOSITO Y TRANSMISION DE FONDOS 

Art. 5 - Tasas

1. Las Administraciones fijarán para tos diarios destinados a 
los países contratantes y cuya suscripción se hubiera efectuado con
forme a las disposiciones del presente Acuerdo u obtenido por los edi 
tores de alguna otra manera, una tasa especial comprendida dentro de 
los límites del 40 por ciento al 100 por ciento de la tasa ordinaria 
de los impresos.

2. En los casos de suscripción tardía mencionada en el artículo 
3, párrafo 3, la tasa especial indicada en el párrafo 1, se aplicará 
al envío de los números publicados desde la Iniciación del período de 
suscripción,.

3. Cada Administración tendrá la facultad de fijar, respetando 
los límites de la tasa establecida en el párrafo 1, escalones de peso 
especiales y de efectuar modificaciones al slstema de tarifaclón que 
le permitan adaptar la tasa internacional a su sistema Interno de 
cálculo de la tasa de los diarios.

Art. 6 - Precio de entrega

1. Cada Administración publicará los precios a que suministrara 
los diarios a las demás Administraciones, basándose en los precios de 
entrega Indicados por los editores y que incluirán la tasa fijada en 
el artículo 5, párrafo 1.

2. Los precios de entrega para las suscripciones por avión po
drán publicarse de la misma manera.

3. Los precios de entrega deberán Indicarse en la moneda emplea 
da para los giros postales con destino al país de publicación.

Art. 7 - Tasa de conversión

La Administración de destino convertirá el precio de entrega, a 
la moneda de su país, de acuerdo a la tasa aplicable a los giros pos
tales.

Art, 8 - Precio de suscripción 

1. La Administración de destino fijará el precio a pagar por el 
suscriptor, añadiendo al precio de entrega:

a) la tasa de los giros-suscripción que se fijará según la 
forma de liquidación, de acuerdo a los artículos 6 o 37 del 
Acuerdo relativo a giros postales y bonos postales de viaje;

b) la tasa de comisión que Juzgue conveniente, pero que, sin em
bargo, no deberá exceder de la cobrada eventualmente por las 
suscripciones del servicio interno;

c) el derecho de timbre que eventualmente corresponda en virtud 
de la legislación de su país.

2. El precio de la suscripción se exigirá al efectuarse la sus
cripción y por todo el período de la misma.

Art. 9 - Cambios de los precios de entrega

1. Los cambios de los precios de entrega sólo podrán ser efecti
vos a partir del 1o de enero, 1o de abril, 1o de julio o 1o de octu - 
bre. 

2. Para que puedan ser tomadas en consideración, las notificacio 
nes de cambio de los precios de entrega deberán llegar a la Admínis - 
tracíón central del país de destino o a una oficina especialmente de
signada, a mas tardar el 20 de noviembre, ei 20 de febrero, el 20 de 
mayo o el 20 de agosto.

Art. 10 - Impresos insertos

1, Los precios corrientes, prospectos, propaganda, etc., inser
tos en un diario, pero que no formen parte integrante de este, estarán 
sujetos, en principio, a la tasa de los impresos del servicio interna 
cíonal. SI las condiciones de admisión de estas inserciones no estu
vieren en contradicción con la reglamentación correspondiente del ser 
vicio interno, podran someterse a una tasa más baja, que no deberá 
ser inferior a la tasa de los impresos Insertos del servicio interno; 
esta tasa podra, a voluntad de la Administración de origen, ser conta- 
bllizada o representada, ya sea en la faja o en el sobre, o en el mis

' rno impreso, por medio de uno de los procedimientos de franqueo previs 
tos por el Convenio.

2. Las fórmulas, completadas o no, de giros-suscripción Insertas 
en los diarios serán consideradas como formando parte integrante de 
ellos.

Art. 11 - Formas de transmisión de fondos al editor

Los fondos destinados el editor se le enviarán por giro postal  
suscripción o por giro de depósito-suscripción, denominándose a las 
dos categorías "giros-suscripción",

Art. 12 - Giros-suscripción

Con las reservas previstas en el Reglamento, los giros-suscrip - 
clón estarán sometidos a las disposiciones fijadas por el Acuerdo re- 
lativo a giros postales y bonos postales de viaje,

CAPITULO XV

DISPOSICIONES VARIAS

Art, 13 - Cambios de dirección

1, Los suscriptores podrán obtener, en caso de cambio de residen 
cia y por una duración que no exceda del plazo de la suscripción, que 
el diario se expida directamente a su nueva dirección, ya sea dentro 
del país del primitivo destino, o a otro país contratante, comprendí 
do el de la publicación, o a un país no contratante.

2. La petición de cambio de dirección, efectuada en la fórmula 
destinada a este fin, estará sujeta a la tasa de las tarjetas posta
les, Esta tasa será pagada por el expedidor. Si el suscriptor deseare 
que la petición de cambio de dirección se envíe por avión, deberá pa
gar, además, la sobretasa aerea correspondiente.
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3. El cambio de dirección en las. condiciones previstas en el pá- 

rrafo 1 podrá efectuarse igualmente para los diarios cuya suscripción 
haga en el país de publicación y que deban expedirse a una nueva 

dirección enotró país. La tasa á- cobrar, será fijada por la Adminis- 

tración del país de publicación, según su criterio.

Art. 14 - Reclamaciones

Las Administraciones estarán obligadas a dar curso, sin gasto 
para los suscriptores, a 1as reclamaciones fundadas relativas a de
moras o irregularidades de cualquier clase que se produzcan' en el 
servicio de suscripciones.

Art. 15 - Responsabilidad

Las Administraciones no asumirán responsabilidad alguna por los 
deberes y obligaciones que correspondan a los editores. No estarán 
obligadas a reembolso alguno en caso de cesar o Interrumpirse la pu
blicación de un diario durante e] período de suscripción.

Art. 16 - Asignación dé tasas y derechos

Las tasas y los derechos quedarán en poder de la Administración 
que los hubiera cobrado, excepción hecha de la tasa de los giros pó
tales-suscripción cobrada de acuerdo al artículo 8/párrafó 1, letra
a), y que se repartirá conforme al artículo 28 del Acuerdo relativo 

a giros postales y bonos postales de viaje.

CAPITULO V

DISPOSICIONES FIIJALES

Art. 17 - Aplicación deí Convenio y de ciertos Acuerdos

El Convenio y el Acuerdo relativo a giros postales y bonos pos
tales de viaje se apiícarán, dado el caso, por analogía, en todo lo 
que no esté expresamente reglamentado en el presente Acuerdo.

Art. 18 - Excepción a la aplicación de la Constitución

El artículo 4 de la Constitución no se aplicará al presente 
Acuerdo.

Art. 19 - Condiciones de aprobación de las proposiciones relativas al 
presente Acuerdo y a su Reglamento de Ejecución

1. Para que tengan validez, las proposiciones sometidas al Con 
greso y relativas al presente Acuerdo y a su Reglamento deberán ser 
aprobadas por la mayoría de los Países miembros presentes y votantes 
que sean Parte en el Acuerdo. Por lo menos la mitad de estos Países 
miembros representados en el Congreso deberán estar presentes en la 

votación.

2. Pora que tengan validez, las proposiciones presentadas entre 
dos Congresos y relativas al presente Acuerdo y a su Reglamento debe

rán reunir:

a) unanimidad de votos, sí se tratare de la adición de nuevas 
disposiciones o de modificaciones de fondo a los artículos 1 
a 10 y 14 a 20 del presénte Acuerdo, así como 101 a 105 y 

112 de su Reglamento;
b) dos tercios de los votos, si se tratare de modificaciones de 

fondo a los artículos 106, 100, 109 Y 111 del Reglamentó;
c) mayoría de votos, si se tratare:

Io de modificaciones de fondo a los otros artículos del pre
sente Acuerdo y. de su Reglamento, así como de la interpre
tación de las disposiciones del presente Acuerdo y de su 
Reglamento, salvo el caso de diferendo que deba someterse 
a! arbitraje previsto en el artículo 32 déla Constitución; 

2° de modificaciones de orden redaccional a introducir en to
das las disposiciones del presente Acuerdo y de su Regla- 

  mento.

Art. 20 - Entrada en vigor y duración del Acuerdo

El presente Acuerdo comenzará a regir el 1o de enero de 1976 y 
permanecerá en vigor hasta que comiencen a regir las Actas del próxi

mo Congreso.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de los gobiernos de los 

países contratantes firman el presente Acuerdo en un ejemplar queque 
dará depositado en los archivos del Gobierno del País sedé de la 

'Unión. El Gobierno del País .sede del Congreso entregará una copla a 

cada Parte.

Firmado en Lausana, el 5 de julio de 197^«
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REGLAMENTO DE EJECUCION DEL 
ACUERDO RELATIVO A SUSCRIPCIONES A DIARIOS 

Y PUBLICACIONES PERIODICAS

Los infrascritos, visto el artículo 22, párrafo 5, de la Consti
tución de la Unión Postal Universal firmada en Viena el 10 de julio 
de 1964 han decretado de común acuerdo, en nombre de sus Administra
ciones postates respectivas, las siguientes medidas para asegurar la 
ejecución del Acuerdo relativo a suscripciones a diarios y publicacio 

nes periódicas:

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 101 - Comunicaciones que deberán dirigirse a la Oficina In
ternacional

1, Tres meses por lo menos antes de poner en ejecución el Acuer
do, las Administraciones deberán comunicar a las demás Administracio- 

nes, por Intermedio de la Oficina Internacional:

a) la lista de países con ios cuales mantengan un servicio de 

suscripciones a diarios en base al Acuerdo;
b) la tasa de diarios aplicable en el servicio internacional;
c) la tasa de comisión y el derecho de timbre cobrados, dado el 

caso,en virtud del artículo 8, párrafo 1, letras b) y c) del 

Acuerdo;
d) su decisión en cuanto a la facultad de colocar las direccio

nes en los mismos diarios, conforme al artículo 106, párrafo 3,
e) un extracto de las disposiciones de sus leyes o de su regla 

mentación aplicables al servicio de suscripciones;
f) las oficinas designadas, dado el caso, para ocuparse de los 

asuntos que son generalmente de competencia de la Administra

ción central,

2. Cualquier modificación ulterior se notificará sin demora.

Art, 102 - Fórmulas para uso del público

A los efectos de la aplicación del articuló 10, párrafo 3, del

Convenio, se considerarán como fórmulas para uso del público las sí-  

guientes:

AP 4 (reclamación relativa a un diario),
AP 5 (giro postal-suscripción internacional),
AP 5bís (giro postal-suscripción internacional, talón grande),
AP 6 (giro de depósí to-suscripción  internacional) ,
AP 6bís (giro de depósito-suscripción internacional, talón grande),

AP 9 (cambio de dirección de un diario).

Art. 103 - Lista de diarios. Diarios prohibidos

1. Las Administraciones se comunicarán una lista de los diarios 
cuya suscripción pueda ser atendída conforme al Acuerdo. Esta lista 
se extenderá en una fórmulaa conforme al modelo AP 1 adjunto, y debe

rá llegar a las Administraciones interesadas, a más tardar, el 20 de 
noviembre, el 20 de febrero, el 20 de mayo o el 20 de agosto, Las Ad-  
ministraciones procurarán que la lista transmitida para el 20 de agos 
to a más tardar sea actualizada en forma completa en lo que atañe a 

los nombres y direcciones de los diarios.

 2. Cualquier modificación ulterior relativa a las condiciones de 
Suscripción sólo será válida cuando la comunicación respectiva se hu
biera formulado dentro del plazo previsto en el párrafo 1. En caso 

contrario, la modificación tendrá efecto a partir del trimestre si
guiente.

3. Las Administraciones se comunicaran, además, la lista de los 

diarios prohibidos.

Art, 104 - Tarifa general de los diarios

Cada Administración establecerá, mediante listas proporcionadas 
en cumplimiento del artículo 103, una tarifa general que indique por 
país, los diarios, las condiciones de suscripción, los precios de en
trega, así como las tasas y los derechos que se cobrarán*

CAPITULO II

EJECUCION DE LAS PETICIONES DE SUSCRIPCION

Art. 105 - Suscripción a un diario

t. La suscripción a un diario, que figure en la tarifa general 
mencionada en el artículo 104, deberá ser efectuada por el Suscriptor 
por medio de una fórmula de giro-suscripción conforme a los modelos 
AP 5, AP 5bls, AP 6 o AP 6bis adjuntos*.

2. El giro se completará a máquina o a mano, en caracteres de ím- 
prenta, y será verificado por la oficina de emisión. Después Será trá 

tado como un giro postal o un giro de depósito ordinario.

3. Si los giros fueren intercambiados por medio de listas, debe
rán emplearse listas MP 2 distintas con la Indicación "Mandats-abonne- 
ment" ("Giros-suscripción"). Estas se acompañarán con los talones de 
giros AP 5, AP 5bis, AP 6 o AP 6bis, según el caso, con el fin de 
transmitirlos al beneficiario:

4. La tasa y el derecho mencionados en el artículo 8, párrafo 1, 
letras b) y c), podrán representarse en el giro-suscripción por medio 

de Sellos póstales o de impresiones de franqueo.

Art. 106 - Depósito y expedición, de los diarios

1. Al depositarlos, el editor deberá colocar los diarios en fa
jas o sobres abiertos con la dirección del suscriptor.

2. La Administración de origen resolverá, según sus exigencia 
de explotación, si los diarios con fajas o sobres se expedirán.:

a) en forma individual, a la dirección de los suscríptores, 
o

b) reunidos en paquetes que lleven lo dirección de la oficina de 

destino. Los paquetes serán preparados por el editor. 

3. Las Administraciones podrán convenir en que las direcciones 
de los suscríptores se coloquen sobre los mismos diarios. En este ca
so , los diarios deberán reunirse en paquetes, preparados por el edi
tor, los cuales llevarán la dirección de la oficina de destino,

4. Las fajas, sobres y paquetes llevarán ia indicación "Abonne- 
ment-poste" ("Suscripción postal").

5. Estos envíos se franquearán, ya seo con la indicación "Taxe 
perqué" (T.P.) ("Tasa cobrada") o "Port payé" (P.P.) ("Porte pagado"), 
dispuesta en el artículo 25, párrafo 3 del Convenio, o por cualquiera 
de las otras formas de franqueo establecidas en el artículo 25,párra
fo 1, del Convenio. La Administración do origen resolverá la forma de 
franqueo que se aplicará.

CAPITULO III

CASOS ESPECIALES

Art. 107 - Cambios dedirección

El suscriptor deberá, en cada coso, dirigir su petición de cam
bio de dirección al editor. La petición podrá hacerse en una fórmula 
conforme a) modelo AP 9 adjunto.

Art. 100 - Irregularidades 

1. Las irregularidades en el servicio de suscripciones se señala-  
rán, ya sea a la oficina de origen o a la Administración central,cuan 
do ésta lo hubiere solicitado.

2. Cuando un suscriptor reclamare por no haber recibido números 

sueltos de un diario, la oficina de destino notificará .el hecho al 
editor por medio de una fórmula conforme al modelo AP 4 adjunto.

Art. 109 - Publicación Interrumpida o suprimida

Cuando se interrumpiere o suprimiere la publicación de un diario, 
las Adminístracíones interpondrán sus buenos oficios con el objeto.de 
obtener, en lo posible, el reembolso a los suscríptores, del precío 
de la suscripción correspondiente al período durante el cual no se hu- 
biera enviado el diario. También lo harán en lo que se refiere a los 
diarios prohibidos.

Art. 110 - Suscripciones a diarios que no figuren en la lista

Cuando se solicitare la suscripción a un diario que no figure en 
la lísta que las Administraciones deben comunicarse según el artículo 
103, párrafo 1, éstas prestarán su ayuda a fin de obtener de la Admi
nistración de origen los informes necesarios*

CAPITULO IV

CONTABILIDAD

Art. 111 - Formulación de cuentas

1, Las cuentas relativas a giros postales-suscripción (tarjeta o 

de lista) y a giros de depósito-suscripción (tarjeta o de lista) paga 
dos, se formularán de acuerdo con las disposiciones del Reglamento de 
Ejecución del Acuerdo relativo a giros postales y bonos postales de 
viaje. Sin embargo, para estás cuentas se emplearán fórmulas distin
tas, que lleven la indicación "GÍros-suscripción".

 2. Las Administraciones podran convenir en agregar e! total de

estas cuentas al de la cuanta mensual de los giros, formulada por el 
mismo período.



CAPITULO V 

DISPOSICIONES FINALES

Art. 112. Entrada en vigor y duración del Reglamento.

1. El presente Reglamento tendrá validez a partir del día de la 
entrada en vigor del Acuerdo relativo a suscripciones a diarios y pu
blicaciones periódicas,

2. Tendrá la misma duración que este Acuerdo, a menos que sea re
novado de común acuerdo entre las Partes interesadas.

Firmado en Lausana, el 5 Julio de 1974.

LISTA DE FORMULAS

N.º Denominación o naturaleza 
de la fórmula

Referencias

1

2 3

AP 1 Lista de los precios y condiciones 
de entrega de los diarios ................. art. 103, parr. 1 

art, 100, párr. 2 
art. 105, párr. 1

AP 4 Reclamación relativa a un diario ......
AP 5 Giro postal-suscripción internacional
AP 5 bis Giro postal-suscripción internacional 

(modelo grande) ................................ art. 105, párr. 1
AP 6 Giro de depósito-suscripcion interna

cional ............................................... art. 105, párr. 1

art, 105, párr, 1
AP 6 bis Giro de depósito-suscripción interna

cional (modelo grande) .
AP 9 Cambio de dirección de un diario ....... art. 107

ANEXOS: Fórmulas AP 1, AP 4, AP 6bis y AP 9.

ACUERDO RELATIVO A SUSCRIPCIONES A DIARIOS 
Y PUBLICACIONES PERIODICAS

Países Firmas Ratificaciones

Alto Volta ............................. 5-7-1974 31- 8-1979 (R)
Argentina.................  ....... 5-7-1074 28-11-1979 (R)
Austria .................. . ... ........ _ —
Bélgica .................................... . _ 23-10-1975 (Ap)
Benín..................... ............. 5-7-1974 —
Bulgaria....... ............................ — 28-10-1977 (Api
Colombia................................ _ 28- 7-1979 (R)
Chile ....................................... — 20- 3-1978 (R)
Dinamarca ............................. 5-7-1974 —
Ecuador ..................  ............. _ 26- 1-1977 (R)
Finlandia ............................ 5-7-1974 7-11-1978 (Ap)
Grecia......................... ;........... _ 28- 9-1977 (R)
Guinea Bissau ............. ....... 5-7-1974 —
Hungría ....................... ....... — 17- 9-1976 (Ap)
Indonesia ................................ — 31- 8-1977 (Api
Italia .......................  ............. _ 7- 5-1976 (Ad)
Kampuchea Democrática ... 5-7-1974 —
Libia ... ........ .................. _ 15- 3-1978 (R)
Liechtenstein.......................... _ 20- 8-1975 (R)
Luxemburgo ........................... — 11- 3-1976 (Ap)
Marruecos............................... — 23-11-1977 (R)
Mauritania .............  ............. 31- 1-1977 (R)
Mónaco.................................... 5-7-1974 —
Mozambique........................... --  2-10-1978 (Ad)
Nicaragua .............................. 5-7-1974 —
Noruega ................................. --- 19-11-1976 (Ap)
Paraguay ......................  ... .. 5-7-1974 —
Polonia...... . ...... .................... 5-7-1974 —
Portugal .................................. 5-7-1974 —
Rep. Arabe Egipto................. 7- 3-1977 (R)
Rep. Arabe Yemen ............. _  26- 4-1978 (R)
Rep. Fed. de Alemania (*) ... 29-12-1975 (R)
Rep Pop. Dem. Corea ........ 5-7-1974 18- 9-1978 (R)
Rep. Unida Camerún ... ... 5-7-1974 —
San Marino .......  ... ............ 5-7-1974 26-10-1979
Santa Sede .................. . ... _ 17- 8-1976 (R)
Santo Tomé y Príncipe ....... — 28-10-1976 (Ad)
Senegal ................... ... ... .. 5-7-1974 —
Suecia ......................  ...... . ... _ 27-12-1976 (Ap)
Suiza ................................. _ 9- 9-1975 (R)
Thailandia ... .................. — 5- 3-1976 (Ap)
Togo ... ... ... .............  .. ... — 30- 8-1976
Túnez.......................  ... . — 30-12-1975 (R)
Turquía................  ............ ... 5-7-1974 30-12-1975 (R)
Uruguay .................. .......  . 5-7-1974 4-10-1978 (R)
Yugoslavia ... ... ............ . ... 5-7-1974

(*) Extensiones:
R. F. Alemana: 29-12-1975; Land de Berlín.
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DECLARACIONES FORMULADAS 

AL FIRMAR LAS ACTAS
/

/

DECLARACIONES FORMULADAS AL FIRMAR LAS ACTAS

I
En nombre de la República de Panamá:

"La República de Panamá declara que la Zona del Canal forma parte 
del territorio de la República de Panamá, cuya soberanía no ha sido ja 
más concedida a ningún país, y que por consiguiente no es, ni puede 
ser, parte del "conjunto de los territorios de los Estados Unidos de 
América".

Por consiguiente, el territorio de la República de Panamá, que in 
cluye la Zona del Canal de Panamá, constituye una sola unidad postal 
bajo la Administración Postal de la República de Panamá.

Es por esto que la República de Panamá se reserva todos sus dere
chos postales sobre la Zona del Canal."

II

En nombre de la República Agentína:

"Al ratificar la Constitución de la Unión Postal Universal, suscri 
ta en Viena el 10 de julio de 1964, y las Actas de la Unión Postal Unj_ 
versal suscritas en Tokio el 14 de noviembre de 1969, el Gobierno Ar- 
genttno dejó expresa constancia de que el artículo 23 de dicha Constí_ 
tuclón no se refiere ni comprende a las Islas Malvinas, Islas Georgias 
del Sur, Islas Sandwich del Sur y Antártida Argentina, por cuanto for 
man parte de su territorio y dependen de su soberanía.

La República Argentina aprovecha esta oportunidad para declarar 
que no admite ni admitirá díscusiones sobre la autenticidad de sus de 
rechos respecto a los territorios mencionados.

Toda declaración o reserva que hubiere sido o pudiere ser formula 
da por cualquier país miembro de la Unión, y que resulte Incompatible 
con la presente Declaración es, por consiguiente, nula y sin ningún va 
lor."

III
En nombre de la República Argelina Democrática y Popular, del Reino de 
Arabia Saudita, del Estado de Bahrein, de la. República. Popular de Ban 
gladesh, de la República Árabe de Egipto, de los Emiratos Arabes Uni- 
dos, de la República de Írak del Reino Hachimita de Jondania, de Ku
wait, de la República Libanesa, de la República Árabe de Libia, de Mala-

sia, del Reino de Marruecos, de la República Islámica de Mauritania, 
del Sultanato de 0mán, de Paquistán, del Estado de Qatar, de la Repú- 
blica Democrática de Somalia; de ta República Democrática de Suddn, 
de la República Arabe Siria, de Túnez, de la República Arabe de Yemen, 
de la República Democrática Popular de Yemen:

"Las Delegaciones precitadas confirman su declaración número IX 
formulada. en el Congreso de Viena 1964 y su declaración número III for 

  mulada en el Congreso de Tokio 1969 y reiteran que su firma de todas 
las Actas de la Unión Postal Universal (Congreso de Lausana 1974), .así 
como la eventual ratificación posterior de dichas Actas por sus respec 
tívos gobiernos no son válidas con respecto al miembro inscrito con eT 
nombre de Israel y no implican de ninguna manera su reconocimiento,"

ÍV

En nombre. de la República Federal de Alemania: 

"Refiriéndose a la adopclón. sin votación, por parte del XVII Congre 
so, de la Resolución 0033 relativa a la exclusión de la República de 
Sudáfríca del XVII Congreso de la Unión Postal Universal, así como de 
todos los demás Congresos o reuniones de la UPU, la Delegación de la 
República Federal de Alemania desea declarar que formula graves reser 
vas respecto a la constitucionalidad y. legalidad del procedlmiento 
Si se hubiera realizado una votación, la Delegación de la República 
Federal de Alemania habría votado en contra de la exclusión de la Re
pública de Sudáfríca del XVII Congreso de la UPU. Un voto negativo no 
hubiera afectado, de ninguna manera, las opiniones bien conocidas de 
su Gobierno, a saber su firme oposición a la política de apartheid de 
Sudáfríca".

V

En nombre de los Estados Unidos de América:

Refiriéndose a la adopción, sin haber sido puesta a votación, en 
la sexta sesión plenaria) de la Resolución 0033 relativo a la exclu
sión de la República de Sudáfríca del XVII Congreso, de todos los de
más Congresos y reuniones de la Unión Postal Universal, la Delegación 
de Estados Unidos de América desea formular sus reservas en cuanto a 
la constitucionalidad y a la validez jurídica del procedimiento segui 
do a este respecto y con relación a otras decisiones tomadas de mane
ra análoga por el XVII Congreso,

Si se hubiera solicitado una votación para esta Resolución, la De
legación de los Estados Unidos de América habría votado en contra, ya 
que dicho voto negativo no afecta el apoyo dado por el Gobierno de los 
Estados Unidos de América al principio de universal idad en las organi
zaciones internacionales ni la fírme oposición de este mismo Gobierno 
a la política de apartheid practicada por el Gobierno de la República 
de Sudáfríca."

VI

En nonbre de Bélgica:

 "Refiriéndose a la adopción, en la sexta sesión plenaria del XVII 
Congreso, sin haberse procedido a una votación, de la Resolución 0033 
relativa a la exclusión de la República de Sudáfríca del XVII Congre
so, así como de todos los demás Congresos y reuniones, la Delegación 
de Bélgica desea formular reservas respecto a la legalidad y constitu 
cionalidad del procedimiento adoptado.

SI se hubiera realizado una votación, la Delegación de Bélgica ha- 
bría votado en forma negativa, sin que esta actitud pueda ser ínter 
pretada como una disminución de la firme oposición que su Gobierno pre 
senta frente a la política sudafricana de apartheid."

VII

En nombre del Reino Unido de Gran\ Bretaña e Irlanda del Norte, islas 
de la Mancha e  islas de Man:

"Refi riéndose a la adopción sin votación, por la sexta sesión ple- 
naria, de la Resolución 0033 relativa a la exclusión de la República 
de Sudáfríca del XVII Congreso y de todos los demás Congresos y reu - 
niones de la LPU, la Delegación de Gran Bretaña desea formular sus re 
servas en cuanto a la constítucionalidad y a la validez jurídica del 
procedimiento utilizado.

Sí se hubiera solicitado una votación para esta resolución, la De 
legación de Gran Bretaña habría votado en contra, ya que este voto ne 
gatlvo no afecta el apoyo dado por el Gobierno del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte al principio de universalidad en el seno 
de las Organizaciones internacionales ni la fírme oposición de este 
mismo Gobierno a la política de apartheid practicada por el Gobierno 
de la República de Sudáfrlrca."
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VIII
En nombre de lrlanda:

"La Delegación de Irlanda, refiriéndose a la adopción sin haberse 
puesto a votación, en la sexta sesión plenaria, de la Resolución 0033, 
relativa principalmente a la exclusión de la República de Sudáfrica 
del presente Congreso, de todos los demás Congresos y reuniones de la 
Unión Postal Universal, desea formular sus reservas en cuanto* a la 
constitucional idad y a la validez Jurídica de tal decisión*

Sí se hubiera realizado una votación, la Delegación de Irlanda se 
habría visto en la obligación de votar en contra de dicha resolución, 
y esto sin perjuicio de la firme* y bien conocida oposición del Gobier- 
no de Irlanda a la política de apartheld practicada por el Gobierno”' 
de Sudáfrica."

IX

En nombre de Italia:

"Refiriéndose a la adopción sin votación de la Resolución 0033, du_ 
rante la sexta sesión plenaria del XVII Congreso de la Unión Postal 
Universal, la Delegación de Italia desea declarar que si hubiera hab^ 
do una votación,' no habría dejado de formular sus propias reservas" 
relacionadas estrictamente con motivos de orden Jurídico,11

X

En nombre, de Luxemburgo: '

"Refiriéndose a la adopción, en la sexta sesión plenaria del. XVII 
Congreso de la Resolución 0033 relativa a la exclusión de la República 
de Sudáfrica del XVII Congreso, así como de todos los demás Congresos, 
y reuniones de la UPU, 'la Delegación luxemburguesa desea formular Te-", 
servas respecto a la legalidad y a la constitucionalldad del procedi
miento adoptado.

La Delegación luxemburguesa desea señalar que el Gobierno luxem
burgués siempre se ha opuesto enérglcarente a la política de apartheld 
practicada por el Gobierno de Sudáfrica,

Sin embargo, el Gobierno luxemburgués considera que deberían respe^ 
tarse todos los medios para comunicarse con el Gobierno de Sudáfrica, 
para poder convencer a dicho Gobierno de que termine con su política 
de apartheíd. Asimismo, el Gobierno luxemburgués opina que no debe
rían discutirse asuntos políticos en las organizaciones técnicas ta
les como la Unión Postal Universal y que las consideraciones de orden

político no deberían constituir una bése valedera para negar a un míen 
bro el derecho de poder participar plenamente én los trabajos de tal 
organización.

Si se hubiera real izado .una votación, la Delegación 1uxemburguesa 
habría votado en forma negativa sin que dicha actitud pueda Interpre
tarse, sin embargo, como una disminución de la firme oposición que su 
Gobierno mantiene frente a la política de apartheid practicada por el 
Gobierno de Sudáfrica.

XI
En nombre de los Países Bajos

"Refiriéndose a la adopción sin votación, en la sexta sesión ple- 
naria del XVII Congreso, de la Resolución 0033 relativa a laexclusiór, 
de la República de Sudáfrica del XVII Cong reso,''as í como de todos los 
demás Congresos y reuniones de la UPU, la Delegación de los Países Ba 
jos desea declarar que el Gobierno de los Países Bajos ¿iemere recha* 
zó enérgicamente la política de apartheíd del Gobierno sudafricano y 
que no hay duda que continuará rechazando firmemente dicha política.

Sin embargo, ei Gobierno de los Países Bajos opina que hay que ha 
cer todos los esfuerzos posibles para persuadir al Gobierno de la Re- 
pública de Sudáfrica de que es necesario terminar con la política de 
apartheid. Por eso, el Gobierno de los Países Bajos considera necesa
rio mantener todas las posibilidades de comunicación, comprendidas Uf 
ofrecidas por las distintas reuniones de la UPU. Además, el Gobierno 
de los Países Bajos considera. que, a pesar de las objeciones quo se 
pueden adelantar con respecto.a la política de un País miembro, dichas 

 objeciones no pueden servir de base para rehusar a ese miembro el ejer 
cicio de sus plenos derechos como miembro de una organización técnica* 
como la Unión Postal Universal.

La Delegación de los Países Bajos considera que la decisión de ex- 
cluir a la Delegación de la República de Sudáfrica de tas reuniones de 
la UPU es contraria a los fines de dicha organización y constituye un 
precedente peligroso dentro del sistema de la 0MU.

SI se hubiera realizado una votación para la Resolución 0033, la 
Delegación de los Países Bajos habría votado un contra,"

xrr
En nombre de la República. Socialista Federativa de Yugoslavia

"El Gobierno de la República Socialista Federativa de Yugoslavia 
reconoce únicamente al Gobierno Real de Unídad Nacional de Camboya y,

por consiguiente, la delegación yugoslava no reconoce a la delegación 
de Pnom-Penh el derecho de representar a Camboya ni de firmar las Ac- 
tas del Congreso en su nombre.

Teniendo en cuenta que existen dos zonas y dos Administraciones 
en Vietnam del Sur, el Gobierno Revolucionario Provisional de Víetnam 
del Sur y la Administración dé Saigón, la delegación yugoslava no re
conoce a la Administración de Saligón el derecho de actuar en nombrada 
Víetnam del Sur ni de firmar las Actas del Congreso en su nombre1*"

XIII

Ex nombre de Israel

"La Delegación de Israel al XVII Congreso de la Unión Postal Uní-
versal rechaza todas las declaraciones o reservas formuladas por algu- 
nos países miembros de la Unión, ya sea en el XV Congreso, en Viena 
1961), o en el XVI Congreso en Tokio 1969, o en el XVII Congreso en Lau 
sana 1974, como Incompatibles con la posición del Estado de Israel co- 
mo miembro de la ONU y de la UPU. Además, estas declaraciones se fo£ 
muían con la intención de no aplicar las disposiciones de las Actas de 
la Unión Postal Universal, y son contrarias, por lo tanto, al espíritu 
y a los fines de la Constitución, del Convenio y de los Acuerdos déla 

. UPU. Por estas razones, la Delegación de Israel considera estas decla- 
raciones y reservas como ¡legales y por consiguiente nulas y sin va 
lor." ~

XIV

En nombre del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, islas 
de la Mancha e Isla de Man

."El Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte no 
tienen duda alguna en cuanto a la soberanía del Reino Unido sobre las 
Islas Falkland, las Dependencias de las Islas Falkland y el Territorio 
británico de la Antártida. Por ello llama la atención d este respecto 
sobre el artículo IV del Tratado de la Antártida, del que son Partee! 
Reino Unido y la Argentina,.que congela las reivindicaciones territo
riales en la Antártida.

Por consiguiente, el Gobierno del Reino Unido no acepta la decla- 
ración de la República Argentina que pretende impugnar la soberanía 
del Reino Unido sobre los territorios precitados,"

En nombre de la República de Paraguay

"La Delegación de Paraguay es de‘opinión que la resolución del Con 
greso por la cual se excluye a un País miembro de participar en los 
Congresos y reuniones de la Unión Postal Universal'es inconstitucional, 
carece por tanto de todo valor jurídico e incluso afecta la integra- 
ción del órgano supremo de la Unión, el cual, de acuerdo con el artícu- 
lo 14 de la Constitución, "está compuesto por los representantes de 
los Países miembros" sin exclusión alguna."

XVI

En nombre de de la República Socialista de Riumanía

"I. La-Delegación de la República Socialista de Rumania en el XVI1 
Congreso de la Unión Postal Universal considera como nulos y sin nin* 
gún valor los plenos poderes de los representantes de las autoridades 
de Pnom Penh en dicho Congreso, dado que el único representante de Cam 
boya es el Gobierno Real de Unidad Nacional de Camboya." .

"2. La Delegación de. la República Socialista de Rumania en el XVII 
Congreso de la Unión Postal Universal considera como nulos y sin nin
gún valor los plenos poderes de los representantes de la Administra
ción de Saigón en dicho Congreso, dado que esta Administración no puja 
de representar unllateralmente a Víetnam del Sur," —

XVII

En nombre de la República de Cuba

"Al firmar las Actas Finales del XVII Congreso de la UPU, la Dele- 
gacíón de Cuba declara que los únicos autorizados legalmente para fir 
mar las Actas Finales en nombre de Camboya son los representantes deT 
Gobierno Real de Unidad Nacional de Kampuchea (GRUNK)."

XVIII

En nombre de la República Khmer

"La Delegación de la República Khmer se refiere a su declaración
realizada en le lia, sesión plenaria, que figura en el Congreso -Doc/



Acta ll y declara nulo y sin ningún valor cualquier alegato contra el Go 
bierno de la  República Khmer." 

XIX

En nombre de la República de Vietnam
“La Delegación de la República de Vietnam en el XVII Congreso de 

la Unión Postal Universal rechaza todas las declaraciones o reservas 
formuladas por ciertos Países miembros de la Unión respecto de su re
presentación. Las considera Ilegales y, por consiguiente, nulas y sin 
ningún valor."

XX

En nombre de la República Popular de China

“1. La pandilla de traidores de Lon Nol es un puñado de Individuos 
que forman la hez de la nación camboyana y no tiene ningún derecho a 
participar en el Congreso de la UPU. El Gobierno Real de Unidad Nacio 
nal de Camboya, bajo la dirección de Samdech Norodom Slhanouk es el 
único representante legal del pueblo camboyano. La firma estampada 
por los presuntos representantes de la pandilla de Lon Nol en las Ac
tas definitivas de este Congreso es Ilegal, nula y sin ningún valor.

2, El Acuerdo de París sobre la cuestión de Vietnam reconoció de 
facto que existen dos Administraciones en Vietnam del Sur. El gobier
no revolucionarlo provisional de la República de Vietnam del Sur es el 
representante autentico del pueblo sudvietnamita. En la situación ac 
tual, no es conveniente que solamente las autoridades de Saigón se ha 
cen representar en el Congreso de la UPU. Los representantes de las au 
toridades de Saigón no tienen derecho a firmar unilateralmente las Ac 
tas definitivas de este Congreso."

XXI

En nombre de los Estados Unidos de América

“El Gobierno de los Estados Unidos reconoce que la Zona del Canal 
es parte del territorio de la República de Panamá, pero afirma poseer,

de acuerdo con el tratado de 1903 con Panamá y de la constitución de la UFU, 
todos los poderes Jurídicos necesarios para explotar el servicio postal en 
la Zona del Canal. Los Estados Unidos de América señalan que la cues
tión del servicio postal en la Zona del Canal es una de las comprendi
das en las negociaciones que actualmente se están realizando entre Pa 
namá y los Estados Unidos con respecto el tratado".

MINISTERIO DE HACIENDA

18331 ORDEN de 30 de julio de 1980 por la que se aprue
ban las nuevas tarifas aplicables al Seguro Obliga
torio de Responsabilidad Civil de Vehículos de 
Motor.

Ilustrísimo señor:

El Real Decreto 1653/1980, de 4 de julio, ha modificado par
cialmente el Reglamento del Seguro Obligatorio de Responsa
bilidad Civil de Vehículos de Motor, aprobado por Decreto 3787/ 
1964, de 19 de noviembre, elevando las prestaciones establecidas 
en su articulo 23, regulando la incapacidad temporal e intro
duciendo la obligación de concertar este seguro para aquellos 
vehículos cuya conducción requiera licencia.

La inmediata efectividad de la citada reforma ha requerido 
la adaptación de las tarifas aprobadas por Orden ministerial 
de 13 de mayo de 1965 y modificadas parcialmente por Orden 
ministerial de 15 de noviembre de 1974, teniendo en cuenta 
las modificaciones introducidas en el Reglamento y la expe
riencia adquirida desde el 1 de junio de 1965, fecha en que 
comenzó a aplicarse el Seguro Obligatorio de Automóviles.

Llevado a cabo el correspondiente estudio por el Grupo de 
Trabajo designado por la Comisión de Tarifas del Fondo Nacio
nal de Garantía de Riesgos de la Circulación, ha merecido el 
informe favorable de la misma y la aprobación por el Consejo 
Rector del citado Organismo.

En su virtud, elevado el anterior estudio para su considera
ción a la Dirección General de Seguros, visto el informe favo
rable de ésta y cumplidos los trámites exigidos por la vigente 
legislación en materia de precios.

Este Ministerio, en cumplimiento del acuerdo de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, ha tenido a 
bien disponer:

Primero.—Se aprueban las adjuntas tarifas que, como anexo 
a la presente Orden ministerial, forman parte integrante de la 
misma y corresponden a la cobertura del Seguro Obligatorio 
de Responsabilidad Civil, regulada por la Ley de Uso y Circu
lación de Vehículos de Motor, de 24 de diciembre de 1962, texto 
refundido aprobado por Decreto 632/1968, de 21 de marzo, y Re-,

glamento aprobado por Decreto 3787/1964, de 19 de noviembre, 
modificado por Decreto 1199/1965, de 6 de mayo, y Real Decreto 
1653/1980, de 4 de julio.

Segundo.—1. La prima base establecida en las expresadas 
tarifas es máxima y comprende la prima de riesgo base y el 
cúmulo admisible para recargos de gestión del 22 por 100 sobre 
la prima base.

2. Sobre la prima base sólo podrán aplicarse los recargos 
o reducciones que correspondan al uso del vehículo o circuns
tancias del conductor habitual, según la tarifa que se apruebe, 
formándose de esta manera la prima comercial.

Tercero.—1. Las primas de riesgo base contenidas en las ta
rifas que se aprueban serán de aplicación obligatoria para to
das las Entidades aseguradoras, las cuales, al someter a la Di
rección General de Seguros, en trámite ordinario de aprobación, 
las bases técnicas y tarifas con que pretendan operar, explica
rán discriminadamente los recargos que sobre la prima base 
hayan sido aplicados, que no podrán ser superiores al porcen
taje establecido en el párrafo 1 del número anterior, distribuido 
en un 12,5 por 100 para gastos de gestión interna y un 9,5 por 
100 para gastos de gestión externa.

2. Las Entidades aseguradoras detallaran en sus bases téc
nicas la escala de comisiones de producción a satisfacer a sus 
agentes, de acuerdo con su propia política de selección de ries
gos, teniendo en cuenta que para cada ejercicio, el conjunto de 
gastos de gestión externa de este ramo no podrá superar el 9,5 
por 100 de las primas comerciales emitidas en el mismo.

Cuarto.—1. La participación a que se refiere el apartado d) 
del articulo 6.º del Decreto-ley 18/1964, creando el Fondo Na
cional de Garantía de Riesgos de la Circulación, se mantiene 
provisionalmente en el 3 por 100 de la prima comercial máxima 
para cada riesgo asegurado.

2. Sobre la prima comercial sólo podrán girar los tributos 
legalmente repercutibles y el recargo a que se refiere el párra
fo anterior..

3. El recargo citado en el párrafo 1 de este número girará 
igualmente sobre la prorrata de primas a que dé lugar la entrada 
en vigor de las tarifas que se aprueban.

Quinto.—A los efectos a que pueda haber lugar, la prima 
final de riesgo se obtendrá deduciendo de la prima comercial 
el porcentaje de la misma que se haya aplicado por la respec
tiva Entidad a recargos de gestión.


